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Concebir un pensamiento, un 
solo y ünioo pensamiento, 
pero que hiciese peâazos el 
Universo.

CIORAN

INTROniCCION

iEs el hombre un ser agresivo?, i,Por qué?. ^Desde cuando?.
Si lo fuera, ,^podria dejar de serlo, en un momento 

de su inacabada evoluciôn?.
^Tienen alguna relaciôn agresivida^. y Derecho?.
^Es el hombre libre?. Si la respuesta es afirmativa: 

^qué relaciôn hay entre libertad y Derecho?; si no lo es, ipor 
qué?.

^Es el Derecho "la revoluciôn paclfica hacia la liber 
tad" o es "el mayor impedimento para conseguirla"?.

âComo se podrian conjugar Derecho, agresiôn y liber
tad?.

iCcnoce o debe conocer el jurists raâs al hombre (sus 
motivaciones, sus incertidurabres, sus miedos, sus entusiasmos: 
su psicologia) o mâs a un côdigo y sus articulas?.

^Se puene estudiar el Derecho desde una perspectiva ^  
tropolôgica?.

iCabria plantearse un cambio en el rumbo del Derecho, 
el legislador y el juriste, a partir de una comprensién mâs glo 
bal del hombre?.

îQué funcién tendrlan en este cambio unas ciencias que 
en la época de la codificaciôrî, acaso, aün no eran taies?.

A estas y otras preguntas son a las que se va a inten-
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tar dar respuesta en este estudio.
Las afirmaciones que aqui se formulen deberân enten- 

derse como hip6tesis abiertas. Pretenden ser una sugerencia in- 
telectual.

Un grupo de pensadores (casi todos de una misma genê  
raciôn) desde diversas perspectivas (Biologla, Psicologia, Ps^ 
quiatrla, Pedagogla, Etologla), se ban planteado en los ültimos 
afios el tema de la agresiôn como comportamiento.

Muchos de ellos, ban dejado sus laboratories, estadi£ 
ticas e investigaciones, o los ban utilizado como via hacia el 
estudio, desde sus distintas posiciones, de un tema tan importan 
te para entender la condiciôn humana como es el de la agresivi- 
dad.

El jurists raramente ha abandonado su leguleyismo. Guam 
do lo ha hecho ha sido para bucear en el lago sin fondo de la Pi—  
losofia del Derecho o para, recientemente, asomarse acaso con 
cierta timidez a la Sociologla.

iEvoluciona el Derecho al mismo tiempo que la realidad
social?,

^Deberâ el Derecho enriquecer su estructura con anorta- 
ciones de las ciencias antes citadas, para hacer posible su pro- 
pia evoluciôn?.

^Habrâ que tender puentes interdisciplinarios?,
^Deberâ el jurists saber algo mâs que Derecho? (1),
0 por el contrario ^"seguirâ siendo seduotor cultivar um 

campo al que la gran masa no tiene acceso, domle el brillo de la

(1) "Un especialista es el que cada vez sabe mâs sobre menos co- 
sas, hasta que acaba sabiendolo todo sobre nada" Hacker.
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erudiciôn adquiere su mâxima luminosidad y donde hay seguridad 
de que inclusive los resultados mâs absurdos no pueden ser pue^ 
tos en evidencia por el sentido comün"? (2).

PEDRO ROCAMORA

(2) Von Kirsclimann en su célébré discurso sobre "El carâcter a- 
ccientlfico de la llaraada ciencia del Derecho". Recogienclo, entre 
cotros, en el texto "La Ciencia del Derecho". Edit Losada. Buenos 
Mires 1949.
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La justificaciôn radical 
del Estado y el Derecho 
estâ en la libertad. 
Legaz Lacambra. (I)

Renunciar a la libertad es 
renunciar a la cualidad de 
hombres.
J. J. Rousseau (2)

CAPITULO I. LIBERTAD Y DERECHO

^Es el hombre un ser libre?, ^lo ha sido a lo largo 
de su inacabada evoluciôn?. ^Etopieza a serlo?, ^Acaso estâ co 
menzando a perder una libertad que tal vez no haya aün alcanza 
do plenamente?.

iOué relaciôn tiene todo esto con el Derecho?.
Estas preguntas son las que voy a intenter abordar 

en el presents capltulo.
Decla el psiquiatra anglosajôn Hacker que si imagina 

mos que la Historié del hombre civilizado, no ha durado diez 
mil aflos, sino solamente cincuenta; veremos entonces que el 
"homo sapiens" vivid treinta y nueve aflos en cavernes y se ali 
mentd de la caza y la pesca; harla unos très aflos que empezô 
con la agricultura y la domesticaciôn de animales; dos aflos 
atrâs habria fundado las grandes religiones(judaismo, cristia- 
nismo, budismo, etc,); harla quince meses que inventô la impren

(I) L. Legaz Lac ambra en "Horizontes del Pensamiento Juridico", 
Edit. Bosch Barcelone 1947.

(2) J. J. Rousseau "Contrat© Social" Edit. Espasa Calpe. Madrid 
1975. pâg 37 tItUlo original: "Du contrat social ou principes du 
droit politique" 1762,



prenta, unos diez dlas que inventô la electricidadj ayer per 
la mâSana habria inventado la aviaoiôn, ayer por la noche la 
radio, hoy por la maflana la televisiôn y, cuando el lector ha 
empezado con éste pârrafo, la bomba atômica . (3)*

Aunque la anterior reducciôn no es muy vâlida cien- 
tlficamente, nos puede servir para planteamos si el hombre 
evolutivamente hablando ha sido o no libre, (4)»

El primer condicionamiento de la Historia del hom
bre es su propia condiciôn humana. El paso del antropomorfo 
al sapiens implies que este empieza a tener conciencia espec^ 
fica, comienza a "saber que sabe" en contraposiciôn a otros 
animales que "saben, pero no saben que saben"* Esta es la pri 
mera caracterizaciôn del hombre pero también su primera limi— 
taciônî "ser hombre", Comienza a elegir humanamente autolimi- 
tândose (5).

(3) Friedrich Hacker "Agresiôn", Ediciones Grijalbo. Barcelo
na 1973. pâg 470. Titulo original "Agression" Edit, Verlag 
Fritz Molden, Viena 187I.
(4) "Potencialmente el género humano es mâs libre que eualqui 
er especie animal y por esta misma razôn es potencialmente do 
minable, educable y esclavizable de un modo mâs complète". 
Hacker ob cit. pâg 250.

(5) La elecciôn en que la libertad consiste, implies autolimi 
tacibn. Asl escoger una entre varias hipôtesis es frustrar 
las no escogidas. Cuantas mâs posibilidades existan mâs habrâ 
que dejar renunciândolas. Para René Dubosî "la necesidad de 
elegir es probablemente el aspecto mâs constante de la vida 
humana consciente ; constituye tapto su mayor ventaja como su 
mâs pesada carga". De "Control flsico de la mente", J. M. Ro
driguez Delgado. Edit. Espasa Calpe Madrid 1972 pâg. 23.



Como dirô Sartre "la existencia es una Sumisiôn" (6) por eso 
Cioran proclama "el inconveniente de haber nacido" (7).

Al principio el hombre no fue absolutamente libre.
En su filogénesis, el ser humano, ha pasado por condiciona- 
mientos biolôgicos primero, presiones zoolôgicas después y mâs 
tarde sociolôgicas.

Algunas cepas sociales, algunos grupos marginales de 
hombres han logrado, a lo largo de la Historia, alcanzar mayo
rs s émbitos de libertad; algunos individuos también, pero eran 
minorla. Cuantitativamente y desde un punto de vista evolutive 
han prevalecido las limitaciones sobre la libertad colectiva.

La maycria de la humanidad no ha llegado a ser libre.
La libertad demogrâficamente sigue siendo una utopia.

El hombre en sus primeras etapas, no era plenamente 
libre porque no dominaba el medio. Ahora no lo es porque estâ 
atrapado por este medio que ha convertido en "civilizacién"."La 
limitaciôn y la direccién de las actividades del hombre no es- 
tân determinadas por el clima y el medio ambiente como ocurria 
en el pasado, sino por un conjunto de factores creados artificial 
mente por la civilizacién, taies como el SISTEMA LEGAL, las cos- 
tumbres, la educacién, el nivel econômico y las presiones socia
les. El hombre actual civilizado, se ha rodeado de una multi-

(6) J.P.Sartre "La nausea" Edit Losada. Buenos Aires. Pâg 145. 
Titulo original: "La Nausée" Librairie Gallimard Paris 1946,

(7) Vease E.M. Cioran "Del inconveniente de haber nacido". Edit: 
Taurus. Madrid I98I. Titulo original: "De 1'inconveniet d'etre 
né" Editions Gallimard, Paris 1973.



tuâ de instrumentos que amplifican sus sentidos, su habilidad, 
su fuerza y su produotlvldad sin percatarse inicialmente de que 
en su deseo de liberarse de su esclavitud ecolôgica estaba con- 
taminando el ambiente y creando un nuevo tipo de servidumbre do 
minada por las palancas, las mâquinas, el dinero y las computa- 
doras (...) la civilizacién représenta un alto grade de artifi- 
cialidad biolégica" (8)

El hombre "civilizado" -dice Fromm- ha vivido siempre 
"en zoolégico" (es decir, en diverses grades de cautividad y de» 
ausencia de libertad) y todavla es asl, aün en las sociedades 
mâs avanzadas". (9)

Muchos autores entre ellos Freud, han constatado la 
presiôn intensa que la civilizacién nos impone.

Cronolôgicamente limitado por los instantes que formam 
su vida; biolôgicamente limitado por las enfermedades y la debi- 
lidad (10), cosmicamente limitado a un pequeflo espacio planeta-

(8) J. M. Rodriguez Delgado. Ob.cit pg 23 y 250.

(9) E. Fromm, en "Anatomla de la destructividad humana" Edit: Si- 
glo veintiuno de Espafia editores. Madrid 1975» pâg. 114. Titulo 
original "The anatomy of human destructiveness". Edit. Holt, Rinê  
hart and Winston, inc. Londres ,1974. En este sentido también Da
vid Cooper en "El lenguaje de la locura" Edit. Ariel. Barcelona 
1975 (titulo original: "The lenguage of madness" Edit. Peiguin 
Books Londres 1978);"todos nosotros actuamos en campos de concen
trée ién" pâg 14.

(10) "La debilidad biolégica del hombre es la condiciôn de la cul 
tura humana". E. Fromm "El miedo a la libertad" Edit: Paidos, BUje 
nos Aires 1974 pâg 55. Titulo original: "The Fear of Freedom"..



rio; sociolôgicamente limitado por sus congeneres y por las 
instituciones, podriamos describir al hombre desde sus limita
ciones. Condicionado por su historia, su herencia genética y 
su pertenencia a una class social, estâ, politicamente limita
do por el Poder, aün por el mâs libre (el Poder raâs libre es 
el que no existe), Geograficamente limitado por una naciôn. In 
telectualmente limitado, en funciân del transcurrir de su eta- 
pa evolutiva,

Todo el sistema histôrico-biolôgico-social limita al 
hombre desde sus ancestros y le impide la mayor parte de lo 
que debexla ser una libertad ideal, utôpica.

En este sentido dirâ Ortega: "No se es nunca libre 
del todo, a pesar de ser forzosamente libre en todo momento, 
bien que sea en minima medida. La libertad es asl, también 
una tarea, un ”ir libertândose", libertândose de la cirouns- 
tancia"(II); mâs tarde afirmarâ: "Lecir que el hombre es ra- 
cional y libre me parece una expresiôn muy prôxima a ser fal
sa, Porque, en efecto, poseemos razôn y libertad; pero ambas 
potencias foiman solo una tenue pelicula que envuelve el volu
men de nuestro ser, cuyo interior ni es racional ni es libre?

(12)

(II) "Abejadün révéla el secreto" 1927. Obras complétas de Or
tega. Edit. Revista de Occidente. Madrid 1957, Tomo II. Pâg. 
684. Nota: Las citas que de Ortega y Gasset se hagan a lo lar 
go de esta obra, cuando no se especifique otra cosa, estarân 
tomadas de la ediciôn de sus Obras Complétas, Editorial Revisi 
ta de Occidente, Madrid. En las siguientes ediciones: Tomo I 
al IV: 4S ediciôn, 1957; tomo V: 3- ediciôn, 1961; tomo VI;4- 
ediciôn, 1958.

(12) "Estudios sobre el amor? I94I Obras Complétas de Ortega, 
Revista de Occidente. Madrid 1961. V. 602.



Pero el hombre al final si es libre. Tal vez parcial 
mente libre. Le queda muy poca libertad, casi nada. El reto de 
su vida, es que puede cambiar a cada instante esa narcela o al 
menos conservarla. Contra todos, contra todo.

Esa empresa es el proceso de su propia autenticidad* 
Deberâ realizar (liberândola) su vocaciôn de libertad, para con 
seguir ser quién autenticamente es. Vivirse uno a si mismo esto 
es lo que podriamos llamar "vida con libertad" (13).

Pero ese reto a veces no se afronta porque la autenti- 
cidad y la libertad implican riesgos. Como dice Promm: el hombre 
modemo liberado de los lazos de la sociedad pre-individuallsta 
(lazos que a la vez lo lîmitaban y le otorgaban seguridad)no ha 
ganado la libertad en el sentido positivo de. la realizaciôn de su 
ser individual, esto es, la expresiôn de su potencialidad, emocio^ 
nal y sensitiva. Aün cuando la libertad le ha proporcionado inde- 
pendencia y racionalidad,lo ha aislado y,por tanto,lo ha tornado 
ansioso e impotente. Tal aislamiento le résulta insoportabla y, 
la alternativa que se le ofrece es la de rehuir la responsabilidad

(13) Expresiôn utilizada por Ortega (en "Del Imperio Romano" 
(1940) IV- 128),. fefiriendose a la vida politica como liber
tad que es aquella en que las instituciones son preferidas, es 
decir elegidas.

En este mismo sentido Friedrich Hayek en "Los funda- 
mentos de libertad" (Edit: Uniôn Editorial. Madrid 1978 pâg.
35 titulo original: "The Constitution of Libéhty" University of 
Chicago Press, 1959) nos dirâ que la libertad politica es la 
participaciôn de todos los hombres en la elecciôn de su propio 
gobiemo, en el proceso de la legislaciôn, y en el control de 
la administraciôn.



de esta libertad positiva, la cual se funda en la unicidad e 
individualidad del hombre. (14).

Para el autor la destrucciôn de la libertad se pro
duce al buscar el hombre alguna forma de seguridad recurrien- 
do a vinculos (15). Existencia humana y libertad son insepara 
bles desde un principio. (16).

En ese proceso de autenticidad hacia la libertad se 
producen espe jismos y f al sas espectativas: El hombre modemo, 
-nos dirâ el autor de "Humanismo Socialista"- vive bajo la ilu 
siôn de saber lo que quiere, cuando en realidad, desea unica- 
mente lo que se supone (socialmente) que ha de desear. Saber 
lo que uno realmente quiere o no, es uno de los problèmes'mâs 
complejos que enfrenta al ser humano.

Nos hemos transformedo en autômatas que viven bajo 
la ilusiôn de ser individuos dotados de libre albedrio (17)

El anhelo de libertad tendrla su expresiôn mâxima 
en la aboliciôn de la dominaciôn exterior y la reducciôn de 
las dependencies del individus.

En ese intento del hombre, no logrado, de resolver 
el conflicts existente entre su dependencia bâsica y su anhe-

(14) E. Fromm "El miedo a la libertad". Ediciôn citada pâg 22

(15) E. Fromm idem pâg 45.

(16) E. Fromm idem pâg 54.

(17) E. Fromm idem pâg 278 y 279.



lo de libertad surge a veces la neurosis (18). Siguiendo al 
"antipsiquiatra" Cooper podemos pensar que locura y revoluciôn 
son dos formas de oposiciôn al Poder, la Uniea forma de sentir 
nos ingobernados e ingobernables.

Pero estamos refiriéndonos a la libertad y aün no he 
mos intentado acotar su concepts.. Segün Promm la libertad pos^ 
tiva consiste en la actividad expontanea de la personalidad to 
tal integrada (19). Esta definiciôn es original por cuanto 
plantea como calificativo de la libertad la espontaneidad; con 
lo cual situa al margen de su concepto las "faisas libertades" 
manipuladas, dirigidas y provocadas por el sistema desde lo 
que podriamos llamar sugestiôn de "necesidades " no esencia- 
les (20).

La espontaneidad a la que se refiere este autor se po- 
drla entender como llbrevolencla;es un criterio elâstico,una e^ 
pecie de indeterminaciôn volitiva semejante a lo que Ortega en- 
tiende por"ser libre".Ser libre,afiima el filôsofo espafiol, quie 
re decir carecer de identidad constitutive, no estar adscrito

(18) Las normas a las que una persona ha de someterse son uno 
de los factores esenciales del conflicto mental. De ahi que un 
Derecho excesivamente represivo sea un factor neurôgeno. En 
las sociedades paranoides los roles son rlgidos (A es bueno B 
es malo).

(19) E. Fromm ob cit pâg 284.

(20) La civilizaciôn progresa al aumentar el nümero de "eosas" 
y "estado" innecesarios; hasta el punto que cabrla plantearse 
si el actual rumbo de civilizaciôn no es un proceso caracterl- 
zado por estados y necesidades innecesarias.



a un ser determinado, poder ser otro del que se era y no po
der instalarse de una vez y para siempre en ningün ser determi 
nado (21). La libertad asl entendida serâ también comprensién 
de la necesidad -Hegel-, En la medida en que podamos compren- 
der (aün no compartiendo) necesidades ajenas, estaremos ejerci 
tando mâs la libertad (22) en el sentido precedente . Desde la 
intransigencia y el dogmatisme no cabe libertad.

Un componente esencial de la libertad es la plurali- 
dad de hipôtesis que permite la decisiôn entre una u otra y 
consecuentemente la elecciôn, Esa elecciôn es lo que algulen 
ha dado en llamar libertad en la fatalidad. (23)* Se es mâs 1 j. 
bre cuanto mayor es la facultad de elecciôn.

Pero el problems de la libertad no es solo de elec
ciôn sino de elecciôn sin coacciôn. El estado de libertad sé
ria aquel en cuya virtud la coacciôn que algunos ejercen sobre 
los demâs queda reducida, en su âmbito, al mlnimo. Es decir a 
mayor libertad menor coacciôn y viceversa. La libertad supon-

(21) Ortega: "Historia como sistema" (1935. VI, pâg 34)

(22) En este sentido viene a decir Ortega en 'El hombre y la 
gente" que la consideraciôn del otro como persona requiers 
que nos traslademos a el, a su punto de vista, para vernos ds£ 
de alli como siendo para el pura exterioridad, tal y como el 
lo es para nosotros.

(23) A esto se refiere Ortega en "El hombre y la gente" (III 
pâg 82, 83) en donde "la elecciôn desde la circunstancia eæ 
por una parte una dimensiôn fatal, circunstancial, pero por 
otra parte libre, forzosamente libre, y por tanto intransfe- 
rible y demostrable".
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drla un estado al que el hombre, viviendo en sociedad, tiende 
a aproximarse lo mâs posible. Por tanto la tarea de una poli
tica hacia la libertad debe consistir en reducir la coaccibn 
y sus daflosos efectos incluse eliminarlos, si es posible; uno 
de los objetivos de la libertad serâ tender a la mayor inde- 
pendencia frente a la voluntad arbitraria de un tercero (24).

Mientras que reducir la libertad es impedir a los 
hombre8 hacer, la coacciôn implica generalmente obligarles a 
hacer algo.

Para Dewey libertad es poder;: efectivo poder para 
actuaciôn especifica siendo la exigencia de libertad, exigen- 
cia de Poder, (25). Aqui se produce una relaciôn reciproca ya 
que la libertad es un medio para el Poder pero este siempre 
es un condicionante de aquella.

La libertad siempre es riesgo. Y lo es porque no se 
sabe cuales van a ser sus efectos, Precisamente la libertad 
es tan importante porque no sabemos como la utilizarân los in 
dividuos (26). Como dice el N obel Hayek: "si supieramos cuan
do deberia utilizarse la libertad desaparecerian grandemente 
las razones a favor de la misma. Si no se concediese la liber 
tad incluso cuando el uso que algunos hacen de ella no nos pa

(24) Vid Friedrich A, Hayek, ob oit pâg 31 y 33

(25) Para este autor la no coacciôn es el lado negative de la 
libertad y ha de valorarse solo como un medio para la libertad 
que es el Poder, J, Dewey "Liberty and Social control" Social 
Frontier, Londres 1935 pâg 41,

(26) Vid Hayek ob. cit. pâg 58.
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rece deseable, nunca lograrlamos los bénéficies de ser libres; 
nunca obtendriamos esos imprévisibles nuevos desarrollos cuya 
oportunidad la libertad nos brinda. La libertad es esencial pa 
ra dar cabida a lo imprévisible e impronosticable.

Per tanto no es una razdn en contra de la libertad 
individual, que frecuentemente se abuse de ella. La libertad 
necesariamente significa que se harân muchas cosas que no nos 
gustan. Nuestra. fe en la libertad no descansa en los resulta- 
dos previsibles en circunstancias especiales, sino en la creen 
cia de que, en fin de cuentas, dejarâ libres para el bien mâs 
fuarzas que para el mal" (27).

Este es el riesgo que ha de asumir la libertad: él ha 
llevado a algunos palses a hacer realidad la muy acertada idea 
de que en los Estados totalitarios la libertad ha sido suprimi 
da en nombre de la libertad (28).

(27) Hayek ob cit pâg58,- Como no me p arec en aceptables los con- 
ceptos de "bien" 6 "mal" como valores absolûtes y objetivos (lo 
objetivo no existe como algo ajeno, sino en funcidn de lo subjje 
tivo; lo subjetivo cuantificado socialmente, se considéra objet^ 
vo),. pienso que el autor citado, querrla decir que el ejercicio 
de la libertad (pese al riesgo que pueda suponer) dejarâ, al fin, 
mâs fuerzas libres para la libertad que para el autoritarisme.

(28) Hayek ob cit pâg 39î **En relaciôn con esto pienso en "los 
Demonios" de Dostoïevski, novela en la que se cuenta la historia 
de un personaje que después de haber creado una sociedad humana 
dice: "Cuando ya fue un hecho me di cuenta de que, partiendo de 
la libertad absoluta, habla llegado a la opresiôn absolute"»

E. Fromm en este sentido afirma "Los dirigentes han 
empleado con demasiada frecuencia el eslogan de que estaban 
guiando a un pueblo en la lucha por la libertad, cuando en rea
lidad su objetivo era esclavizarlo. Es prueba inconfundible del 
poder que tiene esa promesa para los corazones humanos, el que 
incluso los adalides que quieren suprimir la libertad consider
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Siguiendo a Garaudy podemos pensar que la tentaciôn 
permanente de un révolueionario, es que las exigencias de la 
lucha por la liheraciôn le lleven a corromper o destruir la 11 
hertad misma por la que combate,

Alguien ha dicho que re duel do fue siempre el niSmero 
de los auténticos amantes de la libertad; por eso, para trlun- 
far, frecuentemente hubieron de aliarse con gentes que perse- 
guian objetos bien distintos de los que ellos propagaban». Taies 
asociaciones, siempre peligrosas, a veces han resultado fatales 
para la causa de la libertad, puéé brindaron a sus enemigos ar
gumentes abrumadores. La conclusiôn évidente es que ninguna re- 
volucibn o reforma social debe ser liberticida.

La historia de la humanidad es la historia de las 
luchas por la libertad; segiin, Fromm el deseo de libertad es 
mâs una reaccibn biolôgica del organisme humano (29) que eâL

ran necesario prometerla", Fromm en "Anatomla de la destructivi 
dad humana" ob cit pâg 204.
(29) En 1873 Spalding demostrô (como nos recuerda Manning en 
"Introducciôn a la conducta animal" Edit, Alianza Universidad 
Madrid 1972 pâg 42. Tltulo original: "An Introduction to Animal 
Behaviour**. Edit Edward Arnold Publishers . Londres 1972) que 
las golondrimas jdvenes criadas en jaulas tan pequePias que no 
les permitieran ni extender las alas, volaban, al soltarias 
exactamente igual que los pâjaros normales.

Adn aceptando con Fromm y Spalding la interpretaclôn 
biologicista de la tendencia a la libertad, es esencial su esp^ 
rimentacibn prâctica desde tempranas edades; "la exploraciân y 
variedad de experiencia de la temprana infancia son esenciales 
para un complete desarrollo de la inteligencia"^ como sehala 
Barnett. Este autor a través de todos los expérimentes de Etol£ 
gia (descrites en "La conducta de los animales y del hombre" 
Edit Alianza Universidad Madrid 1977. Tltulo original: "The 
Science of Behaviour in Animals and Man"- 1976}llega a la con
clusiôn de que LOS ANIMALES LIBRES SE MOSTRARON MUY SUPERIORSS. 
(ob oit pâg 110).
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resultado de la cultura o el aprendizaje,
ülendo condicidn del desarrollo integral del organi£ 

mo humano, la libertad es un interés biolôgico capital del hom 
bre, y las amenazas a su libertad suscitan AGRESION defensiva 
al igual que todas las demâs amenazas a sus intereses vi^^^^s.

En este sentido EL TRANSITO HACIA LA LIBERTAD DEBE- 
RIA IMPLICAR EL TRANSITO HACIA LA NO AGRESION. HABRIA QUE DIS 
MINUIR LA AGRESIVIDAD SIN REMJCIR LA LIBERTAD.

Rodriguez Delgado discrepa de la visiôn instintivo- 
biologicista de la libertad y la interpréta como algo no inna
te sino aprendido: "la libertad no aparece por generaciôn es- 
pontânea sino que debe enseflarse y crearse (.,.). El hombre no 
nace libre sino subordinado a los genes y a la educaciôn. La li 
bertad personal no se hereda ni es un don de la naturaleza, si
no une de los mâs altos resultados de la civilizaciôn, que re
quière adquisiciôn de conocimientos y un elevado entrenamiento 
intelectual y emocional con el fin de comprender los determinan 
tes del comportamiento y elegir consciente e inteligentemente 
entre diferentes alternatives (31).

(30) E. Promm. "Anatomla de la destructividad humana" ob cit 
pâg. 204 y 205.
(31) J. M. Rodriguez Delgado. Ob cit pâg 86 y 275. Para el neu- 
rofisiôlogo espaflol los elementos que form an el marco de refe
renda para la estructura mental individual estarian influidos 
por (lo que yo llamarla los siguientes condicionamientos de la 
elecciôn y la libertad): I) la casualidad natural, representa- 
da, por ejemplo por el pals de nacimiento, el medio ambiente 
social y los factores econômicos. 2) la organizaciôn nacional, 
que utilira los medios de comunicacidn de masas para difundir 
los hechos, las noticias y la ideologla con una variable orien- 
taciôn tendenciosa. Los medios oficiales también controlan el 
sistema educative y pueden privar al pdblico de conocimientos 
especificos utilizàndo presiones pollticas y sociales: la cen-
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El "entrenamiento intelectual" para la libertad va 
a estar condicionado, entre otros muchos factores, por la edu
caciôn y dates recibidos durante la infancia, Esto convierte 
en objetivo esencial de la educaciôn el de la pedagogia de la 
libertad es decir la ensefianza, desde la libertad, a ser li- 
bre(32).

Pero no basta con poder elegir para ser libre (hay 
que elegir dentro de la elecciôn) en el sentido der que hay 
que elegir parcelas de libertad y dejar las restantes a los 
automatismos cerebrales. Como sefleü.a Rodriguez Delgado, desde 
el punto de vista neurofisiolôgico, solo podemos ser libres 
en determinadas parcelas de nuestra vida; habrâ que elegir 
parcelas de libertad dejando todo el reste al control de los 
automatismos cerebrales (escribir, conducir, movimientos y re- 
corridos, actos rutinarios, etc.); no siempre y en todo pode
mos ser créatives o libres; si lo intentaramos racionalizando 
los automatismos el proceso séria tan lento que tal vez se pu-

sura y la represiôn. 3) La familia y los amigos que represen- 
tan las fuentes mâs importantes de informaciôn en la infancia 
temprana. 40 El individuo mismo, que puede seleccionar parte 
de los elementos culturales dentro de los limites de informa
ciôn disponibles y solamente después de haber adquirido el 
uso de razôn y la capacidad disponibles»(ob cit pâg 286)':..

En este mismo sentido segdn Hacker (ob cit pâg 503) 
ni siquiera el hombre libre vive sin trabas y con independen- 
cia sino que debe aprender a distinguir que dependencias son 
necesarias y cuales superfluas. La libertad es una conciencia 
critica ante las posibilidades de esclavizaciôn y autoesclavi- 
zaciôn.

(32) A este tema me referiré mâs ampliamente en el capitule ti- 
tulado Educaciôn y Derecho»
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diese afirmar que no éramos libres en nada (33)*
Segün Freud lo que una persona hace o dice no es ac

cidentai o casual sino que puede ser un principio atribuido a 
causas que estân de alguna manera en la mente de la persona 
cuando parece que estaraos eligiendo con libertad. Segiin el 
pensador vienés hay causas incontrôlables que determinan nues
tra elecciôn.

Cooper, afirmarà que la libertad hay que re-conquis- 
tarla en la lucha diaria: "Encontramos nuestra libertad en un 
mundo que transformâmes con el uso de nuestra libertad. De 
otro modo no existe libertad, solo una ausencia ocasional de 
opresiôn. La libertad es un products humano. Nunca nos viene 
garantizada. La forjamos luchando contra todos los obstâcu- 
108" (34).

La preocupaciôn por matizar la idea de libertad, por 
definirla, ha ocupado gran parte de la historia del pensamien- 
to.

La idea de que "solo la virtud es libre" tiene su ori- 
gen en la doctrine de Sôcrates para el eual todo actuar

(33) El bioquimico francés Henri Laborit (en "Diâlogos sobre 
la violencia". Edit Plaza Janés Barcelona 1974 > obra dirigi- 
da por De Lera en la que varies autores reflexionan y opinan ^
en tomo al tema de la violencia) afirma con excesiva rotundi- 
dad que la libertad no existe y que el hombre esth en realidad 
dominado por una jerarquia orientada hacia la producciôri de 
mercancias lo cual le hace rebelarse. "Sé; rebelan porque han 
sido defraudados decepcionados, porque nada les sirviô la Re- 
voluciôn Francesa, pasaron de un dominio a otro". Laborit so£ 
tiene que no existe libertad mâs que a partir del punto donde 
termina el conoclmiento. (ob cit, pâg 98 y 100).

(34) David Cooper ob cit pâg 14, 15.
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falso dériva de un falso eonocer causado por perturbaciones 
pasionales.

Hay otras formulaciones sobre el concepto de liber-» 
tad que nos ocupa. Entre ellas las de Locke, Rousseau y Mon
tesquieu.

Locke dirâ: "por bien que el hombre goce en estado 
de naturaleza de libertad irrefrenable para disponer de su per 
sona o sus posesiones, no es libre de destruirse a si mismo, 
ni siquiera a criatura alguna en su poder, al menos que lo rc 
clamara algdn uso mâs noble que el de la mera preservaciôn"(35)

Para este autor "donde no hay Ley no hay libertad"
(36) es decir que el concepto de libertad queda subordinado al 
de ley. Tal vez séria mâs vâlido el enunciado contrario: donde 
no hay libertad no es concebible la ley, porque esta no tiene 
desde mi punto de vista, sentido, si no es por la inspiraciôn, 
el reconocimiento y la salvaguardia que haga de aquella. La 
Ley debe ser el resultado de la libertad.

En Rousseau la idea se manifiesta mâs claramente. Se
gün Cassirer existe una estrecha correlaciôn que subsiste para 
Rousseau entre el verdadero concepto de libertad y el verdade- 
ro concepto de ley. Libertad signifiearia subordinaciôn a una 
ley severa e inviolable que todo individuo erige sobre si.

Para Montesquieu "La libertad en general no consiste 
en hacer lo que se quiere; sino que en una sociedad donde haya

(35) John Locke "Ensayos sobre el gobiemo civil". Edit: Agui
lar Madrid 1973, Cap. 2 n» 6.

(36) John Locke ob cit. pâg 34.
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leyes, consiste en poder hacer lo que se debe querer" (37)*
Alguien ha dicho que la libertad es la racionalidad 

normativa de nuestra conducta; lo que todos los derechos re- 
quieren como denominador comün para que puedan serlo es tam
bién la libertad real del hombre; porque si no se supone a la 
norma moviéndose en un àmbito de libertad la hemos reducido a 
Ley Natural. Por eso entiende Cossio que la libertad es un su- 
puesto gnoseolôgico del Derecho.

Lo que esté en el fondo del llamado derecho de resis- 
tencia a la opresiôn es la libertad que el hombre tiene de juz- 
gar a la norma, la libertad de acataria o no acataria, porque 
ôün cuando la norma tenga una sanciôn no por ello déjà el hom
bre de ser libre Trente a ella, de no cumplir el precepto acep
tando la sanciôn (38).

Kant hizo su fundamentaciôn de la libertad pensando 
que la libertad solo consiste en obediencia a la ley moral (39)<

(37) "La libertad es el Derecho de hacer todo lo que las leyes 
permiten; y si un ciudadano puede hacer lo que prohiben, no ha
brâ tal libertad, puesto que los demâs podrian hacer otro tan
to" (Montesquieu "El espiritu de las leyes", libro XI, 3). Edit 
tecnos. Madrid 1972.

(38) Croce "Philosophie de la Practique Economie el Ethique" 
edit original 1907. Edit: Librairie Félix Alcan. Paris 1919*

(39) M. Kant "Critica de la razôn prâctica". Edit Espasa Calpe 
Madrid 1975.- Libro primero pâg 34 y 35. Tltulo original:"Kritik 
der praktischen Vernunft," 1788.

Esta misma opiniôn ha seguido Konrad Lorenz "la mayor 
y mejor libertad del hombre se identifica con la ley moral que 
lleva dentro" Konrad Lorenz "Sobre la agresiôn el pretendido 
mal" siglo veintiuno de Espana Editores. Madrid 1976, pâg 256. 
Tltulo original: "Das Sogenante BîJse" Viene 1963*
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Kelsen refiriéndose al tema que nos ocupa dice que la 
libertad, en el sentido de estar libre frente a la norma, no es 
determinable juridicamente mâs que en su aspecto negative: "Li
bertad y prâctica condicionada se corresponde la una con la 
otra" (40).

Voltaire reducirâ en una frase el problema del concep
to de la libertad, a sus mâs elementaies términos: "Etre verita 
blemente libre, c'est puvoir. Quand je peux faire ce que je? 
veux, voilà ma liberté"(41).

Sartre, en su intense preocupaciôn por el tema de la 
libertad, insiste en que el ùnico fundamento de los valores es 
la libertad humana (42).. Siguiendo a Kierkegaard, Sartre utili- 
za el téimino "angustia" para descubrir esta consecuencia de la 
propia libertad de uno (4̂ 3)*

(40) Kelsen "Teorla General del Estado" Edit. Labor, Madrid 1934 
pâg 202*

(41) Voltaire, "Le Philosophe ignorant", en "Oeuvres completes 
de Voltaire" XIII Edit: Bàdouin Freres. Paris 1825* Para el "P£ 
der hacer" de la cita de Voltaire habrâ que des-coaccionar la 
voluntad humana. En este sentido Price tal vez excesivamente o£ 
timista piensa:"la voluntad humana si se halla totalmente libre 
de coacciôn, lleva al hombre, inevi tablemen te, a la recrtitud y 
a la virtud".. R. Price, "Two tracts on Civl Liberty ", Londres 
1778, pâg 11.

(42) J. P. Sartre. "L'existencialisme et l'humanisme", Nagel. Pa 
ris 1964. pâg 94.
(43) J. P.Sartre, "El ser y la nada", Losada, Buenos Aires 1976 
pâg 71, 573. Tltulo original**L'Etre et le Neantî Essai d'onto' 
logie phénoménologique, 1943 . En èsta misma obra (pâg 83^ 84) 
dice: "la angustia, la conciencia de nuestra libertad, es dolo
rosa y generalmente tratamos de evitarla", Pero tal "escape"es ilu 
sorio pues es una verdad necesaria el que seamos libres".
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Para Legaz Lac ambra "La existencia implica const,ltu 
tiva metafisicamente la libertad (...). Ninguna existencia pue 
de pretender influir sobre la libertad de otras existencies sî  
no en la médida en que estén dispuestas a dejarse influir por 
ellas" (44)* Segdn este autor: "aqul radie a la razôn, la justi. 
ficaciôn y el secreto de la sociabilidad. La sociabilidad tie
ne como ingrediente ontolôgico la libertad, porque en ella ad- 
quiere realidad y forma la libertad. Ahora bien, una de las 
formas de la libertad que adquiere realidad an la sociabilidad 
es el Derecho. Llegamos asl a aflrmar la ecuaciôn en los térmi- 
nos: sociabilidad-existencia, Derecho-libertad. El Derecho es 
existencia de la libertad de la voluntad libre, como dice He
gel" (45).

Para Legaz la norma debe ser organizaciôn de la li
bertad (46).

Como alguien ha dicho es tarea polltica entorpecer a 
impedir los ataques a la libertad (47)*

(44)y(45) Legaz Lacambra en un trabajo titulado; "El Derecho, 
la existencia y la libertad" (1942) publicado en "Horizontes 
del pensamiento jurldico". Bosch Barcelona 1947.

(46) Marcuse discreparâ de esta postura citada: "no se puede 
prescribir como deben organizarse los hombres libres; si lo hl 
cieran de acuerdo con unas prescripciones previas, ya no serlan 
libres". (H. Marcuse citado por Hacker en "Agresiôn", ob cit, 
pâg 443.

(47) Antonio Torres del Moral "Etica y Poder". Edit: Azagador. 
Madrid I984, pâg 318. En esta misma obra el autor partiendo de 
Rousseau dice que la libertad es un derecho inalienable. Y ci- 
tando a Spencer dice que la libertad genuina es la del hombre 
(= individuo) contra el Estado. (ob cit, ^âg I90).
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Isaiah Berlin define la libertad como la ausencia de 
obstâculos para el logro de los deseos de un hombre (48) y dis 
tingue la idea de libertad "positiva" (o autodeterminaciôn) que 
responde a la pregunta de "quien es el que manda", de la idea de 
libertad "negativa", que responde a la pregunta de "en qué âmbi- 
to mando yo". Para este autor libertad negativa y positiva no 
son por tanto la misma cosa.

El sentido fundamental que tiene la libertad es -a 
juicio de Berlin- el estar libre de cadenas, del encarcelamien- 
to y de la esclavizaciôn por parte de otros; la libertad, por 
lo menos en su significado politico, es sinônimo de ausencia 
de intiraidaciôn y dominaciôn(49) ; "normalmentè s<> dice que ÿo 
soy libre en la medida en que ningiin hombre ni ningün grupo de 
hombre8 interfieren en mi actividad. En este sentido, la liber 
tad polltica es simplements el ômbito en que un hombre puede 
actuar, sin ser obstaculizado por otros. Yo no soy libre en la 
medida en que otros me impiden hacer lo que yo podrla hacer si 
no me lo impidieran; y si, a consecuencia de lo que me hagan 
otros hombres, este ômbito de mi actividad se contrae hasta un 
cierto limite mlnimo, puede decirse que estoy coaccionado o, 
quizâ, oprimido" (50)*

(48) Isaiah Berlin "Libertad y necesidad en la Historia" Edit. 
Revista de Occidents Madrid 1974 pâg 36. Tltulo original:"Tour 
Essays on Liberty” Oxford University Press*

(49) Berlin ob cit pâg 52 y 53-

(50) Berlin ob cit pâg 137* "Solo se carece de libertad pollti
ca si algunos seres humanos le impiden a uno conseguir un fin",
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Para Berlin el nroblema central de la polltica es el 
problems de la obediencia y la coacciôn; las grandes cuestiones 
en este sentido, serlan; ^porqué debo yo (o debe cualquiera)obe 
decer a otra persona? ^porqué no debo yo vivir como quiera? 
^tengo que obedecèr? Si no obedezco (,puedo ser coaccionado? 
ipor quién, hasta que punto, en nombre de qué, y con motivo de 
qué?.

Desde estas interrogantes (y partiendo de la idea de 
que coaccionar a un hombre es privarle de su libertad), Berlin 
desarrolla la distinciôn, enunciada anteriormente, entre liber
tad positiva y negativa.

El sentido "positivo" de la palabra libertad lo dériva 
râ este autor del deseo por parte del individuo de ser su propio 
duefio, "quiero que mi vida y mis decisiones dependan de mi mismo, 
y no de fuerzas exteriores, sean estas del tipo que sean". El 
sentido llamado positivo es el que esté implicado en la respues
ta que contesta a la pregunta de "que o quién es la causa de con
trol o interferencia que alguien haga o sea una cosa u otra".. El 
sentido "negativo'* es el que esté implicado en la respuesta que 
contesta a la pregunta de que "cual es el ômbito en que al su 
to -una persona o un grupo de personas- se le deja o se le debe- 
dejar hacer o ser lo que es capaz de hacer o ser, sin que en ello 
interfieran otras personas". (51)

Jaques Maritain se ocuparô varias veces a lo largo de 
su obra (como sefialarâ Peces-Barba (52)) de la libertad*
(51) Vid Berlin ob cit pôg 136 y 145.
(52) Vid Peces-Barba "Persona, Sociedad, Estado" Edicusa Madrid 
1972 pâg 149.
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Partirâ, el pensador francés, de la idea de libertad como li
bre albedrio basado en la naturaleza humana^ "El libre albe- 
drlo es la ralz del mundo de la libertad; se trata de un date 
ontolôgico con el que el hombre se encuentra como element© de 
su naturaleza. No hay que luchar por conquistarlo: es la li
bertad inicial". (53)

Maritain denominarâ dinamismo de la libertad, al 
proceso, segdn el cual, la vida humana tiende, desde la liber 
tal inicial o libre albedrio, hacia la libertad final;: "este 
dinamismo pasa por la libertad social y polltica, es decir, 
la ausencia de impedimentos que en ese orden social, y polity 
CO frustren la consecuciôn de la libertad final", (54)

La segunda conçepciôn de libertad en Maritain, cen
tra la social y polltica en la libertad teiminal p de autono
mie; como seflala Peces-Barba: "Solo üna concepciôn. de la li
bertad social y polltica que tenga en cuenta la libertad ini
cial de cada hombre y su vocaciôn de realizar la libertad fi
nal se ajusta a la Sociedad,tal como Maritain la concibe"(55) 

Como resumen de nuestro recorrido por el concepto de 
libertad cabe sehalar con Stevenson las posturas principales: 
Freud, Marx y Skinner defienden desde diverses puntos de vis
ta que no somos tan libres como creemos serlo y que estamos se

(53) En "Du regime temporal et de la liberté" pâg 15 cita tomé 
da de la obra.citada en la nota anterior pâg 151,

(54) Peces-Barba ob cit, pâg 151.

(55) Peces-Barba ob cit pâg 153.
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metidos a influencias de las que habitualmente no nos demos 
cuenta. Para Marx estas estarân en el planteamiento econômico 
de nuestra sociedad. Segün el conductista Skinner nosotros es- 
taremos bajo la influencia del entorno ambiental presente y pa 
sado. Segün Fieud la influencia de factores esté dentro de 
nuestras propias mentes aunque permanezcan ocultos ante noso
tros. Sartre dlrâ que nuestras elecciones no estân determina
das para nosotros siendo este el hecho mâs importante que nos 
caracteriza: la libeitad de elegir nuestras actitudes, valores 
y manera de vivir es lo que segün el filôsofo francés nos con
vierte en realmente humanos (56).

Si intentâsemos crear un concepto propio de libertad 
la podrlamos définir como: poder pensar, poder decir, poder 
hacer: poder ser.

a) Poder pensar: el derecho a poder pensar y dlsen
tir (57) entiendo que debe ser ilimitado. Si el Derecho ampara 
a un Estado que esté "determinarido"conductas a los ciudadanos.

(56) Vid Leslie Stevenson "Siete teorias de la naturaleza huma
na". Edit Câtedra. Madrid 1978. Tltulo original: "Seven Theo
ries of Human Nature?. Oxford University Press, 1974.

(57) No hay libertad ni democracia donde no se acepta la disi- 
dencia y al disidente. Del mismo modo que la pluralidad de par 
tidos es condici6n sine qua-non del sistema democrâtlco, la plu 
ralidad de opciones, ideoldgicas (aunque sean dlsidentes) es 
condicidn esencial de un régimen de libertades.

En el sentido expuesto en el pârrafo anterior Torres 
del Moral entiende que: "la participacién democrâtica requiere 
ineludiblemente el reconocimiento jurldico del pluralisme soclo- 
pollhico; pues no es pensable ni presumible que todos los ciuda
danos y grupos coincidan en ideas, intereses y aspiraciones". 
ob cit, pâg 318.
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alienândo sus facultades crltlcas y de discemir, creândoles . 
falsas espectativas y dândoles como razones placebos (a través 
de los medios de difusiôn, por ejemplo), este Derecho no estaré 
de acuerdo con los princlpios de libertad porque no estaré de
jando pensar libremente al ciudadano sino enajenando su capacj^ 
dad intelectual y critica. De aqul la importancia de utilizer 
la T.V, como instrumento culturizante y no alienégeno.

b) Poder decir: También ilimitado el derecho a expre 
sar paclficsmente las ideas sobre cualquier tema, InsistiendcD 
en lo de cualquier tema, porque en eso consiste la libertad de 
expresidn. Creo que es més importante reducir la tipicidad de 
las calumnies e injurias que no amordazar là libertad de expr^ 
si6n apelando a estas figuras exageradamente. Pero si al "Dere
cho a poderlo cuestionar todo paclficamente" le quitamos las re 
ferencias a determinadas ihstituciones, organismes, cuerpos, o 
entes, estaremos, desde el Derecho, acotando como "tabü" una de 
terminada parcela de la libertad de expresidn. Estaremos recor- 
tando la libertad. En ningün caso se puede entender la dlscrepan 
cia como injuria, A no ser que el supuesto injuriado (como eüL- 
guien ha dicho) tenga el poder de transformer au enojo en casti- 
go. Sin el derecho a la critica solo existe la obligacidn de 
aplaudir. Ray que cuestionar los mitos, los dogmas, los tabues. 
Hay que entrer intelectualmente, en todas las instituciones en 
las que no cable la critica. Hay que violar las inviolahilidades 
violables, euestionario todo, y poder decir...

Poder decir tiene una gran relacidn de dependencia 
con poder pensar; como muy bien vio Promm: "El derecho de expre 
sar nuestros pensamientos, sin embargo, tiene algün significado



25

tan solo si somos espaces de tener pensamientos propios; la 
libertad de la autoridad exterior constituirâ una victoria du 
radera solamente si las condiciones psicoldgicas intimas son 
tales que nos permitan establecer una verdadera individualidad 
propia (58).
c) Poder hacer: la idea de poder hacer (tercer elemento de mi 
definicidn de libertad) encuentra su limite en la vida y la in 
tegridad fisica y psiquica de los demâs (en sus derechos, posê  
siones, libertades, ideas.,.) e implica que el que puede hacer 
puede desplazarse libremente (59).

Si lo anterior se cumple, la libertad implicarâ po
der ser. Poder ser uno mismo, tener esa dimensidn de autentic^ 
dad a la que me referia al comenzar el capitule al hablar de 
la vida como libertad...

^Pero, que relaciôn tiene la libertad (cuyas formula
ciones hemos visto desde distintas perspectives) con el Dere
cho?.

La libertad es un components ontôlogico esencial del 
Derecho. La misiôn de este deberâ ser inspirado y partiendo de 
aquella protéger la libertad del hombre.

La libertad es el fundamento y fin del sistema juridi-
co.

(58) Fromm: "El miedo a la libertad" edicidn citada pâg 226» E^ 
ta postura quizâ parezca individualists pero ya De Ruggiero de- 
cia; "En el individuo se encuentra el testimonio seguro de la 
justicia de una ley, porque en el y solo en él es donde podemos 
hallar el fundamento de toda evidencia".. 'Guido de Ruggiero en 
"Historia del libéralisme Europeo" Edit; Pegaso Madrid 1944, 
pâg 25. Titulo original;"Storia del libéralisme Europeo". 1929.

(59) Como dice Torres del Moral "la instancia de autonomia répu
dia las ingerencias en nuestro radio de acciôn y postula la li
bertad de movimientos". (ob cit pâg 277)*
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El Derecho tendrô que defender y amparar l'a libertad 
y las libertades de los individuos desde una perspectiva de 
libertad,

El sistema jurldico, asl concebido, no solo no opo- 
ne los conceptos de Iey y libertad, sino que supedita para una 
auténtica validez de la primera el reconocimiento, respeto y 
amparo que esta haga de la segunda,

A este respecte incluso alguien ha dicho que la Dey' 
debe ser la ciencia de la libertad (60).

A medida que se busqué la razôn de ser juridica en
la libertad, el Derecho abandonarâ parcelas que estân reserva-
das para la educaciôn de la convivencia, Mientras el Derecho
esté determinado por una concepciôn autoritaria, totalitaria

%o tenga una formulaciôn religiose-juridica estarâ.invadiendo 
y regulando zonas y conductas del individuo que no tienen por 
que ser objeto del Derecho. Serlan objeto de la educaciôn(61). 
Lo expuesto se nlantearia en estos términos; la ley serâ el r^
sultado de la libertad;el Derecho debèrâ ser el guardiân de
la libertad.

La libertad por tanto no serâ enemiga de la Ley, no 
son conceptos que se deban enfrentar sino complementar. El De
recho puede posibilitar la libertad, aün cuando siempre serâ 
un dividende de la misma.

La conclusiôn es que LA LIBERTAD DEBE FORMAR PARTE 
ESENCIAL DE LA RAZON DE SER JURIDICA.

(6o) Charles Beudant, "Le Droit individuel et l'etat", Paris 
1891* pâg 5 "Le Droit, au sens le plus general du mot est la 
science de la liberté".

(61) Véase el capitule titulado: Educaciôn y Derecho.
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DESDE ESTA PERSPECTIVA PODIAMOS IDENTIFICAR LA RAZON DE SER JU
RIDICA CON LA RAZON DE SER DEMOCRATICA, EL FIN Y FUNDAMENTO DEL 
SISTEMA JURIDICO DEBE SER EL MISMO FIN Y FUNDAMENTO DEL SISTEMA 
DEMOCRATICOtLA DEFENSA DE LA LIBERTAD Y DE LAS LIBERTADES.

Como hemos visto la idea de libertad varia: a veces 
se nos va de las manos; es diflcil de delimiter. Por esto hay 
que Identificar (haciendo antropologlà de la libertad) la idea 
de libertad con la de Derechos Pundamentales del Hombre (62) 
Aunque evidentemente el concepto de libertad es muchlsimb mâs 
amplio, la "cota minima exigible" estaria en la tutela de los 
Derechos Pundamentales.

Estos Derechos no se entenderân como "la lista cerra- 
da de una declaraciôn", sino que ademâs de comprender los reco- 
nocidos en la Declaraciôn Universal de los Derechos del hombre, 
y en otros textos, (63) incorporarâ otros derechos nuevos(64)

(62) "La libertad juridica y polltica se plasma en el catâlogo 
de Derechos Pundamentales individuales y econômicos, sociales y 
culturales, que forman el marco organizativo de la libertad y 
de la autonomia del hombre en la vida social". Peces-Barba. "Li 
bertad, Poder, Socialisme" Edit, Civitas, Madrid 1978.

(63) Como afirma Peces-Barba: "no se puede en el piano de los 
Derechos Pundamentales, créar una teoria alternativa que pres- 
cinda de las conquistas anter^ores, sino una teoria que intégré 
los pianteamientos anteriores. En "Libertad Poder Socialisme" 
ob cit pâg 185 "El fortalecimiento de los derechos fundamenta- 
les aparece como elemento inprescindible en el conjunto de ré
glas de juego que llamamos Derecho" ob cit. pâ^ 192.
(64) "La autonomia y la libertad individual exigen asi nuevos 
derechos fundamentales". Peces-Barba ob cit pôg 188. Cabè cues
tionar se aqui si entre esos nuevos derechos podrian incluirse 
el derecho a la locura, a la disidencia, al suicidio, o a la eu 
tanasia ^porque no hablar del derecho a la vida, no solo de las 
personas sino también de las especies vivas en peligro de extin 
ciôn?.
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en funclôn de las demandas de la realidad social. Estarlamos 
ante una relaciôn de la que no se debe extraer ningün derecho; 
pero a la que quedan por incorporar muchos. (65).

(65) Peces-Barba pone a este respecte el ejemplo del derecho 
a la eutanasia y al suicidio. "El derecho a decidir el fin de 
los tratamientos y a de jarse morir",. (ob cit, pâg 190). Hay 
que distinguir entre eutanasia activa, eutanasia pasiva y derje 
cho al suicidio. La primera implicarâ acelerar (un hacer) la 
muerte del paciente incurable. La segunda consistirâ en dejar 
(no hacer) mûrir al enferme incurable. El Derecho al suicidio 
consiste en faciliter, al hombre que (no siendo necesariameh- 
te enferme) desea poner fin a sus dlas^una "buena muerte".

Con respecte a las dos primeras creo que es necesa
rio respetar la voluntad del hombre que estando sano tome una 
determinaciôn por si algün dia se encuentra ante una enferme- 
dad incurable, insufrible e irreversible. Es decir que una per 
sona debe de tener derecho a decidir si se le plantea tal su
puesto, que desea morir por eutanasia activa o pasiva y no 
quiere que su vida se prolongue artificialmente.

En caso de no haber una decisiôn previa y se tuviese 
la certeza absoluta de una enfermedad irreversible e incurable 
(que implicase una perdida de conciencia, como en los estados 
comatosos, e impidiere al enfenno decidir) creo que el médico 
y la familia por mayor!a absoluta (previa asistencia y control 
judicial) deblan tener la posibilidad juridica de suspender el 
tratamiento (eutanasia pasiva) siempre que el paciente en un 
acto de voluntad previo a su enfermedad no hubiere expresamen- 
te(en documenta püblico por ejemplo) desautorizado cualquier 
tipo de eutanasia, (en cuyo caso la voluntad de este se respe- 
tarâ cualquiera que sea su estado).

En cuGUîto al derecho al suicidio entiendo que el Es
tado debe facilitarlo a quien lo desee con uno s requisites prê  
vios:

a) que entre la solicitud y la ejecuciôn de ésta debe^ 
râ haber un période mlnimo de seis meses.

b) que el Estado se obligue a proporcionar asisten
cia médiça psicolôgica psiquiatrica économisa y social alL so
licitante antes de accéder a su solicitud.

c) que el Estado (en representaciôn de la sociedad 
que desea la vida de todos sus miembros) utilizarâ cuantos mê  
dios disponga para hallar, remover y modificar las causas que 
inducen al suicidio.
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Un Estado respetarâ mâs la libertad en la medida en 
que respete mâs los DERECHOS HUMANOS-(66), Y estos (como ya 
he dicho entendidos in-extenso y como algo dinâmico), su pr^ 
tecciôn, su tutela y su reconocimiento SERAN EL FUNDAMENTO 
DEL DERECHO, DEL ESTADO Y DEL SISTEMA DEMOCRATICO SI QUIERE 
SER TAL.

De ahl la importancia de la positivizaciôn de los 
Derechos Fundamentales a la que se refiere Peces-Barba cuan
do dice: "Los derechos fundamentales, no son ütiles desde el 
punto de vista jurldico, si no estân asumidos por el Derecho 
positivo y no se pueden alegar ante un tribunal de justicia 
por su titular en caso de infracciôn" (67).

d) El Estado tras procurar por todos los medios evi- 
tar el suicidio (el fin esencial del Derecho al suicidio es, 
aunque parezca paradojico, evitar suicidios), comprobarâ si 
el suicida goza de salud mental y si el deseô de su acto es 
firme, meditado, voluntario y consciente. Tras esto se resfir
mer â la solicitud anterior ante el juez. Pasado 30 dlas y por 
tercera vez, se solicitarâ ante el magistrado, quien tras com- 
probar (asistido por quien corresponde) la lucidez, voluntarije 
dad y consciencia del solicitante autorizarâ en su caso que su 
deseo se cumpla, facilitândole los servicios médicos del Estado 
una muerte râpida y sin sufrimiento.

Creo que si este sistema (que encierra en el fondo 
un plan general de evitaciôn y prevenciôn del suicidio) se genê  
ralizase, disminuirlan los Indices générales de suicidios.

(66) Peces-Barba constata entre los fundamentos dltimos de los 
Derechos Fundamentales, "la necesidad de crear unas condiciones 
sociales que hagan posible la libertad del hombre".(ob cit pâg 
195).

(67) Ob cit pâg 101. En esta misma obra se afirmarà que: "el 
impulso para el paso de los valores a las normas de las que- 
se deducen derechos subjetivos fundamentales depende del Po-
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En este sentido podrla afirmarse que para que un si^ 
tema sea auténticamente democrâtico es necesario el reconoci- 
miehto y la positivizaciôn de los derechos civiles, politicos, 
econômicos, sociales y culturales fundamentales. De acuerdo con 
Laski, los derechos politicos son esenciales para la libertad y 
un ciudadano excluido de los mismos carece de libertad (68).

Para Phillips "En una sociedad que avanza, cualquier 
restricciôn de la libertad disminuye el mlmero de posibilidades 
que se intentan lograr con lo que se reduce el indice de progre
ss " (69)-

A la idea de libertad como un todo infraccionable se 
refiere Hayek al decir que la libertad no solo constituye un 
sistema bajo el cual toda la acciôn gubemamental se guia 
por principios, sino que es algo de imposible mantenimiento a 
menos que se acepte como ideal soberano que gobieme todos 
los actos particulares de la legislaciôn (70). Esta afirma- 
ciôn tal vez parezca un ideal imposible: pero como también

der politico".-

(68) Laski "Liberty in the Modem State". Edit Faber Faber. 
Londres 1940. Pâg 61. Para Laski el problems se reduce (como 
dirâ Germani) a tratar de liberar las inmensas energias poten- 
ciales que el hombre ha creado por medio de la ciencia y de la 
técnica.

(69) H. B» Phillips "On the Nature of Progress "American 
Scientist, t XXXIII, 1945. pâg 225-

(70) Vid Hayek ob cit pâg 103.
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afirmarà este autor: "Si la polltica es el arte de lo posible,, 
la filosofla polltica es el arte de hacer pollticamente posi
ble lo que parece imposible (71).

Podiamos concluir lo hasta aqul expuesto sobre la 1^ 
bertad como razôn de ser del sistema juridico-politioo con la 
afirmaciôn de Kant de que la polltica debe inclinarse ante el 
Derecho y mantener los derechos del hombre como cosa sagrada, 
por muchos sacrificios que el cueste al poder; pués a la poli
tisa corresponde conseguir el respeto al derecho del hombre(72),

Hasta aqul hemos intentado planteamos si el hombre 
es un ser libre. Y hemos llegado a la hipôtesis de que la li
bertad ha sido siempre escasa, (en el hombre primitive al es
tar dominado por el medio y en la actualidad por haber desor- 
bitado la dominaciôn del mismo) pero que el "margen" de liber 
tad que queda (pese a los condicionamientos y dependencias) 
lo podemos, lo debemos utilizar y reivindicar al mâximo. H® 
pretendido trasmitir la postura que, sobre la idea de liber
tad, tienen pensadores significatives. Después he sugerido un 
concepto propio de libertad. Por ültimo he intentado aplicàr 
la idea de libertad, como razôn de ser juridica, a través del 
concepto de Derechos Fundamentales, a una praxis politics.

Pero con respecte a este ültimo planteamiento me t^ 
mo que se queda solo en una teoria mâs o menos ideal, un "de- 
ber ser".

(71) Hayek ob cit. pâg 103.

(72) Vid Kant "La paz perpétua" Edit: Espasa Calpe Madrid 
1964.
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Porque ...^le interesa al Poder realmente que sea
mos libres? ^Los movimientos haola la libertad parten desde 
el Poder, o acaso: contra el Poder?, iQué sucederâ si nos op£ 
nemos o disentimos?.

Contestando a la primera pregunta, mucho me temo 
que al Poder, evolutivamente, hablando, no le haya interesado 
que el hombre fuese libre, Da libertad del pueblo es un ries
go para el Poder (sobre todo cuando este no estâ legitimado o
lo esté sobre la fuerza, como la mayorla de los Poderes a lo
largo de la historia de la humanidad).

Al Poder lo que le interesa es: poder seguir siendo 
tal, Por eso los movimientos hacia la libertad casi nunca han 
partido desde el Poder, casi siempre han sido contra el Poder,

Y este Poder nuevo que luchaba en nombre de la li
bertad, al convertirse en Poder real, efectivo, a veces ha 
"rescindido la libertad" y a veces la ha mantenido. Aün en es
te segundo supuesto esa libertad ha sido casi siempre "recorta 
da" por razones del Poder, razones de Estado etc.

Es de todos sabido que histôricamente el tema de la 
libertad polltica se empieza a plantear con intensidad desdè ' 
la Revoluciôn Francesa. Y es évidente que en un platillo de la 
balanza estarâ siempre el Poder y en otro.,. la libertad. El 
equilibria es diflcil. Si el Poder esté legitimado y comprome- 
tido con la libertad prevalecerâ en el sistema esta. En caso 
contrario el poder extremarâ su poderio (utilizàndo inadecuada 
mente las ideas de seguridad y orden) y eliminarâ la libertad.

En este mismo sentido el Poder (entendido histôrica
mente) no ha estado muy preocupado por que sus ciudadanos fue- 
sen cultos o tuviesen un gran nivel de conocimientos y educa
ciôn. Y esto porque es mâs dificil gobernar a un pueblo que
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piense, donde abunden intelectuales, hombres inteligentes, o 
de sentido crltico. Para ello habria que exigir del gobeman- 
te una categoria intelectual que tal vez no siempre ha tenido 
(pensemos en la época de las monarqulas absolutes, o en la 
historia de los papas).

Gobemar a la fuerza desde la fuerza del Poder es 
mâs sencillo que gobernar inteligentemente a los intelectua- 
les-criticos.

Lo que si ha sido una preocupaciôn constante del Po 
der es que sus sübditos fuesen "normales" estuviesen "bien s£ 
cializados" "bien adaptados a la realidad social" para asl po 
der "servir" eficazmente. No interesa la locura, la disiden
cia, (73) la critica, la oposiciôn, Segün Cooper el interés 
"normalizador" de la clase dominante (de cualquier Estado) va 
desde la familia (matrimonio, naturaleza de la procreaciôn, 
formaciôn pre-escolar, socializaciôn primaria, etc), pasando 
por la escuela, el aprendizaje, la fâbrica, la oficina, las 
instituciones (siempre familiaristas) de publicidad y comuni- 
caciôn de masas totalmente controladas y mâs o menos sutil- 
mente censuradas(...) hasta que llegamos al bien ordenado y 
regimentado cementerio (74),

(73) Ser disidente es pensar de otra forma (distinta a la del 
Poder),

El disidente, alguien ha dicho que, es un vagabundo 
consciente de si mismo, un solitario, un individuo. Y i,no se
râ el individuo a quién mâs odia el Estado?.

Para Kausnetzov el disidente es un solitario enfren 
tado con su martirio; con el horror de la triste dialéctioa 
de lo bueno y lo malo. Solidario a veces, pero solidario por 
ser solitario. Resistente claro, pero résistante por estar so 
lo, solo con su cabeza.

(74) David Cooper, ob oit pâg 192.
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Desde el momento en que empieza a existir como tal, 
el Poder acaso tenga como finalidad la de imponer silencio el 
otro. Ha sido (^serâ todavla?) su esencia la negaciôn de la 
palabra libre.

Alguién ha dicho que la luz de la razôn del Poder,
(^y del Estado?) tiene que accéder a todos los rincones de 
nuestro cerebro para que aprendamos a callar nuestros suê los,. 
nuestros sentimientos, nuestra imaginaciôn, para que seamos 
transparentes y anônimos.

Al Poder (y a la sociedad como refiejo) le interesa 
que seamos "buenos"("una vez aceptado ^  papel produce acuer- 
do y asegura asl esa faceta de pretensiôn que permite soportar 
lo paradôjico sin esfuerzo alguno(...). El criterio de la bcn- 
dad humana séria, por tanto, la obediencia y la acomodaciôn pa
siva'.' (75)) y "obedientes" ("toda cültura sin cohsideraciôn de 
su filosofla polltica religiosa y econômica deberâ foimar ind^ 
vlduos que sean (...) obedientes" (76))* Y es el Poder el que 
nos dirâ como tenemos que serlo, o mejor, lo que nos sucederâ; 
si no lo somos.

De la misma manera que los padres dicen al nifîo: "se

(75) Mitscherlich "La idea de la paz y la agresividad humana" 
Taurus Madrid 1971 pâg 77 y 92. Tltulo original:"Die Idee des 
Pruedens und die menschliche AggressivitatV Edit: Suhrkamps Ver 
lag, Frankurt, 1969.

(76) Hacker, ob oit pâg 261. A este respecte, para Fromm, en 
todas las sociedades estructuradas jerârquicamente, la obedien
cia se equipara a la virtud y la desobediencia al pecado (E. 
Fromm, "Anatomla de la destructividad humana" Ediciôn citada 
pâg 212)*
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bueno” y esa "bondad" implica obedecer sus normas, después se
râ el Poder el que diga como hemos de "ser buenos". Generalmen
te entonces serâ "bueno " dejar al Poder que siga siendo tal. 
Y para eso lo mejor que "hemos de hacer" es obedecer.

La vida, como realidad inauténtica, se apoya enton
ces en: los condicionamientos, el miedo y las falsas dependen
cias.

El proceso vital transcurre en la mayorla de los 
hombres y palses por las siguientes etapas:

A) nacimiento: condicionamientos innatos:
A^) de orden genêtico-biolégico.
Ag) de orden social (pertenencia a una clase).
B) Proceso de socializaciôn (en varias etapas évo

lutives):
B^) Familia: el métôdo tradicional de educaciôb ha 

sido el de reforzar las conductas consideradas "buenas" (pre- 
mio) desaprobaciôn de las otras (castigo). Como alguien ha di
cho "Las dos energias radicales fundamentales deben ser vistas 
en cultive, amasadas, en una palabra, en su relaciôn para con 
los ôrganos de rëalizaciôn, que permite su exteriorizaciôn en 
formas socialmente soportables y deseables (...). Durante la 
infancia se lleva a cabo esto por el camino de la identifica- 
ciôn, del aprendizaje por medio del premio y el castigo" (77).

Histôrica y cuantitativamente hablando la sumisiôn 
a las normas familiares, se ha producido por miedo al castigo. 
Cuando este castigo no podla suceder inmeditamente a la "ac
ciôn reprobable" (por ejemplo porque esta no fue vista) queda-

(77) Mitscherlich ob cit, pâg 99»
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ba una acciôn •* a distancia" que es el sentimiento de culpabi- 
lidad, especlalmente fomentado desde la educaciôn con este fin. 
(En las amenazas de sanciôn contra una curlosidad que pasa por 
no autorlzada, se pone con frecuencia de manifiesto la arbitra- 
riedad local de las evoluciones sociales -Mitscherlich-),

Eg) Educaciôn: tradicionalmente no ha fomentado aoti- 
tudes solidarias o de cooperaciôn sino la insolidaridad y la 
competitividad. Ha sido una educaciôn a-creativa y enciclopédl- 
ca, Siempre ha estado adoctrinada por el sistema de Poder domi
nante. "La incorporaciôn sin contratiempos a la colectividad, 
apoyada por una autoconfirmaciôn y una autojustificaciôn colec- 
tiyamente ritualizadas, ensefîarâ al niRo que su primer deber es 
estarse quieto, y sobre todo no darse cuenta de las cosas y pa- 
sarias por alto (para mantener la visiôn del mundo con anteoje- 
ras) y no preguntar (para eternizar asi una mentalidad infahtll 
acrltica, durante toda la vida)" (78).

B^) Militarizaciôn: del individuo, donde aprends los 
conceptos de jerarqula y disciplina,

B ) Trabajo por cuenta ajena. (79) donde deberâ apli- 4
carse los conceptos de jerarqula y disciplina; "Muchos indivi- 
duos cronolôgicamente adultes no superan jamâs el estadio de la

(78)Hacker, ob cit. pâg 263.

(79) Con respecte al trabajo no podemoè entrar en el tema de la 
alienaciôn laboral. Habrâ qué constatar que pese a la especial^ 
zaciôn del trabajo no se ha conseguido que este sea, para la ma 
yorla de los trabajadores, vocacional sino a-creativo. El traba 
je en vez de ser una vocaciôn de aptitudes es un mal necesario 
para la mayorla de la poblaciôn que mecaniza su vida por un sa
larie. Es urgente, para conseguir una mayor movilidad entre los 
estratos sociales, reducir la duraciôn de la jornada laboral en 
los trabajos por cuenta ajena (tal vez 5 ô 6 horas diarias con-
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imitaciôn convencional de la obediencia convencional; son 
aprendlces eternos, y voluntaries receptores de ordenes, los 
ouaies extraen sus ideas de valor, y la valoracidn de si mis- 
mos, de su pertenencia al grupo y de la escala de valores de 
instituoiones superiorss" (80)„

Si esta es la evoluciôn habituai del hombre, piense 
el lector si existe componentë agresivo y en que mementos del 
proceso de socializaciôn,

^Se repite con frecuencia este componcnte a le lar
go del proceso?.

Si a través del proceso descrito no se consigne la 
normalidad; si el interés "nonnalizador" (al que se refiere 
Cooper) no consigue sus objetlvos, queda una super-estructura 
o método de refuerzo (porque todavla pueden quedar disidentes,. 
locos, objetantes, oponentes, crlticos e incluse révolueiona- 
riOB.) El método le aplica el Poder del Estado através de su

tinuadas, durante 5 dlas semanales). Este dejaria un tiempo li
bre al trabajador para realizar estudios que aumenten su cuali- 
ficaciôn y puedan repercutir en un ascenso en sus condiciones 
sociales, Segün Cooper "haciendo que el trabajo sea cada vez me 
nor (...) las personas tendrân libertad de relacionarse o no 
unas con otras en la aceleraciôn infinita de las contradicciones 
restantes, en paradejas por las que vivif".(Cooper ob oit 128), 

Mitscherlich se refiere a la frustraciôn de espectati- 
vas como generador de tensiones y constata; "el hecho de que en 
su socièdad no pueda el hombre cumplir sino una parte de sus ex- 
pèetatlvas (...) la otra, a veces mayor y mâs virulents, queda 
insatiàfecha, reprimida y negada. Le cual contribuye a ahondar 
tensiones dentro de la personalidad". (Mitscherlich ob cit. 145 ).-

(80) Hacker, oh oit, 265, 266.
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fuerza institucionalizada, (81) es decir:
-la RELIGION (con su coactividad culposo-moral que 
centrifuge de la comunidad a los "no socializados")'p 

-PSÏQUIATRIA coactiva (como instrumente de poder: 
psicotomias, narcotomias, intemamientos). A este 
respecte segün el psiquiatra nortéamericano Hacker 
"la psiquiatria que es critica por su misma esen- 
cia, es utilizada como escudo por el Poder, al que 
sirve como una esclava y reduce al silencio toda 
posible critica" (82),A elle se refiere el psiquia 
tra inglés Cooper en estes términos: "la psiquia
tria totalmente institucionalizada por un sistema 
estatal y dirigida hacia la perpetuaciôn del sumi- 
nistro de su mano de obra, y utilizando la persecu
ciôn de los no obedientes como su amenaza para obli— (o3
garles a conformarse a ser eliminados socialmente.,,)

- Y el DERECHO que es, después de la fuerza, el mayor 
instrumente de sumisiôn y de Poder,

Para Ortega la coaccién méxima es la flsica y el conter 
no social la prôctica cuando se contraviene un tipo de usos muy 
caracterlstico que se llama Derecho. (84)*

(81) "Las instituoiones transforman la agresiôn libre en domina- 
da; la agresiôn individual en colectiva". Hacker, ob cit. pég 146.

(82)Hacker ob cit. pâg 90, En la siguiente pôgina se refiere a 
los peligros de la"psicocracia".

(83) Cooper ob oit pâg 131.

(84) Ortega:"El hombre la gente" obras complétas citadas. III 
pâg 264 y 265.
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Y si: todo esto falls; si aün que dan resistencias,
6Qué le queda al Poder después de disponer de la libertad?.
A UN HOMBRE QUE NO SE SOMETE AL PODER DOMINANTE, SE LE QUITA 
LA VIDA (85)..

Pues bien, hemos visto que la libertad debe ser oom- 
ponente ontolôgico del Derecho, y que debe ser ejercitada lo 
mâs plenamente posible para que la vida sea auténticamente 
tal.

Pero en un sentido antropolôgico, ique ha habido 
que hay detrâs de la libertad?. ^Libertad para qué?.

iPodria ser: LIBERTAD PARA LA AGRESION?.

(85) Alexander Mitscherlich ob cit pâg. 115. En el capitule 
titulado: "la crueldad ha sido mâs fuerte que toda la cultu- 
ra", dirâ: "pero es que hay muertes suaves, en cambio, se le 
priva de esta liltima bondad en la mue rte del hombre por el 
hombre. Se le niega la muerte sin dolor. La muerte no es,, de 
suyo, suficiente castigo", (ob cit. pâg 115).



4-0

En cualquier sitio que se 
vea opresiôn, habrâ agres^ 
vidad,. tanto del lado del 
opresor comô del opriinido.

H. Marcuse (86)

CAPITÜLO II.SOBRE LOS CONCEPTOS DE AGRESIVIDAD Y VIOLENCIA

LA AGRESIVIDAD COMO HECHO REAL:

"Desde hace 150 aRos, en guerres, acciones pollcla- 
cas, choques y crlmenes, ataques y defense, una persona dio 
muerte a otra cada minute del dla y de la noche en el occi- 
dente civilizado. En los ûltimos cincuenta aüos, durante los 
euales, por termine medio, se ha triplicado la esperanza de 
vida, la pausa entre una y otra muerte violenta se ha reduci- 
do en un tercio, a une s veinte segundos" (87)..

Incluse en tiempos de paz oficial, la violencia nos 
rodea; los estudiantes; son tiroteados y muertos por uniforma- 
dos guardianes de la paz; los policias son muertos por ladro
nes aimados; los obreros y pacifistas pelean en la calle; los 
llderes politicos son asesinados; los hombres y mujeres que 
luchan por los derechos civiles son apaleados y muertos; los

(86) H. Marcuse: "El odio en el mundo actual" (en este texte eu 
yo autor es Alfred A. Hasler, diverses autores vierten sus opi- 
niones a cerca del tema de la agresividad y el odio) Edit: 
Alianza. Madrid 1973 pâg 27. Tltulo original: "Leben mit dem 
Hass." 21 Gespfache, 1969. Constata Marcuse (en la pâgina citada) 
el hecho de que "Toda nuestra sociedad estâ dominada por una 
agresividad de grade muy elevado."

(87) Hacker ob cit pâg 19.
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habitantes de las ciudades se manifiestan tumultuariamente y 
queman sus propias ciudades; los terroristes matan por causas 
pollticas; los homicidas merodean; los guardianes de las câr- 
celes abusan de sus cargos; e incluse dentro de los hogares 
familiar es mueren niflos de golpes inexplicados (88)#

A consecuencia de malos tratos y palizas aproximada- 
mente cuatro mil niflos son atendidos en Espafla cada aflo, y de 
elles mueren anualmente alrededor de ochenta y dos (8g)#

En Estados Unidos segün informe presentado al sub-co 
mité del Senado,. en el afio 1980 se calcula que mueren unos dos 
mil niRo8 victimes de los propios padres; el 73^ de las pare
nas admiten haber ejercido alguna forma de violencia sobre sus

(88) Ashley Montagu "La naturaleza de la agresividad humane".. 
Edit Alianza Universidad, Madrid 1978 pég 17. Tltulo original:
" The Nature of Human Aggresién" Oxford University Press, 1976 
"Nadie puede poner en duda la necesidad de comprender la agre
sividad de los seres humanos. Entre todos los problèmes de la 
humanidad del siglo XX, este es con certeza el mâs urgente, Y 
gravita mâs pesadamente sobre nuestro ânimo que los otros, 
pues sabemos que si no aprendemos a comprender y a dominar nueŝ  
tra agresividad no estaremos aqui tiempo bastante como para so- 
lucionar el resto" (Montagu, ob cit pâg 16).

(89) Se^n dates de 1980 recabados por la Cruz Roja EspaRola y 
extraldos de estadisticas y hospitales.

No podemos hablar de un auténtico sistema de liberta— 
des alll donde la infancia (aproximadamente el 50^ delà humani
dad tiene menosB de 15 aRos) sea la primera clase explotada y 
sin derechos.

Se propone desde estas llneas, la creaciôn en EspaRa 
de un "ombudsman de los niRos" encargado exclusivamente de de
fender ante la sociedad, los intereses de los menores. Este "de 
fensor de la infancia" estarla al frente de un organisme inde- 
pendiente cuya misién séria velar y reforzar el respeto a los 
derechos de los niRos (entre ellos el Derecho a una educaciôn 
no agresora ni aliénante); entenderia también en todos aquellos
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hi jos; cada aRo unos sesenta mil niRos han de ser intemados 
en hôspitales por haher sufrido tortura (90)#

En Francia, segün la Brigada de protecciôn de meno
res, corre peligro la integridad flsica de doscientos cincuen 
ta mil, y segün el reciente libre "los niRos mârtires" hay en 
dicho pais veinticinco mil niRos torturados o maltratados por 
padres, familiarss o enseHantes, de ellos unos dieciocho mil 
deben acabar en hospitales, y acaban muriendo un 5^ de esta 
ültima cifra.

Al menos 860 personas han sido ejecutadas a lo lar.4 
go del ültimo aRo en el mundo; la pena de muerte estâ aün vi- 
gente en 117 palses y las ejecuciones capitales, se han produ 
cido en 60 palses en Bos ültimos cinco aRos; un cierto nümero 
de esas ejecuciones se han realizado como castigo a delitos

supuestos en que los niRos hubiesen sido maltratados. Este 
"ombudsman" tendrla facultades para pedir las informaciones, 
que estime oportunas, a las instituoiones (püblicas o priva- 
das) que se ocupen de los menores sin que estas puedan acoger 
se al secreto profesional,.

(90) "Los niRos luchan contra la supresiôn de su libertad con 
diversos métodos individuaies, ccmo el negativismo empecinado, 
el no querer comer y métodos mâs drâsticos de retire autlsti- 
co y debilidad pseudomental. Los adultes se conducen como una 
élite cuyo poder es impugnado. Recurren a la fuerza flsica, 
con frecuencia mezclada con dâdivas, para protéger su posicidn. 
La consecuencia es que la mayorla de los niflos se rinden y pre 
fieren el sometimiento a un tormento constante. En esta gue- 
rra no hay merced hasta la victoria final, y sus vlctimas 11e- 
nan nuestrès hospitales. Pero es un hecho notable que todos 
los seres humanos -loe hijos de los poderosos como los de los 
no poderosos- tienen en comün la experiencia de haberse senti
do impotentes otrora y de haber luchado por su libertad. Por 
eso podemos suponer que todos los humanos, aparté de su dota- 
ciôn biol6gica,han adquirido en su infancia un potencial revo-
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que no implicaban derramamiento de sangre (91)*
La agresividad y la violencia de unos hombres con

tra otros, résulta incuestionabie que es un hecho real; es 
algo que estâ, Hasta el punto de que podrla pensarse con La- 
borit que la historia del hombre es la de su propia agresivi 
dad.

El origen, la justificaciôn de la agresiôn, asi c£ 
mo las hipôtesis que se plantean como sus alternativas, serân 
discutibles, pero lo que es indudable es la habituàlidad de la 
violencia, la realidad de la agresiôn.

El gran problema de la agresiôn no solo es el de su 
exlstencia, sino el de su proximidad y su mitificaciôn social, 
Como dice Gabriel Marcel refiriéndose a la TV como agresôgeno: 
^Se habitua a los espectadores, dentro de su misma casa a vi- 
siones de violencia que, por sus insblitas caracteristicas, no; 
provocan su repudio y su condena,. La persona estâ récibiendo 
diariamente el mensaje de la violencia sin reacciones y elle 
puede no solo acostumbrarle a ella, sino incluso, hacerla nece
saria(92),
lucionario que, si bien inactive largo tiempo, puede movilizar 
sé en circunstancias especiales".

Erich Promm "Ahatomia de la destructividad humana" 
edic cit. pâg 204.

(91) Segün informe de la organizaciôn "Amnistia Internacional" 
ante el VI Congreso de las Naciones Unidas sobre prevenciôn de 
los delitos y tratamiento del delincuente.

(92) Gabriel Marcel en "Diâlogos sobre la violencid' ob y edic, 
citadas pâg 46. Como dice Hacker, a este respecte, la percep- 
ciôn de la agresiôn como un hecho cotidiano inevitable se en- 
cuentra con la propia costumbre y se mezcla con ella hasta con



44

El hombre es el ünico verdugo a gran escala de su 
propia especie.

CLASES DE AGRESION:
Antes de continuar conviens hacer unas precisiones 

sobre el tema para poder entender mejor este y capitules pos- 
teriores.

Hay dos tipos de agresiôn, una extraespecifica (es 
decir la que utilizan los seres vivos contra miembros de dis
tinta especie; por ejemplo, la del lobe para abatir a su pre- 
sa, o un pigmeo para alancear a cualquier antilope) ÿ otra in 
traesoecifica (la que se produce dentro de la misma especie, 
entre miembros afines; por ejemplo la de los babuinos o papio 
nés en sus combates por la jerarquia del grupo, la de muchos 
animales en peleas territoriales, y la del hombre contra sus 
congénères). Aqui siempre que hablemos de agresiôn o agresivj^ 
dad se entenderâ que nos referimos a la intraespecifiea huma 
na, es decir del hombre contra sus semejantes.

Hay una agresiôn que ha sido biolôgicamente adapta- 
tiva para la especie humana: la extraespecüfica. Es decir la 
que el hombre desplegô (cazador antes que agricultor) como dê  
predador (93)#

El hombre ha perdido la legitimidad evolutiva que le 
permitia realizar su agresividad extraespecifica. Con ello ac- 
tualmente estâ extinguiendo sspecies vivas y poniendo al borde

vertirse en una rutina agresiva apenas percibida y acaso inevt 
table. (Hacker ob cit pâg 162).

(93) "Naturalmente el comportamiento dépredador es agresivo" 
(E. Promm "Anatomia de la Destructividad humana, edic cit. pâg 
110).
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la extinciôn de otras, sin motivo,. El hombre, desde el punto 
de vista de su evoluciôn, no necesita manejar ya el inmenso 
contingente de agresividad extraespecifica que sigue utilizan 
do para su necrofagia o por el muy discutible placer de raatar. 
Con la agresividad intraespecifiea estâmes poniendo en riesgo 
la supervivencia de nuestra propia especie y con la agresiôn 
extraespecifica, la de la mayor parte de las especies vivas(94), 

Para Perrater cabe hablar no solo de grados de vio
lencia, sino también de clases de violencia; "por ejemplo, 
violencia fisica, econômica, ideolôgica, mental, intelectual.

(94) Sobre la base de la clasificaciôn del profesor Kenneth E. 
Moyer, Montagu harâ la siguiente clasificaciôn de la agresiôn 
en los animales: (1) agresiôn depredadora (provocada por la 
presencia de una presa natural) (2) agresiôn antidepredadora 
(provocada por la presencia de un depredador) (3) agresiôn te
rritorial (defensa de un ârea frente a un intruse) (4) agre
siôn de dominancia (provocada por un desafio al rango del ani
mal o a su deseo de un objeto) (5) agresiôn maternai (provoca
da por la proximidad de algùn agente amenazador para las crias 
de la hembra) (6) agresiôn del destete (provocada por la cre- 
ciente independencia de la proie; los progenitores amenazan in 
cluso atacan suavemente a su descendencia) (7) agresiôn pater
nal disciplinaria (provocada por diversos estlmulos, como ma- 
mar a deshora, juegos bruscos o demasiado prolongados, aleja- 
mientos y cosas semejantes) (8) agresiôn sexual (provocada por 
las hembras con el propôsito de apareamiento o de establecer 
una uniôn) (9) agresiôn relacionadà con el sexo (provocada por 
los mismos estlmulos que producen la conducta sexual) (10) 
agresiôn entre machos (provocada por la presencia de un compe- 
tidor masculine de la misma especie) (11) agresiôn inducida 
por el miedo (provocada por el confinamiento o acorraiamiento 
y la incapacidad de escapar o por la presencia de algdn agen
te amenazador) (12) agresiôn irritable (provocada por la pre
sencia de cualquier organisme u objeto atacable)' (13) agresiôn 
instrumental (cualquier cambio en el medio, como consecuencia 
de los tipos de agresiôn anteriormente descritos, que incremen 
ta la probabilidad de que se produzca una conducta agresiva en 
situaciones semejantes).
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animica, etc"-(95).
Rodriguez Delgado recientemente (96) ha matizado el 

concepto de agresiôn, incorporando la idea de agresiôn intelec— 
tuai caracterizada por estas très notas:

a) es una agresividad no convencional. 
h) tiene ohjetivos destructivos.
c) es el resuitado de trabajo en equipo.
d) esta envuelta en teiminologia industrial.
El citado neurofisiologo ha puesto como ejemplo de e^ 

te tipo de agresiôn a la subida de los precios del petrôleo.
tiendo que un ejemplo mâs preciso de esta forma de agresiôn sé
ria algiin tipo de publicidad, asi como edgunos programas de te- 
levisiôn. Rodriguez Delgado distingue la agresividad real, que 
es la que tiene propiamente un propôsito agresivoD, de la falsa 
agresividad, que es una realizaciôn motora que pudiendo parecer 
agresiva en la forma, en el fondo carece de propôsito agresivo, 
(ejemplo falsa rabia),

Por ültimo hay una precisiôn de gran importancia, y 
que utilizaremos en momento posterior de este trabajo, R. Delg^ 
do représenta un sector doctrinal que identifica agresiôn con 
modificaoiôn. Es decir entiende que toda conducta agresiva es 
modificativa, y que toda modificaoiôn substancial (especialmen-

(95) José Perrater Mora "Diccionario de Filosofîa" Alianza Edi
torial Madrid 1979, Tomo IV pâg 3437,

(96) Rodriguez Delgado en el "Congreso Internacional sobre vio
lencia y conducta agresiva"; Neuronal Gostellations in aggressi 
ve Behavior- p.p. in: Proc conf on "Psychobiology of Aggression 
and Violence", Saint Vicent, Italy, Octubre 1980.

Creo que esta reciente distinciôn entre agresividad 
real y falsa agresividad puede modificar las conclusiones sobre
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te si es impuesta) implica agresiôn. Agresiôn, serâ desde es
ta formulaciôn, igual a modificaoiôn.

Algùn autor distinguirâ la agresividad fallida de la 
lograda (esta ùltima serâ la actividad objetiva conforme a su 
fin). Habrâ que afladir una agresiôn "instrumental" es decir la 
agresiôn puesta al servicio de un objetivo deseado.

Marcuse diferenciarâ dos formas de agresiôn: la ofen^ 
siva y la defensiva. (97),

Lorenz se referirâ a dos tipos de agresiôn humana: 
la individual dirigida contra otro miembro de la propia socie
dad, la irritabilidad y la susceptibilidad contidianas , que sa 
incrementan con el nerviosismo general (stress). Esta agresivi
dad vendrâ neutralizada por las instituoiones: "la calma serâ 
el primer deber civico". Junto a ella estâ la agresiôn colecti
va, no menos arcaica e instintiva, que va acompaflada del senti
miento objetivo de entusiasmo.
CONCEPTOS DE AGRESIVIDAD Y VIOLENCIA.

Como otras formas de comportamiento, el agresivo, hey 
que situarlo en los patrones socio-culturales que le rodean. Asi 
encontraremos que lo que es una conducta agresiva, socialmente

estimaciôn eléctrica del eerebro. Porque ^No serâ parte de la 
agresividad estimulada eléctricamente, falsa agresividad?

(9 7 ) «Por e jemplo si un criminal arm ado con un hacha, entra en mi. 
casa y me quiere atacar no solo tengo el derecho sino el deber de 
ejercer la antiviolencia y reducirlo por la fuerza. Asi el ciruja 
no que amputa una pierna gangrenosa, actua también al servicio de- 
una buena causa. Esta operaciôn no puede calificarse de agresiva, 
aunque la amputaciôn de una piema sea agresiva en si misma".. H.. 
Marcuse en "Agresiôn". Edic citada pâg 435.
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reprobable, para unos, estâ permitida en otros grupoe e inclu
so recompensada por la aprobaciôn social.

Si nos acercamos al concepto de agresiôn de un modo 
analôgico, veremos que ideas como intimidar, insultar, amena- 
zar, golpear, humillar, herir, vengar, destruir, atormentar, da 
Rar, etc, implican acciones con componentes agresivos.

En una primera definiciôn elemental podiamos entender 
que violencia es la forma mâs primitive de agresiôn;

Lorenz entenderâ la agresiôn como el instinto que llê  
va al hombre a combatir contra miembros de su misma especie - (98), 

Segùn la teorla de Lorenz el hombre civilizado actual 
padece de una descarga insuficiente en su impulse agresivo. Es 
probable para el etôlogo, que los efectos daRinos de los impul
ses agresivos en el hombre deriven sencillamente del hecho de que 
en tiempos prehistôricos, la seleeciôn intraespecifiea impuso a 
la especie humana una cantidad de agresiôn para la cual no en- 
cuentra una salida adecuada en el présente orden social.

Este autor formula su teoria hidrâulica de la agresiôn 
que se resumiria en que la energia especifica para un acte agre- 
sivo-instintivo se acumula paulatina y progresivamente en los 
centros nerviosos relacionados con esa pauta de comportamiento.. 
Cuando se ha acumuladô energia suficiente se producirâ una "ex- 
plosiôn" agresiva aün sin presencia de un e stimule movitacional 
o desencadenante.

Desde la formulaciôn lorenziana la agresiôn no serâ una 
reacciôn ante estimulos externes sino algo interne que busca exte

(98)Konrad Lorenz en "Sobre la agresiôn; el prendido mal". Edit: 
Siglo veintiuno editores. Madrid 1976, pâg 3.. Titulo original 
"Das Sogenante BOse", Viena, 1963.
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riorizarse, haya estimulo o no. Por eso afirmarâ que "es la e^ 
pontaneidad del instinto lo que le hace tan peligroso".

Para Lorenz la agresiôn es "el pretendio mal", es 
decir que cumpliré la funciôn de favorecer la supervivencia de 
la especie, pero segün él, el riesgo es exagerar ese instinto, 
como se ha hecho, y convertirlo mâs en una amenaza para la su
pervivencia del hombre, que en una ayuda para esa supervivencia 
humana como originariamente era.

Agresiôn séria -segün Megargee- cualquier secuencia 
conductual cuya respuesta de meta sea herir a la persona contra 
quién va dirigida.

Siguiendo a Hacker podiamos définir la agresiôn como 
la disposiciôn y energia humanas inmanentes que se exprèsan en 
las mâs diverses formas individualss y colectivas de autoafirma 
ciôn, aprendidas y transmitidas socialmente, y que pueden 11e- 
gar a la crueldad.

El término "agresiôn" dériva del latin aggredior-aggre^ 
di y significa originariamente acercarse o aproximarse, atacar 
(en el sentido de tocar, que luego desemboa en el acto de com
prender). Sôlo en època modema se conoce la agresiôn como com
portamiento de ataque latente o manifiesto y se diferencia a ve
ces del término agresividad en tanto este es una predisposiciôn 
o actutud hoetil.

La violencia es la manifestaciôn abierta, manifiesta,, 
"desnuda" casi siempre fisica de la agresiôn (99).

(99) Hacker ob cit. pâg 95. Segün la definciôn de este autor da
da anteriormente, la agresiôn es la disposiciôn de energies inhe 
rentes al hombre (en la linea del instintivismo Lorenziano), que 
completan los instintos sexuales (aportaciôn del instintivismo
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La lôgica de la definiciôn expuesta es que formula 
la agresiôn manténiendo una posiciôn dualista, de slntesis, en 
tre las posturas ambientalistas e instintivistas.

Esta tesis que interpréta la agresiôn conjugandor lo 
innato o genético y lo adquirido o ambientai es por le que yo 
me incline. Coincidirâ asi mi visiôn relativists y no excluyen- 
te del concepto de agresiôn con mi interpretaciôn de la fundamen^ 
taciôn antropolôgica de la agresiôn (100).

Para Mitscherlich todas las sociedades tienen un ex
cédents de agresividad mâs o menos considerable tanto en el ni- 
vel del comportamiento de los ferupos como en el de la vida ind^ 
vidual; diferencia, el psieoanalista, entre lo que es agresivi
dad necesaria para dominar la vida(lo que favorece la supervi
vencia de la especie segün Lorenz} la agresiôn biolôgicamente

Preudiano), y que puede mezclarse o enfrentarse con ellos y ex
près arse en las mâs dlversas formas individuales y colectivas 
aprendidas de la sociedad o transmitidos socialmente (sintesis 
con las posturas e interpretaciones ambientalistas de la agre
siôn).

Para este autor "las primeras manif es taciones agresi- 
vas se expresan con la ayuda de la musculatura. El niRo siente 
incitaciones placenteras como parte de su individualidad y des- 
plaza al mundo exterior las sensaciones de carâcter marcadamen- 
te no placentero. La transmutaciÔn incosciente de conflictos in 
ternos hacia fuera se llama exteriorizaciôn o proyecciôn. La 
reacciôn defensiva se produce como si el peligro viniera del ex
terior. El proceso inverso (adopter cualidades externes en lo 
intemo) se llama interiorizaciôn o introyecciôn.

El niflo tiene la tendencia de reaccionar agresivamen
te a incitaciones fallidaS del mundo exterior, incluyendo la pro 
yecciôn de sus miedos y tensiones interiores, y lo hace para eli 
minar y aniquilar la fuente de la frustracciôn y de la insatis- 
facciôn" (ob cit pâg 95).

(100) A la que me referirâ en el capitule siguiente. Desde aqui
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adoptativa segün Fromm; la extraespecifica utilizada por el 
hombre en su evolucibn segün mi criterio) y lo que es una pro 
yecciôn agresiva neurôtica, y en algunas circunstancias colec- 
tivamente neurôtica.

Mitscherlich considerarâ la agresiôn como una funda
mental capacidad vital, como una dotaciôn pulsional que experi 
menta, en la realidad social, mültiples transformaciones y que 
si se liga el mecanismo defensive de la proyecciôn, se convie^ 
te en lo que Franz Alexander entiende como "satisfacciôn del 
deseo acompaPiada de la violencia" (101).

Otros autores intentarân définir la agresiôn por lo 
que consideran su cualidad esencial, asi Menninger para el que 
la esencia de la agresiôn es inflingir lesiôn, o al menos do
lor. Desde otra perspectiva podrla estudiarse la agresiôn dis- 
tinguiendo en ella sus aspectos acomodativos y organizativos.

René Spitz compara el papel de la agresiôn con el de 
la onda conductors de una emisiôn de radio. Segün este autor 
sin la agresiôn séria imposible el desarrollo del individus, de 
su aparato pslquico y el despliegue de sus facultades (102).

Otros autores tienen una valoraciôn positiva, en el 
sentido expuesto, de la agresiôn y la consideran como una capa-

rechazo una concepciôn monolltica de la agresiôn y entiendo que 
su concepto comprends una pluralidad de actividades ejercidas 
por varias razones no necesariàmente excluyentes aunque a veces 
distintas.

(101) Mitscherlich ob cit pâg 45, 46, 47.

(102) Spitz, René. "Zur anpassungsfomden Roi le der Aggression", 
en "Bis hierher und nicht weiter",. pâg. 150. Cita tomada de 
Hacker ob cit pâg 139.
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cidad vital fundamental que como atributo humano instintivo, 
pertenece a la esencia del ser humano. Alguien ha definido 
sin embargo la agresiôn como lo que queda de un primario ins
tinto exploratorio.

Segün Stierlin la agresiôn suministra al individus 
un impetu que fortalece su ÿo ; aumenta su senstbilidad valora 
tiva de la vida y de si mismo. De un modo benéfico, experimen
ts una descarga de retenciôn, una liberaciôn y por consiguien- 
te, para este autor, una satisfacciôn# Al volverse agresivo, 
nos dirâ Stierlin, es alguién. Se situa frente a los demâs.
"La agresiôn se convierte en el cemento de su individualiza
ciôn" (103).

B. Lantos distinguirâ entre "energias agresivas que 
sirven à la propia conservaciôn y agresiones que se dirigen con 
tra el objetivo humano; agresiones subjetivas y objetivas que 
no son fâciles de diferenciar" (104).

Hay autores que definen como agresiôn loà procesos 
internes y externes que implican un daflo para los objetos de 
agresiôn, asi Becker considéra agresividad la capacida para el 
comportamiento agresivo que, en ciertas personas, se manifies
ta en inclinaciones especialmente intensas (105).

(103) Stierlin, H."Die Agression in der menschlichen Beziehung" 
en: "Bis hierher und nicht*weiter". pâg 123. Cita tomada de Hac^ 
ker ob cit. 139.
(104) Lantos B,"Die zwei genetisbhen Ursprunge der Agression 
und ihre Beziehungen zu Subiimierung und Neutralisierungi*. en 
"Psiche", 12. 1958, Cita tomada de Hacker ob cit pâg 140.

(105) Becker, A, «Der operative Aspekt menschlincher Aggression" 
en "Bis hierher und nicht weiter, pâg 135. Cita tomada de Hac
ker; ob cit pâg 140.
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Para Talcott Parsons el recurso a la violencia es 
una forma de actuaciôn que es elegida por el que actua para la 
intimidaciôn, el castigo, o la demostraciôn simbôlica de la pro 
pia capacidad de acciôn (106),

Hay una formulaciôn doctrinal que plantea el concepto 
de comportamiento agoni s ta, pero no referido solo a un instinto» 
agresivo sino también a otros comportamientos como el ataque, 
la amenaza, el miedo o la huida.

El origen de la agresiôn hay que situarlo segün Ar- 
drey en la fase de cazador de nuestros antepasados (107). Pero 
serâ el investigador y Nobel Macfarlane Burnet el que desde su 
posiciôn cientifica corroboré las afirmaciones del autor antes 
citado al considérer que la fuente y origen de todas las desgra 
cias humanas quizâ pueda ser atribuida al hecho de que nuestros 
antepasados cambiaron demasiado rapidamente de comedores de fru 
tas y recolectores a carnlvoros eazadores (108).

(106)Parsons, T."Resort To Force" én: "Internai War, Problems 
and Aproaches". The Free Press, Nueva York, pâg 60 s. f.

(107) Ver Robert Ardrey "La evoluciôn del hombre: la hipôtesis 
del cazador". Edit. Alianza Editorial. Madrid 1976. Tltulo ori
ginal: "The Hunting Hypothesis. A Personal Conclusion Concer
ning the Evolutionary Nature of Man" Londres 1976. Las posturas 
de este autor han sido fuertemente criticadas por Ashley Monta
gu y Erich Fromm,entre otros. No entramos en el âmbito de la po 
lêmica por exceder al contenido de nuestro estudio. Pero cabe 
seRalar que tanto el Nobel Bumet como Ardrey, consideran que en 
"Australophitecus" y en "Homo Pequinensis" era frecuente el cani 
balismo, mientras que otros autores ven esta conducta como inci
dental.

(108) Macfarlane Bumet "El mamlfero dominante. Edit. Alianza 
Editorial Madrid 1973, $)âg 73. Tltulo original : "Dominant Mammal, 
The Biology of Human Destiny". 1976.
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Lo que si es cierto, sea cual fuere el origen filoge^ 
nético de la agresiôn, es que el sar humano ha utilizado casi 
siempre su inteligencia con el fin de matar especies menos in- 
teligentes y de luchar con sus semejantes. En este sentido es 
muy interesante constatar con Burnet, como gran parte de los in 
ventos mâs importantes encontraron su utilidad en la guerra. Su 
funciôn principal fue prohablemente la de incrementar la poten- 
cia militar del grupo en cuestiôn: Desde la rueda y los métodos 
metalûrgtcos primitivos hasta el desarrollo de los explosivos, 
de la avlaciôn, bomba atômica y vehlculos espaciales, fue siem
pre la promesa de efectividad militar lo que dio al inventor fa 
cilidades para elaborar su sueflo (109).

El método cientifico, segün la visiôn de este autor, 
irô surglendo en gran parte como resultado de la c reciente est! 
maciôn por las clases dominantes del fenômeno bélico (110).

El aimamentismo ha formado un doble circuito: por una 
parte ha aumentado la potencialidad agresiva y con ello la agre 
siôn, por otra se ha visto fomentado desde la capacidad agresi
va del hombre. "Una de las principales consecuencias del desar
me séria el tener que establecer un nümero creciente de centros

(109) Bumet ob cit. pég 82.

(110) Burnet ob cit. pâg 95. En esta misma linea el autor cita
do nos recuerda que ENIAC, el primer computedor electrônico, 
completado en 1946, fue disefiado principalmente para el câlculo 
de trayectorias de bombas y cohetes. (pâg 185). La consecuencia 
biologicista a la que llega tras lo expuesto es que la fabrica
ciôn de armas y herramientas asi como el desarrollo del lengua- 
je hablado estuvieran asociados funcionalmente con el crecimien 
to del eerebro (pâg 84).



55

cientificos y de otras actividades intelectuales"(111).
Desde un sector de la etologla se entiende que, la 

agresiôn es algo producido (en las especies que tienen una of 
ganizaciôn social basada en una jerarquia estable de domina- 
ciôn)para mantener el status intergrupal de sus miembros. La 
conducta agresiva sirve para desplazar a otro individu© causân 
dole daflo o al menos amenazândole (112).

Como alguién ha dicho: de los problemas psiquicos 
(por ejemplo del miedo y de la agresiôn manipulada) teiminan 
por surgir énormes amontonamientos dé intereses de poder, pon- 
gamos por caso la industria de armament© (113).

Promm (que identifica en sus obras "destructividad" y 
"agresiôn") plantearâ un concepto interesante sobre la agresi
vidad. En él se combinan valores freudianos, teorias como la

(111) Burnet ob cit pâg 103.

(112) Aubrey Manning ob cit. pâg 107. Mientras en el hombre, ex 
cepto en el caso del "entusiasmo militante" descrito por Lorenz, 
o del fanatisme grupal bélico, (el amor, el deber, la conciencia 
el patriotisme, han servido de disfraz para ocultar los impulses 
destructivos hacia los otros y hacia uno mismo -Promm-), rara 
vez la agresiôn es fuerza cohesionadora, dentro de las socieda
des de algunos primates, esta conducta agresiva juega un papel 
hasta cierto punto cohesionador. Su funciôn principal parece ser 
la de mantener en los minimes el grade de disidencia y agresiôn. 
El agresor no pretende herir al otro sino jerarquizar su papel 
con el minime trastorno posible y la minima cantidad de perjuicio 
social. Asi la lucha ritua^izada limita las consecuencias de en- 
cuentros agresivos entre miembros de la misma especie y los méca
nismes sociales que controlan la agresiôn entre individuos y gru- 
pos contribuyen a la preservaciôn de la especie. (vease Montagu 
ob cit pâg 79).

(113) Mitscherlich ob cit pâg 160.
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de la frustraciôn (114) para terminar refiriéndose a la des
tructividad (agresividad) como la consecuencia de una vida inau 
téntica,

Segün el disidente de la escuela de Francfort "Parec^ 
rla que el grado de destructividad observable en les individuos 
es prcporcional al grado en que se halla cercenada la expansiôn 
de su vida, Con ello no nos referimos a la frustraciôn indivi
dual de este o aquel deseo instintivo, sine a la que coarta to
da la vida y ahoga la expansiôn expCntànea y la expresiôn de las 
potencialidades senscriales emocicnales e intelectuaies. La vi
da posee un dinamismo Intime que le es peculiar; tiende a exten 
derse, a expresarse, a ser vivida. Parece que si esta tendencia 
se ve frustrada, la energia alcanzada hacia la. vida surge un 
proceso de descomposiciôn y se muda en una fuerza dirigida ha
cia la destrucciôn. En otras palabras: el impulse de vida y el 
de destruccibn no son factores mutuamente independientes, sino 
que son invers amen te propcrcionales.. Ou an to mâs el impulse vi- . 
tal se ve frustrade, tanto mâs fuerte résulta el que se dirige 
a la-destrucciôn; ouante mâs plenamente se realiza la vida# tan 
te mener es la fuerza de la destructividad- Esta es el producte 
de la vida no vivida" (115).

(114) Cuando Promm dice este, se habla ya planteado en Estados 
Unidos (por John Dollard, Leonard W. Doob, Meal E. Miller, 0.H. 
Mowrer y Robert R, Sears) la teorla de la frustraciôn-agresiôn 
(a la que después me referiré) que habla visto la luz en Yale 
University Press 1939. Parece que Promm utilize algün elemento 
de esta teorla en lo citado.

(115) E. Promm "El miedo a la libertad". Edit cit pâg 208. Es 
presumible alguna influencia orteguiana en el pensamiento de 
Promm.
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Segün este autor (para él que cada paso hacia un ma
yor grado de individualizacién entraRa en los hombres una amena 
za de nuevas foimas de inseguridad) la forma que el hombre tie
ne de huir del insoportable sentimiento de impotencia y aisla- 
miento es la destructividad. Pero detrâs de ese aislamiento e 
impotencia habrâ dos fuentes de destructividad; la angustia y 
la frustraciôn de la vida (116). La evoluciôn social se ha rea
lizado a contra punto de la agresividad pero podrla afirmarse, 
con Castilla del Pino, que la cultura actual se ha hecho tanto 
a pesar de la agresividad, cuanto a partir de elle.

El concepto de agresividad, al que me he intentado 
acercar através de las llneas precedentes, tiene una gran rela- 
ciôn con el Derecho.

Si el Derecho es (como seRala Elias DIaz) un conjunto 
de normes reguladoras de algunos comportamientos humanos en una 
sociedad determinada, (117) y la agresiôn es ante todo un compor 
tamientoy veremos como el Derecho y la agresiôn partèn de dos 
elementos comunes sin los cuales no cabe hablar de lo juridico. 
o lo agresivo. Esos dos elementos son; el hombre y el comporta
miento.

Pero ademâs, de los comportamientos que régula el dere 
cho gran parte son agresivos (todos los delitos).

Por ültimo un amplio sector de la normative (en que el 
Derecho consiste) es agresiva';es una respuesta agresiva: la pe- 
nâ (118).

(116) E. Promm "El miedo a la libertad". Edit. cit. pâg 205.

(117) Elias Diaz "Sociologla y Pilosofla del Derecho". Edit Tau
rus. Madrid 1971, pâg 11.
(118) Como tendré ocasiôn de explicar mâs ampliamente en el capl
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Por tanto el concepto de agresividad no es ajeno al 
Derecho, no puede serlo, porque una gran parte del Derecho lo 
que pretende es resolver esos conflictos agresivos y esa solu- 
ci6n la realize a veces -aunque la afirmaciôn pueda parecer au 
daz- agresivamente.

Incluso semanticamente, el concepto de agresiôn se 
define con relaciôn al Derecho. Asi la segunda acepciôn (119) 
del vocablo agresiôn es; acto contrario al Derecho de otro. 
Ademâs gran parte de los actos exageradamente violentes son an 
tijuridicos.

Por tanto tratando el tema de la agresividad y el De 
recho tiene sentido detenemos en el concepto de aquella para 
una mayor comprensiôn de la razôn de ser de este. Porque ^no 
serâ la agresiôn el rêvés del Derecho?.

  Siguiendo las llneas de nuestro estudio importa ha
cer breve referencia a una variable de la agresiôn ; la violen
cia.

Los conceptos de,agresividad y violencia no son algo 
que se exclv^e, sino que se complement an, pero mientras puede 
haber un acto agresivo no vlolento (el funcionario que "pacif^ 
camente" aprieta la palanca de la câmara de gas, el aviador que 
sin violencia (120) deja caer una bomba sobre una poblaciôn), es

tulo titulado; "Posible manifestaciones de agresividad en algu
nas formas de Derecho ; especial ref erencia al Derecho Penal y Pê  
nitenciario".

(119) Segün el Diccionario de la Lengua EspaRola Real Academia 
EspaRola. Edit. Eapasa Calpe,. Madrid 1956 pâg 37.

(120) Al menos extema, aunque si ética u ontolôgica. Segün Cas
tilla del Pino, en el hombreserâ factible una agresiôn con una 
finalidai sin una motivaciôn que la suscite; poniendo el ejemplo
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dificil pensar en un acto violente que no tenga un componente 
agresivo real, Y esto porque la violencia es, entre otras co
sas, una manifestaciôn de agresividad.

La violencia es la regresiôn y la vuelta a la mâs 
primitiva forma de agresiôn, que ha renunciado a todas las al 
ternativas y no toléra otra posibilidad (121).

de la frialdad con la que se deciden genocidios, llega a la 
conclusiôn de que el objeto de la agresiôn es irracional, mien 
tras que la finalidad de la misma o es racional o se somete a 
una racionalizaciôn (en el prôlogo a la obra "La idea de la 
paz y la agresividad humana", ya citada, de Mitscherlich).

(121) Hacker ob cit. pâg 167. La violencia es el ültimo refu- 
gio de la decepciôn desesperada y del enojo exasperado, cuando 
no quedan otras alternativas para la expresiôn de la agresiôn 
(ob cit. pâg 283). Cita este autor como prueba de la capacidad 
de agresiôn de sujetos normales elegidos al azar la llamada 
prueba de obediencia. Realizada en 1961 por el psicôlogo social 
Stanley Milgram en New Haven y repetida después en numerosos 
palses. Milgram pretendiô experimentar que nümero de personas 
serlan rapaces de castigar hasta un exceso de crueldad, por fa 
llos de memoria o por negativa a recordar cosas, a unas vlcti
mas aparentemente elegidos al azar, pero iniciadas en el experj^ 
mento. Unos sujetos deblan apiicar a otros descargas de 15 has
ta 450 voltios como castigo por error. Las respuestas errôneas 
del alumno aumentaban la dosis de las descargas eléctricas. Se 
observé por medio de esta prueba que personas normales y de bua 
na conducta se mostraban dis'^uestas a ocasionar los mâs tremen- 
dos dolores a otras personas (que no conoclan y que jamâs les 
hablan hecho nada) al servicio de una experiencia cientlfica. 
Pese a que cuarenta psiquiatras universitarios pronosticaron an 
tes de la realizaciôn del expérimente, que la mayorla de los su 
jetos no aplicarlan descargas eléctricas superiorss a los 150 
voltios (en los cuales comienzan a oirse los primeros gritos de 
las vlctimas), sin embargo, en el experimento real, llegaron 
hasta el final del 62 por ciento (todos los que aplicaban las c£ 
rrientes tenlan conflictos de conciencia: muchos protestaban, 
pero no interrumplan la experiencia)
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El gran problema de la violencia es su capacidad de 
contagio que genera lo que algunos han denominaâo la espiral 
de la violencia; es decir, la violencia siempre tiende a una 
autoafirmaciôn que la justlfique. Por eso la violencia alcan- 
za limites mâximos cuando los violentes estân seguros de de
fender una causa, que para ellos, es justa.

La violencia casi siempre es el ültimo recurso, lo
que se hace cuando no queda otra cosa que hacer. El riesgo es
que con la "normalizaciôn" y la "habitualidad" que estân en- 
volviendo a los actos violentes ültlmamente, estes pasen de 
ser la ültima razôn a ser sencillamente una actitud para cons^ 
guir algo.

Parece claro que en la motivaciôn del acto violento 
hay un gran componente de inseguridad y de deseo de autoafirma 
ciôn, siguiendo a Desmond Morris podrlamos pensar que del ano- 
nimato de la existencia en los zoos humanos de las ciudades, 
de las jaulas construidas por el mismo, el hombre moderno,har- 
to de prosperidad, escapa por medio de la violencia, para ha-
llarse y afirmarse a si mismo a través de la violencia.

El origen de la sistematizaciôn de la violencia, tal 
vez vaya unido al origen mismo de la sociedad a partir de la 
fusiôn de clanes disperses. En estados evolutivamerite prima
ries, la violencia puede ser una especie de terapia ocupacio- 
nal. Del juego para combatir el aburrimiento (psicolôgico) y 
para la diversiôn (y la movilidad muscular) se pasaria al com-

Las series de expérimentes realizados de acuerdo con este modie 
lo de Milgram durante seis semanas mediante el trabajo conjun- 
to del Institute Max Planck y la televisiôn Bâvara, dieron co
mo resultado que el 85^ de los participantes en el experimento 
(percentsje sensiblemente mayor que el de las primeras pruebas 
realizadas en New Haven) lo llevaron hasta el final (Hacker ob
oit pâg 307 a 312).
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bate ritualizado, la deformaciôn de este conduciria a la agr^ 
sidn (122). El juego, el combate ritualizado, y algunas lige- 
ras violencias sirven a las pequeîîas comunidades (como las de 
nuestrbs antépasados de no mâs de 50 individuos) para conocer
se, medir su fuerza (123) y su capacidad agresiva y procurar 
asi evitar el conflicto (124) a través de la ritualizaciôn 
(los nirîos saben quien es el mâs fuerte de entre ellos, los in 
fantes quien es el mâs agil y los adultos quien siendo el mâs 
fuerte detenta el Poder). No parece muy lôgioo que un joven 
sub-adulto ose enfrentarse, por la violencia, a alguien que el 
grupo reconoce oomo mâs fuerte: todos conooen a todos en vir
tu d de una larga experiencia oonjunta.

Los individuos de este grupo tal vez estarian agres^

(122) **En pocas palabras: de rival id ad entre dos personas por 
un objeto se pasa a la rivalidad de esas personas al margen de 
ese objeto, pero con la finalidad de hacer de la victoria de 
ahora una victoria définitiva, como la que comporta la total 
destrucciôn del vencido". Castilla del Pino, (prôlogo a la obra 
de Mitscherlich citada).

(123) "Se trata de lo siguiente: cada uno de los individuos 
que viven en una sociedad sabe quien es mâs fuerte y quien es 
mâs debil que él,y asi puede retirarse sin presentar combate 
delante del mâs fuerte y esperar a su vez que el mâs debil que 
él, se retire si se lo tôpa en su camino". Konrad Lorenz ob cit 
pâg 54.

(124) "La libre agresiôn, que se manifiesta con desnudez y sin 
freno como violencia, es movida por instancias internas (cons- 
ciencia, carâcter) e instituaiones externas (juegos, reglas, 
normas, grupos, organizaciones), y asi se neutralisa, se domina 
y se dirige". (Hacker ob cit. pâg 106).
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vizados y "stresados" (sobre todo si tienen un pequeflo terri- 
torio, como los papiones o babuinos en los zoos) pero medirian 
mucho sus raanifestaciones agresivas (violencia). Estarian 
condicionados por el conocimiento social que tienen de sus 
congénères,

El problems de la violencia comenzaria a plantearse, 
en gran escala, en las peleas encuentros o fusiones, extra-gru- 
pales, es decir de unas tribus contra otras. Ouando por algün 
motive Cia superpoblaciôn es uno de ellos) (125) dos bordas 
que no se conoclan previamente (o dos individuos de clanes di^ 
tintos) se encuentran. En este supuesto, si no son conscientes,, 
a través del juego o manifestaciôn de agresividad ritualizada, 

de la fuerza de los otros y por tanto disminuyen los mécanismes 
de inhibiciôn, es cuando se produce la agresiôn y. la violen
cia (126).

El paso del clan-comunidad a la vida de interacciôn 
social es el paso de la agresividad (generalmente latente, atm 
que a veces violenta) a la violencia sistematizada socialmente.

No todas las posiciones sobre la idea de lucha o agre__ 
siôn son contrarias a ella. Algunos autores como Darwin (127)

(125) Mâs adelante me detendré en el estudio del hacinamiento 
como factor agresôgeno.

(126) Por eso en las alternativas marginales a la sociedad tradi 
cional, en las que se persigue como meta mayor comunicaciôn, las 
decisiones compartidas (democracia directa), la paz (no agresiôn) 
y la libertad, los grupos normalmente no son muy numérosos, como 
en las primeras comunidades antropolôgicas, con lo que se facili 
ta el conocimiento intergrupal.
(127) Por ejemplo en sus formulaciones sobre la selecciôn natural 
o "la perpétua lucha por la vida", Charles Darwin ve en la agre-



63

la consideran un eficaz transformador de la realidad. En este 
sentido Max Frisch entenderâ que "el odio (aqul sinônimo de 
violencia) de los oprimidos en el pasado, el présente y el fu
ture esté justificado, es necesario.. Sin odio jamâs se huhiera 
asaltado la Bastilla. El odio es en determinadas circunstancias 
la ùnica respuesta posible, es una fuerza impulsera de la histo 
ria. La apelaciôn al amer, y no digamos a la humanidad, no ha 
derrocado ninguna tirania, Naturalmente, los opresores ven un 
vicie en el odio que provocan sus fomas de dominaciôn y son 
partidarios aeérrimos de la virtud que no los derroca, de la 
virtud de los oprimidos" (128).

, Contra las teorlas que aceptan la violencia como un 
use necesario ino cabria una via no violenta para la transforma 
ciôn de la sociedad?.

Considerar que el hombre ha perdido ya la legitimidad 
evolutiva que pudo tener para la violencia y la agresiôn, no se 
debe confundir con predicar la resignaciôn y la sumisiôn.

siôn una energia transformadora. Igual podria decirse de la idea 
sobre la lucha de clases como motor de la historia en Marx.. Ob- 
servese la analogia entre ambos autores en este punto. Como se 
sabe Marx quiso dedicar el "Capital" a Darwin. Habrâ que estu- 
diar detenidamente la gran influencia de este en aquel; hasta el 
extremo de que algunos puntos de la teoria de Marx podrian consi 
derarse Darwinisme sociô-antropolôgico. Segün esta hipôtesis Marx 
hubiera podido ser el precursos de la etologia ya que adaptô o 
extrapolô algunos conceptos del biologismo-zoolôgico Darwiniano, 
(por ejemplo la idea de guerra en la naturaleza al que se refie- 
re Darwin en "El origen de las especies"), a la sociologia antro- 
polôgica, através del concepts de lucha de clases.

(128) Max Frisch "El odio en el mundo actual" Edit cit, p ^  44. 
El paréntesis es mio. /
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Habrâ que plantear alternativas a la agresiôn (129) 
(tal vez la educaciôn, la cultura, el cultive de la inteligen- 
cia y la crltica) como el pacifisme active (pacifisme en el 
sentido mâs revolucionario del término) de Mahatma Gandhi, que 
predicô y usô como arma la desobediencia civil y la confronta- 
ciôn no violenta (su "satyagraha" es la no violencia como exp£ 
riencia purificadora, que anuncia y produce al oponente los da 
Hos minimes),

— » Un concepto relacionado con los de agresividad y 
violencia es el de odio. El odio es un sentimiento de malestar 
mezclado con la idea de una causa exterior -Luthy- (I30). El 
odio no tiene porque implicar violencia aunque ontologicamen- 
te implica un sentimiento o deseo de agresiôn. No tiene que,, nê  
cesariamente, convertirse, en un acte violente pero puede sér
ie. Es probable que sea un sentimiento contrario (a alguien o 
algo) que o no se manifiesta o lo hace agresivamente.

El odio es el fenômeno primario dé una sociedad primf 
tiva (131). Segün Ruegger el odio es por encima de todo un fa- 
llo del individuo (132).

(129) A ellas me referiré detenidamente, en los ültimos capitu
les.

(130) Herbert Luthy "El odio en el mundo actual" Edit, cit pâg. 
62.

(131) Pi. Guggenheim, obra citada en la nota anterior pâg 59.

(132) Paul Ruegger ver pâg 160 y sigtes del texte citado en la 
nota précédente.
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Para Senghor los origenes del odio colectivo se en- 
cuentran en la acumulaciôn de represiones y perjuicios. El 
odio colectivo -dirâ- es una postura irracional que tiene su 
base en el miedo al otro y en la negative a ehtablar con él 
una relaciôn. Para este autor, el odio igual que el amor no ad 
quiere sentido hasta que entra en relaciôn con su objeto (133).

EL INSTINTO LE MüERTE EN FREUD; LA AUTOAGRESION:

Si hubiera que resumir los conceptos bâsicos de la 
teoria freudiana en una divisiôn cuatripartita el primer apar- 
tado lo ocuparla probablemente una aplicaciôn del principio del 
determinismo (134) dentro del émbitio de lo mental, El segundo 
apartado estarla ocupado por el concepto de los 11amados este- 
dos mentales inconscientes (135). El tercer aspectb importante 
es la teoria freudiana evolutiva o histôrioa del carâcter huma
ne individual (136); y el cuarto punto, el que se formula acer-

(133) Véase pâg 177 y sigtes de la ob cit. en la nota anterior.

(134) Este concepto implica que todo acontecimiento es precedido 
por causas suficientes.

(135) Aqul cabrla englober las ideas del autor sobre "precons- 
ciente", "inconsciente","elle" (que implica todos los impulses 
instintivos que sugieren satisfaccldn inmediata), "yo" (que se 
ocuparla del mundo real fuera de la persona, medlando entre este 
mundo y el "elle") y "super yo" (o parte especial del yo que con 
tiene la conciencla; las normas sociales adquiridas en la infan- 
cia).

(136) Se incluirân en este punto sus estudios>sobre la influen
cia negativa en la salud mental de una persona,de las llamadas 
experiencias tratSmaticas ; su visiôn de los primeros cinco aflos 
de la vida como condicionante de la personalidad individual po£ 
terior; su ampliaciôn del concepto de sexualidad incluyendo en
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ca de los Instlntos e Impulsos.
Freud (137) entenderâ los instlntos como fuerzas mo

tivantes en el aparato mental y considéra que toda la energia 
de nuestra mente proviene de ellos.

Aunque se pudiera distingulr un nümero Indetenninado 
de Instlntos habla uno cuya naturaleza era predomlnantemente 
sexual; esa energia sexual fue denominada libido.

En la primera parte de su obra (138), este autor re- 
fiere a los instlntos de autoconservaciôn (como el hambre) y 
los contrasta con los instlntos erôticos.

el cualquier género de placer obtenido de las partes del cuerpo 
(fases oral, anal, etc); sus formulaciones sobre el "complejo de 
Edipo", etc, etc.

(137) Nos referimos a este autor a partir,de la consulta de sus 
obras complétas editadas por la Editorial Blblloteca Nueva. Ma
drid 1948. De esta ediciôn estarân tomadas todas las citas que 
haga postêriormente de Sigmund Freud, salvo especificaciôn en 
contra.

(138) En "Una teoria sexual", Obra de 1905» el fundador del psi- 
coanâlisis considéra la agresividad como uno de los "instlntos 
cômponentes" del instinto sexual. Segdn Freud el sadismo corres- 
ponderla a un components agresivo del instinto sexual independi- 
zado y exagerado y, por desplazamiento, usurpador de la posicidn 
principal.

Hacià 1915 terminarâ la primera parte de la teoria de 
Freud sobre la agresividad y destructividad.

Desde la obra "Los instlntos y sus destinos" surgen dos 
conceptos; la agresividad como parte del instinto sexual y la 
agresividad independiente de ese instinto, como cualidad de los 
instlntos del ego que se opone a la Intrusiôn de obstâculos en 
la satisfacciôn de necesidades sexuales y de autoconservaciôn.
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En la ûltima parte de su obra (139) reduce la ante
rior clasificaciôn y entiende los instintos erôticos y de auto
conservaciôn como un ünico instinto de vida (Eros) cuyo antago
nists séria un instinto bâsico de muerte (Thanatos) y que com- 
prenderla el sadiano, la autodestrucciôn, la agresiôn,,*

Asi, en "El malestar de la Cultura" (140) dirâ Freud; 
■*'la cuestiôn fatal de la especie hum an a paréceme que es la de 

determinar si el proceso cultural que se ha operado en ella con 
segulra o no dominer (y hasta que punto) los transtornos de la 
vida comunal causados,., por la agresiôn y la autodestrucciôn

En su célébré carta a Einstein, el fundados del psic£ 
anâlisis afirma: "El instinto de muerte se vuelve destructive 
st, con la ayuda de ôrganos especiales, se le dirige hacia afuê  
ra, hacia los objetos. El ser viviente préserva su î>ropia vida, 
por decirlo asi, destruyendo a un extraîîo".

(139) A partir de 1920 en "Mâs allâ del principio del placer" el 
autor, comienza una revisiôn de su teoria de los instintos. Alli 
se planteaba una nueva dicotomia entre Eros y el instinto de 

muerte, cuya naturaleza estudia en su trabajo de 1923: "El yo y 
el ello". Este nuevo planteamiento instinto de vida (èfôs), ins
tinto de muerte (thanatos), parte de la primera dicotomia ente 
instinto del ego e instinto sexual.

(140) Puede verse en las obras complétas citadas. Tomo VIIX. Pe— 
se a los précédantes que sePîalo en la nota anterior es desde 
1930 y en las pâginas del "El malestar de la cultura" cuando 
Freud valora y trata expresamente el tema de la agresividad y 
destructividad. El raismo lo reconocerâ al decir; "Pero ya no lo- 
groi entender como pude olvidar la ubicuidad de la agresividad y 
destructividad no erôtica y coino pude haber dejado de concederle 
el lugar debido en nuestra interpretaciôn de la vida".
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Mitscherlich (que acepta la idea de instinto de muer 
te freudiana (141))compléta la idea anterior al considerar que 
la destructividad no fluye solamente hacia afuera, sino que 
también puede dirigirse en gran raedida contra la propia perso
na (142), Nos acercamos asi a la idea de autoagresiôn.

Segün West uno de cada très homocidios cometidos en
Gran Bretafla va seguido del suicidio del homicida. Este date 
-para Storr- "üemuestra la verdad de la hipôtesis de Freud de 
que la agresiôn contra los demâs y la agresiôn contra el yo se 

hallan reciprocamente relacionadas y son, en cierta medida, in 
tercamblabiés" (143).

Del instinto de muerte (144) desde la formulaciôn freu 
diana llegamos, como una de sus manifestaciones, al concepto de 
agresividad interiorizable; es decir, nos hallamos ante la des
tructividad como autoagreslôn. Este fenômeno constituye, segün 
Fromm, una paradoja (145) "expresa la vida volviendose contra si

(141) "Me parece que Freud tiene razôn cuando dice que ha de ha
ber algo asi como un instinto de muerte". Mitscherlich ob cit
pâg 140.
(142) Alexander Mitscherlich,ob cit, pâg 14.
(143) Anthony Storr "La agresividad humana". Edit. Alianza Edi
torial Madrid 1970. pâg 143. TItulo original: "Human Aggression", 
The Penguin Press ltd, Harmondsworth Middlessex, Inglaterra I968
(144) Algüien ha dicho que la historia es lo que el hombre hace 
con la muerte.

(145) Mâs adelante nos detendremos en la interpretaciôn de este 
autor sobre el hombre, a partir de sus paradojas o contradiccio- 
nes.
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misma en el afân de buscar bu sentido..." (146).
Para Freud, que ya habia planteado el tema de la au- 

toagresiôn,si la agresividad dirigida hacia afuera se encuen- 
tra con obstâculos demasiado fuertes, retorna o vuelve y au- 
menta la cantidad de autodestructividad interior.

Al final de sus trabajos (1938) el fundador del psico 
anâlisis nos dirâ (en su obra "Esquema") que en el interior del 
hombre operan los instintos orgânicos, compuestos a su vez de 
fusiones de dos fuerzas primigénias .(Eros y destructividad) en 
distintas proporciones (147).

La mayor manifestaciôn de autoagresiôn es el suicidio. 
La violencia hacia el exterior, tanto como la agresiôn consis- 
tente en la automutilaciôn o el suicidio^ puede ser un grito de 
socorro, un grito de alarma y un signo de desesperaciôn (148).

Para Castilla del Pino toda pulsiôn de muerte, es en 
ûltima instancia, de muerte de si mismo, cualquiera que sea el

(146) E. Fromm en "Anatomla de la destructividad humana". Edit, 
cit. pâg 24.

(147) En "Anâlisis terminable e interminable" (1937)( puede ver
se en el Tomo IX de sus citadas obras complétas)se refiere Freud 
como los dos instintos primigénios al de muerte y el Eros.

(148) Hacker ob cit pâg 104. "No solo en la voluntad de autodes
trucciôn se manifiesta el carâcter eminentemente agresivo del 
suicidio o intento de suicidio. Muchos suicidas prètenden con su 
acciôn, atraer la atenciôn de su medio ambiente sobre si mismos 
y sobre sus problèmes. Utilizan este recurso extremo para conmo- 
ver al medio ambiente, que no les preste la suficiente considera- 
ciôn ni les ama lo bastante". (ob cit. pâg 216). Parece claro que 
toda autoagresiôn suicida estâ inducida por el entorno social del 
autoagredido. Podrlamos entonces entender el suicidio como una 
autoagresiôn provocada.



70

nümero de las meâiaciones interpuestas (149). La teoria de los 
instintos en Freud, que influye en muchos autores posteriores,. 
afecta a la obra de uno que ha estudiado especialmente el tema 
de la agresiôn. Me refiero a Konrad Lorenz.

Lorenz sugiriô lo que se ha dado en llamar "modelo 
hidrâulico", en su interpretaciôn de la agresiôn (al que me he 
referido en pâginas anteriores). El precedents de ese modelo 
tiene su origen, en Freud. Concretamente en su concepto de la 
teoria de la libido, el creador del.psicoânâlisis, parece ha
ber seguido también un esquema hidrâulico (150),

Freud y Lorenz tendrlan (desde la perspective expue^ 
ta) en comûn el concepto hidrâulico de la agresiôn (151; y el 
del ins.tintivismo. Freud planted la hipôtesis de un inslinto 
destructor (thanatos) que sirve a la muerte; Lorenz considéra 
la agresiôn como un verdadero instinto,pero que sirve a la vi
da.

Por eSo nos dirâ este autor: "La agresiôn, euros 
efectos suelen equipararse a los del instinto de muerte. es un 
instinto como cualquier otro y, en condiciones naturales, igual 
mente apto para la conservaciôn de la vida y la especie. En el

(149)Carlos Castilla del Pino en el prôlogo a la obra citada de 
Mitscherlich.

(150) La libido aumenta, la tensiôn se eleva, el desplacer aumen- 
ta; el acto sexual hace bajar la tensiôn y el desplacer, y des
pué s la tensiôn empieza a subir nuevamente (E. Fromm) "Anatomla 
de la destructividad" Edit, cit pâg 30.

(151) Si bien explicarân de modo distinto el origen de este im
pulse.
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hombre, que ha modificado por si mismo y con demasiada rapidez 
sus propias condicones de vida, el impulso agresivo produce a 
menudo resultados desastrosos, pero otro tanto hacen otros in£ 
tintos, aunque de forma me nos impresionante" (152) (...) "Ref^ 
riéndome a la equioaraciôn freudiana de agresiôn e impulso de 
muerte, siempre he opuesto serios reparos, porque veia claro 
que la agresividad era, en si, un impulso tan vitalmente impor 
tante y tan independiente, en el comportamiento animal y huma- 
no, como el hambre, el miedo y la sexualidad"(153).

El problems por tanto surgirâ, segün Lorenz, por un 
fallo en la capacidad de acomodaciôn de los instintos del hom
bre a la aceleraciôn evolutiva y cultural producida por la apa 
riciôn de la palabra.

Como resumen de la postura de Lorenz cabe decir que 
no acepta el instinto de muerte freudiano porque' lo considéra 
algo innecesario y ajeno a la biologia. Acepta el instinto de 
agresiôn (instinto de lucha dirigido hacia los congénères) co
mo funciôn originariamente productive y conservadora de la es
pecie.

PACTORES DE INTERACION EN LA AGRESION; ESPEDIAJ, REFERENCIA A 
LA TEORIA FRUSTRACION-AGRESION

Algunos autores han situado la agresiôn a contrapun-

(152) Konrad Lorenz ob cit. pâg 4. En la misma pâgina dirâ: la 
etologia conoce tanto la historia natural del instinto de agrje 
siôn que le es posible declarer las causas de buena parte de 
sus vicies de funcionamiento en el hombre". Segün Lorenz sur
gen relaciones individualizadas (lo que el llama vinculo persjo 
nal del amor) a partir de la ritualizaciôn de un ataque o de 
una amenaza orientadas de una manera nueva; "sin agresiôn no 
existe amor ni camaraderia ni verdadero entusiasmo".
(153) Konrad Lorenz en "Agresiôn" Ediciôn cit. î>âg 11.
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to del "instinto de fuga" o comportamiento de huida (154)..
Siendo asi que frente a un ataque amenazador el hombre tiene 
dos pautas de comportamiento: el impulso de huir o la agresiôn, 
es decir el combate. Cuantitativamente la huida parece la forma 
mâs habitual de reacciôn excepte cuando no hay escapatoria y se 
produce la agresiôn (155).

Algûn autor ha llegado a la conclusiôn de que el com
portamiento agresivo es una reacciôn a todo género de amenaza 
de la supervivencia o los intereses vitales del animal, como in 
dividuo o como miembro de su especie (156).

Ante un supùesto (por ejemplo un acto injuste) (157) 
o un hecho agresivo (como una agresiôn ilegltima) un sujeto 
cualquiera podria responder con algunos de estes estados: a) ra 
bia o ira, que desemboca en ataque (158). b) huida. En la primjB 
ra actitud la frustracciôn serâ un elements importante que desen 
cadenarâ o no agresiôn. En el segundo case la conducta estarla

(154) "Originariamente la agresividad es casi sinônimo de activi- 
dad" Winnicot D. W. "Aggression in Relation to emotional Develop
ment" en Collected Papers.. (Londres, Tavistock, 1958) pâg 204.

(155)Désde este punto de vista( refiriendonos al comportamiento 
intraespeclfico) un tipo de agresiôn muy comün séria la defensi
ve. (Lo que Fromm denominarla reaœciôn defensive biolôgicamente 
adaptative).
(156) Fromm "Anatomla de la destructividad" edic. citada, pag 1077
(157) Para Fromm producirâ agresiôn la injusticia o rechazo que 
entraSa la situaciôn (Fromm ob cit en la nota anterior pâg 8l)'

La injusticia (o lo que es lo mismo la justlcia arbitra 
ria, abusive, o ilegltima) serâ un factor agresôgeno..

(158) El ataque puede provocar la instigaciôn a la agresiôn.
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condicionada por el miedo, Miedo al dolor y fruetraciôn son dos
factores que interaccionan en la agresiôn (159).

El miedo serâ la percepciôn de un peligro intemo o 
extemo, real, supuesto o anticipado. El toque de alerta del 
miedo moviliza y predispone al organisme: a la huida, a la de
fense o al ataque (160). Segün Alexander, el miedo es la reac
ciôn del organisme f rente al peligro: pues to que el ataque enê  
migo incluye el peligro de la represalia, la actitud hostil se
acopla con el miedo.. Estas implicaciones son reclprocas (161).

  Otro elemento interviniente en la agresiôn es la
frustracciôn; podrlamos définir este concepto desde un doble slg 
nificado. Erustraciôn séria la interrupciôn de una actividad que 
avanza y se dirige hacia un objetivo; o es la negaciôn o priva- 
ciôn de un deseo (162).

Para Megargee serâ frustraciôn la interferencia en el

(159) Estos dos elementos no tienen porque aparecer de un modo 
disyuntivo o excluyente sino que en la mayorla de los casos se 
dan interaccionadamente.
(160) Hacker ob cit pâg 206. En esta pâgina dirâ citando a 
Schur: "el miedo es una emociôn originaria que constituye la ex 
presiôn de una reacciôn biolôgica en el hombre y en el animal, 
cuyo origen filogenético tiene carâcter hereditario". "La ten
siôn agresiva no evacuada queda luego reprimida y preservada en 
forma de resentimiento, o bien conduce a una agresiôn neurôtica 
dirigida hacia el interior, que aumenta a su vez el miedo como 
sefial de peligros intefiores. En taies casos, el desarrollo del 
miedo es un sucedâneo de la agresiôn. Por esta razôn, el miedo 
puede convertirse tanto en motivo y estlmulo como en obstâculo 
y sucedâneo para la agresiôn" (ob cit, pâg 211).

(161) Franz Alexander, "Irritionale Krafte unserer Zeit". Stutt 
gart, 1946,.pâg 16.

(162) Fromm, ob cit pâg 80.
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acontecer de una respuesta de meta instigada en su momentcr 
apropiado dentro de la secuencia conductual; esta Interferen+- 
cia puede tener lugar a través de un incidente que castigue 
las actividades de bùsqueda de meta a través de la inaccesibi 
lidad.

Pue John Dollard quién en 1939 plantea como teoria 
general de los origenes de la agresiôn la existencia de una 
frustraciôn previa,

Trabajos posteriores habrân desarrollado y cfitica- 
do la teoria, Recientemente hay autores que consideran que no 
hay nada que se oponga a la idea de que alguna especie de fru£ 
traciôn es siempre previa a la agresiôn (163)» y que sea cual 
fuere la interpretaciôn correcte de la génesis de la conducta 
agresiva, parece évidente que las grandes frustraciones y la : 
situaciôn de aislamiento fueron factores principales que con- 
dujeron al desarrollo de la conducta agresiva (164),

La agresividad -segün Castilla del Pino- se prpvoca 
tanto en la frustraciôn o impotencia euanto en el temor a per- 
der el objeto, es decir el temor a la frustraciôn» muchas veces 
ànte este temor, surge el impulso de posesiôn de ese objeto, 
aunque este lleve implicite la posibilidad,o el hecho,de su de^ 
trucciôn. Para el psiquiatra espahol el temor a la pérdida del 
objeto estâ en la base, en el trasfondo de todo impulso agresi
vo.

(163) En este sentido el psiquiatra inglés Storr en "La agresi
vidad humana". Edic, cit. pâg 27.

(164) Oomo opina Montagu (ob cit pg I82, ), Al aislamiento comor 
factor agresôgeno me referiré al tratar el tema del De recho Pe
nal y Penitenciario.
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En su trabajo sobre "la incomunicaciôn" este autor 
hace ver que la competitividad por la posesiôn del objeto es 
fuente de ansiedad e inseguridad, y ante el temor a la frus- 
traciôh posible, origen de la transformaciôn del temor en ata 
que.

La monografla citada, de Dollard y colaboradores 
((165) plantea como hipôtesis bâsicau, que la agresiôn es siem
pre consecuencia de la frustraciôn. Para llegar a esta conclu 
siôn se ha sostenido que el grade de instigaciôn a la agresiôn 
varia en relaciôn directa con la cantidad de frustraciôn; y va 
riarâ proporcionalmente con:

a) el grade de instigaciôn a la respuesta frustra- 
da (166).

b) el grado de interferencia con la respuesta frus- 
trada (167).

c) nümero de secuencias de respuestas frustradas(l68)
El resumen de lo expuesto en esta primera hipôtesis

es: 12) el grado de instigaciôn a la agresiôn varia directamen

(165) Recogida en el libre "Dinômica de la agresiôn" (Edwin I 
Megargee y Jack E.Hokanson. Edit Trillas, México, 1976. Tltu- 
lo original; "The Dynamics of Agressiôn", E. V. A., 1970) que 
sirve de base a mis referencias.
(166)' Segün este principio quitar el alimente a un perro ham- 
briento producirâ mâs gruHidos y rechinar de dientes que quitar 
lo a un perro saciado.

(167) Es claro, en esta llnea, que una pequefia interf erencia prn 
ducirâ una reacciôn frustativa mener que una interferencia mayor

(168) En este sentido las frustraciones menores se suman para pro 
ducir una respuesta agresiva de mayor grado que el que normalmen
te podria esperarse en la situaciôn frustrante que narece ser an
tecedents inmediato de la agresiôn.
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te de acuerdo con la cantidad de la frustraciôn (esta varia- 
ciôn se supeditarâ a los très puntos citados mâs arriba), 2®) 
La inhibiciôn de cualquier acto de agresiôn varia directamen- 
te de acuerdo con el grado de castigo anticipado pôr la exprje 
siôn del acto. 3®) Si se mantiene constante el grado de frus- 
traciôn,. euanto mâs larga sea la anticipaciôn del castigo por 
un acto determinado de agresiôn, serâ menos posible que dicho 
acto ocurra. Si se mantiene constante la anticipaciôn dsl ca^ 
tigo, euanto mayor sea el grado de frustraciôn, tanto mâs pr£ 
bable serâ que la agresiôn tenga lugar...

En la monografla de Dollard se plantea también las 
siguientes hipôtesis:

1) a mayor instigaciôn, provocada por una frustra
ciôn se producirân actes de agresiôn que se dirigen contra el 
agente percibido como fuente frustrante} instigaciones progre 
sivamente mâs débiles llevarân a actes cada vez menos direc
tes de agresiôn. El circule -frustraciôn, agresiôn, interfe- 
rencia.con agresiôn, mâs frustraciôn- tenderâ a repetirse en 
euanto haya actes sucesivos de agresiôn que sufran interferen 
cia con lo que se concluye que; euanto mâs alto sea el grado 
de inhibiciôn especifica de un acto mâs directe de agresiôn, 
tanto mâs probable serâ que tengan lugar actes agresivos me
nos directes.

Si el planteamiento expuesto se lleva mâs lejos, te_ 
nemos que si se evitan todos los actos de agresiôn dirigidos a 
un objeto determinado, tenderân mâs a ocurrir otros actos de 
agresiôn no dirigidos contra dicho objeto: la agresiôn se tran 
fiere de un objeto a otro. Asi un hombre puede querellarse con 
tra su enemigo en lugar de intenter asesinarlo; en tal caso ha
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brâ un cambio en la forma de agresiôn (169).
2) La inhibiciôn de actos directos de agresiôn supo- 

ne una frustraciôn adicional que instiga la agresiôn contra el 
agente a quién se percibe como responsable de dicha inhibiciôn 
y aumenta la instigaciôn hacia otras formas de agresiôn. Es dje 
cir que existe una tendencia a desviar la agresiôn inhibida ha 
cia diferentes objetos y exprèsaria en formas modificadas. Las 
modificaciones socialmente aprobadas se denominan subiimacio- 
nes.

3) Si se mantiene relativamente constante el nivel 
de inhibiciôn de varies actos agresivos, la tendencia a la au
toagresiôn es mâs fuerte en la medida en que el individuo se 
considéra a si mismo responsable de la frustraciôn original en 
lugar de un agente externe, como cuando la agresiôn directa es 
refrenada por el propio individuo, en vez de por agente exter
ne.

4) La expresiôn de cualquier acto agresivo es una ca 
tarsis que reduce la instigaciôn a otros, siendo los fenômenos 
de catarsis y desplazamiento elementos importantes en la idea 
de agresiôn.

Con respecte a la teoria f rus traciôn-agre siôn descri. 
ta coincide con la visiôn relativists de Megargee: "Desde el 
punto de vista de la observaciôn cotidiana, no parece irracio— 
nal Buponer que dentro de sus variables comunmente reconocidas 
el comportamiento agresivo es siempre extraldo y producido por 
alguna forma de frustraciôn. Pero en ningün caso résulta tan 
inmediatamente évidente que siempre que tenga lugar una frus-

(169) En el cap. en que h ago referenda "El Derecho como dele- 
gaciôn agresiva" incidiré en este tema.
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traciôn, el resultado inevitable sea la agresiôn de algiin ti
po y algùn grado" (170).

La teoria de la frustraciôn-agresiôn, ha servido de 
base a estudios posteriores. Uno de ellos plantea la teoria an
terior en relaciôn con la estabilidad polltica (171) (Ivo K. 
Peierabend y Rosalind L. Feierabend 1966).

Se aplica en esta teoria el esquema de la frustra- 
ciôn-agresiôn a la esfera polltica pero identificando la idea 
de castigo con la nociôn de cuercitividad de los reglmenes po
liticos.

Se plantean las siguientes hipôtesis:
1) en situaciones de relativa falta de frustra

ciôn sistemâtica, se puede esperar estabili
dad polltica.

2) Si la frustraciôn sistemâtica estâ presents
la estabilidad polltica puede predecirse (172)

(170) Megargee ob cit. pâg 38 y 39.

(171) Publicado originariamente en "The Journal of Conflict Rje 
solution". Extractado en "Dinômica de la Agresiôn". Edit, cit 
pâg 253 y siguientes, que servirân de base a mis referencias.

(172) Adn si ocurren las consideraciones siguientes: a) que sea 
una sociedad no participante, b) que sea una sociedad partici
pante en que las soluciones constructivas ante situaciones fru£ 
trantes estén disponibles o sean anticipadas (la efectividad 
del gobierno y la legitimidad de los reglmenes serâh factores 
pertinentes), c) si un gobierno suficientemente coercitivo es 
capaz de impedir actos abiertos de hôstilidad en su contra, en 
tonces puede preveerse una polltica relativamente estable. d) 
si como resultado de la coercibilidad del gobierno, el impulso 
es descubierto o transferido contra grupos minoritarios y/o
e) contra otras naciones entonces puede predecirse estabilidad.
f) si los actos individuales de agresiôn son lo suficientemente



79

3) Ante la relativa ausenda de dichas condi
ciones calificativas; el comportamiento agresivo, en forma de 
inestabilidad polltica, se predice como consecuencia de la 
frustraciôn sistemâtica. La relaciôn se présenta en la siguien
te forma:

baja satisfacciôn de la necesidad:
alïa'formaolSn de la neoesiâad  = frustraciôn

baja satisfacciôn de la necesidad
baja formaciôn de la necesidad ' frustraciôn

alta satisfacciôn de la necesidad ^
al ta fc^aciôn de la necesidad " frustraciôn

Tras la realizaciôn del estudio (173) se hallaron los 
siguientes resultados: Mientras mâs altos sean los niveles de 
frustraciôn sistemâtica, segün la miden los indices selecciona- 
dos, mayor serâ la inestabilidad polltica.

Los palses astables son aquellos que experimentan la 
menor medida de frustraciôn sistemâtica;.reciprocamente los pa^ 
ses acosados por inestabilidad polltica también sufren un alto 
nivel de frustraciôn sistemâtica, aunque ocurren clertas excep- 
ciones (174).

abundantes para proporcionar una salida, la estabilidad puede 
existir pese a la frustraciôn sistemâtica.

(173) El desarrollo detallado y pormenorizado del estudio esta- 
dlstico lo omitimos, pero puede verse en la ob cit de Megargee.
(174) En este estudio, tlpmcamente americano,. se llega a pormeno 
rizar hasta lo que sus autores 11aman "la imagen compuesta del 
pals estable". Esta séria la siguiente: se trata de una sociedad 
con un 90^ o mâs de leyentes, con 65?» o mâs de radiorreceptores 
y 12o o mâs periôdicos por cada 1,000 habitantes ; con 2 ^ o mâs
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A partir de estos descubrimientos se sugiere que una 
razôn compulsiva de la mayor estabilidad de los palses modemos 
yace en su mayor habilidad para satisfacer las demandas de sus 
ciudadanos. Los palses menos avanzados se caraoterizan por ma
yor inestabilidad a causa de las respuestas agresivas ante la 
frustraciôn sistemâtica evocadas en el pueblo.

Puede SOStenerse -segün los autores de este estudio- 
que el aumento de inestabilidad, résultante del cambio en las 
condiciones ecolôgicas, se debe al efecto destructor de dicho 
cambio. Pero también es posible que la satisfacciôn de necesida 
des tenga un efecto retroactivo, que se suma a la fuerza del im 
nulso de obtener mayores satisfacciones,

A medida que la necesidad empieza a ser satisfecha, 
las pocas satisfacciones logradas aumentan el impulso por obte
ner mayores satisfacciones, contribuyendo a la frustraciôn sis
temâtica. Sôlo cuando haya logrado un nivel de satisfacciôn lo 
suficientemente alto (concluye el estudio), un pais tenderâ mâs 
a la estabilidad que a la inestabilidad.

Cabrla plantearse aqul si la idea de frustraciôn es 
indefinida. Si se detiene définitivamente una vez satisfechaî o 
si harân falta siempre nuevos estlmulos para paliar el estado

de poblaciôn que disponga de teléfonos; con 2.525 6 mâs calo
ries diarlas por persona; con no mâs de 1.900 personas por médi' 
00 ; con un producto nacional bruto de 300 dôlares anuales o mâs 
por persona, y con un 45^ o mâs de personas viviendo en centras 
urbanos. Si todos estos valores de umbral son propios de una s£ 
ciedad, existe -segün los autores de este estudio- la probabiM 
dad extremadamente alta dé que se logre una estabilidad pollti
ca relativa. Contrariamente, si las gratificaciones son inferi£ 
res a estos valores de umbral, euanto mâs lejos estén de alcan- 
zar dichos niveles, tanto mayor serâ la probabilidad de inesta
bilidad polltica. (Megargee ob cit pâg 265).
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frustrâtivo,
Parece claro que las espectativas que la sociedad 

actual brinda, crean en el individuo un grado de frustraciôn 
hasta que las alcanza; pero ^no se producirâ un grado de insa 
tisfacciôn cuando las ha alcanzado?.

Habrâ que aceptar por tanto con réservas el estudio 
expuesto sobre repercusiones pollticas de la teoria agresiôn- 
frustraciôn.

En su tarea de delimitar la idea de agresiôn, algu
nos autores han revisado su teoria del hombre (Freud), otros 
han realizado una interpretaciôn del ser humano; ejemplo de b b ' 
to ültimo séria Fromm, El autor de "La crisis del psicoânâlisis" 
plantea, a propôsito de la destructividad humana, una defini- 
ciôn del hombre desde sus contradicciones.

Para Erich Fromm, el hombre (dotado de razôn y de con- 
ciencia de si mismo) sabe que es un ser aparté de la naturaleza 
y de los demâs; comprends su impotencia y su ignorancia, y tie
ne conciencia de que su fin serâ la muerte.

La conciencia de si mismo -nos dirâ Fromm-, la razôn 
y la marginaciôn han transtorhado la "armonia" que caractérisa 
la existencia del animal.

"El hombre, que forma parte de la naturaleza, estâ so- 
metido a sus leyes fisicas y no puede cambiarias, pero trascien- 
de la naturaleza. Siendo parte, estâ aparté» no tiene casa ni hu 
gar y estâ encadenado a la morada que comparte con todas las 
criaturas. Lanzado al mundo en un momento y punto accidentales, 
estâ obligado a salir accidentalmente de él, y contra su volun
tad. Teniendo conciencia de si, comprends su falta de poder y las 
limitaciones de su vivir. Nunca estâ libre de la dicotomia de su 
existencia: no puede liberarse de su mente aunque quisiera, y no 
puede liberarse de su cuerpo mientras viva... y su cuerpo le ha
ce desear seguir en la vida.
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La vida del hombre no puede vivirse repitiendo la 
pauta de su especie; tiene que vivir él. El hombre es el ûAi- 
co animal que no se siente en la naturaleza como en su casa; 
que puede sentirse expulsado del paraiso, el ünico animal pa
ra quién su propia existencia es un problema que tiene que re
solver y que no nuede soslayar. No puede volver al estado pre- 
humano de armonla con la naturaleza y no sabe adonde llegarà 
si sigue avanzando. La contradiccién existencial del hombre 
produce un estado de desequilibrio constante. Este desequili- 
brio lo distingue del animal, que vive efectivamente en armo- 
nia con la naturaleza" (175).

Por esto el autor de "Tener o ser" propone que la In 
dole del hombre no se defina en funciôn de una cualidad especl 
fica, como el amor, el odio,. la razôn, el bien o el mal, sino 
en funciôn de las contradicciones (176) fundamentales que cara^ 
terizan la existencia humana y radiean en la dicotomia biolôgi
ca entre los instintos faitantes y la conciència que de si mis
mo tiene el hombre.

En la misma llnea de lo expuesto, Ardrey tras citar a 
Dobzhansky (para quién las très caracterlsticas que distinguen 
al ser humano son la capacidad de comunicarse, la conciencia de 
la muerte y la conciencia de si miano), dirâ que este autor ha 
olvidado "que tenemos una capacidad para la mala comprensiôn, 
que rivaliza con nuestra capacidad para comunicamos; una con
ciencia de la muerte que ha permanecido prâcticamente inmutable

(175) E. Fromm en "Anatomla de la destructividad humana", edit 
cit pâg 229, 230, 231. Para completar la visiôn que del hombre 
tiene el autor puede verse: "La condiciôn humana actual", "Huma
nisme socialists" y" ̂ Podrâ sobrevivir el hombre?*] Taurus.

(176) "Tener conciencia que desde la hors de nuestro nacimiento 
hasta la de nuestra muerte estâmes obligados a combatir hasta 
el ültimo momento para que las fronteras de la muerte, de la lo- 
cura, las fronteras de nuestra soledad, se aiejen de lo descono-
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desde que el hombre de Cro-Magn6n comenzô a pintarse la cabe- 
za de rojo ocre hace unos treinta mil ahos, y una conciencia 
del yo que, a pesar o a causa de nuestras esperanzas y nues- 
tros temores, en tiempos modemos se ha hecho cada vez mâs se
me jante autoengaho" (177). Buscaremos la esencia del hombre, 
-dirâ Ardrey- no en sus facultades sino en sus paradojas; si 
el hombre es una maravilla, entonces lo maravilloso debe res£ 
dir en el cümulo de sus contradicciones. "Obedecemos; nos re- 
belamos. Y el rebelde de ayer puede ser la oveja de hoy cuan
do obecede a la llamada de una nueva autoridad. Pese a todo, 
no estamos domesticados, solo amansados" (178).

cido, lo absurdo y lo inhumano . Friedrich Heer, "El odio en el 
mundo actual". Edic cit pâg 91.

(177) Ardrey ob cit pâg 10. Dirâ también que "el hombre tiene una 
capacidad para el aprendizaje mayor que cualquier animal pero que 
también con frecuencia se niega a aprender de la experiencia en 
un grado que avergonzarla a un babuino" pâg 13.

(178) Ardrey ob cit pâg 14.
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NOTA APENDICE AL CAPITULO II: EISIOLOGIA DE LA AGRESION

Como complemento, a una visiôn global del concepto 
de agresiôn, parece necesario hacer referencia a su fisiologla 
(muy brevemente ya que la especialidad de este tema excede a 
los objetivos générales de nuestro estudio).

El primer fenômeno con el que nos encontramos es que 
al producirse la catarsis agresiva aparecen unas modifIcaciones 
en el cuerpo del sujeto agresivizado, que podrlamos reducir a 
dos tipos: interiores (aumento de la presiôn sanguines o de la 
glucosa, variaciôn en las secreciones hormonales etc) y exterio 
res (disminuciôn de la percepciôn sensorial: por ejemplo los 
combatientes en su ardor bélico puede resistir lesiones doloro- 
sas sin ser plenamente conscientes de ellas. "Durante la puesta 
en juego de los dinamismos emocionales en general existe un es- 
trechamiento del campo perceptive global. Todo el aparato orga- 
nismico sé centra entonces en la defensa o el ataque, con detrl 
mento de la captaciôn de la realidad restante -Cannon-". En al
gunos animales se produce erizamiento del pelo, muestran los ca 
ninos, hacen ruidos involuntarios, o realizan toda una rituali
zaciôn agresivo-disuasorô como el caso concrete de algunos pri 
mates antropomorfos).

El psiquiatra inglés Storr constata que en los mamlf^ 
ros al producirse la iya aumenta el nümero de pulsaciones y de 
la tensiôn arterial, ademâs de un increments en la circulaciôn 
sanguines periférica asi oomo una elevaciôn de nivel de glucosa 
en sangre. El ritmo respiratorio también se acelera, y les müs- 
culos del tronco y las extremidades se contraen de manera mâs 
tensa, volviéndose menos aptes para fatigarse.Al mismo tiempo, 
la sangre se retira de los ôrganos internes del cuerpo; cesando 
la digestiôn y los movimientos del intestine, aunque el flujo 
de âcido y de juges gâstricos tiende a aumentar (1).

Parece probable que la secreciôn de adrenalins, nora
drenaline, cortisona y otrag hormonas por las câpsulas suprarra 
nales, desempeHan un papel importante en las respuestas agresi
vas (2)

(l) Anthony Storr ob cit pâg 33.

(2) Storr ob cit pâg 35.
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Para este autor se establece una reacciôn circular, 
de tal forma que el cerebro, que inicia la respuesta emocio- 
nal, es estimulado a su vez por la reacciôn..

El cuerpo contiene un sistema flsico-qulmico coordina 
do que estâ subordinado a las emociones y acciones que llamamos 
agresivas, y este sistema puede ser puesto en acciôn fâcilmente 
por el estlmulo de la amenaza y también por la frustraciôn (3).

En el tema de la fis!olôgia de la agresiôn los autores 
estudiados expresan una gran cautela igual que al interpretar 
"lo agresivo" como algo innato o adquirido. Asi, con respecto a 
lo expuesto anteriormente Castilla del Pino dirâ "En favor de 
la tesis del cafâcter congénito de las instancias agresivas se 
ha aducido là existencia de un mécanisme neurobiolôgico esteri£ 
tipado: incremento de adrenalina o de noradrenalina, existencia 
de un circuito corticosubcortical -el circuits de Papez- que es 
taria encargado de la puesta en marcha del dinamismo agresivo 
(cuerpos mamilares, cingulum, hipocampo, amlgdala del hipocampo) 
el reconocimiento del papel que el sistema llmbico de Mac Lean 
desempefia en la génesis y en el control de las emociones, asi 
como la intervenciôn de la sustancia gris, periventricular y el 
nücleo caudado etc" (4 ).

Para este psiquiatra la esterotipia de la respuesta, 
incluse en las especies animales, es discutible y dependerâ de 
la condiciôn del estlmulo. Citando los exemples de Holst y Sant 
Paul un mismo estlmulo del tronco del encéfalo de un galle no es 
capaz de provocar agresiôn si el animal estâ aislado, mientras 
que se producirla si convive con él un animal de su misma espe- 
f ie.

Sin planteamos, de momento, los resultados, que con 
respecto al tema de la agresiôn se han obtenido en la estimula 
ciôn eléctrica del cerebro, parece claro que se producer unas m£ 
dificaciones, al menos bio-morfolôgicas en el momento de catar
sis agresiva.

Asi Lorenz nos describirâ un interesante experimento 
realizado con toros. Sabido es, que los toros son cebados en gru 
pos de unos once y en un mismo cercado. Se constatô en diverses 
grupos la existencia de una jerarqula y, antes de sacrificar las 
reses, se comprobô el peso relative de las câpsulas suprarrenales 
(que segregan adrenalina en cantidad tanto mayor, euanto mâs estâ 
el organisme sometido a una tensiôn nerviosa).

(3) Storr ob cit pâg 35.

(4) Castilla del Pino en "Problemâtica de la agresividad" prôl£ 
go al libre de Mitscherlich citado en capitules précédantes.
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En todos los grupos estudiados (con una sola excep- 
cidn) el animal "alfa" presentaba el peso relativamente mlni- 
mo; el animal "beta", el mâximo, y los animales "omega" vol- 
vian a poseer unas suprarrenales de muy poco peso, norque di- 
chos animales no tienen ambiciones jerârquicas ni sufren exci. 
taciôn alguna. En un caso, en el que el animal "alfa" no esta 
ba muy seguro en su posicidn y ténia que combatir por ella 
con el animal "beta", el peso de las suprarrenales era en am- 
bos muy elevado, mucho mayor que en los animales que ocupaban 
una posiciôn astable dentro de la jerarquia (5).

Ernest Bloch constatarâ también unas modificaciones 
como resultado de la catarsis agresiva, y asl distinguirâ (a 
propôsito de la ira) dos nasiones: las asténicas y las esténi 
cas. Las pasiones asténicas contraen los vasos sangulneos, las 
esténicas los dilatan; las pasiones asténicas hacen que las 
personas se pongan amarillas, por ejemplo, la envidia (cuando 
hay envidia en el odio lo vuelve asténico) y las pasiones estjé 
nicas hacen enrojecer, explotar, acalorarse (6),

i,Qué ôrgano es el mâs relacionado con la catarsis
agresiva?.

La maycria de los autores implican el cérebro humano 
en el tema de la agresién.

Cran parte de elles asocian la agresién con el deno- 
minado sistema limbico. Esta es una zona del oerebro que se 
considéra estructuralmente primitiva (se ha denominado oerebro 
visceral) en comparacién con el estrato denso de células cono- 
cido como materia gris y neo-cortex.

Parte de la doctrine ha distinguido un desarrollo en 
très etapas del oerebro. Tendriamos entonces un primer oerebro 
reptiliano. El viejo oerebro mamifero pre-humano (paleocortex), 
del que el sistema limbico (rinencéfalo) es una prolongacién. Y 
el "casco pensante" o nuevo oerebro mamifero, llamado neocortex.

En la zona antero-inferior del oerebro, situada pro- 
fundamente en cada lébulo temporal, estâ la amigdala que ha s^ 
do generalmente identificada con el comportamiento agresivo(7).

(5) Prueba relatâda por Konrad Lorenz en "Agresién" edicién ci- 
tada pâg 184.

(6) Vid Ernest Ploch "El odio en el mundo actual" Edic citada 
pâg 16.

(7) Un importante sector doctrinal no acepta la tesis de un nu- 
cleo neurolégico regulador con exclusién, de las conductas agre
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Son por tanto algunas partes del sistema limbico (estructuras 
subcorticales), las que se han relacionado con dicho comporta 
miento.

El sistema limbico comprende los niicleos amigdalares, 
parte del tâlamo y el hipotâlamo (8).

Un ütil resumen de la fisiologla de la agresién nos 
lo propercionarâ Hacker. Para el psiquiatra norteamericano, 
los centros superiores de la corteza cerebral actüan como fre
nos de la agresién; la interrupcién de su funcionamiento condu. 
ce a la conducta agresiva, desenfrenada, que (segdn Mark y Er
vin), se expresa en una brutalidad insensata, en un arrebato pa 
tologico, en ataques sexuales y en la frecuencia de los acciden 
tes automovijLlsticos graves (slndrome: la pérdida de dominio). 
La misma conducta puede ser suscitada por enfermedad (o estimu- 
lo excesivo) del sistema limbico y de los lébulos temporales 
(por ejemplo en estados de postencefalitis). La enfermedad de 
las partes llmbicas del oerebro (en la epilepsia del lébulo tem
poral y en otras formas de epilepsia) condiciona ocasionalmente

sivas; sino que consideran al oerebro como un todo interinflu- 
yente donde son varias las âreas implicadas en el. comportamien
to agresivo.

(8) Para llegar al hipotâlamo podrlamos hacer el siguiente reco- 
rrido descriptive: El oerebro en los vertebrados estâ formado 
bastante analégicamente. En un primer momento embrioiégico con
siste en très ensanchamientos del extreme anterior de la médula 
espinal llamados prosancéfalo, mesencéfalo y romboencéfalo o tam 
bién: oerebro anterior, medio y posterior. En un principio estos 
ensanchamientos surgieron para hacer frente al aumento de infor- 
macién sensorial que aflula al sistema nervioso central desde los 
érganos sensoriaies de la cabeza. El oerebro anterior originaria 
mente se ocupaba del olfato, el oerebro medio de la visién y el 
posterior del equilibrio y el oido. En la mayor parte de los ver 
tebrados vivos sus funciones iniciales se han ido ampliando y 

complicando progresivamente, pero los datos sensoriaies adecua- 
dos continu an yendo prime ro a estas regiones, aiin cuando después 
pasen a otras.

El oerebro anterior puede dividirse fâcilmente en dos 
partes. Arrancando de su techo, la parte anterior présenta los 
hemisferios cerebrales, que primitivamente eran âreas olfativas, 
pero que ahora dominan todo el sistema nervioso de los mémlferos. 
La parte posterior del oerebro anterior -denominada diencéfalo- 
tiene la glândula pineal sobre su superficie dorsal. Hubo una 
época en que esta glândula estuvo asociada a un receptor de luz
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una reduccién en el dominio de los impulsos y una conducta 
violenta. El déficit de represiôn cortical superior, que des- 
ordena los centros profundos, se observa en lesiones cerebra
les, en estados de senilidad, pero también en la intoxicacién 
por alcohol o por drogas. El alcoholismo acentùa los efectos 
desinhibidores de la corteza cerebral, por otra parte, median 
te la lobotomia prefrontal, fueron eliminados los centros ce
rebrales profundos, estimulantes de la agresién, en enfermes 
mentales crénicos de tendencias agresives. No obstante, se su 
pone que no existen unas partes especificas del oerebro humane 
que causen o desencadenen la agresién, excepte como parte del 
comportamiento enfermizo. Las transformaciones del comporta- 
miento agresivo se producen por alteraciôn de las influenciàs 
mu tuas, surgi das de mucho s centros; de e stimule y freno,. de- 
represién y anti-represién. Los mécanismes cerebrales, extre- 
madaraente complejos y que se influyen siempre entre si, son 
determinados; por la estructura flsica y quimica del oerebro, 
por los estimules recibidos del exterior a través de los érga 
nos de los sentidos o del interior del cuerpo, por la informa- 
cién alraacenada en el oerebro de experiencias anteriores y 
por conexiones establecidas entre experiencia actual y expe- 
riencia anterior. Las hormonas, productos de secrecfén de las 
glândulas de secrecién internas, en su efecto concentrado, 
apoyan el equilibrio natural entre el desencadenamiento y el 
freno de la agresién; las enfermedades de los érganos endocrl 
nos pueden conducir a la agresividad o a la apatia. En épocas 
de actividad hormonal intensificada, por ejemplo en la puber- 
tad, cuando las hoimonas sexuales adquieren especial actividad, 
comprobamos a veces un aumento de la disposicién agresiva (9). 
Podemos concluir diciendo que el sistema limbico esté funda- 
raentalmente dedicado a organizar la expresiôn, dentro del 
comportamiento de todo animal, de los estados internos co-

u ojo pineal que todavia puede observarse en algunos reptiles. 
Las parede8 latérales del diencéfalo son gruesas y constituyen 
el tâlamo, una importante "estacién" del oerebro donde unos 
tractos fibrosos enlazan con otros en niunerosos "nucleos" o ra- 
cimos de cuerpos celuiares neuronales. En la parte baja del 
diencéfalo, por debajo del tâlamo, se encuentra el hipotâlamo. 
(Aubrey Manning, ob cit pâg 116-117).

(9) Hacker ob cit pâg 195 y 196. A propésito de la referenda 
que hace la cita a la lobotomia, debo decir que desapruebo eual 
quier tipo de psicotomia u otras interver.ciones quirtirgicas pa
ra el control tanto de la agresividad como de eualquier conduc-
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mo la disposicién para el ataque, el hambre, etc (lo).
Pués bien, si hemos visto que es el oerebro el érga- 

no regulador principal (independientemente de la funcién com- 
plementaria de otras glândulas) de la agresién, convendrla alu 
dir a los estudios de su estimulacién eléctrica (11) y sus po- 
sibles repercusiones en el tema que nos ocupa.

El motivo para que gran parte de los autores se re- 
fieran al sistema limbico como implicado en la "expresién de 
las emociones" se debe, en alguna medida, a los resultados de 
la estimulacién eléctrics.

Asi, si estimulamos una parte del sistema como el hi 
pocampo, podemos aumentar la disposicién de un mamifero (el ga 
to estimulado eléctricamente en el hipotâlamo tendrâ un des- 
pliegue agresivo (12)) a que se excite y ataque a un ser huma
ne. Con la "cisura del hipocampo" el animal lejos de agresivi- 
zarse incluse puede caer Jaruscamente en un estado de compléta 
inmovilidad.

En este sentido la lesién de algunas regiones del 
sistema pueden producir docilidad. En algunos cases la destiu£ 
cién de la amigdala por ambos lados convierte animales feroces 
en bastante déciles.

La estimulacién de la amigdala en los gatos, como hp 
mes visto, produce una conducta de ataque (este implica unas 
manifestaciones fisiolégicas complementarias, a las que me re- 
feri al comienzo de este tema, ereccién del pelo, elevacién de 
la presién sanguines e increments del ritmo respiratorio),

Con la estimulacién, la conducta estarâ controlada y 
dirigida es decir, no serâ espontânea o automâtica (un gato î>£ 
drâ atacar a una rata o bien sentirse indiferente ante ella).
La experimentacién se realiza también con monos sociables y si 
a estes se les estimula para el ataque a une de range superior, 
no atacarâ el inferior al superior social, y si a un inferior 
suyo.

ta a-social.
(lo) Vid S.A. Barnett "La conducta de los animales y del hom
bre". Edit cit. pâg 54.
(11) Para elle utilizaremos les trabajos del neurofisiélogo es- 
pafiol R. Delgado gran parte de elles recogidos en su libre "Con 
trol fisico de la mente", al que ya hemos hecho referenda.Asi 
como el texte citado de Barnett,
(12) R. Delgado ob cit. pâg 152.
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El mismo estlmulo que produce agresién de un mono d£ 
minante a uno subordinado no lograrâ producir esta conducta en 
el mismo animal frente a un mono dominante recién introducido 
en la jaula. El mono antes dominante tendrâ ahora una conducta 
sumisa. Hay por tanto una relative evaluacién social en el es
tlmulo, y en funcién de ella responds con la conducta apropia- 
da. En el hombre la estimulacién eléctrica de su cerebro puede 
producir estados de angustia, miedo, violencia (13) entre 
otros.

Hay autores que niegan la validez de los experimen- 
tos de estimulacién. Asl Allan F. Mirsky y Nancy Harman, de la 
Universidad de Boston, consideran que la produccién de una con
ducta agresiva de ataque mediante estimulacién cerebral en ani
males expérimentales no es un buen modelo de lo que acontecê en 
el cerebro humano. "Los descubrimientos de laboratorio rauestran 
que en animales expérimentales, el miedo,la rabia y el ataque 
nueden suscitarse en muchos, pero no en todos los sujetos me
diante la estimulacién" (14).

Para Montagu, es évidente que hay partes concretas 
del cerebro implicadas en la agresién y también lo es, que la 
estimulacién de esas âreas no desemboca en una agresién autornâ— 
tica, irreflexiva y divorciada de la experiencia previa; el hcm 
bre (llevando mucho mâs allâ la "evaluacién social" de jerar
quia que h a d  an los primates) puéde reconocer que el individus 
presents, en la experlmentacién, no es necesariamente responsa
ble de las sensaciones desagradables y aunque lo fuera las pre- 
siones sociales evitarlan un ataque directe.

Para el doctor Plotnik "hasta el presents no hay nin- 
gdn experimento donde la estimulacién eléctrica o quimica haya 
provocado respuestas agresivas en animales a los que no se ha dja 
jado que aprendan esas respuestas. Por consiguiente no hay prue- 
bas neurolégicas de que existan circuitos para una agresién in- 
nata (no aprendida) ni en especies superiores ni inferlores(...) 
para una de las cuestiones subyacentes la de determiner si exi£ 
te alguna prueba neurolégica, proviniente de la estimulacién ce_ 
rebral, en cuanto a la existencia de circuitos agresivos inna- 

tos, la respuesta es no. Si un autor afirma que taies pruebas

(13) R. D. ob cit pâg 158.

(14) Vid Ashley Montagu ob cit pâg 165.
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existen es que ha incluido la depredaciôn en la agresién" (15)
En resumen, segùn Montagu los elementos neuronales 

asociados con la agresién no determinan el desarrollo de la 
conducta agresiva, sino que -al menos en el horabre- es, en 
gran medida, la experiencia la que organisa funcionalmente los 
sistemas y ntîcleos de fibras neuronales especificos y détermi
na si funcionarân o no como conducta agresiva (16).

La conclusién para Rodriguez Delgado (autor ambienta- 
lista como el anterior) es que la estimulacién eléctrica del ce 
rebro puede inducir a un estado de violencia que se expresa de 
acuerdo con la estructura mental del individuo y con las circuns 
tancias del medio, de modo que esta modificacién artificial de 
la emocién es simplements un factor mâs en la constelacién de 
los déterminantes de la conducta (17).

Para este autor la identidad individual y la conduc
ta personal no son propiedades del cerebro que se despliegan 
automâticamente por maduracién neuronal sino funciones adquir^ 
das que deben aprenderse y que, por tanto, dependen esencial- 
mente de la recepcién de inputs sensoriaies. Por tanto el odio 
y la destruccién no serân propiedades funcionales del cerebro, 
sino elementos introducidos a través de inputs sensoriaies; no 
se originan dentro de la persona, sino en el medio.

(15) Vid Montagu ob cit pâg 167. Segdn Rodriguez Delgado para 
llegar a resultados sélidos en la estimulacién eléctrica del 
cerebro séria dessable: (1) trabajar con animales en situaci£ 
nés sociales y de aislamiento. (2) comparar las respuestas de 
animales estimulados frente a animales dominantes y subordina 
dos. (3) distinguir entre agresién producida como resultado di. 
recto de la estimulacién cerebral y agresién producida indire£ 
taraente por medio del dolor. (4) establecer un nivel basai du
rante las sesiones de control, para que los datos obtenidos du 
rante las sesiones de estimulacién cerebral puedan evaluarse 
sighificativamente. (5) establecer una cierta fiabilidad, es 
decir, mostrar que si uno continua estimulando la misma locaM 
zacién durante una serie de meses, siempre se obtiens agresién
(6) usar mâs de un test.

(16) Montagu ob cit pâg 168.

(17) Vid R. Delgado ob cit pâg 165.
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No quisiera terminar este apartado sin deteneme en 
lo que algunos han llamado "nuestro viejo cerehro reptiliano" 
al que se refiere Mac Lean en su libre "El cerebro y la violen 
cia" con estas palabras: "sobre la base de las observaciones 
conductüales de los etôlogos podrla inferirse que el cerebro 
reptiliano "programa" cierta conducta estereotipada con arre— 
glo a instrucciones basadas en el apredizaje y recuerdos an
cestrales.

En otras palabras, parece jugar un papel primodial 
en funciones institualmente detenninadas, como establecer el 
territorio, encontrar refugio, cazar, hacerse alojamienio, cor 
tejar, copular, formar jerarquias sociales, seleccionar lide- 
res etc El problems es contrôler la intolerancia repti-
liana del hombre y la lucha reptilians por el territorio, y en 
contrar al mismo tiempo un medio de regular nuestra pu jante pô 
blaciôn".

Mac Lean estaria aludiendo a las formulaciones del 
etôlogo y premio Nobel Nike Timbergen (18) que se refiere a 
la paradoja de que precisamente el desarrollo y la perfecciôn 
del cerebro humano (que supone la conquista de la capacidad de 
adaptaciôn en la évolueidn natural) desarrolla una escisiôn en 
tre las funciones intélectuales de la corteza cerebral j los 
aspectos émotives del sistema limbico: razdn y sentimiento se 
combaten entre si (19).

En la misma lines del autor antes citado, Koester 
piensa que el gran desarrollo de la corteza cerebral, con sus 
aproximadamente diez mil millones de neuronas, han hecho posi- 
ble el progress desde el hacha de piedra hasta el aviôn y la 
bomba atdmica, desde la mitologia hasta la mâs reciente teorla 
de la ciencia. En el dominio de nuestros instintos no existe, 
sin embargo, una évolueidn comparable, que induzca al hombre a 
su perfeccionamiento moral. Habrâ que buscar la situsoidn de 
equilibrio dinâmico en la que se concilien mutuamente la razôn 
y l'a emocién y sé restablezca el orden jerârquico (20).
(18) Nike Timbergen, vease de este autor sus "Estudios de Etolo» 
gis" Edit.Alianza Universidad. Madrid 1975. Titulo original: 
"The Animal in its World. Field StudiesExplorations of en Etho
logist 1932-1972". Edit: George Allen Unwin Ltd, 1972.
(19) Niko Timbergen,"On War and Peace in animal and Manr',' en: 
"Science" I60/14II, Nr. 3835, 1968.
(20) JCoester, A. "Das Gespenst in der Maschine". Viens , I968 
pâgs 349-366.
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Koester se refiere a nuestra "esquizofisiologia" que 
provlene, para él, del funcionamiento disonante del cerebro fi- 
logenéticamente viejo y del nuevo cortex. Para este autor lo ex 
puesto es un error evolutive producido en nuestra especie. Koe£ 
ter considéra que sus argumentes "podrlan suministrar una base 
fisiolôgica en la interpretaciôn de la vena paranôica que corre 
a lo largo de la historia humana, e indicarla la direcciôn a 
buscar en una terapia".

Es decir,;el problems planteado séria que el recubri- 
miento de las estructuras cerebrales anteriores, que son las 
que controlan las emociones y los sentimientos, por unas estru£ 
turas nuevas o posteriores de un valor superior pero que no po- 
seen un dominio jerârquicamente delimitado sobre las viejas, pro 
duce necesariamente confusiones y conflictos.

Para S. Paniker (en esta misma linea) "Los desajustes 
son grandes. El nuevo cerebro habla un "lenguaje" que el viejo 
cerebro no comprende. ^ste entiende de emociones y humores, 
aquel de simbolos abstractos. La domesticaciôn es problemâtica 
(...). La fisura interna del sapiens estâ mal compensada, de 
ahi, (para este autor) su ambivalencia, su riesgo; pero también 
su enorme capacidad (social) evolutiva**.

Ashley Montagu discrepa de estas postures dicotômicas 
en lo cerebral y considéra que la tendencia evolutive del cere
bro ha si do hacia un graduai desarrollo del cortex y el cerebro 
anterior, El término "encefalizaciôn", dirâ, se emplea para de^ 
cribir esta tendencia. Lo que la encefalizaciôn dénota es la 
plasticidad cerebral. El desarrollo del cerebro anterior y del 
cortex permiten una mayor flexibilidad de funcién gracias a uns 
mayor capacidad asociativa. Para este autor (en la linea de Har
vey B. Sarnat, Martin G. Netsky y Rodriguez Delgado), la capaci
dad de regresar y utilizar exclusivamente centros filogénética- 
mente viejos se ha perdido (21).

Para Montagu "el cerebro nuevo" o cortex no estâ sim
plements sobreahadido al cerebro viejo, sino que interacciona 
con el e influyé en el modo en que funcionan las estructuras 
sub-corticales, El cerebro no actua por segmentos, fragmentâda- 
mente, sino como un todo. El nuevo cerebro ha asumido en gran m£ 
dida las funciones que antiguamente ejercitaba exclusivamente el 
viejo cerebro. Lo que el asi llamado cerebro reptiliano o el an-• 
tiguo cerebro de los mamiferos hagan, estâ en general bajo el es

(21) Montagu ob cit pag 173.
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crutinio y control del nuevo cerebro, el cortex" (22),

(22) Montagu ob cit pâg 174. Mâs ad el ante dirâ que "esta inter
pretaciôn de los hechos se ha visto reforzada recientemente por 
un estudio del desarrollo neuroanatômico comparâtivo de los pr^ 
mates en relaciôn con la agresién, hecho por los doctores Orlan 
do V, Andy y Henz Stephan. Los autores deducen que el control 
progresivamente incrementado del estado agresivo, a medida que 
evolucioné el primate, se debié sobre todo al crecimiento incre 
mentado del cortex .
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Los automâtismos sociocull^ 
raies, inyectados en nuestro 
sistema nervioso desde nues
tro nacimiento hasta nuestra 
muerte, son la base o forman 
la base de nuestros juicios 
de valor. Juicios de valor 
que corresponden a un grupo 
social de una detenninada 
sociedad y en una cierta ep£ 
ca. H. Laborit (179)

Puesto que ningtin hombre tie- 
ne una autoridad natural so
bre sus semejantes, y puesto 
que la Naturaleza no produce 
ningûn derecho, quedan, pues, 
las convenciones como base 
de toda autoridad légitima 
entre los hombres.

J.J. Rousseau (180)

CAPITULO III FUNDAMENTOS AWTROPOLOGICOS DE LA AGRESIVIDAD

En el capitule anterior veiamos como la agresién es 
una forma de conducta, que puede ser desencadenable atenuada o 
intensificada por el dolor, la frustracién, el miedo, la prov£ 
cacién, la ira, la amenaza de pérdida de un roi jerârquico, el 
aislamiento, la superpoblacién u otros factores internos o ex
ternes. En el hecho agresivo implicâbamos factores hereditaries 
especificos (innatos, genéticos) aprendidos (influenciàs psico- 
légicas y culturales) fisiolégicos (estructuras del sistema ner 
vioso y hormonas) y veiamos como estos elementos, que se conju- 
gan mâs interférante que éxcluyentemente, producian agresién.

Ademâs nos planteâbamos como la agresién puede ser 
determinada decisivamente por experiencias de aprendizaje.

(179) H. Laborit en "Diâlogos sobre la violencia" edit citada 
pâg 99.

(180) J.J. Rousseau "Contrats Social" edicién citada pâg 36.
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Del capitule précédante se desprende también como el 
término agresividad para algunos autores podla tener dos signl 
ficados! a) un sentido biolôgico "normal , adaptative y b) un 
sentido destructive, entendido como conducta claramente dirlgl 
da a hacer daRo a otros, cuya expresiôn mâxima denoninamos: 
violencia, .

En este capitule vamos a intentar abordar el tema de 
la naturaleza antropolôgica de la agresividad( es decir nos 
plantearemos si la agresividad es un impulse innate instintivo 
(y como tal instinto (181) trata de expresarse expontâneamen- 
te) ô si por el contrario, es sencillamente una respuesta a 
circunstancias exteriores adversas; es decir el resultado de 
factores culturales o ambientales.

Por un lado estârân los psiccanalistas y etôlogos en 
cabezados por Freud y Lorenz que sostienen (con las diferen- 
cias que vimos en el capitule precedente) que la agresividad 
humana es innata. En esta misma linea se encuentran entre 
otros, los antropologos: Robert Ardrey, Raymond Dart y Desmond 
Morris, el psiquiatra Storr, y el etôlogo Niko Timbergen,.

Han disentido sobre la idea de agresién como elemen- 
to inevitable de la estructura del hombre autores como: Monta
gu, Horney, Fromm, Allport, Rodriguez Delgado, Maslow, Laborit 
etc... quienes han considerado que la agresién es mâs el resul 
tado de medios sociales especificos, que de un pretendido ins
tinto agresivo.

(181) Aunque el término instinto estâ sometido, desde hace tiem 
po, por la doctrina a discusién y critica, por su fâcil inteli- 
gencia se utiliza en esta obra, indistintamente con los voca- 
blos; "pulsién", "pauta fija de comportamiento" e "impulso". 
Freud y Lorenz hablarian de "instinto agresivo ".Skinner lo lia-
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En Una linea prôxima a ésta Ultima estân algunos psi 
côlogos, como Miller, Do1lard o Bandura, que sustentan sus hi- 
pôtesis sobre la adquisiciôn del comportamiento agresivo duran 
te la niftez.

Es necesario saber si hay en los hombres una acumula 
cién interna de tensién agresiva que necesita descargarse pe- 
riédicamente (en ese caso "la naturaleza humana agresiva séria 
innata e inmutable heredada y no disimulada. Nada puede cam- 
biarlo" (182)),. o si la respuesta agresiva es algo utilizable 
pero no necesariamente. Si fuera cierta la primera hipétesis 
la salida del problème séria muy dificil. Si lo fuera la segun 
da lo que habrâ que evitar serân los estimulos que producen la 
agresién; en este caso la agresividad séria una conducta neda- 
gégicamente modificable.

Estos dos puntos de vista discrepantes sobre la agra 
sién humana (es decir si es conducta innata o aprendida) pian
te arân soluciones distintas segiin la perspective que adoptemos.

Para algUn autor "si los seres humano s son inevita- 
blemente criminales, las soluciones deberân adecuarse a nues- 
tras tendencias asesinas; por otra parte, si la conducta humana 
es en su mayor parte aprendida, nuestras soluciones deberân ap£ 
yarse en esta capacidad" (183). Lo que parece claro es que la

marâ "comportamiento agresivo"; mientras que Erich Fromm prefl£ 
re el término "impulsos agresivos",. .

(182) Hacker ob cit pâg 119,

(183) Montagu. Obra citada, pâg 21,
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hipétesis sobre el origen y fundamento de la agresividai reper 
cute en el concepto de ésta, Asi, por ejemplo, si aceptîmos el 
carâcter hereditario de la agresividad (como instinto), nos en 
contraremos ante una interpretacién del hombre y de su listo- 
ria.

Evidentemente la dicotomia anterior afectarâ también 
a la idea de Derecho, Como dirâ Peces-Barba:"las relaciînes en 
tre naturaleza, herencia y medio, condicionan y modifican los 
val ore s juridicos" (184).-

Podriamos planteamos: si la conducta agresiva, es un 
instinto (185) filogenéticamente programado (y como decLamos 
mâs arriba innato e inmutable)^ ^Por qué el Derecho? ^P)r qué 
se pretende desde la ley modificar conductas "inmodificibles"? 
iSeremos autématas de nuestros instintos y por tanto inunputa
bles?.

En cambio si la conducta agresiva es aprendida y el 
sujeto al final puede elegir (aunque condicionado social, econô 
mica, educacionalmente, etc,,,) habrâ al menos una nart« de su 
comportamiento imputable a él.

Si llevamos la polémica anterior a la neurofisiolo- 
gla (186) humana nos enc on trames con que hay dos posturas,.

(184) Peces-Barba "El desarrollo politico como desarrollo huma- 
no" publicado en la Revista de la Universidad de Madrid, volum, 
XXI, ndmero 8I1 Madrid 1972. Veâse en "Libertad, Poder, Sociali£ 
mo" edicién citada, pag 98»

(185) "Instinto implica que la conducta ya no puede camliarse" 
S. A. Barnett ob cit pâg 137.

(186) Existen dos enfoques en el estudio de la conducta, el fi- 
siolégo y el psicolégo. Los fisiélogos estudiar&i esencialmente 
los mécanismes y darân una interpretacién de la conducta en tér
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a) Los elementos esenciales para la apariciôn de la 

mente estân determinados genéticamente y ya estân présentes 
en el nacimiento, necesitando algün tiempo para desarrollar- 
se y demostrar su existencia.

b) Segiin otro punto de vista el cerebro no es sufi- 
ciente para producir los fendmenos mentales. El cerebro es so 
lamente un organizador reactivo de los elementos que vienen 
del medio ambiente (informaciôn) y que son transmitidos el in 
dividuo por vias y receptores sensoriaies (187).

Para comprender globalmente el tema que nos ocupa,. 
tendremos que acercarnos a la idea de "instintivo" y "ambien- 
tal".

6Qué es un instinto?..
Segiin Lorenz la conducta humana y animal, es instin 

tiva, es decir, que para los hechos realizados hay algo den
tro del sistema nervioso que los determine; ante un estlmulo 
determinado se reaccionarâ siempre de un modo especifico y pre 
determinado. Este autor (que identifica pulsién e instinto) 
nos dirâ que hay cuatro grandes instintos: el de fuga, el de 
alimentacién, el de AGRESION y el de reproduccién (188), De 
entre éstos habrâ una sola pulsién que generalizando domina a 
todas las demâs: el instinto de fuga (189),

minos del funcionamiento del sistema nervioso. Lbs psicélogos 
se ocupan mâs de la conducta en si (en relacién con el medio o 
con la historia), estudiahdo los factores que afectan al desa
rrollo y configuracién del comportamiento.
(187) Véase R. Delgado obra citada, pâg 69.

(188) Lorenz ob cit pâg 103.

(189) Lorenz. Obra citada pâg 102. ^obre este autor véase tam
bién "El comportamiento animal y humano" y "Consideraciones so
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Desde esta perspectiva cabria poner algunos ejeraplos 
de los llamados instintos: aparté del de reproduce idn (iistinto 
sexual para Freud), serian oomportamientos heredados, los mo- 
vimientos de succidn (190) y la büsqueda del pezdn en los maml 
feros; asl como la "evitaciôn generalizada que muestran los ma 
mlferos a un precipioio peligroso" (191). Segdn otros autores, 
conductas como el tejer las telas los arâcnidos, el amamenta- 
miento, o la construcciôn de presas en los castores son compor 
tamientos instintivos (192). Otros ejemplos de conducta jnstin^ 
tiva (no aprendida) podrla ser la "ascensiôn" que realizai haa 
ta entra r en el marsupio tras su nacimiento, algunos marsupia- 
les. 0 bien, la conducta del cuco que nada mâs salir del buevo 
tiene que (y parece évidente que ésta no es una conducta apren 
dida) con un considerable esfuerzo arrojar los huevos que haya 
en su nido por los bordes de éste, para asl permanecer solo en 
él y poder sobrevivir (193) ».

bre la conducta animal y humana", ambos publicados en PIa:a y 
Janés. Barcelona,

(190) S. A. Barnett lo denomina pautas de acciôn fijas y se r£ 
fiere al movimiento de succidn como una de ellas (ob cit. pâg 
205). Asl mismo dirâ que esta actitud en los mamiferos tiene su 
anâloga en las aves cuando estân en los nidos que (ante la 11e- 
gada de sus padrès o estlmulo sucedâneo) abren su pico, giran 
hacia el estlmulo y gritan .
(191) S. A. Bamett, obra citada pâg 206.

(192) Véase Montagu obra citada pâg 61,

(193) Los cucos ponen un sdlo huevo en el nido de otras aves. N£ 
da mâs nacer el cuco intruso tiene que eliminar como he descrito 
los hUeVos de los otros pâjaros, para asl ser cebado Si solo por 
sus padres adoptivos, A este respecte es de interés constatar 
que "los patrones de conducta que se desarrollan normalmente en 
complète aislamiento deben estar bajo algdn grado de control ge-
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Para el etôlogo Niko Timbergen el instinto serâ un 
mecanismo nervioso, jerârquicamente organizado que es sensible 
a ciertos impulsos cebadores, desencadenadores y directrices 
de origen tanto interno como externo, y que responds a esos Im 
pulsos por movimientos coordinados que contribuyen al manteni- 
miento del individuo y de la especie..

Siguiendo a Mac Dougall y un amplio sector de psicô- 
logos sociales, instinto séria una disposicién psicoflsica he
redada o innata que détermina que su posséder perciba y atien- 
da a objetos de cierto tipo, que experiments una excitaciôn emo 
cional de una calidad particular al percibir tal objeto, y que 
actûe respecte de él de un modo particular o, cuando menos, ex
periments un impulso hacia dicha acciôn,

Montagu dirâ que un instinto es una pauta fija de ac
ciôn, filogenéticamente determinada y proyeotada para reaccionar 
a un estlmulo especifico de un modo organizado y biolôgicsmente 
adaptative, caracterlstico de una cierta especie (194). Este au 
ter pone de relieve los elementos comunes a las diversas nocio- 
nes etôlogicas de instinto; estôs son: 1) Déterminantes innatos 
de algdn tipo que, 2) cuando se ven afectados por estimulos con 
cretos, 3) ponen en funcionamiento ciertos mécanismes neurales 
glandulares y musculares 4) que subyacen a pautas de conducta o 
incluse "estados psicolôgicos" concrètes,

Ardrey a lo largo de su obra, se refiere al instinto

nético y procéder de una potencialidad heredada del sistema ner
vioso del animal", Manning en "Introducciôn a la conducta ani
mal" Edict cit pâg 37..

(194) Montagu, obra citada pâg 62,. Este autor, a diferencia de 
Lorenz, distinguirâ entre instinto y pulsiôn. Esta serâ "una ten 
dencia iniciada por desplazamientos del equilibrio fisiolôgico a 
hacerse sensible a ciertos estimulos de cierto tipo y a respon
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como la pauta genéticamente determinada que informa a un ani
mal sobre como actuar en una situacién dada,

Storr considéra también la agresividad como un ins
tinto: "en el hombre existe un mecanismo psicolégico que, una 
vez estimulado, suscita sentimientos subjetivos de enojo, asi 
como cambios flsicos que preparan su cuerpo para la lucha,. E£ 
te mecanismo se pone en marcha fâcilmente y, como otras res— 
puestas emociOnales, es estereotipado y, en este sentido, 
"instintivo" (195), Para este autor "la agresividad es un im 
pulso tan inhato como la sexualidad" (196),

Mistcherlich serâ mâs ecléctico con respecte al te
ma del instintivismo pero se referirâ a él desde una ôjtica 
triple: 1) las pulsionss aparecerân puras sôlo en situeciones 
extremas; constantemente entran en aleaciones, en fusicnes*
2) en el hombre estâ relajada, a veces suprimida por ccmpleto, 
la vinculaciôn firme entre la exigencia de las pulsiones y un 
objeto de las mismas fijado por herencia genética. En cambio 
tiene la capacidad -he aqui el tercer punto de vista- de ele
gir los objetos de sus necesidades pulsionales y de abandonar- 
los de nuevo (197).

Para Hacker (198) los instintos representarân el equi 
po filogenético, previamente condicionado, especifico, bistéri-

der con cualquiera de los diverses modos encaminados al logro de 
cierta meta"..
(195)Anthony Storr, ob cit, pâg 32,.
(196) Anthony Storr, ob cit, pâg 39,
(197) Alexander Mitscherlich, ob cit pag 36.

(198) Hacker, ob cit pâg 133;.
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co-geneal6gico, que precede a los procesos individuales de 
aprendizaje y los hace posihles,

El Nobel Burnett defenderâ también una postura ins- 
tintivista y genetista; para él "los instintos humanos son con 
figuraciones nerviosas heredadas que hacen especialraente sen- 
cillo aprender ese comportamiento que atribulmos al instin
to" (199).

Hasta aqui hemos visto las posturas de algunos auto
res significativos sobre el instinto. Casi todos ellos son 
instintivistas,es decir, que consideran que lo distintivo de 
la conducta (llemada instintiva) es estar fijada y no ser eli- 
minada ni alterada por el ambiente, aunque éste fuese experi- 
mentalmente modificado.

Veamos ahora la postura de los que opinan lo contra
rio, Los denominaremos "ambientalistas", Pinalmente mi opi- 
nién sobre el tema cerrarâ el presente capitule,

Frente a los autores que afirman (como hemos visto) 
que una gran parte de nuestras conductas son innatas, otros 
entienden que casi todos nuestros actos son aprendidos,.

Watson (al que se ha considerado el fundador del con 
ductivismo en psicologia) defendié a lo largo de su obra que 
el ambiente es mucho mâs importante que la herencia en la de- 
terminacién de la conducta. Para Watson los ünicos rasgos here_ 
dados de la conducta eran simpiemente refiejos fisiolégicos; 
lo demâs lo atribuyé al aprendizaje. Por tanto pretende expli- 
car toda la conducta en animales y hombre s como resultado del

(199) Macfarlane Bumett, ob cit pâg 61, "Cuando la experien
cia nos enseRa que un tipo dado de comportamiento se aprende 
mucho mâs fâcilmente que cualquier otro altemativo es justi- 
cable asignar la palabra "instintiva" a esa cualidad "bâsica",.
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ambiente.
En la misma linea de Watson, Skinner (200) (qte defi

ne la psicôlogia como el estudio de la conducta) plantea como 
misiôn del cientifico, no predecir, sino controlar el nundo(201) 
y considéra que el estudio de la conducta humana es la via de 
acciôn.

Skinner sostendrâ que, incluse cuando la f isiologia 
se refiera a precondiciones fisiolégicas de la conducts, ten
dremos que atribuir su causa al medio ambiente;: de modo que p® 
demos dejar de lado la fisiologia y analizar directamente las 
causas ambientales de conducta (202).. Para este autor los fac
tores genéticos tendrân un escaso valor en el anc .isis experi
mental ya que no pueden ser manipulados por el experimenta- 
dor (203). Una de las criticas que se ha hecho al conductismo 
skinneriano (la de estrapolar conductas animales a la conducta

(200) Véase de B- P. Skinner:
-"Ciencia y Conducta Humana". Edit Pontanella. Barcelona 1977. 
Titulo original "Science and human Behavior". Edit: The Macmi
llan Company. Nueva York U. S. A. 1953.
-"Mâs alla de la libertad y la dignidad". Edit: Pontanella. Bar 
celona 1977. Titulo original: "Beyond freedom dignity". Edit.: 
Alfred A, Knopf Publisher. New York U. S. A. 1971.
-"La conducta de los organismos" Edit. Pontanella. Barcelona 
1979. Titulo original: "The Behavior of Organisms". Edit:
Appleton-Century-Crofts Inc. New York U. S. A. 1975.
-"Sobre el Conductismo" Edit: Pontanella. Barcelona 197"̂ . Titu
lo original: "About Behaviorism. Edit Alfred A. Knopf, Jew York 
Ü. S. A. 1974.
(201) Skinner, "Ciencia y conducta humana" edic citada pâg 45.

(202) Skinner, obra citada, en nota anterior pâgs 63 y 64.

(203) Skinner, obra citada, en nota anterior pâg 56.
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humana en general) es la misma que se ha hecho generalmente a 
Lorenz.

Skinner en "Ciencia y conducta humana" plantea la 
concepciôn de la conducta a ralz de sus pruehas con animales 
en situaciones expérimentales de laboratorio (204); y luego 
extrapola esas conclusiones a individuos e instituciones (ps£ 
coterapia, educaciôn, gobierno, etc..»).

Para los que sostienen la critica citada, las con
clusiones de Skinner sobre ratas y palomas tal vez no sean 
aplicables a animales mâs complejos como el hombre.

Del mismo modo, los que critican a Lorenz se plantean 
si su aplicaciôn de los conceptos de impulso e instinto es fal- 
seable por la observaciôn y el experimento. Consideran durable 
la traslaciôn que hace el etôlogo de la observaciôn animal a 
teorias aplicables al hombre. En "Sobre la agresiôn" Lorenz es- 
tudia algunos peces, algunas aves (como las ocas) y sôlo unos 
mamiferos. Sus criticos se plantean si no serân las diferencias 
entre los hombres y otros animales (especialmente los menos pr^ 
ximos al hombne en la cadena evolutive, como los peces) tan im
portantes como las semejanzas.

Aunque Lorenz (205) y Skinner (206) tienen puntos

(204) Generalmente experimentos con ratas introducidas en oa- 
jas con problèmes, donde se estudia su conducta refieja (re
forzada 0 desaprobada con la obtenciôn de alimentes u otro 
sistema) y se las somete a "test" de varios tipos. En la 11a- 
mada "caja de Skinner" el animal logra una recompensa si rea
lize un determinado acto.
(205) Una critica que se podrâ hacer a Lorenz es la faite de 
cuanj.tificaciôn estadistica de sus observaciones.
(206) La critica a Skinner y al conductismo tal vez haya que 
plantearla mâs sobre el tema de su incidencia en la libertad, 
que sobre la "extrapolaciôn". La primera pregunta de una pos^
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antitéticos (207) la critica de "extrapolaciôn" se les ha he
cho a los dos. Pero ^es vâlida esta critica?. Nos contestarô 
el cientifico y premio Nobel Burnett; "Si para entender la 
herencia humana nos apoyamos en principios de génetica dedu
cidos del estudio de bacterias o de moscas Drosophila, tam
bién las reglas del comportamiento de los rat one s, antilopes,, 
papiones o chimpancés pueden suministramos modelos que, usa- 
dos inteligentemente, arrojen algo de luz en el problema del 
comportamiento humano"(208).

Evidentemente habrâ que ser cautos al traspasar re
sultados expérimentales obtenidos en laboratories, o en la na 
turaleza, a reglas générales, pero esto no invalida este sis
tema de estudio.

En las ciencias los resultados rara vez se han obtj£ 
nido diréctamente en el hombre ; ha habido "extrapolaciôn" (209)'. 
No hay que olvidar, que el fundamento molecular de la Vida

ble critica séria: ^Respeta el conductismo la libertad electi- 
va y real del hombre ?.

(207) "El hombre de los instintivistas vive el pasado de la es 
pecie, y el de los conductivistas vive el presents de su sist£ 
ma social. El primero es una mâquina que sôlo puede producir 
pautas heredadas del pasado; el segundo es una mâquina que sô
lo puede producir las noimas sociales del présente. Instinti
vismo y conductismo tienen comân una premisa bâsica: que el 
hombre no tiene psique con estructura y leyes propias". Erich 
Fromm en "Anatomia de la Des truc tividad Humana" edic citada 
pâg 83.

(208) Macfarlane Burnett ob cit pâg 14.

(209) Por eso no se podrâ descartar la entidad cientifica de 
la etologia, sôlo desde la critica de "extrapolaciôn".
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(es decir la doble hélice del D.N-.A. y el mécanisme por el que 
éste organiza la materia viva) fue hallado trabajando no sobre 
hombres, sino sobre el modelo mâs apropiado para el laborato
rio: simples cultives de bacterias y los virus que pueden vi- 
vir sobre ellas o destruirlas (210).

El mundo de la biologia molecular (los fundamentos 
bioquimicos de la genética) fueron cimentados sobre el modelo 
proporcionado par un tipo de bacteria comün y los virus parâs^ 
tos de ella,

Los resultados de estudios sobre animales de labora
torio (desde la investigaciôn del câncer a la estimulacién elé£ 
trica del cerebro) se traducen, aplican, utilizan, "extrapolan" 
al hombre. Asl mismo, la inmunologia, los efectos de las drogas 
o las vitaminas, se han estudiado primero en animales y luego 
se han "extrapolado", de alguna forma, al hombre.

Un buén résumen de la posicién ambientalista séria es 
te texto de Rodriguez Delgado: "las palabras, los conceptos, la 
informaciôn, la forma de las respuestas y otros elementos indi£ 
pensables para las actividades mentales preexisten en la cultu- 
ra antes de que nazca el individuo. Estos elementos entran en 
el organisme a través de los receptores sensoriaies y circulan 
por el sistema nervioso central, foimando parte de actividades 
mentales especificas, almacenândolas finalmente como recuerdos 
y exteriorizândose como expresiôn del comportamiento" (211)» 
Segdn el citado autor "parte del medio ambiente queda absorbi- 
do por el cerebro en desarrollo, formando parte estructural de
(210) En este sentido véase Burnett , obra citada, pâg 25.

(211) Rodriguez Delgado, obra citada pâg 268.
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Sus propias neuronas" (212)_
Para el neurof isiélogo espalol la visién es algD 

esencialmente aprendido (213); del mismo modo "la capacidad 
de amar no es heredada" (214).

En cuanto al lenguaje R. Delgado considéra que "el 
potencial genético de la comunicacién verbal no es suficiente 
para aprender a hablar, para lo eual es necesaria la freciente 
exposicién a estimulos sensoriaies de un medio ambiente en el 
que figuren la familia y los anigos. El cerebro de un recién

(212) Rodriguez Delgado, obra citada pâg 68.

(213) la capacidad para percibir formas no preexists en 3a or- 
ganizacién cerebral, sino que se aprende mediante la experien
cia (...).- La discriminacién visual es una actividad mental que 
no aparece espontâneamente, sino que hay que aprender y en el 
cerebro humano no son suficientes el desarrollo y la organiza- 
cién para la existencia de funciones mentales. (Obra citada, 
pâg 74).

A este respecte, Riesen que crié chimpancés en la 
oscuridad desde el nacimiento hasta la etiad de 40 meses, obser 
vé que al someterlos pnr primera vez a la luz, no mostralan 
reflejo parpaberal alguno ; éste tardé unos circo dias en rîesa- 
rrollarse. (Riesen, A. H. "The development of visual perception 
in man and chimpanzee". Science, D. Y. 1974 106). Lo expies to 
lleva a que la mayorla de los autores consultados conside^en la 
presencia de luz como condicién necesaria para el desarrollo 
del reflejo parpaberal.

(214) R.Delgado ob cit pâg 74. Este autor (a partir de les e^ 
tudios de Harlow) considéra que "en el mono la capacidad de 
amar no se hereda, y si no se aprende durante los primeros 
aRos de vida se pierde para siempre la posibilidad de estable
cer lazos afectivos y el individuo permanecerâ social y s?xual 
mente anormal durante el reste de su existencia". (pâg 75).
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nacido (215) no inventa el lenguaje, dependerâ de una infonna- 
ci6n que procédé del exterior". (...) "pero si al recién naci
do no se la. enserla un lenguaje, entonces no puede recibir ni 
modular los materiales necesarios para hablar y sus potencialt

(215) Algunos autores se han referido a la "gestàciôn extraut£ 
rina" del hombre y su cerebro . Para R. Delgado se acepta gene
ralmente que el hombre nace con un cerebro bastante incompletef 
muchas caracterlsticas de las zonas sensoriaies primaries y de; 
de la corteza motora se hall an en estado embrionario. (pâg 72 
ob cit).

Montagu coincide con este punto de vista de la inma- 
durez de la criatura humana al nacér. Segdn este autor la ges— 
taciôn del niRo sôlo estâ compléta a médias en el momento de 
nacer: "La exterogestaciôn, la continuaciôn de la gestàciôn 
fuera del dtero, dura cuando menos diez meses, hasta cuando el 
nifio empieza a gatear por si mismo"; para Montagu la causa de 
lo antedicho serian los problemas que una mayor cerebralizaciôn 
plantéaria en el momento del nacimiento: "un niRo con cerebro 
de gran tamaRo no podia nacer a través del tdnel natal y la pel 
vis materna. La respuesta evolutive fue el ensanchamiento de la 
pelvis femenina para acomodar la cabeza agrandada del f etc ;: y 
los niRos nacian con un volumen y desarrollo cerebrales bastan
te inferiores a los définitivos. En los chimpancés, las crias 
nacen con el 659̂  de su capacidad cerebral adult a; en los austra 
lopitécidos el porcentaje estaba alrededor del 50^;en los huma
nos modernos la cifra es del 255̂ . Es decir un recién nacido hu
mano tiene hoy una cuarta parte del volumen cerebral que acaba- 
râ desarrollando". Montagu coincide con Kovacs en que la gesta- 
ciôn dentro del dtero debiera durar 22 meses en vez de nueve, 
"pero debido al crecimiento del cerebro durante el noveno mes 
fetal y a la estrechez de la apertura pélvica materna, el feto 
humano debe nacer cuando nace". (Montagu ob cit pâg 129, 130).

Erich Fromm que se ha referido a la psicologia del tje 
ma que nos ocupa, considéra que mientras fisiolôgicamente el ni 
Ro tiene su propia existencia independiente, psicolôgicamente 
continüa en muchos aspectos y hasta cierto punto una vida intra^ 
uterina . (E. Fromm, "Anatomia de la destructividad humana" edic 
citada,pâg. 357).
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dades permanecerôn dormidas para siempre" (216).
Al lenguaje como "potencialidad aprendida" se refie- 

ren otros autores aunque desde una perspectiva distinta a la 
de Rodriguez Delgado, asl para Bumet "el niRo, por herencia, 
posee los elementos necesarios que le permiten desarrollar râ- 
pidamente la capacidad de usar el lenguaje como los demâs"(217)

Ashley Montagu, en una linea mâs prôxima a la de 
Delgado, entenderâ que la habilidad para hablar no estâ gené 
ticamente determinada; lo que esta genéticamente determinada 
es la capacidad para el lenguaj« (218). Este autor afirma, 
con gran parte de la doctrina ambientalista, que el "instin
to sexual" estâ fuertemente condicionado por el papel del 
aprendizaje (219).

(216) R, Delgado, ob cit pâg 77. Segdn Bamett "la capacidad 
de aprender a hablar es un rasgo general de nuestra especio,. 
pero por encima de todo es products de una enseRanza y apren
dizaje que se desarrolla en todas las sociedades humanas" 
(Bamett ob cit pag 189).
(217) Burnet obra citada pâg 81. No hay que olvidar que Bur
net es instintivista; por eso el autor austraiiano recalca en 
la cita el componente hereditario del lenguaje.

Sobre este tema Lorenz entenderâ que todo el apara- 
to neurosensorial del lenguaje humano se debe a una evoluciôn 
filogenética, pero estâ hecho de modo que su funcionamiento 
tiene una premisa, la existencia de un idioma desarrollado cul 
turalmente y que el niRô ha de aprender. (Lorenz en "Sobre la 
agresiôn" edic cit pâg 218).

(218) Montagu, ob cit pâg 191.

(219) "Las energlas, por asl decirlo, que alimentan al impulso 
sexual, actùan sobre un sistema nervioso que debe ser enseRado 
a dirigir y emplear esas "energlas" y ôrganos. En resumen, na- 
dle nace con la habilidad para actuar sexualmente". Montagu, 
ob, cit pâg 68 y siguientes.
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Como hemoB visto, habrâ dos posturas sobre el funda 
mento antropolôgico de la agresiôn. La de los que consideran 
un instinto (Freud, Lorenz y las posturas "etologistas"); y la 
posiciôn de quienes ven en la agresiôn un comportamiento apren 
didoî conductistas (Watson, Skinner, etc...) y ambientalistas.

La segunda posiciôn citada se resumirla asl: "El 
odio y la destmicciôn no son propledades funcionales del cere- 
bro, sino elementos introducidos en la actividad neuronal a trja 
vés de estimules sensoriales. No tienen origen en la persona si 
no en el medio ambiente" (220).. En esta linea de transieiôn pe- 
ro con un carâcter marcadamente sociologista esté Fromm para 
quien "la interpretaciôn instintivista de la destructividad hu- 
mana es insostenible" (221). Este autor plantea una teorla del 
hombre como ser histôrico y socialmente diferenciado, dotado de 
una constituciôn biolôgica extremadamente maieable y suscepti
ble de adaptarse a los mâs distintos ambientes naturales y cul- 
turales, a través de su propia modificacidn y de la del ambien
te mismo (222)..

Otros au tore s como Eibl-Eibesfelt('{Ethology. The Bio
logy of Behavioi". Holt, Rinehart y Winston, Nueva York 1968) 
han llegado a la conclusiôn de que la depredaciôn es aprendida, 
o mejor, que en esta conducta hay componentes hereditarios que 
son perfeccionados por el aprendizaje.

(220) R. Delgado, ob oit pâg 296.

(221) Erich Fromm, "Anatomla de la destructividad humana" edic 
cit pâg 185.

(222) Vid Erich Fromm, "El miedo a la libertad". Edic cit,pâg 10.
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Superaciôn de una falsa dlcotomla.
Para interpretar el fenômeno de la agresiôn no sôlo 

encontramos posturas excluyentes* Hay interpretaciones de sln- 
tesis entre las dos posiciones expuestas. Estas interpretaciones 
tal vez nos permitan una comprensiôn iftâs global del protlema,.
Del mismo modo que al elegir, en el capitule anterior, una de- 
finiciôn de agresiôn, lo hice inclinôndome, por la que combina 
ba factores genéticos y ambientales; al tratar aqui sobre una 
fundamentaciôn de la agresividad en el hombre lo haré no sobre 
posturas que se excluyan sino que se complementen.

Coincide con Manning en que cualquier clasifieaciôn 
rigida de la conducta en "instintiva" o aprendida résulta ina- 
decuada.

Algunos de los autores que hemos puesto como ejemplo de 
"ambientalismo" no niegan un componente génetico en la agresiôn 
humana(223), e incluso alguno lo combina con factores heredita
rios: "la capacidad para la agresiôn es heredada, pero es prec^ 
80 aprender la habilidad para ser agresivo" (224). Montagu aün 
cuando afirma que la conducta agresiva y la no agresiva son bâ 
sicamente aprendidas, y pese a que considéra la mayor parte de 
la agresiôn humana como aprendida, nos dirâ que "gran parte de 
ese aprendizaje se realiza en interacciôn con cualesquiera po-

(223) Ver Montagu ob cit "Sin negar para nada un componente gê  
nético en la agresiôn humana" (pég 19); "Esto no supone en nin 
gdn momento negar que existe una contribuciôn genética en casi 
toda forma de conducta" (pâg 20).;

(224) Montagu ob cit oâg 192. La afirmaciôn citada viene a coin 
cidir con los resultados del Dr. Harry Harlow (de la Universi- 
dad de Wisconsin) que considéra la capacidad para la conducta 
violenta como algo innato (al menos en los monos rhesus); lo 
que debe ser aprendido -segün Harlow- es la capacidad para con-
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tenciales genéticos para la agresiôn que puedan existir" (225)»
Como ha quedado expuesto, los autores ambientalistas 

suelen dejar una salida a factores genéticos o hereditarios.
En este sentido R. Delgado dirâ: "la clâsica controversia acer 
ca de la dicotomia entre naturaleza y cultura ha perdido su 
simplicidad original. El problems no consiste en separar lo in 
nato de lo aprendido, porque en la mayoria del comportamiento 
hay una influencia reclproca entre los factores preexistentes 
y los adquiridos. El problems consiste en identificar las fun- 
ciones especificas y los mecanismos existantes en el esfuerzo 
colaborador entre la herencia y el medio ambiente" (226).

Pero no serân sôlo los partidarios del medio ambien
te, como déterminante de la conducta, los que "acepten" un corn 
ponente hereditario. También los instihtivistas reconocen el 
papel del aprendizaje. En este sentido Lorenz dirâ: "Cuanto 
mâs evoluciona una especie animal, mâs importancia tiens en ge 
neral el papel que en ella desempefia la experiencia individual 
y el aprendizaje, aunque el comportamiento innato no pierde su

trolar las tendencias agresivas. Vid H.F. Harlow "The evolu
tion of learning". En Behavior and Evolution, edit: Roe y §im£ 
son. Yale University Press, New Haven. U.S.A. 1958.

(225) Montagu ob cit pâg 29. Este autor sugiere-con Schneirleula 
sustituciôn de los conceptos "innato-aprendido" o "herencia-me- 
dio" por los de "maduraciôn y experiencia". Maduraciôn entendi— 
da como la contribuciôn al desarrollo proviniente del crecimien 
to y desarrollo de los tejidos; experiencia como contribuciôn 
al desarrollo de los efectos de la estimulaciôn provenientes de 
todas las fuentes disponibles (extrinsecas e intrinsecas) cuya 
huella funcional incluye elementos supervivientes del desarro
llo anterior, (ob cit pâg 66).
(226) R. Delgado ob cit pâg 76, "Los côdigos genéticos represen 
tan la determinaciôn biolôgica de las caracterlsticas anatômi- 
cas y funcionales del individuo. Los organismos nacen y se desa
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valor, pero al se reduce a elementos mâs simples" (227).
Es évidente a este respecto que en animales mâs pri

maries el bagaje hereditario-instinto desemperlarâ un papel mâs 
influyente que en animales superiorss (228). Por ejemplo en pri 
mates antropomorfos y en el hombre las experiencias proto-cultu 
raies y culturaies respectivamente es probable que prevalezcan 
sobre las pautas de acciôn fija. Es decir, a medida que el pri
mate se homniza predominarâ lo aprendido sobre lo génetico(229).

A mayor evoluciôn, socializaciôn y cultura hay un pr^ 
dominio de lo aprendido. A mayor elementalidad en los estados 
vitales y educativos habrâ una mayor dependencia instintiva,

Vemos por tanto que autores que pareclan antagonistes 
en sus planteamientos (herencia-medio) tienen elementos de con- 
fluencia.

Otros han elaborado sus hipétesis sobre la agresiôn 
de modo no excluyente sino desde posturas de integraciôn: Asl 
Monod en "Azar y necesidad" dirâ que todo proviens de la expe
riencia, pero no de la experiencia actual reiterada por cada in 
dividuo en cada generaciôn, sino de la experiencia acumulada

rrollan de acuerdo con un destino natural impuesto por las co- 
rrelaciones establecidas entre las estructuras individuales y 
las circunstancias ambientales." (ob cit pâg 17).

(227) Konrad Lorenz ob cit pâg 56..

(228) "Otro factor relevante pue de ser el tamafio del cuerpo, ya 
que una capacidad dé aprendizaje altamente desarrollada reqUiera 
una cantidâd de tejldo cerebral relativamente grande, imposible 
de encontrar en un animal muy pequeflo. " Manning, ob cit pâg 33»-
(229) "A medida que los cerebros se hacen mayores, el comporta
miento se h ace mâs adaptable". S.A. Bamett pâg 281.
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por todoB los antepasados de la especie en el curso de su evo
luciôn.

Parece claro que la herencia y el medio no son com- 
partimentos estancos sino que son factores en interacciôn. Es 
decir puede haber formas de comportamiento espontâneas, (no ge 
néticamente determinadas) que surjan en un momento determinado^ 
y supongan un éxito para la especie (por ejemplo para la capac^ 
dad adaptative de esa especie) (230)..

^Por qué no pensar que a fuerza de repetir el compor
tamiento, se termina convirtiendo en una pauta de acciôn fija, 
heredable? (231)- Es decir, lo aprendido, al cabo de generacio- 
nes, puede ser heredado genéticamente (232). Y tal vez una pauta

(230) "Es una posibilidad real que parte de la variaciôn que 
observâmes en la organizaciôn social de distintas especies de 
primates sea de origen cultural y no genético" Manning, ob cit 
pâg 333.
(231) Si a lo largo de muchas generaciones puede cambiar la mor 
fologia en una eSpecie, en respuesta a un cambio del medio 
(desde un pelaje escaso a un pelaje muy denso) iPor qué no po- 
drân cambiarse las pautas fijas de acciôn?. Véase Montagu ob. 
cit. pâg 45.

(232) Esto tal vez se vea mâs claro en el comportamiento animal: 
El Prociôn Lotor tiene la costumbre de mojar los alimentos an
tes de injerirlos. ^Por qué no pensar que esto que pudo ser un 
"haliazgo individual" fue después asimido por el grupo y dentro 
de algunas generaciones pueda ser una conducta absolâtamente he 
redable?. 0 la especializaciôn alimenticia concreta en una espe 
cie de aves (por ejemplo el âguila pescadora) que las diferen- 
cias incluso de otras aves de la misma familia ^No podrla ser 
una especializaciôn adaptative que se termina transmitiendo ge
néticamente?.

Para Manning ("Introduceiôn a la conducta animal" edic 
cit), lo instintivo constituye una especie de "memoria de la es
pecie" que se transmite de generaciôn en generaciôn. Puede ocu- 
rrir que el animal nazca con unas cuantas respuestas heredadas 
pero también puede ocurrir que, -en lugar de eso, nazca con capa-
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fija, si se convierte en desadaptativà (ila agresiôn?) pueda 
por factores ambientales o educacionales (233) terminer por 
perderse...

Si lo anterior fusse cierto, aün cuando la agresiôn 
fuera un instinto, tal vez no séria tan inmutable como velamos 
al principio de este capitule.

En la linea de sintesis herencia-medio estâ también 
Mitscherlich, aunque él plantea la naturaleza del comporta
miento humano como un sistema de ecuaciones entre incentives 
externes y corporales. Para este autor no cabrâ el comporta
miento eapontâneo (234).

Hasta aqut hemos visto las dos tendencias mâs abun- 
dantes en la doctrina en cuanto a la fundamentaciôn de la agrje

cidad para modificar su conducta a la luz de su experiencia, A 
medida que va creciendo, aprende cuales son las respuestas que 
proporcionan los majores resultados y varia su conducta de 
acuerdo con eso. Tanto el instinto como el aprendizaje aseguran 
la conducta adaptativa, el primero a través de la selecciôn que 
opera a lo largo de la historia.de una especie, y el segundo a 
lo largo de la historia individual (ob cit pâg 32). La selec
ciôn natural ha favorecido una respuesta heredada alli donde la 
demora propia del aprendizaje podria resultar fatal, (ob cit. 
pâg 33).
(233) La ventaja fundamental del aprendizaje sobre el instinto 
es su mayor potencial para variar la conducta de acuerdo con 
la variaciôn de las circunstancias (Manning, ob cit. pâg 33).

(234) "En todo caso, la espontaneidad estâ referida a la inci- 
taciôh afactiva y a la de la pulsiôn. Pero sû indole especiflca 
consiste en la libertad de combinaciôn de la respuesta à esos 
incentives, de la cual, desde luego, forma parte la libertad 
que decide acerca de las direcciones de la subiimaciôn. Como el 
comportamiento humano, y especialmente el social, no estân pre- 
ponderantemente regulados por el instinto, queda siempre, a di- 
ferencia de lo que ocurre en el compbrtamiento animal, un resto 
mâs 0 menos grande de tensiôn pulsional disponible. A dicho res
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siôn.* los que la consideran algo innato y los que creen que es 
algo aprendido. Hemos tenido que esbozar conceptos en torno a 
los instintos y al medio ambiente, como factores déterminantes 
de la conducta, para mejor entender las posturas precedertes. 
Por ültimo hemos visto que incluso las posturas "radicales" 
tienen elementos confluyentes; y como los autores casi siempre 
dejan una "hipotesis abierta" a la tesis contraria.
Una hipôtesis sobre la agresiôn:

Pues bien, desde nuestro punto de vista la fundamen
taciôn de la agresiôn habrâ que hacerla sobre un planteamiento 
global que no oponga conceptos como herencia-medio.

La conducta humana es el resultado de factores so
cio-cul turales y genético-hereditarios, es decir, es la suma de 
factores genéticos y ambientales. No se debe, a mi juicio, in
terpretar la naturaleza de la eigresiôn desde una falsa dicoto
mia excluyente. Es por eso aceptable que el ser humano es tanto 
un producto de sû biologla como de su experiencia social; en 
qué medida prevalezca, si prevalece, uno u otro elemento, serâ 
resultado de pluridad de factores (evolutivos, adaptatives, 
grâficos, etc...). La conducta, serâ el resultado de la fusiôn 
entre tendencias genéticas y ambientales.

De acuerdo con Hacker en que probableraente existan 
tendencias agresivas innatas, cuantitativamente diversas; sin 
embargo, lo decisive es que uno no es agresivo, sino que se 
vuelve agresivo. Al igual que las aptitudes, la agresiôn no se 
produce en un âmbito vaclo, sino en relaciôn con el medio am-

to lo designarlamos como excedente del impulse (De él vive, por 
ejemplo, la curiosidad) "Mitscherlich ob cit pâg 74).
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biente. Toda agresiôn real es producto de un aprendizaje social, 
precisamente porque existe previa y universalraente como dispos^ 
ciôn biolôgica (235).

Nosotros entenderemos la agresiôn como un ingredients 
de la estructura psicolôgica del hombre, que plurifactoriaiman
te se convierte en elemento constitutive del comportamiento hu
mano.

Para este estudio la polémica herencia-medio no tendrâ 
sentido; podlamos siquiera no haber entrado en ella; porque tan
to los autores ambientalistas como los instintivistas, reconocen 
(desde sus distintos puntos de partida) que hay un componente 
agresivo en la conducta humana.

Desde mi perspective, para una fundamentaciôn de la 
agresiôn, nada serâ absolùtamente innato o adquirido "bueno" o 
"malo".

Nuestra agresividad estarâ condicionada por nuestra hijs 
toria ontogenética y filogenétlca (podemos discrepar de nuestro 
pasado pero no prescindir de él), nuestra realidad psico-fIsica y 
nuestro entomo.

La polémica herencia-medio, se ha planteado en foima 
de antagonismes entre lo biolôgico y lo cultural» naturaleza y 
educaciôn; individuo y sociedad» lo "instintivo" y "lo condicio- 
nado" ; lo universal e inmutable y lo relative..

Prescindâmes de estas polémicas excluyentes y acepte- 
mes una realidad: la agresividad.

La mayoria de los autores (desde una u otra posiciôn 
ideolôgica) han aceptado que el hombre es agresivo.

(235) Hacker, ob cit pâg 291. Para este autor "Todo comportamien 
to humano agresivo tiene una mediaciôn social y una ejercitaciôn 
cultural" (pâg 496).
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Para unos la agresividad serâ invariable y genética
mente determinada; para otros accidentai, transitoria y modify 
cable.. Segiin algunos la agresividad serâ el elemento esencial 
que defina la personalidad del hombre; segün otros serâ un el^ 
mento mâs a considerar, aunque no el principal.

En cualquier caso, se afirma generalmente, que el hom 
bre es (o puede ser en un momento determinado) agresivo. Esa 
agresividad puede manifestarse en conductas aisladas, grupales, 
institucionales, etc... y repercute en todos los ôrdenes.

Desde lo anterior vamos a planteamos las relaciones 
entre Derecho y agresividad. No sôlo desde el estudio de la 
agresividad en la conducta àntijuridica, sino también desde la 
posible agresividad del Derecho,
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Se ha notado que ha ha- La justicia de la comunidad es
bido o hay relaciones una expresiôn de lo que de ella
entre violencia pollti- obtienen los desi^ales grades
ca y violencia sexual. de poder, las leyes se hacen

Perrater Mora(236) por y para las clases dominan
tes y queda muy poco espacio 
para los derechos de los sometjL 
dos. -Freud- (237)

CAPITULO IV. AGRESIVIDAD. SEXO. PODER.

6Son los conceptos de agresividad, sexo y Poder autô 
nomos, o guardan relaciones e interacciones mutuas?.

i,Ha sido en algün momento de nuestra inacabada evolu 
ciôn la sexualidad reproductiva un poder de clase?.

iLa frustraciôn sexual aumentarâ la agresividad, o 
serâ al contrario?.

Decia Freud que la continidad se mantiene unida rae- 
diante dos factores: -la fuerza compulsiva de la violencia y

(236) Vid "Diccionario de Filosofia" José Ferrater Mora.Alian- 
za Editorial Madrid 1979» Tomo IV pâg 3436. "Pero la violencia 
polltica puede ser de dos clases opuestas: o completamente au- 
toritaria o completamente nihiliste. Desde el punto de vista 
sexual, estas dos clases de violencia parecen cranbinarse en el 
sado-masoquismo" (ob y pâg oit).

(237) Carte de Freud a Einstein sobre el ^porqué^de la guerre?; 
"Warum Kreig" fue el tltulo original cuya primera publicaciôn 
se produjo en 1933 en Paris y en forma simultânea en alemân, 
francés e inglés. La carta citada estâ traducida al espahol 
entre otros en el texto ya citado: "Dinamica de la agresiôn", 
de Edwin Megargee.
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-los lazos emocionales entre sus miembros (238). 
Parece claro que "la fuerza compulsiva de la violen

cia" implica componentes agreeivos y "los lazos emocionales en 
tre sus miembros" conllevan (al menos para el creador del psi- 
coanâlisis) elementos sexuales.

iPodrla entonces la uniôn-desuniôn de la sociedad,es 
decir la dinâmica social, estructurarse a partir de dos concep 
tos: sexo y Poder?.

^Serô la agresividad uno de los factores comunes a 
esos dos conceptos?.

Relaciones entre SEXO Y AGRESIVIDAD;
Segün Hacker, las aspiraciones sexuales y agresivas 

se entremezclan y no aparecen jamàs en una forma totalmente 
pura. Todo sadismo (y masoquismo) lleva mezclado un componente 
libidinoso, asl como "en el mâs dulce y suave de los amores in 
tervienen también elementos agresivos" (239).

Para Lorenz, surgen relaciones individualizadas y el 
"vlnculo personal del amor", a partir de la ritualizaciôn de 
un ataque o de una amenaza orientadas de una manera nueva(240). 
Segün el etôlogo, en los lazos personales mâs intimos que unén 
a los seres entra mucho de agresivo (241).

(238) Véase "Dinâmica de la Agresiôn", edic citada, pâg 29.
(239) Friedrich Hacker, ob cit 133.

(240) Como recoge con acierto Hacker, ob cit pâg 134.

(241) Véase "Sobre la Agresiôn, el pretendido mal", de Konrad 
Lorenz. Edit cit pâg 54. Refiriéndose a la amistad personal, 
este autor la considéra unida al comportamiento agresivo "No 
sabemos de ningün ser capaz de amistad personal y al mismo 
tiempo incapaz de agresividad" ob. cit pâg 167. "Hay animales 
que ignoran por coinpleto qué es la agresiôn intraespecifica y
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Lorenz considéra muy prôximo el amor y el odio*"pa
ra nosotros los humanos el objeto de amor es casi siempre al 
mismo tiempo, de modo "ambivalente" objeto de agresiôn"(242)• 
Segün este autor, en todo amor entra una buena cantidad de 
agresividad disimulada por el vlnculo y al romperse éste se 
révéla en el odio; "No hay amor sin agresividad, pero tampoco 
hay odio sin amor" (243)..

Konrad Lorenz describe un mécanisme de reconocimien 
to de sexos o mutua identificaciôn que segün él, estâ presen
ts en muchos vertebrados, y desempefïa un importante papel, in 
cluso en el hombre. El Nobel, conjuga asl los conceptos de s^ 
xo, poder y agresividad al*constatar que e^ algunos animales: 
"el macho sôlamente se pueda aparear con una hembra de jerar- 
qula inferior, o sea intimidada, y que la hembra sôlamente 
pueda hacerlo con un macho de jerarqula superior, o sea intim^ 
dante" (244).

durante toda su vida estân unidos en compactas rauchedumbres. 
Parece que estes seres deberlan estar predestinados a la sôl^ 
da amistad y la leal confratemidad, pero precisamente en 
esos paclficos animales gregarios, jamâs se advierte tal cosa 
y su uniôn es siempre completamente anônima. El vlnculo perso
nal, la amistad entre individuos sôlo aparece en los animales 
de agresividad intraespecifica muy desarrollada. Y el vlnculo 
es incluso mâs firme cuanto mâs agresiva es la especie". ob 
oit pâg 239.
(242) Lorenz ob cit pâg 234.

(243) Lorenz ob cit pâg 238. En la misma obra (pâg 240) el au
tor insiste en que "no hay amor sin agresiôn".

(244) Lorenz, ob cit pâg 119.
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Es interesante a este respecto cômo en algunos ani
males, la lucha por el poder en el gruno, tiene también una 
proyecciôn sexual. Los combates entre animales machos son co- 
rrientes en el periodo de celo. Sôlo los mâs fuertes, vencedo- 
res en las peleas, consiguen llegar primero a las herabras.

Para otros autores (generalmente freudianos) la agrê  
sividad se halla inextricablemente mezclada con el temor y el 
sexo en muchas ocasiones (245). Serâ el creador del psicoanâ- 
lisis quien en "Très ensayos sobre teorla sexual", considéré 
la agresividad como un componente del instinto sexual: "La se
xu alidad de la mayor parte de los hombres muestra una mezcla 
de agresiôn, de tendencia a dominar, cuya significaciôn biolô 
gica estarâ quizâ en la necesidad de vencer la resistencia del 
objeto sexual de un modo distinto a por los actos del corte- 
jo" (246).

En la misma linea de lo expuesto, Mitcherlich incidjL 
râ en la afirmaciôn de que el objeto de odio puede hacerse ob- 
jeto de amor y viceversa (247). Para este pensador freudiano, 
un amor que se quedase sin la ayuda de la fuerza agresiva de

(245) En esta linea entre otros el psiquiatra inglés Anthony 
Storr en"La Agresividad humana" edic cit pâg 14.

(246) Y continuarâ diciendo: "El sadismo corresponderâ entonces 
a un componente agresivo del instinto sexual exagerado, deveni- 
do independiente y colocado en primer término por medio de un 
desplazamiento"; vid "Très ensayos sobre teorla sexual" en Allan 
za Editorial, Madrid 1980, pâg 26. Tltulo original "Drei Abhand- 
lungen zur sexual théorie", 1905.

(247) Alexander Mitscherlich, ob cit pâg 5.
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empuje jamâs alcanzarla su meta (248). Aqul, Mitscherlich in
siste en la idea de la escuela psicoanallsta de que -como afIr 
ma Anna Freud- "sin la mezcla de la agresiôn los impulsos se
xuales serlan incapaces de alcanzar cualquiera de sus fines"- 
(249).

Para el psiquatra Storr, la agresividad es elemen
to que se dâ en las relaciones vinculares; no sôlo cuando exi^ 
ta una intensa agresividad entre los individuos puede surgir 
el amor, sino, opinarâ, que cuantos mâs estrechos sean los 
vlnculos que unen a las personas, mâs violentos serân los des- 
acuerdos que los dividen (250). *■

Cabrla sintetizar estas posturas que relacionan e im 
plican reclprocamente agresividad y sexo con la afirmaciôn de 
Freud: "el instinto de conservaciôn es ciertamente de tipo er^ 
tico, y sin embargo debe tener a su disposiciôn agresividad si 
ha de cumplir su propôsito" (251).

Trabajos posteriores (252) a Freud, investigando el

(248) Mitscherlich, ob cit pâg 33.

(249) Anna Freud "Notes on Aggression", Bulletin of the Mennin 
ger Clinic, 13» 1949 y The Yearbook of Psichoanalysis, Nueva 
York, 1951.
(250) Véase Storr ob cit pâg 70 y 100.
(251) Y continüa diciendo: "Asimismo,cuando el instinto de amar 
se dirige a un objeto,requlere la contribuciôn de un instinto 
de dominio si pretende en cierta forma poseer dicho objeto". 
Carta de Freud a Einstein. Véase Megargee, ob cit pâg 31.
(252) Por ejemplo el de Alfred C. Kinsey, "Sexual Behaviour in 
the Human Male" Filadelfia, Saunders, 1948.
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tema, han descrito analoglas entre la excitacidn sexual y la 
agresividad. Kinsey apunta catorce caxnbios fisiolôgicos comu
nes a la excitaciôn sexual y a la ira, y sôlo se refiere a cua 
tro cambios fisiolôgicos que sean distintos en los dos estados 
emocionales (253). Storr considerarâ a este respecto que el es 
tado del cuerpo en la excitaciôn sexual y en la excitaciôn 
agresiva es extremadamente similar, no siendo infrecuente que 
una de las respuestas se convierte repentinamente en la otra(254)

También Gabriel Marcel vincula o relaciona, violen
cia y sexu alidad, y refiriéndose al, casi siempre alienado, tê
1évidente dirâ: "el goce ante la violencia supone una vincula- 
ciôn con el masoquismo, y el masoquismo en si présenta una re
laciôn innegable con la problemâtica sexual" (255).

Hasta aqul una breve referenda a las posiciones do£ 
trinales que interaccionan sexo y agresividad. Veremos ahora 
las posturas que relacionan PODER Y AGRESIVIDAD*

(253) Kinsey, ob cit pâg 704.
Segiin Kinsey: "Para quienes prefieren este término,e£ 

tâ claro que hay un impulso sexual que no puede ser satisfecho 
por una gran parte de la poblaciôn dêbido a alguna clase de con 
venciôn social.. Para quienes prefieren pensar en términos mâs 
simples de acciôn y reacciôn, se trata del cuadro de un animal 
que, a pesar de la civilizaciôn y de la cultura, continüa res- 
pondiendo a los estlmulos sexuales constantemente présentés aun 
que con algunas trabas fisicas y sociales" (Ÿid Storr ob cit 
pâg 41).

(254) Vid Storr, ob cit, pâg 40. "De hecho, del estudio del com 
portamiento animal pueden obtenerse bastantes pruebas en el sen 
tldo que, si se impide a un animal emprender la actividad agre
siva normal en él, buscarâ estlmulos sustitutivos para descar- 
gar su agresividad, de la misma manera que un hombre privado de 
mujeres se volverâ hacia otros hombres o la imaginaciôn para li 
berar su sexualidad ". (Storr, ob cit paé 41).
(255) Véase "Diâiogos sobre la violencia". Ediciôn citada pâg 47.
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En un sentido socio-polltico vivir es luchar por cbn 
seguir el Poder. Se podrla pasar del concepto de instinto agre 
sivo al de "voluntad de poder" que por una deformaciôn de len- 
guaje podrla terminer siendo "afân de perfecciôn". Quiero decir 
que siempre ha habido recursos terminolôgicos que justifiquen 
o modifiquen las ideas, especialmente cuando esas ideas que- 
riân èa^resar el concepto de Poder.

Y esto porque lo que todo poder ha necesitado para 
serlo (a lo largo de la Historia) es: jerarqula (256) domina- 
ciôn y consecuentemente capacidad para someter. La sumisiôn es 
la esencia del Poder.

Todos encuentran -afiimarâ Laborit- un sistema de se- 
guridad adoptahdo una actitud infantil hacia los que las leyes 
o los prejuicios han designado como superiores jerârquicos
(257). Como ha dicho Storr "en formas de sociedad anteriores o 
mâs primitivas que la democracia occidental, el impulse agresi__ 
vo pudo muy bien haber tenido la misma funeiôn que en otros anima

(256) "La principal caracterlstica de la jerarqula con mando o 
de cualquier grupo en la sociedad no es el conocimiento sino la 
ignorancia. Précisa considerar que una persona puede conocer s^ 
lo una fracciôn de lo que ocurre en su mundo circundante. Mucho 
de lo que esas personas conocen o creen serâ mâs bien falso que 
verdadero... Tanto en el caso de una persona situada en el puejs 
to de mando, ccmio en el de toda la organizaciôn que ̂ dirige, en 
cualquier momento dado, lo desconocldo es mâs vasto que lo con£ 
cido. Es posible entonces que, al organizarnos dentro de un or- 
den jerârquico con el propôsito de aumentar la eficacia, lo que 
realmente conslgamos sea institucionalizar la ignorancia",B.E. 
Eline y N, H. Martin, "Freedom, Autority and Descentralizatiônr 
Harvard Businness Revieuw, XXVI, 1958 pâg 70.

(257) Laborit en "Diâiogos sobre la violencia" edit cit pâg 103.
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les sociales: la de crear una sociedad estable basada en la do 
minaciôn" (258).

A medida que el hombre va adquiriendo conciencia de 
si (259), de su clase, de su "status" grupal se plantea: ^Por 
qué en vez de ser dominado no intento "ser Poder"?,

Surge entonces (hablando en términos evolutivos) la 
agresiôn (^defensiva?) contra el Poder. Esta agresiôn tendrâ 
entre otras très manifestaciones: la lucha de clases, la lucha 
de sexos, la lucha generacional (260).

Pués bien, en todo tipo de experiencias humanas -co 
mo ha dicho el Nobel Burnet - aparecen relaciones de dominaciôn, 
Para el investigador australiano, en casi todas las ocasiones 
donde dos seres humanos entran en contacte, de una forma no tr£ 
vial, uno de ellos domina o llega a dominar la situaciôn (261). 
Segün este autor incluso en la amistad se produce una especial 
relaciôn de mutua dominaciôn, la amistad deberia ser desde este 
punto de vista no competitiva ya que la rivalidad directa no S£ 
ria compatible con la amistad ni con el afecto (262). Es decir.

(258) Storr ob cit pâg 55.

(259) La agresiôn puede surgir como una reacciôn del individuo 
frente al Poder, para liberarse de su dominaciôn y preservar su 
identidad.

"Siempre que la identidad esté amenazada por 
una identificaciôn demasiado estrecha con otros, se prodüoirâ un 
increments de la agresividad que conducirâ a la diferenciaciôn". 
Storr ob cit pâg 104.

(260).Para Gabriel Marcel "la lucha existencial entre generacio
nes, ha venido a sustituir a la lucha de clases, reencarnando 
sus mismo s contenidos y sus mismo s elementos". Vid "Diâiogos so
bre la violencia" ed cit pâg 49.

(261) Véase Burnet, ob cit pâg 62.
(262) Vid Burnet, ob cit pâg 191.
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que en todos los mamlferos que viven en grupos es posible rec£ 
nocer mâs o menos claramente, un orden de mando, una jerarqula 
de dominaciôn; ese principio de dominaciôn estâ implicado en 
todas las formas de conflicto humano (263).

Como ha dicho Fromm "En cada sociedad el esplritu de 
toda la cultura estâ determinado por el de sus grupos mâs pod_e 
rosos" (264). Para el psicôanalista heterodoxo, el poder se 
ejercita mâs que a través de una autoridad manifiesta, por me
dio de una autoridad anônima; esa autoridad vendria disfrazada 
de sentido comün, ciencia, salud psiquica, normalidad, opiniôn 
püblica... La autoridad anônima serâ mucho mâs efectiva que la 
manifiesta puesto que no se llega a sospechar jamâs la existen 
cia de las ôrdenes que de ella emanan y que deben ser cumpli- 
das (265).

Donde realmente podemos ver la importancia de la 
agresiôn para el mantenimiento del status grupal y del Poder, 
es en la definiciôn de que aquella hace el doctor Eibl-Eibes- 
feldt: "agresiôn es cualquier acte que conduce al establéeimien 
to de una relaciôn dominio-subordinaciôn" (266).

(263) Véase Burnet, ob cit pâg 16 y sgts.

(264) E. Fromm "El miedo a la libertad", edic cit pâg 137.. En 
esta misma pâgina sigue diciendo: "Asl ocurre, en parte porque 
taies grupos poseen el poder de dirigir el sistema educacional, 
escuelas, iglesia, prensa y teatro, penetrando de esta manera 
con sus ideas en la mentalidad de toda la poblaciôn".

(265) Véase Fromm "El miedo a la libertad" edic oit pâg 192 y 
sgts.

(266) Como recoge Ashley Montagu en "La naturaleza de la agresi 
vidad humana", edic cit pâg 144. De Irenatts Eibl-Eibesfeldt pu£ 
de consul tarse: "The Myth of the Aggression,, Free Hunter and 
Gatherer Society", en Ralph L. Holloway (ed). "Primate Aggre-
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En este contexte de agresividad (aunque sôlo sea po
tencial) y jeratqula, surge un tino de llderî pero para que 
ese individuo sea reconocido abierta e implicitamente como tal 
lider serâ necesario que los demâs se dispongan en un cierto 
orden de dominancia (267), que implicarâ subordinaciôn. Por 
tanto el propôsito primario de la conducta agresiva serâ esta- 
blecer relaciones de "status" y organizaciôn social dentro del 
grupo -Montagu-.

Esa jerarqula astable de dominancia, inherente al Po
der, ^para qué sirve?... Segün el profesor Adrian Kortland, la 
meta de lucha es establecer una organizaciôn social que la haga 
supérflua (268). El éxito de una organizaciôn dentro de cual
quier grupo humano -afirma Bumet-es. mantener un orden de d£ 
minaciôn por métodos que no provoquen resentimientos (269).. Pa
ra Lorenz (desde un punto de vista etolôgico) la agresividad 
producirâ jerarqula y como consecuencia estabilidad (270).

ssion, Territoriality, and Xenophobia", New York: Academic Press 
1974, pâg 435-37. "Die? Ko Buschmann-Gesellschalft", Munich: Pi
per, 1972.

Y en espahol es interesante consulter Irenaus Eibl- 
Eibesfeldt: "El hombre preprogramado" Alianza Universidad, Madrid 
1977. Tltulo original: "Der verprogrammierte Mensch:" Edit: Ver- 
lag Fritz Molden, Wien-Munchen-Zurich 1973.
(267) Vid en este mismo sentido, Burnet ob cit pâg 59*

(268) Véase Montagu, ob cit pâg 78.

(269) Burnet, ob cit pâg 101.
(270) Lorenz ob cit, pâg 55. Referida al hombre la idea de Lo
renz séria a mi juicio insostenible ya que el Poder que se apo- 
ya en la agresiôn, conduce inevitablemente a la inestabilidad o 
a la sumisiôn por miedo.
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El proceso de dominaciôn se da también entre los an^ 
maies. La dominaciôn entre los animales -seRala Laborit- con
siste en comer, beber y copular el primero, siendo estas prec£ 
dencias el origen de las jerarqulas en el reino animal; el que 
no llega a iraponer su dominaciôn-segün el biolôgo- sufre lo 
que llamamos enfermedades psicosomâticas, (adelgaza,. pierde pje 
lo, sufre ülcera de estômago, etc...) en los hombres gracias 
al lenguaje los dominadores han institucionalizado siempre su 
dominaciôn, las reglas de la dominaciôn (271).

La jerarqula de dominaciôn en animales no sôlo la ha 
aceptado unânimemente la doctrina etolôgica, sino que se ha 
estudiado también en la psicologla experimental y desde las 
ciencias del conocimiento del hombre; asl Fromm nos dirâ: "To
da especie animal vive dentro de una estructura social caract£ 
rlstica de esa especie. Sea jerârquico o no, ese es el marco 
estructural a que se adapta el comportamiento del animal. Un 
equilibria social regular es condiciôn necesaria de su existen 
cia" (272).

Es évidente que en la mayoria de los animales grupa
les predominan las decisiones sociales irapuestas por el mâs 
fuerte. El equilibria social (al que se ha referida Fromm) se

(271) Vid Laborit en "Diâiogos sobre la violencia" edic cit, 
pâg 96.; Continüa diciendo: "Cuando un hombre no puede actuar 
en el medio para satisfacerse, para escalar una jerarqula, sô
lo le quedan para satisfacerse, los caminos de la locura, de 
la psicosis, de la droga, de la creaciôn y el de la violencia 
en ültima instancia". "Los dominadores son siempre encantado- 
res y simpâticos puesto que han establecido su dominaciôn y e£ 
tâ n satisfechos con ella. En cambio los sometidos son los ma
los. Alguien ha dicho que no existen hombres malos sino hombres 
enfermes". Laborit, ob cit pâg 97.
(272) E. Fromm, "Anatomla de la destructividad humana", edic cit 
pâg 117.
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logra en los animales por la agresividad ritualizada. En el 
hombre por la imposicidn educativa, y si no por la coactividad 
juridica.

Estas referencias a las relaciones agresividad-Poder 
(273), son el necesario antecedents para el tema de las posi- 
bles relaciones entre PODER Y SEXO:

Podrlamos comenzar refiriéndonos a los estudios ex
périmentales de Schjelderup-Ebbe sobre la jerarqula de domina
ciôn en animales como la gallina (247); pero serâ mâs intere
sante que nos acerquemos a animales mâs prôximos evolutivamen 
te como los simios para estudiar su estructura social y la re 
percusiôn que ésta tiene en su conducta sexual.

(273) Tema al que dedicaré mâs atenciôn en el capitule referen 
te a una fundamentaciôn antropolôgica del Derechoi

(274) He aqul una pequeha descripciôn de lo dicho: "Poco des
pués de que se constituya el grupo de gallinas aparece una es
tructura social, denominada generalmente orden de picoteo.. Si 
hay diez gallinas, habrâ una que domine en el grupo; si ésta 
se acerca a una pieza de comida al mismo tiempo que otra galli 
na, la picotearâ y la harâ retroceder. Una gallina que ocupe 
un lugar intermedia dentro del orden de picoteo retrocederâ an 
te cuatro o cinco superiores, pero superarâ a las que estân 
por debajo de ella. (...) Cuando se introducen machos en el ga 
llinero, el gallo domina a cualquier gallina de un modo tan ab 
soluto que generalmente no necesita hacer demostraciôn alguna 
de su superioridad mediante picotazos. Entre un grupo de ma
chos en un gran conjunto de gallinas existe el mismo desarro
llo de un orden de superioridad-inferioridad, que se mantiene 
con una cantidad relativamente pequeMa de conflictos serios(...)

Entre los polios .se desarrolla un orden de dominan
cia, y cuando alcanzan la madurez los machos descubren, antes 
o después, su capacidad intrinseca para dominar a cualquier 
hembra, incluso a la que los criô y dominé anteriormente(...). 
Existen otras muchas facetas interesantes de la dominaciôn en 
el corral, algunas de las cuales tienen su paralelo en el hom
bre. Eliminando a la gallina nümero uno, la "déspota" del gru
po, se produce un periodo de mayor conflicto entre las restan-
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Una de las diferencias conductuales entre los simios 
y el hombre es que aunque aquellos puedan ser territoriales 
(275), el concepto de hogar no aparece en sus mentes como algo 
mâs que un refugio nocturno; por otra parte tampoco pueden re- 
lacionar dos actos como copulaciôn y procrèaciôn (276). Pese a 
todo hay en ellos una jerarqula astable de dominaciôn. Los 
très o cuatro babuinos mâs fuertes -nos dirâ Ardrey- imponen 
la ley y el orden de la tropa. "En las sociedades de primates, 
el establéeimiento de la dominaciôn es universal, y no sôlo 
lleva a la creaciôn de jerarqulas entre machos, sino también, 
como en el mono japonés, entre hembras (...)., La consiguiente 
jerarqula puede ser despiadadamente despôtica, como en el ba- 
buino de las sabanas, o igualmente despôtica pero benevolente, 
como en el caso del gorila" (277).

tes hasta que se forma una nueva situaciôn astable". Burnet, 
"El mamifero dominante" edic cit pâg 52. .

(275) "No cabe duda de que el hombre también es un animal terr^ 
torial. Incluso en circunstancias tan aiejadas de las primiti
vas como las de la civilizaciôn occidental contemporânea, el 
campo estâ parcelado por vallas y setos, en muchos de los cua
les puede leerse la indicaciôn "Prohibido el paso"; incluso la 
entrada en nuestras casas de personas no autorizadas nos indig
na tanto como la pérdida de cualquier bien con el que puedan es_ 
capar". Storr ob cit pâg 66;

(276) Segün Ardrey hay pueblos primitivos contemporâneos, como 
los habitantes de las islas Trobriand y algunos aborigènes au£ 
tralianos, a quienes nunca se les ocurriô la relaciôn entre a£ 
to sexual y procreaciôn. Robert Ardrey "La evoluciôn del hom
bre: la hipôtesis del cazador" edic cit pâg 109.

(277) Ardrey, ob cit pâg 98 y 99. "Asl se ha llegado a hablar 
de la "burguesla" de los rhesus, clase media de los rhesus", 
etc.. . ( véase ob cit pâg 100).
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En las formulaciones del antropôlogo Ardrey la idea 
de Poder territorial tiene unas repercusiones en la esfera s£ 
xual del grupo: "Mediante el recurso del dominio territorial, 
la competencia por parcelas exclusivas de tierra entre los ma 
chos tuvo su contrapartida en la falta de respuesta sexual de 
la hembra a los individuos que carecieran de aquellas. Median 
te el recurso de la dominaciôn en una especie que vivia en 
grupos sociales, sôlamente los machos que alcanzasen los mâs 
altos peldanos de la jerarqula social podlan recibir su com- 
pensaciôn sexual. Mediante el recurso de la castraciôn psico
lôgica, los machos que no lograban territorios o status per- 
dlan interés sexual y se convertlan en parados" (278).

Todos los etôlogos saben que en algunas especies de 
cinocéfalos el mono prédominante, copula con las hembras euan

(278) Ardrey ob cit pâg 97. Para este autor (que se ha refer^ 
do al sexo como "instinto de entretenimiento") la dominaciôn, 
que fue una necesidad social revolucionaria aün en la despreo 
cupada vida de la selva, se convirtiô en una instituciôn para 
la supervivencia cotidiana en la vida de los cazadores coope- 
rativos.(...) "En el curso de làs necesidades diarias, los ma 
chos adultos hicieron rancho aparté y forjaron sus pronios 
vlnculos de lealtad y de riesgos solidarios. La hembra adulta 
trabada por su cria no pudo seguirles. No tenla mâs remedio 
que permanecer en una zona limitada: el hogar rudiraentario" 
(...)."Asl surgiô esta segregaciôn sexual en la vida cotidia
na, los machos en el âmbito de la caza, las hembras y las 
crias en el hogar (hoy es la oficina y el hogar)" (...).Segün 
Ardrey la invenciôn evolutive de la disponibilidad sexual fe- 
menina durante todo el aho (y no estacionalmente en los perio 
dos de celo como en otros animales) fue la respuesta biolôgi
ca al problème de una sociedad bipolar:

"El cebo de la atracciôn sexual femenina durante to 
do el aTo hizo que el macho, antes despreocupado, sôlo hicie- 
ra las correrlas necesarias". Otro gran estlmulo del vlnculo 
individuel fue -segün Ardrey- la copulaciôn frontal, que indi. 
vidualizaba e intensificaba la relaciôn sexuel: "Se sabla con 
quien se hacia el acto sekual, y si la relaciôn era agrada-
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do éstas estân en el punto mâximo de receptibilidad y de fecun 
dabilidad. Esas hembras antes o después podrân aceptar a machos 
beta (subdominantes) pero la posibilidad de fecundacibn corre£ 
ponde generalmente, a los poderosos. Esto no es de extrahar 
(desde una perspective Darwinians) ya que la descendencia serâ 
mâs fuerte.

Nos encontramos aqul con el remoto precedente de la 
relaciôn sexo-poder. El mâs fuerte, el poderoso se apareaba 
mâs veces y con una casi exclusiôn fecundativa (precedente de 
lo que después séria monogamia), El Poder tenla probablemente 
una repercusiôn sexual en nuestros ancestros evolutivos.

Pero nuestros caminos se separaron de los antropoi- 
des hace aproximadamente entre diez y quince millones de ahos. 
En la linea evolutiva de estos todavla quedan caractères de 
nuestros comunes antepasados (cuando el sexo y el Poder eran 
acaso las dos caras de una misma realidad: la vida ) Jlsl en las 
peleas intraespecificas de algunos primates actuales, la sumi
siôn del vencido al poderoso es una"sumisiôn zoolôgicamente ha 
blando femenina" (279). El macho vencido adoptarâ una posiciôn

ble, algün dla se le llegarla a llamar amor"... Véase Ardrey 
ob cit pâg 104 y sgts.

(279) "Es bien sabido que en las colonies de primates hay rela 
ciones autocrâticas en las que un animal se establece como j_e 
fe del grupo, dominando gran parte del territorio, coraiendo an 
tes que los demâs y siendo evitado por los otros, que general
mente exprèsan su obediencia haciendo una mueca que es una es
pecie de sonrisa, acuclillândose y haciendo gestes de ofreci- 
miento sexual". Rodriguez Delgado, ob cit pâg 151.

Al origen de la risa como exteriorizaciôn de sumisiôn 
se ha referido también Lorenz: "Es probable que nuestra risa hu 
mana sea también en su origen una forma de apacigUamiento o una 
ceremonia de saludo. La sonrisa y la risa corresponden sin duda 
a diferentes grades de intensidad de un mismo comportamiento, o
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de receptividad ante el macho vencedor (280).
iQué elementos quedan de esta ritualizaciôn en la es 

pecie sapiens?. ,̂ No seguirâ habiendo en toda sumisiôn un compo 
nente sexual?. ^Por qué no pensar que en los orlgenes de la e£ 
pecie, el homlnido mâs fuerte posela con exclusiôn a una hem
bra o a un grupo de hembras?.

No hace falta ir tan lejos en nuestra historia para 
ver los lazos entre sexo y Poder. i,Qué era el derecho de perna 
da sino un primitivo ofrecimiento sexual que se hacia al pode
roso?.

Podemos afirmar que la evoluciôn social del hombre 
gira tras très grandes actitudes: inhibiciôn, sumisiôn, rebe- 
liôn.

Importa ahora contestar a las preguntas que nos ha- 
clamos al comienzo del capitule.

sea que responden en diferentes umbfales a la misma cualidad 
de excitaciôn a una acciôn espeôifica". (...) "Muchos macacos 
para apacigUar enseSan sus dientes" (...)."La risa de saluta- 
ciôn es interprétable como un ceremonial de apacigUamiento 
que se debe a la ritualizaciôn de una amenaza reorientada". 
Lorenz ob cit pâg 200 y 201.

Parece claro que la risa ha supuesto también una ac
ciôn de defensa contra la sorpresa, es decir una pausa de tiem 
po para la adaptaciôn. En este sentido implicarla una actitud 
defensiva. Pero también puede suponer una "agresiôn" ofensiva 
(por ejemplo el reirse de alguien o el humor satlrico).

(280) "Los movimientos que expresan la sumisiôn social y que se 
forman a partir de la invitaciôn femenina al acoplamiento se ha 
llan entre los monos y en especial en los papiones. La présenta 
ciôn ritual de los cuartos traseros (...) signifies sôlamente 
que aquel que ejecuta él ritual reconoce la superioridad jerâr- 
quica de aquel a quien se lo dedica". Lorenz, ob cit pâg 154.
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Respondiendo a la primera, ha intentado exponer (a 
travës de las combiriaciones sexo-agresividad, Psder-agresivi- 
dad, Poder-sexo)que exister relaciones e interacciones mutuas 
entre los tres conceptos.

Con respecte a la segunda pregunta, creo que el poder£ 
so (a lo largo de la evoluciôn) ha dominado un mâs amplio campo 
de acceso sexual y podria afirmarse, en un sentido antropolôgi- 
co, que la sexualidad ha estado supeditada al Poder (en la fami- 
1ia, en la tribu o en el feudo) uno de cuyos'ejemplos (tal vez 
no el ünico) sea el derecho de pernada.

La tercera pregunta que nos haclamos al comienzo del 
capitule, no queda contestada en las lineas precedentes y abre, 
un tema tan importante come es el de las relaciones sexuales en 
el seno del grupo.

Una respuesta a la cuestiôn citada serla la aplicacidn 
del principle fnistraciôn-agresiôn (que ya hemes descrito en ca
pitules precedentes) al tema que nos ocupa.

En aplicaciôn de ese principle (la agresidn es conse- 
cuencia de la frustraciôn o a mayor frustracidn, mayor agresiôn) 
cabe afirmar que la frustraciôn sexual aumenta la agresiôn. Para 
comprobarlo sôlo habrâ que pasar los rauros de una prisiôn (281).

(281) En el capitule referido al Derecho Penal y Penitenciario, 
comprobaremos come la frustraciôn sexual es factor agresôgeno en 
el interior de la comrnidad carcelaria.

El psiquiatra y profesor de ]a Universidad de Oxford 
Kenneth Dev/hurst snstiene, a propôsito de l a postit u c i ô n q u e  "una 
gran parte de la violencia urbana se debe al abolicinismo". "La 
aboliciôn al eliminar una de sus vâlvulas de escape, ha contri- 
buldo en gran medida a la exacerbaciôn de la agresiôn en gran
des sectores de la sociedad". Véase "Diâlogos sobre la violen
cia" edic citada pâg 69 y 70.
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Esto se podria interpreter desde el "modelo hidrâuM 
g o " de la libido que necesita descarga periôdica, modelo Freudia 
no que Lorenz torad para su teorla hidrâulica de la agresiôn.

Es decir, al no poderse dirigir a su objeto, el po 
tencial erôtico se reedirige sustitùtivamente a otro objeto que 
ya no es objeto sexual, sino agresivo o lo es agresivo-sexual- 
mente (sadismo). Un cierto modo de comportamiento desencadenado 
por un objeto que al mismo tiempo emite estimules inhibidores, 
(en este caso frustrativos) se descarga por abreacciôn en otro 
objeto distinto -Lorenz 1963-.

Podemos aceptar, por tanto, que la frustraciôn sexual 
aumentarla (al menos te'ôricamente) la agresiôn, y que la no 
frustraciôn la disminuirla.

Incluso cuando se considéré que la sexualidad tiene 
importantes elementos agresivos (282), "la libido aliviarâ en 
esta estrecha uniôn con la agresiôn, el estilo de comportamien 
to ya que la necesidad activo agresiva puede anudarse con me- 
tas de la libido, ayudar al éxito de ésta y operar, por tanto, 
como satisfacciôn" (283).

Una vez contestadas las preguntas iniciales nos queda 
rla hacer referenda a las relaciones De r e cho- agr e s 1 vi d ad-po d e r

(282) "La sexualidad masculine, debldo a la necesidad primiti
ve de bdsqueda y penetraciôn (el espermatozoo nada actlvamente, 
raientras que el ôvulo aguarda paslvamente su penetraciôn), con
tiens un elemento importante de agresividad" Storr, ob cit pôgs 
113 y 114. En este sentido,también Freud en su conferencia titu 
lada "Feminidad", véase obras complétas de este autor, Editorial 
Biblibteca nueva, Madrid 1948, volümen II pâg 840.

(283) Mitcherlich, ob cit pâg 7 y 134.
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(tema del que me ocuparé en capitule posterior), y al tema SE- 
XO Y DERECHO, al que me refiero a continuaciôn.

Cuando el hombre empieza a asociar la idea de sexuad 
dad con el resultado procreative, es évidente que (aparté de 
aparecer una insti tuciôn tan importante como la f ami lia) empi_e 
zan a surgir en el clan, o grupo tensiones nuevas. Se pasa de 
la maternidad, que era un vlnculo fuerte, a la paternidad . La 
apariciôn de la paternidad implica la parcelaciôn de la tribu 
en micro-clanes familiares, al principle rauy interrelacionados. 
Esos nücleos se irân separando a le largo de la historia (hasta 
formar los gremios laborales familiares e incluso estes irân dê  
sapareciendo), hasta formarse la estructura de la familia autô- 
noma actual. La nueva familia necesitô para consolidarse una 
forma de violencia hacia otros clanes.

La estructura familiar de nuestro hâbitat ha venido 
definida por tres caractères: monogamia, indisolubilidad, pro- 
creaciôn.

Esa estructura familiar, sobre todo en las grandes 
ciudades, ha entrado en crisis (284), desde el memento en que 
se cue-stionan sus tres caractères.

Y es que los tres caractères a partir de un détermina 
do memento histôrico, los formalisa el Poder para instituciona- 
lizar situaciones de hecho. El Poder a través del Derecho, (alia 
do con ]as religiones) han dicho que era "lo bueno" y lo "no bu£ 
no" (illcito) institucionalizando las relaciones de la pareja. 
Esa intervenciôn ha condenado lo "no licite" como el adulterio 
con penas como la de muqrte. Nos volvemos a encontrar con los 
tres elementos: sexe (causante), Poder ( interviniente ) y agres_i

(284) Como han sehalado muchos autores, entre elles Hacker ob 
cit pâg 270..
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vidad (condenante).
La intervenciôn del poder y el perecho y posteriormen 

te las religiones, regulando, dirigiendo, unas situaciones natu 
rales, de hecho, genera en el seno de la comunidad familiar lo 
que damos en llamar la lucha de sexoe (285).

La lucha entre sexos es consecuencia, de la lucha por 
la existencia, que se da primariamente entre los miembros de la 
misma especie.

Si la lucha de clases es en el fo.ndo una lucha por el 
Poder, la de sexos es también una lucha por el Poder. Pero 
mientras que la primera supone el deseo del Poder politico y s£ 
cial, la segunda no sôlo pretende conseguir ese Poder, sino que 
ademâs quiere el familiar,

El antagonisme de unos por mantener el Poder en el 
grupo familiar y de otros por participer o conseguir ese Poder, 
unido a la caracterlstica estâtica de la instituciôn familiar, 
es lo que ha producido la crisis de la familia.

Esta crisis se produce por el Poder. Como dice Labo- 
rit: "En los medios sociales, el hombre tiende, sôlo o en gru- 
pos, a establecer su dominaciôn, cuya exoresiôn es la jerar- 
quia" (286). En la familia el hombre (legislador) ha intentàdo

(285) "Las mujeres tienen mayor necesidad de seguridad que los 
hombre8; esto es, necesidad de un hogar en el que puedan criar 
a sus hijos, confiadas en la certidumbre de que un hombre las 
abastecerâ y cuidarâ de ellas. Los hombres tienden a sentirse 
limitados por la misma situaciôn, atrapados y utilizados por la 
hembra para sus propios propôsitos; y, naturalmente, esta dife- 
rencia explica en gran parte la guèrra entre los sexos", Storr
ob cit pâg 117.
(286) Laborit. "Diâlogos sobre la violencia", edic cit pâg 102. 
Seguirâ diciendo: "Mientras el hombre no haga desaparecer la 
rarquia en sus relaciones con sus semejantes; mientras no com
prends que una funciôn, o sea, jugar un determinado papel, no
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y conseguido mantener su dominaciôn, esa dominaciôn que la mu-- 
jer pretende suplir por otra. El antagonisme se plantearla en
tre una sociedad "machista" o una sociedad "matriarcal".

Esa crisis desemboca en nuevas fôrraulas, soluciones o 
alternativas al esquema familiar tradicional.

En esas alternativas se cuestiona la monogamia (no 
oponiéndola a la poligamia) sino, no aceptando la monogamia iri 
disoluble. Se ha llegado a hablar en la sociedad norteamericana 
de una "monogamia alternativa", es decir, un sôlo vlnculo que 
después de unos ahos se disaelve, al que siguen vlnculos post£ 
riores anâlogos, con lo cual estarlamos ante unas monogamias su 
cesivas.

Eso genera las familias de un cônyuge, que o bien es 
definitive (caso de los divorciados que no contraen vlnculo po£ 
terior y permanecen con su descendencia) o bien, es transitoria 
hasta que aparezca una nueva fôrmula de coexistencia. Cabe tam
bién como fôrmula de convivencia, el "matrimonio no instituci£ 
nalizado o de hecho.

A estes nuevos planteamientos sociales habrâ que ana- 
dir la educaciôn delegativa que comienza con el encierro del ni- 
Pio en la guarderla, desde casi el période de lactancia, y conti
nua después con la educaciôn pre-escolar, escolaridad, etc,

Hay otros tipos de "alternativas" al esquema trad£ 
cional que se han producido a través de movimientos marginales 
(que terminan por ceder al Poder, siendo reabsorvidos por éste, 
y en muchos cases comercializados) como los comunales y hippies. 
A este respecto es interesante constater que segün las esta-

implica necesariamente una toraa de poder, seguirâ existiendo la 
explotaciôn del hombre por el hombre (...). Cualquier sociedad 
humana puede existir perfectamente al margen de todo poder, de 
todo sistema jerârquico, sin llderes" pâg 103.
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dlsticas, los grupos que menos maltratan a los nihos son los 
jornaleros nômadas, hippies y madrés adolescentes (287). En e£ 
tos grupos (288) se ha intentado prescindir del sistema de do
minaciôn inter-grupal y de la idea de propiedad sobre el otro 
miembro de la pareja.

Ademâs de la contestaciôn (aqul solo apuntada) a la 
monogamia e indisolubilidad , se constata una tendencia a eues 
tionar como ünico fin de la pareja el procreativo. De la mono
gamia procreativa ( reforzada oor los premios de natalidad) se 
ha pasado al control de natalidad (289).

Este cambio no se ha producido lamentablemente por 
una concienciaciôn ecolôgica, sino por otros factores, revisio 
nismo ideolôgico, crisis econômica, etc. "Casi siempre, en las 
disfunciones del comportamiento social humano estâ el exceso 
de poblaciôn: y es pues, la agresividad colectiva lo que se 
convierte en el peligro mayor de la modems civilizaoiôn. Ou an 
do millones y millones de hombres se reünen, la agresividad c£ 
mienza a dislocarse seriamente "(290)..

(28?) Como asegura Hacker, ob cit pâg 270.

(288) Véase Theodore Roszak "El nacimiento de una contracultu- 
ra". Editorial Kairos, Barcelona 1970. Tltulo original "The ma 
king of a counter culture" 1968.

(289) Es deseable que el Estado, de modo gratulto, facilite a 
la poblaciôn todo tipo de seivicios dedicados a la anticoncep- 
ciôn, control de natalidad y planificaciôn familiar para hacer 
de la reproducciôn un acto volitivo responsable y deseado.

(290) Lorenz en el texto de diverses autores titulado: "Conver 
saciones sobre la nueva cultura", edit; Kairos. Barcelona 1975 
pâg 157. Tltulo de la ediciôn original: "L'Express va plus 
loin avec ces théoriciens". Editions Robert Laffont Paris 1973 

A este respecto, Fromm considéra que el exceso de p£ 
blaciôn tiene malas consecuencias, y el nümero de personas de-
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Por lo expuesto podria hablarse de una tendencia a la 
desinstitucionalizaciôn en las relaciones de la pare ja; la supje 
raciôn de la dicotomla modelo "machista" o "matriarcal" por un 
"status" de poder compartido; y la tendencia a prescindir de 
las explotaciones mutuas en el seno de la relaciôn(291) (cuyas 
causas estaban en los roles rlgidos determinados social y reli- 
giosamente).,. Todo esto posiblemente conducirâ a unas relaciones 
tal vez menos institucionalizadas (o institucionalizadas en sus 
consecuencias, ej; filiaciôn) pero quizâs mâs auténticas y me
nos alienôgenas, en las que la nueva estructura grupal-familiar 
(habiendo asumido sus contradicciones histôricas) se consoli- 
de (292).

i,Qué proceso deberla seguir el ordenamiento jurldico 
ante esta crisis(entendida en su acepciôn etimolôgica, es decir 
como cambio) en la familia?. ,j,El inmovilismo que disociaria por

be reducirse a un nivel apropiado a la base econômica. Fromm en 
"Anatomia de la destructividad humana" edic cit pâg 119.

(291) "Lo notable, aunque muy comprensible, es que el diformis- 
rao sexual haya llegado a caracterizar nuestras disposiciones t£ 
rritoriales. La intrusiôn en su territorio econômico inflamaba 
el imperativo territorial en el macho. Y por todo lo que sabemos, 
esto puede explicar la duradera resistencia del macho a las in- 
trusiones de herabras capaces y ambiciosas en los territorios ec£ 
nômicos tradicionalmente masculinos de los negocios, el gobierno 
y las jurisdicciones laborales.Sea esto cierto o no, lo évidente 
es el reverso de la medalla territorial: la implacable defensa 
del lugar de crianza, llamado el hogar, por el propietario fcme- 
nino contra las instrusiones de vecinos, otras mujeres y hasta 
los maridos". Ardrey ob cit pâg 141.

(292) Podria producirse también una radicalizaciôn de los antago 
nismos que lejos de hacer que la pareja (institucionalizadamente 
o no) se consolide, produjese su disociaciôn. Disociaciôn que p£ 
drla llegar en un caso extremo hasta el piano reproductivo (fecun 
daciôn in vitro, inserninaciôn artificial).
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un lado realidad y por otro Derecho (293), o la adaptaciôn?.
Evidertemente la adantaciôn. El Derecho deberâ no sj6 

no no excluir nuevas formas reales de convivencia social, sino 
integrarlas en el ordenamiento.

El Derecho ha de progresar para intenter acompasarse 
a la realidad social a la que casi siempre llega tarde (294).

(293) Parece claro que la represiôn obstinada de la sexualidad 
es un factor neurotizante, y que un Derecho con excesivas adhje 
rencias religiosas o exageradamente represivo en el orden se
xual, podria ser un factor neurotizante.

Como dice Mitecherlich:"La represiôn total de toda ex 
teriorizaciôn sexual natural, por ejemplo marginândola a los ém 
bitos de lo que no tiene valor, del antivalor, de lo "bajo", 
(exigencia de subli^iaciôn y de neutralizaciôn, tal como el pu ri. 
tanismo y en el calvinisme fue déterminante culturalmente), con 
duce no sôlo a una nëurotizaciôn colectiva, destructora de la 
vida, cuya moral es de hecho doble, sino ademâs a-una agresivi
dad desenfrenada, desmezcladora, libidinosamente desatada". ifilts 
cherlich ob cit pâg 62..

(294) El Derecho, asl como la Iglesia, (la pena de muerte ha si- 
do abolida en el Estado Vaticano en 1969.En Noruega lo fue en 
1905), son dos instituciones que van casi siempre por detrâs de 
la realidad social; acaso, en algûn momento histôrico, entorpe- 
ciei'ido el discurrir social. Como dirâ el disidente ^on Kirsch- 
man (en su obra ya citada al comienzo de este texto) "Es demasia 
do cômodo cuedarse en el antiguo edificio, bien instalado y 
bien conocido, en lugar de tener que abandonarlc aho por a~o y 
haber de establecerse y de orientarse de nuevo".

Urtega nos dirâ a este respecto: "El mero hecho de la 
antiguedad se convierte en tltulo de derecho. No la justicia, no 
la equidad es fundamento jurldico, sino el hecho irracional-qui£ 
ro decir material- de la vetustez" (en "El ocaso de las revolu- 
ciones" (1923). III.211-212.)

Lo anterior sucede porque el transcurso del tiempo mo
difies los elementos sociales que integran y dan origen a la nor 
ma jurldica. Se produce entonces una descompensaciôn entre la 
realidad social y la codificada; "el hombre no ha logrado toda- 
vla elaborar una forma de justicia que no esté circunscrita en la 
clausula "rebus sic stantibns". Pero es el caso que las cosas hu 
manas no son "res stantes", sino todo lo contrario: cosas histôr^
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Para ello el legislador debiera ser, en el tema que 
nos ocupa, comprensivo, tolérante: permisivo. El Derecho ha de 
dar forma jurldica a situaciones de hecho, pero no excluyente 
e indisolubleraente, sino con la provisionalidad de regular no 
un cuerpo estâtico, sino una realidad cambiante, como es la vida.

cas,es decir, puro movimiento, mutaciôn perpétua. El derecho 
tradicional es solo reglamento para una realidad paralitica. Y 
como la realidad histôrica cambia periôdicamente de modo radi
cal, choca, sin remedio, con la estabilidad del Derecho, que se 
convierte en una camisa de fuerza" (Ortega obras complétas, Î£ 
mo IV, pâg 292).

Si re-creasemos todo el Derecho hoy vigente, y lo in 
tentasemos acompasar a la realidad social présente pasaria un 
tiempo tal, que acaso cuando la norraativa quedase actualizada 
ya lo séria en pretérito. Por eso el Derecho esta siempre en 
crisis (crisis hay cuando lo nuevo no acaba de nacer y lo vie- 
j0 no acaba de morir).

Coincide con Nunez Sncabo (vid de este autor su "In- 
troducciôn al estudio del Derecho", edit: Alhambra. Madrid 
1979 pâg 49) en que "el ordenamiento juridico debe constituir 
un sistema dinâmico". Si es dificil construir un Derecho del 
futuro, al menos intentemos hacer un Derecho para el présente. 
^̂ La soluciôn?: Hay que dar validez juridica a lo que sôlo tie
ne validez sociolôgica; hay que adaptar el Derecho a la reali
dad... y no al rêvés.

El Derecho, una de cuyas bases es la costumbre (i,las 
costumbres no serân el esfuerzo de un grupo de personas por 
evitar que suceda lo inesperado?), es decir lo pretérito, de
berâ reconocer esencialmente la realidad del presents, y asu- 
mirla con la suficiente diligencia como para no ser esa "cami
sa de fuerza" a la que se ha referido Ortega.



ESQUEMA ADJUNTO A LA IMPARTE



145

j.Iornento cronôlogico 
histôrico del naci
miento.
.situaciôn geogrâf^ 
ca(iaundo flsico, 
clima, paisaje, ali. 
mentaciôn).

V .herencia genética 
(genes, cromosoinas ) 

-Condicionamiento am- 
hiental y social(so- 
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ral, éducative, re]£ 
gioEO, politico)

Bios 
(intele£ 
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3- Comportamien”̂  
tos
Agresividad 
.activa(de 
dominaciôn)

.pasiva(de 
sumisiôn) 

miedo 
huida
frustraciôn
-inhibiciôn
sexo
curiosidad

J

de dominan 
te

>5
î

5 Rolesi
de domina 
do

Si quisieramos recapitular sobre lo hasta aqui ex
puesto (en este y en capitules anteriores) podriaraos formular 
como hipôtesis el cuadro anterior.

En él, planteamos en primer lugar lo que se podria 
llamar condicionamiento s de la estx^ictura bio-mental del hom
bre. Este estaré condici onado nor el momento cronolôgico e 
histôrico de su nacimiento, por el lugar geogrâfico donde se 
produce dicho nacimiento y los primeros anos de su vida, por 
la herencia genética de sus progenitores y por su experiencia 
del entorno ambiental y social (que le vendrâ dada fundamen- 
talmente de la educaciôn recibida).

Estes iniciales condicionamientos (observese que de
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ciinos que condicionan, no detenninan) configuran la primera e£ 
tructura biolôgica del hombre, que por tanto le "vendrâ dada".

A partir de los factores que he descrito en la prim^ 
ra narte del cuadro(que son plurifactoriales ya que tienen mi
llones de posibilidades distintas) se configura lo que en la 
segunda parte del cuadro hemos denorainado "Bios".

Esta "Bios" a partir de factores que la preceden, se 
manifiesta en coraportamientos, actitudes, conductas, diferen
tes (tercera parte de nuestro esquema) pero con una serie de 
analogies conductuales, que apunto en la cuarta parte del mis
mo.

Estas analogies conductuales serian: la agresividad, 
activa o pasiva, el miedo, la huida, el hambre, la frustraciôn 
inhibiciôn, y el roi sexuel. Pero si intentasemos buscar un d£ 
nominador comün en estas conductas tal vez este fuese; que to- 
das estân en funciôn de la relaciôn Poder-individuo, es decir 
de la posiciôn jerârquica que este tenga en el grupo.

Consecuencia de lo anterior serâ la existencia de 
dos grandes "status" antropolôgicos: el de dominante y el de 
dominado. De este modo en el entraraado social sehan desarroll£ 
do evolutivamente tipos mixtos (la mayoria) que siendo en cual 
quier caso dominados pueden "vengarse" de esa dominaciôn reedi 
rigiendola contra sus subordinados o contra los mâs débiles. Es 
decir que al concepts socio-econômico de explotaciôh habrâ que 
ahadir su anâlogo en antropologla; dominaciôn.

TODA NUESTHA SOCIEDAD EN EL FONDO, ES UN CONJUNTO DE 
RELACIONES DE DOMINACION-SUBORDINACION UNO DE CUYOS ELEMENTOS 
DETERMINANTES ES LA AGRENIVIDAD.
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A primera vista résulta 
paradojico que un acto 
violento antijurldico 
pueda ser origen de De
recho; y, sin embargo, 
no hay duda de que es asl.

Luis Recasens Siches 
(295)

Hariamos una evaluaciôn fal
sa si pasâramos por alto el 
hecho de que la ley signifi
ed originalmente fuerza bru- 
ta y que actualmente es impo- 
sible ejercerla sin el apoyo 
de la violencia.

Freud (296)

CAPITULO V. ORIGEN ARTROPOLOGICO DEL DERECHO; LA HIPOTESIS DE 
LA CONTRASELECCION NATURAL.

En "El origen del hombre"-1871- Charles Darwin se 
plantea el tema del comienzo evolutivo de la especie huraana, 
sentando las bases de lo que se llamarâ el evolucionismo (297), 

Con la teorla de la evoluciôn se establece una con- 
catenaciôn (298) que vincula al hombre con los deraâs seres vi-

(295) L. Recasens biches "Direcciones contemporâneas del Pensa- 
miento jurldico". Edit: Labor Barcelona 1929 pâg 65.

(296) Carta de Freud a Einstein, véase en "Dinâmica de la agre
siôn, ediciôn cit pâg 30.

(297) Con los precedentes del naturaliste Lamarck quien en 
1809 ( el mismo ano que naciô Darwin) propuso un ârbol evoluti
vo desde los raicroorganismos al hombre, y de Lyell en "Princi- 
pios de geologla" 1830.

(298) Gracias a], descubrimiento posterior de las ley es de la h_e 
rencia, obra de Mendel (1866), se consigue explicar la transmi- 
siôn de las caracterlsticas adquiridas, de una progenie a otra.
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vientes, y ademâs sugiere como ley de la existencia, no la es
tabilidad, sino el cambio evolutivo.

Los hallazgos de Darv;in (299) supondrian la clave de

(299) Sobre el evolucionismo y Darwin véase entre otros:
-Charles Darwin "El origen de las especies" Ediciones Edaf. Ma
drid 1980. Tltulo original: "Of the Origin of Species by means 
of Natural Sélection, or the Preservation of Favoured Races in 
the Struggle foï" life", 1859.
-Charles Darwin"El origen del hombre" Ediciones Edaf. Madrid 
1979. Tltulo original: "The Descent of Man, and Selection in 
Relation to Sex", 1871.
-Una revisiôn del darwinismo al cumplirse el primer centenario 
de la formulacién de las tesis evolutivas la podemos encontrar 
en la obra en dos volümenes (Ifiyia evoluciényps, "el origen del 
hombre") dirigida por S. A Barnett, titulada "Un siglo después 
de Darwin" S.A Barnett y otros; Alianza Editorial. Madrid 1966. 
Traducida por Faustino Cordon. Tltulo original: "A Century of 
Darwin", Edit by S. A Barnett, Heinemann Educational Books 
Ltd, London, 1962.
-V'éase el ensayo "Darwin y el origen de las especies" en "Hom
bres e ideas del 98 y otros ensayos" Pedro Rocamora Vails. Ed£ 
tado por el Consejo Superior de Investigaciones Cientlficas. 
Madrid, I98O.
-Vid: "Ideolôgia y Ciencia: la influencia del positivisme, del 
evolucionismo spenceriano y del darwinismo en el pensamiento 
socialists espaHol y sus consecuencias" Tesis Doctoral de Eus£ 
bio Fernandez Garcia, bajo la direcciôn del Prof. Ldpez Arangu- 
ren. Facultad de Filosofla y Ciencias de la Educaciôn; Secciôn 
de Filosofla. Universidad Complutense (pendiente de publicaciôn) 
-Vid: "La vida origen y evoluciôn" B. Fernandez Ruiz. Edit Sal- 
vat. Madrid 1980.
-Vid; "El darwinismo en Espafia" Diego Nuflez. Editorial Castalia 
Madrid 1977.
-"La Humanidad Prehistôrica" Luis Pericot, Juan Maluquer de Mo
tes. Edit; Salvat, Navarra 1979.
-Luria, S.E. "La vida experiments inacabado" edit Alianza Edito
rial Madrid 1975. Tltulo oiiginal: "Life-The Unfinished Expriment" 
Nueva York 1973
-Orgel, L.E. "Los origenes de la vida" edit Alianza Editorial.Ma 
drid 1975. Tltulo original; "The Origen of Life; Molecules and 
Raturai Selection" 1973.
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la nueva biologla; sus conceptos provocaron una revoluciôn en 
el campo de las ideas que obligé a révisai- los sistemas filos£ 
ficos, sociales y religiosos que hasta entonces se considera- 
ban vâlidos.

La idea de que el hombre pioviene evolutivamente de 
antepasados no humanos (300) se oponla a doctrinas religiosas 
(como el creacionismo) de la época. Por tanto, "El origen del 
hombre", provocô los ataques de la Iglesia (301).

La teorla de la evoluciôn disentla de las "verdades 
oficiales" de la Iglesia y ésta se opuso (recuérdese'a Copérni 
co, Giordano, Bruno, Galileo, Marx, Freud, etc) al evolucioni£ 
mo.

Sin embargo, y como dice el genetista espanol Ayala, 
"exister muchos teôlogos bien informados, que mantienen que la 
evoluciôn de la vida no es incompatible con el cristianismo,

(300) Sobre el debate acerca de las diferencias que separan a 
los seres vivos del mundo inanimado y a la especie humana del 
resto del reine animal, véase W.H. Thorpe "Naturaleza animal y 
naturaleza humana". Alianza Universal. Madrid I98O. Tltulo ori 
ginal: "Animal Nature and Human Nature." Edit Mathuen Co. Ltd, 
Londres 1974.

(301) "La religiôn que exhorta a los hombres a amar al prôjimo 
como a si mismos ha inspirado odios y persecuciones f anâticas 
y aunque los cristianos frecuentemente fueron crueles con pue
blos de culturas y convicciones diferentes completamente, re- 
servaron una intolerancia especial para el hereje que profesa- 
ba una fe casi, pero no del todo, idéntica a la ortodoxia.

I,a misma caracterlstica es évidente en el comunismo, 
que aunque no es una religiôn es ciertamente una fe. Si no fu£ 
ra porque las divergencias de la linea de partido han conduci- 
do tan a menudo al exilio, a la tortura o a la ejecuciôn, las 
encarnizadas disnutas sobre el "revisionismo" suscitarlan nue£ 
bu rla'" Anthony Storr, "La agresividad hum an a" ediciôn citada, 
pâg 101.
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el judalsmo y otras religiones (labourdette, 1953; Nogar,
1963)" (302).

Sobre el origen evolutivo de los seres vivientes 
"cualquier persona que quiera tomarse el esfuerzo de estudiar 
la evidencia no puede dudar de que nuestros antepasados de ha- 
ce unos millones de ahos no eran seres humanos" (303).

Casi siempre que se empieza a estudiar la Historia 
del Derecho se hace una alusiôn, exceslvamente breve, a sus 
origenes (304). Se comienza por aludir a la época paleolltica 
y se empieza a interpretar la historia desde las èpocas neoll- 
ticas y del bronce (unos 4.000 a-los antes de nuestra era) (305).

(302) Véase Francisco J. Ayala, "El origen del hombre" en la 
revista ARBOR n® 417-418 (septiembre-octubre). Consejo Supe
rior de Investigaciones Cientlficas, Madrid 1980 pâg 8.

Véase sobre este tema: Pierre Teilhard de Chardin 
"Ciencia y Cristo" Taurus. Madrid 1968. Versién original: 
"Science et Christ" Editions du Seuil,, Paris 1965. Del mismo 
autor, entre otras las siguientes obras: "La visién del pasa
do" Taurus. Madrid 1962. Versién original: "La vision du passé" 
Editions du Seuil. Paris 1958. "El médio divino" Taurus, Madrid 
1959. Versién original; "Le milieu divin" Editions du Seuil, Pa 
ris 1957. "El fenémeno hum ano " Taurus. Madrid 1965. Versién ori. 
ginal: "Le fhenomène humain" Editions du Seuil. Paris 1955.
"El grupo zoolégico humano" Taurus. Madrid 1957. Versién orig£ 
nal: "Le groupe zoologique humain" Editions Albin Michel, Pa
ris 1956. "Cartas de Egipto" Taurus, Madrid 1967. Versién orig£ 
nal: "Letres d'Egipte" (1905-1908) Editions Aubier-Montaigne, 
Paris 1963.
(303) Ayala, Revista ARBOR n® 417-418, pâg 7.

(304) Como ejemplo de esta afirmacién véase: "Manual de Histo
ria del Derecho", Alfonso Gai cia Galle. Madrid 1973 pâgs 27 y 
sgts.

(305)Una importante excepcién a lo dicho es el texto "Il Diri- 
to nelle société primitive" E. A. Hoebel. Edit: Il Iviulino, Bolog 
na. Italia 1973. Tltulo original; "The Law of Primitive Man",
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i,Pero qué sucede antes?;
Filogenéticainente, la época neolltica es reciente, 

Cada dla los antropôlogos hailan mâs restes fôsiles (306), que 
nos envejecen evolutivamente. En esta bitsoueda de nuestros an- 
cestros évolutives han tenido una contribuciôn decisiva la fa
milia de antropôlogos Leakey.

Hace unos anos casi nadie pensaba que la antigUedad 
de nuestros antepasados era superior a un millôn de anos. "Mâs 
tarde, el orotohombre de pequeno cerebro que los Leakey habian 
hallado en la base de la garganta de Olduvai résulté tener dos 
millones de anos. Con los descubrimientos realizados en Omo, 
la bâsqueda se trasladô al norte de Etiopia, donde el norteam£ 
ricano. Cari Johanson, junto a un grupo francés en el que figu 
raba Yves Coppens, habia estado trabajando. En el otoho de 
1974 se anunciô el descubrimiento de nueve individuos. Eran 
rauy pequeflos, pero de miembros rectos e indiscutiblemente de 
la llnea de los hominidos (encaminada hacia el hombre, no ha
cia el mono), con fechas de bastante mâs de tres millones de 
an 0 s.

Mary Leakey (en un lecho de fôsiles de Tanzania en

Harvard University Press 1967. En esta obra mâs que un estudio 
antropolôgico en base a datos tornados de comunidades primiti- 
vas, se analiza sociologieamente la conducta de tribus actuates 
pero cuyos modes de vida son bastante primaries (como los Tro- 
briand, los Ifugao, 0 los Ashanti). En la misma llnea de lo an
terior, es destacable el texto: "Crimen y costumbre en la soci£ 
dad salvaje" de Bronislaw Malinowski. Edit: Ariel Barcelona 
1973. Tltulo original: "Crime and custom in savage society" 
Edit: Routledge Kegam Paul, Londres I966.
(306) La râpida evoluciôn de la antropolgla paleontologica, pue 
de constatarse comparando los estudios recientes que se citan en 
este capitule con el texto ya clâsico de Ralph Linton, titulado 
"Estudio del Hombre" Edit Fondo de cultura econômica. México
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la regiôn de Laetolil, no lejos de la garganta de Olduvai) en 
contré, en el verano de 1975, los restos de once hominidos, 
ocho adultos y tres nlMos, que por su denticién piensa ella 
que fueron carnlvoros. La fecha es segura: oscila entre 3'35 
y 3'75 millones de aîïos. La doctora Mary Leakey ha coronado 
la obra de la familia, pero su descubrimiento no serâ el ülti 
mo. Por asombrosa que pueda parecer tal antigüedad, durante 
las exploraciones de la doctora Leakey, Bryam Patterson hallé 
una mandibula indiscutiblemente homlnida al oeste del lago 
dolfo, en Lothagam Hill. Su fecha es, con toda seguridad, de 
5'5 millones de aUos" (307).

Pese a la importancia de lo expuesto, aceptemos res 
trictlvamente que nuestra antigüedad por lo menos es de un 
millén de anos. iPor qué hay que comenzar el estudio del De re 
cho hace sélo seis mil afios?.. ^Qué sucedié antes? îQué son en 
tre un millén de anos, seis mil?. El neolltico, evolutivame- 
te hablando, fue ayer (308).

Evidentemente no somos la ültima etapa de la evolu- 
cién, sélo estamos al principio de la historia del hombre. Co 
mo ha dicho Lorenz, en una leccién de humildad, el eslabén 
por tanto tiempo buscado entre el animal y el hombre verdadé- 
ramente humano... somos nosotros (309). 0 como sefialé Ortega

1942. Tltulo original: "Study of man" 1936..
(307) Vid Robert Ardrey "La evolucién del hombre: la hipéte- 
sis del cazador" edicién cit, pâg 23 y 24.
(308) Véase esquema de la evolucién en el cuadro del final del 
capltulo.

(309) Lorenz obra citada pâg 253.
Decla este pensador que si hacemos tabla rasa de todo 

no volveremos a la Edad de Piedra porque ya estamos en ella, sj.
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"el hombre esté en el camino de llegar a ser racional"(3IO).
ANo serâ el hombre verdaderamente humano, de Lorenz, 

o racional, de Ortega, un hombre que sin renunciar a la liber- 
tad, haya conseguido emanciparse de su agresividad ?.

Pues bien, como declamos, antes del Keolltico hay mu 
cha historia del Homo.

El antropologo sudafricano Haimon Dart, que descu- 
bri6 a Australopithecus africanus (capacidad craneal aprox.
500 cm^ ), afirmaba que un homlnido con el cerebro del tamaho 
de un mono habia sido capaz de fabricar armas y herramientas 
de hueso; aseveraciôn que aegün Ardrey "estâ fuera de discu-
si6n" (311).

Pero, vamos a ir mâs allé del Neolltico y a plantear 
una hipôtesis especulativa sobre el origen del ^Derecho? (es 
decir, las normas reguladoras de algunos comportamientos huma
nos en una determinada sociedad (312)) en una comunidad primi
tive.

No vamos a sugerir el momento cronolôgico eiacto en 
el que aparece lo que podrlamos llamar Derecho. Lo que habrâ 
que plantearse es cômo este irâ surgiendo y rodeado de qué

no a mucho antes de la Edad de Piedra. Véase en "Conversaciones 
sobre la nueva cultura" ediciôn ya citada, pâg 149.

(310) Ortega en el prôlogo a "Veinte afïos de caza mayor" (del 
conde de Yebes 1942). Tomo VI (de sus obras complétas citadas),
pâg 471.

(311) Véase Ardrey ob cit pâg 24.

(312) Vid. Ellas Dlaz, "Sociologla y Filosofla del Derecho", 
Edit cit, pâg 11.
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circunstancias o sucesos socio-antropolôgicos (313).
Tendremos que partir de que en esa"comunidad" hay un 

relative control social (314) entendido como "conjunto de los 
medios y de los procedimientos por los cuales un grupo o uni- 
dad social encamina a sus miembros a la adopciôn de los compor 
taraientos, de las normas, de las reglas de conducta, en una pa 
labra de las costumbres, que el grupo considéra como social- 
mente buenas" (315).

La especie Homo ha estado sometida a un proceso en 
el curso de su evoluciôn que la singulariza con respecto a las 
demâs: se trata de la contraselecciôn natural.

La selecciôn es un proceso bio-adaptativo por el 
cual los individuos mâs fuertes, mâs sanos, mâs poderosos, mâs 
canacitados, de una especie sobreviven a los débiles. La fuer
za biolôgico-muscular serla asl el elemento mâs necesario para 
el Poder, la supervivencia y el dominio del clan.

La contraselecciôn natural no implicarâ que todos 
los débiles sobrevivan (siempre habrâ un porcentaje de mortal!

(313) Corresponderla a los prehistoriadores y paleontôlogos, a 
partir del entomo circunstancial antropolôgico , aventurer una 
fecha aproximada sobre su origen.

(314) Control social que se da ya en los grupos sociales de al̂  
gunos primates (pôngidos, Papio cynocephalus, etc) como hemos 
visto en capitules precedentes.

(315) Véase Alain Virux, "Léxico de Sociologla", Trad. cast. 
Editorial Estela, Barcelona 1964 pâg 26. Aûn tomando con toda 
réserva y relativisme conceptos como bueno o male entendidos 
filosôfica o ideolôgicamente, he de aceptar que un grupo o in- 
dividuo primitive valora unas situaciones como mâs satisfacto- 
rias que otras, en funciôn de su experiencia histôrica de la 
realidad.
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dad infantil, taras congénitas, etc) pero si conllevarâ:
a) que los débiles sobrevivan mucho mâs que en la si. 

tuaciôn de selecciôn natural.
b) que los débiles puedan alcanzar con mâs facilidad 

el dominio del grupo.
c ) que "lo ambiental" pueda terminer heredândose(316), 

es decir que se reducen las barreras entre lo innato y lo adqu£ 
rido.

Pongamos ejemplo de estos supuestos: Cuando un depr£ 
dador, un lobo por ejemplo, ataca a una manada de ciervos lo 
mâs probable es que aprese al individuo débil, enfermo, menos 
apto del grupo. Sobreviven los mâs adaptados: selecciôn natu
ral.

Cuando un hombre caza un ciervo procurando que sea el 
ejemplar mâs vigoroso del grupo, ese ciervo (alfa) no podrâ se
guir transinitiendo sus condiciones al grupo y serâ reemplazado 
por individuos cuya déficiente morfologia no interesa al depre- 
dador-hombre, con lo cual la anatomia especlfica futura tende- 
ria a ser la de los individuos peor adaptados biolôgicaraente: 
contraselecciôn natural.

En el caso de los hominidos, mientras eran presas, d£ 
predados, estaban sometidos a la selecciôn natural. Al ser Homo 
y depredadores se empieza a plantear una contraselecciôn natu-

(316) "Dando origen al hombre, el proceso de evoluciôn por pri
mera y ünica en la historia del cosmos se ha hecho consciente 
de si mismo. Esto abre la posibilidad de que la evoluciôn sea 
dirigida algün dla por el hombre y que se acabe la prevalencia 
del absurdo" Dobzhansky, T.H.:"Mankind Evolving. The Evolution 
of the Human Species’,' New Haven, Yale Univ. Press, pâg 381.
1962.

"Y creo que la razôn empujarâ a la selecciôn por un 
camino razonable" Lorenz "Sobre la agresiôn" edic cit pâg 336.
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ral intraespecifica (dentro de la especie Homo) y extraespeci- 
fica (de la especie Homo a las depredadas por ella).

Si diéramos un salto de los primeros Homo erectus a 
hoy, veremos como lo antedicho es cierto. El hombre contrase- 
lecciona especies vivas (incluso las extingue); y los hombres 
que hace miles de anos no hubiesen logrado sobrevivir, sobre
viven y alcanzan el Poder (intelectual, artlstico, ideolôgico, 
filosôfico o politico) del grupo.

Lorenz, que ha intuldo esta idea, dirâ refiriéndose 
al hombre: "Résulta évidente que la selecciôn intraespecifica, 
aün hoy dla se ejerce en una direcciôn indeseable" (317).

Si quisiéramos planteamos la idea de contraselec
ciôn natural a contrapunto de la evoluciôn humana habrâ que 
partir de dos conceptos:1) que los cambios anatômicos se pro- 
ducen como consecuencia de cambios en la conducta, y 2) que la 
mente humana ha sido la consecuencia de una necesidad social.

La selecciôn natural procédé como Darwin la concibiô, 
pero al intervenir -como ha dicho Ardrey- un factor cultural, 
por ejemplo el arma, se produce una consecuencia biolôgica: la 
pérdida de los caninos. i,Por qué ell Ramapithecus, hace casi 
quince millones de a~os, tolerô la pérdida de los grandes cani 
nos de combate?. ^Pue porque ya se habia producido la transi- 
ciôn al arma de raano? (318).

Hasta Ramapithecus habrâ una evoluciôn biolôgica; pro 
bablemente desde él haya que ahadir a esa evoluciôn lo que Ardrey 
llama irreversibilidad cultural. Ramapithecus tal vez estuviese

(317) Véase en "Dinâmica de la Agresiôn" edic cit pâg 21.
(318) Ardrey, ob cit pâg 55 y 56.
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en cl filo entre ser depredador o depredado. Aûn no habia lle
gado la contraselecciôn natural.

Hay dos escuelas en la interpretaciôn de los orige
nes del hombre:la escuela policentrista y la monocentrista.

La primera sostiene que el hombre actual apareciô 
evolutivamente en varios centros o zonas relatlvamente indepen 
dientes y con ritraos diferentes. Segûn esta teorla, el hombre 
actual surgiô en cada centre uartiendo de los grupos"mâs arcal 
cos" y esa diversidad de génesis dio lugar a la formacièn de 
las razas principales: europea, negroide, mongoloïde, etc.

Esta escuela basa sus afirmaciones en el hecho de 
que los représentantes de las razas actuales siguen poseyendo 
algunos rasgos parecidos a los tlpicos de fôsiles encontrados 
en territorios donde esas razas han vivido en alguna época.
Son antropôlogos de esta escuela, entre otros, los soviéticos 
G. Debetz y V. Alexeiev y los norteamericanos C. Coon, L. Bra 
ce y F. Weidenreich.

]<a escuela monocentrista sostiene que el hombre ac
tual consumô su evoluciôn en un sôlo centro. Segûn Eoguinsky, 
el Homo Sapiens apareciô en la amplia zona que abarca el Asia 
occidental, parte de Asia central y meridional y el noroeste 
de Africa. En esas zonas se cruzaron varios grupos de Paleoan- 
tropos, enriqueciendo la estructura genética de sus poblacio- 
nes y desencadenando asl el desairollo del hombre actual. Re
présentantes de esta escuela: H.Vailles y G. Oliver (Francia), 
W. Howells (E.E.U.U), K. Oakley (Gran Bretaha), M. Hesturf,
Y. Roquinsky, V. Iakimov (319).

(319) Vid de V. Iakimov "El hombre primitive y la apariciôn de 
las razas" en "El Correo de la UNESCO", Agosto-septiembre 1972 
(UNESCO, Place de Fontenoy, Paris 7) pâg 50 y sgts.
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Sirva lo precedentemente expuesto para que (tanto 
si considérâmes con los monocentristas que el hombre actual 
apareciô evolutivamente en un centro,como si entendemos con 
los policentristas, que lo hizo en varies centres) sugiera de£ 
de estas lineas, que tal vez la evolucidn no se haya producido 
de un modo sincrônico sine diacrônico.

Es decir, considère que independientemente de que el 
hombre haya aparecido en un sitio o en varies, ha habido una 
posterior aceleraciôn evolutiva que no ha side ifléntica en to- 
das las cepas o grupos sociales.

Per tanto, hay un plurimorfismo cronolôgico-evoluti-
vo.

Lo que acabo de decir, tiene dos ejemplos significa
tives:

El primero es (como dice el antropôlogo soviético 
Victor Bunak) que "todavia hoy subsisten algunas tribus que 
conservan el mismo género de vida que en el Cuatemario, es dje 
cir, hace 1.800,000 ahos" (320), 0 en frase del profesor Heer: 
"una gran parte de los hombres actuales no han llegado todavia 
al siglo XX" (321),

El segundo es que "entre las poblaciones humanas ac
tuales el volumen del cerebro oscila entre 950 y 2.000 cm?,,(322) 

Antes de referirme a las etapas de nuestra filoéen^e 
sis, quiero aclarar, que entiendo esos périodes como sucesivos

(320) Véase Victor Bunak, "El Correo de la UNESCO" agosto-sep- 
tiembre 1972, pâg 57,
(321) Vid "El odio en el mundo actual" edic citada pâg 81,

(322) Véase John R. Napier en "El Correo de la UNESCO" niimero 
citado, pâg 4 2.
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pero no excluyentes. Es decir que se dan mementos evolutivos 
de paralelismo (que pueden durar millones de anos) entre las 
sucesivas etapas que a continuaciôn describiré.

Los grandes sucesos evolutivos de nuestros antepasa 
dos serian:

1) La evoluciôn de la mano:
La mano es un "hallazgo " evolutivo indisolublemen- 

te unido al proceso de cerebral!zaciôn (323) del antropoide, 
que ya disponia de visiôn frontal y podla asirse y saltar de 
rama en rama. Podla ejercer lo que alguien ha denominado "la 
curiosidad simiesca", es decir, arrancar ramas, romper, tirar, 
explorar su entorno manualmente "cerebralizândose". Podla tam- 
bién acercarse a sus congénères y "descubrirles" a través de la 
desparasitaciôn manual o jugar ( juego que en un moments évolutif 
vo posterior, con el abandono del ârbol, servirâ de base a los 
roles sociales). Pue de gran importancia "la sustituciôn de las 
garras por las unas planas, paralélamente al desarrollo de ye- 
mas sensitivas en la punta de los dedos"(324).

2) El abandono del ârbol;
Pero la mano habla que liberarla evolutivamente. El 

gran instrumente de emancipacidn del antropoide fue dejar de 
ser braquiador, abandonando la rama y conociendo tlmidamente el 
suelo. Esa nueva adaptacidn (cuyo lento curso procesual dura m^ 
les o millones de anos) implica cambios biolôgicos, psicolôgi-

(323) Hay un momento en el que la progresiôn del cerebro con re^ 
pecto al reste de lo soraâtico, se "desajusta" y comienza a aumen 
tar a un ritmo evolutivo inusual en las demâs esnecies.

(324) Véase la revista "El Correo de la UNESCO" Ageste-septiem- 
bre 1972 pâg 43.
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cos, morfolôgicos y alimenticios. El abandono del ârbol supone 
la gran mutaciôn evolutiva en la psicologla del antropoide.

"El hombre tiene una doble herencia ecolôgica. Sus 
primeros antepasados eran criaturas de vida arbôrea que se ha- 
bian adaptado perfectaraente para moverse, alimentarse, aparear 
se y dormir entre las frondas de los bosques tropicales. Sus 
antepasados posteriores habitaban en el suelo y pasaban su vi
da en bosques y praderas tropicales compitiendo con los mamif_e 
ros terrestres entre los euaies se contaban los grandes carni
vores de presa. Estas dos etapas son complementarias: sin ese 
pasado de vida arbôrea no habria podido sobrevivir en el sue
lo" (325).

3) La adaptaciôn del pie:
La dificultosa y progresiva conquista del suelo im

plica otro cambio adaptative. Primero la graduai pérdida de 
oponibilidad de sus dedos que, necesaria para la prensilidad 
arbôrea, es innecesaria para el suelo. Y segundo, el perfeccio 
naraiento morfolôgico del pie para poder correr por terrene pia 
no. Para algün autor "el pie humano es una consecuencia biolô- 
gica de la cultura cazadora, la eual nunca podla haber surgido 
en seres que se alimentaban de végétales" (326),

El costo de este proceso mano-abandono del ârbol- 
transformaciôn del pie era la irreversibilidad. La evoluciôn 
es irreversible. Con el "nuevo" pie tal vez se pudiera cazar

(325) "El Correo de la UNESCO", n® citado, pâg 43.

(326) Ardrey ob cit pâg 76. "El deseo de carne lleva a los ani. 
maies a ampliar el âmbito de su conocimiento y a aprender los 
hâbitos de muchos otros animales", pâg 21.
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mejor, pero ya no se podia volver a los ârboles...
4) La socializaciôn y el grupo:
El Hominoideo (acaso ya se comience a producir el 

paso del Suborden antropoidea a la superfamilia hominoidea
(327)) ha evolucionado ya de ser un primate arbôreo y relatî- 
vamente solitario, que acaso se comunicara por sonidos gutura 
les (como el actual orangutân), a ser un primate social; con- 
ductual, aunque no morfolôgicamente, semejante a los actuales 
papiones.

Con la forraaciôn del grupo aparece la jerarquia, la 
dominaciôn intraespeclfica y la agresividad social intraespe- 
cifica., Acaso aparezca también el precedents del conflicto t_e 
rritorial que se agudizarâ euando en una pequena ârea haya ex 
ceso de poblaciôn.

5) El comienzo de la evoluciôn hacia el bipedismo
(328) ; el arma:

El iHominido? (tal vez se esté produciendo en este 
période el paso de la superfamilia hominoidea a la familia 
"hominidae" (329)) a veces se yergue para ver mejor el entor
no (330). "Se sabe que los papiones, por ejemplo, tienden a

(327) Véase en el cuadro final la clasificaciôn del hombre en 
el mundo animal.

(328) Este prôceso evolutivo tal vez haya ido en paralelo con 
el anterior de la socializaciôn.

(329) Véase cuadro final.

(330) Como hacen muchos animales desde los roedores a los ür- 
sidos.
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comportarse como blpedos ouando se alimentan en terreno abler 
to, pero no en las selvas"(33l). Para Ayala, Earaapitheous vi- 
vla y cazaba, al menos parte del tiempo, en campo abierto; es- 
to facilita la evoluciôn al bipedismo ya que la postura erecta 
pudiera serle ventajosa(332). Ramapithecus (Kenyapithecus V/ic- 
keri), segân Leakey utilizaba piedras (333)-

La "liberalizaciôn" paulatina de las manos acelera 
la cerebralizaciôn, aumenta la importancia de la visiôn fron
tal y da origen a las primeras manipulaciones. Utilizar la ma
no excitarâ la primitiva curiosidad simiesca y la transformarâ 
en curiosidad exploratoria mâs evolucionada. Se combinarén "an 
tiguas curiosidades de primates a nuevas exigencias de explora 
ciôn propias de depredadores" (334)-

La curiosidad simiesca ha side también motor de nue^ 
tra historia evolutiva,

El gesto, el tacto, la mirada, la agresiôn, la jerar 
quia, el recelo constituirân algunas de las caracterlsticas de 
este momento evolutivo.

Con la manipulaciôn surgen los precedentes remotos 
de la idea de posesiôn: El Hominido (que evidentemente aôn no

(331) Francisco J. Ayala, Revista ARBOR, n® 417-418. C.E.S.I.C 
Madrid 1980 pâg 16.

(332) Ayala, ARBOR, cit,pâg 16.

(333) Véase el ensayo, "Nuestros antepasados africanos", del 
paleontôlogo Louis S.B. Leakey en el ndmero citado de "El Co
rreo de la UNESCO".

(334) Ardrey, ob cit pâg 173.
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es "Homo Habilis") no hace la cosa pero si la posee; la halla, 
curiosea, juega con ella (tal vez una piedra o trozo de rama 
distinto a los demâs) y la quiere con exclusiôn de sus compahe^ 
ros (335) de grupo. Si bien eso dura poco, todavia tiene al 
primate evolutivamente cerca, y como tal pasarâ enseguida del 
entusiasmo a la indiferencia...

Surgirâ sobre este periodo la copulaciôn frontal(a 
la que me he referido en capitule precedents) y que supondrâ 
un gran estimulo al vinculo individual.

Cuando el bipedismo estâ evolutivamente consolidado, 
se produce la apariciôn del gran instrumente de agresiôn y de 
poder: el arma..

Habia que inventar algo "que pudiera transformar fâ- 
cilmente la paliza en muerte, por ejemplo, cuando de pronto 
aparece un arma en la mano" (336). Lamentablemente, la apari- 
ciôn del arma es una de nuestras primeras caracterlsticas pro
tocul turales.

Con el arma, nuestros dientes de corabate propios de 
primates comienzan a desaparecer.

El primate que primero fue arbôreo, vegetariano y s£ 
litario, sin agresividad extraespecifica ni apenas intraespec^ 
fica (parecido al orangutân actual), al "conquistar" el suelo, 
conquista la sociedad. Come ya lo que puede, incluida la carne 
de pequenos animales a los que mata (tiene ya agresividad ex
traespecif ica) . Pero aân no mata a sus semejantes. Los combates

(335) La conducts descrita puede observarse actualmente en 
cualquier grupo de primates sociales.

(336) Lorenz ob cit pâg 58.
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serân ritualizaâos y el vencedor tal vez pueda huir (337).
Habrâ que anadir mâs agresividad intraespeclfica en 

nuestra evoluciôn, del hominido que lanza una piedra sin saber 
lo que hace y mata; millones de anos después se lasarâ al homo 
"Sapiens Sapiens": Hiroshima (338)).

Consecuencia indirecta de la invenciôn de las armas 
fue el predominio de una selecciôn intraespeclfica muy poco 
deseable, y de todas sus fatales consecuencias (339)» Con el

(337) "La evoluciôn humana no requiriô mecanismos inhibitorios 
que impidieran una râpida carnicerla, porque la matanza sübita 
resultaba de todos modos.imposible; la presunta vlctima tenlâ 
mültiples oportunidades de obtener piedad del agresor, median
ts gestos de sumisiôn y actitudes pacificadoras. En la prehis- 
toria del hombre, no hubo presiones selectivas para generaï* mê  
canismos inhibitorios que impidieran el asesinato de congénè
res, hasta que, de pronto, la invenciôn de las armas artificia 
les transtornô el equilibrio entre potencial destructive e in- 
hibiciones sociales". Lorenz en "Linômica de la agresiôn", 
edic cit pâg 20.

(338) Alguien ha dicho que la tercera guerra mundial ha comen- 
zado ya: es la del hombre contra su propio planeta.

(339) Lorenz, ob cit pâg 269» El etôlogo se acerca alb quedeno 
mino contraselecciôn natural. El subrayado es mlo.

El problema del arma arrojadiza (de la piedra del hom 
bre priraitivo a la bal a) es que la acciôn agresiva se descompone 
en dos momentos (lanzamiento y alcance del objetivo) para el 
primero de los euaies, el agresor carece de inhibiciones (la a£ 
ciôn en su primera fase es agresiva, en su consecuencia violen
ta). Como dirâ Lorenz: "La distanciâ. a que son eficaces todas 
las armas de fuego, nrotege al matador de las situaciones esti- 
mulantes que sin eso le harian sentir fisicamente el horror de 
las consecuencias. Las profundas capas eraocionales de pyestro 
ser, senclllamente, ya no registran el hecho de que a$)retar el 
gatillo signifies destrozar con el tiro las entranas de otro in 
dividuo. Ningün hombre mentalmente normal iria a cazar conejos 
si hubiera de matarlos con los dientes y las uRas, d sea sintien 
do plenamente, emocionalmente, lo que hacia". (ob cit pâg 269).
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arma, es decir con el miedo, comienza la hominizaciôn.
6) Del grito a la palabra:
Tal vez dentro del género homo empieza a variar el

grito.
Algunas vocalizaciones se empiezan a unir a estados 

animicos: amenaza, placer, dolor, miedo, alegria...
Acaso las descargas agresivas hayan ido unidas a una 

vocalizaciôn disuasora por parte del agresor, la "palabra" es 
asi en sus origenes algo relacionado con la génesis de la agr_e 
sién.

Es probable que la palabra actualmente sea un instru 
mento de poder que no va unido al ataque del mâs fuerte (mus- 
cularmente) sino al servlcio del mâs inteligente "neuronalmen- 
te".

Lorenz, Timbergen y Morris consideran que la évolu
ai 6n cultural humana ha sido tan râpida que no hemos tenido 
tiempo para desarrollar inhibiciones capaces de frenar nues
tros impulsos agresivos (340). Creo que ese mécanisme evoluti-

"Es evidentemente cierto que muchos pilotes de bom- 
bardeo no son majores ni peores que otros hombres. La mayoria 
de ellos, si se les diera una lata de petrôleo y se les ordena 
ra verterla sobre un nino de très anos y prenderla luego, pro- 
bablemente desobedecerian la oi-den. Sin embargo, colôquese a 
un hombre decente en un aeroplano a unos centenares de metros 
por encima de una aldea, y dejarâ caer, sin remordimientos, p£ 
derosos explosives y napalm, inflingiendo un dolor y un tormen 
to espantosos a hombres, mujeres y nines. La distancia que me
dia entre él y la gente a la que estâ bombardeando cohvierte a 
las victimas en un blanco impersonal". Anthony Storr, ob cit 
pâgs 195 y 196. Para este autor "la invenciôn de armas que raa- 
tan a gran distancia, junto con la capacidad del hombre para 
la abstracciôn, constituyen una gran amenaza para la superviven 
cia humana" pâg 197.

(340) Véase Ashley Montagu "La naturaleza de la agresividad humana"
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V O  ha sido la palabra; pero su uso ha devaluado el contenido 
inhibitorio que tenia para la agresiôn. Con lo cual, la pala
bra pierde canacidad como vâlvula de escape de la agresiôn en 
el présenté orden social.

Si "la desviaciôn y reorientaciôn del ataque es pro- 
bablemente el medio mâs genial inventado por la evoluciôn para 
encarrilar la agresiôn por vlas inofensivas" (341), el.gran su 
cedâneo reorientativo e inhibitorio de la agresiôn serâ la pa
labra.

La palabra ha servido evolutivamente hablando para 
oponerse, discutir o para lamentarse; ha sido un instrumento 
de poder disuasorio.

En los comienzos evolutivos "es évidente que ese len 
guaje no se utilizaba para el intercembio de ideas o la conver- 
saciôn, sino para incitar a la acciôn o como sehal de un acon- 
tecimiento importante en la vida del grupo. Predominaban los 
monosllabos que tenian multiples significados" (342).

Para algân autor, la diferencia entre conducta agre
siva y violenta serâ que la primera no traspasa las fronteras 
del lenguaje, mientras que la segunda se desarrolla en el espa 
cio del metalenguaje. La palabra (grito) tal vez haya sido el 
arma arrojadizâ que precedia a la agresiôn, y si no era lo an
terior suficiente, acompaRaba a la agresiôn (343)» Finalmente,

ediciôn cit pâg 211.
(341) Lorenz ob cit pâg 68.
(342) Victor Bunak en la revista, "El Correo de la UNESCO", nü 
raero citado pâg 69.
(343) En muchos sistemas de lucha actuales (désarroi]ados en 
culturas distintas) el gôlpe agresivo va unido a una exclama- 
ciôn gutural generalmente monosilâbica.
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era él instrumento de queja de lamento, de sumisiôn del venci- 
do(344).

Con los comienzos de la "palabra", el homo empieza 
su despegue del Género a la Especie. "El hombre se sépara défi 
nitivamente del mundo animal cuando es capaz de eleborar imâg_e 
nés mentales coherentes de objetos y acciones distintos, de d£ 
ferenciarlas entre si y de combinarlas con otras, lo que le 
perraite percibir las caracterlsticas comunes de los objetos 
clasificados por categorias y, a su vez, eleborar la represen- 
taciôn mental de esas percepciones combinadas, es decir, lo 
que llaraamos "nociôn" o "concepto" (345).

A medida que el lenguaje se va consolidando surje al 
go que no tiene precedents en la comunicaciôn fônica de los 
animales: la capacidad de mentir (346).

El antropôlogo soviético Victor Bunak ha dado su in- 
terpretaciôn sobre la génesis de la palabra, que se nodrla re- 
sumir en estos términos: estariaraos "ante un doble proceso con 
sistente en combiner las percepciones cerebrales y los movimien 
tos de los ôrganos vocales. Cuando el ser hum an o piensa, aiin 
cuando no habla, sus ôrganos del habla realizan movimientos ru- 
tlnarios, cuya grabaciôn electromiogrâfica corresponde a la gra

(344)Gran nûmero de simios cuando van a ser objeto de las iras 
de un congénère aparté de agacharse (en nuestra especie séria 
ponerse de rodillas...) gritan.

(345) Véase "El Correo de la UNESCO", n® citado, pâg 58.

(346) "Los seres humanos podemos mentir', mientras es diflcil o 
imposible encontrarse algo que se corresponda con esto en la co 
municaciôn animal de una determinada especie" S.A. Barnett en 
"La conducta de los animales y el hombre". ediciôn cit pâg 188.
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baciôn de las palabras. De esta manera, la comunicaciôn .verbal 
y la formaciôn de conceptos se complementan y controlan recl- 
procamente (...). Habria una etapa mental intermedia entre 
las percepciones concretas y las nociones: la etapa de lo que 
se ha llaraado "percepciôn general". La actividad vocal de los 
hcminidos de Olduvai se hallaba probablemente en el mismo esta 
do intermedio de desarrollo. Habian heredado de sus predeceso- 
res zoolôgicos, seRales audibles que constituian sonidos ais- 
lados, pero en lugar de reproducirlos automâticamente podian 
seleccionarlas en cierta medida. Esto se debe a que los ôrga
nos vocales de los animales no cambian de posiciôn cuando emi- 
ten sus gritos, en tanto que los hominidos mâs antiguos ya po- 
seian la facultad de producir sonidos articulados y de combi- 
narlos de diferentes maneras para formar silabas que, al co
mienzo, eran invariables. Esta forma elemental de lenguaje ar- 
ticulado se conoce con el nombre de "etapa de lalaciôn" (del 
verbo griego lalein, que significa hablar) y es tipica de la 
fase prelingtiistica del niho (...). El pensamiento propiamente 
dicho sôlo aparece cuando se produce una libre combinaciôn de 
dos elementos por lo menos: la percepciôn de la acciôn y la 
del objeto o sujeto de la misma, que en la etapa precedents no 
es tab an dif erenciadas.,

Los hominidos acheulenses adquirieron, pues, la capa 
cidad de combiner silabas, es decir de former palabras (,,.).. 
Las primeras palabras, que eran pocas y fundamentalmente mono— 
silâbicas, exuresaban los hechos principales de la vida prehi£ 
tôrica, en paiticular los relativos a la recolecciôn y la ca- 
za, y tal vez algunas representaciones dotadas de un sentido 
mâgico. Las nuevas palabras se iban formando por la repeticiôn 
o la transposiciôn de silabas o gracias a un cambio en la ento
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naciôn de los sonidos. Creadas por uno o varios individuos me
jor dotados desde el punto de vista_intelectual, posteriormen- 
te fueron aceptadas por el gruno en_la medida en que respondian 
a_sus necesidades. Luego eran modificadas por el uso diario"(347

7) El fuego y la CONTRASELECCION NATURAL:
El hecho de que el Homo contrôle el fuego supone la

consolidaciôn de todos los pasos evolutivos anteriores. Nos e£ 
tâbamos transformando en prisioneros biolôgicos de los progre- 
sos protoculturales.

Sobre la especializaciôn ya existante del cazador, 
los ancianos, heridos, tal vez las mujeres, serian encargados 
de vigilar la conservaciôn del fuego.

Pero he aqui que este gran descubrimiento evolutivo 
supone uno de los primeros pasos "no naturales" (348) en la 
evoluciôn del hombre. Por una parte el dominio del fuego acel£ 
rarâ la evoluciôn del Homo, por otra, le empezarâ a llevar por
un camino que no siguiô evolutivamente ninguna especie mâs que
el Sapiens: el de la contraselecciôn natural.

(347) Bunak en la revista "El Correo de la UNESCO", citada; 
pâg 69 y 70. Lo subrayado es mio.

(348) "Los primeros destellos de inteligencia comenzaron a lu- 
char contra el destino natural y el hombre primitivo comenzô a 
fabricar utensilios, a construir réfugies, a hacer provisiôn 
de agua y comida (...). La atenciôn del hombre se dirigiô tam
bién gradualmente hacia su propio cuerpo y se fue aprendiendo 
el arte de curar. Un mierabro roto accidentalraente podia repa- 
rarse inmovilizândolo mediante ramas y fibras vegetales. La ex 
periencia personal no quedaba perdida, sino que era transmiti- 
da de generaciôn en generaciôn.

La elaboraciôn progresiva del lenguaje hablado y es- 
crito permitiô conservar la cultura y avarzar la civilizaciôn". 
Rodriguez Delgado en "Control fisico de la mente" edic cit pâg 
19. Lo subrayado es mio.
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A partir de aqùl aparecen una serie de sustancias 
que "excepto en circunstancias sumamente improbables, ninguna 
de esas sustancias habrian sido encontradas durante todo el 
curso natural de la evoluciôn prehumana. El primer cancerige- 
no quimico apareciô con la utilizaciôn del fuego para uso do- 
méstico. Desde enfonces hemos ido construyendo (al principio 
despacio, y luego durante el siglo XX, a granlelocidad) una 
civilizaciôn basada en materiales abiôticos, esto es, materia 
les que el cuerpo de un mamifero no ha sido capaz por la evo
luciôn de manejarlos" (349)...

Es decir, que con el fuego por una carte se comenzô 
a ayudar a la supervivencia de los menos aptos (de los que no 
hubieran sobrevivido adaptativamente al frio) y por otro se 
ci-ean las bases de una evoluciôn contraselectiva que llevarâ, 
entre otras muchas cosas, al napalm,

Hay un concepto esencial en la evoluciôn del hombre, 
y es: el de la muerte.

Si el hombre es tal desde que tiene conciencia de su 
vida, de si ; de existir, esa conciencia tiene que tener un con 
trapunto referencial y es: la preocupaciôn por la muerte,.

la idea de contraselecciôn surge asi apoyada sobre 
otro concepto ùnico en nuestra especie (350): la conciencia y 
preocupaciôn del hombre ante la muerte.

El octavo y ûltimo periodo, en las que considéra fa- 
ses decisivas de la evoluciôn, es la apariciôn del arte; "el

(349)Burnett, ob cit pâg 44.

(350) Los animales se mueren y saben pero no saben que se mue- 
ren, ni saben que saben. El hombre sabe que morirâ pero no sa
be cuando se ha muerto.
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arte era el medio para dominar la muerte, como la muerte era 
el medio para dominar a otros" (351).

Pero habria que buscar un medio para dominar a otros 
que, sin renunciar a la muerte (hoy, muchos miles de anos des- 
pués, la pena de muerte sigue vigente en 117 Estados) supusie- 
se algo mâs que la agresiôn descarnada. El control social, ha
bia que conseguirlo "envolviendo" la agresiôn de dominaciôn 
en un entorno mitico (352), (que luego se transformaria en re
ligiose); se comienza a RITUALIZAR LA AGRESION: comienza a sur 
gir lo que hoy llamamos Derecho.

Por tanto, los inicios de la contraselecciôn natural 
van unidos a los precedentes del Derecho. Los comienzos de am- 
bos fenômenos, son, desde esta hipôtesis, paralelos.

La evoluciôn humana no seguirâ a partir de aquel mo
mento la idea Darwiniana de "selecciôn natural". Esta varia en 
el hombre hacia una evoluciôn contraselectiva; el hombre es par 
te de un proceso filogenético que en un momento evolutivo deter 
minado es onto-etolôgicamente contradictorio.

Mientras que en las especies animales no afectadas 
por la depredaciôn human a (contraselectiva) se sigue el proce— 
so de selecciôn natural, en la especie humana gracias a los 
avances de la ciencia y la técnica, personas que hace siglos 
irremisiblemente hubiesen muerto, sobreviven. Esto genera la 
superpoblaciôn de nuestra especie y complementariamente el de-

(351) Ardrey, ob cit pâg 200. "El don de la muerte y el de la 
belleza van de la mano" ob cit pâg Ig8.

(352) "La magia estaba en todas partes", Ardrey ob cit pâg. 
199.
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sequllibrio ecolôgico (353). El exceso de poblaciôn es un fac
tor agresôgeno que unido a la tecnologia bélico-nuclear puede 
poner en peligro la estabilidad biolôgica del planeta.

Algunos autores se han aproximado a la idea de con
traselecciôn natural; asi Lorenz corroborarâ mis hipôtesis al 
respecte diciendo: "Apenas llegô el hombre a dominar en cier
to modo, gracias a sus armas, sus vestimentas y su organiza- 
ciôn social los peligros extemos del h ambre, el frio y las 
fieras devoradoras, que ya no fueron factores esenciales en 
la selecciôn, intervins sin duda una selecciôn intraespeclfi- 
ca perjudicial"(354).

A las ideas de mutar'ôn y selecciôn artifices del 
proceso evolutivo (355)» habrâ que ahadir para la especie hu- 
mana el concepto de contraselecciôn.

Deciamos que nuestra hipôtesis contraselectiva iba 
unida a la conciencia de la vida como contrapunto de la preocu

(353) Un ejemplo interesante de desequilibrio ecolôgico es el 
que describe Burnet: "Ross, junto con los que le precedieron y 
los que le siguieron,hicieron posible la eliminaciôn de la ma
laria; esto fue mâs que cualquier otro factor, la chispa que 
provocô la explosiôh demogrâfica en las zonas tropicales. Nada 
mâs lôgico que, dos generaciones después de Ross, los quimicos 
que trabajaban en hormonas reproductoras lograsen obtener la 
combinaciôn de dos sustancias de tipo hormonal que forman la 
pildora, que quizâ don el tiempo restablézca el equilibrio eco 
lôgico que fue destruido calamitosamente por un bien demasiado 
bueno." Burnet ob cit pâg 117.
(354) Lorenz, ob cit pâg 52 y 53. Lo subrayado es mio. Otro 
ejemplo de evoluciôn impropia, debida excluslvamente a la com- 
petencia entre congénères -segün Lorenz- séria la vida apresu- 
rada y el ritmo de trabajo del hombre actual producto de nues
tra civilizaciôn industrializada y comercializada. (ob cit pâg 
51).

(355) Como ha senalado Lorenz ob cit pâg 100.
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paciôn por la muerte. El hombre primitivo podia pensar en el 
futuro y figurarme su pronia vejez y muerte; "cuando alguno de 
sus companeros sufria una enfermedad, una herida, estaba en c£ 
ma o moria, él. era el ûnico mamifero capaz de pensar nue aque- 
llo podia pasarle a él. Es un instinto indudable de autoproteç 
ciôn el apartarse de los enfermos, lo cual significa que los 
hombres sienten miedo y aversiôn' ante la presencia de una en
fermedad 0 una herida grave. A pesar de ello, también exista- 
el instinto de cuidar a un niRo enferme o hambriento. Las rel£ 
giones han estado siempre interesadas en la enfermedad y la 
muerte. Quizâ principalmente por la necesidad de mantener al
gün vestigio de control sobre los que poseen el poder militar 
y el legal, los sacerdotes siempre han hecho incapié en la na
turaleza efimera de la salud, del dominio personal y de la vi
da misma. Por otro lado también estaban las creencias de las 
culturas primitivas, vigentes durante siglos, en el sentido de 
que los muertos pueden seguir perjudicando a los vivos.

Esto nioporcionaba una razôn mâs nara mostrarse ben£ 
volentes con los moribundos, de forma que cuando estos murie- 
sen no albergaran resentimiento alguno conxra sus parlantes u 
otros miembros de la coraunidad. Una vez que el pensar en el fu 
turo se convirtiô en una posibilidad para los maralferos, fue 
necesario, biolôgicamente, encontrar caminos para superar la 
revulsiôn instintiva hacia la enfermedad y la deformaciôn"
(356), esa necesidad es la que produce la contraselecciôn natu 
ral.

La selecciôn natural, que operô hasta entonces en

(356) Bumet, ob cit pâg 193.
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nuestra especie, "tiende a prévenir cualquier cambio: se elirai- 
nan las singularidades" (357). Pero a partir de la contraselec
ciôn natural las singularidades distintivas tendrân mucha mâs 
importancia (entre otras cosas porque se perpetüan), y los in
dividuos (incluso los que antes hubieran muerto), empezarân a 
aportar al grupo social e intentar autoafirmarse dentro de él. 
Algunas hipôtesis sobre la apariciôn del Derecho:

Hasta aqul, he planteado lo que podrla haber sido el 
desarrollo evolutivo del hombre, para en un espacio de esa evo
luciôn situar la idea de contraselecciôn natural que como hemos 
visto es una de las caracterlsticas diferenciadoras de la espe
cie human a.

Esto ha sido asi, porque creo que unido a la apari
ciôn de la contraselecciôn natural, surje una forma de control 
social que hoy llamamos Derecho. Por eso para situar los comien 
zos evolutivos de éste hâbia que hacerlo con referencia a aque- 
11a.

Ya sabemos desde una perspectiva evolucionista el 
"cuando" (358) surje el Derecho (359)î nos queda plantear la S£ 
gunda hipôtesis ^Por qué y cômo surje el Derecho?.

^Habrâ aparecido el Derecho casualmente? ("Aunque ello 
sea humillar la soberbia humana debemos reconocer que el desarrp

(357) S. A. Barnett, "La conducta de los animales y del hombre" 
ob cit pâg 200,

(358) Es decir, acompaflado de que entorno circunstancial evoluti 
vo.

(359) Utilizo habitualmente la palabra Derecho, aunque el lector 
enter.derâ (por el momento cronolôgico al que me estoy refiriendo) 
que estamos ante los precedentes del Derecho, es decir, ante el£ 
mentales mecanismos de control social.
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llo e incluso la conservaciôn de la civilizaciôn depende hasta 
el mâximo de la opoitunidad de que ocurren casualidades"(360)).

Lo que hallamos antes del Derecho era fuerza. Esa 
fuerza sigue con, y después del Derecho (el Derecho la asume) 
pero modificada: ritualizada.

Si aceptamos el postulado Darwiniano segün el cual 
las cosas no evolucionan con un objetivo (361), veremos como 
el Derecho no es una casualidad.

Porque el Derecho tiene antropolôgicamente un obje
tivo para surgir, y sobre el que evoluciona: ese objetivo es 
el Poder.

Sobre el origen del Derecho podriamos formuler las 
siguientes hipôtesis:

a) el Derecho era un medi>, junto con la fuerza, del 
que se asistia el poderoso para mantener su Poder.

b) el Derecho era un instrumento, junto con la fuer
za, de revolucibn del débil (es), oprimido (s), frente al fuer 
te-opresor.

c) el Derecho (la facultad de imponer ritualizada- 
mente) era algo por lo que luchaban las clases antagônicas y 
cuya conquista supone el acceso al Poder (362). Desde ese po-

(360) Como ha dicho Friedrick A. Hayek ob cit pâg 56,

(361) Véase Ardrey ob cit pâg 50.

(362) "Todos los hombres y mujeres desean dominar a sus compa
neros , pero la gran mayoria conserva una parte suficiente de 
la actitud de inmadurez para buscar refùgio en la sumisiôn y 
lealtad hacia alguna persona o hacia alguna personificaciôn de 
un grupo humano o ideal abstracto". (Burnet ob cit pâg 65).



176

der la clase dominante impodrâ su esquema de dominaciôn al g ru 
po atraves de sus noimas.

d) el Derecho como instrumento de poder para unos y 
creencia de sumisiôn para otros.

En los casos citados, el Poder es anterior al Dere
cho (363). pero éste se desarrolla desde aquel, o para aquel.

En el supuesto de que el Derecho fuese la revoluciôn 
del débil frente al fuerte, esto se podrîa deber a que el dé
bil hubiera aportado de manera singular una técnica (364) al 
grupo (estarlamos entonces empezando a separar evolutivamente 
la inteligencia, en este caso técnica elemental, de la fuerza, 
en este caso poder del mâs fuerte).

Para entender esto hay que valorar la importancia que 
para nuestra condiciôn evolutiva actual ha tenido el ihfinito 
nûmero de actitudes y disposiciones toraadas por individuos hu- 
mildes y descohocidos. Esos disidentes anônimos casi nunca pa- 
san a la historia, pero:"cada cambio, en cierto sentido, le 
créa "un problema" a la sociedad, incluso aunque ningün indivis 
duo lo perciba asi. La " resoluciôn" de este problema tiene lu 
gar mediante la puesta en marcha de un reajuste total" (365).- 
Quiero decir con esto que el Deiecho (contra o desde el Poder),

(363) De la misma forma que "la existencia del hombre precede 
a su esencia" (Sartre "El ser y la nada", edic cit pags 542-543).

(364) Barnett cita el ejemplo de ciertos grupos de primates 
que désarroilan una tradiciôn conductual a lo largo de varias 
generaciones " a partir de un mono joven y eraprendedor -un 
valiente innovador^^ que habla comenzado a realizarla. Para que 
esto suceda -nos dirâ Barnett- los animales han de ser capaces 
de imitarse unos a otros. (Barnett ob cit pâg 269)-

(365) Hayek, ob cit Jjâgs 53 y 54.
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probablemente haya surgido de un individuo o de unos pocos; no 
existirâ experiencia de ninguna sociedad sin que antes haya s£ 
do la experiencia de unos pocos individuos -Hayeck-.

Si aceptamos, con Ortega, que un sôlo acto de una s£ 
la persona tiene por si virtualidad para originar un uso y que 
el Derecho es para este autor el prototipo de los usos fuer- 
tes (366), comprendereraos cômo el Derecho puede tener su forma 
ciôn en un acto individual, probablemente de fuerza. Incluso 
Ortega dirâ especificamente que "las normas fueron originarla
mente acciones ejemplares de algün individuo" (367).

De la misma manera que el autor de "El hombre y la 
gente" entiende que la vida social brota de la vida personal, 
considéra Ortega que "poco a poco la ciencia, la ética, el ar
te, la fe religiosa, la norma jurldica se van desprendiendo del 
sujeto y adquiriendo consistencia propia" (368).

La conclusiôn a la que podiamos llegar es que los f£ 
nés, producto de los esfuerzos de un individuo o una minor!a, 
pueden llegar a ser los fines de la mayoria.

El Derecho probablemente surja como una imposiciôn 
de la minoria, que la mayoria acepta, es decir, "lo que luego 
va a ser un principio puro de Derecho empieza por ser un uso 
mâgico o una decantaciôn legendaria, o el apetito particular 
de un grupo, o una conveniencia puramente material" (369). On-

(366) "A su vez,el uso consiste en una forma de vida
que el hombre muy personal siente siempre como arcaica, supera 
da, aneja y ya sin sentido. El uso os el petrefacto humano, la 
conducta o idea fosilizada" (Ortega en "El hombre y la gente").

(367) Véase Ortega ediciôn citada de sus "obras complétas" Tomo 
III pâg 104.
(368) y (369) Ortega, obras complétas citadas. Véase Tomo III 
pâgs. 172 y 173.
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tega aqul apunta un tema esencial en la formaciôn del Derecho 
y es su carâcter originalmente mâgico. El Derecho en cuanto se 
sépara de la fuerza se acerca al mito. Por eso en su evoluciôn 
posterior, el Derecho hereda su apoyatura mitica en su alianza 
con el Poder religioso. Siendo asi que en muchas comunidades, 
Derecho y religiôn forman las dos caras de una misma lealidad. 
Como senalô Rousseau, refiriendose a la politica y religiôn,"en 
el origen de las naciones la una sirve de instrumento a la 
otra" (370).

Pero es ésta una alianza antigua. Tal vez el hechice- 
ro (371) fuese al principio un revolucionario, un débil que se 
opuso al Poder (fisico) desde el Poder mitico (372). Cuando el 
debil o los débiles, mâs inteligentes, sustituyen al mâs fuerte, 
én el acto, implantan otra jerarquia de dominaciôn que aunque 
se envuelva en magia, no perderâ su componente agresivo. El h£ 
chicero o se rebela o se alia con el fuerte, desde ese momento 
lo sacral se convierte en Poder.

Cuando alboreaba la cultura y la invenciôn de las h£ 
rramientas o Utiles empezaba apenas a transtornar el equilibrio 
de los comportamientos sociales filogenéticamente evoluciona- 
dos, la nueva responsabilidad del hombre -como ha dicho Lorenz-

(370) J.J. Rousseau ob y ediciôn citada pâg 70.

(371) Al que se refiere también Garcia Gallo,en su manual ya 
citado. Pâg 30.

(372) Mito que posteriormente se convierte en razôn. Probable
mente estemos en ese instante en el vértice de la idea de con
traselecciôn; el cambio de la fuerza por la incipiente inteli
gencia.
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sin duda hall6 un aliado excelente en la ritualizaciôn cultu
ral (373). En ese contexte, y rodeado de otros ritos, en don- 
de debemos situar el precedente del Derecho.

Poco a poco los ritos, las costumbres, se habian h£ 
cho necesidad y la rutina infantil del hombre primitivo los ha 
bla asumido. El hombre prehistôrico era hombre de insegurida- 
des, se acababa de enterar de que estaba "ahi", tenia miedo.
Y necesitaba certezas, seguridades (reales o imaginarias) por 
eso se aferra a sus creencias, a sus rituales, a sus mitos... 
No eran hombres de ideologia ni de critica. Por eso los ritos 
y las costumbres se afianzan con rapidez. Entre ellos va sur
gi en do (indisolublemente unido al miedo) el Derecho, la inti- 
midaciôn jurldica.

Un resumen excepcional de lo que he intentado ( y no 
se si conseguido) explicar hasta aqui„ nos llegaria de la mano 
de dos autores: Ortega y Freud.

Para el pensador espanol; "El Estado fue originaria- 
raente el mando que un individuo, por su fuerza, su astucia, su 
autoridad moral o cualquier otro atributo adscrito a su perso
na, ejercia sobre otros hombres. Esa funciôn de mando se desin 
dividualiza y aparece como necesidad social. La sociedad nece- 
sita que alguien mande. Esta necesidad social de la sociedad, 
esto es, ya objetivada en ella, es el Estado, que existe apar
té de todo individuo singular, que éste encuentre ya ahi exis- 
tiendo antes que él y al cual tiene, quiera o no, que someter- 
se" (374)

(373) Lorenz ob cit pâg 291.

(374) Ortega, "Sobre las carreras". Obras complétas citadas, 
Tomo V pâg 174.
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Freud se referlrâ en estos términos, que yo comparto, 
a los origenes del Derecho: "Es principio general que los con- 
flictos de intereses entre los hombres se resuelven mediante el 
empleo de la violencia (...). Para empezar,en una pequeïïa horda 
humana era la superioridad muscular la que decidia la posesiôn 
de las cosas ô el deseo de quién prevalecia. La fuerza muscular 
fue ràpidamente suplida y reemplazada por el empleo de herra
mientas: el triunfador era quien tuviera las mejores armas o 
quien las utilizara en forma mâs eficaz. Desde el momento en 
que se introdujeron las armas, la superioridad intelectual emp£ 
zô a reemplazar la fuerza muscular bruta; pero el propôsito fi
nal de la pelea siguiô siendo el mismo: un lado o el otro debia 
ser obligado a abandonar su pretensiôn o su objeciôn mediante 
el daRo que se le inflingia y mediante la inutilizaciôn dé su 
fuerza, (...) pddia emplearse al enemigo en la realizaciôn de 
servicios Utiles si se le permitiâ . vivir en condiciôn de inti- 
midaciôn. En tal caso, la violencia del vencedor se conformaba 
con subyugar en lugar de matar, lo cual fue el inicio de la 
idea de perdonar la vida al enemigo, pero en consecuencia el 
vencedor tuvo que enfrentar la acechante sed de venganza de su 
oponente y sacrificar algo de su propia seguridad.

Tal era, pues, el estado original de las cosas: domi
naciôn de quienquiera que poseyera la fuerza mayor (dominaciôn 
por medio de la violencia bruta o de la violencia apôyada por 
el intelecto). Cornos sabemos, ese régimen fue alterado en el cur 
so de la evoluciôn. Habla un sendero que conducla de la violen
cia al Derecho o a la ley. ^Cüal era ese sendero?. Es mi creen
cia que sôlamente habla uno: el que conduce por medio del hecho 
de que la suoerioridad de fuerza de un solo individuo puede ser 
igualada por la uniôn de varios débiles: "Lli nion fait la forcel'
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La violencia puede ser quebrada por la uniôn, y el poder rie 
aquellos que estaban unidos représenta ahora la ley, en con
traste con la violencia de un solo individuo. Asi vemos que el 
Derecho es el poder de la comunidad. Aün existe violencia,. li^ 
ta para ser dirigida contra cualquier individuo que se le ré
sista ; funciona segùn los mismoô métôdos y persigue iguales 
propôsitos. La uniea diferencia real radica en que la violen
cia que prevalece no es ya la de un solo individuo, sino de 
una comunidad (...). Aqul, creo yo, tenemos ya todo lo esen
cial: violencia sometida por la transferencia de poder a una 
unidad mayor, que se mantiene unida por lazos eraocionales en
tres sus miembros" (375).'

Podiamos concluir el tema expuesto con las siguien
tes hipôtesis:

El Derecho es la ritualizaciôn de una amenaza reali- 
zada desde el Poder, es por tanto, un rito formado en la con
ducta humana.

El Derecho surge o como revoluciôn del débil frente 
al fuerte (como una forma de accéder al Poder no en virtud de 
la fuerza sino de las ideas) o como instrumento de noder de 
ese fuerte (clan dominante) para mantenerse. En cualquier ca
so el origen del Derecho estâ unido a la lucha en el seno del 
grupo social.

El Derecho serâ en sus comienzos el recuerdo consue- 
tudinario (de un papel individual o social) que ha asumido el 
irdividuo o el grupo, tras una lucha rival por el dominio del

(375) Freud, carta a Einstein. Puede verse en "Dinâmica de la 
agresiôn. Ediciôn citada pâgs 26 y 27.
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iclan.
Al surgir como consecuencia de un combate jerârquico, 

«el Derecho implicarâ Poder y jerarquia, y el grupo tendrâ con- 
«ciencia de su sumisiôn. La jerarquia en momento posterior se 
:reforzarâ aliândose con la magia y después con la religiôn,

El Derecho antropologicamente serâ el recuerdo consue 
tudinario de Una imposiciôn.

La primera norma jurldica la oyô todo el grupo fue un
égritoî

El grito imperative que acompaflaba a la agresiôn del 
IPoderoso, o el que surgia del terror del agredido...
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CUADRO ANEXO AL CAPITULO



i t h

CIASIFICACION DEL HOtlBllE

m  EL HUNIX) ANlMftX 

QDADO (iSetazoa)----

PHILiai---
(Chordata)

SCBFRILÜU 
(Vertebrata)

FIU)TOZOOS- Anio^iles tmicelularee singularea 
con células reunidaa en colonla# 
con uno o H(a nucleos en eada c4- 
lula. EJenploi loe arlbidoe. 

î/EIàZOOS- Organiawe animalea cnyo cuerpo e 
ti forrado por ruchaa c^lulaa, di 
ferencladaa para forrrar. loa teji- 
doa que loa constltuyen*  -

-CEFAliOCORDtDOS— Invertebradoa de forma lanceoladoa diveraa— 
mente aegmentadoa* Cuerda doraal extendida a 
lo largo de todo el cuerpo. Kumeroeas abprtu 
raa branquialea diepueetaa en la faringe* 
EJemplot Anphioxua lanceolatua.

— ICLOST0130S— VertebradoB acudticoe, braquiadoa; carecen de 
^  naxilarea, de orificioa naealea parea j de ex-

tremidadea. EJemplot la larprea rarina. _  
-r^BCES CAJITIIAGINOSOS

Ejeeploi loa eacua1iformea.
— SPECES OSEOS

Ejemploi el aiun 
— ANFIBIOS 

— P-RETTILES &AVES

C U S E  
(Mammalia)
V

SUBCIASE —  
(Eutheria)
V OimEN- 

(rtimatea)

Y
SUBOROEN-

AJITROPODOS- Invertebradoa 
con esqueleto quitinoao ex 
terno; cuerpo dividido en 
segmentoa agrupablee en re 
giones, y proviatoa de un 
par de apéndicea articula- 
doe. Ejemploi ineectoa.ardc 
nidoa, cruet^ceoa.

tAMIFEROS 
‘lARSUrULES^'"MONDTREMâŜ  /“PlACEN^IOSr

^^FRmTES-(a finalea del Cretaceo nOEDORES, PERISOUACTILOS 6t( 
65 6 70 millonea de anoa).\j/

PR0S|in0S- (Eoceno, SO millonea de anoa).

SirjOS- (Finalea Eoceno o principioa del Cligoceno 
35-40 millonea de anoa).

sirios-
1

(Antropoidea)I
SUPERFAUILU* 
(Horinoidea) \

^CATARRINDS PLATIRRINOS

Pongidae (P(ngidoa)
} ■

/___^Aogy iopithecua (Pdngido del Oligoceno aprox. 30 millonea de 
\  anoa ).

Ëianango o Symphalangua 
iGihon o Hjlobatea

\  VEryopithecua (20 millonea de anoa, Superfamilia Rominoidea). 
15.000^00 de aSoa

Gorilaf— Gigantophitecua-l- 
Ni/ Chimpance Orangutan
FAtriLIA— Ranapithecua(R. Wickeri o Kenyaphltecua Wickeri, 14 millonea 
(Hominidae/yN jde aBoa. Rarapbitecua punjabicua, India foallea 12
todoa loa prl illonea de anoa).
matea f6ailea N. ^  '
que hicieron ^Auetralonithecua africanua (Deacubierto por Raimon Dart en
utensilioB 1024 y posteriorea. Capacidad craneal 500 cm

{_Romo h^ilia A. africanua A, robuatua A. boiaei (zinjanthropua) \ 
%  (cerebro 700 cnO

bipediamo, I'S millonea de anoa)
\j/

>Homo erectua (antea denominado Pithecantropua u hombre de Jama
(Oeacubierto por Duboia en Java 1891-02) capacidad 
craneal 900 cm)

\|/

GENERE
(Ooino)

yEspBcre
( ITono
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COMEKTARIO Al CUADRO

El cuadro que se ad junta se haya teôricamente dividj. 
do en très partes.

-La primera represents la evoluciôn desde el proto
zoo al mamlfero plancentario. Es évidente que no se pasa evo- 
lutivaraente del piotozoo a los cefalocordados sino que entre 
ambos hay otros tipos en el reino animal (platelmintos, equi- 
nodermos, etc) cuya inclusiôn y descripciôn se omiten por ra- 
zones de espacio y por nie no nos es esencial para describir la 
evoluciôn del hombre. Si, en cambio, era necesario aludir a 
los céfalocordados, primero porque la clasificaciôn del hombre 
en el mundo animal nasa por el Philum Chordata, y segundo por
que el paso de los Cefalocordados a los Ciclostomos supone el 
paso de los invertebrados a los vertebrados. Es évidente tam- 
bién que entre el pzotozoo y los artrôpodos estân entre otros 
los nematodos, moluscos, anélidos, etc. Pero como esa llnea ev£ 
lutiva no conduce al hombre bâstenos con citarla, sin incluir 
pasos intermedios.

Para esta primera parte se ha seguido un esquema cla
sif icativo tradicional en biologla zoolôgica.

-La segunda parte del esquema comprenderia los pasos 
dados desde los primates placentarios hasta el homo sapiens. E^ 
ta segunda parte se plantea exclusivamente como hipôtesis (hay 
pluridad de interpretaciones, muchas de ellas contradictories 
sobre nuestros ancestros pre-humanos, entre los autores. Casi 
todo entropôlogo sugiere su esquema). Me he orientado en su con 
construcciôn por el trabajo publicado en ARBOR por el Dr. Fran
cisco J. Ayala del Departamento de Genética de la Universidad 
de California, as! como las mâs recientes publicaciones al res
pecta. Me interesa aclarar que la situaciôn es mâs compleja que 
lo que el esquema indica. Sôlo a tltulo de hipôtesis orientati- 
va he formulado el referido esquema.

-La tercera parte del cuadro consiste en cotejar la 
llnea (zoolôgico-antropolôgica) evolutiva expuesta con la "Cla
sif icaciôn del hombre en el reino animal" descrita por el célé
bré antropôlogo Dr. G.W. Lasker (véàse de este autor:"La evolu
ciôn humana", pâg 52; edit; Breviaries del Fondo de Culture Eco 
nômica n? 216, México, 1972. Ediciôn original: "Human Evolu
tion". 1965 Holt. Rinehart and Winston, Inc, Nueva York 1963).

De esta clasificaciôn conviens aclarar los siguientes 
conceptos: Grado metazoo incluye a todos los animales multicelu 
lares. El Philum de los Chordata incluye animales con notocor- 
dio y hendiduras branquiales, como los céfalocordados que cito 
en nuestro esquema evolutive. El Subphilum Vertebrata incluye
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peces, anfibios, reptiles, aves y mamlferos (en nuestro esque
ma desde los Ciclostomos a los Mamlferos ambos inclûldos). La 
clase Mammalia incluye mamlferos marsuniales y mamlferos que 
ponen huevos (en nuestro esquema los Marèupiales y Morotremas).
La subclass Eutheria forma lo que en otras clasificaciones se 
denomina Placentarios. En el orden de los primates incluye es
ta clasificaciôn a los prosimios. En el ouborden de los Anthro- 
poidea se incluyen los monos del vie jo y del nuevo mundo (Cata- 
rrinos y Platirrinos). En la Superfamilia Hominoidea se inclu
yen los grandes monos (pôngidos) y los Dryopitheeus (segün Aya
la). En la familia Hominidae se incluyen todas las formas de 
primates fôsiles que hicieron utensilios. No he incluldo en es
te grupo las dos especies de Ramapithecus, ya que el Ramapithe- 
cus no era faber. Es muy probable que utilizara utensilios, pa
ra cazar, amenazar o atacar (como los chimpancés que utilizan 
objetos preexistentes) pero acaso aiin no los "fabricarâ". Esta 
familia comprenderâ probablemente el A. Africanus. En el género 
Homo se incluyen tradicionalmente el Hombre de Java, Hombre de 
Pekin, Hombre de Neandertal, Hombre de Rodesia, Hombre de So
lo ... He incluldo en este género el Homo erectus (antes denomi 
nado Hombre de Java) y su predecesor el Homo Habilis (descubier 
to por los Leakey). Einalmente la Especie Homo Sapiens engloba 
a todos los hombres de la época post glacial incluyendo el hom
bre actual.

Por ültimo, en la realizaciôn del esquema, se ha com- 
pulsado cada uno de los pasos de la clasificaciôn del hombre 
(descrita por Lasker) con nuestro esquema evolutive. Haciendo 
corresponder cada estado (évolutive) del segundo a contrapunto 
del primero (clasificaciôn del hombre); por ejemplo cuando deci 
mes que el hombre pertenece a la Sub-clase Eutheria se sehala 
(en la parte derecha del cuadro) el estadio evolutive de los pla 
centarios.

siguiendo a Preston Cloud (vid "El Cosmos, la Tierra y 
el hombre".Alianza Madrid I98I pâg 285. Titulo original. "Cosmos, 
Earth, and Man" Yale University Press London 1978) los périodes 
cronolôgicos aproximados de la génesls de la tierra y la vida, 
que pueden ser de bastante utilidad en la interpretaciôn de nues 
tro esquema anterior, serian probablemente los siguientes.

Edad probable del Universe: 20.000 mill, de aflos. Tiem- 
po transcurrido desde la supernovaciôn primitive del sol: 6.600 
raillones de a^os. Edad de la Tierra y planetas hermanos: 4.570 
roillones de aies; Edad probable de la vida en la Tierra: 4.000 
millones de afîos. Testimonies bien establecidos de vida: mâs de 
2.000 millones de aflos. Vida animal multicelular (metazoarios) : 
680 millones de aflos. Vertebrados: 490 millones de aflos. Clase
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ivianunalia: I90 millones de aflos. Orden primates: 60 millones de 
aflos. Anthropoidea; 30 millones de aflos. Familia Hominidae: 15 
millones de aflos. Género Homo: 1'2 millones de aflos. Homo Sa
piens 250.000 aflos, Hombre Moderno (Sapiens, Sapiens) 5O.OOO 
aflos.



187

El mâs fuerte no es nunca bastante La violencla, prohibi-
fuerte para ser siempre el seFior, da como delito, es prje
si no transforma su fuerza en der£ ceptuada, rebautizada
cho y la obediencia en deber, (...) y justificada como s an
Se ve, pués, que esta palabra DEIŒ cidn.

(377)
J.J. Rousseau (376)

CAPIIPLO VI- EL DERECHO COMO INHIBIDOR DE LA AGRESION T COMO 
DELEGACIOH AGRBSIVA; (LA COACTIVIDAD).

Segdn los etôlogos (378), entre los animales el ins- 
tinto incluye mecaniamos que inhiben la violencia frente a 
miembros de la propia especie, pero estos mecanismos no han 
eVoluoionado en los seres humanos.

En el capitule anterior, sugeri que ese "meoanismo

(376) J.J. Rousseau "Contrato Social" ediciôn citada pâg 34 y 
35. "Si no se considerase mâs que la fuerza y el efecto que 
de ella se dériva, diria: mientras un pueblo se ve opligado a 
obedecér y obedece; hace bien; mâs en el moments en que puede 
sacudir el yugo, y lo sacude, hace todavia mejor" (ob y edic 
oit pâg 32).

(377) Friedrich Hacker, "Agresiôn" ob y 1edic cit pâg 16. "De 
un modo forzoso y por la fuerza, la propia agresiôn se halla 
legitimada "naturalmente" a travée de complicados y elabora- 
dos sistemas de argumentaciôn, los cuales, altemativamente, 
se asemejan tanto entre si como la violencia que declaran, fa- 
cilitan y eternizan". (ob cit pâg 22).

(378) En este sentido, Konrad Lorenz a lo largo de su obra e^ 
pecialmente en la titulada "Sobre la agresiôn el pretendido 
mal" citada. "Hay eh los vertebrados superiores innumerables
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évolutive" inhibidor de la agresiôn en la especie humana, fue 
la palabra. Esta al mismo tiempo era un "arma arrojadiza" que 
precedla a la agresiôn y un instrumente de lamente,de sumisiôn.

Pero este fue al comienzo. Con el curso evolutive, 
la palabra empieza a no servir como instrumente inhibitorio 
de la violencia. ^Estariâmos entonces ante esa situaciôn de 
indefensiôn inhibitorio-instintiva a la que se han referido 
los etôlogos al tratar el tema de la agresiôn?.

Probablemente no. A medida que el hombre evoluciona 
sustituirâ sus inhibiciones instintivas por condicionamientos 
sociolôgico-ambientaie8 y surgirâ asl, unido a los ritos,("el 
rite consigne lo que parecia imposible: irapedir que la agre
siôn intraespecifica perjudique gravemente a la superviven- 
cia"(379)) un "mécanisme evolutive" inhibidor de la agresivi- 
dad: el Berecho (380).

Como dirâ el biôlogo Barnett "la ausencia de seriales 
y respuestas fijas, propias de la especie, obliga al hombre a 
adoptar, con inteligencia consciente, acuerdos para limiter o 
eliminar el conflicto, si es que quiere sobrevivir" (381).

mecanismos de inhibiciôn, destinados a impedir que el congénè
re sufra dano" (ob y edic cit. pâg 131). "En todos los carnlv£ 
ros fuertemente armados hay mecanismos de inhibiciôn superdesa 
rrollados, destinados a asegurar la conservaciôn de la especie 
y a impedir que se destruya a si misma" (ob y edit cit pâg 267)

(379) Lorenz,ob cit pâg 124.

(380) Es destacable la importancia procesal de la forma oral en 
el Derecho. Este "hereda" asl la palabra como instrumento de in 
hibiciôn.

(381) S.A.. Barnett ob cit pâg 160..
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Serâ entonces la ineficacia del gesto de pacifica
ciôn- inhibiciôn en el ser humano, ("el hombre también desplie- 
ga gestos de apacigüamiento, pero lo curioso y lo angustiante 
es que a menudo no tienen efecto alguno" (382), lo que obli- 
gue a nuestra especie a recurrir al Derecho.

La gran paradeja es que "el Derecho que pretende la 
soluciôn no violenta de los conflictos" (383) los resuelva 
esencialmsnte ayudado por la agresividad coactiva.

 ^No serâ el Derecho un inhibidor de la agresiôn
desde la agresividad? Si esto fuese cierto, el miedo (se ha ha 
blâdo del carâcter intimidatorio del Derecho) al Derecho (^a 
su agresividad?) séria un inhibidor para la agresiôn anti-juri 
dica.

Un ejemplo de lo anterior, referido al Derecho Pe
nal, séria pensar que el miedo del posible delincuente a la 
amenaza agresiva del ordenamiento .juridico-penal produce en él 
una respuesta inhibitoria de no agresiôn. Evidentemente este 
esquema del ejemplo muchas veces falla; tantas como delitos se 
realizan.

Cabe recordar aqui lo que Laborit considéra très gran 
des actitudes: agresividad, inhibiciôn, huida. Por esto es évi
dente que si hay poco autocontrol psicolôgico, un gran estado 
de necesidad o frustraciôn en el posible delincuente, o si este 
tiene un gran estimule fâcllmente alcanzable (384), se "arries-

(382) Anthony Storr ob cit pâg 160.

(383) Como dice Elias Diaz ob cit pâg 48.

(384) "No cabe duda de que la raayoria de la gente no tiene nin

^ 10
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garâ" ante la "descarga agresiva de la pena" para lograr el 
objeto delictivo codiciado. La pérdida de capacidad inhibitoria 
del Derecho, harâ que la agresiôn se dispare en el infractor, 
y después se producirâ la huida. Si introduciraos una rata en 
la caja de Skinner (385) cuya palanca implique una pequefla de£ 
carga eléctrica (386) pero al mismo tiempo cuya acciôn sea la 
ùnica forma de alimentarse que tenga el roedor, éste apretarâ 
la palanca para conseguir su objetivo: la inhibiciôn eléctri- 
co-agresiva no habrâ sido suficiente ante el estado de necesi
dad. Si dicho animal no tiene otra salida para conseguir su al^ 
mento, repetirâ (reincidencia) esta agradable-desagradable expê  
riencia primero por necesidad, y luego tal vez por hâbito...

Quiero decir con esto que en todos los animales (des
de los roedores a los hombres) las inhibiciones disuasorias a 
veces se vulneran. Si la inhibiciôn-disuasora-normativa la 11a- 
mamos Derecho, su vulneraciôh la podemos denominar: conducts an
ti .juridica.

gôn inconveniente en perpetuar una acciôn antisocial siempre 
que vea la posibilidad de algôn bénéficie y si, en su opiniôn, 
no hay probabilidades de ser descubierto. Una proporciôn menor, 
aunque aün importante, sopesarâ los bénéficiés y los riesgos 
y, segdn su temperamento y cuando las circunstancias les sean 
mâs favorables ejecutarâ la acciôn" Burnet ob cit pâg 153.

i (385) Caja experimental donde generalmente hay una palanca cuya
i acciôn por narte del animal experimentado puede dar origen a un
j refuerzo de la conducts (se le oremia àutomâticamente con ali-
i mento) o a una desaprobaciôn conductual (cuando el experimenta-
I do aprieta la palanca, por ejemplo, recibe una descarga eléctrj^
i ca). ”

(386) y descartamos la primera vez que el roedor la pueda accio 
nar por azar o curiosidad.
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El cumplirniento de la norma juridica se produce un as 
veces por acatamiento consensuado del précepte, otras veces por 
mtina y otras por miedo a su agresiôn (387)...

El Derecho asl entendido séria un estimulo coacti-
vo (388).

El Derecho, a partir de la perspective expuesta, sé
ria una inhibidor de la agresiôn (desde la agresividad-coacti- 
va)î cuando su capacidad inhibitoria falla, se produce la cen
due ta antijuridica.

En el capitule anterior, he planteado como los prime
ro s supuestos juridicos se producian relacionados con la fuer-

(387) Hasta aqui podria hacérseme (entre otras muchas) dos ob- 
servaciones; 1) hay una gran parte del Derecho basado en el 
acuerdo entre particulares que no implica agresividad y 2) eu an 
te mâs participe el ciudadano en las tareas legislativas, el 
acatamiento a esas normes (democrâticas) serâ mâs por acepta- 
ciôn consensual que debido al miedo.

En cuanto a ia primera afirmaciôn cabe responder que 
el Incumplimiento de acuerdos o contratos juridicos implica tam 
bién coacciôn-agresiva en algunos supuestos (por ejemplo el de- 
sahucio o el embargo).

Contestando a la segunda cuestiôn he de afirmar que 
suscribo su contenido ("Quizâ una de las mâs importantes carâc- 
teristicas que distinguen la sociedad libre de la que carece de 
libertad es que en el campo de la conducts y en asuntos que ne 
afectan directamente a la esfera protegida de loa demâs, los 
preceptûs que de hecho cumple la mayoria son de carâcter volun- 
tario y no se convierten en obligatorios mediante la coacciôn" 
-Hayek-), evidentemente el Derecho ha de ser democrâtico, pero 
aiîn en este su pues to habrâ unos grupos que no parti cipen, por
que no puedan, porque no quieran o porque disientan. Para estos 
habrâ las siguientes soluciones: sceptan rutinariamente la nor
ma, la cumplen por miedo, o la incumplen...

(388) "Los estimulos pueden activar, pueden elicitar una res
puesta y pueden servir para orienter al animal cuando respon
ds", Aubrey Manning "Introducciôn a la conducts animal" ediciôn



192

za, y como "para reoonciliar los conflictos de intereses se r£ 
quiere los artificios de instituciones y tradiciones"(389)en
tre los que esté el Derecho.

 Pues bien, ese Derecho, desde mi formulaciôn,no
s61o actda como inhibidor de la agresividad sino también como 
delegaciôn agresiva.

Perraltaseme que para explicar esta ültima idea de dê 
legaciôn agresiva, me refiera a lo que algunos autores denomi- 
nan re-direccién de la agresiôn, que en terminologla freudiana 
se produciria cuando esa agresiôn se transfiere de un objeto a 
otro. "Esta re-direcciôn es muy corriente en la conducts agre
siva de los animales y del hombre, cuando un estimulo que pro- 
voca agresiôn no es asequible para el ataque* El jefe reprends 
al empleado, quien a su vez rifle al botones" (390)..

Lo que Manning llama re-direcciôn, Lorenz lo denomi
na movimiento reorientado. Segiin este autor: "cierto modo de 
coraportamiento desencadenado por un objeto que al mismo tiem
po emite estimulos inhibidores, se descarga por abreacciôn en 
otro objeto distinto"(...) "La mayoria de los casos que se co- 
nocen de movimientos reorientados estân relacionados con un corn 
portamiento agresivo provocado por un objeto que al mismo tiem
po inspira temor" (391).

citada pâg 92.

(389) Vid Friedrich A. Hayek, "Los fundamentos de la libertad", 
ediciôn cit pâg 92.

(390)Aubrey Manning ob cit pâgs 113 y 114.

(391) Véase Lorenz en "Sobre la agresiôn" ediciôn citada pâg 192.
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En la monografla de Dollard y colaboradores titulada 
"Frustraciôn y agresiôn"(392) se afirma que cuanto mâs alto sea 
el grado de inhibiciôn especifica de un acto mâs directs de 
agresiôn, tanto mâs probable serâ que tengan lugar actos agrc- 
sivos menos directes. "Si el planteamiento se llevâ aôn mâs le 
jos, résulta claro que si se évitan todos los actos de agresiôn 
dirigidos a un objeto determinado, tenderân mâs a ocurrir otros 
actos de agresiôn, no dirigidos contra dicho objeto? se puede 
patear una silla en vez de al enemigo" (..,). "Por tanto existe 
una fuerte tendencia a desviar la agresiôn inhibida hacia dis- 
tintoB objetos y expresarla en formas modificadas" (393). Lo di

"Fue B. Grzimek quien descubriô y describiô el principio de la 
reorientaciôn, que él llamô reacciôn de ciclista, en relaciôn 
con un caso especial. "Ciclista" es para él toda persona que en 
corva la espalda (ante el que estâ) arriba y al mismo tiempo da 
con el pie (a quien esté) abajo. El meoanismo que produce ese 
comportamiento se manifiesta claramente en el animal que desde 
cierta distancia se acerca al objeto de su côlera, pero que sô- 
lo al verlo de cerca comprende eu an temible es; y entonces, no 
pudiendo ya cambiar el movimiento de ataque, descarga el golpe 
sobre cualquier ser inofensivo que se halle a su aloance"(Lo
renz ob cit pâg 192).

Para el psiquiatra inglés Storr "El potencial agresivo 
del gi'uno se ordena jerârquicamente de modo tal que cada hombre 
domina al que le sigue en la jerarquia hasta llegar al mâs hum il 
de campesino; y puede suponerse que la agresividad de éste estâ 
plenamente dedicada a arrancar una magra existencia de la tierra 
que se ve forzado a cultivar". (Storr ob cit pâg 56),

(392) A la que he hecho referenda en el capitule segundo indu 
yendola en el estudio de los factores de interacciôn en la a.gre 
siôn. Esta monografla se nuede encontrar en "Dinâmica de la 
agresiôn" ob cit pâg 37 y sgts.

(393) Monografla de Dollard y colaboradores, véase pâgs 46 y 47 
de la obra citada en la nota anterior.
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cho tal vez sea lo que con lenguaje vulgar se ha denominado 
"derecho de pataleo".

Sirva lo hasta aqui expuesto para plantear la segun
da hipôtesis de este capitula. A saber: que el Derecho es una 
delegaciôn (re-direcciôn, reorientaciôn, transferencia, segiin 
las terminologlas usables) agresiva.

Pongamos un ejemplo penal: Un sujeto (A) es agredido 
delictivamente por otro (B) que es mucho mâs fuerte. Al no po- 
der el sujeto A devolver la agresiôn al B (el estimulo que prô  
voca la agresiôn-respuesta en el sujeto A, no es asequible pa
ra el ataque ya que B es mâs fuerte), el sujeto A delega en al 
go (el Derecho) mâs fuerte que A para que responda agresivo-c£ 
activamente al ataque de B. Morris en el sentido expuesto dirâ: 
"El proceso penal constituye la sustituciôn por el Estado de 
los instintos vengativos de la persona perjudicada -lo que se 
confirma por el reconocimiento de que el dano inflingido a la 
vlctima lo es también al Estado-9..(394).

Para el director del Center for Studies in Criminal 
Justice de la Universidad de Chicago, los objetivos penales 
son propiaraente disuasivos y retributivos (395) lo que yo he d£ 
norainado inhibitorios y delegativos respectivamente. La retribu 
ciôn, para este autor estarâ socializada bajo la ley penal a 
partir de sus raices que se encuentran en la venganza priva-

(394) Vid Norval Morris "El futuro de las prisiones" Edit: Si- 
glo veintiuno de Espafla editores. Madrid 1978 pags 95 y 96. W  
tulo original:" The future of içiprisonment (studies in crime and 
justice)". Edit University of Chicago, 1974.

(395) Morris, ob cit pâg 98.
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da (396).
En la esfera civil-privada pasarâ algo semejante, la 

parte que se considéra perjudicada por un incumplimiento u otro 
acto antijuridico de la contraria, ritualizarâ su respuesta a 
través del Derecho. Como nos dirâ Dollard; "Cierto individuo 
puede levantar una demanda contra su_enemigo en lugar_de inten
ter asesinarlo; en tal caso tendrâ un camhio en la forma de 
agresiôn..." (397).

En estos casos "la amenaza de coacciôn évita que un 
individuo se imponga a otro" (398).

Algunos autores se han referido a la idea de agresiôn 
institucionalizada. Asi para Hacker "Toda instituciôn es efecti- 
vamente agresiva; por_su misma esencia, debe servirse delà 
agresiôn objetiva para poder cumplir su_funciôn de frenar y 
guiar la agresiôn individual" (399).

"La agresiôn, colectivamente instituida, surgida orig£ 
nariamente de lo individual por el freno a la agresiôn, interesa 
al individuo en sus objetivos, lo organiza y, en nombre de la co 
lectividad, le impone las acciones y las aberraciones agresivas 
que le prohibiô como individuo para su propia satisfacciôn.(... ) 
lo que hasta entonces le estaba vedado al individuo bajo la divi

(396) Morris, ob cit pâg 125.

(397) Dollard en "Dinâmica de la agresiôn" edit cit pâg 46. Lo 
subrayado es mio.

(398) Hayek ob cit pâg 187.

(399) Friedrick Hacker "Agresiôn", edic cit pâg 149. Lo subraya 
do es mio.
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sa del freno a la agresiôn, se le permite y se le ordena ahora 
en nombre de un objetivo colectivo superior (,..)* En el nuevo 
esquema de legitimaciôn, la consciencia individual (o mâs fre- 
cuentemente otro colectivo legitimador) se convierte en fuente 
de justificaciôn (...) la baja violencia fue legitimada por una 
violencia superior " (400).

Segân Hacker los mecanismos organizados para contener 
la agresiôn cumplen siempre très condiciones y funciones:

a) Freno a la agresiôn
b) Permiso de agresiôn bajo las reglas determinadas

por la organizaciôn
c) Justificaciôn de la agresiôn al servicio de la or

ganizaciôn (401)
La justificaciôn a que este psiquiatra vienés llega, 

tras todo lo anterior, es que las instituciones transforman la 
agresiôn libre en dominada; la agresiôn individual en colecti- 
va (402).

En el caso de las instituciones jurldicas, la agre
siôn vendrâ unida a una caracteristica . esencial del Derecho:la
coactividad.

Es decir que, para entendernos, "séria mâs exacto y da- 
ria lugar a menos donfusiôn, si llegada la ocasiôn, empleasemos 
los términos "fuerza" o "violencia" en vez de hablar de coacciôn, 
ya que el uso de la fuerza o de la violencia constituye la forma 
mâs importante de la coacciôn, aunque no sean sinônimos, puesto 
que el recurso a la fuerza no es el ünico modo de ejercer dicha

(400) Friedrich Hacker, ob cit pâgs 98. 99. 100.

(401) Vid Hacker ob cit pâg 147.

(402) Hacker, ob cit pâg 146,
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coacciôn" (403).
Si, como he eeflalado en el capitulo primero, libertad 

es ausencia de coacciôn, ésta siempre supondrâ una limitaciôn 
de la libertad,

Coincidiendo con Hayek, entiendo la coacciôn como una 
presiôn autoritaria que una persona o instituciôn ejeroe en el 

medio ambiente o circunstancias de otra. La persona sobre la que 
6e ejeroe esa presiôn, y para evitar mayores males, se ve obliga 
da a àctuar en desacuerdo con un plan coherente progio y a hacer 
lo al servicio de los fines de un tercero.

La coacciôn limita al yo, reduce las posibilidades vo- 
litivâs, intelectuales y flsicas, que tiene un individuo y con
vierte a éste (en el ârea coaccionada) en un instrumente de los 
fines del coaecionador.

La coacciôn segdn Knight implica que yo poseo la facul 
tad de elegir, pero que mi mente se ha convertido en la herra- 
mienta de otra persona hasta el extreme de que las alternatives 
que se presentan a mi volunted han sido manipuladas de manera 
que la conducts que mi tirano quiere que yo elija se convierte

(403) Friedrich A. Hayek, "Los fundamentos de la libertad" edic 
cit pâg 182. "Una verdadera coacciôn tiene lugar cuando bandas 
annadas de conquistadores obligan al pueblo sojuzgado a traha- 
jar para ellas; cuando cuadrillas de pistoleros cobran dinero a 
cambio de "protecciôn"; cuando el conocedor de un secreto sucio 
hace chantaje a su vlctima; y, por supuesto cuando el Estado ame
naza con castigar y emplear la fuerza flsica para lograr la Ô5ê- 
diencia a sus mandatos. Desde el caso extremo del dominio ejerc^ 
do por el düêflo sobre el esclave o el tirano sobre el sdbdito 
-donde el poder ilimitado de castigar exige compléta sumisiôn a 
la voluntad del seflor- a la simple amenaza de causar un daflo en 
evitaciôn del eual el amenezado prefiere la subordinaciôn, hay 
mucho8 grades de coacciôn" (Hayek ob cit pâg 185. Lo subrayado 
es mio.).
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para mi en la menos penosa (404).
Podemos aceptar por lo hasta aqui expuesto que la co- 

aociôn tiene impartantes elementos agresivos en su ontologla. 
Aunque sea una coacciôn "justa" o racionalizada.

Para algunos autores que han desmenuzado el concepts 
de agresividad, hay agresiôn en cualquier conducta cuyo ohjeto 
sea modificar otras. Sin llegar a este aquilatamiento conceptual 
parece évidente que tras la coactividad, (y mâs si ésta encuen- 
tra resistencia en el coaccionado) estâ la agresividad que pue
de llegar a ser violenta.

Generalmente al Poder politico se le identifica como 
poder para ejecutar o realizar coacciân; ésta por tanto, tendrâ 
lugar también cuando las acciones de un hombre estén encaminadas 
a servir la voluntad del Poder, oblxgatoriamente.
  El Derecho como monopolio de la coacciôn-agresiva.

Pero es évidente que aunque la "coacciôn es precisamen 
te un mal" (405), el hecho de que su monopolio lo ostente, el De 
recho es "el mal menor". De este modo, institucionalizando, mon£ 
polizando, el Estado, (a través del Derecho) la agresividad coan 
tiva, se pretende evitar el "bellum omnium contra homnes", desde 
la coactividad centralizada, monolitica y "normalizadora" del ?£ 
der.

Como ha dicho Richard Hooker -en "The Laws of Eoclesia£ 
tical Polity"- "comprendiose que vivir sometido a la voluntad 
de otro es causa de todas las miseries humanas, lo que obligé a

(404) Vid. F. H, Knight "Conflicts of Values: Freedom and Justi 
ce", en Goalds of Economic Life, ed. A. Dudley Ward, Nueva York, 
1953 pâg 208.

(405) Hayek, ob cit. pâg 45.
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acogerse al patrimonio de las leyes, que penalte a las gentes 
conocer de antemano cuales son sus deberes y cuales las sanci£ 
ne8 que comporta su transgresidn" (406). Con lo cual, y en vir 
tud del pacto social, no cabe mâs libertad que la delimitada 
por la existencia de las nonnas générales.

Lo precedents se refuerza en moments histôrico post£ 
rior, al fundamentar la libertad en la protecciôn del individuo 
contra la coacciôn arbitraria. Siendo asl "que el Estado de De 
recho significa que el gobierno no debe ejercer nunca coacciôn 
sobre el individuo excepto para hacer cumplir la ley conocida" 
(407), a lo que yo aPiadiria: democrâtica en su gestaciôn no con 
traria a los Derechos y Libertades Fundamentales y mayoritaria- 
mente aceptada,

El gran problems es que, por ahora, y como seflala 
Ellas Dlaz "el cumplirniento del Derecho no puede confiarse, en 
ültima instancia, a la conciencia, al estimulo ético del de
ber" (408).

Por tanto "el Derecho puede ser impuesto coactlvamen- 
te: significa esto que puedeforzarse^incluso f^sicamente al 
cumplirniento de lasnormas jurldicas" (409).

Esta cuasi ômnipotencia del Derecho exije, (segün el 
autor de "Estado de Derecho y sociedad democrâtica") como de
ber ser, que la fuerza venga utilizada para la consecuciôn de 
fines justos y légitimes, orientados al inte.rôs general; exi je,

(406) Citado por Hayek en ob cit pâg 177.
(407) Vid Hayek ob oit pâg 285.

(408) Véase "Sociologla y Filosofla del Derecho" Ellas Dlaz, 
ediciôn citada pâg 26.

(409) Véase Ellas Dlaz ob cit pâg 27. Lo subrayado es mio.
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a su vez, que el Individuo no se encuentre perdido ante esa 
fuerza, sino que posea suficientes garantlas de defensa, seguri 
dad y libertad; exije que la sociedad y los hombres de esa so
ciedad controlen esta terrible fuerza que es el Derecho (410).

A1 final llegaremos a un Derecho que es el resultado 
de la institucionalizaciôn juridica de la coacciôn (411). Orte
ga, para quien el Derecho es el prototipo de usos fuertes, in- 
tuirâ el trasfondo agresivo del "uso-jurldico": "El uso, pues, 
se me aparece como la amenaza presente en mi espiritu de una 
eventual violencia, coacciôn o sanciôn que los demâs van a eje
cutar contra mi" (412).

En definitiva la fuerza y el consenso son los dos pi
lar es para que el Derecho se ciunpla (413 ) pero habrâ que tender 
a extender el acuerdo (414) y reducir la coacciôn. Coincidiendo 
con Elias Diaz, pienso que el objetivo deseable, y al que hay 
que tender, es que el Derecho pueda realmente funcionar en una 
sociedad recurriendo al grado menor de coacciôn que sea necesa
rio, y haciendo posible que, cada vez mâs, las normas jurldicas

(410) Elias Diaz, ob cit pâg 27. Lo subrayado es mio.

(411) Vid. en este sentido Elias Diaz ob cit pâg 29.

(412) Ortega "El hombre y la gente", Tomo X de sus obras compile 
tas citadâs pâg 235.

(413) Véase en este sentido Nuflez Encabo "Introducciôn al Estu
dio del Derecho", Edit. Alhambra. Madrid 1979 pâg 15.

(414) "Hay que tratar de fortalecerse contando cabezas en vez 
de rompiéndolas..." J. G. ütephen. "Liberty, Equality, Frater
nity". Londres 1873, pâg 27.



201

se cumplan por su propia bondad y justicia y no por miedo.
Serâ deseable que la agresiôn anti-juridica tenga otras 

"teranias" que la agrèsiôn-coactivo-juridica. Tal vez: la e du ca 
ciôn, la solidaridad, el fomente del espiritu cooperative mâs 
que competitive, la igualdad real de posibilidades; el pacifisme 
active, la civilizaciôn auténticamente humana...

Es de esperar que el hombre eraerja del estado prehuma- 
no al dar los primeros pasos que deberân liberarlo de los instin 
tes coactivos (415).

Mientras tanto acaso sea cierta la afirmaciôn de Hac
ker: "La agresiôn prohibida en el delito del malhechor es precl- 
samente justificada y aün recomendada en la sanciôn contra el 
malhechor, con el fin de restablecer el equilibrio anterior. Al 
malhechor se le hace lo que el ha hecho a los otros. Si ha asesj. 
nado, ha puesto en juego su propia vida; si ha robado, se le ro- 
ba la libertad; si, por falta de frenos, ha perjudicado a los d£ 
mâs, los demâs deciden frenarlo y perjudicarlo a él.

El equilibrio alterado y deshecho por la agresiôn debe 
ser restablecido por medio de la agresiôn" (416).

(415) Vid Promra, "El miedo a la libertad" edic cit pâg 53.

(416) Friedrich Hacker, ob cit pâg 292. Lo subrayado es mio.
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La tortura habla desaparecido 
de la plaza püblica, para con 
cretarse ocultada a las bue- 
nas conciencias.tras los mu- 
ros de las cârceles (417).

CAPITULO VII -POSIBLES MMIPE5TACI0NES DE AGRESIVIDAD EN ALGU- 
NAS FORMAS DE DERECHO: ESPECIAL REFERENCIA AL DERECHO PENAL Y 
PENITENCIARIO..

Excederla a los planteamientos générales de este tra
bajo, la poimenorizaciôn casuistica que buscase elementos agre- 
sivo-coactivos en la totalidad de las ramas del Ordenamiento Ju 
rldico.

Eso séria objeto de monografias concretas (418) que 
partiendo de su ôptica correspondiente, (Derecho Procesal, Dabo 
ral. Civil (419), Administrative, etc) tratasen de delimiter, 
si hay un. trasfondo de agresividad-coactiva en sus respectives 
ordenamientos.

Como ejemplo de lo anterior se podria plantear, desde 
la perspective del Derecho Procesal, si la ejecuciôn del embar-

(417) Cita textual tomada de "La reforma de las cârceles" de 
Carlos Garcia Vaidés. Ministerio de Justicia; Madrid 1978, pâg.
13.
(418) Por ejemplo el estudio de: "La agresividad en la Historia 
del Derecho".

(419) Se ha hablado de la "agresividad"publicitaria, ^cabria 
considerar que el juego de los intereses amparados por el Dere
cho Civil tiene latentemente una agresividad que no es fisica 
sino econômica?; ̂ tendrâ la sociedad de consume un transfondo de
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go o el deshaucio tienen o no, elementos agresivo-coactivos 
(pensemos en el caso de que el ejecutado se niege al embargo o 
al deshaucio).

Desde el Derecho Administrative se podria estudiar 
también si éste tiene componentes agresivos; por ejemplo si la 
ejecuciôn de una expropiaciôn forzosa implica agresi6n-coacti
va de la Administraciôn (420) al administrade.

Desde el Derecho Daboral seria interesante también 
analizar si el despido, la suspensiôn de empleo y sueldo u 
otras sanciones, o el incumplimiento injustificado de una de 
las partes, implica "agresiôn" a la otra.

Si uno de los objetivos del Derecho Internacional fü 
blico es procurar el entendimiento y la cooperaciôn entre las 
Naciones, ^acaso no habrâ detrâs de eso, el objetivo de la no 
agresiôn entre los Estados?.

Quede lo precedents a modo de sugerencia para poste- 
riores investigaciones.

agresividad econômica legalizado por el Derecho de esa socie
dad?; i,se sustituirâ el choque entre valores flsicos, en el De
recho Penal, por el choque de valores econôraicos en el ordena
miento Civil?. ^Entenderemos la "agresiôn coactiva" como un ata 
que a los bienes?* ^Habrâ un "titulo" de "agresiôn coactiva" en 
los documentos ejecutivos en los que se garantiza el cumpli—  
miento del negocio juridico con responsabilidades sobre bie
nes inmuebles (por ejemplo: la hipoteca)?,Es de notar la ten
dencia del Derecho a extender su acciôn penalizadora como en 
el caso de la apariciôn del delito fiscal, las sanciones guber 
natives, las multas, los "secuestros legales" de vehiculos 
por una autoridad que no es la de los Tribunales de Justi cia y 
en cuyos casos el patrimonio del sujeto de Derecho es "atacado" 
como sanciôn por el incumplimiento de una norma no prevista 
tradicionalmente en el âmbito propio del Derecho Penal.
(420) fiecuérdese a este respecte la postpra doctrinal que iden 
tificaba agresiôn con modificaciôn, y el concepto de "agresiôn
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Pero examinemoB ahora las "leyes criminales que, en 
el fondo, mâs bien que una clase particular de leyes, son la 
sanciôn de todas las demas"(421); es interesante detenerse en 
lo que podriamos denominar ejemplos tipicos de Derecho agresi
vo-coactivos: El Derecho Penal y Penitenciario (422).

 La agresividad y la coacciôn a las que me refiero
tienen varias manifestaciones penales (destierro, inhabilita- 
ciôn, etc) pero dos de ellas évidentes: -la pena de muerte

-la cârcel.
Casi siempre se ha estudiado la agresividad que el de 

lito conlleva; ipor qué no planteamos la agresividad de la pe-

i n t e l e c t u a l Véase cap. II.

(421) J.J,Rousseau "Contrato i^ocial" ob cit y edic cit pâg. 81,

(422) Sin entrar en el fondo de la polémica sobre la delimita- 
ciôn del concepto de Derecho Penitenciario, cabe seDalar que 
hay diferentes nosturas a este respecte: a) la doctrina america 
na se-ala que todo lo que se refiere a la ejecuciôn de la pena 
se encuentra dentro de la Criminologia. En este mismo sentido 
los alémanés, generalmente, estudian la pena privativa de li
bertad dentro de la Criminologia. b) Cuello Calon. Pont, Ger
main, etc. afirman la equivalencia del Derecho Penitenciario 
con la Penologia o ejecuciôn penal, c) la doctrina mâs moderna 
aisla al Derecho Penitenciario como una rama autônoma e indepen 
diente. Segün esta doctrina el Derecho Penitenciario es el ord£ 
namiento juridico que regiî la los derechos y deberes reclprocos 
entre los intemos y la Administraciôn penitenciaria, es decir 
el Derecho positivo que régula el régimen interno de las prisio 
nés (trabajo, sanidad, recursos, quejas, etc).

El llamado Derecho penitenciario supone en si una pro 
funda contradicciôn porque como dice Ortega; "Querer que el De
recho rija las relaciones entre seres que previamente nô vïvën 
en efactiva sociedad, me parece -y perdôneseme la insolenciâ- 
tenir una ïdeâ bâstântëcônfüsâ y ridicùla de lo que el Derecho 
es". (Ortega en "Prologo para franceses" -1937- Tomo ÎV de sus 
obras complétas citadas, pâg. 118, lo subrayado es mio).
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na? (423).
Si las normas juridico-penales "son siempre respues

ta, acertada o no, a una cuestiôn nacida de la convivencia de 
seres humanos dentro de una sociedad organizada; es decir son 
las soluciones a un problema planteado por la necesidad de co- 
existii'" ■ (424), i,no serân esas normas la respuesta agresiva del 
ordenamiento a un problema de agresiôn entre los hombres?. Este 
serâ el tema que abordaremos en el presente capitule.

Oreo que no hace falta deraostrar que todo delito im
plica agresiôn. Esta puede revestir varias formas, entre ellas: 

-agresiôn intelectual, por ejemplo los delitos contra 
el h o n T  del titulo X del Côdigo Penal.

-agresiôn fisica, por ejemplo los delitos contra las 
personas del titulo Vfll del O.P. (homicidio, lesio- 
nes, etc),.

-agresiôn modificativa, por ejemplo los delitos con
tra la propiedad del titulo XIII de nuestro côdigo 
(robo, hurto, etc.)

Pues bien, los caractères de delegaciôn agresiva (o 
redirecciôn, segün los autores) y de inhibidor de la agresivi
dad, a los que me he referido en el capitule anterior, se mani- 
fiestan con especial nitidez en la concepciôn actual de la pe
na.

(423) El psiquiatra y psicoanalista nortearnericano Karl Menin- 
ger titula su ültimo libre con la siguiente pregunta: "^El ca£’ 
tige es un delito?", (Véase Hacker, ob cit pâg 331).

(424) Rodriguez Devesa en "Derecho Penal espanol". Parte gene
ral. Madrid 1979 pâg. 11. También afirma este mismo autor refi- 
riéndose al Derecho Pénal: "Las pasadas experiencias y el temor 
a innovaciones no son los mejores ingredientes para darle una
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Asl para Rodriguez Devesa la pena "puede decirse que 
es una retribucidn del delito" (425). Ya he sugerido que el De
recho era una delegaciôn agresiva: en la esfera penal el agredi 
do por el delito delegaba (su respuesta agresiva) en el Derecho 
y este, seria el encargado de retribuir la "agresiôn" (al agre- 
sor), en forma de pena.

Rodriguez Devesa afirma el carâcter retributive.de la 
pena, en su formulaciôn actual, pero a mi juicio, (pese a no ser 
teôricamente retribucionionista), esa retribuciôn seria coacti- 
vo-agresiva,

Ademâs el autor citado nos dirâ, refiriéndose a la pe
na: "Es también intimidaciôn, que actüa como instrumente educa- 
dor en las conciencias mâs rudas" (426).

El profesor Rodriguez Devesa al destacar el carâcter 
intimidatorio de la pena, corrobora mi hipôtesis, de que el De
recho es un inhibidor de la agresiôn...

Pero falta subrayar que la intimidaciôn de la pena se 
aooya en firme base; el miedo a la coactividad agresiva.

Discrepo del penalista cuando dice que "actüa como in£ 
trumento educador en las conciencias mâs rudas"; entiendo que la 
pena, en su actual concepciôn, no sôlo no educa sino que ademâs 
es deseducadora, antipedagôgica y retrôgrada.

Para que el carâcter agresivo de la pena aflore a su 
concepto no hace falta profundizar mucho. Segün Grocio: (malum

base racional o, si se prefiere, razonable".

(425) Rodriguez Devesa, ob cit pâg 742.

(426)Rodriguez Devesa, ob cit pâg 743.
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passionis propter malum actionis (427)) es un sufrimiento que 
se impone al culpable por el dellto cometido.

Cuello Caldn destaca el oarâcter de sufrimiento que 
la pena conlleva: "la pena es el sufrimiento impuesto conforme 
a una ley" (,..),"Toda pena cualquiera que sea la finalidad 
siempre es un mal para el que la sufre" (428), No entiendo el 
oarôcter de sufrimiento al que Cuello Caldn se refiere si no 
es eh Tirtud de una enfermedad biolôgica del penado (que no 
es el caso evidentemente) o de una agresidn-coactiva, que di- 
cho penado sufre.

Si nos atenemos a la genérica definicidn de pena Ro 
driguez Devesa ("la pena es una privacidn o restriccidn de bi£ 
nés juridicoB... " (429)) también ésta implicarâ elementos agrje 
sivoB. Piénsese en aquella parte de la doctrina (430) que iden 
tifica agresiôn con modificacidn, Evidentemente térrainos como 
privaciôn o restricciôn, suponen modificaciôn y por tanto (se- 
gün aquel sector doctrinal): agresiôn. Pero es que sin aquila- 
tar tanto, es évidente que la privaciôn o restricciôn de bie- 
nes juridicos no se puede realizar sin coacciôn,y la coacciôn. 
desde mi punto. de vista tiene claras connotaciones agresivas.

(427) Grocio, "De iure belli ao pacis", lib II, cap JX, I, 1.

(428) "Derecho Penal" parte general. Eugenio Cuello Galôn. 
Bosch, Barcelona I980. Tomo I vol II p6g 690. Lo subrayado es 
mio.

(429) Rodriguez Devesa, ob cit pôg 738.

(430) En EspaFîa el neurofisiologo Rodriguez Delgado entre otros, 
Véase cap. II.
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Interesa ahora hacer referenda a las reladones 
que el Derecho Penal tiene con el Derecho Politico, es decir 
la relaciôn de dependencia que el Derecho Penal tiene con re^ 
pecto al Poder.

Estas reladones se manifiestan dohlemente. Por un 
lado "el Derecho Penal cubre con sus sanciones una parte (fun 
damental) de la constitudôn polltica de los Estados. En se- 
gundo lugar, porque las tendencias pollticas tienen de ordina 
rio su traducdôn en la legislaciôn punitiva" (431) • Es decir, 
que desde un punto de vista antropolôgico y primario en Dere
cho Penal séria la agresiôn ritualizada y pue s ta al servido 
del clan o la clase dominante.

Siendo asl, la pena serâ el brazo ejecutivo para im 
plantar el orden social segdn los "esquemas de dominadôn" y 
los"modelos de noimalidad" (432) dictados por los "instalados 
en el Poder" en un momento cronolôgico y en un lugar geogrâfi 
co determinado. El Derecho Penal estarâ al servido del Po
der (433).

(431) Rodriguez Devesa, ob cit pég 15. Lo subrayado es mio.

(432) Algün autor se ha referido a los "modelos coercitivos 
de normalidad". Véase el articule titulado "L'antigarantismo 
penale nella cultura di sinistra" publicado en la revista ita 
liana "Mondo operaio", ns 6, junio 1979*

(433) "3egdn Clinard todas las sociedades imponen "sanciones 
negativas" para las conductas que cxaen fuera del rango de to- 
lerancia grupal, y "sanciones positivas" para las personas eu 
ya conducta se ha conformado o excedido la conformidad de las 
noimas gruoales. Arabas categories son modos de control social, 
y pueden ser form aies o informales. Aunque los contrôles for- 
males u oficiales, taies como la ley crii^inal, derivan de la 
maquiraria grupal establecida para llevar a la prâctica las 
funciones del grupô, y son vistos por algunos como meros re-
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Anteriomente me he referido como manif estacione s 
de agresividad del Derecho: a la pena de muertc y la cârcel.

Antes de extenderme en la pena r?ivativa de liber- 
tad, quiero referirme muy breveinente a la de muerte.

La pena de muerte es el ejemplo mâs significative de 
la agresiôn juridica (434),

Si el Derecho Penal, y en general todo el Derecho, 
tiene su origen en el Poder, hay que seialar que la pena de 
muerte en el Côdigo Penal espaHol ha sido, cuantitatlvamente 
hablando, una pena al servicio o para la seguridad del Poder 
politico dominante.

La pena de reclusiôn mayor a muerte se incluye en 
nuestro côdigo en très articules como sanciôn a un delito co- 
mün, es decir, como castigo al: asesinato (artic. 406), robo 
con homicidio (artic 501) y parricidio (artic 405).

En cambio, se prevee la aplicaciôn de la pena de re
clusiôn mayor a muerte en catorce articules cuyo objetivo es

présentantes de la ideologia de la clase dominante, generalmen- 
te estân respaldados por ciertas creencias, idéales, costumbres, 
convicciones y actitndes que son en si mismas, en realidad con
trôles informales. (...) La crltica o el ridiculo, como exemples 
de contrôles informales negatives, son sin duda "une de los ele
mentos mâs eficaces para discipliner a la gente"(...) La ley pe
nal es el représentante tipico de las sanciones negativas estata 
les (...) Las medidas de que dispone el Estado no se limitan a 
la ley penal, sino que comprenden también la civil". Dra Pilar 
Fuster, "Conducta agresiva y aprendizaje" Revista de psicologia 
general y aplicada ne I48 vol. 32 pâg 827-828. (Citando la obra 
de Clinard "Sociology of deviant behavior". Holt, Rinehart and 
Winston Inc. Pew York I968).
(434) También lo serân la pena de mutilaciones, azotes, trnbajos 
forzados. Dos plantearemos a lo largo de este capitule si también 
lo es 1a de privaciôn de libertad.
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la defensa del Poder o la seguridad del Estado: Asl, en los de- 
litos de traiciôn (articules 120, 121 y 122); piraterla (artic. 
139); homicidio del Jefe de un Estado extranjero (artic. 136); 
(artic. 137 bis); homicidio, lesiones graves, privaciôn de la M  
bertad personal o empleo de violencia o intimidaciôn graves con
tra el Jefe del Estado (articules 142 y 144);algunos supuestos de 
rebeliôn (artic. 215); algunos cases de sediciôn (artic. 129); 
delitos contra la forma de Gobierno con empleo de lucha armada 
(artic. 163); atentados cualificados (articules 233 y 234)*

Toda esta casulstica ha quedado derogada por la vigen- 
te Gonstituciôn espaAola, al ser norma compléta y de aplicaciôn 
directa por los Tribunalss, que en su articule 15 proclana. "To- 
dos tienen derecho a la vida y a la integridad flsica y moral, 
sin que, en ningiin caso, puedan ser sometidos a tortura ni a pe- 
nas o tratos inhumanos o dégradantes. Queda abolida la pena de 
muerte, salve lo que puedan disponer las leyes pénales militares 
para tiempos de guerra",

Entiendo que en el presents momento de nuestra evolu- 
ciôn y en las âreas de nuestra cultura, el Poder ha perdido la 
"legitimidad evolutiva" que pudo haber tenido en algiin momento 
(si es que la tùvo)para matar.

Creo que el Poder no puede matar desde el Derecho, y 
si realmente éste es tal, no debe legitimar penas como la de 
muerte. Séria de desear que todos los Estados borrasen, en un 
turo prôximo, de sus ordenamientos a la pena de muerte.

Cabe sehalar por \iltimo algunos argumentos de la doc
trina abolicionista:

1) La pena de muerte tiene en bastantes casos efecto 
glorificador.
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2) Es posible encontrar alternativas que ofrezcan el 
mismo grado de seguridad.

3) Son frecuentes las anormalidades pslquicas en los 
sujetos que coraeten los mâs graves delitos.

4) La posibilidad de errores judiciales irréparables,
5) El que obligue a crear la profesiôn de verdugo(435)
6) Ademâs "implies una grave contradicciôn en un or- 

denamiento jurldico que reputa intolérables las 
penas de mutilaciôn (...) si es digna de répudie 
la mutilaciôn, el argumente ha de extenderse con 
mucho mayor motive a una oena que consiste en la 
destrucciôn de la vida. Si es insufrible que se 
infiera como pena cortar un brazo, con mayor ra- 
zôn lo serâ el cortar la cabeza" (436)*

7) Es interesante recordar también que segân la may2  
ria de los estudios estadlsticos, la aboliciôn o 
"el descenso en la ejecuciôn de penas capitales 
no solo no ha comportado un incremento de los de
litos (como asesinato o robo con homicidio), sino 
que ha sido acompaflado de un descenso de esas con

(435) Von Henting, Barbero Santos, Sueiro. Citados y recogidos 
por Rodriguez Devesa bb cit. pâg 754^

"Si quieres la cabeza de ese hombre, tômala. Sé acusa 
dor, sé juez, si quieres; !raâs sé también verdugo!" Kropotkine 
en su conferencia pronunciada en Paris en I890 y titulada: "Las 
prisiones" editada por Pequena Biblioteca Calamvs Scriptorivs.
(Presentaciôn de Iliguel Morey, triiducclôn de Eusebio Heras). Bar 
celona Faima de Kallorca 1977 pâg 56.

(436) Rodriguez Devesa, ob cit. pâg 756..
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ductas criminales particularmente graves" (437).
8) La pena de muerte generalmente no es absolutamen- 

te disuasora. "Es ciertamente verdad que el temor 
al castigo ejerce una influencia disuasora sobre 
la persona corriente que pueda sentir la tentaciôn 
de robar o de emplear la violencia contra alguien 
que se le enfrente. Pero, como demuestra de manera 
convincente la historia de nuestro côdigo penal, 
la correlaciôn entre la severidad del castigo j su 
efecto disuasorio es escasa" (438).

SOBRE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD (439)
(I) Introducciôn histôrica

En el capitule V planteâbamos como al principio era

(437) Rodriguez Devesa, ob cit. pâg 756. Como ejemplo de las e^ 
tadisticas a las que me refiero, puede consultarse la de Rodri
guez Devesa en la obra y pâgina de esta cita.

(438) "A los reformadores pénales siempre les ha sido dificil 
convencer de su verdad a las personas de mentalidad convnncio- 
nal. De ahi que cuando, en 1814, sir Samuel Romilly tratô de 
convencer al Parlamento de que là nena de horca, el arrastre y 
el descuartizamiento podian ser abolidos tranqüilamente, no pu
do conseguir su objetivo: pues muchos diputados creian que se 
produciria un aumento inmediato de los delitos de traiciôn para 
los cuales este bârbaro procedimiento de ejecuciôn era todavia 
la penalidad prescrita. Cuando se propuso por vez primera abo
lir la horca como castigo para el robo se expresaron temores si 
milares. A la persona corriente la disuadirân del delito sancio 
nés relatlvamente peque.las, mientras que al psicônata no le ame 
drentarâ ninguna clase de castigo, por salvaje que sea". Antho
ny Storr, "La agresividad humana", ediciôn cit pég 184. Lo su
brayado es mio.

(439) Para lo que sigue, véase Garcia Vaidés "El naciraiento de 
la pena privativa de libertad" en el nS 1 de "Cuademos de Poli
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la agresiôn. Es decir, cômo en Aegyptopithecus probablemente 
la norma coincidla con la agresiôn.

En momentoD évolutives posteriores, la agresiôn se 
acompafîa de sonldos o actitudes que la preceden. El grupo o 
cl clan terninarân asociando (440) los prolegômenos de la 
agresiôn con la "descarga agresiva" (relaciôn causa-efecto). A 
veces bastarâ entonces la amenaza de descarga agresiva para lo- 
grar los efectos deseados (441). l'a agresiôn se empieza a ri tua 
lizar.

Es decir, que en una primera fase, la agresiôn se 
muestra pur a. A medida que se va ritualizando-*justif icando-»
" jurldizando "->racionalizando se irân aSadiendo su ce si vas canas 
que nos impidan hallar su ontologia.

Actualmente la foima del Derecho Penal y Penitencia- 
rio a veces no nos permits ver su fondo agresivo-retributivo.

Pero el cambio de agresividad ritualizada a rituali- 
zaciôn agresivo-coactiva lleva mucho tiempo.

En una segunda fase, la divinidad haria justicia a 
través del hechicero o del jefe del grupo, que erapèzaban a va- 
lerse de los mitos y a interpretarlo's como le convenia para man 
tenerse en el Poder. Las "penas" del mundo antigUo estân recar- 
gadas de un sentido mâgico y sacral -Von Henting- (442).

Parece también que en momento muy posterior la vengan
tica Criminal" edit: Institute de Criminologie. Universidad Corn 
plutense. Madrid 1977. pâg 23 y sgtes.

Desde una perspective econômica, que vincula el naci- 
miento de la pena privativa de libertad con el capitalismo, véa 
se: Michel Foucault "Vigilar y Castigar" Edit: Siglo veintiuno 
de EspaFîa; Madrid 1978. Titulo original: "Surveiller et punir" 
Editions Gallimard. Paris 1975.
(440) Recüerdese a Pavlov.
(441) Bastarâ que el perro perciba la sehal asociada con el ail 
mento para que se produzca salivaciôn o segrege jugos gâstricos.

(442) Véase de este autor. "El Delito". 3 Tomos. Elit: Espasa 
Calpe Madrid 1971. Titulo original: "Des Verbrechen". Springer- 
Verlag O.H.G,. Berlin-GOttingen-Heidelberg, 1961. Puede verse 
asi mismo. Hans Von Hentig "El hombre necrotropo" Edit: Espasa 
Calpe. Madrid 1976. Titulo original." Der Nekrotrope Mensch. Von 
Totenglauben Zur iviorbiden Totennîlhe". Stuttart, 1964.•



213

za privada es la que generarâ la idea de retribuciôn socializa
da bajo la ley penal (443).

"El castigo ce distingue de la venganza, del d esquif 
te y de la arbritrariedad, porque los organismos o las perso
nas que disponen u ocasionan el sufrimiento de los demâs, ti^ 
nen que estar justificados, autorizados y legitimados. (...) 
Sôlo a través de la legitimàcién, la agresiôn se convierte en 
castigô_y consiguientemente, en agresiôn permitidâ^”rëcoinêndâ 

sensaciôn dë_cuîpâ o miedô" "(444)’.
Antes dë îâ prisïôn se ïmpôniâ üna sanciôn de carâc

ter econômico a los ûelincuentes; se les exiliaba, o se les
aplicaba la proscripciôn, la deportaciôn; o bien una multitud 
de castigos fisicos dolorosos y dégradantes. Asi surgen, por 
ejemplo, la pena de azotes (445)» la amputaciôn de oreja, na- 
riz o mano (pena aün hoy vigente en algunas legislaciones en
tre ellas la mauritana), la apliaciôn de hierros candentes, 
etc. Por ültimo y "para evitar reincidencias y otros proble- 
mas" quedaba la soluciôn "mâs segura": la pena de muerte.

Generalmente estos castigos eran pxiblicos (la intimi 
daciôn agresiva conseguia aéi inhibir otras agresividades...) 
para lograr objetivos "ejemplificadores" (446).

"Es a partir del siglo XVII cuando se idean altema- 
tivas distintas de la tortura a los dellncuentes o su extermi- 
nio en plazas pdblicas" (447), la cârcel desde entonces vendrâ 
a suplir (go heredar?) estos maies.

(443) En este sentido Norval Morris ob cit, pâg 125.
Rodriguez Devesa, citando a Tâcito dice que en la 

"Germania" aparece el sistema de la venganza (Fehde) y la com- 
posiciôn (Busse) para los hechos realizados contra un miembro 
de la Sippe. (gens) por una persona perteneciente a un grupo 
distinto. (R, Devesa, ob cit pâg 739).

(444) Hacker, ob cit pâg 292 y 302. Lo subrayado es mio.

(445) Vigente hoy en algunos ordenamientos como el pakistani.

(446) Todavia hoy los partidarios de la pena de muerte siguen 
apelando a su carâcter de"medida ejemplificadora" (?).

(447) Garcia Valdés ob cit pâg 9<
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La prisiôn, segün algunos, autores, nace como sustitu 
tivo de la pena de muerte, si bien coexister ambas penas en mu 
chos ordenamientos. En cualquier caso, aquella no existe hasta 
el siglo XVI.Serâ a partir de este siglo cuando la idea de re- 
tener al culpable se entienda como una medida penal o de cum- 
plirniento de condena. Un sector doctrinal, cree que el origen 
remoto de la prisiôn tal como se concibe hoy, estâ en los tra- 
bajos forzados del Derecho Romano o Egipcio. En cualquier caso, 
la idea de trabajo estarâ siempre relacionada con la idea de 
prisiôn..,

Antes del siglo XVII existe lo que se llamaba "câr
cel de custodia" en la que se trata de recluir al reo hasta el 
momento del juicio; su carâcter era eminenteraente procesal.

El Derecho Penal de estos siglos se fundamenta en dos 
tipos de penas; las pecuniarias y las corporales (que llegan 
hasta la de muerte). Mientras el momento de apiicar esas penas. 
se produce,es necesario tener guardado al reo. Los locales don- 
de se cumple ese internamiento, no son especificos para tal 
fin, sino locales habilitados al efecto: depôsitos de agua, te
rres de ciudades medievales, los cubes de las murailas, ]os sô- 
tanos de las casas consistoriales, etc. Como la idea es de mera 
retenciôn temporal, la situaciôn de hacinamiento e insalubridad 
es total, procurândose ilnicamente que en estos lugares no murie^ 
ra nadie.

Hay algunas instituciones medievales en las que se ha 
visto una quiebra en la fôrmula de cârcel de custodia:

-Asi en la prisiôn por deudas, que existiô en Aragôn, 
Italia, Cataluna, etc. La realidad es que pese a implicar un in 
ternamiento, no pasô de ser un medio de coacciôn para que el 
deudor pagara su deuda. No tiene pues autonomla propia y los l£ 
cales son habilitados.

-La prisiôn de Estado: Tiene un carâcter eminentemen- 
te politico. E# el encierro que el principe o seîior feudal impo 
ne en su castillo o fortaleza a los sübditos que se le rebelan. 
Ténia una doble caracteristica: o como espera a la pena de de^ 
tierro o muerte, o bien como un internamiento perpetuo para el 
enemigo politico hasta que fallezca, por las condiciones del 
lugar o a manos del se'or o del carcelero. Ejemplos de este t^ 
po de prisiôn son entre otros:La Bastilla, la Torre de I,ondres, 
Santangelo, etc. Este internamiento si tiene carâcter penal, ya 
que en la mayoria de los caAos no era destinado a esperar la p£ 
na, sino que constituia en si la propia medida nenal, aunque no 
reüna las caracteristicas de la prisiôn tal como se entiende 
hoy.

-La prisiôn eclesiâstica: Sus destinatarios son las
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"gentes de iglesia" y se utiliza como medio para el manteni- 
miento de la disciplina de un monasterio u orden religiosa. 
Tiene un cierto carâcter penal. Supone para el infractor o el 
desobediente un aumento en la soledad y el silencio para que 
pueda meditar sobre sus culpas (448)..

Entre las carâcteristicas de lo penal de esta época 
y en las que se basa la cârcel de custodia, se podria citar 
las siguientes:

-El sistema se consideraba aceptable apenas se po- 
nla en tela de juicio, ya que era acorde con el momento histô 
rico en el que se produce; sirve para restaurar el orden so
cial; es un mediô idôneo para la aplicaciôn de la justicia pâ 
blica; no se consideraban, la situaciôn de los presos, su ha
cinamiento, o las malas condiciones de salubridad.

Hay una serie de motivos que generan la transiciôn 
de las penas pdblicas de mutilaciones, azotes, etc, a los prjs 
cedentes carcelarios que estoy describiendo. Las razones del 
cambio son esencialmente ambientales y especificas..

-Factores ambientales; El Derecho Penal de la época era 
désignai (no se aplicaban, por ejemplo, los mismos mé- 
todos para ejecutar la pena de muerte: se utilizaba e^ 
pada para ejecutar al principe, hacha para el plebeyo, 
horca para el pueblo llano), era heterogéneo (cada prln 
cipe dicta sus norraas por lo que reina una gran insegu- 
ridad) y estaba sometido a la idea de divinidad latente 
que dominaba el mundo. Quiero decir que los principes 
rèalizan su justicia "emanada de Dios" que por tanto n2 
die puede discutir.
En esta época se fomenta la conciencia culposa en el 
ser humano ; la culpa del hombre serâ la quê  conlleve 
sus desgracias. La Iglesia se encargarâ de afianzar es
tas creencias en los individuos, entre otros motivos, 
por el Poder que ello la proporcionaba. Aparecen asl 
las ordalias o juicios de Dios con el mismo origen y 
fundamento: -si Dios no me s al va en la prueba es en caŝ  
tigo al mal que he hecho (autoculpabilidad).
La ruptura con este sistema se empieza a producir en 
los siglos XIV y XV. Hay dos factores culturales en el 
cambio: La apariciôn de la iraprenta (que permite a los 
hombres leer y escribir en su lengua, cosa que antes se 
hacla por unos pocos y en latin); y el teatro profano

(448) Esta serâ después una idea clave del sistema celuiar.
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(que implica una comunicaciôn con el pueblo y la apari- 
clôn de un sentimiento crltico hacia el Poder).
Ademâs de lo anterior, se va produciendo un sentimiento 
de apego a las cosas terrenas, que contrasta con la vie ja 
idea de que esta vida es sôlo un paso. Por otra parte sur 
girâ una nueva mentalidad de ocultar al reste de la socie 
dad la maldad del delito; es decir, frente a la idea del 
escarnio püblico anterior, se pretende relegar el delito 
a un sitio oscuro.

-Factores especificos: Como consecuencia de la oleada de 
miseria que invade Europa en 1500 va a nacer un tipo. de 
nequena delincuencia como plcaros, estafadores, vagabun- 
dos (449). Al ser el nâmero de estos extenso, razones de 
polltica criminal, harân imposible ahorcarlos a todos y 
de ahl que se busqué otro remedio. La pena de muerte irâ 
en franco descrédito ya que no sirve para el nuevo tipo 
de delincuencia.
Entre estos factores especificos hay u^as causas socio- 
econômicas: El Estado quiere extraer de estos delincuen- 
tes un rendimiento, por cuanto supone meno de obra barata 
y fâcil.
Nace asl el trabajo Intimamente unido a la idea de pri- 
êiôn; en esta época aparecen los hospicios, reformatories 
encierros de locos, etc.
Con la apariciôn del protentantismo y su ideal filantrôpâ^ 
co, al que se suma el ideal catôlico de la reforma moral, 
se considerarâ que el trabajo y la contricciôn corriger 
las aimas. Para Garcia Valdés hay cuatro motivaciones que 
significarân la transformaciôn de la privaciôn de liber
tad: una razôn de polltica criminal, otra penolôgica, una 
tercera fundamentalmente socioeconômica y una euarta como 
es el resurgir de la tradiciôn, canônica en uniôn de las 
ideas religiosas del protestantisme (450).

Interesa eihora hacer ref erencia a el origen cronolô
gico y geogrâfico de la pena privativa de libertad; sobre el 
que la doctrina formula esencialmente très teorlas:

(449) En Inglaterra una ley de 1575 se refiere al "castigo de 
los vagabundos y alivio de los pobres" como senala Garcia Val
dés en "La reforma de las cârceles", citado pâg 12.

(450) Carlos Garcia Valdés "Introducciôn a la penologla"edit: 
Institute de Criminologla de la Universidad Complutense de Ma
drid. 1981 pâg 76.
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1) Segün un sector doctrinal, la pena privativa de li
bertad nace en las ciudades medievales y renacentistas 
italianas y estâ recogida en sus estatutos. Asi, en el 
estatuto de la ciudad de lue a hay a.uténticos supuestos 
de pena privativa de libertad para delitos leves: arro- 
jar piedras a un edificio püblico, sodomia, estupro etc. 
Probablemente estos casos aislados no serân elevables a 
género. También en Espafia existlan, en nuraerosos fueros, 
penas priyativas de libertad (Salamanca, Béjar, Siman- 
cas. ..) , que no son mâs que excepciones al princinio de 
cârcel custodia, entre otras cosas porque: no tienen 
larga duracién, carecen de reglamento, y de estableci- 
mientos prôpios.
2) Hippel senala que la pena privativa de libertad nace 
en lîolanda. (451). En Amsterdam surgen los primeros esta 
blecimientos para hombre s (afîo 1596), mu jeres (aho 1597) 
y menores (ano 1600). Estos recintos ya tienen gran par
te de los elementos que configurai un auténtico régimen 
penitenciario: existe clesificàcién por sexos, una orga- 
nizacién interior con el trabajo forzoso como elemento 
esencial y una fuerte disciplina (452)..
La tesis de Hipper parece aceptable ya que en esos esta- 
blecimientos se apuntan los rasgos de la prisiôn en euan 
to a instalaciones, régimen intemo, etc.
3) Schmidt, estudiando ambas teorias (453)» observa que 
antes que las Casas de Correcciôn de Amsterdam, habla na

(451) Vid Garcia Valdés "El nacimiento de la pena privativa de
libertad" en "Cuadernos de politica criminal" edit: Institute de
Criminologia, Universidad Complutense, Madrid 1977, pâg 40.

(452) El hecho de que el trabajo era un elemento bâsico lo pruje 
ban los prôpios nombres de estos lugares: la casa de hombres se 
llama "Rasphaus", porque el trabajo bâsico que alll se desarro- 
llaba era el raspado del palo de campeche, empleado como coloran 
te. "Spinhaus" el de las mujeres por cuanto el hilado era el üni 
co trabajo que alli se realizaba. La disciplina era severisima 
con todo tipo de castigos corporales, celdas de agua, etc. Estos 
castigos enlazaban con la idea luterana y calvinista del sacrif^ 
cio y la maldad del hombre. Véase en este sentido Garcia Valdés 
obra citada en la nota anterior pâg 44.

(453) Véase Garcia Valdés ob cit en la nota anterior pâg 41.
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cido en un suburbio londinense la casa de correcciôn de 
Bridwell en 1575, para pequeîla delincuencia, que sirve 
de modelo a las casas holandesas.
Surgen poco después los primeros establecimientos de la 
Iglesia catôlica (renaciendo con ello la vieja idea de 
la prisiôn eclesiâstica) destinados ünicamente a meno
res , y sôlo mucho después en Espaha para mujeres. En e^ 
tos encierros catôlicos se aporta como novedad la idea 
del aislamiento, frecuente a la anterior comunidad, pa
ra la meditaciôn solitaria (luego serâ el régimen pensil' 
vânico o celular).
Importa hacer referencia también a las llamadas "galeras 
de mujeres", cuyo nombre se debe a la enorme severidad y 
dureza de estos establecimientos, que equivalen asi a la 
pena de galeras estricta, destinada ünicamente a hom
bres.
las"galeras de mujeres" aepanolas, estân regidas por una 
especie de reglamento interno realizado por la M. Magda
lena de S, Jerônimo, que lo destiné a "mujeres perdidas 
que andan vagabundeando" (454).
En estas "galeras de mujeres" la disciplina era severis^ 
ma, con castigos de argollas, marcas en la piel, llegân- 
dose incluse a la horca de la interna que se escapaba 
très veces.

Las conclusiones que podiamos deducir de lo hasta 
aqui expuesto sobre los origenes y evoluciôn de la pena priva
tiva de libertad son las siguientes:

-Hacinamiento: mezcla de sexos, edades e incluso mez- 
cla de cârceles y manicomios en el mismo establecimien- 
to. Las excepciones a este régimen son las ya citadas de 
las casas de Amsterdam, las galeras de mujeres o los ho^ 
picios italianos de la Iglesia Catôlica.
-Suciedad y falta de vestido: Al intemo no se le prop or 
ciona ropa ni medios de limpieza, lo que produce gran nü 
mero de enfermedades (455) y muertes ademâs de un olor

(454) Algunos autores opinan que la M. Magdalena pudo inspirar- 
se en la instituciôn romana de la "destrusio in monasterio", 
que era como una reclusiôn que el marido podia ejercer contra 
su mujer adultéra y que podia tener una duraciôn limitada o de 
por vida. En este sentido, cabla la reclusiôn en las galeras e^ 
pandas por idénticas circunstancias. Véase sobre Galeras de mu 
jeres: Garcia Valdés "Introducciôn a la penologia" edic cit pâg 
80.  — *---------------
(455) Entre otras la llamada "fiebre carcelaria".
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caracterlstico (456).
-Existencia de una serie de "espediales" costiunbres pen^ 
tenciarias: Asi a parte de los castigos corporales, se 
dan las llamadas "celdas de page" y el derecho de carce- 
laje (457).

Un huen resumen de lo sucedido en esta época podria ser este:
"La disciplina en esos establecimientos es tremenda. Por 
ejemplo en una casa de correcciôn de Amsterdam se repré
senta la alegoria de un carro arrastrado por leones, ja- 
balies y tigres a los que un conductor azota. Por eso se 
ha llegado a afirmar que de estos establecimientos los 
liberados salian en todo caso domados, pero nunca corre- 
gidos. Los castigos impuestos a los presos solian ser t^ 
rribles: azotes, latigazôs, cadenas, cepos, collares, 
ayunos... Algunos tan espeluznantes como la "celda de 
agua", donde el que alli era enviado se veia en la nece- 
sidad de achicar continuamente el agua si queria salvar 
la vida. La tortura habia desanarecido de la plaza pübli- 
ca, para concretarse ocultada a las buenas conciencias

(456) "La oscuridad de los edificios y la hediondez de los m m  
mos es inconmensurable: aün el juez britânico lleva en la mano 
un manojo de flores al entrar en la Sala de Audiencia, como re 
cuerdo a la necesidad de aiejar de si la fetidez y miseria del 
reo que va a ser jurzgado". Garcia Valdés "Introducciôn a la 
penologia" edic cit pâg 81.

(457) Las celdas de page eran habitaciones especiales existan
tes dentro del propio establecimiento, que el interno "compra- 
ba" y en las cuales habia unas majores condiciones que en el
resto de las celdas.

Pero la prâctica penitenciaria era aün mâs aberrante 
por lo que respecta al derecho de carcelaje. Para entender es
ta instituciôn hey que partir de que las cârceles de la época 
no eran del Estado, sino de un particular, el carcelero, que 
tiene un establecimiento y lo alqlla al Estado por una suma p£ 
queTa; de ahi, que la cârcel sea pagada nor los inlernos o sus 
familiares y que el propio carcelero viva en ella, con su mu
jer e hijos. De este modo, si el preso no satisface la deuda
con el carcelero, o no le paga los favores recibidos de él o 
su mujer, surje el derecho de carcelaje, segün el eual, una 
vez cumplida la condena, el interno puede quedar iecluido du
rante el tiempo que el carcelero considéré suficiente para que 
p.ague la deuda.
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-------tras loB muros de las c&rceles" (458).
(II) De las refoimas a los sTstemas penitenciarlos:
Para Pinatel (459)» la historia penitenciaria pasa 

por tres etapas: Una primera en la que priva la idea de inti
midaciôn (primero püblicamente y luego en el interior de esta 
blecimientos),que es la que hasta aqui hemos descrito. Una s^ 
gunda etapa en la que aparecen los intentos reformadores(Becca 
ria, Marat y Howard). Una tercera etapa en la que la idea fun
damental es la de clasificaciôn.

La segunda etapa tiene un représentante destacado: 
John Howard, quien en su libro "Estado de les prisiones en In 
glaterra y Gales" (Londres, publicado en 1777), propone un 
buen nümero de soluciones para acabar con la situaciôn ante
rior. El reformismo de Howard le llevaria a proponer los si
guientes cambios!

La clasificaciôn y separaciôn de los presos por se
xos y edades. Y aün mâs, la separaciôn entre penados y preven 
tivos; lo que él llama la diferenciaciôn entre primarios, de- 
lincuentes viejos, presos por deudas y presos de Estado; la n^ 
cesidad de trabajo: Hov/ard esté notablemente influido por sus 
creencias religiosas, el trabajo encuadra perfectamente con la 
idea de filantropla protestante; la necesidad de una educaciôn 
moral y religiosa al intemo dentro de la cârcel ; la majora de 
las condiciones de salubridad e higiene, para lo cual seHala 
la necesidad de un médico en cada prisiôn; la supresiôn del dê  
recho de carcelaje y las celdas de page ; la gratuidad de la pri 
siôn, haciéndose cargo la propia sociedad de los gastos de la 
misma; seSala lo pernicioso del régimen de la aglomeraciôn e x m  
tente, la Iglesia catôlica ya habia establecido un régimen de 
aislamiento durante la noche y actividades en comün durante el 
dia; la necesidad de que el preso trabajador obtenga un certi- 
ficado del trabajo realizado durante su estancia en prisiôn, 
que le sirva para determinar una especializaciôn cuando esté 
fuera de ella.

Las ideas de Howard prenden râpidamente en los cuâ- 
queros americanos y de ahi van a-surgir las auténticas prisio
nes, Mientras tanto, en Europa se producen dos acontecimientos 
importantes para el tema que nos ocupa: la Godificaciôn y la 
idea del panôptico de Bentham en 1791#
(458) Garclâ Valdés "La reforma de las cârceles" pâg I3. Lo su 
brayado es mio.
(459) Vid del citado autor "La sociedad crimonôgena". Edit; 
Aguilar. Madrid 1979# "Criminologie" edit Payot. Paris 1963#
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Bentham escribe "Sobre el modelo de establecimiento 
penitenciario..." con el que sugiere el panoptismo (460) y 
sienta como punto fundamental la necesidad de que la pena pri
vativa de libertad se cumpla en establecimientos especificos 
para tal necesidad.

Durante el siglo XIX'se configuran los diverses ti
pos de sistemas penitenciarios.Dichos sistemas~sôn~b5sïcâmën- 
te:

1) Sistema Pensilvânico o Filadélfico:
Es el conocido como sistema celular. Se basa en un in
ternamiento y aislamiento total del recluso en celdas.
El trabajo se realiza también en las celdas, en las que 
sôlo se reciben las visitas de sacerdotes o funciona- 
rios de la prisiôn. Eran igualmente celuiares patios, 
locutorios, etc. Se llegô incluso a cubrir con capuch£ 
nés a los presos y se prohibla llamarlos por su nombre, 
dândose para designarlos un nümero.
Las vertajas que en su momento se achacaron a este sis
tema eran que impedia las fugas y facilitaba la vigil an 
cia y la auto-reflexiôn del preso para el convencimien- 
to de su maldad (461), ademâs evitaba la homosexualidad. 
Era una pena muy intimidativa.
Tal vez la ünica ventaja fuese que facilitaba la vigilan 
cia e impedia las fugas, ya que si bien évita la homos£ 
xualidad, se propician todo tipo de defectos sexuales; 
las investigaciones han demostrado una enorme degrada- 
ciôn en la personalidad de los internados en este mode
lo, que producia enfermedades mentales generalizadas(462) 
Las criticas a este sistema aparecen pronto en Estados

(460) El panôptico es el primer intento de arquitectura pura- 
mente carcelaria. Su idea central es que el edificio debe unir 
seguridad y econômia, asl como servir para la reforma moral 
del recluldo. Se trata de un gran cilindro con una torre en me 
dio, donde un sôlo vigilante puede realizar toda la labor de 
guarda. En el cilindro se encuentran las celdas distribuldas en 
galerias por pisos. Esta idea fue muy utilizada en su época e 
incluso hoy.

(461) El ünico libro permitido era la Biblia.

(462) Como no se permitiâ el contacte directe, nace el tipico 
lenguaje cifrado de las prisiones para la comunicaciôn de los 
internes como golpes en las tuberias, etc.
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Unidos, pero el sistema prende enseguida en Europa: 
Francia, Bélgica, Espana lo mantienen hasta cerca de
1900.
2) bistema Auhumiano:
Surge como contestacidn paralela en el tiempo al siste
ma anterior. El modelo de Auburn se basa on un aislamien 
to celular nocturno, pero con vida en comün durante el 
dla en régimen de absolute silencio. Es algo mâs hum an i. 
zado que el anterior, no tiene Indices tan altos de en- 
ferraedades mentales pex-o el silencio se impone por mét£ 
dos brutales como el lâtigo 0 la celda de castigo. "La 
prisiôn es concebida como un modelo ideal de vida per- 
fecta. Lo mâs parecido, en fin, a la vida mistica. La 
prisiôn es, por tanto, la renroducciôn de lo que consti. 
tuirla un modelo ideal de sociedad" (463).
3) Sistema de reformatorio:
Surge en Estados Unidos. Los sujetos a los que se apli- 
ca son jôvenes (hasta 30 o 35 aflos). El internamiento 
no puede durar mâs de cinco alos y si al final de este 
tiempo el j oven no se ha regenerado, pasa a un estable
cimiento ordinario de uno de los anteriores sistemas.
El método interno es de aislamiento nocturno y régimen 
en comün, sin silencio y con actividades deportivas, cul 
turales y militares. El personal era fundamentalmente 
militar con los métodos propios de la disciplina castren 
se.
4) Sistema Progresivo:
Es el sistema tipicamente europeo, disputândose su na
cimiento histôrico Irlanda, Inglaterra y Espaha. Inten
ta este modelo elegir lo mejor de cada sistema america- 
no: El preso va pasando del grado mâs severo (con aisia 
miento celular) al mâs leve hasta llegar a la libertad 
condicional, por medio de la obtenciôn de "tickets" de 
conducta o el paso de un determinado periodo de tiem
po (464).

(463) Garcia Valdés en "La refoma de las cârceles", edic cita
da, pâg 13.

(464) "No obstante, pretender que los métodos de aplicaciôn pr£ 
gresiva de las penas, tal y como se ponen en prâctica hoy dla 
en nuestro sistema penal, son un équivalente de la teorla del 
aprendizaje que primero refuerza negativamente al preso (con- 
finândolo) y progreslvamente lo va recompensando con la adjudi-
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Se podrlan resumir las caracteristicas fundamentalss 
de los grandes sistemas penitenciarios, coincidiendo con la cia 
sificaciôn elaborada por el criminôlogo venezolano Gomez Grillo: 
al penitenciarismo de los palses socialistas corresponde la idea 
del trabajo; al nôrdico, la actitud respetuosa y el interés por 
los estudios del preso; a Europa capitalista, un sistema eclect^ 
co; el Japôn se caracteriza por el paramilitarismo; el norteame- 
ricano por su masificaciôn, y Latinoamerica, pese a sus defectos 
materiales, personales y estructurales, por la liberalidad inter 
na (régimen de comunicaciones con el exterior y visitas intimas 
periodicas) (465)»

(III) Pena y agresividad;
a) Es la pena una agresiôn?

La pena histôrica y cuantitatlvamente ha sido una agre 
siôn (466).

caciôn de beneficios y confianza mayores, es poco menos que utô- 
pico. En primer lugar, parece ignorar el «ffleletereo efecto que la 
primera fase del tratamiento puede tener sobre el sujeto, que le 
haga incapaz de responder ya a los estimulos positivos y le haya 
condicionado la apariciôn de una conducta repetitiva estereotipa 
da. En segundo lugar supone, bastante optimistamente, que el tra 
bajo, generalmente mal remunerado, y la lejana perspectiva de 
disminuir con ello sus dlas de encarcelamiento, son refuerzos de 
tipo positivo; cuando mâs bien son disminuciôn de los negativos 
que los coloca en una situaciôn de evitaciôn (la amenaza siempre 
estâ pendiente). Por otro lado, el propio sistema en que vive, 
es tan poco parecido al que se da en la sociedad libre, y el sub 
sistema de valores al que se tiene que adaptar el preso tan suma 
mente pernicioso, que lo asombroso no es que reincidan tanto, s^ 
no que reincidan tan poco". P. Puster, ob cit pâg 846.

(465) Garcia Valdés "Introducciôn a la Penologia" edic cit fi&g 
87.

(466) "Mediante la intimidaciôn o la incapacitaciôn, el reo se
râ persuadido o compelido a no reincidir. ^compelido?. El manco 
no es un buen ratero, y el ejecutado no serâ buen asesino". Nor 
val Morris, ob y edic cit pâg 18.
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A lo largo de todas las lineas precedentes hemos 
to que esa agresiôn que en principio era de muerte se va sustj  ̂
tuyendo por la de tortura pühlica (azotes, mutilaciones, etc)y 
a su vez, en momento pôsterior por la pena privativa de liber
tad.

-La hipôtesis del aislamiento como agresiôn y co
mo agresôgenoî

La pena privativa de libertad tradicionalmente ha con 
sistido en recluir al preso, confinarle (467) aislândole del ex 
terior: ruptura de relaciones familiares, sexuales, laborales, 
sociales, econômicas, geogrâficas, etc.

Muchas veces a ese aislamiento social, hay que ahadir 
un aislamiento inter-penitenciario (468).

(467) "Pero el castigo que la privaciôn de libertad supone va 
mucho mâs alla del mero confinamiento. Su problema esencial es 
que el rechazo social se convierte en intolerable autorechazo.
No sôlo se le sépara de la mujer, familia y amigos, privândole 
asl de las posibles fuentes de influencia positivas que aün le 
ligan a la sociedad, sino que, ademâs, su modo de vida supone 
unas condiciones gravemente invalidantes, quedando reducido el 
nivel de existencia material a la mera subsistencia y encontrôn 
dose ômpliamente privadô de las posibilidades de elecciôn per
sonal; tal vez por ello para muchos prisioneros, los signos ex- 
ternos de sus posesiones materiales eran necesarios para mante- 
ner su nivel de autoestimaciôn. La abstinencia sexual no sôlo es 
una carga, sino que, en los individuos con tendencias homosexua- 
les puede producir angustia acerca de la homosexualidad y soca- 
var el concepts de la prôpia masculinidad. La ausencia de auto
nomla y la sumisiôn a las ôrdenes, hacen revivir una situaciôn 
de dependencia infantil qde tal vez la conducta delictiva esta
ba encaminada a evitar. Sobre todo la peor cosa de la prisiôn 
-como dice Gibbens- es que uno tiene que vivir con otros prisi£ 
neros" P. Puster, ob cit pégs 844-845.

(468) "La celda de castigo, el aislamiento, el agujero, es la 
prisiôn dentro de la prisiôn". Norval Morris ob cit pâg 18,
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Vamos a plantearnos si ese aislamiento es una forma(46g)' 
de agresiôn, y si, la reclusiôn alimenta la agresividad,

El aislamiento o confinamiento de varies individuos, 
en espacios pequehos, se ha demostrado por los etôlogos que 
produce alteraciones conductuales (470); "Siempre que se ohliga 
a dos animales de la misma especie y sexo a vivir asociados se 
desarrolla una situaciôn conflictiva" (471)

Lorenz ha demostrado en el comportamiento de una pare 
,1a, mantenida en aislamiento de su entorno, que dioho aislamien 
to también en el mundo animal desata "absürdamente" las tenden
cias destructivas (472).

El Dr. Harlov/, de la Universidad de Wisconsin demos-

Hay muchos centres actualmente donde la "actividad en 
comün" del interne no excede de sesenta minutes ai dia y consi£ 
te en pasear por un patio, durante ese tiempo en silencio.

(469) No vamos a considerar si la pena privativa de libertad 
es justa 0 injusta, légitima o ilegitima. IIo se va ha hacer 
axiologia juridica. Se va ha constatar el hecho del aislamien 
to y estudiar que opinan acerca de él y sus repercusiones en 
la personalidad, diverses ciencias como la psicologia, socioljo 
gia, etologia, etc.

(470) "En el mar, êL vencido huye del territorio del vencedor y 
éste no lo persigue. Pero en el acuario, donde no hay salida, 
lo mâs frecuente es que el vencedor acabe con el vencido. 0 por 
lo menos toma todo el recipiente por su territorio y martiriza 
tanto con ataques continuas al desposeido que cada vez es mayor 
su prepotencia por que no lo deja desarrollarse bien, y el de
senlace de todos modos es fatal" (Lorenz en "sobre la Agresiôn" 
edit cit pâgs. 22-23).

(471) Burnet "El mamifero dominante" edic, citada pâg 51.

(472) Vid Alexander Mitscherlich, ob cit pâg 64.
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trô que un aislamiento temprano en los macacos conduce a las 
mâs graves serturbaciones agresivas en el animal adulto. Los 
seres vivos aislados se convierten en animales bru.talmente 
agresivos o apâticamente pasivos, que sirven de objeto de agre
siôn a sus congénères {473). La conclusiôn es que el aislamien
to social es una experiencia muy traumatizante para el joven 
primate (474) hasta el punto que seis meses de aislamiento ti£ 
nen un efecto fatal sobre el comportamiento sexual y social(475) 

Como dirâ Laborit: "Si tomamos como ejemplo un ani
mal podremos comprobar que, si lo aislamos durante un mes, se 
convierte en agresivo, y esta agresividad, el grado de agresi
vidad que en él se produce, se mide por la cantidad de catecol 
amina liberada en su orina" (476).

(473) Friedrich Hacker "Agresiôn", edit, cit pâg 197. Lo subra 
yado es mio.

"En la asamblea del 28 de diciembre de 1971 de la 
Asociaciôn Americana para el Progreso de la Ciencia los Doc- 
tores Harry Harlow y "lien Deets informaron que monos rhesus 
aislados desde los 6 a los 18 meses de edad, se produciân con 
extremada violencia al verse delante de otros monos",. (Vid Mo 11 
tagü en "La naturaleza de la agresividad humana" edit cit pâg 
181).

(474) Vid Montâgü, ob cit pâg 181.
(475) Vid S. A, Bamett, "La conducta de los animales y del hom̂  
bre" edic cit pâg 222.

(476) Laborit en "Diâlogos sobre la violencia", ediciôn cita
da pâg 96.
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Ademâs del aislamiento son factores agresôgenos en 
los animales (y en el hombre como *spües veremos) la superpo- 
blaciôn y el hacinamiento.

Fromm constata como al reducirse el espacio aumenta 
la agresiôn en muchas especies de mamlferos y que la presencia 
de una abundante provisiôn de alimentes no impide que aumente 
la agresiôn en condiciones de hacinamiento. (477). "Los anima
les cautivos aunque estén bien alimentados y protegidos, no ti£ 
nen "nada que hacer". Si uno cree que la satisfacciôn de todas 
las necesidades fisiolôgicas es suficiente para dar una sensa
ciôn de bienestar al animal (y al hombre), su existencia en 
zoologlcos deberla tenerlos muy contentos" (478)..

El aislamiento y la superpoblaciôn no sôlo son fac-

(477) Erich Fromm "Anatomla de la Lestructividad Humana", edi
ciôn cit, pâgs 115 y 116. Lo subrayado es mio.

"Los primates en libertad dan sehales de poca agresi 
vidad, mientras que los que estân ai zoolôgicos pueden resultar 
exceslvaniente destructives. Esta distinciôn es de fundamental 
importancia para el conocimiento de la agresiôn humana. Porque 
el hombre "civilizado" ha vivido siempre "en zoolôgico" (Fromm, 
ob cit pâg 114)..

(478) Fromm, ob cit en nota anterior, pâg 117. El autor empieza 
a utilizar elementos en esta cita que mâs elaborados y en momen 
to posterior serân parte de su obra "Tener o ser".

Remito al lector a la referenda que da Fromm (en ob 
cit pâg 115 y sgts) de los estudios de Southv/ick (1964) asl co
mo Southwick, Beg y Siddiqui (1965) sobre la agresividad en Ma- 
caca mulata. Las conclusiones son que las condiciones del medio 
y sociales ajercen una gran influencia en la forma y frecuencia 
del comportamiento "agonlstico" (es decir, el comnortamiento en 
reacciôn al çonflicto) de los citados macacos.

A. Kortland 1962 y S. E. Glickman y R. VV. Sroges (1966)' 
sehalan algo parecido cuando hablan del "entorpecidô mundo de 
los estimulos" que procuran las jaulas de los zoolôgicos, y el 
consiguiente "hastlo".
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tores agresôgenos en los animales (desde los peces a los pri
mates superiorss ) como hemos apuntado hasta aqui, sino también 
en la especie humana.

Y esto va a tener una especial aplicaeién al tema 
que estâmes estudiando; porque mientras haya prisiones con 
mâs de mil ciudadanos (como sucede en algunas de Espaha,por 
ejemplo) y habitando varies individuos espacios que teéricamen 
te son para estar ocupados por muchos menos: habrâ agresiôn.
Lo normal en estos casos serâ la explotaciôn de los indivi
duos o grupos mâs poderosos, las aberraciones conductuales en 
tre elles, las frecuentes agresiones y una relaciôn generalmen 
te paranoide y violenta. Lo sorprendente y "antinatural" serian 
los comportamientos pacificos, armônicos y solidarios en esas 
circunstancias.

Por tanto, las conocidas agresiones de las cârceles 
no deben extraffarnos, son sintoma de que el sistema penitencia 
rio falla o que estâ siendo deficientemente utilizado. Con otra 
estructurà la actual violencia penitenciaria se podria tal ver 
reducir en una inmensa mayoria de los casos.

Por eso lo que a continuaciôn se expone como ejemplo 
del carâcter agresôgeno del aislamiento es bastante aplicable 
al universe penitenciario:

Hay una monografia titulada "Aislamiento, impotencia 
y violencia" (479) de H. Edward Ransford donde se estudia la in 
teracciôn de tres variables: aislamiento, impotencia, e insatis 
facciôn.

(479) Publicada en el "American Journal of Sociology" 1968, 73, 
581-591 y recogida en "Dinâmica de la Agresiôn" de Edwin I. Me- 
gargee y Jack E. Hokanson ediciôn citada pâg 175 a 191.
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El planteamiento de este trabajo sigue el modelo 
frustraciôn-agresiôn de Bollard y colaboradores (al que ya nos 
hemos referido) y sugiere que el aislamierto o la incapacidad 
de comunicar los sentimientos de insatisfacciôn e impotencia a 
través de canales normales, privan a los individuos de las for
mas verbales o no violentas de expresar su agresiôn y de redu
cir por este medio la insatisfacciôn.

Segün Ransford, las personas aisladas estân mucho 
mâs propensas que las no aisladas a sentirse marginadas de una 
gran sociedad y a la vez sentirse incapaces de controlar los su 
cesos que acontecen en la misma. Esta enajenaciôn subjetiva pue 
de reforzar la disposiciôn del individus a comprometerse en un 
comportamiento extreme (48O).. En el piano que estamos estudian
do ese comportamiento podria ir desde el motin a las violencias 
intra-carc elarias.

Segün la monografia citada, los grupos que estân sepa 
rados de la plena participaciôn en la sociedad son mâs suscep
tibles de sentir impotencia dentro de esa sociedad. "La impoten 
cia es también una variable que parece tener relaciôn lôgica

(480) "Mâs recientemente, la teorîa social masiva ha articulado 
esta relaciôn entre aislamiento y extremismo (Komhaser, 1959; 
Bramson, I96I).. La aproximaciôn de la sociedad de masas contem
pla procesos estructurales comunes -taies como la declinaciôn 
de los vinculos familiares, el aumento en la movilidad y el cr£ 
cimiento de grandes burocracias- como factores que separan a m£ 
chos individuos de las fuentes de control, objetivo y satisfac
ciôn personal. Se cree que aquellos que estân mâs aislados de 
los centros de poder son mâs vulnérables a las condiciones aut£ 
ritarias y mâs disponibles para movimientos volâtiles de masas. 
(...) Sugiere que la participaciôn en organizaciones secundarias 
como sindicatos y grupos de négocias, sirven de mediadores entre 
el individuo y la naciôn, ligândole a las normas democrâticas de 
la sociedad". Vid Megargee, ob ,cit pâg 177.
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con la protesta violenta" (48I). Es decir, que cuando los hom- 
bres se sienten impotentes para cambiar sus posiciones o con- 
trolar las decisiones cruciales que los afecten estarân mâs d£ 
seosos de utilizar medios violentos para obtener sus derechos 
que aquellos que sienten algün control o eficacia dentro del 
sistema social. El estudio que habia anticipado una mayor pro- 
pensiân al uso de métodos violentos por parte de tres grupos: 
los aislados, los impotentes y los insatisfechos, concluye pro_ 
bando su hipôtesis inicial (482). A saber: que_la_interacciôn 
entre una ligazôn débil y un sentimiento de impotencia o insa
tisfacciôn résulta crucial en la particinaciôn_violenta (483).

Es por tanto, esencial para la realizaciôn de la vi
da, la relaciôn con el mundo exterior y la necesidad de evitar 
el aislamiento. "Sentirse completaraente aislado y, solitario 
conduce a la desintegraciôn mental, del mismo modo que la ina- 
niciôn conduce a la muerte" (484).

Para Fromm lo que el hombre téme con mayor intensidad 
es el aislamiento. El aislamiento produce miedo(485).

Llegado este momento podriamos hacernos algunas pre-
guntas:

(481) i^egargee, ob cit nâg 179.

(482) Para el anâlisis pormenorizado de las diverses tablas de 
variables estadlsticas y descripciôn del estudio remito al lec
tor a la obra citada de Megargee..

(483) Vid, Megargee, ob cit pâg I90. Lo subrayado es mio.
(484) E. Fromm, "El miedo a la libertad" edic cit pâg 4I.

(485) Vid Fromm, ob cit pâg 42 y 43. Lo subrayado es mio
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iOué respuesta da la socledad a la delincuencia? ^No 
eerâ el miedo la ünica "terapia” que hemos ofrecido al delin- 
cuente?.

iNo serân el delito y la pena, en su actual concep- 
ciôn, dos irracionalidades diferenciadas en que el primero a 
veces puede tener justifloacldn...

Para algdn autor hay unos factores en la naturaleza 
del hombre que aparecen fijos e inmutables: la necesldad de sa 
tisfacer los impulses bioldgicos y la necesldad de evitar el 
aislamiento y la soledad moral.(486). Desde esta perspectira 
^no serâ antinatural aislar a un hombre condenàndole a la solê  
dad? (487).

El castigo mâs grave -exceptuando la muerte- que la 
socledad administra a los malhechores es el conflnamlento soli 
tarlo; la soledad se considéra como la mâs grave de las enfer- 
medades que puede une padecer(488).

Segùn Rodriguez Delgado: "es dlflcll o Imposlble man 
tener una actlvldad mental normal cuando se reduce demaslado 
la Informaclôn sensorial y, ademâs, que la monotonia es al mis 
mo tlempo aburrlda y noclva. (...) No basta con que estemos S£

(486) Vld Fromm ob clt pég 44.

(487) Recordamos que en los réglmenes celuiar o de mâxlma segu 
rldad las actlvldades soclallzadoras 0 comunlcatlvas no suelen 
exceder de 60 minutes al dla.

En vlrtud de el artle 42 de la vlgente Ley General 
Penltenclarla, el aislamiento en celda como sanclôn puede 11e- 
gar a 21 dlas, (Ley orgânlca 1/1979 de 26 de septlembre Gene
ral Penltenclarla).

(488) Vld Ashley Montagii, ob clt pâg 124.
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los con nuestra mente. Aunque en ella fi,^uren todos lor r'̂ ciier 
dos, la exclusidn de nuevas percepciones crea graves dificulta 
des funcionales, como demuestran, por ejemplo, los estudios de 
Hebb y su gruno (...) la corteza cerebral reqi.iiere una conti
nua estimulaci 6n para conr;ervar la normal id ad de la ;.ipiite p de 
la conducta. Por lo r,anto, nuestras funcion_s_cerebrales y men 
tales dependen del cordôn umbilical de los estlmulos sensoria
les , y_se medlar te el £islamiento_del medio ar.ibien-
tç2 (489).

Podrlamos recapitular sobre lo hasta aqui expuesto 
con las siguientes hipôtesis:

1) La pena^histôrica y cuantitativamente hablando, ha 
sido una agresiôn violenta (mutilacidnes, nena de 
muerte).
2) La pena privâtiva ce libertad (especialmente er. 
los casos de régimen celular o mâxima seguridad que 
impliquer gran aislamiento) es para parte de la doc-

(489) Rodriguez Lelgado, ob cit pâgs 81, 82 y 83.
En este sentido dirâ Kropotkine en 1890; "A mi enteji 

der, puede atribuirse esta disrainucidn de erergla nerviosa a 
la carencia de impresiones. En la vida ordinaria, mil sonidos 
y colores hieren diariamente nuestros sentidos; mil menudencias 
llegan a nuestro conocimiento.y estimulan la actividad de nues- 
tro cerebro.

Pada de esto existe para el prisionero; sus impresio
nes son poco numerosas y siempre iguales. De ahi la curiosidad 
del recluso. No puedo olvidar el interés con que obsezvaba, pa- 
seândome por el patio de la nrisiôn, las variaciones de colores 
en la veleta dorada de la fortaleza» su s tintes rosados al po
re rse el sol, sus colores azulados por la ma~ana, su a.specto dĵ  
ferente en los dlas nublados y claros..." Kropolkhine en "las 
prisiones" ediciôn citada pâg 33.
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trina, como ha queflado expuesto, una agresiôn (490) 
modificada ("puesto que el Estado reivindica para si 
raismo todos los medios de la violencia y de su legiti. 
maciôn. El perraisô legitimador de la agresiôn hajo el 
nombre de "castigo" es una de las pocas vâlvulas que 
que dan a la hum an id ad civilizada r.ara e jercer su agre 
siôn, negândosele cada vez mâs expresar de otro modo 
sus tensior.es agresivas acumuladas, elevadas nor la 
presiôn de la productividad" (491).
3) La pena privativa de libertad y especialmente cuaa 
do va unida a una superpoblaciôn carcelaria en cada 
establecimiento, o al hacinamiento, es agresôgena. Es 
decir, crea agresiones internas dentro del grupo de

(490) En la monografla de Tedeschi (Tedeschi; Smith y Brovm. 
State Un New York, Albany. "A Reinterpretation of Research en 
Agressiôn", Psicological Bulletin, 1974. Sept. Vol 81, (9), 
540-562)titulada "Una interpretaciôn paicosociolôgica de la 
agresiôn" el autor interpréta el estudio de la_"agresiôn" en 
términos del uso deï pôder coercitivo Tp^g iTJ. Ëï "poder coer- 
citivo" consiste en la utilîzaciôn de ameriazas o castigos para 
conseguir la sumisiôn de una persona, y puede usarse ofensiva- 
mente (para conseguir algo de otro) o defenslvamente (pâg 16).

Aslmismo, plantea el concepto de acciôn coercitiva en 
términos de amenaza y castigo porque "proporciona un lenguaje 
mâs preciso, denotativo y no valorativo para construir una teo- 
ria de las conductas lesivas" (pâg 8),

"Para ser coercitiva, la violencia debe ser anticipa- 
da y evitable por acomodaciôn. El poder para hacer daho implica 
que quîin dispone de ?1 puede cônse^îr îô~qûi~së propôni~sïn” 
îlegar a utilizarlo. Explôtar a alguien es una dipîomacia coer
citiva pero dipîomacia al fin y al cabo" (pâg 17).

NOTA: Las citas transcritas (cuyo subrayado es mlo) 
estân tomadas de la traducciôn de este trabajo publicada en la 
revista: "Cuadernos de psicologla" nâmero 3 y 4, ano 1976, pâgs 
8 a 25. Asimismo las pâginas que precedes a las citas correspon 
den a esta traducciôn.
(491) Friedrich Hacker ob cit pâg 303.
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recluîdos ("el hacinamiento aumenta la tendencia a 
la agresiôn" (492).. Estas agrêsiones se incrementa- 
rân si la noblaciôn reclusa es excesiva y tiene poco 
espacio. En cambio, se sugiere que aisminuirân con si. 
derablemente si un pequeào grupo de recluses dispo- 
nen de terrenos y espacios suficientes.
4) Cuando por su comportamiento violente un recluse 
es aislado (493) en celda, dicho aislamiento (494) 
(como consecuencia de las postures doctrinales èxpues_ 
tas) :

a) Tendrâ un efecto multiplicador en su agresi- 
vidad posterior ("al quebrarse los ensamblamientos 
tradicionales de la vida, se hace perceptible, la su

(492) Lorenz ob cit pâg 281.

(493) "Hemos visto que el individuo no puede soportar este ais
lamiento: como ser aislado, se halla extremadamente desamparado 
en comparaciôn con el mundo exterior, que, por lo tanto, le ins 
pira un miedo profundo. A causa de su aislamiento, ademâs la uni 
dad del mundo se ha quebrado para él, y de este modo ya no tiene 
ningnîn punto firme para su orientnciôn" (Erich Fromm "El miedo a 
la libertad" edic cit pâg 283.
(494) "Las conclusiones son évidentes. Los efectos causantes de 
la supresiôn de incitaciones exteriores son el aburrimiento, la 
inquietud motriz, la sensaciôn de incomodidad, que aumenta has
ta lo insoportable, y si continua esta supresiôn de incitacio- 
nes, tienen como consecuencia la inevitable desorganizaciôn de 
las funciones intelectuales superiores, selectivas y sintetizado 
ras, con predisposiciôn a las falsas nercepciones y alucinacio- 
nes ajenas a la realidad. (...) No cabla la menor duda: la mono
tonia hace que las personas se vue Ivan- estiipidas, lu ego enloque- 
cen y siempre son desgraciadàs (...). Los estlmulos del mundo ex 
fcrior, que corresponden al estudio evolutivo del individuo a 
través de la riqueza de variaciôn y la complejidad, son necesa- 
rios para garantizar el equilibria interno y la facultad de pen
ser (...). Es évidente que este tipo de procesos desempefïan un



235

ma entera de agresividad" (495).
b) producirâ una inhibiciôn de la conducta agresiva 
por miedo a la agresiôn de aislamiento, con lo eual 
se hahrâ actuado sobre los efectos y no sobre las 
causas motivacionales-agresivas del recluse.
c) producirâ una inhibiciôn psicopatolôgica (Hits- 
cherlich se ha referido a los enfermos de coacciôn) 
al falter lo que el neurofisiôlogo R. Delgado denora^ 
na "la estimulaciôn sensorial necesaria para conser 
var la normalidad de la mente y de la conducta" (496). 
iCômo reaccionan algunos hombres ante "el peor de to

dos los dolores: la soledad compléta" (497)?.
Fromm nos dirâ que la destrucciôn del mundo es el âl- 

timo intento -un intente casi desesperado- para salvarnos ante 
aquél (498). Pero el enjaulado no tiene la posibilidad de des- 
truir el mundo penitenciârio. Entonces, "la fantasia del suici- 
dio constituye la linica esperanza cuando xodos los demâs no ha- 
yan logrado aliviar la carga de la soledad" (499)«

En este contexte aparece el suicidio (500) y la autoa

papel importante en la prolongada privaciôn de libertad, en el 
preso incomunidadô ". Hacker, pâg 222-223. Lo subrayado es mlo.

(495) Mitscherlich, ob cit pâg 44.
(496) R. Delgado ob cit pâg 83.-

(497) Fromm, "El miedo a la libertad" edic cit pâg 58.

(498) Fromm, ob cit pâg 204,

(499) Fromm, ob cit pâg 177.
(500) Sobre los indices de suicidios en las cârceles espanolas, 
vé'ansfi las memorias correspondientes editadas por la direcciôn Ge
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gresiôn (501).
Hay otras formas méis"pacificas" de resistir a la 

sensaciôn de aislamiento e impotencia, por ejemplo: la neuro
sis ("lo que puede observarse en el meollo de toda neurosis es 
la lucha por la libertad y la independencia" (502)). Surgen 
asl las psicopatologias como un Intento de liberaciôn.

b) Algunas consecuenclas de la pena privativa de li
bertad en BU e.1ecuciôn cl&sicat

Es évidents que la pena privativa de libertad, en su 
actual concepciôn estâ en crisis (503). Esta crisis no es uni
forme, porque todos los modelos penitenciarios no son iguales; 
probablemente algunas instituciones de los paises escandinavos 
sean la excepciôn.

iPero es que alguien puede creer todavia que nues-

neral de Instituciones Penitenciarias. Ministerio de Justicia, 
Madrid.

(501) La autoagresiôn (ademâs de las tesis de Buffar) puede 
constituir un suicidio frustrado o un grito de alarma, dirigi- 
do a la sociedad, sobre las deficiencias del sistema penlten- 
ciario. Consiste generalmente en autolesiones inclso-contusas 
0 ingestiôn de tuercas, cristales u otros objetos. Hgy bastan 
tes ejemplos recientes y prôximos...

(502) Promm, "El miedo a la libertad", edic cit pâg 203,

(503). Prueba de elle es la elaboracdôn de altematiyas (vâli- 
das o no, ese es otro asunto) al sistema clâslco de privaciôn 
de libertad, Ejemplos de esto serlan los argumentos de la es- 
cuela penal de Polonia que ve en los consejos de fâbrica ele- 
mentos vâlidos de reinsereiôn social; o las tesis de Sallevi- 
lles("Le8 prisions de la démocratie. ^Hne réforme est-elle po- 
sible?". Editions du Cerf. Paris, 1978) o Bufard ("Le froid pe 
nitentiaire. L'impossible reforme des prisons". Edit: Seuil. 
Paris, 1973) para los que la reforma del sistema penitenciârio
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tras côrceles (504) cumplen el ideal rehabilitador?.
iTendrâ razdn Graven cuando pro dama: el vlgente ré

gimen es nefasto y estéril?(505).
Parece ser que, en definitive, la influencia social 

mâs intense que recibe el prisionero, radica en las relacio- 
nes interpersonales con sus oompafleros de prisidn. Y es en es
te mundo -como dice Paster- supuestamente "normal" dentro del 
oual debe "resocializarse".

La critica a la pena privativa de libertad ha esgri- 
mido varios argumentes. Como seflala Garcia Valdés: en un pri
mer momento se cuestiona la dureza de un encierro estricto y 
sin concesiones, que tan s61o graves alteraclones mentales pr£ 
duce; despuéa no se aceptarà el rigor disciplinario eztremado 
que tiene lugar en muchos presidios; mâs tarde, se atacarâ la 
dureza de un trabajo indtil que ningdn bénéficie rehabilltador 
reporta al interne; por fin, se tendrâ conciencia de que el r£ 
cluse estâ excluido de la creciente corriente de respeto a los 
derechos humanos, inherentes a la persona, que no texninaban 
de encontrar el resquicio por donde penetrar entre los eleva- 
dos mures de los establecimientos penitenciarios.

es indtil e imposible. ^Serâ la hora,, siguiendo a Briggs, de 
cerrar las prisiones?.

(504) Un estudio profundamente critlco sobre la carcelacidn, 
en general, y sobre el sistema penitenciârio espaflol, en par
ticular, puede hallarse en: "La cârcel* Juan Ramdn Iraeta. Edi 
torial Mahana 5.A (Coleccidn Herramienta) Madrid 1977.

(505)Vid Garcia Valdés "Introduccidn a la Penologia" edic cit
pâg 136.
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La crisis de la pena privativa de libertad tiene très 
grandes manifestaciones: psicosis carcelaria, violencia oarce- 
laria, problemas sexuales.

-Psicosis carcelaria:
Se han observado los negatives efectos que la pri- 

siôn conlleva en varios fenômenos entre elles, y estudiado por 
la escuela norteamericana, el de la denominada "prisioniza- 
cidn" (506),

El intemamiento suele producir en algunos su je tes 
(dejando a un lado los supuestos de les llamados locos mal 
clasificados (507) por sentencia errônea) determinados dese-

(506) "Magnificos ejempios de la convertibilidad y la reversi- 
bilidad de la agresiôn los encontramos en Klaus Hoppe, que exa 
minô y déscribiô crlticamente a ciento noventa pacientes, antĵ  
guos prisioneros en campes de concentraciôn y perseguidos. Es
tes pacientes, que tuvieron que sufrir durante largo tiempo y 
sin posibilidad de defensa la situaciôn limite del mâs tremen- 
do e inmerecido de les dolores, seguian presentando muchos 
affos después unas perturbaciones mentales graves perfectamente 
identificables; se trataba frecuentemente de depresiones reac
tivas crônicas (condicionadas por la persecuciôn), con estados 
de temor, sueflos de persecuciôn y sentimientos de culpabilidad 
por el hecho de haber sobrevivido a otros pariantes suyos. Tarn 
bién abundaban las alteraclones psicosomâticas, descensos del 
sentimiento del propio valor, paralizaciôn emocional y falta 
de estimulos. No obstante, en ciertos pacientes se producia un 
cuadro morboso casi diametralmente opuesto, que Hoppe define 
como agresiôn reactiva crônica, una agresiôn que mantiene, ri
tualize y repite, una especial tendencia al odio, la actitud 
hostil contra el mundo exterior". El psiquiatra Hacker, en su 
obra citada pâgs 217-218.

(507) "Es de esperar que se lleguen a desarrollar métôdos peura 
descubrir jôvenes psicôpatas, pues con ello se podria prévenir 
muchos delitos violentos y el niHo mismo recibiria el cuidado 
y el tratamiento adecuados. Neville Heath, por ejemplo, ahorca 
do en 1946 por dos asesinatos sâdicos, habia dado muestra de 
anoimalidad psicopâtica desde la temprana infancia, aunque es-
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quilibrios mentales, que serôn de dos tipos segdn se trate de 
preventives o condenados a largas penas.

Preventives:
Ya en el siglo XIX se déscribiô el llamado "slndrome 

de Ganser" que produce en el sujetc un estado crepuscular o ds 
caimiento, que llega en algunos casos al puerilismo; "La dura- 
ciôn del slndrome es variable: de dlas a semanas. La curaciôn 
sobreviene cuando el enferme mejora de situaciôn y es transpor 
tado de su celda a la enfexmeria o a un Centre psiquiâtri oo« 
Ganser decla, con razôn, que tras la curaciôn el enferme pare
ce como maravillado de que no supiera cuantas eran dos mâs dos 
o que un perro tiene mâs de très patas. Cuando el cuadro se ha 
ce crônico, sine se trata de una esquizofrenia, debemos hablar 
con Wemike de pseudodemencia" (508).

Otra caracteristica de estes internes es que tienen 
una idea no verdadera sine aprozimada de la realidad, como po- 
nen de manifiesto sus pequeSos errors s en operaciones matemâtjL 
cas sencillas. Suelen dar respuestas titubeantes a los tests a 
los que se les somete.

to no se puso de manifiesto en el juicio (;..). Estes rasgos 
de carâcter estaban bien afirmados antes de la pubertad; el 
que no hagamos nada por personas como Reville Heath antes de 
que hayan cometido delitos séries es un baldôn para nuestra 
sociedad". El psiquiatra Storr en su obra citada page 179 7 
180.

(508) Luis Castillôn Mora "Crimen, personalidad y prislôn" en 
"Estudios Pénales II, la reforma penitenciaria". Edit: Univer 
sidad de Santiago de Compostela 1978 pâg 64. Hefiriendose al 
puerilismo este autor dirâ en la misma pâgina: "El cuadro con
siste en que el enfermo imita la conducta de un niüo, habla 
agramaticalmente, se dedica a juegos infantiles (...). Este 
puerilismo es semejante a lo que con el nombre de regresiôn es 
una constante de la mayorla de los encarcelados".
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Castillôn Mora (509) se refiere a una alteraciôn clô 
sica de este tipo de internes el furor de los encarcelados; 
que se manifiesta en reacciones violentas, rupturas de muebles 
y equipos, etc, pero casi siempre de foima individual (510).

Bleuier (511) habla de otro slndrome: el de farsa, 
que consiste en hacerse pasar por demente, lo oual puede sign! 
ficar o una sentencia mâs favorable o salir de la prisiôn ha- 
cia otros centros que se consideran mejores por el intemo.

(509) Véase de este autor "Aspectos actuaies y tradicionales 
de la investigaciôn médica en la delincuencia juvenil" 28» Our 
80 intemacional de Crimlnologla. San Sebastiân. Edit: Caja de 
Ahorros de Guipuzcoa 1977*

(510) "Otro cuadro cllnico caracterlstico de los preventivos es 
el llamado "furor de los encarcelados" que se desarrolla inme- 
diatamente al ingreso en la prisiôn. Es un cuadro de agitaciôn, 
una verdadera "tempestad de movlmiento" que puede durar horas 
y en el que no son infrecuentes las auto y heteroagresiones. 
Este cuadro es frecuente no solo en los preventivos, sino en 
los condenados al ser trasladados de prisiôn, contra su deseo, 
repentinamente o cuando saben que van a serlo o van a recibir 
un castigo o tienen que abandonar al "amigo" o la situaciôn an 
terior -pasar de preventives a condenados- etc. En el argot 
carcelario se le llama la "pajarraoa". Rompen cristales, wate- 
res, queman los colchones, etc. En realidad, es un medio en que 
la incomunicaciôn es la régla, es una manera de "comunicarse" 
asl el "amigo" se entera de su dolor, el Director de su protes
ta, etc ". Castillôn Mora en "Estudios Pénales II" obra y edi
ciôn ya citadas pâg 65.

A lo expuesto habrâ que afiadir una patologla psicoso- 
mâtica "Son habituales las neurosis de ôrganos, corazôn y dige£ 
tivo, hipertenslones, jaquecas y dolores hepâticos, etc. Los in 
ternos acuden a la consulta continuamente, la sintomatologla es 
miUtiple". (Castillôn Mora ob cit pâgs 66 y 67).

(511) Bleuler, H, "Endokrinologische Psychiatrie", G. Thieme 
Stuttgart, 1954.
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Fenados!
En el caso de eatoe condenados a largas pencus, se 

constata el "complejo de prisidn" que se manifiesta en una ob- 
sesidn por el indulto ya sea colectivo o particular,

Kraepelin (512), por su parte, habla del complejo de 
persecuciôn, o conveneimiento del preso de que es perseguido 
por los funcionarios, el director. Tribunal e incluso sus pro- 
pios compaQeros y familia,

Simon Buffar ,en su obra citada, se refiere a las ds 
presiones reactivas que pueden degenerar en suicidios.

Lorenz constata y describe una patologla que se da en 
cautivldad: "La llamada enfeimedad polar, côlera de las expedi- 
ciones o locura del desierto suele apoderarse preferentemente 
de grupo8 pequefios de hombrés que se hallan aisladps y dependen 
enteramente unos de otros, sin posibilidad de refiir con perso
nas extraflas a su pequefio clrculo de amigos, cwno por ejemplo 
entre prisioneros de guerra (...). Puedo por experieneia afir 
mar que, en tal situaciôn, todos los estlmulos desencadenado- 
res de la agresiôn y del comportamiento combativo intraespecif 1 
C O  sufren una fuerte depresiôn de sus valorss liminales" (513).

(512) Emil Kraepelin "Psykiatrle" 1883. Citado por Castillôn Mo 
ra en su ensayo "Crimen, personalidad y prislôn" dentro de la 
obra* "Estudios Penales II, la reforma penltenclarla" Edit; Pu- 
blicaclones de la Universidad de Santiago de Compostela 1978. 
pég 88.

(513) "Subjetivamente se express esto por el hecho de que cual- 
quier movimiento expresivo del mejor amigo, como carraapear o 
sonarse la nariz, provoca reacciones que serlan comprensibles 
si un animalôn tabemario le hubiera propinado una bofetada de£ 
comunal al ofendido" Lorenz ob cit pég 67.
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Serâ interesante citar aqul, brevemente el trabajo 
del Dr. P.G. Zimbardo de 1972 que es un resumen de un informe 
oral presentado ante una subcomisiôn del Congreso de los E.E.Ü.D 
para la reforma de las prisiones (514).

"El propdsito del experimentador era estudiar el com
portamiento de las personas normales en una situaciôn particu
lar: la de desemepedar el papel de presos y el de guardianes re£ 
peotivemente en un "simulacre de prisiôn". la tesis general que 
creen los autores demostrada por el experimento es que a muchas 
personas, quizâ la mayorla, se les puede obliger a hacer casi 
cualquier cosa por la fuerza de la situaciôn en que se les pon- 
ga, Independientemente de su moral, sus convicciones personales 
y su esoala de valores; môs concretamente que en este experimen
to la situaciôn carcelaria transformaba a la mayorla de los suj£ 
tos que haclan el papel de "guardianes" en bestias sàdicas y a 
la mayorla de los que haclan el papel de presos en personas ab- 
yectas, espantadas y sumisae, y que algunos presentaron slnto- 
mas mentales tan graves que hubo de dârseles soltura a los pocos 
dlas. De hecho, las reacciones de ambos grupos fuexon tan inten
ses que el experimento, que debla haber durado dos semanas, se 
interrumpiô a los sels dlas. (...)Unos estudiantes se ofrecieron 
en respuesta a un anuncio en el periodico que pedla voluntaries 
varones para participer en un estudio psicolôgico sobre la vida 
en las prisiones, a cambio de un page (...). A los sujetos esco- 
gidos"se les administrô toda una colecciôn de tests psicolôgicos 
el dla antes de iniciarse el simulacre, pero para evitar una de- 
formaciôn selective de parte de los observadores experimentado- 
res, no se tabularon los resultados sino cuando el estudio esta- 
ba complete". Segûn los autores, habian seleccionado una muestra 
de individuos que nor se apartaban de la gama normal de la pobla- 
ciôn y no daban muestras de predisposiciôn sédica ni masoquista.

La "prisiôn" estaba construida en una secciôn de 10,5 m 
de un corredor de los sôtanos en el edificio de psicologla de 
la Universidad de Stanford. Se les dijo a todos los sujetos que; 
se les atribuirla el papel de guardlôn o preso estrietamente al 
azar y que todos habian convenido voluntarlamente en desempePlar

(514) El informe no me consta que como "separata" esté publica- 
do en EspaHa. Tomo las citas por tanto del resumen que del in
forme hace Promm en su obra "AnatomIa de la destructividad", ci
tada, pâgs 67 y sgts.
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uno u otro papel (...) se especifioô en el oontrato que qule- 
nes hubieran recibido el papel de presos deberlan œtar vlglla- 
dos (con poca o con ninguna vida privada) y que algunos de sus 
derechos clvicos elementales habrian de ser suspendidos durante 
encarcelamiento, con excepciôn de los malos tratos flsicos(...)
A los sujetos designados para hacer de guardianes se les dijo 
que su tares consistla en "mantener en la prisiôn el grado de 
orden razonable para su buen funcionamiento" (...) A todos los 
presos se lesvendaron los ojos y después uno de los experimen- 
tadores y un sujeto guardiân los llevaron a nuestro simulacro 
de prisiôn.(...) Después de darles el uniforme y tomârseles una 
fotografla se llevo a cada uno a una celda y se les mandô estar 
callados (...) ^Cuales fueron las reacciones de los presos y 
los guardianes a esta situaciôn en los seis dlas que durô el 
experimento?. La prueba mâs impresionante del impacts que esta 
situaciôn causô en los participantes se vio en las fuertes reap 
clones de cinco presos que hubieron de ser puestos en libertad 
por depresiôn emocional extrema, liante, rabia y ansiedad agu- 
da. (...) El quinto sujeto fue liberado después de ser tratado 
de una erupciôn psicosomâtica que le cubriô algunas porciones 
del cuerpo. De los demâs presos, sôlo dos dijeron no estar dis- 
puestos a perder el derecho al dinero que habian ganado a cam
bio de su "palabra". (...) Mientras la reacciôn de los presos 
es bastante uniforme y sôlo diferente en grado, la reacciôn de 
los guardianes ofrece un cuadro mâs complejo: En cambio, la ma- 
yoria de los guardianes parecieron entristecerse por la decisiôn 
de suspender el«experimento y nos parecieron tan metidos en su 
papel que ahora saboreaban el poder y la autoridad tan grandes 
que habian ejercido, y a los que de mala gana renunciaban"(515)

Un resumen de las principales postures doctrinales
con respecto al problème de las psicosis carcelaria séria el sj. 
guiente:

"Medicos y penitencialistas han descrito los traumas 
flsicos y en especial psiquicos que un encierro exacerbado pro
duce en algunos internos. Y asl, Moreno Gonzâlez advierte sinto 
mas évidentes en el reclusO/de inapetencia con espasmos esofa- 
gicos, insomnios, crisis emotivas, avidez y disfunciones neuroye 
getativas, y Schmideberg asegura que en la cârcel un elevado nâ- 
mero de esquizofrenias se revelan: es una de las manifestaciones 
de la prisionizaciôn.

(515) Vid Promm, ob cit pâg 67 a 71.
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East y Uribe han clasificado los diferentes tipos de
estas psicosis creadas o fomentadas por la prisiôn: afactivas,
psicomotrices e intelectuales; como ejemplo tlpico de las mis- 
mas, como prototipo de ellas, se destacan las reacciones hist£ 
roides o "puerilismo histérico", estudiado por Strassler(1912), 
psicosis situacional que origina delirios intenses y estados de 
pânico que aparecen con inusitada frecuencia en algunos presos, 
debiendo distinguirse, como hace Castillôn, entre los preventi
vos y los condenados a largas penas, clasificândose las psico
sis de los primeros en el slndrome de Ganser(1897); slndrome
de farsa, de Bleuler; los penados llegan a sufrir el denominado 
delirio de indulto de Rudin y el de persecuciôn de Kraepelin, 
pudiendo Ilegar a producirse depresiones reactivas intensas cjo 
mo el suicidio,

El suicidio en los establecimientos detentivos cobra 
su tremenda dimensiôn de pérdida total del sentido vital de e£ 
peranza, producido por causas tan heterogeneas y a la vez tan 
conexas, segiin indica Saverini, como el estado de salud o anl- 
mico, la situaciôn familiar, econômica y procesal, la religio- 
sidad y cultura del reo o su aislamiento, ociosidad y trato que 
recibe en prisiôh. Su nümero es elevadlsimo..." (5I6),

-Violencia carcelaria:
Sobre este tema es de aplicacibn lo dicho sobre la 

privaciôn de libertad como agresiôn y como agresôgeno.
En la sociedad carcelaria existe un côdigo de condub 

ta puesto de manifiesto, entre otros, por los trabajos de Clem- 
mer y Sykes (517). El preso que viola estas normas serâ general 
mente sometido a todo tipo de agresiones, violencias, violacio- 
nes, etc, que pueden terminer en la muerte.

Ademâs de esta violencia exterior, Simon Buffar cons
tata la violencia interna del propio preso que sintetiza en su

(516) Garcia Valdés "Introducciôn a la Penologia" edic cit pâg 
137.
(517) Cuyas normas mâs destacadas serlan: No denunciar al compa 
flero; no ajnidar al vigilante; que cada uno se las arregle como 
pueda. Vid "The prisiôn Community" edit: Holt-Reinehart-Vinston 
üew-York, 1958.
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"teorla de la regresiôn" (518).
-Problemas sexuales:
Alguien ha dicho que hoy se niega al preso lo que se 

le daba al esclave romane: unas relaciones sexuales normales.
De ahi que la homosexualidad sea creciente, cifrândose en algù 
nos estudios en mâs de un 55^ (519).

Como ha dicho Menninger "Todo nuestro sistema de apli 
caciôn de penas adolece de que la sociedad descarga sus apeten- 
cias vengativas y sus tendencias al desquite sobre los crimina- 
les, y su comportamiento con elles en las cârceles —que, como 
se sabe, son escuelas del crimen- es tan absoldtamente irraci£ 
nal que los delincuentes salen mucho peores de como entraron 
(...). Nuestra persistencia en el castigo es nuestro crimen con 
tra los delincuentes y nuestro crimen contra nosotros mismos"(520)

Un buen resumen de las consecuenoias de la pena pri
vativa de libertad clâslca serâ, siguiendo a Garcia Valdés, el 
siguiente: "De hecho, las prisiones clâsicas no han servido pa 
ra reformer sino para todo lo contrario: para perpetuar en la

(518) Esta es de très tipos: Anal (vuelta a la infancia con un 
sentimiento de desprotecciôn sin intimidad en la celda, donde 
ni siquiera la defecaciôn se réalisa a solas); Oral (la boca 
corne poco, la raciôn es pequeUa, y sobre todo come cosas que 
eran impensables en libertad: tomillos, objetos, etc. Ademâs 
es una boca que no besa); Total (con todo ello, el sujeto des- 
precia su cuerpo, por lo que puede Ilegar al suicidio). Véase 
a este respecto Garefa Valdés " In tro d u c c id n  a la Penologia", 
edic cit pâg 138.

(519) >Bttffar llega a decir que los cortes en las mudecas no son 
sino una reacciôn subconsciente frente al onanisme. Garcia Val 
dés,, obra citada en la nota anterior pâg 139.

(520) Hacker ob cit pâg 334-335.
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delincuencia a quienes traspasaban los muros. La prisiôn no ha 
conseguido disminuir, ni muchisimo menos, las tasas de crimina 
lidad. Todo lo contrario: porque la prisiôn ha provocado la 
reincidenoia. Ha sido, por lo general, una fâbrica de delin
cuentes, Ha generado mafias, verdaderos sindicatos del crimen, 
donde solidarios unos presos con otros han encontrado perfects 
abono para complicidades futuras.

Résulta évidente, pues, que el sistema carcelario 
tal y como ha sido concebido normalmente y como lo siguen con 
cibiendo muchos paises, no sirve màs que para perpetuar la dje 
lincuencia Muros que, tal y como estân pensados, pueden
servir para cualquier cosa menos para reintegrar al delincuen- 
te a la sociedad " (521).

(52l) Garcia Valdés en "La reforma de las cârceles", Ministerio 
de Justicia. Madrid 1978, pâg 14 y 15.
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De hecho, lae leyes son 
siempre ütiles para los 
que poseen algo y perju 
diciales para los que 
nada tienen.

J.J. Rousseau (522)

La mâs alta expresiôn de la 
ley no es el orden sino la 
cârcel(523).

CAPITOLO YIII -FACTORES SOCIALES DE LA AGRESION DELICTIYAt SO
BRE UN NÜEYO MODELO DE EJECPCIOW PENAL.

Como alguien ha dicho hace casi un siglo "saber que 
debe hacerse con los que cometen actos antisociales^ encierra 
en si la gran cuestiôn del gobiemo y del Estado" (524), por 
eso vamos a plantearnos ahora el entomo social del delito y 
la posible vigencia o sustituciôn del modelo penitenciârio clâ 
sico. La prisiôn es, en la prâctica, el poder dltimo que el E£ 
tado democrâtico ejeroe sobre un ciudadano (525).

"A lo largo de este siglo hemos asistido a la carce- 
laciÔn de nuestra vida cotidiana hasta extremos inauditos. Y 
es esta la efectividad mayor de la prisiôn: irradiar su modelo 
a todas las demâs instituciones. El taller, la escuela, la ofi

(522) J.J. Rousseau "Contrat© Social" ediciôn citada pâg 50.

(523) Transcripciôn textual de la "pintada" existante en el sw. 
la 6 de la Facultad de Derecho de la üniversldad Complutense 
de Madrid. Octubre 1980.

(524) Pierre Kropotkine "Las prisiones" edic cit pâg 19.

(525) Vid. Nerval Morris ob clt pâg 9.
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cina, el hospital, ^acaso no funcionan hoy segdn el esquema de 
aislamiento vigilado y disciplinado de la cârcel?" (526).

^Seremos todos reos en este universe hecho de cârce
les multiples y concéntricas? (527).

A) Motivaciones sociales de la agresiôn delictiva:
El delito es un hecho enraizado en el entomo socio- 

lôgico, educacional, econômico, frustrativo, del delincuente(528), 
Es la consecuencia de una serie de factores motivacionales en 
la personalidad del delincuente. Por este motive Von Hentig 
suhtitula el segundo tomo de "El delito" con estas palabras:
"El delincuente bajo la influencia de las fuerzas del mundo 
circundante" (529).

Generalmente es el bsgaje histôrico-circunstancial 
del delincuente, lo que le lleva a delinquir.

Detras de la mayorla de les delitos (530) y delin
cuentes hay très grandes carencias (531).

(526) (527) Miguel Morey en el prôlogo presentaciôn del texte 
"Las Prisiones" de Kropotkine editado por "Pequeda Biblioteca 
Calamvs Scriptorivs", Barcelona, Palma 1977, pâg 14. "La câr
cel ha irradiado suficientemente el todo social hasta conver- 
tirse en modelo de instituciôn" (idem pâg 17).

(528) "La prisiôn incluye una porciôd desproporcionadamente el£ 
vada de casos defictitarios social, psicolôgica, ambiental o fi 
siolôgicamente". Nerval Morris ob oit pâg 43.

(529) Véase Hans Von Hentig "El Delito" 3 Tomes. Espasa Calpe. 
Madrid, 1971. Tit orig: "Bas Verbrechen" Berlin 1969.

(530) Hay multitud de delitos culposos ô producidos aecidental- 
mente como reyertas, etc, que no entran en nuestra consideraciôn

(531) Para Kropotkine hay très grandes causas que producen los 
actos antisociales llamados crimenes: las causas sociales, las
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-Bocio-econômica 
-educacional y cultural 
-afectiva (532)
Por eso la reforma de las instituciones penitenciarias

causas antropolôgicas, las causas flsicas: Kropotkine "I.as prf- 
siones" edic cit, pâg. 40.

(532) Casi siempre detrâs del delito y probablemente de las psi- 
copatîas, hay una necesldad de afecto, de comprensiôn. El régi
men del actual penitenciarismo es desafectivo, hostil. Hay que 
"eontagiar" de comprensidn y afecto a los hombres, si queremos 
que algùn dla ellos sean comprensivos afectivos y tolérantes con 
lès demâs.

"La actitud hostil engendra el miedo, que a su vez pa
reil za la capacidad de acomodaciôn y coacciona al yo a retirarse' 
a formas acomodativas anteriores que ahora ya nè cumplen su fun- 
ciôn". Vid Mitscherlich, ob cit pâg 51.

"De los asesinos adolescentes podemos decir (sin cono- 
cer su historié previa, casi como en diagnôstico a ciegas) que 
su hazafla es expresiôn de "frustration behavior" (Norman Maier). 
Cualquiera que hubiese sido la ordenaciôn del ambiente en su as- 
pecto exTtemo, de ese ambiente del cùal procédé tal conducta, tie 
ne que haber faltado esa atenciôn que permitirla alimentarse, co
mo dice Erikson, de "confianza original", Tiene que haber faitado 
la posibilidad de edificar identificaciones firmes como fundamen- 
taciones duraderas de la personalidad", Vid Mitscherlich, ob cit 
pâg 100.

"El delincuente juvenil es el productp de una sociedad 
delincuente, donde los padres, los profesores y la comunldad han 
olvidado -si alguna vez lo supieron- qué signifies ser humana y 
euaies son las necesidades de.un ser humano en crecimiento espe- 
cialmente en cuanto a amor. Win^n n ^ o amado adecuadamente se 
ha cônverti3ô jamSs en un delincuente ni en un asesino. La con
ducta agresiva sueîe ser una respuesta a la”frustraci3n de la 
necesldad de amor,asl como un medio de llamar la atenciôn hacia 
esa necesldad, (,..)La exigencia mâs importante para el logro de 
ese crecimiento y desarrollo es la satisfacciôn de la necesldad 
de amor. El amor frustrado conduce^ a un mal desarrollo, a una in 
habilidad para el amor y a la agresiôn. El amor satisf echo conc^ 
ce a un desarrollo saludable, a la habilidad de amar y a la coo
péra tividad". Montagü "La naturaleza de la agresividad humana"..
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tienen que pasar por una reforma de la sociedad (533)» y de sus 
instituciones; al hombre hay veces en que no basta tratarle con 
categorlas jurldicas.

Mientras no haya un auténtico bienestar econômico en 
toda la sociedad, mientras no consigamos una plena igualdad de 
oportunidades (534) para todos los ciudadanos, mientras no haga
mos realidad una educaciôn para toda la poblaciôn, no competiti
ve y si solidaria, en libertad y para la libertad, mientras ex- 
plotemos a los demâs en unas jomadas laborales que apenas dejan 
tiempo para "ser", mientras no fomentemos la afectividad y la 
fratemidad entre todos los hombres; habrâ mâs delitos, habrâ 
mâs cârceles, habrâ mâs presos (535); pero no habremos solucio- 
nado nada.

La cârcel es la respuesta agresivo-coactiva a otra ac
ciôn agresiva (el delito). La prisiôn sôlo actda sobre los efec-

ediciôn citada pâg 257» Lo subrayado es mlo.

(533) "La sociedad entera es responsable de todo acto anti-so
cial en su seno cometido" Kropotkine, ob cit pâg 50.

(534) ÎCfuântoB de los que hoy pueblan nuestras prisiones hubie
ran hecho grandbs descubrimientos o exploraciones peligrosas, si 
su cerebro, arm ado de conocimientos cientifioos, les hubiera po- 
dido abrir mâs vastos horizontes que los que se abren ante el ni 
Ho cuando habita uno de nuestros cailejones y recibe por toda 
instrucciôn el inutil bagaje de nuestras actuaies escuelas!. Kru 
potkine, ob cit pâg 47.

(535) El total de la poblacibn reclusa espaHola a primeros de oc 
tubre de 1980 era de 18.216 reclusos. La cifra total de reclu
ses , con respecto a igual fecha del aflo anterior, ha expérimenta 
do un aumento de 4.541 reclusos, lo que represents un 33'20^ 
mâs. Con relaciôn a 1978 el aumento ha sido de un 93^ y se calcu
la que en 1985 ël total ascienda a uâos 25.000 reclusos. En la ac 
tualidad supera los 22.000 presos.
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tos, pero donde debe ir el leglslador, y esencialmente el poli
tico es a las causas del delito: a las motivaciones sociales de 
la agresiôn delictiva.

Creo que prueba en cierto modo, lo que hasta aqui he 
dicho, el trabajo de Cari I, Hovland y Robert R. Sears, titula- 
do "Estudios menores acerca de la agresiôn: correlaciôn de lin- 
chamientos con Indices econômicos" (536).'

En esta monografla se aplica el modelo frustraciôn-a- 
gresiôn al nivel de datos sociolôgicos.

El modelo frustraciôn-agresiôn (al que ya me he refe
rido en capitules precedentes) consistirla en que la interferen 
cia de comportamiento s dirigidos a una meta en un individuo con 
ducen a ese individuo a aumentar su motivaciôn agresiva —Megar- 
gee y Hokanson-.

En este trabajo, los autores demuestran que 6dn aque- 
llos indicadores sociales de "frustréeiôn" tan amplios como la 
recesiôn econômica -que presumiblemente se ramifies a través de 
una cultura hasta afectar a la mayorla de sus miembros produ- 
ciendo una gama de privaciones financières y sociales- estén co 
rrelacionados con el nivel de agresiôn dentro de esa cultura(537)

Importa hacer una breve descripciôn del estudio: "St 
nuestra hipôtesis es correcte, podria esperarse que los actos 
agresivos sean mâs numerosos durante los afios de depresiôn que 
durante los de prosperidad, dado que en general, las condiciones

(536) Publicado en Journal of Psicology, 1940, n® 9, page 301, 
310. Reimpreso y traducido en "Dinâmica de la agresiôn" Megar- 
gee y Hokanson,.ediciôn cit pâgs 87 y sgts.

(537) Vid Megargee, ob cit pâg 87.
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econômlcas refiejan la facilidad o dificultad con que pueden 
efectuarse las actlvldades econômicas aoostumbradss por los 
miembros de un grupo, y los Indices bajos o las malas condici£ 
nés econômicas representan una mayor interferencia a las res
puestas de meta acostumbradas, que los indices altos o las bu£ 
nas condiciones de los negocios" (538).

Los autores eligieron como modelo de estudio los lin 
chamientos porque estos no provienen de un intento de mejorar 
la economia personal en tiempos de tensiôn econômica, como en 
el caso de los delitos contra la propiedad, Por tanto, las es- 
tadlsticas del ndmero de linchamientos por ado, constituyen 
-a juicio de Hovland- una ezcelente medida de la agresiôn se
gdn el propôsito de su estudio. En consecuencia, a fin de pro
bar la hipôtesis propuesta, se obtuvieron correlaciones entre 
el ndmero de linchamientos y los Indices concomitantes de condi 
ciôn econômica durante el pasado medio siglo.

Omito el desglose en cuanto a tratamiento de datos y

(538) El trabajo al que me estoy refiriendo de Hovland y R. 
Sears, tiene un precedente en el estudio realizado por Marshall 
(1927) cuyos resultados son relatlvamente andlogos a los de Hov^ 
land y Sears. En la monografla de Marshall, los individuos afe£ 
tados eran politicos que regularmente no habian sido reelegidos 
después de perlodos de sequla.

"IXirante un perlodo de sesenta aHos, en siete de cada 
ocho casos (elecciones presidenciales) cuando la pluviosidad 
era mayor que la normal, el partido que estaba en el poder, no 
importaba cual fuera, continuaba en el poder. Por el contrario, 
en seis de cada siete casos cuando la Iluvia era menos que nor
mal, un nuevo < enjambre de politicos parôsitos descendis so
bre Washington" (Marshall 1927).

Marshall ezplica los resultados en estos términos: 
"Sequla signifies cosechas pobres, cosechas pobres significan 
tiempos difIciles y estos impiican descontento. Por el contra
rio, Iluvias abundantes signifier prosperidad relative, y eu en 
do el hombre medio es prôspero los mâs grandes pleitos pueden
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estadlsticas de este pormenorlzado estudio (539). Hay que cons- 
tatar, sin embargo, que a medida que se va realizando el traba
jo estadlstico "hay una tendencia de, a menos linchamientos, me 
jores condiciones econ6micas"(540) y "se hace évidente que las 
condiciones econômicas de un drea estân Intimamente relaciona- 
das con el nivel de agresiôn masiva desplegada en ese ârea, se
gûn se midiô por medio de los linchamientos". La hipôtesis plan 
teada al principio résulta probada y la conclusiôn a la que ll£ 
ga este estudio es que: "Durante los perlodos de depresiôn el 
nûmero de linchamientos es alto: durante los de prosperidad dis- 
minuye. Los resultados se analizan en términos de transferencia

muy bien emprender graciosamente la retirada" (Vid Megargee, ob 
cit pâg 94).

(539) Un apretado resumen del proceso séria el siguiente: "La hl 
pôtesis de que la fuerza de instigaciôn a la agresiôn varia en 
relaciôn directs con la cantidad de interf erencia con la respueei 
ta de meta frustrada, fue probada a través del uso de estadlsti
cas sociales. Las correlaciones y variables se computaron entre 
Indices del nûmero anual de linchamientos y de las condiciones 
econômicas obtenidas durante el mismo perlodo. Los datos cubren 
los 49 aKos que van de 1882 a 1930. Las correlaciones entre el 
total de linchamientos en los Estados Unidos y el Indice Ayres 
de actividad econômica, estaban entre -0*61- y -0.65-. Correla
ciones ligéramente mâs altas se obtuVieron al efectuar la compa 
raciôn entre el nûmero de linchamientos y el valor en terreno y 
por acre del al^odôn. La nivelaciôn en très términos de las c w  
vas en el Indice Ayres y el nûmero total de linchamientos, mue£ 
tra muy claramente la relaciôn inversa". (Vid Megargee, ob clt 
pâg 95).

(540) En este sentido también Kropotkine en 1890 af irmarâ: "Cuem 
do es el tiempo bueno y abundante la cosecha, cuando los lugare 
Hos estân contentes, es Indùdable que se sentirân menos impulsa 
dos a ventilar sus rencillas a puHaladas; mientras que si es el 
tiempo pas ado y la cosecha mala, lo cual torna al lugareHo me
nos tratable, las disputas tomarân indudablemente un carâcter 
mâs violente", (en "Las prisiones" edic cit pâg 42).
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de la agresiôn y acumulaciôn de la instigaciôn a la agresiôn(541)
La agresiôn delictiva,por tanto, no se puede estudiar 

desenraizada del contexte en el que se produce, porque es la mi£ 
ma sociedad, creadora de situaciones de conflicto en el sujeto, 
la que le hace tomar una postura antisocial, antijuridica o neu- 
rôtica.

Séria interesante que entre las circunstancias modifi- 
cativas de la responsabilidad criminal, concretamente entre las 
atenuantes, se considerase el contexte socio-ambiental en el que 
se ha desarrollado el delincuente y las repercusiones que aquel 
ha podido crear en la psicologla conductual de éste. Debe recor- 
darse que algunas comunidades viven al margen del Derecho vigen- 
te (542), regidas por otra normativa consuetudinaria (si es que

(541) Vid Megargee, ob cit pâg 95. Lo subrayado es mlo.

(542) P,. Puster hace referenda a la psicologla de la obedien- 
cia-desobediencia a la ley, en estos términos:

"a) Desobediencia general a la ley: Clinard la encuen- 
tra extendida en muchas sociedadés pese a que, oficialmente, se 
la profesa respeto. Asl, haciendo encuestas en poblaciones amerj^ 
canas, encuentra proporelbnes de crimenes entre los individuos 
no delincuentes de hasta 919̂ , indudablemente no concordantes en 
absolute con laa tasas de la poblaciôn general u oficieles, y 
que nos da una idea aproximada de hasta donde puede alcanzar la 
famosa "cifra negra". Concluye que la conducts fuera de la ley, 
lejos de ser una manifestaciôn social o psicolôgicamente anormal, 
es en realidad un fenômeno muy comdn.

b) Obediencia selectiva a la ley: es un fenômeno aûn 
mâs comdn que el anterior. Se refiere a la violaciôn sistemâti- 
ca de determinados gnupos de leyes por las personas afectadas 
por ellas, como es el caso de la regulaciôn bancaria, impuestos, 
patentes, etc.(...) Planteada asl la cuestiôn, tampoco es de ex
tra?! ar que determinadas subculturas dentro de una poblaciôn se 
ocupen de otro tipo de crimenes, como el robo o el homicidio or- 
ganizado, y que estos grupos consideren algunas de las leyes gé
nérales como demaslado injustes o severas. (...)
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la hey). En estos nücleos sociales el acuerdo o la conclliaciôn 
por medio del di&logo es a veces Imposible, y el método "habi
tuai" para dirimir una disputa o conseguir algo, es la violen
cia; para estos grupos los delitos de lesiones estén a la orden 
del dla.

Pues bien, si un individuo que ha aprendido (en y de£ 
de la violencia de su entomo) a ser agresivo, corne te un delito, 
esa agresiôn delictiva no se debe analizar sôlo desde el efecto 
(el delito) sino en relaciôn con la causa (el entomo social): 
la no educaciôn recibida, el bajo nivel econômico, el ambiente 
agresôgeno.circunstancial, etc.

Sin que esto implique una toma de posesiôn en la pol^ 
mica, ambientalismo-instintivismo, es évidents la importancla 
que en la génesis del comportamiento violento tiene la adopciôn 
imitative de modelos familières o sociales que hayan sido incul- 
cados en la infancia(543)* Si estos modelos son agresivos seré

c) Conducts de las agencies oficiales reforzadores de 
la ley: (•..) Por ejemplo, el abuso de autoridad observado en 
los demâs, a veces provoca conductas violentas, (,..) Bandura 
denomina a esta situaciôn como reforzamiento vicario". Vid "Con 
duc ta agresiva y aprendizaje" Dra. Pilar Puster, Revista de psf 
cologla general y aplicada n® 148 vol 32, pâgs 822-823-824.

(543) "Wolfgang y Perracuti afirman que existen evidenôias de 
que los modos de control de las expresiones agresivas de los ni 
fioB var fan entre las clases sociales, siendo mâs probable que 
los nlHos de las clases bajas se orienten haoia la expresiôn di
recte de la agresiôn porque el tipo de castigo impuesto por los 
padres cuando el niHo se porta mal se relaciona con la orienta- 
ciôn de la clase social hacia la agresiôn: las madrés de las 
clases sociales bajas pegan 0 amenazan con pegar ellas, o sus ma 
ridoB, al niHo ante taies situaciones, mientras que las de cla
se media suelen imponer mâs castigos psicolôgicos que flsicos". 
Vid P. Puster, ob cit pâg 826.
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muy probable que el nifîo-adolescente-hombre loe imite, aunque 
no sea mâs que para aer aceptado por el clan (544). A nivel pro 
fundo, las causas sociales de la delincuencia son de naturaleza 
estructural, por tanto, la solucidn de este problems implies la 
transformaciôn de esas estructuras,

Podrlamos dividir (545) las causas de la agresiôn de- 
lictiva en très tipost

-Causas relatlvamente remotas:
Son las causas socio-estructurales. Serâ necesario por 
tanto un estudio de las instituciones existantes y de 
su influencia en la génesis agresivo delictiva, asi C£ 
mo las necesarias reformas y modificaciones sociales 
para lograr una sociedad mènes agresôgena,

-Causas prôximas:
Son las que de manera inmediata generan las conductas

(544) Dos delincuentes habituaiss describirân asi su propio medio 
ambiante agresdgeno! ”el ünico modo que conoclamos de responder a 
la violencia era, una vez mâs, con violencJa. Eso era axiomâtico 
siempre. ^i alguien te zurraba, td le zurrabas; si no eras lo bas 
tante fuerte, podlan conseguir que otro lo hiciera por tl. La vijo 
lencia formaba parte de la vida y el comportamiento de cada dla 
tanto como las casas", "La violencia se parece en cierto modo a 
las malas palabras: es algo con lo que una persona como yo se ha 
cri ado, algo a lo que me acostumbré desde muy tempreuio como parte 
de la esencia diaria de la infancia, se podrla decir. No siento 
nlnguna repugnancla ante la idea como ustedes; no siento ninguna 
clase de aversidn innata hacia ello. Hasta donde llegan mis re- 
cuerdos, siempre he visto el empleo de la violencia a mi alrede- 
dor: mi madré, que pegaba a les nifîos» el vecino de abajo que da 
ba palizas a su mujer, etc". Véase Storr, "La agresividad humana" 
edic oit pâgs 110-111 y 88-89*

(545) Coincidiendo con algunas de las conclusiones finales del 
"Congress Nacional sobre Fenomenologla de la Delincuencia Juve— 
nil", celebrado en Madrid en Enero de 1980.
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irregularee como subproducto indeseable: chabolismo,. 
hacinamlento, paro, marginacidn social y racial, fal- 
ta de escolaridad, orfandad, abandons, ambientes nocl 
VOS e insalubres. Todos estes factores agresdgenos dê  
berân corregirse y erradicarse.

—Causas inmediatas:
Son las que influyen en la inadaptaoidn social, aque- 
llas causas que ocasionan desequilibrios psicoafecti- 
vos, neurotizantes, resentlmientos, inseguridades. In 
capacidades mentales o taras que de no corregirse vol. 
verân a aparecer.
Siguiendo al creador de la doctrina criminoldgioo-so- 

cial, Laccasagne ,podemos suponer que cada sociedad tiene los dje 
lincuentes que se merece, es decir, que la delincuencia actual 
es un fendmeno social, products de los errores de configurasi6n 
que gravan la sociedad moderns.

La historia demuestra que las formas eztremas de vio
lencia aparecen generalmente unidas a las épocas de cambio so
cial y econdmico, a los momentos que he denominado "de acelera- 
eidn evolutive".

Es probable que actualmente vivamos ese periods que, 
vendrâ caracterizado entre otros, por los siguientes sucesos 
histdricos: desarrollo tecnoldgico; consumo y competividad; ex- 
plosidn demogrâfica. A estos habrâ que aiiadir la aparicidn de 
una concienciacidn ecoldgica que implies una revisidn de nuea- 
tras formas de vida.

Pues bien, los elementos antes citados suponen un con- 
junto de contradicciones dentro del sistems, que hacen surgir en 
éste una serie de factores delictdgenos.

£sta8 causas afectan mâs a los jdvenes, y hacen de la
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delincuencia juvenll un fénomeno social,
Siguiendo con el estudio de las motivaciones sociales 

de la agresidn delictiva, y dada la significacidn que las prime
ras experiencias tienen en comportamientos agresivos posterio- 
res, es necesario referirse a los factores delictdgenos juveni
les. Estos podrian dividirse (546) en factores générales e in- 
trlnsecos.

Factores générales;
1) El desigual progress econdmico. Es factor importan

te el desequilibrio entre salaries y nivel de vida, ya que obli- 
ga al pluriempleo del padre y al trabajo de la madré fuera del hp 
gar en una jomada laboral casi siempre excesivamente larga. El 
joven crece desatendido o atendido inadecuadamente, carente de 
afecto y apoyo de los padres; estâ predispuesto a la delincuencia, 
especialmente si suple la compaSla familiar (o si incluse ésta
es inadecuada) por otras mâs agresdgenas (pandillismo). La inco- 
municacidn e incomprensidn generacional pue de ser un factor agrje 
sdgeno.

2) La emigracidn, que fuerza la salida del padre de fa 
milia fuera de su pals y repercute sobre la formaciôn de los jd- 
venes; el cambio de ambiente realizado de una manera inadecuada 
puede ser desadaptativo.

De todos es conocido que los habitantes de los cinturjo 
nés de hambre, que rodean a las grandes ciudades, provienen gen_e 
ralmente del medio rural (547). La frustraciôn de oportunidades

(546) Siguiendo en parte la clasificacidn de »T,M. Doming^ea-Blan 
co Rey en "Delincuencia juvenil". Edit El perpétue socpfro, Ma
drid 1967. r
(547) "La mener posibilidad de establecer relaciohâs interpenso- 
nales, favorece mâs la presentacidn de delitos contra la propie- 
dad, en tanto que en las âreas rurales la mâs estrecha relacidn
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Boeio-laborales hace que ésta periferia urbana sea fuente tradi 
clonal de delincuentes»

3) Las diversiones aliénantes o agresdgenas: son fac
tores concomitantes en la génesis de la delincuencia. La droga- 
diccidn (a drogas duras, L.S.D. etc) para satisfacer el slndrom* 
de abstinencia, es delictdgena. Lo que se ha dado en llamar la 
contaminacibn acüstica (548), es decir, la exposicidn de un nü- 
mero excesiVo de decibelios (549), aparté de originar sordera, 
es agresdgeno; "A menudo no se advierte que estos ruidos afectan 
a ]m personas, pero el cuerpo lo delata. Los nervios sufren; los 
vasos sanguineos se constrihen y surgen tensiones" (550).

La TV es un modelo imitative de agresidn (551) para la

interpersonal favoreea?los delitos contra las personas" P. Pas
ter ob cit pdg 837.

(548) Vid Prances L. Behnke "Manifiesto ecologists" Edit: Bruguje 
ra. Barcelona 1979 pâg 146 y sgts. Tîtulo original:"The changing 
world of living things'.' 1972»
(549) "1 decibelio (DB) es el sonido minimo que puede oiïr una 
persona noimal, es decir, que se encuentra en el umbral de la au 
dicidn. Un susurre tiene unos 30 DB; el trâfico dense de una ca- 
lle alcanza unos 80; una segadora mecânica produce mâs de 100 y 
una sirens de bomberos se aproxima a los 140. Se sabe que un rui 
do continue de 80 a 90 DB origina cierta sordera. (...) El cere- 
bro "interpréta" el sonido o le da significado (...) iOué efecto 
provoca en el oido el ruido electrdnicamente ampliado como el de 
algunos tipos de müsica? ^Cuânto daho causan los ruidos de las 
m&quinas de los teü.leres de laminaeidn de acero o de las m&quinas 
bancarias que comprueban los talones en el oido de los trabajado
res circundantes?". Prances L. Behnke, ob cit p6g 148 y 149*
(550) Prances L. Behnke, ob cit pdg 151.
(551) "Con la incitacidn, abierta o subrepticia, a hacer lo miemo 
que ellos, las figuras y los espectâculos de la televisidn se coî  
vierten en modelos; en modelos de conducts, en modèles de conflic 
tes, en modelos de solucidn de conflictes y en modèles morales"
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mentalidad infantil y juvenil, especialmente.. Sus consecuencias 
como factor agresdgeno son amplislmas. La capacidad de penetra- 
bilidad del medio televisivo en el hogar (552), la especial 
perceptibilidad e imitabilidad del niflo y su falta de critics 
hacia lo que ve u oye hace que la TV sea el gran medio sublima- 
dor de la agresidn (553).

Factores intrinseoos: (554)
Factores econdmicos:
-miseria patema

-precaria situacidn 
familiar por:

rFalta de trabajo
Enfermedad
Viudez sin recursos
Estado de orfandad al cuidado de
parientes pobres.

-pâle subdesarrollado 
-bajo nivel de salaries 
-elevacibn de los precios 
-bajo nivel econdmico

Factores pedagdgicos o éducatives:
-escasez de centres éducatives
-falta de competencia o celo de los maestros
-falta absoluta de educacidn
-fedta relativa de educacidn

Hacker, "Agresidn", edic cit p6g 447.

(552) "G. Anders da a los consumidores de televisidn el nombre 
de trabajadores domésticos no remunerados (y de eremitas de ma- 
sas) para la produccidn de hombres-masa" Hacker, ob cit pég 450,

(553) En el capitule final me referiré a este tema mâs ampliamen 
te.
(554) J.M. Dominguez-Blanco Rey, (ob cit pdg 60-62) présenta un 
cuadro sindptico de factores ambientales delictdgenos. Es el que



261

Factores familières (555) j morales:
-promiscuidad familiar. Obligar a la mendicidad 
-falta de vigilanda o cuidados paternos 
-injusticla en castigos o represiones f ami Hares o en 
centres donde estudia o trabaja 

- convivencia con padres alcohdlicos o divorciados mo 
ralmente

-convivencia con padre o madre casado en segundas nu^ 
cias

-convivencia con padres delincuentes o madre prostilu 
ta

-convivencia con padres amorales
-convivencia con padres que por su trabajo pasan la 
jomada fuera 

-fugas de domicilie patemo 
Otros factores;
-falta de alegria o felicidad 
-conformacidh psiquica
—complejo de inferioridad en relacidn con el medio am 
biente, o superior en el que se desenvuelven otros nĵ  
flos
—traumas morales
-ejemplos agresdgenos en el entomo social 
-motives de gamberrismo

reproduzco a continuacidn en el texte con algunas modificaciones
(555) "Desde luego, si aceptamos como vâlida la tesis del aprendi 
zaje, el modelamiento familiar deberia ser decisive en la produc
cidn de la delincuencia (,,.). Los hogares rotos, por otra parte, 
sdlo se ha demostrado que influyen en la mayor probabilidad que 
tiene el joven de ser arrestado, e igualmente se encuentra con 
mâs frecuencia entre las mujeres delincuentes (...). Podriamos d^ 
cir para resumir, con Clinard, que no es tanto la familia aislada
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Factores de relacidn;
-inadecuadas compafilas
-induecidn al delito, familiar o particular 
-vicios tempranoB 
-situacidn profesional
Habré como consecuencia dos tipos humanos db delincuen 

te menor; el habitual que ha hecho del delito su” modus vivendi" 
y el esporâdico o potencial que delinque por divertirse o in- 
fluido por amigos (556^-

Island R. Townsend (557) clasifica al delincuente como 
resultado de las .siguientes nausas:

1*) Padres irresponsables que inculcan poca o ninguna 
responsabilidad social o civica a sus hijos despuds 
de la edad escolar (seis afios).
2*) Niflos nacidos en una familia de très a seis o mâs 
(558) miembros, pertenecientes a un grupo social de 
escasos recursos, lo que créa un ambiente desfavora
ble a la niîlez.
3®) Aquellos que, nacen con defectos fisicos, inestab^ 
lidad o deficiencias mentales.

4*) Malas compafilas durante los aPlos de fonnacidn y 
adolescencia

la fuente de pautas de conducts delictiva, sino la familia en el 
contexte social concrete en que se encuentra"P, Fuster, ob oit 
pég 825.
(556) J.M. Dominguez-Blanco Rey, ob cit î>âg 62.
(557) En "La psicologia en el crimen juvenil y adulto" Edit. T m  
quel. Buenos Aires 1967.
(558) "Los hogares superpoblados parecen favorecer la présenta— 
cidn de conductas delictivas tempranas, al igual que la mala es-
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5*) Niflos products de hogares destruidos, que se ven 
desamparados, por muerte de uno o ambos padres y , en 
especial cuando la madre trabaja, durante excesivo 
tiempo, fuera del hogar.

T aflade: "En mi opinidn personal, el mayor porcentaje 
de delincuencia lo causa el ambiente pobre y el descuido de los 
padrés; la falta de demostraciones de interés, cariflo y contacto 
con la criatura" (559).

B)Algunas consideraciones como altemativa a la ejecu- 
cidn cl&sica de la pena privativa de libertad: 

b^- Introduccidnt

colarizacidn". P. Puster, ob cit pég 835.

(559) ïa nos hemos referido a las causas o factores que impulsan 
a la agresidn delictiva. "Vamos a ver ahora, siguiendo a Scott, 
en qué categorîas podrlamos clasificar a la delincuencia juvenil: 
a) Delincuencia adaptativa* se trata de sujetos que aprenden re^ 
puestas en su grupo familiar, b) Delincuencia reparadora o évita 
tiva: Se da cuando se ha aprendido y aceptado una leccidn negat_l 
va que bloques una importante satisfaccidn y ha de buscarse otra 
salida sustituta. La conducts reparadora se puede entender como 
una reaccidn de evitacidn condicionada en la que el individuo 
aprende algunas conductas que disminuyen efectivamente su ansie- 
dad y que son utilizadas en anticipacidn al e stimule incondiclo- 
nado no placentèro. c) Delincuentes intemados: son los que ho 
han aprendido ninguna pauta firme de respuesta, porque no se les 
ha enseflado. Suelen encontrarse en families desorganizadas, con 
grave inconsistencia en la disciplina, cuyos padres carecen de 
autocontrol y conductas firmes, Los delincuentes de este grupo 
son précoces en su comienzo, variados en su forma, aunque general 
mente no muy agresivos ni destructives, d) Delincuencia repeti- 
tiva, fijada o regresiva: Incluye el grupo de los récidivantes 
inadaptados, generalmente psicôpatas (étiqueta que suele poner 
cuando no responde a ningdn tratamiento). Aunque sean capaces 
de predecir el resultado de su conducts (el castigo) son inca- 
paces de actuar segün estos conOcimientos (evitarlo)Vid P. 
Puster, ob cit pâgs 840-841,
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La ejecuciôn clâsica de la pena privativa de libertad 
tiene grandes contradicciones en su seno.

Quizâ las mâs importantes podrian ser: ^cdmo se puede 
enseflar a ser libre desde la cautividad? (560)^cômo se puede en 
seflar a un hombre a vivir en sociedad aiejândole de ella?.

La gran contradiccidn surge al razonar que résulta 
inutil preparar para la libertad al hombre en un ambiente hermê^ 
tico, opresor y agresivo (561).

Pero antes de intenter abordar estas cuestiones, ha- 
brâ que preguntarse: ^Tiene el Estado derecho a imponer penas?.

"Strictu sensu"la respuesta es afirmativa (todo Estado 
puede autolegitimar sus actos). Pero hay que hacer algunas mat^ 
zaciones. Creo que penas como la de mutilacidn han perdido su 
"legitimidad" histôrica. Muchas penas han ido perdiendo "legiti 
midad" en la sociedad para terminer perdiendo legalidad en el 
ordenamiento, por ejemplo la pena de muerte.

iOué sucede con la legitimidad en la ejecucidn clâsi
ca de la pena privativa de libertad?.

Entiendo que el Estado tendrâ legitimidad para ejecu- 
tar la pena privativa de libertad siempre que ésta, en todo mo- 
mento, respete en el interno todos los Derechos Fundamentales 
del Hombre, plasmados en la Declaraciôn Universal de los Dere-

(560) Para Kropotkine "el principio de toda prisién es falso, 
puesto que la privacién de libertad lo es, Mientras privéis al 
hombre de libertad, no lograreis hacerlo mejor. Cosecharéis la 
reincidencia" Kropotkine, ob cit pâg 27.

(561) Vid Garcia Vaidés "Reflexiones sobre el tratamiento peni- 
tenciario" en la revista ARBOR del Consejo ^iperior de Investi- 
gaciones Oientlficas n® 364. Madrid Abril 1976 pâg 104.
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chos del Hombre (562) y textos complementarios,
Nuestra respuesta a la pregunta, serd abierta y tal 

vez sdlo depends de un problems interpretative. Estarâ en fun- 
cidn de la interpretacidn que hagamos de un articule: el arti
cule 5 de la citada declaraciôn:

"Nadie serâ sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles inhumanes o dégradantes".

De manera que el resultado de la aplicacidn de este 
articulo al modelo de pena privativa de libertad que estemos 
analizando, nos darâ la respuesta. Si se respeta en dicho mode
lo punitivo, el citado articulo y el resto de la declaraciôn,
el Estado estarâ, a mi entender, legitimado para aplicar esa
pena. La respuesta serâ la contraria si el modelo de ejecuciôn 
penal vulnera el contenido de la Declaraciôn Universal de los 
Derechos del Hombre y, especialmente de su articulo 5.

El dla 28 de Marzo de 1978 la Ponencia de Senadores
que componlan la Comisiôn Especial de Investigaciôn de Estable- 
cimientos Penitenciarios emite un informe en el que recaba del 
Gobierno espahol la puesta en pfâctica con carâcter urgente de 
las medidas "que tiendan a hacer que se cumplan desde ahora las 
reglas minimas para tratamiento de los recluses elaboradas en 
el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevenciôn del 
Delito y Tratamiento del Delincuente y el Pacto Intemacional 
d«p Derechos Civiles y Politicos que, en su dla, fue ratificado

(562) Que sôlo se podrla vulnerar en cuanto a libertad de despla 
zamiento del recluso por razôn de la pena. Estaria en suspense 
durante el tiempo de la condena excluslvamente el artic. 13 de 
dicha Declaraciôn: "1) Toda persona tiene derecho a circuler IJ. 
bremente y elegir su residencia en el territorlo de un Estado.
2) Toda persona tiene derecho a salir de cualquier pals, inclu
se del propio, y a regresar a su pals".
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por Espaaa"...(563)
(563) Texto tornado del "Informe General, 1979" de la Direcciôn 
General de Instituciones Penitenciarias. Ministerio de Justicia 
Madrid I98O. pâg 27. El subrayado es mlo. La importancia de es
te texto, para conocer la situacidn penitenciaria espaPiola, me 
obliga a entresacar algunas de sus conclusiones:

"El intemo se encuentra en unas condiciones de vida 
que tienden a agudizar su marginacidn social, dificultando su 
reeducacidn, readaptacidn y reabsorcidn en la sociedad una vez 
cumplida su condena (...) Falta generalizada en la prâctica de 
una observacidn, clasificacidn y tratamientos racionales y cien 
tlficoB, en funcidn de las caracteristicas de los internos. Agljo 
meracidn indiscriminada de primaries y reincidentes, preventives 
y penados, menores con adultes, psicdticos, homosexuales, droga 
dictos, etc, lo que motiva situaciones de promiscuidad con todas 
sus pemiciosas consecuencias. Ruptura del intemo con su medio 
exterior: falta de una relacidn real con su medio familiar y ha 
bitual. Imposibilidad de relaciones afactivas a todos los nive- 
les, con el Idgico deterioro y degradacidn de la vida familiar. 
La desconexidn y dificultad de acceso de los internos a los me- 
dios de comunicacidn de masas. Se comprueba una excesiva inter- 
vencidn en algunos centres con respecto a la entrada de diarios, 
revistas y libres», careciendo en su may or la de instalaciones 
que posibiliten la prâctica de déportés y el empleo de tiempo 
libre en actividades culturales y de todo tipo. Se observa que 
no existe en los establecimientos penitenciarios uri sistema de 
enseflanza y de formacidn profesional acorde con los derechos 
del ciudadano. Los talleres no cumplen su misidn de centros de 
formacidn y de sostén econdmico del recluso y de su familia, si
no ^ue en general se convierte en formas de explotacibn, no cum 
pliéndose el principio de asimilacidn al obrero libre, tanto en 
lo relative a salarlos como en lo referente a condiciones labora 
les, y a su inclusidn en el régimen de la seguridad social. Se 
ha comprobado una insuficienSia tanto de medios como, en algu
nos casos, de dedicacidn profesional en la asistencia sanitaria. 
Se ha comprobado que en amplios sectores de internos existe el 
deseo de poder ejercer el derecho a asociacidn que permits el 
diâlogo entre la Administracidn Penitenciaria y sus representan 
tes a través de asociaciones légales (,..). Que la situacidn p£ 
nitenciaria, a través de todos sus estadios (disciplina, alcan- 
ce de los fines de la pena, observancia de una politics humanl- 
taria, instalacsLones, deberes y derechos de los reclusos y de 
los funcionarios vigilancia de los fines sociales, etc) ofrece 
una situacidn lamentable..." pâgs 24, 25» 26 del citado Infor-
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Declamos antes, que la pena privativa de libertad sd
lo deberia restringir la libertad del penado. Todas las modifi
caciones que se plantean al sis tema deberôn integrar en la esfje 
ra relatlvamente restringida del preso (cuanto menos restringi- 
da lo sea mejor) el mayor nûmero de cosas, de estados de medios 
con los que el recluldo podrla contar hallandose en libertad.
El mâximo exponents de esto séria un centro que reabsorviese en 
la medida mayor posible "lo social" hasta el punto de ser una 
comunidad natural para el interne donde pueda realizar casi to
dos los actos del hombre libre, excepte desplazarse.

Pero antes de entrar en las altemativas al sistema 
clâsico cabe formularse una pregunta, en funcidn de cuya conte^ 
tacidn habrâ que platear las mencionadas altemativas: ^Es el 
delincuente un loco? (564).

Para contestar a esta pregunta hay que cuestionarss 
iOué entendemos por locura?.

^No serân los llamados locos y los presos, objeto de 
nuestra agresidn?. Nos contestarâ Hacker: "Si no existieran de
lincuentes y locos (como existen), habrla que inventarlos como 
objeto de agresidn légitima para la liberacidn de impulses co- 
lectivos. Como chivos expiatorios de la sociedad, cumplen la im 
portante funcidn social de evacuar tendencias agresivas que de- 
berlan ser reprimidas y desplazadas, si no pudieran descargar-

me de la Direccidn General de Instituciones Penitenciarias. Mi
nisterio de Justicia.
(564) El psiquiatra y crimindlogo Hacker constata la poca agresj. 
vidad de los denominados locos "Todas las estadlsticas disponi
bles subrayan expllcitamente que los llamados enfermos mentales, 
como grupo, no son en modo alguno mâs agresivos, mâs "peligrosos 
ni mâs violentos que el término medio de la poblacidn total" Ha£ 
ker ob cit pâg 81.
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se mediante la vâlvula agresiva del castigo y la coaccidn. Jun
to al monopolio del poder, corresponde a la colectividad el mo
nopolio de la justificacidn" (565). Para el psiquiatra Wenninger 
"El delincuente -al menos en parte- es también el chivo expiato- 
rio sobre el que se cargan por delegaciôn los sentimientos de 
culpa de las personas "inocentes"; los subrepticios sentimien
tos de odio, las agrèsiones reprimidas, los crimenes cornetidos 
sdlo con la imaginacidn y la sensacidn de haber merecido un ca£ 
tigo por ello; todo ello se supera y se domina mâs facilmente 
cargandole la culpa a los delincuentes reales, que reconocien- 
do la propia culpabilidad" (566)-

Locura y norm alidad parece que son dos conceptos en 
funcidn de un moment© histdrico (567)" y de la valoracidn social 
cuantificada, Siendo asi que no hqy normalidad—anormalidad en 
términos absolûtes sino relatives, porque como acertadamente 
afiima el psiquiatra Storr "la herejla de una generacidn puede 
muy bien convertirse en la ortodoxia de la siguiente" (568),

(565) Hacker ob cit pâg 87.
(566) Karl Menninger en la obra de Hacker citada. Page 336-337

(567) "Quien se sale del marco del standard social de las pulsl£ 
nés pasa por "anormal" Mitscherlich, ob cit pég 159.

"Ante un tribunal alemân, un juez, al que irritaba la 
conducta agresiva de un acusado, dispuso el examen psiquiâtrico 
de éste. El acusado se prestd a ello de buen grade, aunque con 
la condicién de que el juez sô sometiera al mismo procedimiento. 
Se trataba sin duda de una exigencia abusiva, probablemente 
provocativa, pero en ella se basan tanto la justicia como la cien 
cia", cita textual tomada de "Agresidn". Friedrich Hacker, GrJjal 
bo, Barcelona 1973, pâg 91.

(568) Anthony Storr , ob cit pâg 102,
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Por tanto, como no se debe hablar de alguien como ab- 
eolutamente bueno o malo, tampoco es Idgico afirmar o no de al- 
quien su radical normalidad; probablemente el hombre esté entre 
la "locura imaginativa" y el "realismo convencional";

"Del mismo modo que la inhumanldad es una posibilidad 
y una forma de expresidn del pensamiento. Entre humanidad e in- 
humanidad, entre pensamiento normal y delirio patoldgico, entre 
salud y demencia existen conexiones y transiciones" (569).

la primera actitud por tanto ante el concept© de nor
malidad debe ser la de relativisme.

El movimiento denominado "antipsiquiâtrico" (cuyos 
principales représentantes son entre otros Laing (570), Cooper 
y Basaglia (571)) ha cuestionado la idea de normalidad impues-

(569) Friedrich Hacker, ob cit pâgs 77,78.
(570) Véase de Ronald D- Laing:

-"Esquizofrenia y presién social" Tusquets Editor. 
Barcelona 1975. Los textos originales de este libro son varias 
monografias del autor publicadas en el : "International Times" 
en junio de 1969» en el "Tavistock Institute of Human Rela
tions" de Londres en marzo de 1967, y de un articulo publicado 
en "Counter Culture" editado por Peter Owen en Londres.

-"Las cosas de la vida" Editorial Crltica, Grijalbo, 
Barcelona 1977 titulo original: "The Facts of Life" Pantheon 
Books, Nueva York. 1976.

-"La politica de la experiencia" Editorial Crltica, 
Grijalbo, Barcelona 1977. Titulo original; "The Politics of Ex
perience and the bird of paradise" Penguin Books Ltd, Harmonds- 
worth, Middlesex (Gran Bretafia)S.^’.

-De R.D. Laing y D.G. Cooper "Razôn y Violencia", p m  
facio de J.P. Sartre. Edit: Paidos, Buenos Aires 1973. Titulo 
original: "Reason and Violence" Edit: Tavistock Publications. 
Londres. S.F.

(571) Franco Basaglia ha sido el représentante mâs destacado de 
la llamada antipsiquiatrla italiana. Eue el impulsor del daandono 
manicomial de millares de. ciudadanos italianos, e inductor de la
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ta, la forma coercltiva de esa imposiciôn (manicomio) y ha "re^ 
vindicado" el concepts de locura; "La locura es una propiedad 
social comiin que nos ha s ido arrebatada, al igual que la reali 
dad de nuestros sueMos y nuestras muertes; tenemos que recupe- 
rar todo esto pollticaipente de forma que se convierta en crea- 
tividad y espontaneidad en una sociedad transfoimada" (572).

Para Cooper todos los locos son disidentes politicos 
(573) en cambio, para la psicologia tradlclonal la locura es 
una enfermedad; modificable o no.

Quiero decir con esto que la posiciôn que adopte el 
lector con respecto a la pregunta ^qué es locura? condicionaré 
su respuesta a la cuestibn ^es el delincuente un loco?.

Excederia los mârgenes de nuestro estudio que adopta 
se una postura rotunda sobre la dicotomla locura-normalidad.

Entiendo como muy positiva la crltica antipsiquiâtfl

denominada ley 180 de aquel pals. En virtud de esta ley (que 
séria deseable imitar en nuestro pals), nadie puede ser inter- 
nado en un manicomio contra su voluntad. Esta ley supone el ds£ 
mantelamiento del intemamiento psiquiâtrico tradicional, e im
plies el reconocimiento législative de que el enfermo mental no 
es esencialmente peligroso.

(572) David Cooper "El lenguaje de la locura" ediciôn cit, pâg 
12. "Cuando utilize la palabra "loco" no me refiero a una raza 
especial, sino que el loco que hay en ml se dirige al loco que 
hay en el lector con la esperanza de que el primer loco hable 
con la suficiente claridad y fuerza para que el segundo pueda 
oirle" (pâg 17). "Lo "esquizoide" y también la locura total es 
un intento desesperado para lograr la autonomla frente a su 
violacién universal" (pâg 119).

(573) "Cada una de nuestras locuras es una disidencia political 
Cooper, ob cit pâg 151.
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ca al sistema anterior; el manicomio, la cârcel estân en crisis. 
Desde la antipsiquiatrla (574), desde la crltica a las institu
ciones jurldicas y desde el escepticismo jurldico debemos empe- 
zar a plantear altemativas o modificaciones al sistema ante
rior* a la cârcel y al manicomio.

Los comienzos serân seméjantes en ambas instituciones: 
la revisidn crltica del estado anterior y la discoiiformidad. Pfr- 
ro los caminos no podrân ser los mismos. El manicomio se trans—

(574) Si nos planteâsemos la pregunta ^Quâ es la antipsiquiatrla? 
podrlamos contestar fragmentâriamente en estos términos: "es una 
corriente crltica surgida desde la psiquiatrla que pretends, en
tre otras cosas "el desencadenamiento de los pacientes, el "a- 
brir las puertas" del hospital psiquiâtrico, suprimir el electrjo 
choque y tener, al menos mala conciencia por las perversiones 
psiquiâtnicas taies como la detencidn e intemamiento obligato- 
rios". Sus objetivos serlan: "1) Revocar las leyes del juego ps^ 
quiâtrico. 2) Abolicidn de la estructura jerârquica, reconocien- 
do que el loco puede expresar la autoridad central. 3) Una no 
interferencia atenta difigida a abrir el camino a las experien
cias, en lugar de cerrârselo (abolicidn de la psicocirugla^ccal
mantes humanos mediante cuerpos reales de personas reales: ni f£ 
notiacinas ni haloperidol). 4) El fin de todas las formas de re- 
presidn sexuali."

"La ley y la psiquiatrla son dos modalidades complemen 
tarias para la intervencidn contra la desviaciôn. El control ce 
îâ dêîincuencîâ y”dê~îâ~siîüd”mëntâï”sôn”iquivâlêntês7”ln~c ont ra 
de la alianza de las leyes pénales y de la psiquiatrla, quere- 
mos desarrollar la alianza de los trabajadores de la salud men
tal, âbogados~^de îzqüîêrdas" y magistrades. Se trata de ûtllî- 
zar sus poderes respectives, no para la represTdn de los desvia- 
dôsT”sîno para provocâr”la expîosidn 3ë” las contraciîccionës so
ciales que se encuentran en la base de la desviaciôn. 1“ Debemos 
participer en la defense de los presos y de los intemados psi- 
qüîStrîcamente y obtener para eîîôs el rêspeto dê îôs^clêrechôs ~ 
garantizados por las constituciônes para todos los ciudadanos, 
por los derechos elementaies del individuo. 2® Debemos luchar 
especialmente por el derecho dë~ëstas pobîaciones a la infoima- 
ciôn sobre lo que sucede en las instituciones en las que se en-
êû ^ ârë^ n âgër" D :-C 555ë?" ^ b ~ît*15 ii-Î4?7" Î477”Î457~î^"i
TB5. El subrayâdo es mlo.
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formarâ (en centros de higiene mental (575), en la "Villa 21" 
(576) de David dooper o en "Kingsley Hall!'.(577)) la cârcel se d£ 
berâ transfomar tanto que sôlo que darâ de su actual concepciôn 
una relativa restricciôn de libertadi

fieplanteamos ahora la pregunta que ha motivado esta 
disquisiciôn, nos récordarâ la esencia contradictoria de la pe
na privativa de libertadi ^Es el delincuente un loco?.

Si la respuesta es afirmativa no le corresponderâ ir 
a la cârcel sino al manicomio (al no manicomio segân la "anti-

(575) Como los que dirige en Italia Franco Rotteli, el que fue
ra colaborador de Basaglia,

(576) "Simultânea y suceslvamente después del trabajo realizado 
en la villa 21,. se desarrollaron en Inglaterra un gran nümero 
de comunidades fuera del sistema hospitalario estatal; el obje- 
tivo era producir un contexte en la comunidad en el que las per 
sonas pudieran atravesar las situaciones crlticas de sus vidas 
sin sùfrir el impediments del process de cambio por parte de la 
invalidaciôn psiquiâtriôa . ni la interferencia de "tratamien
tos" fisicos. La Philadelphia Association abrlo el Kingsley 
Hall y ahora hay un gran nümero de comunidades que viven en ca
sas normales. Posteriormente la Arbours Association desarrollô 
un Centro para personas en crisis en una casa y ahora tiene 
otras muchas en Londres. Los ex-pacientes mentales se organi- 
zaron en un Sindicato de Pacientes Mentales. La altemativa de 
las comunidades en contraposiciôn a la psiqüiâtria también se 
desGurrollô en Norteamèrica, los "terepeutas radicales" se orga- 
nizaron y los ex-pacientes formaron una red contra el Asalto 
Psiquiâtrico que édita una revista bimensuel..." David Cooper 
ob cit pâg 145.

(577) Kingsley Hall es un lugar que no es ni un hospital, ni una 
enfermerla, ni una casa de repose, sino un intento de alternat^ 
va a la psiqüiâtria tradicional, en el que no hay tratamiento 
ni drogas; se pretende crear un ambiente en el que "el loco" pue 
da dedicarse a su évolueiôn interior. Vid Laing, "Esquizofrenia 
y presiôn social" edic cit pâg 15,
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psiquiatrla").
SI la respuesta es negativa: ^Por qué si es un ser 

cuerdo, Inclulr un tratamiento "modifIcativo-rehabilitador" en 
la mayorla de los programas penitenciarios? (578).

Pues bien, el delincuente no es un loco (579) (em- 
pleando el término en su acepcién genérica tradicional) sino 
que es un inadaptado social.

La causa de esa inadaptacién social que le conduce a 
la agresidn le viene dada por su circunstancia econdmico-soclal 
y bioldgica.

Kropotkine se refiere "a ese fendmeno social que aûn 
se llama Crimen, pero que nuestros hijos llamarân Enfennedad 
Social: evitar esta enfermedad serâ la mejor de las curacio- 
nes" (580).

El objetlvo de la pena serâ esencialmente la adapta- 
cidn social (581). 0 mejor, la remocidn de las causas, (preven

(578) La Ley Penitenciaria espaflola dediCa 14 articules al tra 
tamiento.

(579) Y no sdlo porque el concepto de locura esté sometido a re 
visidn crltica sino porque la idea de normalidad no es absoluta 
ni objetiva. Pese a lo anterior se acepta que pueda haber algün 
estado de descontrol psicdgeno o psicomotriz que conduzca al d£ 
lito: ejemplo los estados emotivos o la enajenacidn mental.
(580) Kropotkine "Las prisiones" edic cit pâg 40. "Résulta que 
la maycria de los que fueron tratados como criminales, no son 
sino seres a los que aqueja una enfermedad, y a los que por 

lo tanto, es necesario intentar curar prodigando los mejores 
cuidados, en lugar de llevarlos a prisidn, donde su enfermedad 
no harâ otra cosa que aumentar en gravedad". (ob cit pâg 44).

(581) "El método de disuasidn mâs extendido consiste en castigar 
el crimen con la prisidn, esto es, apartar al individuo de los 
contactos sociales normales, incluidos los sexuales, permitién— 
dole, sin embargo, un contacto relatlvamente libre con otros
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cidn del delito), que generan la desadaptacidn agresiva.
Cuando ésta se ha producido, habrâ que tomar una med^ 

da mâs que "normalizadora" (582), socializadora, que permits ca 
nali?ar la personalidad, la crltica y la oposicidn desde la no 
agresidn.

Por eso mâs que tratar a posteriori la agresidn delic 
tiva, lo que habrâ que hacer es evitarla con un sistema social 
estable, igualitario, solidario y no agresdgeno; pero en liber
tad.

Habrâ que crear cauces nuevos o profundizar otros(co
mo la libertad de expresidn) dedicados a la participacidn y la 
critica. Deberemos entonces dejeir que el disidente se manifies- 
te y hable (aün a tiesgo de que convenza)porque asi usarâ el 
"arma" de la palabra y no el de la agrèsidn delictiva.

Queda constatar una ültima contradiccidn: la integra- 
cidn social del que ha delinquido se harâ sobre un sistema so-

criminales en un medio donde las prâcticas sâdicas y homosexua
les son casi imposibles de evitar (...). El concepto de respon
sabilidad personal por una accidn antisocial, lo mismo que la 
tradicidn de condenar a prisidn, estâ profundamente grabado en 
todas las sociedades humanas. Sin embargo,se estân operands ya 
ciertos cambios. La horca -o su equivalents- era el castigo ad£ 
cuado para el asesinato o violacidn hace setenta aflôs, y hace 
sdlo doscientos aBos para muchas formas de robo. La pena capital 
ha desaparecido en la mayoria de los paises occidentales, y en 
este sentido serân inevitables modificaciones aün mayorss en la 
actitud frente al delito y al delincuente. Para mucha gente, y 
quizâ especialmente para los bidlogos, toda esta concepcidn de 
la culpa y el CASTIGO résulta completamente ârcaicâ. Y su râzô- 
namiento es que la condena por un delito no requiers un casti— 

go sino una accidn terapeütica y disuasiva que convierta al mal 
hechor, a ser posible, en un individuo con posibilidades de ll£ 
gar a convertiras irreversiblemente en un ciudadano cumplidor 
de las leyes", Macfarle Burnet "El mamifero dominante" edic ci t
pâg 154. Lo subrayado es mlo._______ ._______________
(582) Radie tiene, seriamente, el barerao de normalidad o la v ^  
dad.
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cial en el que acaso no creemoe. Por tanto la transformaciôn de 
la pena debe ir Indlsolublemente unlda a la transformaciôn profun 
da de los modos de vid& y de la sociedad.

bg- Altemativa a la ejecuciôn cl&sica de la pena pri- 
vativa de libertad.

El objetivo esenclal del intemamiento es lograr una 
apta Integraciôn social del recluso. Es decir èducarle para la 
convivencia y la paz, pero sin ânular con ello sus facultades 
criticas o de oposlciôn.

La sanciôn por un acto antijurldico tradicionalmente 
ha sldo la pena. Cuando éétaè ha sido cumplida se produce^ la ex- 
carcelaciôn.

Desde un nuevo planteamiento interesarâ no sôlo el pe 
riodo de ejecuciôn penal sino sobre todo, los factores sociales 
que obligan a la agresiôn delictiva(prevenciôn del delito) y la 
adaptaciôn social ecohômica y iSboral tras la liberaciôn.

La sociedad* a través del Estado* tiene que revisar 
las causas que en su seno produc en el delito y ademàs poslMll- 
tar tras el cumplimiento de la condena un modo de vida acorde 
con las capacidades del ex-recluso para que éste no se vea abo- 
cado a la reincidencia.

El delito se controls mejor mediante la demoliciôn de 
los barrios bajos, el perfeccionamiento de la educaciôn, los pl£ 
nés de asistencia familiar, el cese de la herencia discriminato- 
ria de la esclavitud y la igualdad de oportunidades para todos 
los grupos raciales, de clase o culturales, ...(583)»

(583) Nerval Morris, ob cit pég 56.
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Para hablar de las altemativas, modificaciones o sus 
titutivos que hoy se plantean, hay? que partir de la concepciôn 
retributive de la pena.

Segiin esta concepciôn, la pena es un mal que se impo- 
ne como consecuencia del delito.

Mufiagorri, ha seHalado, que histôricamente la pena en 
tendida retritutivamente, supuso un cierto progresismo unido al 
liberalismo penal, por cuanto implica la introducciôn de un ele- 
mento que pone f reno a la arbitrariedad pénal;: si la pena es una 
rétribueiôn por el delito, tendrâ que existir una proporciôn en
tre el mal eausado por el delito y el inflingido por la pena.

La doctrina italiana mantiene incluse hoy la idea de 
retribuciôn, seBalando que la pena es un mal que se impone por 
el propio delito. La idea retributive estâ ya en la ley del Ta- 
llôn, que alguien ha querido ver como la configuraciôn de la prt 
mera garantla penal del criminal.

En la actualidad, y pese a lo expuesto, no es una con
cepciôn muy defendida. Por ejemplo para Roxin un derecho penal 
democrâtico no puede aceptar que al mal del delito corresponde 
otro mal: la pena; es decir que el Estado debe repeler el produ
cir un mal para contestar otro, por lo que deberâ arbitrer ins
trumentes de contestaciôn distintos al mal, El citado autor ha 
calificado a la teoria retributive de la pena como cientificamen^ 
te insostenible y politico-criminalmente dahosa. Indefendible, 
por cuanto el fundamento teorlco-estatal del sistema democrâti
co no puede aceptar que un mal (delito) se anule por otro (pe
na); dahina, porque esta concepciôn no conduce a una ejecuciôn 
moderne de la pena, que ahora se fundaments en la resocializa- 
ciôn y en la prevenciôn general. Coincide con Garcia Valdés en 
la défini tiva superaciôn de un Derecho retributivo y vengativo,.
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porque como se&ala, con acierto* la venganza no puede ser el 
fin llcito de là pena (584),

Frente a la Idea de là pena como retribuciôn, una m£ 
derna doctrina, princlpalmente representada por la escuela de 
Bolonia, (encabezada por el profesor Baratta) rechaza no sôlo 
la idea de retribuciôn* sino incluso la de reinserclôn social^ 
(tradicionalmente entendida) del delincuente. Mantiene?la inefi 
cacià de la pena j la inexLstencia de unà verd#dera resocializa 
ciôn del delincuente.

Es cierto que un concèpto absolute (ya lo hemos sefia 
lado) no se da en la mayorià de los casos. Si se entiende por 
reinserciôn la adaptaciôn del delincuente a una sociedad que le? 
rechaza, y que es en si mismà criminôgena y agresôgena* pareCen 
tener razôn los représentantes de la escuela de Bolonia.

Ahora es dificil creer que la pena privativa de liber^ 
tad (evidentemente, distinta a su actual concepciôn y aplica- 
ciôn) u otra fôrmula sustitutiva de control Social puedan desa- 
parecer a corto plazo. Eso séria lo ideal; hacia lo que hay 
que tender es hacia una sociedad sin (o con la menor posible) 
agresiôn, tanto individual como institucional.

Acaso como alguien ha seflalada*la historia del Dere
cho Penal sea la de su progresiva aboliciôn y con él, la de la 
pena. No creo, como dice la escuela de Bolonia, que los conse- 
jos de fâbrioa o las asociaciones de vecinos se puedan ocupar 
con exclusiôn del delincuente. Serân instrumentes de una ayuda 
inapreciable en la "probation", la libertad vigilada, el régi-

(584) Garciô Valdés "Introducciôn a la penologla" edic cit pég 
158 y 1477. De I. Muflogcrri, citado con anterioridad, en texto, 
véase "Sanciôn Penal y Politica Criminal" Reus Madrid 1976.
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men de prisidn abierta, o la asistencia tras el cumplimiento 
de condena, pero no es probable que sirvan como una alternati- 
va global exclusiva y excluyente.

Lo cierto es que estas doctrinas, han puesto de manjt 
fiesto la diflcultad de la reinserciôn en la prâctica, cuando 
no su imposibilidad. Partiendo de la veracidad de esta critica, 
hay que empezar a penser alternatives al mcierro clâsico, en 
centros que prescindan del planteamiento actual y que pretendan 
la adaptaciôn del delincuente, facilitândole un tratamiento op- 
tativo, sin imposiciones, que ace1ere su sociallzaciôn(585).

Hay que plantear nuevas alternatives de reinserciôn 
social lejos de los establecimientos penitenciarios tradiciona— 
les. La privéeiôn de libertad (con un planteamiento absolutamen 
te diferente del actual) quedarâ reservada para la delincuencia 
mâs peligrosa violenta o agresiva.. En cuanto a las alternatives 
a plantear creo que deben estar presididas por los siguientes
objetivos. i_]jisminuciôn del tiempo de condena (586).

(585) Muchas veces se dice que la pena persigue la re-socializa 
ciôn y re-habilitaciôn del delincuente, cuando para que esto 
se produzca séria condiciôn previa que el delincuente estuviese 
antes socializado o habilitado para vivir, cosa que raras veces 
sucede debido a sus multiples carencias.

(586) Coincide con Maxwell Pyf'e (en "La peine de mort" 1948) y 
con Barbero Santos ("La pena de muerte, problema actual" 1964) 
entre otros,(citados por R. Devesa ob cit pâg 761) en que la 
prisiôn real no deberâ exceder de una duraciôn mâxima de quin
ce aîîos. Un période de tiempo mâs largo (y aün inferior si las 
condiciones carcelarias son adverses) produce deterioro mental. 
Por otra parte, si en quince aRos no se ha conseguido integrar 
y habilitar al interno para una vida social sin agresiôn delic
tiva, dudo mucho que porque esté mâs tiempo se consiga.
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"El alcanoe de la ley penal se ha extendldSo en es
te pals mucho mâs allâ de su competencia* invadien 
do las esferas de la moralldad phivada y del blen- 
estar socieü.* demostrando ser inefieaz* corruptora 
y generadora de crimlnalldad. El exceso de la ley 
penal nos ha transformado a todos en hlpôcrltas y 
ha atestado los tribunales y llenado de presldia- 
rios las oârceles, los centros de recluslôn y los 
reformatorios con gantes que no deberlan estar 
alli" (587>.
2-iumento de la efectivldad adaptativa resocializa 
dora y rehabilitadora de la pena.
3-Beducir las categorîas de delitos en su nümero.
4-Tender siempre a aplicar la sanciôn mènes punitl 
va y restrietiva.

En resumen* en menos tiempo, lograr muchos mejores rjé 
sultados que los présentes. No todas las actuales penas * como 
es sabido, implican una ejecuciôn carcelaria; por ejemplo las 
hay como el extraRamiento (articulo 86 O.P.), confinamiento(ar
ticule 87 O.P.)* destierro (articulo 88 O.P.) que implica una 
modificaciôn, pero no reclusiva.

Hay también penas restrictives de derechos y aunque 
gran parte de estas son accesorias de otras penas principales 
(por ejemplo: la inhabilitaciôn absoluta(artic. 35 O.P., inha- 
bilitaciôn especial (artic. 36), inhabilitaciôn para el derecho 
de sufragio (artic. 37), suspensiôn de un cargo püblico (artic. 
38), o del derecho de sufragio (artic 39))* se deberia tender

(587) Nerval Morris "El future de las prisiones". ediciôn cita
da pâg 24. El subrayado es mlo.
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a que fuesen penas autônomas; independientemente de que en 
otros supuestoB podlan seguir siendo penas accesorias.

También nuestro Derecho comprends penas pecuniarias 
como la multa y la caucién; o penas como la reprensi6n(âel art^ 
culo 89 O.P.) que cumple una funcién sustitutoria de penas cor- 
tas privatives de libertad.

Es tares del legislador fomenter y aumentar, en nues
tro ordenamiento, penas como estas, que no sean reclusivas.

Respecto a las penas cortas (hasta 6 meses o un aRo, 
segün los Estados) se entiende que como en este breve periodo 
de tiempo, no se podrâ dar al interno un tratamiento adecuado, 
y ademâs funcionan como factor crimonégeno, es necesario fomen
ter la aplicacién de otros remedios penal-es: son las llamadas 
remisiones condicionales, condenas condicionales o sustitucién 
de penas, que podrân acordarse por el juez cuando se den deter- 
minados requisitos (ademâs de pena corta, ser menor de 21 aRos, 
ser delincuente primario, etoc. ).

Algunos palses aRaden a las circunstancias anteriores 
la escasa gravedad del delito y llegan a la "probation" o sus
pensiôn del fallo, es decir, no llega a producirse la sentencia 
condenatoria, con lo que no existen, por este concepto, antécé
dentes pénales para el que ha delinquido.

En estos u otros supuestos se podrla optar por un sis 
tema de trabajo de utilidad social (en funciôn de las aptitudes 
del sujeto) realizado en hospitales, etc.

La büsqueda de sustitutivos pénales que abran nuevos 
horizontes en el camino de la ejecuciôn penal pasa por tanto, 
entre otros, por la semi-libertad, la probation, los arrestos 
de fin de sémana, la suspensiôn del fallo, la suspensiôn de la 
aplicaciôn de la pena, los dias-multa o el trabajo de utilidad
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social, y la libertad condicional; todo elle con el objetlvo de 
lograr una pena menos reclusiva, menos agresôgena, mâs humanisa 
da y mâs breve. "De la mlsma manera que ha habldo un exceso én 
el empleo de sanclones prohibitives en la ley penal, hubo tamblén 
un exceso en la recluslân. Es cosa âmpllamente admltlda que he- 
mos sobrevalorado a demaslados perturbadores que no constltuyen 
amenazas sociales, debllltando con ello sus tenues lazos socia
les, y empujândolos hacla cond^tas dellctuosas mâs graves(588) 

Pero no olvldemos que el mejor sustltUtlvo penal es 
la prlmacla de una polltlca de prevenclôn, que clarlflque y au- 
mente los recursos disponibles y erradlque los fa<ctores sociales 
que Incrementan la dellncuencla juvenll. Habrâ que crear organl^ 
mas dedlcados a los aspectos preventlvos del dellto asl como fo 
mentar una polltlca general de juventud (589)*

^Qué modèle habrâ que utlllzar cuando la prevenclân 
general ha fallado, y el dellto grave se ha cometldo? (590).

(588) Norval Morris, ob clt pég 25. Lo subrayado es mlo. "El deja 
vio hacla los centres de salud mental, de blenestar social y de 
tratamlento de la drogadlcclôn, reduce las corrlentes hacla las 
prlslones (...). Tamblén existe apoyo a una conflanza creclente 
en la multa y en los pages compensatorlos o de restltuclén a 
las vlctlmas del dellto, como altematlva a la prlslén" (ob clt 
pâg 25).
(589) Que entre otras cosas deberâ desarrollar en la leglslacldn 
positiva la Declaraclén Universal de los Derechos del Nilio.
(590) Las alternatlvas prâcticas que a partir de nqul se van a 
plantear como hlpétesls, estân pensadas para que "encajen" en el 
ordenamlento positive espaflol (Ley General Penltenclarla) sln nje 
cesidad de grandes modlflcaclones (recâérdese la necesaria mayo- 
ria parlamentarla para modlf Icar una Ley Orgânlca) del Derecho 
pero con grandes cambles "de hecho". Por eso al tratar algdn te- 
ma clto su locallzaclén en la Ley General Penltenclarla.

Esta es una hlpétesls modlflcativa que esambla absolut^ 
mente la Infraestructura penltenclarla espsfiola mantenlendo el
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para empezar, hay que destruir la imagen del presidio 
tradicional, superpoblado y agreségeno, los centros deberân ser 
considerablemente mâs pequeRos. Se facilitarâ al recluso un tra 
tamiento (591) cuyo objetivo sea'la adaptaciôn a la vida so
cial (592). Este plan deberâ seguir su colaboracién y ayuda al 
ex-preso cuando este se encuentre libre.

"capitel" legislativo. Al contrario de cas! todas las reformas 
penitenciarias que cambian el Derecho (la ley) pero no el hecho 
(las cosas suelen seguir como estân), aqul se pretende cambiar 
la situaciôn fâctica del internamiento, "manteniendo" en lo po- 
sible la super-estructura legislativa.

Todo se reduce a interpretar extenslvamente el conte- 
nido progresista de la Ley General Penltenclarla y "congelar" 
en su aplicaciôn prâctica las formulaclones que no lo sean.

Esta Interpretacién exigiria, eso si, la redacciôn de 
un reglamento que incorporarse sustanclalmente las modificaclo- 
nes que aqü.1 planteamos, Dichas modlflcaclones parece que s6lo 
lo son en la forma (reformas), pero su aplicaciôn decidida im- 
pllcaria un camblo total en la ontologla de la ejecuclbn trad^ 
clonal de la pena prlvatlva de libertad, sln que se resintiese 
el ordenamlento jurldico-leglslativo.

(591) Para no confundlrlo con un tratamlento impositivo podrla 
denomlnarse"plan pslco-soclal Individualizado de adaptaciôn 
(P.S.I.A.)".

(592) "Por ejemplo, la "Boys Industrial School", de Kansas (una 
instltuclôn para delincuentes juveniles), con su "programs de 
ambientaciôn", una comblnaciôn de trabajo distribuldo, tlempo 
libre y educaciôn en una vida ordenada dentro de una atmôsfera 
de amistad, pudo reduclr los casos da relncidencia a un porcen- 
taje que oscllaba entre el 4 y el 9, mientras que en otros "cen 
tros de reeducaciôn", los casos siguen oscilando entre el 43 y 
el 73 por clento. Sln embargo, es absurda la idea de que por el 
simple encierro en la cârcel y en los pénales se puede alcanzar 
una majora; es absurdo pensar que se puede inclinar al arrepen- 
timiento y a la enmienda a los reclusos deshumanizados, degrad^ 
dos a la condlciôn de un niîmero". Hacker, ob clt pâg 336.
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Se Buglere la sustitucién de loa térmlnoa prlalôn o 
cârcel por los de "centres de relnserclân y adaptaciôn social" 
(593)» o "centres de rehabllltaclôn y condena". Estes centres 
no tendrân semejanza con el presldlo clâslco ni con su arqultec 
tura (slstema de paie tèlegrâflco, arqultectura radial o estre- 
llada, panôptlco, etc) asemejandôse a "resldenclas vlglladas". 
Considère necesarlo la utlllzaclôn generallzada del "slstema 
de village" o pequeRa aldea (basta ahora pensado para astable- 
clmlentos seml-cerrados o ablértcs)* Este slstema estarâ corn- 
puesto de pabellones pequeRos (para unes quince Internes) con 
ampllos espaclos exterlores y âreas de esparcimlento Individua 
llzadas para cada pabellôn. -

Cada pabellôn y grupo de Internes tendria carâcter de 
célula (que no debemos confundlr con uelular) autônoma (594) e 
Independlente de los demâs de manerà que cada recluse se rela
cions solo con les de su pabellôn (595)*

(593) Asl como la sustltuclôn del térmlno "pena" por el de"es- 
tancla de rehabllltaclôn y condena", Deberla pensarse tamblén 
la modlflcaclôn de los térmlnos "Derecho Penal" y "Ley de Enju^ 
clamlento Criminal", Asl Laborde propone denomlnar al Derecho 
penal, "Derecho determlnador" y al procesal penal "Derecho san- 
clonador", Véase: Vides, Derecho penal, denomlnaclones, objeto, 
contendlo, deflnlclones, claslfloaclôn de las mlsmas, en Forum 
nfi 10 (Guatemala). Cltado por H. Devesa ob clt pâg 12.

Considérâmes obsolete tamblén el térmlno: "fundlona- 
rlo de prlslones".

(594) Con lo cual se evltarlan los problèmes de explotaelôn y 
corrupclôn a los que la maslfIcaclÔn y el cuasl-anonlroato da 
orlgen.

(595) Séria deseable que estos grupos sean lo mâs naturales y 
homogeneos poslble, en los que baya analogies profeslonales o 
aflnldades caracterlolôglcas para que se produzca una convlven- 
cla lo mâs compatlblllzada. Una adecuada claslfloaclôn y anâll- 
sls psicolôglco! prevlo es Indispensable.
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Estos pabellones tendrân habitaciones Individuales p^ 
ra cada uno y salas de invierno, donde se realicen actividades 
comunes (gimnasio, comedor, estudio, cocina, visitas, etc), y 
convivenciales. "Se propone un establecimiento para doscientos 
reclusos, con mâxima seguridad en su périmétro pero con una 
gran menida de libertad de movimientos y vida privada en su in
terior" (596).

Con este slstema, el mantenlmiento de la seguridad 
exige un poco mâs de celo.. Es évidente que es mâs simple "enjau 
lar" en celdas Individuales a quinientos hombres por galerla; 
pero también es évidente que es mucho mâs humano y rehabllita- 
dor el slstema que defendemos.

Es probable incluso que el slstema "village" sea mâs 
seguro, porque en cada pabellôn deberâ haber un empleado cons- 
tantemente (3 en 24 horas) con lo cual el control es mucho ma
yor que en esos oentros en los que mil reclusos se dediean a 
deambular por las galerlas (597).

Hasta ahora habrlamos conseguldo:
1) Evitar la superpoblaciôn y el hacinamiento que co

mo hemos visto son factores agresôgenos.
2) Lograr una corrects clasificaciôn no sôlo peniten- 

ciaria tradicional (preventives, penados, jôvenes, etc) sino

(596) Horval Morris ob clt pâg 141.

(597) Este slstema implicarâ la creaciôn de nuevos centres,(que 
en ningùn caso estân ocupados por mâs de 250 internos), con un 
criterio descentralizado y moderno, y modificarla la tradicio
nal concepciôn de la arqultectura penitenciaria. Por ejemplo, 
no serlan utilisables,desde el nuevo slstema, centres caracter^ 
zados por su mala situaciôn (como la llamada cârcel modèle de 
Barcelona) o gigantismo (Carabanchel, Madrid)_
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compatlblllzadora caracteriolôgicamente.
3) Conseguir un mayor control» que facilitarâ el tra

tamlento Individualizado o comunltarlo.
4) Pallar el sentlmlento de "prlelonlzacldn" fomentem 

do la libertad de movimientos tanto en las dlversas âreas Inte
riors s del pabellôn (Individualea y colectlvas) como exterlores.

Ademâs de todo esto el slstema debe fomentar las rela 
clones del Interne con el exterior para lo cual todo Intemo de- 
berâ estar en el centre mâs prôxlmoa su lugar habitual de resl- 
dëncla o el desus famlllares (598) prohlbléndose taxatlvamente 
el traslado de un centre a otro como castIgo.

Es esenclal para la salud pslcolôglca del Intemo la 
comunlcaclôn con sus famlllares o amigos y creo que Ôsta deberâ 
ser lo mâs amplla poslble (599)#

Segiin el artlculo 51-5® de la vlgente ley General Peni. 
tenclarla espahola: las comunlcaclones orales del Interno podrân 
ser suspendldas motlvadamente por el Director del Centro. Entlen 
do que la supreslôn de la comunlcaclôn oral (al Incldlr dlrecta- 
mente en la salud psiqulca del Intemo) no deberla ser de api le a 
clôn.

(598) A no ser que el Interno voluntarlamente dispuslese lo con
trario.

(599) Se suglere que debe fljarse, como mlnlmo, 2 horas dlarlas 
en locutorlbs Individuallzados ( a los que se reflere el articu
le 13 de la vlgente Ley General Penltenclarla espaflola). Excepte 
en el caso de que lo sollcltara el visitante o el Intemo, la yl 
slta se harâ en locutorlos que sean habitaciones normales (es dê  
clr, sln crlstales, rejas o por medlo de telefonlllo, etc). SI 
hublése la sospecha de que el visitante puede pasaf al Intemo 
armas, drogas, etc. se le podrâ someter a detector de metales, 
pruebas olfatlvas, o üncluso un registre mlnucloso reallzado por 
personal facultative del centre. SI hublese sospecha muy fundada 
y el visitante, en use de su derecho, se negase a que se le re-
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El supuesto del aislamiento en celda, (la prisiôn den 
tro de la prisiôn -Morris-) que en nuestro ordenamlento puede 
llegar hasta 21 dlas (artic. 41 L.G.P. (600)), tal vez no fuese 
de apliaciôn en el slstema que estamos sugiriendo "En realidad, 
los castigos mâs brutales a menudo provocan un aumento del odio 
y la violencla, en vez de disuadir al delincuente" (601). 
crearâ el aislamiento una pslcopatologla agreslvo-depresiva en 
el aislado?.

Las visitas de "allegados intimos"(602) (artic. 53 
L.G.P.) deberân fomentarse y facllitarse en el nuevo slstema. 
Creo que su prâctica paliarâ o modiflcarâ desviaciones de con
ducts a las que su ausencia daba orlgen y tenderân a estabili- 
zar conductual y afectlvamente al Intemo (603), facilitando 
una integraciôn de elementos del mundo exterior en la pslcologla 
del mlsmo.

gistre antes de la visita, ésta se realizarâ ( y sôlo en este 
caso) en locutorlos divididos; no debiendo ser la comunlcaclôn 
en ningiin supuesto intervenida.

(600) Paradôjicamente, el aislamiento es aplicable segün nuestro 
ordenamlento (artic. 41 n@ 4 L.G.P.): "Cuando se manifleste una 
excesiva agresividad y violencia"i Ya hemos expuesto como un 
gran sector doctrinal considéra el aislamiento como factor agre- 
sôgeno...(?).
(601) A. Storr, "La agresividad Humana" edic clt pâg 185.

(602) Que Interprets no sôlo como la visita del cônyuge sino tam 
bién la de cualquiera otra persona con la que el interno desee 
mantener relaciôn.
(603) Son muy abondantes las pâg inas de peni tend alls tas y crimi 
nôlogos que se han referido al problems sexual de las prlslones, 
entre otros: Jimenez de Asua, Neuman, Marcos, Bolino-De Deo, Lou 
det. Las visitas Intimas que comienzan en Mexico y se extlenden 
a Perd, Argentina, etc. suponen una importante modlflcaclôn al 
anterior slstema. En Europa no fueron bien vistas durante algdn



287

Otras soluclones que habrâ que eonsiderar son los per- 
misos de salida (604) y las prlslones mlxtas (605).

iPero qulénes serân los encargados de convlvlr eduear 
y soclalizar a los Internos en este nuevo slstema? (606).

La Comislôn Especial de Estableclmlentos Penltenclarlos 
del Senado constata:"La provlslôn de las Dlrecolones de los esta 
bleclmlentos penltenclarlos, valorando mâs el talènto autorltarlo 
y represivo que especial capacitaclôn técnlca para el cargo, ha

tlempo, y asl algùn au tor denuncla las malas condlclones en que 
las visitas se reallzaban. Estlmo que estas visitas deberân te- 
ner en el futurô slstema una duraclôn minima de 16 horas semana
les (dlstrlbuidas en dos périodes de 8 horas; en lo poslble a 
elecclôn del Intemo).

(604) Es la soluclbn propuesta por los paises europeos frente al 
anterior slstema. Este no sôlo Inclde sobre las rélaclones sexua 
les, sino tamblén sobre 3os famlllares. El problems prlhôlpal 
que plantes es de aplicaciôn ya que es un réglmen necesarlamente 
muy 11mltado en cuanto a las personas.

(605) Exlsten cuatro centres de este tlpo en todo el mundo* dos 
en Estados Unldos, (de los que sé desconocen resultados estadis- 
tlcos) y el de filnge eh Dlnamarca (que parece haber funclonado 
posltivamente, aunque sôlo se conocen resultados de la secclôn 
ablerta), Reclentemente Suecla ha ablerto un centre de este tlpo 
el de Hakanstorp. En este tlpo de estableclmlentos la claslflca 
clôn es muy rlgurosa y los problèmes que se plantean en cuanto 
a la-convlvencla, sobre todo familiar, complejos.

(606) "Pero seguro estoy de que no se halla lejos el tlempo en 
que las Ideas que Insplraron Grleslnger, Graft-Ebburg y Deplne 
se hagah del domlnlo pübllco; y entonces nos avergonzaremos de 
haber permltldo por espaclo de tanto tlempo que los condenados 
fueran puestos en manos del verdugo y en las del parcelero", Ci 
ta textual tomada de la pâg 45 de "Las prlslones" de Kropotklne 
edltado por PequeRa Blblloteca Calamvs. Barcelona-Palma 1977, 
pâg 45.
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influldo negatlvamente en la situaciôn de las prisiones. Las 
consecuencias se agravan por la falta de auxiliares especiali- 
zados en l®5_52dernas técnicas penitenciarias" (607).

El artic. 80 de la Ley General Penitenciaria dice en 
su n@l. "Para el deseraperîo de las f undone s que le estân enco- 
mendadas la Adjninistraciôn penitenciaria contarâ con el perso
nal necesario y debldamente cualificado" (608), El artic. 70 
de esta ley se refiere a "un equipo técnico de especialistas"(609)

Segün el artic, 80-4® de la misma ley "Antes de inl- 
ciar su actividad, los funcionarios penltenclarlos deberân re 
ciblr la formaclôn especiflca, tanto teoflca como prâctica, : 
en el Oentro oflclal adecuado que reglamentarlamente se deter
mine" (610).

Entlendo que, en este modelo hlpotétlco que estoy su 
glrlendo, la cuallfloaclôn de todos los encargados de convlvlr, 
soclalizar y educar, a los Internos, deberla exiglrles tltula- 
ciôn superior unlversltaria de llcenclados en polcologla(6ll),

(607) Cita textual del "Informe General 1979" elaborado por la 
Dlrecclôn General de Instltuclones Penitenciarias, pâg 26. Lo 
subrayado es mlo.

(608) El subrayado es mlo.

(609) El subrayado es mlo.

(610) El subrayado es mlo.

(611) Este hecho unldo a la Incluslbn de pslcôlogos en el Régi
mes General de la Seguridad Social ayudarla muy conslderablemen 
te a pallar el niimero de tltulados en esta especlalidad que no 
encuentran empleo. Este cuerpo de categorla ünlca se podrla de
nomlnar "pslcôlogos de rehabllltaclôn social"; "Tal vez, en es
te terrene es donde mâs podamos orlentar los cllnlcos, tanto 
psiqulatras como pslcôlogos aunque deba ser a través de un len
to y dlficll dlâlogo con Los représentantes de la Ley con el 
fin de encontrar un compromise terapéutico que permits dejar a
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"La mentalidad de carcelero, exlatente en loa locales de pena, 
aai como la ausencia de preparacidn ae denuncla por Elias Neu- 
mem, dlclendo Sanchez Galindo que en un alto porcentaje de ca- 
808 el personal eatâ defomado y es contralndlcâdo para la ta- 
rea de reeducacldn" (612).

Este nuevo cuerpo de pslcôlogos deberla tener una rê  
laclôn aproxtmada de 3 de estos por cada 15 intemos, lo cual

salve la funclôn de la misma, mantenga su eficacla profilâctl- 
csa, pero adqulera realmente un cafActer resoclallzador". Ira. H  
Faster, ob clt pég 846.

"El âmblto penltenciario esté dlrigido ciéntlflca y 
administrativamente por los jurlstas, los penalistas, el mundo 
judicial... ; sin embargo la tare a penltenclarla es e s e n d  aiman
te soclo-educatlva, reallzada, eso si, en un marco juridlco ga
ranti zador de los derechos del intemo. Aquéllos redaotan las 
normas penitenciarias, program an las reformas y dlrigen las or- 
ganizaclones admlnlstrativas. La falta de entendlmlento entr» 
el mundo juridlco y el de las clenclas de la conducta ha peeado 
gravemente sobre nuestro campo. El fracaso secular de la evolu- 
clôn penltenclarla ^es debldo a esta falta de entendlmlento y a 
aquel predomlnlo?. Si las reformas penitenciarias las hubleran 
hecho los pslcôlogos, los pedagogos, los soclôlogos, los crlmi- 
nôlogos, etc, ^Habria evoluclonado realmente, se habria trane- 
fonnado, la realidad penltenclarla?". Alarcén Bravo "El trata
mlento penltenciario" en "Estudlos Pénales II ob y edlc clt 
pég 22, 23.

(612) Garcia Valdés "Introducelôn a la Penologia" edlc oit pég 
136. "Por lo que respecta al personal funclonarlo, cuya Impor- 
tancla para el tratamlento ha sldo définitlvamente advertlda 
por Alexander, se Insiste en la necesldad de que concurra en el 
mlsmo no soit) una vooaclôn probada, sino una formaclôn profeslo- 
nal, empirics y técnlca, lo més compléta poslble. Reside en es
to la radloal dlferenclà entre el arcaleo carcelero mllltarl- 
zado y el moderno funclonarlo de prlslones, que no se limita 
hoy a la mera vlgllancla, sino que la funclôn de seguridad se 
oomplementa con la de tratamlento, para lo que se requiers la 
especiflca preparaclôn criminelôglca, soclolôglca y pedagôglca" 
(Garcia Valdés ob clt pég 151).
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facilitarla considerablemente el tratamiento (613).
Se facilitarâ al interno el tratamiento socio-psicol^ 

gico-adaptativo; que serâ voluntario. Se posibilitarân varies 
métodos (conductista, psicoanalitico; terapia de grupos, etc).

Hay dos cosas que el interno deberâ aceptar (aparte 
del internamiento) y son las réglas del juego del centre, sus 
objetivos,etd y su asistencia a grupos de convivencia.

Coincide con Morris en que el ùnico programs en el 
cual la participaciôn serâ obligatoria consietirâ en la integra 
ciân de pequedos grupos de convivencia y discusiân (614), estos 
grupos deberân ser de unes echos reclusos con un psicôlogo como 
moderador; la pieza clave de ese programs es el funclonarlo de 
vanguardia que participa en las discusiones de âûcleo, o traba- 
ja en los programas éducatives o vocaclonales (615).

(613) La leglslacldn positiva espanola se refiere al tratamien
to en todo el tltulo III de la Ley General Penitenciaria, En el 
caso. Improbable, de que éste, o modelo anâlogo, fuese adoptado 
en el slstema espaflol, séria de desear que el Minlsterlo de ün^ 
versldades crease una aslgnatura optatlva en dos cursos (49 y 
59) de la llcenclatura de pslcologla denomlnada "pslcologla pe- 
pal" 0 "pslcologla de rehabllltaclôn dellctlva". Acaso fuese 
tamblén convenlente que en los futuros planes de estudio de la 
llcenclatura de Derecho se Incluyesen dos aaslgnaturas optatlvas 
denomlnadas: "Introducclôn a la pslcologla" y "Derecho de ejecu 
clôn penal".

(614) Norval Morris, ob clt pâg I4I,

(6I5) "Lo que debe ofrecerse al personal reclutado y al poten- 
cial de esta Instltuclôn es una oportunidad de contribuir en 
forma sustancial en un experimento social estlmulante (...). 
Una nueva especle de Instltuclôn "colaborativa", en la que to
dos los mlembros del personal estén Integrados en las tareas 
prlmarias de rehabllltaclôn del establecimiento". Vid Norval 
Morris, ob clt pâg 164-165.
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El objetivo dé estos grupos (616) es la eomunicaoiôn, 
el intereambio de ideas, y el ensayo de sociabilidad, Los inter 
nos hablarân sobre sus experiencias de terapia individual (si 
es que libremente la ejercitan) o de cualquier otro tema. Se f£ 
mentarâ por el personal asistente la soluoiôn paclfica y verbal 
de las controversies que se planteen. Estarlamos ante algo rela 
tlvamente emâlogo a la psieoterapia de grupo "el més esperanza- 
dor procedimiento resoeializador"-Sykes-(617). Se intentarà 
crear una atmôsfera de esperanza y optimisAO, dé colaboraciôn 
y solidaridad. El psicôlogo deberâ tener especial cuidado de no 
abuser de su poder (618).

(616) En terminologie psicoanalltica séria la curaciôn por medio 
de la palabra.

(617) Citado por Garei6 Valdés en "Introduceiôn a la Penologia" 
edic cit pâg 152.

Sé que puede parecer una contradicciôn que afirme que 
el tratamiento deberâ ser voluntario pero que la asistencia a 
los grupos deberâ ser obligatoria. Mâximo si en esos grupos se 
realize algo relativamente anâlogo a una psieoterapia...

Me interésa destacar que la psieoterapia de grupo"es- 
trictu sensu"solo se aplicarâ de forma vO^untarie en el trata
miento. Lo que sucede es que para dar una idea aprOximada de la 
mecânica de las reuniones he puesto el ejemplo referencial de 
la psieoterapia de grupo. La aparente contradicciôn (que es mâs 
de morfologia-logistica-expresiva que de contenido) se hublese 
obviado, si denominasemoe a esos momentos de convivencia: "ter- 
tulia pedagôglca" o "comunioaciôn socializadora".

(618) Un estudio de Hans Toch titulado "La psicologla social de 
la violencia" (veâse "Dinânjica de la agresiôn". Megargee, obra 
y ediciôn citadas pâg 192 y sgts. Las pâginas que aoompaflan a 
las citas corresponden a este texte) plantea la influencia de 
los factores situacionales en la génesis de la agresiôn: "Los 
criminôlogos han sostenido que el comportamiento de la victime 
sirve de estlmulo al agresor, y es a menudo la causa de la res- 
puesta agresiva. Wolfrang (1957) ha estudiado a 588 homicides 
en Piladelfia y ha concluido que 150, o sea el 26^ fueron prec^
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Estos momentos de convivencia y discusiôn (cuya dura- 
cién serâ variable)servirân para que el psic61ogo(619) evalüe el

pitados por el comportamiento de la victime" (pâg 19?).
"Nuestro anâlisis de contenido -dirâ Toch- demostrô 

que los asaltos a policies tienden a ocurrir como resultado de 
juegos bastante estandarizados entre oficiales y ciudadanos.
En 266. de 444 incidentes, por ejemplo, las ôrdenes o instruccio- 
nes del oficial deserapefiaron algân tipo de papel como precipita- 
dor. En 246 de los incidentes, la violencia ocurrio después que 
el asaltante habla expresado su acuerdo con el oficial y éste ha 
bla continuado presionando su caso. En 67 de las situaciénes de 
conflicto, acto final précipitante del oficial consistiô en po- 
ner sus manos sobre el asaltante potencial, después de que el 
oficial habiâ determinado que las ôrdenes verbales no eran efectj^ 
vas" (pâg 194).

"Resumen: Primero, he tratado de sugerir que en cier- 
tas situaciones explosivas (como contacto entre oficiales de po- 
licia y sospechosos) los dilemas estereotipados interpersonales 
pueden producir manifestaciones homogéneas de violencia. Mâs aân 
he sugerido que las personas en quienes la violencia es replica- 
da se tornan sucesivaraente violentas en formas âsperajnente equi- 
tativas, porque su violencia es una funcién de tendencies y dis- 
posiciones relativamente permanentes de su personalidad. Final- 
mente, he intentado mostrar como pueden emerger variaciones so
bre temas violentos a través de la interaccién dialéctica de 
constantes psicolôgicas" pâg 202 ob cit.

iSerân aplicables las constataciones de este estudio 
a las relaciones funcionario-preso?.

(619) "Del mismo modo que la vida de los presos dentro del esta
blecimiento se caracteriza por numérosas reuniones del nâcleo, 
la vida de los funcionarios deberâ caracterizarse por un gran ni 
vel de participaciôn en la discusiôn con otros funcionarios so
bre la vida cotidiana de la instituciôn, y sobre los problèmes 
particularss planteados por determinados reclusos. Debe cultiver 
se una orientaciôn profesional hacia la tarea. Deben realizarse 
frecuentes reuniones del personal, que congreguen al de todos 
los niveles de la instituciôn. Sin embargo, cuando se discutan 
los problèmes de un interno en particular, o los problèmes que 
él represents para el centre, toda vez que resuite posible_,se 
deberâ hacer que ese interno participe en la discusiôn y que se 
lleve libremente los materiales de la misma a su propio nâoleo
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momento psicolôglco ds los internos,sus preocupaciones, etc. Se 
deberâ reforzar el optimisme, las empresas comunes, trabajos, 
juegos, diversionss, deportee actividades extra instituciona- 
les (620), que fadlitarân compartir las experiencias en la prje 
paraciôn del paso al régimen abierto. Se valorarâ la iniciativa 
personal del interno y se aceptarân en la mayor medida posible 
sus sugerencias o crîticas en cuanto al xêgimen intemo (621).

Uno de los objetivos eeenciales de estos grupos serâ 
que el intemo se abstenga dé toda violencia flsica o agresiôn 
injustificada mientras permanecé en el centre, "el ambiente den 
tro de la nueva instituciôn serâ todo lo libre y liberal que m  
suite posible; pero no Serâ tolérante en absolute para la vio
lencia flsica, ni respecte de otros problemas disciplinarioe se 
ries" (622).

de recluses y funcionarios. El esfuérzo general tiende a lograr 
una comunidad autônoma, sensible a las dificultades peculiarés 
de sus intégrantes". Norval Morris Qb cit pâg 167.

(620) En cuanto bubieise signes évidentes de readaptaciôn, el ps^ 
côlogo encargado del grupo podrâ salir del establecimiento con 
algdn interne a pasear por la ciudad prôxima. Constituyendo esto 
un incentive o ensayo para el paso a régimen abierto.

(621) Un estudio muy amplio de Stanley lieberson y Arnold R. S±1 
verman titulado "Condiciones précipitantes y subyacentes de los 
disturbios raciales" sugiere que es mâs probable que los distur- 
bios ocurran cuando las Instituciones sociales funcionan £nade- 
cuadamente o cuando las quejas no son resueltas o no pueden sér
ié, dentro de los arregies institucionales existentes". Véase 
"Dinâmica de la agresiôn" ediciÔn clt pâgs 203 a 225 especialmen 
te la pâg 223.

(622) Norval Morris, ob cit pâg 159.
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Se trata de probar gradualmente la capacidad de vivir 
al mârgen de la agresiôn dellctlva, primero dentro del esquema 
del centro y luego, progreslvamente, ensayando su adaptaciôn pa 
ra la vida social.

Los programas de tratamlento serân voluntarlos, es de 
clr, no coercltlvos y se reallzan fuera de las horas de los grn 
pos de convivencia. El trabajo tampoco serâ obligatorlo, eso si, 
serâ necesaria una "actividad ocupaclonal "preferentemente for- 
mativa.

En esquema lo expuesto séria asl:
1) no violencia
2) aceptar las reglas del juego
3) nùcleo de convivencia o grupo de 
discusiôn
4) asistencia a cursos de formaclôn 
profeslonal,de E.G.B., o en su lugar 
B.U.P.
5) actividad ocupaclonal

1) trabajo
2) estudlos superiores
3) tratamlento (que no serâ en nlngdn 
caso qulrârgloo y excepclonalmente nar 
coléptlco), deberâ procurer poslblll- 
tar la vida social. Varies métodos(623)

obligatorlo ^

slstema

voluntario

(623) La situaciôn Ideal conslstlrla en la exlstencla de varies 
slstemas del que se aplicarâ el mâs adecuado de acuerdo con el 
intemo. Desde la scfrologla al psicoaôâllsls pasando por la hl£ 
noterapla o el conductlsrao, Como ejemplos de métodos a utlllzar 
pueden seflalarse, slgulendo a Alarcôn Bravo: los de la terapia 
pslcoanâlitica de grupo, el pslcodrama de Moreno, los procedl- 
mlentos orlentados por la pslcologla del eprendlzaje en la tei’a- 
pla del comportamiento, la llamada "terapia no directive centra- 
da por el cliente", el "group-counsellln", la terapia laboral, o
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En ampliaclôn del esquema anterior, intereea (624) cl̂  
tar el cua&ro da:

Faxmacolôgicos o quimioterépicos; 
Médicos ^  USD de neurolèpticos antidepresi- 

vos etc.
Générales (educaciôn y formaciôn 
profesional a diversos niveles). 

Fedégogi Especiales (déficientes mentales, 
jjiisminuldos flsicos etc).

METODOS DE 
TRATAMIENTO

COS

Psicolôgico-
psiquiatrico

Psieoterapia individual. 
Psieoterapia de grupo. 
Fsicodrama-sociodrama* 
Orientaciôn o asesoramiento 
en grupo-group counselling-. 
Asesoramiento psicolôgico. 
Técnicas de modificaciôn de 
actitudes.
Terapia de comportamiento. 
Orientaciôn esco).ar y profe
sional.
Servicio o asistencia social 
en casos.
Servicio o asistencia social 
de grupos.
Servicio o asistencia social 
de comunidad.
Asistencia post-carcelaria.

A parte de los servicios asistenciales y docentes(625) ,

Sociolôgicos

la ocupaclonal o la de contacto o la ambiental, la comunidad te>- 
rapeùtica y por tlltimo la terapia de la realidad. Vid Alaroôn 
Bravo, "El tratamiento penltenciario" en "Estudlos PenalesII..." 
edic cit pâg 20.

(624) Siguiendo a Alarcôn Bravo ob cit en nota anterior, pâg 27-

(625) Deberla haber un minimo de dos facultativos por cada cien 
intemos, exigiéndose dedicaciôn exclusive* Asl como conter con 
los servicios de profesores tltulados en E.G.B. y B.U.P.
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este modelo incluirla en cada centro, una Asesoria Juridica (in 
tegrada por especialistas en Derecho Penal) compuesta por tros 
letrados (minimo) para cada 100 internes (mâximo), con objeto 
(independientemente de los abogados particulares o de oficio) 
de aclarar las dudas y asesorar sobre la situaciôn jurldico-pe- 
nal-procesal de los internes, asl como asistir al juez de vigi- 
lancia; "Algunos internes han manifestado su opiniôn de haller 
se insuficientemente asistidos en orden a su defensa, en algu
nos casos por razôn de la intervenciôn de sus abogados y, funda^ 
mentalmente, en relaciôn a procedimientos y sistemas de enjuicia 
miento" (626).

En cuanto a la direcciôn del centro creemos que deb^ 
rla ser doble: a) La administrative, técnico-juridica y de or
den intemo que recaerla siempre sobre un jurists, b) La refe- 
rida a tratamiento, es decir, a direcciôn y coordinaciôn técni 
co-psicol6gica que corresponderla a un psiquiatra (627).

El modelo que hasta aqul he spuntado es para aquellos 
casos en los que el internamiento sea indispensable, es decir, 
en los supuestos en que la prisiôn abierta (cuya utilizaciôn dê  
be ser automâtica para la mayorla de los delitos culposos) su-

(626) Informe de la Comisiôn Especial del Senado para la Inves- 
tigaciôn de Establéeimientos Penitenciarios; Cita textual del 
"Informe General 1979" de la Direcciôn General de Instituciones 
Penitenciarias, pâg 25.

(627) La primera direcciôn estarla asistida por la asesorla ju-' 
rldica a la que me he referido anteriormente. La segunda direc
ciôn tendria dos subdirecciones que recaerlan necesarlamente en 
pslcôlogos. "La mayor parte de las prisiones modernas tienen un 
psiquiatra a su servicio y exlsten razones para esperar que se 
produzca una lenta tendencia hacia el tratamiento y rehabilita- 
ciôn del criminal en lugar de castigarle" Burnet,ob cit pâg 161.
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puslera un peligro para la sociedad (628)-
Pero el objetivo del sistema, no lo olvidemos, es en- 

trenar al interno para la convivencia; con lo cual en cuanto 
sea posible, con^rantlas, se le permitirâ salir del centro; al 
principio aoompaflado de su "psicôlogo rehabilitador social", po^ 
teriormente en grupos con el psicôlogo, después un fin de sema- 
na, El objetivo final serâ el centro de régimen abierto y por 
ültimo la libertad,

El centro abierto, previo a la liberaciôn, se resumi- 
ria en las slguientes caracterlsticas (629)»

1) Concebir la pena o castigo como una medida resocia 
lizadora y no vindicativa, es decir, como compensaciôn a un de
llto.

2) La prisiôn abierta no dispondrâ de dispositlvos ma 
teriales taies como rejas, guardas, barreras contra las posi- 
bles evasiones.

3) El tratamiento del recluso estarâ basado en la con 
fianza y la esperanza de su sociabilidad.

4) Los reclusos entes de ingresar en uno de estos es- 
tablecimientos, son clasificados segün sus aptitudes y sus act^

(628) La tendencia a aplicar en la medida de lo posible la pena 
menos severe debe ser unânime en todos los ordenamientos "Este 
principio no es novedoso. Una tendencia favorable a castigos me 
nos severos que la prisiôn prédomina en todos los estùdios aca- 
démicos recientes y en la mayor parte de laa reformas legislate 
vas. El principio es utilitario y humanitario; su justificaciôn 
es en cierta forma obvia, puesto que el sufrimiento inflingido 
por via de sanciôn mâs allâ de las necesidades sociales es en 
este contexte, lo que define la crueldad". Norval Morris ob cit 
pag. 101-

(629) Segün describe ’ Ellas Neuman en "Prisiôn Abierta" De- 
palma. Buenos Aires 1962. pâg 157 y siguientes.
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tudes.
5) Este slstema de prisiôn deberâ contar con personal 

idôneo puesto que de el , al fin y al cabo, dependerâ el éxi- 
to 0 el fracaso del sistema. Habrâ que evitar, por lo tanto la 
mentalidad de carcelero. Cada instructor no deberâ tener a su 
cargo mâs de 10 a 15 reclusos.

6) La vida que el recluso desarrollaba antes de ingr£ 
sar en la prisiôn, se procurarâ que se desarrolle con normali
dad en la prisibn abierta durante eu transcurso. Es por ello 
por lo que en Suecia (630) estos estableclmlentos -donde se en-

(630) Un buen resumen del sistema penltenciario eueco séria el 
siguiente: "El objetivo del sistema penltenciario sueco es pro
curer la readaptaciôn social de los sentenciados. Se considéra 
al detenido como un ciudadano cualquiera, pro visto de unos derê  
chos que no pierde, aün en privaciôn de libertad. Por ello las 
condiciones de internamiento deben asemejarse lo mâs posible a 
las de la vida libre ; de ahl la preferencia del establecimiento 
abierto a prisiôn cerrada, Prisiôn abierta en la cual el trabajo 
tiene como meta la reeducaciôn. Dioho trabajo estâ exento de 
aflicciôn y es remunerado convenientemente. En fin, la vida pri^ 
sional estâ dirigida por el signo de la humanizaciôn.
Très ideas rectoras han de respetarse durante la privaciôn de 
libertad en Suecia:
1) Tratamiento resocializador respetuoso de la dignidad humana, 
procurando evitar los efectos nocivos derivados de la privaciôn 
de libertad.
2) Flexibilidad del sistema, evitândose poner en peligro la sa
lud mental o flsica del recluso.
3) Por ültimo, individualizaciôn del recluso.
La realizaciôn prâctica de dichas ideas exige:
a) Grupos pequeflos de 30 o 40 internes homogéneos
b) Amplitud espacial de las prisiones para el trabajo, recreo y 
déporté.
c) Empleo mâximo del progrès© técnico moderno.
d) La consideraciôn del trabajo como medio reeducador.
Segün Norval Morris, podrlan resumirse en 8 las caracterlsticas 
de la organizaciôn correccional sueca:
1) Minimo de intervenciôn en la vida del recluso.
2) Esfuérzo para conservarle lazos sociales mediante el uso de
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cuentra cuatro quintas partes de la poblaciôn penal- no acogen 
a mâs de 40 o 50 internes.

7) Para el éxito del sistema deben cooperar las pobla 
ciones vecinas (631). Colaboraciôn que, sin duda, no se produce 
desde el primer momento pero que dependerâ, en gran medida, del 
tacto del Director y funcionarios de la prléiôn.

8) For ültimo, como estâ comprobado, en este slstema 
penltenciario la evasiôn deja de constituir un problema ya que 
el interno se convierte en colaborador para su posterior rein- 
serciôn.

la libertad vigilada.
3) Si el interno es encarcelado, lo serâ de forma breve, con e^ 
casas interrupciones de los lazos sociales y con relative comodi 
dad,
4) Establecimientos penitenciarios pequeRos,
5) Permisos regularss para visiter el hogar.
6) Mâs de la tercera parte de los detenidos son recluldos en es
tablecimientos de régimen abierto.
7) Trabajo adecuado y entretenimiento vocacional.
8) Sentido de semi-igualdad en las relaciones priaioneros-perso- 
nal funcionario, técnico y de vigilancia.
La jurnada laboral es de 5 dlas, el salario y los derechos de in 
dëmnizaciôn, idénticos a los percibidos en libertad, Los conden^ 
dos a penas superiores al aflo disfrutan de vacacionee periôdicas 
igual que los trabajadores libres". Vid Garcia Valdés, "Derecho 
Penltenciario de los Paises Nôfdicos y de otras ccmunidades Euro 
peas avanzadas" Revista de la Pacultad de Derecho de la Univers! 
dad Cômplutense de Madrid n® 48 Madrid 1973* Especialmente pâg 
654 y sigtes.
(631) "Entonces, los aldeanos -si, los aldeanos del pueblecillo 
belga de Gheel, y no los médicos -hahlaron cosa mejor. Dijeront 
-Enviadnos vuestros alienados; les daremos libertad absolute".
Y les hicieron formar parte de sus famtlias; les dieron un sitio 
en sus mesas, una herramienta con que trabajar en sus tierras, y 
les dejaron tomar parte en los balles campestrès de la juventud 
de aquellos lugares. "ÎComed, trabajad, ballad con nosotros! JCô  
rred por los campos, sed libres!". Este era todo el sistema" Krô 
potkine en "Las prisiones" ediciôn citada pâg 53*
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Como dirâ Garcia Valdés: "Aparte las caracterlsticas 
seflaladas -emplazamiento adecuado, arquitectura readaptada, nd~ 
mero limitado de reclusos, personal especializado, etc- un tema 
muy importante ës el de la selecciôn de los penados. Se precisa- 
râ que por lo menos el 805̂  de los internos sean susceptibles de 
cumplir las normas de régimen abierto.

Las ventajas que la prisiôn abierta ofrece son eviden 
tes: es el mejor sistema para garantizar la recuperaciôn social, 
favorece la salud flsica y mental, mejora la disciplina, facili
ta laa relaciones familiares, es menos onerosa, posibilita el 
hallazgo posterior de trabajo (...);la prisiôn abierta sôlo pré
senta ventajas y bénéficias: es incomparablemente mâs humana 
que la tradicional penitenciaria de seguridad y tiene inequlvo- 
cos efectos preventlvos y resocializadores (...);extenderla a 
la mayorla de los penados, siguiendo el camino trazado por los 
paises nôrdicos, donde ya en la década de los afios sesenta hab_i 
taba el 50^ de la poblaciôn reclusa constituye una perentoria 
necesldad" (632).

La adecuaciôn real y prâctica de un sistema peniten- 
ciario tradicional a un sistema de vanguardia exige, (en el 
pals de que se trate) un esfuerxo colectivo social y politico.

No basta una reforma teôrico-legislativa, por acerta- 
da que ésta pudiera parecemos, hace falta una ruptura en la 
prâctica con los anteriores sistemas.

Nada se podrâ hacer si los Estados ( o mejor si los 
parlamentos de esos Estados) no se deciden a invertir, a gan 
tar, en un nuevo sistema de ejecuciôn penal.

(632) Garcia Valdés: "La reforma de las cârceles" édie cit pâgs 
20 , 21.
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La creacibn de ese nuevo sistema debe estar dirigida 
y coordinada desde un organisme interministerial, con categûrla 
de Secretarla de Estado o Subsecretarla, dada la envergadura del 
tema.

Pero es que ademâs, la pue s ta al dla del sistema penjL 
tenciario tradicional no es tarea de sôlo ese organisme sino de 
la mayorla de los que componen la Administraciôn del Estadd(633)* 
Especialmente del Minlsterlo encaz^ado de la Justicia que debe
râ:

a) profundizar en el ëstudio de sistemas y tratamien- 
tos penitenciarios»

(633) for ejemplo: -los Ministerios de trabajo deberian fomentar 
una polltlca de pleno empleo para evitar el paro, una de las 
mâs importantes causas delictivas. Se deberla obligar, por ley, 
el Minlsterlo del trabajo a proporcionar trabajo (con arreglo a 
su cualificaciôn profesional) a todo ex-interno cuando.saïga del 
centro, para asl evitar en la medida de lo posible la reinciden- 
cia.
-los Ministerios de transportes deberian facilitar el tr#alado 
gratuite desde el nucleo urbanp a los "centres de rehabllltaclôn 
y condena" para los intemos en régimen abierto o para las visi
tas (familiares y amigos) de los que estân en régimen cerrado. 
-los Ministerios de Salud Püblica o Sanidad deberian promover au 
ténticos centres de planificaciôn familiar que faciliten medies 
anticonceptivos a la poblaciôn, de un modo gratuite, para llegar 
al concepto de patemidad deseada y responsable. En este sentido 
son interesantes los estudlos sobre la inoidencia dellctlva en 
hijos de familias humerosas con escasos medics econômicos. Se r^ 
ducirlân también las consecuencias que producen el abandono de 
les nifios que pasan del orfelinato, al reformatorio y después a la 
cârcel.

Este Minlsterlo deberâ hacer extensivas las prèstacio
nes de Seguridad Social a todo tipo de reclusos y sus familias. 
-Minlsterlo de Educaciôn deberâ hacer realidad la enseflanza bâsi 
ca obligatoria y gratuita (en el caso espaflol reconocido en el 
artic 27 de la vigente Constituciôn puntos 4 y 5î "la enseflanza 
bâsica es obligatoria y gratuita; les poderes püblicos garantiza- 
rân el derecho de todos a la educaciôn") Hacer realidad esto es 
importante porque estâ demostrado que a mener educaciôn y cultura
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b) disminuir la duraciôn de las penas(634), humanizar 
las, y darles un caf-âcter real y prâcticamente rehabilitador.

c) racionalizar y acelerar los trômites procesalea; 
"En la situaciôn dramâticamente antagônica y acentuadaraente p£ 
larizada del proceso penal se exponen de un modo teatral unos 
conflictos soeialmente complejos y contradictorios, pero a menu 
do no se resuleven ni se mitigan en el ceremonial de su repeti- 
ciôn ritualizada, sino que ünicamente se simplifican y se inten 
Bifican" (635).

d) adecuar los dos puntos anteriores a las mâs progre^ 
sistas legislaciones europeas.

Quiero por ültimo (ya que estos capltulos se han refe^ 
rido al Derecho penal y penltenciario) referirme a una situa
ciôn penitenciaria profundamente lamentable: la de.los presos 
preventlvos.

Es necesario potenciar la administraciôn de la justi
cia espaflola; dotarla de medios humanos técnicos y materiales y 
conseguir una efectiva agilizaciôn procesal, sln disminuir las 
garantias jurldicas.

Hay que evitar radical y urgentemente que casi très

mayor dellncuencla.
Se deberâ . promover una politics educativa 

que ensePle' a los hombres a ser libres (el pacifisme, la solidary 
dad y el respeto a los Derechos Humanos) desde la libertad y no 
desde la coacclôn.

(634) Debléndose concéder la libertad condicional automâtica a 
los septuagenarios.

(635) Cita textual tomada de "Agresiôn", Friedrich Hacker, Gri- 
jalbo, Barcelona 1973» pâg 160..
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ouartas partes (636) de la poblaciôn reclusa espaflola estén en 
la cârcel sin haber sldo condenados por sentencia firme; "Se ha 
comprobado la excesiva prolongaciôn en el tiempo (en algün caso 
hasta cuatro aflos) de la situaciôn de preventives en espera de 
juicio" (637)-

^Hasta cuando va a durar esta situaciôn?. 
iQuién o quienes son los responsables?.
Si la vigente Constituciôn espaflola garantiza el prih 

cipio de legalidad (638), la presunciôn de inocencia (639) y un

(636) "La poblaciôn reclusa ascendia el 7 de Mayo da 1978 a 
11.826 internes (11,384 hombres y 442 mujeres), El 61'6 de la 
poblaciôn masculina se encuentra en régimen de detenciôn preven- 
tiva, en tanto que les penados no rebasan los 5.000". Garcia Val 
des en "La reforma de las cârceles" Ministerio de Justicia, Ma
drid pâgs 39 y 40: lo subrayado es mlo.

A 20 de octubre de I980 hay una poblaciôn reclusa da 
18,216 internes, lo cual représenta un aumento don respecte a la 
poblaciôn de 1978 del 93?̂ . Es de suponer que anâlogamente el ntî- 
mero de preventives acctuales haya superado con creces el 61'6 de 
la poblaciôn de 1978 ya que ésta casi se ha duplicado.

(637) Informe de la Comisiôn Especial de Investigaciôn de Esta
blecimientos Penitenciarios del Senado espa2'o3J. Cita tomada de 
la pâg 25 del "Informe General 1979" de la Direcciôn General de 
Instituciones Penitenciarias.

(638) En su articule 9. îNo se estarâ vulnerando la garantia ju 
dicial de este principio (Nulla pena sine legali iudicio), por 
la que no podrâ ejecutarse pena alguna sino en virtud de senten
cia firme?.

(639) En el articule 24 n® 2 de la vigente Constituciôn; segün 
dtcho principio toda persona es inocente mientras no se demues- 
tre en juicio lo contrario.
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"proceso pübllco sin dilaciones indebidas"(640), ^no serâ la si 
tuaciôn de gran parte de los presos preventlvos anti-constitucio 
nal?.

(640) En el artlculo 24 n® 2 de la vigente Constiiaiciôn.
Como serïala con profundo acierto, el Presidents de la 

Comisiôn del Senado sobre Investigaciôn de los establecimientos 
Penitenciarios, tuanuel Iglesias Corral: "Es una in justicia, ha
cer esperar a la Justicia, que exige ser administrada con dili- 
gencia y prontitud" en "Estudlos PenalesII, la reforma peniten
ciaria" ediciôn citada pâg 118. En la pâg 121 de la misma obra 
el citado autor dirâ: "En las cârceles estân los que han nacido 
para el dolor, para una exlstencla de pesadilla, los que se su- 
blevan contra el orden de la sociedad y de la vida, pero también 
estân, muchas veces, los que luchan estérilmente y caen, sin em
bargo, en los sureos de la fatalidad, unas veces por sus erro
nés, otras veces por los errores ajenos.

Si bien a nuestros errores los llamamos equivocaciôn, 
y a los errores ajenos les llamamos iniquidad".
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El Derecho es la voluntad 
del mâs fuerte.

Elias Dlaz (641).
La legltimidad es la fuer- 
za consagrada por un phin- 
olplo.

Ortega (642).

CAPITULO IX -HACIA UNA FüNDAMENTACION ANTROPOLOQICA DEL DEflEOHOî 
LA HIPOTESIS DE LA AGRESION'COMO RAZON DE SER JURIDICA.

El estudio del tema de la agresividad, hace necesaria la 
referenda a las relaciones entre agresividad, Poder y Derecho*

  ^Es la agresividad un components ontolôgico de la
fuerza?.

En capltulos anteriores hemos constatado câmo el Dere
cho es un instrumente de poder, que implica un sistema de domina 
ciôn de unos individuos sobre otros, de unas clases, etnias, se£ 
tas, religiones sobre otras.

El que manda da patente de legitimidad (643)» desde su 
"verdad" oficial, a lo que conviens a sus intereses.

Los instalados en el Poder, a lo largo de la historia, 
han pretendido por medio de la resignaciân, la sumisiân y la ob£ 
diencia de "los otros" lo que podrlamos denominar "la gran esta- 
fa del conformismo". Esta "normalidad conformiste" implica histô

(641) Elias Dlaz "Sociologla y Filosofla del Derecho". edic cit
pâg 50.

(642) "Sobre el fascismo. Sine ira et studio" (1925). Ortega, 
obras complétas citadas, tomo II pâg 5^2.

(643) Como afirma Ortega en la cita que encabeza este capitule.
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ricamente "el acatamiento del ordenaraiento vigente en cada epo- 
ca"; 0 lo que es lo mismo: el acatamiento del Poder, que se ma- 
nifiesta per medio del Derecho, independientemente de que éste 
sea justo o no.

6?ero existe la justicia?.
La justicia es un concepts que tal vez se nos escape 

de las manos. Desgraciadamente (y en contra de lo que se ha pen 
sado casi siempre) no creo que sea una, absoluta e inmutablè. 
Sino relativa y variable, condicionada por el tiempo, las pro- 
pias proyecciones, el espacio y las concepciones prevalecientes 
en una determinada época. Hay que juzgar a la justicia. Se ha 
hablado de una ética de situaciôn (644), ^PODRIA HABLARSE LE 
UNA JUSTICIA LE SITOACIONT.

Tal vez sea ético creer y querer lo que corresponde 
en funcibn de los propios aondicionamientos (recuérdese el caso 
de la "tabula unius capax", o del hurto famélico); as! ^acaso 
podrla hablarse de una ética de situacién del delincuente?,

El pobre, el delincuente, si no tiene moral ni ética 
(que tal vez la tenga aunque sea a su modo; ^podrla darse una 
"ética de lo antijuridico", ante un Lerecho que en un moments 
determinado fuese manifiestamente arbitrario e injusto?), ^no 
serâ porque no posee medios econômicos para adquirirla?. Los 
sistemas éticos acaso "se compran" através de la educacién y 
la cultura, ^Porque no pensar que el "inmoral" podrla ser un 
"moral"a su manera?,

Todos los Estados (incluso los totalitarios, los li- 
berticidas, los imperialistas, los que aùn hoy practican la pe-

(644) Véase "Etica de situacién" de Joseph Fletcher. Ediciones 
Ariel. Barcelona 1970. Tltulo original: "Situations Ethics" The 
Westminster Press, Filadelfia, S.F.
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na de mutilaciones y vulneran loa Derechos Hvunanos) tlenen a 
su modo una "justicia" a la que, consideran justa. El grupo do
minante al "instalarse" en el Poder impone un sistema de domina 
ciôn basado en su legalidad y su justicia, Ese sistema, desde 
otro planteamiento ideolôgico podrâ ser ilegal e injusto.

La norma jurldica se acercarâ a ese "ideal relative 
de justicia":

1) Quanta mâs particinacidn en la elaboraciôn de la 
norma tengan los afectados por ella.

2) Cuanto mâs aceptaciôn voluntaria y libre tenga, por 
el grupo al que va dirigida.

3) Cuanto mâs respete los Derechos Pundamentaies de 
la totalidad de individualidades del grupo al que va dirigida,

Pese a este habrâ una minorla que discrepe de la volun 
tad mayoritaria y para la que la norma seguirâ no siendo justa, 
(Nunca es justo todo para todos).

Es évidente que ni todo lo justo es Derecho ni todo el 
Derecho es justo; como sefialô mi maestro el prof, Legaz Lac am
bra: "Todo Derecho es una cierta justicia; p&ip para ser Dere
cho no necesita ser la justicia y porque no lo es, ni puede ser 
lo, todo Derecho puede ser una cierta injusticia" (645),

Si bien es cierto que todo sistema juridico debe ser 
expresiôn de la voluntad de la mayoria, coincide con Ellas Diaz 
en que, la opiniôn de las mayorlas puede en algân supuesto "no 
constituir un suficiente y definitive criterio de justicia. Las 
maycrias pueden estar equivocadas, pueden haber side engafladas.

(645) Legaz Lacambra "Filosofia del Derecho" Edit Bosch Barcelo 
ha 1975 pâg 355.
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manipuladas o instruraentalizadas a través de mil medios (...).
Es absolutamente necesario en este sentldo, que la critica a la 
opiniôn de las mayorlas esté siempre abierta, resultando real y 
efectlvamente posible su ejeroicio" (646).

Si el Derecho -como afirma E. Diaz- es la voluntad 
del mâs fuerte, ^NG SERA LA JUSTICIA LA RAZON DEL MAS PODEROSOT 

Segün Ortega "El contenido que llena en cada caso la 
vacla urna de la .justicia proviene de una actividad sui generis 
de la conciencia: la estimaciôn"(647)>

Refiriéndonos ahora a su aplicaciôn, la justicia ven- 
drâ condicionada por la circunstancia histôrica del instante y 
-como ha seiîalado Ortega- por la estimaciôn. Esa estimaciôn es 
un proceso intercerebral y neuronal. Por otra parte, los condi- 
cionamientos histôricos de cada hombre hacen que la interpreta- 
ciôn que un juzgador haga de un supuesto es o puede ser distin
ta de la que haga otro del mismo supuesto desde otros condicio- 
namientos, o desde otra circunstancia ;luego se podrla incluir 
una variable relativa: el azar.

Este azar es probablemente consubstancial a todos los 
procesos vitales. Partiendo de las hipôtesis expuestas cabria 
preguntarse:

iRO SERA LA APLICACION DE LA JUSTICIA EL RESOLTADO DEL 
AZAR NEUROLOGICO-ESTIMATIVO-CIRCUNSTANCIAL DEL JUZGADOR?.

(646) Elias Diaz, ob cit pâg 407.

(647) Vid Ortega, "El genio de la guerra y la guerra alémana"- 
1917, tomo II de sus obras complétas citadas. Pâg 206. Lo subra 
yado es raio.
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Pero vplvamos a reflexiones sobre el Poder: "El pr£ 
blema reside pues, en que es diflcil sujetar al poder en su es- 
fera de mero guardian. El gobierno "estâ engendrado por la agrê  
siôn y para la agresiôn" (648). Como he sugerido en capitules 
anteriores, el ordenamiento juridico soluciona (?) el problema 
de la agresiôn anti-jurldica desde la agresividad-coactividad.

Si intentâsemos buscar un punto de arranque que sea 
el antecedente de los actualss estudios sobre el hombre, desde 
su comportamiento agresivo, ese precedents habrla que buscarlo 
en Hobbes.

Hobbes en Leviatan nos habla de un pacto entre los 
hombres para conseguir... la no agresiôn.

Al interpreter la condiciôn del hombre desde su capa- 
cidad agresiva debemos recurrir a la constataciôn hobbesiana 
del "homo homini lupus".,

La filosofia de Hobbes es reinterpretable asl, no s6- 
lo desde la sociologie o la polltica sino también desde la re- 
ciente ciencia de la Etologla.

En Hobbes parece claro que el Poder viene a intenter 
palier ese "belldm omnium contra homnes" producido por la cepa- 
cidad agresiva del hombre. A partir de ese origen, van surgien- 
do las teorlas sobre el Poder y el Derecho. Como dice Peces-Bar 
ba "el problema del poder no serâ evocado de manera central, s^ 
no por Hobbes" (649).

(648) Torres del Moral, "Etica y poder" edit Azagador. Madrid 
1974 pâg 89; (citando a Spencer "El htmbre contra el Estado", 
Aguilar, Buenos Aires, 1963, pâgs 32, 33).

(649) Peces-Barba, "Libertad, Poder, Socialisme" edic cit pâg 
224.
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Vamos a intentar esbozar ahora algunas posturas refe- 
rentes al fundaraento del Derecho en relaciôn con el Poder.

Lob p lanteamientos (650) tradicionales, con respecte a 
este tema, son iusnaturalistas (iusnaturalismo clâslco cristiano 
y iusnaturalismo racionalista moderne). Para el iusnaturalismo 
clâsico el autor y fundamenteo del Derecho es Dios; ejemplo de 
esta postura serlan el pensamiento tomista o el decreto de Gracia
no (651),

Como ha sehalado alg;ün au lor (652), en manos de los Pa 
dres de la Iglesia, el Derecho Natural habia llegado a identifi- 
carse con la ley dada por Dios a "Adân"; "El Derecho general y 
primitive de la humahidad".

Justiniano, en las Instituciones, insiste en el carâc- 
ter invariable de las leyes de la Naturaleza cuya base es la "Pr£ 
videncia Divina" (653).

La manifestacidn mâs compléta de la concepciôn cristia- 
na medieval es la de Tomâs de Aquino, que plantea su visiôn de 
este tema partiendo de la Ley Divina-Ley Natural-Ley Positiva

(650) Siguiendo el conciso resumen, que de las diferentes postu- 
ras, hace Peces—Barba, en su ob cit pâgs 221 y sgts.

(651) En diverses pârrafos del Decreto de Graciano se insiste en 
la idea de üios como creador del Derecho Natural: "pués recibid 
existencia con la propia creaciôn del hombre como ser raciônal y 
no varia en el tierapo, sino que permanece inmutablè" (p.I, disl. 
V, pârrafo 12). Todo el derecho positive se fundamenta en él, "el 
Derecho natural prevalece.absolutamente por su dignidad sobre la 
ley escrita y la consuetudinaria. Cualquier cosa que haya side 
sancionada por el use o establecida por escrito, si contradice el 
Derecho Natural ha de ser considerada nula e invâlida" (I.VII,2).
(652) Vid Peces-Barba, ob cit pâg 222.
(653) Vid Derecho Natuial Aguilar Madrid 197 2, pâg 41. Original 
inglés:" J atural Law. An introdution to legal philosophy " Hutchis- 
son, Iiondres 1951.
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(esta estarâ basada en las anteriores) (654).
Por medio de la llamada Ley Natural, el fundamento del 

Derecho Humano es Dios como autor del orden del Universo.
En el racionalisrao iusnaturalista protestante del mun- 

do moderno, el Derecho Natural seguirâ siendo fundamento del Po* 
sitivo, pero aquéi no basarâ su autoridad en Dios, sino en su ra 
cionalidad descubrible, por la razôn en la naturaleza humana(655î) • 
"De todas formas, el racionalismo iusnaturalista, y en general 
el pensamiento liberal, se aproximarân a la formulaciôn mâs mo
dern a del problema a través de la doctrina del pacto social. Se 
pone de manifiesto la importancia del poder, puesto que el Dere
cho Natural necesita su ppsitivaciôn a través de la vida social 
y del Estado que tiene como misiôn precisamente derivada del par 
to, poner al poder al servicio de los Derechos natûrales" (656).

(654) En la Suma Teoldgica se afirma: "la ley no es mâs que el 
dictamen de la razôn pfâctica en el soberano que gobierna una so 
ciédad perfects. Pero es manifiesto -supuesto que el mundo estâ 
regido por la divina Providencia, como ya quedô demostrado en la 
primera parte- que todo el conjunto del Universo estâ sometido al 
gobierno de la razôn divina. Por consiguiente, esa razôn del go
bierno de todas las cosas, existante en Dios como en supremo mo- 
narca del Universo, tiene carâcter de Ley. Y como la razôn divina 
no concibe nada en el tianpo, sino que su concepciôn es eterna, 
por fuerza la ley de que trataraos debe llamarse eterna..." Suma 
teolôgica, 1-2 question 91 al, (citado de la tradùcciôn dirigida 
por Barbado Viejo, Edit BAC, Madrid 1956, tomo VI, pâg 52).

(655) Como sehala Peces-Barba: "Se producirâ una secularizaciôn 
del Derecho Natural en el marco de la secularizaciôn general del 
trânsito a la modernidad y de la influencia en este campo de la 
nueva concepciôn cientlfica marcada por el auge enoime de las 
ciencias fisicas y de las matemâticas" (ob cit pâg 224)1

(656) Peces-Barba, ob cit pâg 225.
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Desde aqui, se defiende una fundamentaciôn antropoldgi 
ca del Derecho, que disiente sobre los origenes divines del mis
mo defendidos por la doctrina iusnaturalista.clâsica; ("no corres 
ponde a cualquier hombre hacer hablar a los dioses ni ser creido 
cuando se anuncie para ser su intérprete" (657)).Y esto por va 
rios motives, quizâ el mâs radical, es que para el que niegue la 
existencia de Dios, quedaria negada por extensiôn la razôn de sei- 
del Derecho. El hecho de que para el creyente el fundamento del 
Derecho pueda ser Dios, no serâ vâlido para el agnôstico; con lo 
que estaremos parcelando un principio cuya formulaciôn deberâ t£ 
ner carâcter genérico.

Paradôjicamente, ordenamientos jufidicos que han pro- 
clamado ( a lo largo de la historia) su inspiraciôn en Dios o en 
la "Ley Divina", han recogido en sus leyes, sistemas o penas que 
implicaban tratos inhumanos, dégradantes, o antitéticos a postu- 
lados esenciales de esa "Ley Divina", como es el derecho a la vi
da, al tipificar en sus ordenamientos, penas como la de muerte.

Pero volviendo al planteamiento anterior i,qué relaciôn 
puede tener el precedente hobbesiano de la agresiôn, con una ac
tual fundamentaciôn del Derecho?.

La respuesta dependerâ de la razôn de ser original que 
se le dé al Derecho. Si opinâsemos con Peces-Barba que el Poder 
es el fundamento de la validez del Derecho, ("En el marco histôri^ 
co del mundo moderno el Ordenamiento juridico estâ apoyado en el 
Poder. El fundamento Ultimo de la validez de un sistema juridico

(657) J.J. Rousseau "Contrato Social" ediciôn citada pâg 6g. En 
el prôlogo de esta obra, Tuîlon de. Lara dira: "Donde el Poder ti£ 
ne base carismâtica o teocrâtica -o en cualquier variante del au 
toritarismo-, dificilmente puede haber ciudadanos" (pâg 15).
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estâ en el Poder (...) en la socledad modema el Derecho funda 
su validez en la posihilidad que tiene el Poder, en Ultima ins- 
tancia, en caso de incumplimiento, de imponerse por la fuerza"
(658)) observaremos que esta posiciôn puede tener relaciôn con 
la hipôtesis de la agresiôn como origen del Poder, a mi julcio, 
intulda por Hobbes.

Asl, si el fundamento de la validez del Derecho es el 
Poder, cabria preguntarse: iEn qué se ha apoyado histôricamente 
el Poder que sustenta al Derecho?.

Podrla contestarse a esta pregunta diciendo que en la 
voluntad de los gobérnados o en la razôn. Pero no séria cierto. 
Ningân antropôlogo ni historiador se creerla esta respuesta.

Es évidente, que lo ideal hùbiera sido, que la volun
tad y participaciôn de los gobérnados fuese el fundamento le^lt^ 
mador del Poder.

Pero es évidente, también, que originariamente no ha 
sido asl segUn la perspectiva antropolôgica-jurldica que aqul se 
utilize.

Quiero decir que desde el punto de vista histôrico-evo- 
lutivo el trasfondo yfundamento del Poder hasido la fuerza.
Por eso el Derecho ha sido un instrumento de poder complementerio 
o sustitutivo de la fuerza.

A lo largo de la historia de la Humanidad, cuantitatlva 
mente, el Poder ha descansado en la fuerza.

Recientemente (con algUn precedente como el de la "po
lis" griega) y especialmente a partir del Contrato social y de la 
Revoluciôn Francesa, se tiende a que la fuerza (que seguirâ exis- 
tiendo) del Poder, esté sometida al control y la soberanla de los

(658) Vid Peces-Barba, ob cit pâg 231.
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gobérnados,
Hasta aqul nos hemos encontrado con un primer piano; el 

Derecho. Hemos intentado encontrar su trasfondo; el Poder. No dân 
donos por satisfechos con la afirmaciôn de que "el origen de todo 
estâ en el Poder que respalda al sistema juridico" (659)hemos prje 
tendido ir mâs allâ; y constatâmes que el Poder se ha apoyado ca
si siempre en un tercer elemento; la fuerza,

Por lo anterior, el Derecho es, como seHala acertadamen 
te Elias Diaz, la voluntad del mâs fuerte. 0 como piensa Bobbio 
"El Derecho tal eual es expresiôn de los mâs fuertes^ no de los 
mâs justos" (660),

Pero ha llegado el momento de preguntarnos: iOué hay d£ 
trâs de la fuerza que sustenta al Poder y al Derecho?;.

^Cual es el components ontolôgico esencial de la fuerza? 
La respuesta no ofrece dudas: LA AGRESION.
Como dice Bobbio: "el Derecho estâ fundado en ültimo 

anâlisis sobre el poder" (661). En este mismo sentido Peces-Barba 
sostendrâ que : "El Derecho funda su validez en el poder efectivo 
que domina en el âmbito territorial de vigencia de ese Ordenamien 
to juridico" (662), parece évidente que para "poder dominar"hace 
falta la fuerza ( y si no, ipara qué estâ el Derecho Penal?) y 
esa fuerza necesita, para ser tal, como components esencial: 
AGRESIVIDAD.
(659) Peces-Barba, ob cit pâg 197.
(660) N. Bobbio."Teoria dell'Ordinamento Giuridico",Giappichelli, 
Turin, I960 pâg 63,64. A renglôn seguido dirâ: "Tanto mejor des- 
pùes si los mâs fuertes son los mâs justos".

(661) Bobbio, ob cit pâg 62.
(662) Peces-Barba, ob cit pâg 232. Lo subrayado es mio.
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Es decir, que para solucionar el conflicto de la agre
siôn (bellum omnium contra omnes) aparece el Estado-Poder apoya
do en el Derecho.

Ese Estado y ese Derecho solücionarân (^6 no?) el con
flicto de la agresiôn desde la fuerza: desde su agresiôn (coaetjL 
vidad) legitlmada. "La agresiôn permitida, estimulada y justifi- 
cada por instituciones interiores y exteriores, nacidas agreslva- 
mente y que funcionan también agresivamente, no se siente ni se 
castiga ya como tal" (663).

Por tanto a la coactividad-agresiva, ritualizada, la po 
demos denominar: Derecho.

En esquema lo expuesto séria una misms realidad con dos
facetas:

El Derecho parte del Poder; éste se apoya en la fuerza; 
esta tiene un fundamento agresivo-coactivo; coacciôn que hereda 
el Derecho como su carâcteristica esencial, junto con la Imperat^ 
vidad. La agresividad vuelve al Derecho (como su fundamento antro 
polôgico) a través de la fuerza, elemento esencial, del Poder.

Es decir, que la génesis del Derecho podrla haber sido
ésta;
Agresividad-Puerza4rituaiizada)-Poder-(autolegitimaciôn)-Derechoi 

1 2  3 4
En el momento histôrico aostual los elementos seguirian

siendo los mismos pero la lecture séria al rêvés:
Agresividad-Puerza-Poder-Dereeho.

4 3 2 1
Existe al mènes, un denominador conning en el origen...

era la agresiôn.

(663) Friedrich Hacker, ob cit pâg 97.
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Haciendo una constataciôn real sobre la razôn de ser 
del Derecho, (y no sobre "deber ser" o ideal juridico participa- 
tivo y democrâtico) cabria plantear las siguientes hipôtesis.

1) El Derecho es algo que parte del hombre y para el 
hombre. No tiene otro oi'igen ni desarrollo ajeno al antropolôg^ 
co. Se disiente por tanto de la fundamentaciôn tomista.

2) La fundamentaciôn juridica habrâ que buscarla, en 
el hombre y en su historia evolutiva. Es una fundamentaciôn bio
an tropolôgica.

3) El Derecho surge, en lârminos évolutives, al sociali^ 
zarse la especie; como Instrumento racional para mantener una je 
rarquia e stable de domina*" iôn intraespecif ica.

4) Es (como ya se ha sehalado) un instrumento de domina 
ciôn de grupo, e implica jerarquia y dominaciôn, asi como subord£ 
naciôn.

5) Se Bugiere que el Derecho surgiô para solucionar 
conflictos de agresiôn en el seno del clan, a partir de una amena
za ritualizada de agresiôn superior.

6) Por tanto, la razôn de ser "ab origine" del Derecho
es la agresiôn o conflicto agresivo.

7) La historia del Derecho nos demuestra cômo éste no 
ha podido prescindir de su elemento esencial: la coacciôn. Que 
desde mi hipôtesis implica, cuando menos, agresiôn modificativa.

Desde el momento en que se constituye una comunidad hu 
mana -nos dirâ Ferrater Mora- y en particular desde el momento en 
que se constituye un Estado, con un aparato de gobierno,aparece 
el fenômeno de la violencia, ejercida por los que detentan el 
poder (664).

(664) Ferrater Mora, "Diccionario Filosôfico", Alianza Editorial. 
Madrid 1979, p&g 3436.
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Para Aranguren "una historia Implacablemente reallsta 
muestra o parece mostrar que la violencia se halla en éL origen 
mismo del poder del Estado, que es Inseparable de él^ ^En qdé se 
dlferenclan "violencia" y "poder". En el comlenzo, en la Implanta 
ciôn de todo réglmen, el poder es pura y sImplements -vlsto desde 
la sltuaclôn anterior- violencia.Pero el féglmen, una vez estable 
cldo, se autolegltlma. Con ello, la violencia desnuda, prlmaria, 
elemental, deja de ejercerse, pues el poder legltlmado se conal_ 
dera purifieado por la violencia" (665).

Creo que, tras lo expuesto hasta aqul, podemos aceptar 
como components ontolôgico de la fuerza el agresivo.

La voz coacciôn es téimlno anâlogo a "por la fuerza"; 
del mismo modo "violencia" es térmlno anôlogo a "poder"; y "fuer 
za" es térmlno anâlogo a "vlolentar" (666). st la fuerza, como 
afirma Casares, es térmlno anâlogo a vlolentar, es évidente que 
lo serâ a "ese grado menor 8e la violencia" que hemos denomlnado 
agresividad.

Por lo tanto, es aceptable que la fuerza Implica un corn 
ponente agresivo. Hasta desde un punto de vista semântlco podemos

(665) "El futuro de la unlversldad y otras polémlcas" José Luis 
Aranguren. Madrid 1973, pég 144; (en "Sobre la evltabllldad o 
Inevltabllldad de la violencia"). En esta obra de Aranguren, apar 
te del artlculo citado entre paréntesls, hay dos mâs sobre el te
ma de la violencia "Sobre la legltlmldad o llegltlmldad de la vl£ 
lencla" y "El cristiano y la violencia".

Sobre éste âltlmo tema, crlstlanlsmo y agresividad, se 
detiene E. Mlret Magdalena en "Reflexlones en torno a la violen
cia y la agresividad" Revista SISTEMA n# 38-39 Octubre I98O pâg
125 y sgts.

(666) Segân el "Diccionario Ideolôgico de la Lengua Espahola" del 
académlco Julio Casares. Editorial Gustavo GUI. Barcelona 
MCMXLII.



318

confirmar la afirmaciôn anterior. Asl, la tercera acepcién del 
término fuerza es: "Acte de obligar a une..."; la cuarta acep- 
ciôn de la misma voz nos dice que fuerza es: "violencia que se 
hace a,.." (667). Es évidente que expresiones como "obliger" o 
"violencia" iraplican agresividad. Por tanto creo que ha llegado 
el momento de proclamar la profunda analogla entre los términos 
agresividad y fuerza. Es necesario que entendaiaos como la fuer
za es muy diflcil, casi imposible, de ejercer si no es con la 
ayuda de la agresividad.

Interesa ahora hacer referencia a la idea de fuerza- 
agresiva como contenido de las normas jurldicas.

La tesis de que el Derecho no es un conjunto de normas 
garantizado por la fuerza, sino que es el conjunto de normas que 
regulan la fuerza (-agresiva desde mi interpretaciôn) es una de 
las afirmaciônes esenciales de la teoria del Derecho de 01ivecr£ 
na. Este autor insiste en que el Derecho es la fuerza organizeda, 
o quizâ mejor, una organizaciôn de la fuerza: "La verdadera situa 
ciôn es que el Derecho -el cuerpo de reglas resumido en el conce£ 
to del Derecho- consiste principalmente en reglas acerca de la 
fuerza" (668); SERA EN REGLAS ACERCA DE LA AGRESION; EN RE
GLAS QUE CONTIENEN PAU TAS DE COEDUCTA PARA EL EJBRCIUIO RITUAI^IZA 
DO DE LA AGRESION?.

En la misma llnea de Olivecrona, "Un oi-den juridico na 
cional es un cuerpo integrado de reglas que determinan las cond£ 
clones bajo las cuales debe ejercerse la fuerza flsica contra una

(667) Segün el Diccionario de la Lengua Espahola de la Real Acad£ 
mia Espahola, edic cit pâg 642.

(668) Karl Olivecrona "El Derecho como hecho", Depalma. Buenos 
Aires 1959, pâgs 103-104. Tltulo original: "Law as Fact", ]ondon 
Oxford University Press 1939.
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persona(...); o mâs brevemente: un orden juridico nacional es el 
conjunto de reglas para el establecimiento y funcionamiento del 
aparato de fuerza del Estado. (...) Un orden juridico nacional es 
un cuerpo de reglas concernientes al ejercicio de la fuerza fl
sica (...) Tenemos que insistir, por ende, en que la relaciôn 
entre las normas jurldicas y la fuerza consiste en el hecho de 
que ellas se refieren a la aplicaciôn de ésta y no en el hecho 
de que estén respaldadas por la fuerza" (669)*

Como precedente de lo anterior, la doctrina tradicio- 
nal (y con ella Jhering) han considerado al Derecho como el con 
junto de normas coactivas vigentes en un Estado.

Pero serâ Bobbio quien se refiera modernamente a la 
fuerza como contenido de la norma jurldica: "Si el Derecho es 
el conjunto de las normas que regulan la coacciôn, o el ejerci
cio de la fuerza, eso signifies que la coacciôn o la fuerza 
constituyen la materia especlfica de la norma jurldica"(670). 
iNO SERA EL CONTENIDO AGRESIVO DE LA COACCION 0 LA FUERZA, LO 
QUE CONSTITUYA LA MATERIA ESPECIFICA DE LA NORMA JURlDlCAîi

Para el autor italiano:"el Derecho es la régla de la 
fuerza" (671). ^NO PODRIA SER EL DERECHO LA REGLA DE UNA FUERZA 
AGRESIVA E INCLUSO A VECES: LA REGLA DE LA AGRESION?.

El poder coactivo -segün Bobbio- es un término gene
ral que sirve para indicar principalmente cuatro formas de uso 
de la fuerza: a) el poder de constreflir (con la fuerza) a quie—

(669) Vid "Contribuciôn a la teoria del Derecho" Norberto Bobbio. 
Ediciôn a cargo de Alfonso Ruiz Miguel, edit: Fernando Torres, 
Valencia I98O pâg 337.

(670),(671) Bobbio, "Contribuciôn a la teoria del Derecho" edic 
cit pâg 34G.
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nés no hacen lo que deberian hacer; b)el poder de impeôir (con 
la fuerza) a quienes hacen lo que no deberian hacer; c) el poder 
de sustituir (con la fuerza) a quienes no han hecho lo que de- 
bian de hacer (ejecuciôn forzosa); d) el poder de castigar (con 
la fuerza) a quienes han hecho lo que no deblan hacer (pena mul 
ta) (672). Observese cémo las ideas de coacciôn, poder y fuerza 
aparecen en este pârrafo de Bobbio indisolublemente entrelazadas 
^Por qué no_hacemos una relectura del texto citado pero sustitu- 
yendo dentro de los paréntesis la expresiôn "con la fuerza" por: 
"con agresividad"?.

Segün Bobbio, el Derecho se sirve de la fuerza en ac- 
ciones y omisiones; la fuerza (-agresiva) sirve respecte a las 
acciones, para producirlas 0 para sustituirlas, y respecte a las 
omisiones, para hacerlas observar o castigar su inobservan- 
cia (673).

"Decir que el Derecho es la régla de la fuerza (~agr£ 
siva) significa, en otras palabras, decir que el Derecho es el 
conjunto de las normas que regulan el cuândo, el quién, el cômo

(672) Bobbio, ob cit pâg 34I.

(673) "El Derecho, en cuanto conjunto de normes que disciplinan 
el uso de la fuerza, tiene respecto al poder coactivo, que es el 
objeto de la reglamentaciôn, principalmente cuatro funciones;
a) determinar las condiciones en las que el poder coactivo puede 
o debe ser ejercido, b) las personas que pueden y deben ejercer- 
lo, c) el procedimiento con que debe ser ejercido en esas deter- 
rainadas circunstancias y por esas determinadas personas; d) el 
quantum de fuerza que puede y debe disposer quién, observando 
ciertos procedimientos (que yo he denominado ritualizaciones) 
estâ encargado de ejercer en determinadas circunstancias el po
der coactivo (que hemos denominado en esta obra coactivo-agresi_ 
v o )" Bobbio, ob cit pâg 341-342. Los paréntesis son mios.



32 1

y el cuânto del ejercicio del poder coactivo" (674), ea decir 
del ejercicio del poder ooactivo-agresivo.

Bobbio recoge, sobre el problema de las relaeiones en
tre Derecho y coacciôn, un nuevo planteamiento segün el cual, la 
coacciôn ha modificado su papel: "la coacciôn no es ya instrumen 
to para la realizaciôn del Derecho, sino la propia material regu 
lada por el Derecho" (675). iLA AGRESIVIDAD QUE INTEGRA LA COAC- 
CION-AGRESIVA NO SERA LA MATERIA REGU LADA POR EL DERECHO?.

El planteamiento de Bobbio del Derecho como régla de 
la fuerza (en el que yo me he apoyado para planteamos la idea 
del Derecho como régla de la agresiôn, o ritualizaciôn agresivo- 
coactiva) es una teoria no ya de la norma jurldica aisladamente 
considerada, como la teoria tradicional, sino del ordenamiento 
juridico en su conjunto.

Es destacable, en la" formula - del autor italiano, 
que cuando éste habla de fuerza coactiva del ordenamiento se r£ 
fiere a la fuerza flsica, con lo cual su carâcter modificativo 
hace patente la analogla de esa expresiôn con la idea de agres^ 
vidad.

Una recapitulaciôn de los planteamientos que sobre es
te tema tiene Bobbio es la siguiente:

"Las sanciones se pueden distinguir en dos grandes cia 
ses: privativas y punitivas.A las primeras corresponden las dis
tintas clases de nulidad, a las segundas las penas. Las acciones 
no conformes a las normas jurldicas que el ordenamiento sanciona 
con la nulidad se 11aman invâlidas; las acciones no conformes a

(674) Bobbio, ob cit pâg 342. Lo subrayado es mlo.

(675) Bobbio, pb cit pâg 342.
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las normas jurldicas que el ordenamiento juridico sanciona con 
la pena se Hainan ilicitas (...).

i,Cual es la diferentè relaciôn que estas dos categorias 
de sanciones tienen con el ejercicio de la fuerza?. La pregunta 
estâ justificada porque mientras el nexo parece évidente para 
las penas (o la ejecuciôn forzosa), parece menos évidente, e in 
cluso puede ser discutido, para la nulidad. Me parece que, para 
la nulidad, se puede proponer esta interpretaciôn: Cuando se d£ 
ce que el ordenamiento juridico es un ordenamiento coactivo, ca 
ractei'izado por la existencia de normas que regulan el ejercicio 
de la fuerza, se quiere decir, como se ha visto, que el ordena
miento juridico establece las condiciones (normas materiales)en 
base a las cuales la intervenciôn de la fuerza pasa a ser licita 
y las formalidades (normas procesales) con las que esta interve£ 
ciôn debe ejercerse. Ahora bien, mientras la pena (o la ejecu
ciôn forzosa) représenta para el transgresor la desventaja de la 
fuerza contraria a él, la nulidad represeniarla para el transgr£ 
sor la pérdida de la ventaja de la fuerza, favorable a él. En 
otras palabras, el juicio de ilicitud, presupuesto de una pena 
(o de una ejecuciôn forzosa), pone las condiciones para la no i£ 
tervenciôn de una fuerza protectora. El nexo entre sanciôn y fuer 
za en los dos casos séria, pues,el siguiente: en el caso de la p£ 
na, la sanciôn para el transgresor consiste en someterse a una 
fuerza que le desvia de la meta preestablecida; en el caso de la 
nulidad, la sanciôn para el transgresor consiste en no poder reçu 
rrir a la fuerza que habia debido socorrerle en la obtenciôn de 
la meta près tablecida. Ilicitud e invalidez son dos especies de 
vâlvulas que, segün los casos, abren y cierran, y por tanto regu
lan el flujo de la fuerza que se encuentra a disposiciôn del po
der dominante para hacer eficaces las normas pertenecientes al sis
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tema en su conjunto" (676).
Tras todo lo expuesto cabria plantear una sustituciôn

en la teoria citada de Bobbio, y es la de los términos fuerza
por agresividad.

Partiendo de la idea de fuerza (y de su caracterlsti-
ca agresiva) como contenido de la nonna jurldica, es destacable
el nücleo agresivo-coactivo que hay detrâs de esa fuerza y por 
tanto detrâs de la noima. Résulta impensable la fuerza sin un 
trasfondo de agresividad.

La agresiôn, filogenéticamente, ha sido la razôn de 
ser jurldica; el suceso en tomo al cual se empieza a desarro- 
llar un sistema de control social y domir'^ciôn que mâs tarde se 
llamarâ Derecho.

Este instrumente de poder vendrâ a paliar el problema 
social de la agresiôn inter-grupal desde su fuerza-coactivo-agre 
siva, superior y legltimada.

El Derecho serâ una instituciôn que pretenderé frenar 
la agresiôn, anti-jurldica, a-social, desde el Poder.

Por ello los fundamentos del Derecho, hay que buscar- 
los a mi juicio en el hombre y su historia evolutiva. Hay, por 
tanto, que hacer una fundamentaciôn antropolôgica del Derecho.

Esa fundamentaciôn podrla realizarse partiendo de los 
elementos agresivos de la condiciôn humana en tomo a los cuales 
se forja el Derecho.

La agresiôn es un elemento esencial para entender la 
génesis y évolueiôn del Derecho; la agresiôn es la razôn de ser 
del Derecho.

(676) Bobbio ob cit pâgs 347-348.
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oi quisiéramor- plantear el esquema de una fundamenta
ciôn anti-opolôgica del Derecho tendrlamos que contar, desde mi 
hipôtesis, con dos elementos;

- hombre
- capacidad agresiva de ese hombre

A los que habrla que afïadir un tercer elemento:
- Poder
El hombre, desde su capacidad agresiva, pretende el 

Poder; en torno a este fenômeno surge y se desarrolla el Derecho.
Por eso Poder, Derecho, fuerza, agresividad se mezclan 

y legitiman en combinaciones diversas (677).
Paza Bobbio "las normas jurldicas no pueden tener mâs 

que un sôlo contenido, que es, el ejercicio de la fuerza" (678). 
Cabria completar la idea del profesor italiano en los siguientes 
téiminos: EL EJERCICIO DE ESA FÜERZA TIENE COMO OBJETIVO EL PODER, 
Y COMO MEDIO LA AGRESIVIDAD.

Ahora podemos entender las trascendentales palabras de 
Freud a Einstein que desenmascaran la esencia del Poder y del D_e 
recho.

"Usted empieza con la relaciôn entre Derecho y Poder .

(677) "Unicamente a través de su justificaciôn, la violencia del 
poder se convierte infaliblemente en el poder de la violencia, en 
la ordenaciôn de poder y en el poder del orden'. (...) La justifi- 
caciôn proporciona la fundamentaciôn del poder y la consagraciôn 
de la violencia. El automatisme del mandate y obediencia sôlo se 
hace posible como algo necesario, justo y consagrado gracias a la 
legitimaciôn del poder, a la introyecciôn de la violencia.que el 
poder décréta y a su interne reconocimiento" Hacker, ob cit pâgs 
254-255.

(678) Bobbio, ob cit pâg 348.
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No cabe duda que es un punto de partida apropiado para nuestra 
investigaciôn. Pero, ^me pennite REEMPLAZAR LA PALABRA "PODER" 
POR una mâs grosera y agria?: VIOLENCIA. HOY DIA, DERECHO Y VIO
LENCIA NOS PARECEN ANTI TESIS. SIN ETdBARGO, PUEDE DEMOSTRARSE PA- 
CIIilEKTE QUE UNA HA DESARROLLADO A LA OTRA, y si retrocedemos a 
los inicios y vemos c6mo se originô la primera, el problema se 
resuelve con facilidad" (679).

(679 Carta de Freud a Einstein. ^Por qué la guerra?. Puede verse 
en "Dinémica de la agresiôn" obra y ediciôn citada, pâg 25*
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Puesto que las guerras nacen Existe aùn otra fuente de la
en las mentes de los hombres, cual pueden surgir modificacio
es en la mente de los hombres nés a la ley, y una^cuya expre
donde se deben contruir las siôn es inVariablemente pacifi
defenses de la paz. ca: la transfoimaciôn cultural
-Constituciôn de la UNESCO- de los miembros de la comuni

dad.
-Freud- (680).

OAPIPJLO I -EDÜCACION Y DERECHO.
ùPuede ser la enseflanza en libertad y la cultura una 

alternativa al Derecho?.
ZEs el Derecho una "pedagogla" violenta e institucio-

nalizada?.
ZPuede reducirse la agresividad del hombre por medio 

de la educaeiôn?.
6La revoluciôn de la inteligencia, la cultura y la 

paz le interesa al Poder?.
ZQuô serâ mâs fâeil: dominer con agresiôn a un hombre 

agresivo, o, convencer inteligentemente a hombres inteligentes?.
^Sublima la educaeiôn actuel a la violencia y agresiôn?» 
Si consiguiésemos por la educaeiôn y la transforméeion 

un mundo sin apenas agresiôn: îQué haremos con nuestros verdugos; 
con todos los verdugos?.

Se intenta en este capitule dar respuesta a algunas de 
las cuestiones anteriores. Tal vez fuese mâs fâcil dejar las co
sas como estân; desde luego es mâs sencillo para el Poder. ^No 
le interesarâ al Poder que haya enemigos a los que se pueda odiar,

(680) Carta de Freud a Eistein. Puede hallarse en "Dinémica de la 
agresiôn" ob cit, pâg 28.
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para que, ocupados en esta actividad olvidemos criticar y cues- 
tionar a ese Poder?,

Alguien ha dicho del Poder que es absolute, minucioso, 
ordenado, previsor y bondadoso. Equivaldrla al amor paterno si 
su misiôn fuera educar a los hombres en tanto alcanzan la edad 
adulta; pero, contrariaraente, lo que pretende es mantenerlos en 
una infancia perpétua (681),

Al estudiar, en capitules anteriores, la agresiôn an
ti- jurldica la situâbamos y, en gran medida, la haclaraos depen- 
der del contexto circunstancial y social donde se producla. lo 
mismo hay que hacer al abordar el tema de la educaeiôn; ésta de
penderâ del lugar o contexto donde se pioduzca la vida (682).
Aqul, por "educaeiôn" entenderemos dependiendo del contexto, o 
la polltica general educative, o los diferentes sistemas éduca
tives concretes.

Como piensa Ortega, nuestro problema no es vivir con or 
den, es vivir primero (683) ; anâlogamente el problema principal 
serâ conseguir una vida auténticra y después (?) la educaeiôn. 
iPero cabe una vida auténtica desde la carencia desadaptativa 
que supone la ignorancia? Probablemente no, (entre otras cosas 
porque cuanto menos se sabe, mâs fâcilmente manipulable o explo
table se es por los otros y por el Poder), por eso el proceso vi

(681) Tocqueville en "Democracy", II pâg 318. Citado por Friedrich 
A. Hayek en su ob cit pâg 34 2.
(682) "la conducts caracterlstica de cada especie estâ, evidente- 
mente relacionada con las condiciones especiales en que la espe
cie vive". S.A. Barnett, ob cit pâg 202.

(683) Ortega "Vieja y nueva polltica" (1914) tomo I de sus obras 
complétas citadas pâgs 278 y 279.
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tal va unido al de appendizaje o educative.
Evidentemente el aprendizaje siempre conlleva manipula 

ciôn por parte del que enseîia al que aprende. Entre los grandes 
problemas de la educaeiôn estâ la ausencia de capacidad critica 
en esa edad en la que el "troquelado" educacional es mayor. Tal 
vez une de los motives por los que el joven reacciona, en lucha 
generacional, contra los educadores o contra el sistema, es por 
que al analizar su historia siente su infancia abusivamente ma- 
nipulada.. "La dif erencia de poder -condicionada primero biolôgi 
camente- que existe entre adultes y nines résulta apabullante e 
intimidadora, no sôlo porque los educadores poseen unes conoci- 
mientos y unos reourses de poder muy superiores, sino principal
mente porque poseen el monopolio de la justificaciôn" (684).

6Qué serâ el aprendizaje?. Desde un punto de vista bi£
logicista "aquel proceso que se manifiesta a través de cambios 
adaptatives en la conducta individual como resultado de la expe 
riencia" (685).

(684) Hacker, ob cit pâg 252.. "Cuando, a través del refie je con- 
dicionado,se establece la conexiôn entre acciôn nociva, culpa y 
expiaciôn, se puede invertir la direcciôn del proceso: el casti- 
go reclama ser merecido, produce sentimientos de culpa y a veces 
suscita incluse la mala acciôn que ténia que impedir o reparar. 
(...) En las primeras enseflanzas violentas para conseguir la no 
violencia se paga ya el Iributo de la agresiôn a la apacibilidad. 
Esta ültima es predicada y ensehada, no a pesar de que, sino pa
ra que aquella pueda ser ejercida. El pretexts se convierte en 
condiciôn" Hacker, ob cit pâg 253.

(685) Vid Manning, ob cit pâg 223. Para Fromm "el aprendizaje s£ 
râ la adquisiciôn de informaciôn por medio del condicionamiento" 
Vid "Dinâmica de la agresiôn", ob cit pâg 245.
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Ese aprendizaje implicarâ utilizar la inteligencia 
(capacidad para adaptai- el comportamiento a las circunstancias 
-Barnett-) condicionada por la herencia y el ambiante.

El problema es que no tenemos sistemas de conducta 
universalmente vâlidos ni generalmente aceptados. Cada comuni
dad humana tiene su lengua je, su histoiia y sus fomias éticas
que varlan en el espacio y en el tiempo.

Tal vez una de las tesis aplicables a cualquier cultu 
ra es la de que, en el hombre, la capacidad de convivir depende 
de que aprenda a hacerlo.

He aqui, por tanto, una de las caracterlsticas esencia
les de la educaeiôn: aprender a convivir en libertad. En funciôn
del momento y de la circunstancia histôrica ese "aprender a con
vivir" se ha convertido en "aprender a aceptar, a obedecer, a 
someterse, o a recordar... el castigo". Rara vez se ha ensefîado 
(al fin y la cabo los esquemas de educaeiôn parten siempre de 
los mâs Poderosos) como ser mâs libre, como pensar, o criticar, 
o cambiar, o rebelarse. Se enseha siempre un comportamiento so- 
cialmente aceptable "normal", es decir, que sea tolerado por los 
miembros dominantes de la comunidad.

Pese a todo, muehos hombres (probablemente Platôn, en 
la "Repüblica", fue uno de los primeros) han visto en la educa- 
ciôn la clave para construir una sociedad mejor.

Una de las caracteristicas tipicamente humanas y que 
se ha ido afianzando a lo largo de la evoluciôn de nuestra espe
cie es la educabilidad. Por medio de ésta, el hombre anade a su 
bagaje instintivo, la capacidad para aprender. Por tanto, la 
cualidad distintiva de los seres humanos es la cerebralizaciôn 
de los instir.tos y de la conducta mediante procesos educati-
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vos (686).
Al mismo tlempo esa educacl6n tal vez roba o limita 

un poco nuestro "yo". la socializacldn que la educacidn Impll- 
ca, aegdn parte de la doctrina freudlana, conlleva rerunclas que 
nuestra naturaleza pulslonal acepta de muy mal grade (687).

El modo de vida y el esquema de valores que un hombre 
reciba por la educacidn serâ un factor muy influyente en la de- 
terminaciôn de la estructura de su carôcter, es decir, que el 
comportamiento de un hombre dependerâ en gran parte de cômo ha 
sido educado (688).

Teniendo en cuenta lo anterior une puede aprender a 
ser agresivo o no aprender a ser agresivo, y aunque pueda pare- 
cer una simpleza "une aprende a ser no agresivo simplenente a 
base de no serlo"(689); es decir» la tendencia al ataque suele 
aumentar como resultado de la ejecuciôn de la conducta agzesiva»

Un ejemplo de lo que vengo sosteniendo hasta aqul», 
nos lo proporciona el estudio de William McCord y colaborado- 
res, titulado "Corrélatives familiares de la agresiôn en ntfios 
no delincuentes" (690).

(686) Vid H. Delgado, ob cit pâg 147.
(687) Mitscherlich,ob cit pâg 110."La educaciôn es una de laee 
très tare as de la vida humana que hay que resolver no idealmen- 
te(las otras dos Son régir y curar)" ob cit pâg 110.
(688) "Zing Yang Kuo, desoubrid que si se criaba a un gatito y a 
un ratôn en la misma jaula, el primero aceptarla al ratdn como 
compahero y en adelante jamâs séria inducido a perseguir o matar 
ratones. Kuo conclula afirmando que el comportamiento de un orga 
nismo es una cuestiôn pasiira; el comportamiento de un hombre o un 
animal en momento determinado depende de como ha sida educado y 
de c6mo es estimulado" Vid Storr ob cit pâg 38.
(689) Vid Montagd ob cit pâg 151.
(690) Publicado en el "Journal of Abnormal and Social Psichologyy
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El citado trabajo propone como preraisa b&oica de ij-ive_s 
tigaciôn que las experiencias ambienta.1es terapranas pueoen afno
tai' el nivel de agresiôn del nino, en cuatro formas:

a) La relaciôn emocional entre el niîio y sus padres 
puede ser fundamental en dos modos: primero, afectando 
el nivel de frustraciôn del nino (por ton to, indii-ecta 
mente, sus deseos agresivos) y segundo, moldeando su 
conceptualizaciôn de la naturaleza de las interacciones 
hum anas.
b) Los raétodos paterno-maternos de disciplina y control 
del niho, afectarân la propensibn de éste a inhibir 
cualquier deseo agresivo que sienta.
c) El ejemplo de los padres (aparté de su relaciôn di- 
recta con el niho) afectaré al hijo ofreciéndole un ra£ 
delo inmediato, intimo, de las reacciones humanas ante 
la frustraciôn.
d) El grade en que los padres se refuercen uno al otro 
sus valores, afectarâ la "intensidad" con que el hijo 
interiorice las demandas de aquellos. (Esto es, creemos 
que los padres que estén en desacuerdo respects a una 
variedad de temas, incluyendo el comportamiento que es
péra del niho, estarân propensos a pro ducir un niho con 
fuso, relatlvamente desinhibido).

Despuës del desarrollo estadistico y analitico del estudio (cuya
pormenorizaciôn omito), los autores llegan, entre otras, a las
siguientes hipôtesis:
Los niîlos presentaban carâcteres mâs agresivo s eu an do hablan sido 
criados por padres que:

a) trataban al niho con rechazo y en forma punit!va.
b) fracasaban en imponer contrôles directes sobre su 
conducta.
c) les ofrecian un ejemplo de desviaciôn.
d) estaban a menudo envueltos en conflicto intense.
Los nihos no agresivos provenian de un medio sorprendejn 

temente contrastante; hogar en el que eran:

1961, 62, pâg 79-93. Y reproducido en "Dinâmica de la agresiôn", 
edic cit pâgs 59 y sgts de donde tomo las citas. Lo subrayado es 
mio.
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a) tratadoB en f oma afectuosa y no punitiva.
b) g u la d O B  m e d ia n t e  u n  e f e c t i v o  c o n ju n t o  d e  c o n t r ô l e s ,
c) expuestos a ejemplos de confomldad social,
d) criados por padres afectuosos y satlsfechos.

IiO s  resultados logrados por Sears, Maccoby y Levin 
(1957) en su investigaeiôn de la agresiôn en la infancia contie 
nen una semejanza bâsica con los resultados de la présente. En
tre otras relaciones Sears y colaboradores encontraron queen 
la infancia, la agresiôn estaba asociada con la utilizaciôn de 
castigos flsicos, baja estima hacia los padres, un alto grado 
de permisividad a la expresiôn de la agresiôn, desacuerdos en
tre los padres, e inconformidad de la madré en cuanto a su papel 
en la vida.

Estas diversas relaciones entre la naturaleza de la 
familia dej niho y su nivel de comportamiento agresivo, pueden 
interpretarse al menos -segdn los autores del referido estudio- 
en cuatro formas diferentes:

1) Âlgunos analistas pueden afirmar que la agresiôn 
por parte del niho provoca realmente ciertas respues- 
tas "tlpicas" de los padres, Segdn esta interpretaciôn, 
la agresivâdad innata del niho provoca actitudes de r£ 
chazo, punitividad e inconsistencia por parte de los 
padres,
2) Algunos podrân sostener que el comportamiento de 
los padres y la agresividad del niho son producidos 
por factores genéticos comunes y que las aparentes re
laciones ambientales son ilusorias,
3) Algunos cientlficos sociales, particularmente los 
sociôlogos, podrân muy bien afirmar que tanto el com
portamiento de los padres como el del Lijo resultan
de vectores similaxes en el medio social. Taies anali^ 
tas recalcarân especialmente las experiencias simila
rs s experimentadas por padres y niho en relaciôn con 
el mundo "exterior": la escuela, el ambiante ocupacio- 
nal, el barrio o la cultura étnica,
4) Aunque las interpretaciones previas no puede ser d£ 
sechadas, parece mâs razonable suponer que el ambiante 
familiar es una variable independiente que afecta al
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comportamiento del niiho. Las pruebas preaentadas en 
el estudio que comentamos, sugieren que la agresiôn 
en la infancia es una forma de comportamiento.que se 
desarrolla en respuesta a condiciones ambientales p£ 
pecificas, condiciones que son creadas por el hombre 
y, por tanto, potencialmente susceptibles de modifi- 
carse. Claramente, la agresiôn es una capacidad uni
versal de la naturaleza humana, que en principio se 
expresa en la ira no dirigida de los nifios. Pero el 
desarrollo de este rasgo -sea que se transforme en 
un slndrome pénétrants destructive de comportamiento 
o quede incultivado- parece yacer muy en el reino de 
la cultura humana, por mediar esta cultura a través 
de las tempranas experiencias familiares.

Bandura en sus estudios sobre "Agresiôn en adolescentes" (691)»
llega a conclusiones seme jantes a las anteriores. Dieho autor
analiza los métodos de control a los que son sometidos los n£
Dos durante su proceso de socializaciôn:

Control a ti’avés del miedo;
Ya que el autocontrol del niho depende de’ la anticipa 
ciôn del castigo externe, la continua presencia de un 
adulto controlador résulta todavla esencial para ase- 
gurar que no transgreda. Por tanto, el miedo al cast£ 
go no es por si solo impedimento efectivo contra el 
comportamiento antisocial. En situaciones en que exi£ 
ta poco riesgo de ser descubierto o que el castigo 
que el joven preve sea leve, puede no dudar en tran£ 
gredir.

Solamente cuando acepte como propios los e£ 
tandare8 de comportamiento de sus padres, el niho ob- 
servarâ las prohibiciones de estos en oportunidades 
en que no sea probable que se descubra su transgresiôn.
Control por la culpa;
La anticïpaciôn de sentimiento de culpa, que contiene 
remordimientos, autocritica y pérdida de autoestima, 
le impide ahora actuar en formas socialmente desaproba 
das.

(691) Albert Bandura y Richard H. Walters". Adolescent Aggre
ssion. Ronald Press Compay" 1959• En espahol puede verse en la 
obra citada "Dinâmica de la agresiôn" pâgs 113 y sgts.
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La operaciôn "conciencia-control" se mani- 
fiesta en dos formas principales. Primera el indivi- 
duo se resistirô a reallzar actos que corren contra 
sus estândares de compoitamiento, aunque sea poco 
probable que la desviaciôn sea detectada, Segunda, si 
temporalmente cede al impulse, se sentirâ culpable e 
intentarâ la restituciôn aunque su transgresiôn per- 
manezca sin descubrirse...
Contrôles internos por identificaciôn:

La identificaciôn es un impulse adquirido 
para el eu al la resouesta de meta satisfactoria es: 
actuar como otra persona (Sears 1951).

Un medio de obtener aprobaciôn y atenciôn 
-dirâ Bandura-, es imitar el comportamiento de los 
padres. Ya que los padres son susceptibles de compla- 
cer y. aün de halagar, siempre que el nlfio expresa ac
titudes o emule comportamientes de aquellos.

La imitaciôn résulta gratificante al niho 
en una forma mâs. Aprende pronto a reproducir el com
portamiento afectivo de los padres y por tanto a au- 
tografificarbe mediante expresiones de autoaprobaciôn 
y amor por si mismo.

Sobre estas bases Bandura plantea su estu 
dio llegando a las siguientes hipôtesis;

Casi sin excepciôn, los nifios agresivos in- 
dicaron tanto por sus respuestas a las entrevistas,c£ 
mo por su producciôn temâtica, que a veces se veian 
motivados por la anticipaciôn de la culpa y afligidos 
por remordimientos. Este funcionamiento esporâdico de 
la conciencia es caracterlstico de los nifios agresi
vos; se toma impredecible y, consecuentemente, diflcil 
de manejar (Redl y Wineman, 1952).

Del material presentado résulta évidente 
-nos dirâ Bandura- que los nifios agresivos exnerimen 
taron muchas condiciones que fueron particularmente 
desfavorabies para la identificaciôn con sus padres y 
para el desarrollo de la conciencia... les faltô segu 
ridad en sus relaciones emocionales con sus padres; 
consecuentemente, se h an vuelto temerosos y renuentes 
a dirigirse a otros en foima depend lente. Dependencia 
e identificaciôn estân estrechamente relacionadas y 
una ruptura de la relaciôn de dependencia harâ menos 
probable la interiorizaciôn de los valores y estânda
res paternales ; por tanto, parece que en las familias 
de los nifios agresivos faltaba una condiciôn para pro-
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ducir identificaciôn: una cercana interacciôn depen- 
diente entre los padres y el niho.

Los padres de los nihos agresivos, mostra- 
ban menos cariho y mâs hostilidad por sus cônyuges 
que los padres de los nihos de control.

Se demostrô que los padres de los nihos de 
control hacian mayor uso de raétodos disciplinarios 
psicolôgicos. En contraste, los padres de los nihos 
agresivos recurrian mâs libremente a métodos como el 
poner en ridiculo, castigar fisicamente y privar de 
privilégies. El uso de estos ültiraos raétodos puede t£ 
ner mâs adelante relaciones dependientes debilitadas 
y, por tanto, haber impedido el desarrollo de contrô
les internos.

Se encontrô que los padres de nihos agresi
vos hablan oasado relativamente poco tiempo en inter
acciôn afectiva con sus hijos en la primera infancia, 
no les tenlan afecto y eran mâs hostiles, rechazantes 
y punitlvos que los padres de control.

Desde lo expuesto hasta aqul por los autores citados 
podemos constatar como âmbitos décisives para el aprendizaje, 
al familiar y al social. Cualquier reforma o plantearaiento mo- 
dificativo en la educaciôn pasa por una modificaciôn socio-fami. 
liar. Del mismo modo si se pretende una sociedad con poca agre
siôn, habrâ que variar las relaciones en el micro— entorno so
cial y familiar.

Los hombres y las sociedades se han hecho de acuerdo 
con la imagen que te'nlan de si mismos, y h an carabiado conforme 
o la nueva imagen desarrollada por ellos; por eso para la solu- 
ciôn de los conflictos humanos agresivos, habrâ que empezar a 
orear en el niho una conciencia no agresiva; para ello su cir- 
cunstancia no deberâ ser agresôgena; de este modo, y a medida 
que este proceso se vaya cuantificando (6g2), se irâ producien-

(692) "Todo lo que es grande en este mundo tiene su fundamento 
en lo pequeho(jla fuerza del âtorao!), todos nuestros logros de 
europeoB han partido de recintos reducidos, de pequehos labora-
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do un oarabio, no sôlo en la imagen sino en la ontologla social, 
hacia la reducciôn de la agresiôn.

Coincide con Lorenz en que el peligro de la humanidad 
proviene de su incapacidad de dirigir racionalmente los fenôme- 
nos sociales (693); La esperanza de que esa situaciôn varie pasa 
por una concienciaciôn ecolôgica, un cambio en el aprendizaje 
educative y en las formas de vida.

La educaciôn deberâ posibilitar una existencia no agr£ 
siva (El hombre puede responder a los estimulos desagradables o 
dolorosos con violencia, reaccionando incluse con vigor despro- 
porcionado, pero la calidad y la cantidad de estas respuestas 
han de ser ensefiadas por la cultura -R. Delgado-). En cualquier 
case es posible que de la misma manera que las normas y los ri
tes asumidos nos troquelan (694)» la educaciôn implique también

tories, del cuarto solitario del maestro, etc; la potencia créa 
dora estâ encarnada en lo pequeho, en el individuo singular, por 
eso el problems estâ en la educaciôn del "hombre de la calle". 
Friedrich Heer en "El odio en el mundo actual" ob y edic cit pâg 
88.
(693) Vid Lorenz, ob cit pâg 246. En este sentido, R. Delgado dĵ  
râ: "La sorprendente realidad es que los avances materiales de 
nuestra civilizaciôn actual no han logrado resolver los conflic
tos humanos, sino que han aumentado la eficacia destructiva, 
creando problemas adicionales e inesperados, taies como la alie- 
naciôn y la poluciôn ecolôgica, sin aumentar la felicidad humana" 
(Delgado, ob cit pâg 288).
(694) Vid Lorenz ob cit pâg 95» "El que el entusiasmo sirva para 
estos altos empeffos o que el Inetinto motlvador mâs poderoso del 
hombre le haga ir a la guerra por cualquier causa estâpida y ab- 
yecta depende casi por completo del condicionamiento o del 1roqu£ 
lado (o de arabos) sufrido en ciertos peripdos sensibles de su v^ 
da" (Lorenz,'ob cit pâg 303).

"Los serès humanos, durante la pubertad e inmediatamen 
te despuês, tienen una indudable tendencia a desprenderse de su f^ 
delidad a todos los ritos y normas sociales de su cultura,a per- 
mitir que el pensamiento conceptual los ponga en duda y a buscar
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troquelado o cuanto menos condicionamiento. Ese condicionamjen 
to inicial del aprendizaje deberâ crear una inhibiciân (desarr£ 
11ada en el curso de las primeras interacciones del nino con su 
familia) contra la agresiôn. Tal vez esa sea una de las pocas 
vias para hacer decrecer la violencia. Esas inhibiciones no son 
patrones rlgidos, sino que se deben plan te ai- desde la elastici- 
dad y la coraprensiôn; como piensa Mitscherlich "la experiencia 
segura de que una respuesta flexible, un adentrarse comprensivo 
en las necesidades del niho en los primerisimos périodes de su 
vida, consiguen ejercitar la actividad lograda y dirigida a ob 
jetos afinados de la pulsiôn frente a la agresividad destructif 
va" (695).

En funciôn de la educabilidad o capacidad para el 
aprendizaje, a la que me he referido anterionnente, es tare'a 
esencial formar al niho en la cooperaciôn y solidaridad y disua 
dirle de la agresividad» Y eso deberâ hacerse en los primeros 
momentos, porque tal como aprende a hablar o a amar puede 11e- 
var ahos, "aprender a ser agresivo puede que lleve en cambio, 
mucho menos tiempo" (696). La represiôn de la violencia puede 
crear conflictos indeseables y frustraciones, pero sôlo cuando 
se ha creado la respuesta agresiva por aprendizaje previo(697).

idéales nuevos y tal vez mejores. En esa âpoca de la vida hay 
probablemente un periodo sensible determinado para elegir un 
nuevo objeto de fijaciôn, como (mâs o menos) en el caso de la fî  
jsciôn llamada troquelado que se halla en los animales. Si en 
ese momento crltico de la vida resultan caducos los idéales so
metidos a examen crltico y no aparecen otros nuevos, la conse- 
cuencia es esa ausencia total de objetivos y ese profundo abu- 
rriqjiento que caracterizan al delincuente joven". (Lo-renz, ob . cit 
pâg 300). • . - \
(695) Mitscherlich, ob cit pâg 60,
(696) Montagd, ob cit pâg 251.
(697) Vid R. Delgado, ob cit pâg 273« -

j
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Ha de existir por tanto algrin aprendizaje y estlmulo 
exterior para que se produzca la conducta agresiva; a falta de
aprendizaje y estimulaciôn, la conducta sencillamente no se ma-
nifiesta (698).

ik partir de qué momento se debe empezar a plantear 
el nuevo esquema educacional no agresivo?.

Parecerla exageimdo responder que desde el momento mi^ 
mo de la concepciôn, pero tal vez no lo sea.

Un concepto previo al de educaciôn serâ el de paterni-
dad y maternidad deseada, responsable y controlada. Es decir, 
que cada persona sôlo tenga el niimero de hijos que quiera y pue^ 
da atender. Por ello el F'tado deberâ ensefiar y promover siste^ 
mas de control de natalidad y posibilitar un acceso gratuit© de 
la poblaciôn hacia los mismos.

En segundo lugar hay que valorar unos factores pre- 
vios al nacimientoî de suerte que nada mâs producirse éste, el 
nuevo ser, sobre los condicionamientos genéticos, ha adquirido 
ya algo que no es genético y que tampoco podemos 11amar ambien 
tal pero si podria denominar "condicionamiento intrauteri- 
no" (699). "El medio prenatal constituye un factor influyente 
en la capacidad mental y en la salud fisica general de un indj^

(698) Vid Montagû, ob cit pâg 87.

(699) Es claro que las sensaciones de la madré, sus miedos, su 
alimentaciôn, etc, durante la gestaciôn se transmiten al nuevo 
ser. "Si se somete a una rata hembra a un estado de "stress" du 
rante su periodo de gestaciôn, la conducta de sus crias résulta 
afectada. El tipo de cambio que se produce concierne al grado 
de temor que muestran cuando se las coloca por primera vez en 
un mèdio extrafio" Manning, "Introducciôn a la conducta animal" 
edic cit pâg 40.
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viâuo. Sea eu al fuere la dotaciôn genética, nuestra condiciôn 
se ve siempre afectada, de un modo u otio, para bien o para 
mal, por la c alidad de nuesti-as experiencias antes del nacimien 
to"(700). Por esto habrâ que revisar el planteamiento de la con 
cepciôn, la gestaciôn ( y de su compatibilidad con determinados 
trabajos psico-stresantes) , y el acto mismo del nacer (de cara a 
lograr que este sea mâs afectivo mâs natural y menos treumâti- 
co ).

Después del nacimiento las elecciones son: quien va a 
proveer la informaciôn y el entrenamiento necesarios, qué clase 
y qué cantidad de informaciôn va a ser suministrada y qué técn_£ 
cas se usarân; el niho, para quién estas elecciones tienen con- 
secuencias tan decisivas, es totalmente incapaz de elegir su 
mundo, sus padres y sus percepciones (701).

Hasta ahora nos hemos planteado la importancia del d£ 
seo afectivo de la concepciôn y la influencia de la gestaciôn 
en el nacido» hemos constatado también la raanipulaciôn condici£ 
nante que supone el que el nacido no pueda elegir! y como los 
primeros esquemas referenciales (que serân decisivos en su con
ducta posterior) "le vendrân dados" por seres ajenos. Como dirâ 
R. Delgado: "Si aceptamos que la experiencia temp ran a es decisi_ 
va para el establecimiento de la identidad personal, enfonces 
hemos de concluir que la mente individual no se autodetermina,

(700) Montagâ, ob cit pâg 27.
(701) R. Delgado ob cit pâgs 285-286. "Al nacer no tenemoo con 
trol sobre los estimulos sensoriales que moldean nuestra mente, 
y durante los ahos decisivos de la infancia recibimos impactos 
emocionales, fôrmulas de comportamiento y marcos ideolôgicos 
sin poder buscar altemativas. Nuestra personalidad inicial se 
estructura de una manera mâs bien automâtica" (Delgado, ob cit 
pâg 271).
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sino que esté heterodeterminada por la interacciôn de los genes 
recibidos de nuestros antecesores y la informaciôn que precede 
del medio ambiente y de la cultura. ^Donde estâ entonces la li- 
bertad para construir nuestra identidad personal?" (702).

Lo cierto es que los deseos, los mecanismos y procesos 
de elecciôn posteriores estân condicionados por las experiencias 
reccLbidas en la infancia, los esquemas de respuesta aprendidos y 
el nivel cultural.

Freud habla constatado la importancia de las primeras 
experiencias infantiles; la doctrina actual actual acepta gene- 
ralmente la influencia de los 3 ô 5 primeros aflos de la vida do 
mo decisivos en la conducta posterior.

Todo lo que estamos diciendo sobre concepciôn, gesta
ciôn y primeros afios, parecerla que no tiene ninguna relaciôn
con la agresiôn que es el tema que nos ocupa. Pues bien, su rje 
laciôn es enormemente directs porque tras el carâcter agresivo
de un hombre estâ el carâcter agresivo de un niHo, y en el trae
fondo de éste: una educaciôn agresiva o agresôgena.

Detrâs de la conducta agresiva siempre hay una infan
cia atoimentada (703). Por eso la madurez no agresiva se tiene
que conseguir desde una nifiez y adolescencia no agresivas. De 
ese modo, la modificaciôn de la educaciôn, impiicarâ paralelemen

(702) R. Delgado, ob cit pâg 271. La respuesta, quizâ contradic- 
toria, de Delgado a su propia pregunta es que "el papel de la 
educaciôn dada por padres y maestros es simplemente de ayudar al 
individuo y de proporcionar informaciôn con un completo respeto 
a la libertad personal" (ibidem, pâg 271).
(703) Esta es una de las conclusiones de la reuni6n de la Asocia 
ciôn Médica para la Evitaciôn da la Guerra, en su ponencia sobre 
"La agresiôn en la infancia"; Londres 1966.
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te una transformaciôn de la cultura para lograr que ésta no es 
timule la agresiôn en los nifios (704). En tal sentido, debla- 
mos incorporar al ordenamiento espahol la prohibiciôn de anun- 
ciar, fabricar y vender juguetes bélicos como pistolas, fusiles, 
tanques, etc (prohibiciôn incorporada a la legislaciôn sueca de£ 
de el dla 1 de Diciembre de 1979) (705).

Es évidente que la agresiôn se produce en contextes 
socio-culturales donde el hombre estâ condicionado para exhibir 
una conducta agresiva. La agresividad no se suele producir en sô  
ciedades donde el hâbito es no ser agresivo, y donde la agresiôn 
estâ reprobada realmente por el contexte social. En cambio, la 
tendencia aumentarâ en aquellas sociedades "esquizoides" que 
prueban juridico-punitivamente la violencia por un lado, y la fjo 
mentan (audiovisualmente por ejemplo), por otro. .

! Qué paradojico es pretender una sociedad solidaria y 
ofrecer a los nihos un mundo de "buenos” y "malos", vencedores y 
vencidos!

(704) "En cuanto a la facilidad con la que los rauchachos se int£ 
resan en la caza, la pesca, la lucha y los juegos bélicos, cabe 
repetir que no todos los muchachos muestran igual propensiôn.
Los que si la muestran lo hacen porque es algo que la cultura eŝ  
timula en los nifios donde quiera que surge la oportunidad" Monta 
gü, ob cit pâg 93.

(705) "Recientemente J. Manner ha subrayado el hecho de que, in
cluse en la actualidad, "los libres de historia de todas las na- 
ciones justifican sus guerras por valientes, justas y honrosas". 
Esta glorificaciôn lieva dejos de patriotismo y de amor a la pa 
tria. Las virtudes como el heroismo y el valor railitar se consi- 
deran "viriles" y se asocian tradicionalmente a las acciones gu£^ 
rreras. En cambio, la evitaciôn de la guerra y la bâsqueda de la 
paz suelen considerarse acciônes propias de afeminados, cobardes 
y débiles, deshonrosas y subversivas. Se glorifican y disimulan 
las realidades brutales de la guerra mediante innumerables rela
tes de heroismo y gloria y nadie toma en cuenta las raras adver
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Como afirmarâ Montagii: "alll donde la conducta agréai 
va es fuertemente desaprobada, como entre los huteritss y los 
amish, o entre los indios hôpl y zuHi, résulta pràcticamente 
desconocida" (706).

Estas constataciones son de gran importancia de cara 
a un nuevo modelo socio-educativoî porque estamos buceando en 
la ralz ambiental (modificable, por tanto) de la agrecidn. Aun
que pueda haber otra ralz genética de la agresiôn, lo cierto es 
que una pedagogla cuyo objetivo sea la no agresiôn, prede 11e- 
gar a modificar el "instinto agresivo".

Esa educaciôn, ha de idear soluciones aiterrâtIvas a 
las tradicionalmente violentas, Y eso no es tan dificil, porque 
ahora mismo estâ sucediendo en pequefias (707) comunidsdes del 
planeta, donde los Indices de agresiôn son considerablemente e£ 
casos desde el punto de vista comparative.

A este respecte, es ineludible referirnos a las cons
tataciones que sobre este tema hace el antropôlogo Montagd:

tencias de algdn general como Sherman: "La guerra es un infiemo 
y su gloria tonterlas". Estoy enteramente de acuerdo con el doc
tor Warmer cuando habla de los obstâculos pslquicos que se oponen 
a la eliminaciôn de la guerra en tanto que instituciôn social y 
cuenta entre ellos el insidioso efecto de los juguetes y los jue
gos guerreros, que preparan todo el terrene para la aceptacibn 
psicolôgica de la guerra y la violencia". Cita textual de "Sobre 
la agresiôn, el pretendido mal" Konrad Lorenz. Siglo veintiuno de 
Espafia, editores, Madrid 1976, p'g 318. El subrayado es mIo.

(706) Montagd,ob cit pâg 28.
(707) Todas las grandes soluciones se forjan en individu os o en 
pequePIas comunidades, el problems es api icar esas soluciones a c£ 
munidades superpobladas, es decir cuantificarlas.
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"No obstante, hay ocasiones en que los esquimales si 
se enfadan, o en que surgen disputas entre bandas u otros gru- 
pos, pero raras veces desembocan en violencia de ningun tipo, 
aunque no se desconoce el crimen. La manera tradicional de zan 
jar disputas es que los contendlentes "se asalten" con cancio- 
nes dec reproche. Esto se hace con un acompahamiento musical y 
es una fuente de gran deleite para quienes lo presencian. Con£ 
tituye una forma de "agresiôn" de la eual podria beneficiarse 
grandemente el mundo civilizado si pudiera persuadirsele para 
que adoptara esta convenciôn.

Entre los esquimales de Groenlandia Oriental, por 
ejemplo, el concurso de canciones es el medio acostumbrado para 
zanjar una disputa o enemistad. Incluso la muerte de un parien 
te puede resolverse de este modo, especialmente si los parien- 
tes que buscan satisf aociôn se sienten tan buenos car tantes cjo 
mo para estar seguros de la victoria. Puesto que se admira gran 
demente la capacidad de cantar, y puesto que el arte del ejecu- 
tante absorbe tanto el interés del pdblico, suele olvidarse la 
causa de la competiciôn y el foco de la atenciôn se centra por 
entero en el ingenio y la habilidad con la eual los contendien 
tes intentan superarse unos a otros. Quien deleita mâs al pii- 
blico y recibe el aplauso mâs cordial es declarado ganador.

De hecho, la capacidad de cantar iguala o supera a 
la proeza fisica bruta, y suministra gran prestigio" (708).

"Muchos pueblos ejercen claramente un control de la 
agresiôn. Es mâs, la agresiôn la controlan los individuos en la 
mayorla de las sociedades. (...) Los Tasaday quizâ sean no agr£ 
sivos porque jamâs han aprendido a comportarse agresivamente, 
con lo eual no queremos decir que carezcan de las potencialida- 
des biolôgicas para la conducta agresiva, pero si que en el mun 
do de los Tasaday esas potenclalidades no han experimentado las 
estimulaciones organizativas necesarias para el desarrollo de 
la conducta agresiva. (...) Los Tasaday han aprendido también a 
controlar los sentimientos de agresiôn o agreshvidad que puedan 
experinientar en ciertas ocasiones. Ocasiones que serân probably 
mente pocas; Primero porque han sido entrenados en la coopera
ciôn; segundo, porque han sido formados fuera de cualquier ten- 
denciahacia la agresiôn; tercero, porque rara vez se ven ex
puestos a situaciones que serian productoras de âgresiôn"T7Ô9T.

(708) Montagd, ob cit pâgs 147 y 148.
(709) Montagd, ob cit pâg 152. El subrayado es mio.

Puede verse en este mismo sentido Fromra, "Anatomia de 
la destructividad humana", pâg 178 y sgts, donde el psicoanalis
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Algunos autores, constatan por tanto como en comuni
dades de pocos hombre8 y en las que la agresiôn no se ve inceh 
tivada se pueden dar de un modo espontâneo entre otros los si
guientes rasgos: el respeto hacia el individuo, independiente- 
mente de edad y sexo; un sorprendente grado de integraciôn so
cial y polltica conseguido por sus miembros; y la existencia 
de un concepto de seguridad personal que trasciende todas las 
formas gubernamentales, todos los intereses y conflictos triba
les y grupales. Segün los autores citados, ideas como felici
dad, amor, afecto, humildad y modestia, gentileza.y paciencia, 
juegan un papel dominante en estas civilizaciones y son la meta 
de toda vida individual.

Si el hombre se puede convertir, dentro de sus limita 
ciones genéticas, en lo que aprenda a ser, se podrâ transfoimar 
en menos agresivo desde el momento en que no hay a estimulaciôn, 
del entorno socio-edBicacional, para el combate, Segün Ardrey, 
nuestro pasado cazador premiô selectlvamente a quienes gozaban 
con la violencia. Tal vez esta tesis tenga parte de razôn; lo 
probable.es que de cara al future de nuestra espeoie el hombre 
ha perdido la legitimidad evolutive para la agresiôn destructo- 
ra.

Si la agresividad es necesaria para la individualisa 
ciôn, habrâ que comenzar a individualizarse sustituyendo la 
fuerza por las ideas.

^Cômo puede ser la educaciôn no agresiva?.
Para intenter contestar a esta pregunta debemos plan-

tearnos;

ta heterodoxo hace un estudio de los indios zuflis, constatando 
que tienen "un sistema caracterizado por la no agresividad, y no 
violencia, la cooperaciôn y el disfrute de la vida".(pâg 179).
En la misma linea de lo anterior el texto de Hoebel "Il Diritto 
nelle société primitive" ediciôn ya citada.
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1®) 49ué pretendemos con la educaciôn?, 29) ^cu61 ha sido o en 
qué ha consistido el modelo de educaciôn agresôgena?.

Hespondiendo a lo primero, el objetivo inicial de la 
educaciôn es ayudar a vivir, posibilitando la convivencia en M  
bertad (710) y sin agresiôn. La educaciôn es la Have de la li
bertad.

Contestando a la segunda interrogaciôn, la educaciôn, 
cuantitativamente hablando, ha sido no sblo agresiva sino vio
lenta; y, por lo tanto agresôgena y generadora de violencia. Co 
mo ha sefialado Hacker, ha habido una educaciôn violenta para la 
no violencia (711).

Hemos visto cômo ese control de educaciôn se ejerce a 
través del miedo o del fomente de la culpabilidad y en momento 
posterior, por un proceso de identificaciôn con un modelo acepta^ 
do por el entorno del que lo imita.

Intimidaciôn, frustraciôn y amedrentamiento, serân pa 
ra el psicoanalista freudiano Mitscherlich, très elementos con- 
sustanciales a la educaciôn: "Nadie podrâ negar que la intimida
ciôn, esto es, la represiôn del comportamiento curioso, es uno

(710) "Nada es mâs fértil en prodigios que el arte de ser libre, 
pero nada hay mâs arduo que el aprendizaje de la libertad" Toc- 
queville, "Democracy", I cap XIV. Citado por Hayek ob cit pâg 83

(711) "La educaciôn violenta para la no violencia iraplica la ha- 
bituaciôn al método, no a la intenciôn educativa, y eterniza asi 
la violencia que quiere evitar". Hacker, ob cit pâg 17.

Este autor sehala la polarizaciôn simplificadora de la 
educaciôn "o esto o lo otro". "Este mismo principio imprégna to
da nuestra jurispnidencia y sistema educative. Cuando se producer 
situaciones importantes en ambos campes, no queda a menudo otra 
alternativa que la de la culpabilidad o la inocencia, el aproba
de o el suspense" Hacker, ob oit pâg 104.
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de los elementos constantes en nuestra sociedad. (...) Pruetra- 
ciones e intimidaciones comprobables, insoportables y perverti- 
das, que padece el nifio en cuanto "compaRero mâs débil", han h£ 
cho omniprésente en nuestra cultura "cristiana" la agresiôn des 
tructiva y fallida (...) la deficients incitaciôn afectiva y el 
amedrentamiento (los padres ilustrados son una minorla mindscu- 
la) favorecen la fijaciôn sobre satisfacciones prim arias y nar- 
cisistas de las pulsiones" (712).

El proceso educacional limita o coarta la expanslôn 
del nifio al que se le impide explorar y experimentar la reali
dad. Esas prohibiciones "normalizadoras" o "socializadoras" que 
se imponen al niRo, pueden producirle una tendencia hacia la des 
trucciôn agresiva. Por tanto, junto a la idea de educaciôn paci- 
ficadora como camino esencial para conseguir disminuir la agre
siôn, habrâ que facilitar otras vâlvulas de escape artisticas» 
deportivas, culturales, etc. Toda educaciôn implica una rendi- 
ciôn...

La mayor parte de la enseRbnza, en sus comienzos, es 
negative, es decir, se aprende lo que no se debe hacer: es disu^ 
sera. En un segundo momento, cuando el niho tiene organizados 
los esquemas de conducta, la educaciôn serâ imitative. Pero"mien- 
tras que el premio casi siempre refuerza la respuesta correcte,

(712) Vid Mitscherlich, ob cit pâgs 52, 63» 67. "Nacimiento en 
la cllnica, madré sin el apoyo en el contexto familiar y su tra 
diciôn, 1imitaciôn del radio de acciôn del niRo pequeflo en su 
virienda urbana, disminuciôn de los incentivos al cumplirse los 
procesos de trabajo fuera de casa, frecuente cambio de lugar, un 
padre cada vez màs invisible, e incluse una madré que también lo 
va siendo crecientemente, la penetraciôn en su mundo infantil de 
juguetes mecânicos:'toda esta transformaciôn de la experiencia 
debe ser tomada en cuenta al hablar de frustraciôn" (Mitscher
lich, ob cit pâg 66).
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el castigo, porlo general nodebilita laincorreota" (713).
Se propone entonces un mayor uso de los "estimulos de refuer- 
zo" en la educaciôn y una disminuciôn de los "estimulos repr£ 
batorios o negativos" es decir, habrâ que poner mâs énfasis 
en la aplicaciôn del premio que del castigo.

Sobre este tema, el trabajo de Brown y Elliott."Con 
trol de la agresiôn en una clase de guarderla infantil" (714) 
supone un estudio sobre el comportamiento no agresivo recompen 
sando respuestas no agresivas, en vez del castigo al comporta
miento agresivo. "Si el programs de recompensas puede ser man- 
tenido de manera tal que la no agresiôn continâe siendo recom- 
pensada, se puede esperar que esta aproximaciôn de recompensar 
el comportamiento deseado sea mâs efectiva que castigar las 
respuestas agresivas. El castigo aunque puede suprimir el com
portamiento indeseable, tiene la desventaja de proporcionar al 
niho un modelo agresivo posible de imitar, y ya que el castigo 
constituye un ataque frustrante, igualmente aumenta la instiga 
ciôn a la agresiôn" (715).

(713) Como sehala acertadamente Barnett, ob cit pâg 255. El su 
brayado es ml6.

En la mayoria de los experimentos en que se entrena 
a animales para hacer una tarea, se les induce a elle mediante 
alguna clase de premio. Es solamente en el adiestramiento de àl 
gunos nihos, donde se destaca mâs el castigo" (ob cit pâg 251).

(714) Publicado en el "Journal of Exprimental Child Psycology" 
1962, 2, 103-107 y recogido en "Dinâmica de la agresiôn" edic 
cit pâg 127 y sgts de donde tomo las citas.

(715) Megargee y Hokanson, ob cit en nota anterior pâg 129.



348

Se pretende en este trabajo analizar el desarrollo 
de la inhibiciôn de la agresiôn a través de la gratificaciôn de 
respuestas positivas ccmpatibles. Pues bien, el resultado de esi 
te promenorizado estudio lleva a la conclusiôn de que: ignorar 
las respuestas agresivas y atender o estimular a las respuestas 
cooperativas tiene efectos confiables y significatives sobre el 
comportamiento de los nifios.

A contrapunto de las ideas de Brown y Elliot hay que 
situar la monografla de Bandura y Walters titulada "Patrones 
de reforzamiento y conducta social: agresiôn" (716).

Si la tesis de Brown valoraba las respuestas no agre
sivas y las reforzaba, la de Bandura estudia la influencia del 

reforzamiento positive, (es decir, la aprobacion) de la agr£ 
siôn, para terminar valorando los efectos de la punicibn de esa 
agresividad.

Interesa destacar de las conclusiones de Bandura lo
siguiente:

"Se ha demostrado que el i*eforzamiento positive en la 
forma de aprobaciôn verbal o recompensas materiales puede aumen 
tar la frecuencia de las respuestas agresivas en los nifios; que 
la gratificaciôn de una clase de respuestas agresivas puede te- 
ner como resultado el incremento de otros tipos de respuesta 
agresiva y que el efecto del reforzamiento de la agresiôn en £i 
tuaciones de juego relativamente impersonales es transferido a 
nuevas situaciones sociales en las cuales puede desplegarse agr^ 
siôn interpersonal.

Sobre los efectos del castigo en el comportamiento 
agresivo. Los datos disponibles sugieren que el castigo verbal o 
fîsîcô êjercido por una imagen de autoridad tiende a inhibir la 
agresiôn en presencia del agente punitive ; por otra parte, ni
fios que han recibido una gran cantidad de entrenamiento aversivo 
tienden a desplegar mucha agresiôn contra objetos diferentes del 
agente punitive. Sin duda esta dltima consecuencia refieja el ma

(716) Recogido en "Dinâmica de la agresiôn", ob cit pâg 49 y sgts
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delamiento del comportamiento agresivo.,. Nos vemos obligados a 
concluir que no es posible hacer afirmaciones definitives refe- 
rentes a los efectos del castigo por la agresiôn sobre la subsj. 
guiente expresiôn de la agresiôn" {717).

Independientemente de la postura doctrinal que se 
adopte en relaciôn con el castigo durante el aprendizaje es ev^ 
dente que hay que protéger legislativamente al nino de la agre
siôn institucionalizada.

Por eso, el oïdenamiento jurldico, en el conjunto de 
leyes que velan por los derechos de los nifios y menores, debe
râ prohibir los castigos flsicos, muy especialmente en las es- 
ouelas. En I960, es decir hace mâs de 20 afios,estâ probibiôiôn 
fus recogida por el Derecho sueco (718). Es urgente que la le
gislaciôn espafiola condene al profesor que eraplee castigos flsi 
008 o dégradantes (independientemente de la responsabilidad pe
nal en que incurra), a la pena de inhabilitaciôn profesional 
permanente y definitiva. No hay legitimidad ni justificaciôn po 
sible para este abuse de poder que a mi juicio vulnera los art^ 
culos 15, 39 nümero 4, y 27 nâmero 2 de la vigente Constituciôn 
Espafiola,

(717) Vid "Dinâmica de la agresiôn" pâg 54. Lo subrayado es mio.
(718) Es destacable e imitable eï conjunto de leyes suecas que 
procuran una protecciôn jurldica del nifio de amplia cobertura. 
Como ejemplo: hay una ley que prohibe golpear a un nifio, amena- 
zarlo y, en general, someterlo a cualquier tipo de violencia, 
permitiendo a los nifios acciones judiciales Contra los que la 
vulneran; ademâs se castiga con la expulsiôn del pals al extran- 
jero que maltratare a los nifios; por otra parte se faculta al ni 
fio para que desde los 12 afios elija al padre con el que desea non 
vivir en caso de divorcio. Ultimamente a partir de las ideas de 
la profeso1a Ulla Jacobson de la Universidad de Estocolmo se ha 
llegado a la idea de un proyecto de ley por el cual los nifios 
puedan separarse de los padres en caso de sérias incompatibilida 
des de vida en comün.
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^Cabe aplicar a nuestro pals la afirmaciôn de Hacker?.,. 
"En conjunto, los nifios carecen de derechos. Y la Convenciôn 
Internacional para los Derechos del Nifio no cambia las cosas, 
porque no bay nadfe que se preocupe de velar para que sean e- 
fectivos el derecho a un hogar seguro y la protecciôn contra 
malos tratos" (719).

Por tanto, en nuestra tarea de plantear algunas hipô 
tesis para una educaciôn mâs pacificadora nos encontramos con 
que tiene que ser menos punitiva.

En este sentido otro de los grandes fines de la edu
caciôn es no sôlo posibilitar la subsistencia, sino ademâs fo
menter en el educando al amor por la vida; "La verdadera liber 
tad y la independencia y el fin de todas las formas de poder 
explotador son las condiciones para la movilizaciôn del amor a 
la Vida, dnica fuerza capaz de veneer el amor a la muerte"(720).

Es decir, habrâ que evitar una educaciôn en la que el 
temor del nifio al castigo, pueda convertirse en motivaciôn domi 
nante de toda su vida. Probablemente, por contraposiciôn, sea 
necesario reivindicar una edücaciôn afectiva y afectivizante co 
mo vehlculo para la no agresiôn posterior. Y es que, como sefia- 
la Fromm, el hombre hubo de crear circunstancias para su mismo 
desenvolvimiento en ciertos aspectos, en particular en lo inte- 
lectual, lo artistico y lo cientifico, que lo menoscaban e imp£
dian su evoluciôn en otros aspectos, sobre todo en lo efectivo(72

(719) Hacker, ob cit pâg 275.
(720) E. Fromm en "Anatomla de la destructividad", edic cit, 
pâg 25: "Tenemos que crear las condiciones que harian del désa
rroi lo del hombre, ser imperfecto e incomplete -ünico en la na
turaleza- el objetivo supremo de todos los centrâtes sociales".

(721) Fromm, ob cit en la nota anterior, pâg 265.
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En capitule anterior veiamoe como uno de los factores 
interaccionantes en la agresiôn délietiva, es, la mayoria de 
las veces una falta de afecto en el delincuente,

Puede sorprender, plantear el amor como método pedagô 
gico ; pero ya Maraflôn decia que la vocaciôn de ensePlanza era vo 
caciôn de amor (722), El camino que el désarroi]o tome -nos di- 
fâ mâs recientemente Mitscherlich- depende por tanto de la ind£ 
le y de la medida de la atenciôn libidinosa, es decir, de lo nm 
cho (o lo poco) que se ame al nifio. Sôlo quien es amado, habrà 
podido aprender a amar. El amor al nifio presupone un alto grado 
de tolerancia ante su agresividad fallida, aün no integrada(723) 

Se han planteado concepciones educativas desde diver- 
sas perspectivas; como ejemplo de posiciôn tipicamente ambienta 
lista con influencias skinnerianas podiamos citar el siguiente 
texto de un autor espefiol: "crear un sistema éducative mâs int£ 
ligente, que se aplique en el momento del nacimiento y se conti 
nüe en etapas sucesivas a través de toda la vida, con el fin pr£ 
concebido de escapar a las fuerzas ciegas del azar y de influir 
en los mecanismos cerebrales y en la estructura mental, para 
crear un hombre future que goce de mayor libertad personal y po
ses mâs poder creador como miembro de una sociedad psicociviliza 
da, mâs feliz, menos destructivo y mejor equilibrado que el hom
bre actual (...) Frente al "conôcete a tl mismov cabria decir 
"construyéte a ti mismo". Forma tu mente, adiestra tu pensamien 
to y dirige tus emociones racionalmente; Ihbera tu comportamien 
to de la herencia ancestral de monos y reptiles, sê hombre y ut^

(722) Gregorio Maranôn "Vocaciôn y ética", Espasa Calpe, colecciôn 
austral nS 661. Madrid 1946, pâg 22.

(723) Mitscherlich, ob cit pâg 101.
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11za tu inteligencia para orientar las reacciones de tu men
te" (724).

Desde una perspectiva neo-freudiana el objetivo real 
de la educaciôn consiste en fomentar la independencia Intima e 
individual del nifio, asi como su expansiôn e integridad (725).

(724) Vid B. Delgado, ob cit pâg 253 y 277. "Lo que hay que ha 
cer es utilizer nuestra inteligencia para la direcciôn de nue^ 
tro comportamiento sin aceptar su determinaciôn por fuerzas de£ 
conocidas. A traves de la educaciôn podemos tomar conciencia de 
los elementos que intervienen en la formaciôn de la identidad 
personal incluyendo los mecanismos intracerebrales, y debemos 
aprender los procesos que intervienen en las decisiones y en la 
elecciôn inteligente. La libertad personal no es una donaclôn 
biolôgica, sino un atributo mental que hay que aprender y culti 
var. Ser libre no es satisfacer el instinto sexual, atibnrrar 
un estômago vacio o peleamos con nuestras mujeres debido a la 
represiôn de miedos infantiles. La libertad requiere el recono- 
cimiento de los instintos biolôgicos y su direcciôn inteligente 
a través de procesos de sublimaciôn, sustituciôn, aplazamiento 
o simplemente su satisfacciôn con refinamiento y goce civiliza- 
dos. La libertad individual aumentarâ cuando entendamos cômo se 
formô nuestra personalidad en la infancia y cuando comprendamos 
el porque de la interpretaciôn emocional de la informaciôn que 
nos llega desde el medio ambiente". (Delgado, ob cit pâg 274- 
275).

(725) En este sentido, por ejemplo, Fromm, aunque piensa que 
dentro de nuestra cultura, la educaciôn conduce con demasiada 
frecuencia a la eliminaciôn de la espontaneidad y a la sustltu- 
ciôn de los actos pslquicos originales por emociones, pensamien^ 
tos y deseos impuestos desde afuera, Vid "El miedo a la liber
tad" ediciôn citada pâg 267. "Muy pronto en su educaciôn se en- 
sefia al nifio a experimentar sentimientos que de ningün modo son 
suyos; de manera particular a sentir simpatla hacia la gente, a 
mostrarse amistoso con todos sin ejercer discriminaciones criti 
cas, y a sonreir. Aquello que la educaciôn no puede llegar a con 
seguir se cumple luego por medio de la presiôn social. Si usted 
no sonrle se dirâ que no tiene "un carâcter agradable"..., y us
ted necesita tenerlo si anhela vender sus servicios, ya sea como 
camarera, dependiente de comercio.o médico. Solamente los que se 
hallan en la bane de la pirâmide social, que no venden mâs que
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  Desde el punto de vista del que esto escribe, una
educaciôn para la no agresiôn coraprenderla entre otras las si
guientes notas:

El objetivo teôrico principal consistiria en aminorar 
las probabilidades de conflictos agresivos interpresonales redu 
ciendo las posibilidades de frustraciôn y minimizando los béné
ficies logrables por medio de la agresiôn,

El aprendizaje insistirla mâs en el refuerzo de la 
conducta deseable (premio) que en la reprobaciôn de la indesea- 
da (castigo); en caso de que se produjese éste, no deberâ ser 
fisico,inhumane o dégradants ; pudiendo ser la pérdida de opciôn 
a premio (no estimulaciôn positiva).

La educaciôn fomentarâ la cooperaciôn, solidaridad y 
la fraternidad y no los antagonismes compétitives.

La educaciôn, en todos los niveles, proporcionarâ una 
régla de comprensiôn de la realidad, un sistema, un conocimien- 
to de cômo y dônde encontrar las respuestas a problemas concre
tes.

Un individuo libre, inteligente, socialmente adaptable 
y adaptado (aunque con capacidad critica) que realice un traba
jo vocacional y tenga tiempo real para el ocio, séria el resul
tado ideal del modelo edUcativo.

Una educaciôn perfecta teôricamente deberia posibili
tar a cada ciudadano, desarrcllar su prppio talento en bénéficié 
de la sociedad y de él mismo. La educacibn deberâ permitir a to
dos los hombre8 desarrollar al mâzimo sus capacidades intelectu_a 
les y manuales, es decir, asegurar a todos la oportunidad de rea 
lizarse.

su fuerza fisica, y los que ocupan la cüspide, no necesitan ser 
particularmente "agradables", (idem, pâg 268),
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El aprendizaje no deberâ hacerse fomentando una con
ciencia culposa sino que deberia promover un sentido de respon 
sabilidad positive.

El aprendizaje tiene que ser una empresa ilusionante 
(726) y que es timule la ilusiôn (. el ünico sucedaneo del amor) 
por la vida y el daseo de vivir; "una educaciôn que lleve a la 
gente a dar un si alegre y libre a una vida vivida" (727).

Se deberâ fomentar el intercambio pacifico de ideas, 
el diâlogo, la imaginaciôn y cualquier otro sistema que agote 
las posibilidades no violentas en la soluciôn de conflictos.Se
deberâ ensefFar la paz en las escuelas.

Se deberia fomentar el sentido lüdico (728) y del hu-

(726) "Concebl la ilusiôn como ôriginada en la respuesta del re 
ciôn nacido a un mundo circundante que al parecer existe para 
sus fines. Trâtese de pechos o botellas, rostros o juguetes, to
da la atenciôn parece enfocada en él exclusivamente. Pero pronto 
se desengaharâ. Esté mojado o tenga hambre, el descuidb temporal 
provocarâ su rabia. Se le apacigüarâ. Luego vendrâ la nifiera y 
la atenciôn del mundo se apartarâ de él. La realidad destruirâ 
una parte de su ilusiôn principal, y él, o bien aceptarâ la rea 
lidad, reorganizarâ su ilusiôn en un nivel de mayor tolerancia 
y avanzarâ hacia la madurez, o bien la rechazarâ, se aferrarâ a 
su ilusiôn total y avanzarâ hacia la neurosis, el œchazo autista 
de la realidad, una adolescencia drogadicta que refuerce los va
lores de su mundo interno y tal-vez se sumerja triunfalmente en 
la paranoia. El paranoico acepta la realidad pero interpréta las 
cosas desagradables como una conspiraciôn mundial de fuerzas alia 
das contra él. La posiciôn central se afirma ingeniosamentê.(...) 
hay una conclusiôn que no admite revisiôn y que es una paradoja: 
sin la ilusiôn final estarlamos perdidos". Ardrey, ob cit pâg 227

(727) Heer en "El odio en el mundo actual" edic pâg 85.

(728) La doctrina etolôgica sehala como los animales que siguen 
jugando de adultes poseen todos un alto coeficiente intelectual. 
Quizâ la explicaciôn de ello sea que, al conservar,de adultes,ca- 
râcteristicas pslquicas infantiles, perpetüan durante toda su vi
da cualidades de flexibilidad y aprendizaje muy positivas.



355

mor, para enfrentarnos a los otros jugadores, no a muerte.
Seria deseable incrementar lo que aigu1en denomina la 

educaciôn de los afectos, como via para una socledad més afect^i 
va.

lo mâs importante, tal vez, en la educaciôn no es en 
seriar a retener much os datos( la edudaciôn tradicional tal vez 
sea un sistema de respuestas cuyas preguntas casi nunca nos for 
mulan) slno a orear ideas. Pero es "mejor" (mâs dirigista) ense- 
Har a recorder, que enseHar a crear y a pensar. Porque las nue- 
vas ideas son casi siempre un riesgo... para el Poder.

Mâs que enseRar a producir, desde la suraisiôn, hay 
que aprender a crear, desde la libertad.

En cualquier caso la educaciôn nunca nos enseRarâ to-
do lo que necesitamos saber (729), harâ falta la çonvivencia
posterior. Por eso un gran objetivo del aprendizaje es posibiM 
tar la convivencia y la paz en libertad.

La mejora en la educaciôn deberâ ir acompanada por una
mpjora en las condiciones de vida tendantes a un ecosistema mâs
humano y astable.

Probablemente el cambio hacia una sociedad raenos agre- 
siva, conllevarâ unas generaciones transitorias que serân de in- 
adaptados; dicotomizados entre el actual esquema social agresivo 
y el ideal sistema social future con_menos agresiôn.

Pero, nos preguntareraos, iqué tiene que ver la educa
ciôn pacifista que aqul se estâ sugiriendo, con el Perecho?.

A mi juicio mucho. Porque las mâs importanies alterna
tives parciales al Perecho son la educaciôn y la cultura.

(729) Uno de los grandes problemas de la educaciôn es que todos 
los sistemas éducatives son anticuados, por-ue el proceso educa
tive ha de preparar al hombre para el future, es decir para una 
realidad circunstancial, un mundo, que aiin no existe.
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Quiero decir que el Derecho debe abandonar parcelas 
reservadag para la educaciôn y la corvivencia que ha ocupado co 
mo sustituto o sucedâneo de aquellas, "La sociedad no ha de sal 
varse asignando a las foimas y reglas de procedimiento judicial, 
lugares que naturalmente no les corresponden" (730).

El Derecho debe replegarse, debe rediioir su conteni- 
do, su intervenciôn (731) en la vida diaria amedldaque aumente 
la educaciôn.

Por eso en los palses de bajo nivel cultural y elevado 
analfabetismo, el Derecho, sobre todo si tiene conno:aciones rel^ 
glosas, casi siempre acaba por regularlo casi todo (por ejemplo 
el Derecho Islémico).

A medida que aumenta la cultura, aumentan las posibil^ 
dades y consiguienteraente la libertad; entonces el Derecho se d£ 
berâ replegar, alejar, reducir, acentôar su crisis (732).

(730) Vid Friedrich A, Hayeck "Los fundamentos de la libertad" 
edic oit pâg 304.

(731) El término intervenciôn no significa aqul la intervenciôn 
econômica que ha dado lugar a la polémica entre sistemas inter- 
vencionistas o no intervencionistas, socialistes o libérales, de 
econômla planificada o de libre empresa.

(732) Es decir su cambio. Por exceder del contenido no nos pode- 
mos extender sobre el tema del Derecho como fenômeno en crisis. 
Bâstenos apuntar los principales factorss que la podrlan gene- 
rarî

1) esterilidad de las clâsicas postures del dogmatismo 
metodolôgico comprobada por su incapacidad para responder a las 
exigencias del instante.

2) inicial sentimiento de cansancio intelectual que se 
transforma después en un explicite reconocimlento de limitaciôn, 
de escepticismo, en cuanto al valor de las grandes construcciones 
teoreticas (Vid Aguilar Navarro, "Derecho Internacicnal Privado", 
Vol I Torn I. Edit Facultad de Derecho secciôn de Pulliaciones, Ma 
drid 1976 pâg. 3.
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Y esto también porque a medida que el hombre es mâs 
consciente de su circunatancia, percibe la invasiôn o coloniza- 
ciôn de que es objeto en la vida diaria por parte del Derecho, 
y desea desasirse de las normes desasibles, farragosas e inuti
les, sin que esto deba entenderse como renunciar a su seguridad 
jurldica (733).

Concluyendo, la educaciôn deberâ enseRar a utilizar la 
inteligencia para poder cambiar, sustituir, derogar o dar un gi
ro^ si es necesario, a las normas conductuales elaboradas duran
te millpnes de aRos, es decir, posibilitar la aceleiaciôn y el 
progreso del curso evolutive, Consecuentemente se modificarâ el 
entorno (probablemente modificândolo menos) para lograr una exi£ 
tencia mâs libre, mâs humane, mâs solidaria y mâs pacifista.

Si hubiese que resumir lo expuesto en pocas palabras 
estas sériant transformaciôn en libertad y aboliciôn de la gua- 
rra (734).

3) pluralidad de normas de distinta vigencia y a veces 
contradictories, que se interfieren en la regulaciôn de un hecho 
o acto juridico.

4) descompensaciôn entre la realidad social y la codif^
cada.

Esta situaciôn "critica" o de cambio en que se encuen- 
tra el Derecho la seRalô Castan en su trabajo "Crisis mundial y 
crisis del Derecho". Discurso de aperture de los Tribunalss. Ma
drid 15 de Beptiembre de i960. Edit: Institute Editorial Reus 
I960.

(733) Lo que tampoco podremos es,en nombre de la seguridad juri- 
dica, justifioar la colonizaciôn juridica de la vida y la intim^ 
dad del hombre.
(734) "En el siglo XX no debe haber mâs "victorias" milltares. Sô 
lo por el hecho de estellar, una guerra es una derrota" Hatem en 
"El odio en el mundo actual" ediciôn citada pâg 79.
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El cambio en los planteamientos de la educaciôn implj^ 
carâ una raodificaciôn social, estructural y en loa modos de vi
da.

La educaciôn y la cultura son dos vlas insustituibles 
para llegar a una sociedad menos agresiva. Esa sociedad no es 
una utopia; porque la respuesta del fâcil utopismo podia haber 
se dado antaflo en relaciôn con los combates de gladiadores, el 
comercio de esclaves, el trabajo de los niRos, la mortalidad in 
fantil masiva, la pena capital o la tortura. Todas estas cosas 
o han desaparecido o irén desapareciendo. ^Por gué no pensar c£ 
mo alcanzable en una sociedad mâs culta, mâs libre, menos agre
siva?.

Mientras hacemos camino para ello, nos podemos pregun 
tar con Freud: ^y cuânto tiempo mâs tendremos que esperar para 
que el resto de la humanidad se torne pacifista? (735).

(735) Carta de Freud a Einstein. Puede hallarse en "Dinâmica de 
la agresiôn" ediciôn citada, pâg 35.
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Nuestra arma mâs efèctiva de contra La agresiôn sin alterna
violencia es nuestra poesla perso- tivas debe convertirse
nal-colectiva, nuestra creaciôn(poie^ en violencia.
sis). El asesinato metafôrico, pero Hacker (737).
altamente efectivo, de nuestros ase-
sinos.

D. Cooper (736).

CAPiroiO H  -ALTERNATIYAS A LA AGRESIOH-

iPuede la agresividad humana llegar a desaparecér?.
En el instante actual no es pensable conseguir una eli 

minaciôn absoluta, definitiva y radical de la capacidad agresiva 
del hombre. Pese a esto, creo que debemos embarcarnos en la ta
res cômün dë lograr una sociedad con la menor agresiôn posible.

En el momento presents el hombre (al menos en el ârea 
de nuestra cultura) ha perdido la legitimidad evolutiva para la 
agresiôn, es decir, el components agresivo de su conducta no es 
tan biologlcamente adaptative como cuando era cazador nômada. P^ 
ro no por ello hoy puede pensarse en una comunidad sin alguna 
forma de conducts . agresiva ..

La sociedad sin agresiôn creo que es una de las gran
des metas (^utôpicas?) hacia las que hay que tender (738); junto

(736) Cooper ob oit pâg 13.

(737) Hacker, ob oit pâg 115.

(738) "Un escritor consciente debe dirigir sus sugestiones hacia 
lo que, después de un cuidadoso examen de la realidad politics, ; 
puede ser considerado posible el dia de maflana, aunque no parezca 
posible hoy mismo. De otro modo ho habria esperanza de progreso". 
Hans Kelsen, "La paz por medio del Derecho". Editorial Losada. 
Buenos Aires, 1946, pâg 23. Titulo del original inglés: "Peace 
through Law".
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a ella pueden estar entre otras la paz, la libertad, la igualdad, 
el désarmé*.•

No pienso que la capacidad agresiva tenga una base ge- 
nética tan intensa, que la haga inmodificable y que, por tanto, 
su ùnica soluciôn sea la resignaciôn. Tampoco creo en "un mundo 
feliz" (739) de algunos ambientalistas que para acabar con la 
agresiôn eliminan la libertad y suefSan convertirnos en autômatas 
de la ciencia.

En todo hombre hay tendencies a la autodestrucciôn y a 
la destrucciôn, y los seres humanos deberân luchar contra estas 
inclinaciones violentas. La gran dificultad prâctica es como rea 
lizar esta lucha.

La soluciôn es una visiôn integradora que aceptando la 
herencia, valore también las primeras experiencias ambientales y 
educacionales y facilite al hombre los medios para no ser agres^ 
vo pero al mismo tiempo (aunque parezca una contradicciôn) le 
permits al menos una reducida posibilidad de serlo.

Conseguir una sociedad sin agresiôn no pass por una im- 
posiciôn exterior (conexiôn de electrodos, manipulaciôn^nética, 
etc (740))sino por una concienciaciôn individual y colectiva«asl 
como por una modificaciôn de las circunstancias socio-econômicas 
laborales y pedagôgicas tendante a conseguir un entorno menos 
agresôgeno.

iCuâl es la via para llegar a esa sociedad ideal en li 
bértad y emancipada de la agresividad?.

(739) Vid, Aldous Huxley, "On mundo feliz" Edit. Plaza Janés. Bar 
celons 1976. Tltul'o original: "Brave new world".
(740) Sin negar con esto la importancia de la investigaciôn expe
rimental, justifioada y humana.



361

La respuesta a esta pregunta pasa por lo que yo llamo 
alternatives a la agresiôn, es decir, por todas aquellas posiM 
lidades disponibles para que a gran escale: reduzcamos,no esti- 
mulemos o canalicemos hacia una actividad sustitutiva (redirigir) 
nuestros impulsos agresivos.

Todos los medios, sistemas y posibilidades para inten 
tar llegar a una sociedad sin (o con menos) agresiôn, desde aqul 
se denominarân alternativas a la agresiôn.

La agresiôn defensive -nos dirâ Froram- es una reacciôn 
preparada filogenéticamente contra las amenazas a los intereses 
vitales; no es posible cambiar su base biolôgica, pero puede con_
trolarse y modificarse como los impulsos arraigados en otras dis-
posiciones instlntivas; la principal condiciôn para la reducciôn 
de la agresiôn defensive es la reducciôn de los factores réalis
tes que la movilizan. Para el autor de "El arte de amer", la con- 
dioiôn principal para lograr lo anterior, es que ni los indivi- 
duos ni los grupos se amenacen unos a otros. Esto depends de que
haya bases materiales que provean una vida digne para todos y
hagan la dominéeiôn de un grupo por otro imposible e ininteresan 
te (741).

Algün autor, refiriéndose al posible control del fenô
meno agresivo, introduce un elemento de racionalidad al valorar 
el modo en que es posible reducir el elemento paranoids de la 
hostilidad; es decir, se trataria de impedir que la agresividad 
se convierta en odio.

Otros autores, generalmente freudiànos, examinan la ma 
nera de fomentar la exprèsiôn de los aspectos mâs positives del 
impulse agresivo. Pero no destruyendo la pulsiôn agresiva, sino

(741) Vid. Fromm en "Anatomia de la destructividad humana" edic 
citada, pâg 220 y 221.
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canalizândola.
iCômo y para qué canalizar la agresiôn?.
El hombre acaso no puede preseindir radicalmente de su 

agresiôn; las alternativas son, a medio plazo, para disminuirla.
A largo plazo, el objetivo ideal séria la disminuciôn casi total. 
Por esto, canalizar la agresiôn positivamente fes decir, no des- 
tructivamente) es, segün la mayorla de la doctrina que ha tra 
tado el tema que nos ocupa, uno de los grandes objetivos inmedia 
tos.

Como dice Marcuse "En el hombre hay agresividad. La 
cuestiôn es cômo puede emplearse esta actividad y para qué fi
nes" (742). Para este autor la agresividad es aprovechable de ma 
nera mucho mâs constructiva de lo que se hace hoy.

La posicibn a la que me estoy refiriendo, se resumiria 
en la idea de que la soluciôn mâs adecuada para el problems de la 
agresiôn consiste en emprender la subiimaciôn o la canalizaciôn 
de ïos impulsos agresivos hacia salidas menos perjudiciales que 
las del conflicts fisico. Entre los defensores actuales de esta 
postura estân K. Lorenz, E.Ardrey y D. Morris. El precedente de 
esta formulae iôn quizâ esté en la afirmaciôn de Freud -en "Esque^ 
ma del psicoanâlisis" 1938- segôn la oual es, en general, insano 
contener la agresividad; para el pensador vienés, lo anterior, 
puede llegar a ser causa de enfermedad. Es a partir de aqul cuan 
do se empiezan a pensar sustittutivos que, mâs que ellminar radjL

(742) H. Marcuse en "El odio en el mundo actual", edic citada. 
pâg 133. "La eliminaciôn de los barrios misérables exige destruc 
ciôn. Muchos barrios enteros tienen que ser senclllamente derri- 
badoB porque es imposible renovarlos. En mi opiniôn este es un 
caso tlpico de la manera en que la agresividad puede sublimarse 
en agresividad técnica, que incluso puede servir para fines huma 
nos. El mismo proceso es encontrable de forma cOmpletamente dis-
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calmente, canalicen las pulsiones agresivas,
iPero puede el hombre construir, lo que Castilla del 

Pino ha llamado, su eontra-agresiôn?.
Pienso que si, que es posible la sustituciôn graduai 

de la "cultura de la agresiôn" por una "cultura de la paz"; pero 
serâ necesario que el dominio de la agresiôn comience por una 
idea o pensamiento pacifista. Para llegar a lo que Marcuse -en 
"Cultura y sociedad"- denomina "existencia paoificada". Es decir 
que habrâ que ir sustituyendo la violencia como medio por otros 
métodos distintos que no ensalcen aquella sino que la reprueben. 
Esto impllca ün profundo y contlnuo anâlisis de nuestros idéales 
y concèpciones présentes que desemboca en una revisiôn critica de 
nuestra actual foima de vida asl como una reconstrucciôn mâs huma 
na y menos brutal de nuestro futuro (743).

De lo que se trata es ,de por medio de unas alternativas ̂ 
(que canalicen, supriman, eviten, o no fomenten la agresiôn) salir 
de la primitivizaciôn que supone la violencia.

El hecho de liberarnos de la agresividad supone profun- 
dizar en la vida; en una vida mâs auténtica y mâs humana, "sabe- 
mos que la pobreza, la intimidaciôn, el aislamiento, estân dirigé 
dos contra la vida: que todo lo que sirva a la libertad y desarro 
lie el valor y la fuerza para ser uno miano es algo en favor de la

tintaj por ejemplo, en la medicina y en la cirujia, El cirujano em 
plea un bisturi para cortar un miembro enfermo o una parte enferma 
del cuerpo, El mismo bisturi puede emplearlo un criminal para he- 
rir a alguien. Asl, pues, tenemos dos modos muy distintos de subli 
maciôn de la agresividad", ob cit. pâgs 133, 134.
(743) Freud (en su ya citada carta a Einstein) se muestra escèpt^ 
co respecte a la existencia de pueblos donde no haya agresiôn: 
"Existen razas cuya vida transcurre en tranquilidad y que no cono- 
cen ni la compulsiôn ni la agresividad. Dificilmente puedo creer- 
lo".

Lo cierto pese a la afirmaciôn anterior es que hay nume-
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vida" (744).
FACTORES AGRESOGENOS
Antes de hablar de las alternativas a la agresiôn, he- 

moB de referirnos a los factores que la generan. Como oonsecuen- 
cia, gran parte de la alternative para conseguir que disminuya 
la agresiôn, consistirâ en modificar, remover o eliminar los fac
tores agresôgenos que la determinan.

Son factores agresôgenos (entre otros a los que des
pués haré referencia) todas las "motivaciones sociales de la agre 
siôn delictiva" que he citado en el capitule octavo, Alli situab^ 
moB la agresiôn delictiva enraizada en el entorno socio-econômico 
educacional y frustrativo del delircuente. Pues bien, son agresô
genos los factores enumerados en aquel capitule dentro de las eau 
sas de la agresiôn delictiva (745).

Me interesa no obstante re s al tar como un Actor agresôge^ 
no cuantitativamente decisive el econômico; es decir, que toda si 
tuaciôn econômicamente injusta genera agresiôn. De ahi que sea n^ 
cesario una justa distribuciôn de la riqueza.

rosas.comunidades (algunas de ellas citadas en el capitule prece
dente como los Trobriand) donde los indices de agresiôn son muy 
bajos porque el entorno social no es agresôgeno y reprueba la agrje 
siôn.

(744) E. Fromm "El miedo a la libertad" edic cit pâg 292. "LLega 
mes asi a définir como ideal verdadero todo propôsito que favo- 
rezca el desarrollo, la libertad y la felicidad del yo, conside- 
rândose, en cambio, ficticios aquellos fines compulsives e irracio 
nales que si bien subjetivamente representan experiencias atrayan
tes (como el impulse a la sumisiôn), en realidad resultan perjudi
ciales para la vida", (ob cit pâg 294).

(745) Con objeto de evitar repeticiones innecesarias remito al leç 
ter a la citada secciôn de dicho capitule.
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Es àestacable también,dentro de estes factores,el fni£ 
trativo. La frustraciôn (ademâs de las constataciones que heraos 
descrito en capitules anteriores)impllca un problema de aliena- 
cién (746) porque el entorno que el hombre desea construir a su 
medida, es un mundo hecho ya por otros hombres (o mejor por el 
curso causal évolutive)en el que es sôlo una pieza movida por 
el sistema que le aliéna, Pero ademâs el hombre -como senala Zê 
bedei Barbu- es un animal autoalienado capaz de producir su pro- 
pia alienaciôn sin necesidad de influencias exteriores o domina- 
ciones econôraicas (747).

Por- eso sobre la dependencia econômica de otros h om
bre s u otros paises, el ser humare se da cuenta del papel poco 
importante que tiene como individuo para el sistema (no para to
dos los sistemas, claro estâ), procurandose y asumiendo unos pun 
tos de referencia existenciales que le autoalienen; es en este 
contexte donde debemos situar la mitificaciôn que el Poder ha he 
cho de la violencia.

Aparté de las citadas en éste y capitules anteriores, 
hay una serie de circunstancias que generan la producciôn del fe 
nômeno agresivo.

-La represiôn en general (ideolôgica, polltica, educa
cional, religiosa, etc) y en particular, de lo que Freud (748) 
denominô los instintos, es un factor agresôgeno. Y lo es por un

(746) La alienaciôn que supone un ocio agresivo, (o mejor un ocio 
que raitifica, sublima y proporciona modelos imitativos agresivos) 
es evidentemente agresôgena.

(747) Zebedei Barbu en "Diâlogos sobre la violencia" edic cit pâg 
90.  *-----------------
(748) Freud en su citada carta a Einstein hace hincapié en la re
presiôn que la civilizaciôn conlleva para las pulsiones instinti- 
vas, y asl constata "un desplazamiento progresivo de los fines
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doble motivo: primero porque la represiôn, al limi:ar los ob je
tivos realizables del hombre, genera frustraciôn (’49.)? en se- 
gundo lugar porque conduce al miedo (que es otro fictor agreéô 
geno, con lo cual se produce un efecto multiplicadir). Por esto 
habrâ que tender a una sociedad dinâmica, integradira y poslbii- 
litadora en vez de a un esquema social rlgido (750' y represivo, 
Mientras la sociedad sea frustrativa, la vida estafâ caracterî- 
zada por la agresiôn.

-El miedo y la amenaza, producen agresiôi. El efecto 
acumulativo de las decisiones coactivas en las que el sujeto no 
participa, sobre todo si éstas tienen un contenido que ese suje
to valora como irracional y le son impuestas, nued* producir la 
mutaciôn, de lo que Lorenz 11amaria "instinto de htlda", por 
una respuesta agresiva. Es decir, la sustituciôn d«l miedo por 
la agresiôn. Fromm constatarâ también la importancia del miedo 
como agresogéno con estas palabras: "El miedo, come el dolor, es 
un sentimiento muy inquiétante, y el hombre es capEz de casi 
cualquier cosa para liberarse de él. Hay muchos mocos de desembe^ 
razarse del temor y la ansiedad, como por ejemplo el empleo de 
las drogas, la excitaciôn sexual, el sueRo y la conpaflla de los

instintivoB y una restricciôn de los impulsos instintivos".

(749) "Naturalmente, es obvio que la frustraciôn amenta la agr^ 
sividad". Anthony Storr, ob cit pâg 162.

(750) "En la ulterior investigaciôn de las causas, las premises 
de las revueltas se pueden encontrar siempre en los factores "pu 
ramente" psicolôgicos de unas esperanzas frustradas, de unos sis 
temas de creencias hostiles, cada vez mâs rigides y estereotipa- 
dos, y de la falta de confianza en la imparcialidad de la ley y 
de la interpretaciôn de las leyes" Hacker, ob cit pâg 405.
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demâs. Uno de los medios mâs eficaces de liberarse de la ansie
dad es ponerse agresivo. Cuando una persona logra salir del es- 
tado de temor pasivo y empieza a atacar, el carâcter doloroso 
del miedo desaparece" (751).

El miedo profundo a fracasar en la vida, a carecer de 
las fuerzas necesarias para vivir la vida, el miedo y las frus- 
traciones de todo tipo, a derrochar la existencia, sigüe siendo 
-segdn Friedrich Heer- el motor mâs patente que pone en marcha 
una agresiôn (752).

-Algunas instituciones de la miana manera que nueden 
colaborar a una eficaz realizaciôn del individuo, pueden también 
limitar la expansiôn pacîfica y creativa de la personalidad, y 
"colonizar" al hombre con objetivos impuestos. Si el explotado 
ideolôgica o existencialmente, no es consciente de su alienaciôn, 
tal vez viva "paclficamente sometido". Pero puede darse el caso 
de que el hombre tome conciencia de su manipulaciôn por la instj. 
tuciôn y reaccione contra ella. "Las instituciones fuerzan al in 
dividuo, algo asi como en la situacibn de emergencia de una gue
rra de liberaciôn, a renunciar ampliamente a sus necesidades, a 
sus esperanzas y finalidades privadas, sometiéndole a las exigen

(751) E. Fromm, "Anatomia de la destructividad", edic cit pâg 
03, Este mismo autor se refiere de un modo original a lo que él 
enomina "narcisismo colectivo” como "una de las fuentes mâs im- 
ortantes de la agresiôn hxamana". A este respecte dirâ: "Por con 
iguiènte, elgrade de narcisismo grupal estâ en proporciôn de la 
aita de satisfacciones verdaderas en la vida. Las clases socia- 
es que mâs gozan de la vida son menos fanâticas (el fanatisme 
s una cualidad caracterlstica del narcisismo de grupo) que otras, 
omo la clase media, que padecen escaseces en todos los campes ma 
eriales y culturales y llevan una vida de hastlo absolute". Fromm 
b cit pâg 209.
752) Friedrich Heer en "El odio en el mundo actual", edic cit 
âg 85.
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cias del ideal, cuyo contenido es fijado por lo colectiv5" (753).
-La necrofilia (754) j el sadismo, segdn los estudios. 

de Fromm, son elementos que inciden en las causas de la le struct! 
vidad al ser factores externos estimulantes de la conducta agres^ 
va; "Las formas malignas de agresiôn- sadismo y necrofilia-no son 
innatas; de ahi que puedan redùcirse sustancialmente si se reem- 
plazan las condiciones socioeconômicas par otras favorables al ca 
bal desenvolvimiento de las verdaderas necesidades y faciltades 
del hombre, al desarrollo de la actividad original hum ara y de la 
facultad creadora, objetivo propio del hombre. La explolaciôn y 
manipulaciôn producen aburrimiento y trivialidad, mutilai al hom
bre, y todos los factores que hacen del hombre un lisiadi pslqui- 
00 lo vuelven también sôdico y destructor" (755).

Todo lo que desencadena y aumenta sentimientos y esta- 
dos de pesimismo, ira u odio favorece la autoagresiôn o La exo-a- 
gresibn. La dramatizaciôn de la realidad, el fomento de loncien- 
cias culposas o patolôgicamente emotivas, morbosas o depresivas a 
través de falsas mitificaciones y estrategias manipuladoras que 
conducen a un pesimismo antropolôgico, asl como a una de^aluaciôn 
del yo individual y social, son factores que inciden de ilguna fo 
ma en la génesis de la agresiôn.

-Las comunidades de esquemas y roles rigides ciracteriz 
das por la falta de participaciôn en las decisiones y la obedienc 
acrltica, fomentan conductas agresôgenas.

(753) Mitscherlich, ob cit pâg 10.

(754) Véase sobre la necrofilia el ensayo de Von Hentig >n "El hom 
bre necrotropo" ediciôn cit.

(755) Fromm, "Anatomia de la destructividad", edic cit pigs 274 y 
428.
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-La falta de Imaginaciôn es, para algün autor, fuente 
de agresiones. Si libertad es "comprensiôn de la necesidad",tras 
ponerse imaginativamente a la necesidad ajena e intentar compren 
derla, serâ una via para la soluciôn no agresiva de los conflic- 
tos, Por el contrario, el dogmatisme y la intransigencia en las 
posturas desembocan generalmente en situaciones limite en donde 
se producirân soluciones no pacificas.

-Negar radicalmente o suprimir (desde una violencia ma 
yor), sin mâs, la agresiôn (en vez de hacerlo paulatinamente y 
desde una concienciaciôn introspectiva en el sujeto agresivo) a 
veces puede tener los mismos efectos agresivos que pretende eli
minar. Por eso, el sector doctrinal "instintivista" defiende la 
idea de canalizar los impulsos agresivos, frente a una tesis mâs 
"elirainativista" que es la defendida por los. que podriamos deno^ 
minar "ambientalistas". No creo, como alguien ha llegado a afir- 
mar, que los defensores de una pulsiôn instintiva-genética pien- 
sen que no hay soluciôn al problema de la agresiôn. Las solucio
nes que estos plantean, son distintas a las de la "doctrina am- 
bientalista", pero, en modo alguno predican la resignaciôn ante 
la realidad de la violencia. Por ejemplo, Lorenz (como luego ve- 
remos) plantea soluciones (756) (acertadas o no dependerâ de la 
interpretaciôn) al problema que tratamos. Es importante aclarar 
aqul que estos autores, aunque tengan una visiôn tal vez pesimijs

(756) En el texto ya citado "Conversaciones sobre la nueva cultu 
ra" (pâg 165) Lorenz intenta contestar a los que le acusan de hu 
ber justificado la agresividad humana en su libro "Sobre la agre 
siôn, el pretendido mal" con estas palabras: "He llenado 499 pâ- 
ginas para tratar de explicar que la violencia y la guerra son 
una degeneraciôn del instinto normal. He intentado demostrar la 
existencia de fuerzas internas que debe conocer el hombre para 
dominarlas. ^No hay que conocer al caballo que uno estâ montando? 
He dicho que la razôn podia dominar la agresividad",(Lo subrayado 
es mîiy.
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ta (io realista?) sobre el futuro de la agresiôn en nuestro pla- 
neta, no permanecen inhibidos en cuanto a proporcionar una reec- 
luciôn racional, desde su punto de vista, al tema que nos ocupa.

-Un factor agresôgeno es la fabricaciôn de armas, (na- 
die puede creer que las armas pasen de la fàbrica al museo); co
mo dice Ânouar Hatem "Los estados industrializados no deben jamâs 
entregar armas, pues no hay nada mâs devastador para la econômia 
de un pals en desarrollo que la compra de armamento (...). Los 
Estados industriales deben ponerse de acuerdo para establecer un 
orden juridico mundial que descanse en el respeto del Derecho In 
ternacional, de las fronteras nacionales y de la autodetermina- 
ciôn de los pueblos, Asi no serâ necesario volver a echar mano de 
las armas" (757)«

Cabe en general decir que los estados agresivos del hom
bre tienen relaciôn con la psicologla del individuo y su situa
ciôn en la vida (758),

En resumen podemos afirmar que hay multitud de factores 
que inciden, directa o indirectamente, en là génesis de la agre
siôn. Desde las preocupaciones al hambre, pasando por todo tipo 
de necesidades, el miedo, el exceso de trabajo o la desesperanza 
pueden producir respuestas agresivas. Que estas respuestas se rea^ 
licen o no dependerâ del contexte, de la intensidad de los facto
res agresôgenos, asl como de los condicionamientos y del autocon- 
trol que tenga el individuo,

(757) Anouar Hatem en "El odio en el mundo actual" edic cit pâg 78
(758) Wolfrang Lefevre, refiriéndose a este tema dice: "No tengo 
mâs que andar los viernes y los sâbados por la noche por los ba
rrios obreros de aqul, de Berlin, donde los obreros se abren la
cabeza con los jarros de cerveza o se meten las navajas entre las 
costillas. Es cosa que no habria forma de entender si no supiése-
mos que en esos jarros de cerveza estân metidas todas las malas
faenas y todas las humlllacione s de cinco dias de trabajo?; en
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Para el psiquiatra Storr, los mâs destacables factores 
agresôgenos serân:

-El potencial de proyecciôn paranoide del hombre.
-La invenciôn de armas artificiales.
-El agrupamiento de la humanidad en sociedades amplias 
donde la individualidad queda sumergida.

-Un cuarto factor que fomenta la expresiôn de la agre
sividad en el hombre en forma de hostilidad destructif 
va y que actüa en contra de la ritualizaciôn de la 
agresiôn es "el aterrador incremento numérico de la 
especie humana (759),

La superpoblaciôn como factor agresôgeno:
En el capitule que hacia referencia al llamado Derecho 

Penitenciario, senalâbamos cômo la superpoblaciôn y el hacinamien 
to aumentan los indices de agresiôn en el interior de un estable- 
cimiento. Esto es perfectamente comprensible si pensâmes la dife- 
rencia que habrâ en un centro (edificado sobre una superficie de, 
por ejemplo, diez mil metros cuadrados), si estâ ocupado por qui- 
nientos internos u ocupado por quince.

Ya nos hemos referido, por tanto, tratando el tema pen^ 
tenciario, a la relaciôn superpoblaciôn-agresiôn.

No obstante, y desvinculando el tema de la ejecuciôn pje 
nal, debemos incidir sobre este asunto al hablar en general de los 
factores agresôgenos.

Podemos afirmar que, mayoritariamente y desde diversas 
ciencias (sociologia, biologia, etologla o siciobiologia) se han 
puesto de manifiesto como dos de los grandes temas de nuestro

"El odio en el mundo actual" edic cit pâg 104.

(759) Anthony Storr, ob cit pâg 206.
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tiempo el de la agresiôn y el de la superpoblaciôn. Los estudios 
realizados sobre la primera la han relacionado con el tema del 
exceso de poblaciôn, has ta el punto de que ambos temas se comple^ 
men tan* Cabrla pué s enunciar la régla de: a mayor denuded de p£ 
blaciôn, mayores Indices de agresiôn.

Biôlogos como Manning han manifestado la relaciôn cau
sal existante entre superpoblacibn y "stress", y han oonstatado 
cômo el some ter a un animal a un "stress" crônico pro dice enfeime 
dad e incluso la muerte.

Posteriores investigaciones de autores como Russell, 
ponen de manifiesto los efectos de la densidad de poblaciôn so
bre la agresiôn, tan to en sociedades humanas como en las no huma 
nas (760).

Lorenz ha repetido incansablemente la dependencia rec^ 
proca existente entre superpoblacibn-agresiôn, asl, para el in- 
vestigador vienés una de las grandes razones "de la agresividad 
creciente es, senclllamente, que los hombres estân denasiado 
apretados en las grandes ciudades(... ) Una vez mâs el exceso de 
poblaciôn se convierte en factor clave (...) La necesidad de es- 
|)acio y de territorial idad es un factor innato: se ha comprobado, 
mediante la observaciôn, que la caridad humana desparace cuando 
los hombre8 viven demasiado juntos" (761).

Storr, tras hacex* feferenoia a cômo el hombre reaccio- 
na mal ante la superpoblaciôn, aRade: "Es probablemente por esto 
por lo que mucha gente encuentra irritante y agotadora la vida en

(760) Ver Manning, ob cit pâgs 129 y  328.

(761) Konrad Lorenz en "Conversaciones sobre la nueva cultura",
edic cit pâg 158-159.
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las ciudades, pueato que se ve obligada a dominar los- impulsos 
agresivos que surgen excluslvamente a consecuencia de la super
poblaciôn" (762).

El problema se ve incrementado por los movimientos ml 
gratorios del campo a las ciudadesi no cabe duda de que mientras 
se extiende la civilizaciôn, aumenta también la urbanizaciôn es- 
peculativa y como resultado, la reuniôn de hombres que sobrevi- 
ven en condiciones de cuasi-hacinamiento. Lo anterior nos lleva 
al tema general de esta obra, porque como sedala acertadamente 
Gabriel Marcel "los grandes nücleos urbanos en las ciudades de 
hoy son verdaderos centras de segregaciôn de la violencia" (763).

El hecho de la superpoblaciôn se ha oonstatado y veri- 
ficado, si bien no se ha llegado a delimiter numérica y analiti- 
camente. Es decir, hace falta saber no sôlo cuântas personas pu^ 
den ser alimentadas dentro del planeta, sin acabar con los recur 
80S, sino ademâs comprobar la densidad en relaciôn con la distan 
cia limite a partir de la cual se produce en las personas el 
incremento claro de reacciones agresivas,

Independientemente de que al referirnos a las alterna
tivas a la agresiôn volvamos sobre el tema, queda aqul la sugeren 
cia de que todo problema de superpoblaciôn tiene siempre dos so
luciones: los medios econômicos necesarios para resolverlo y una 
concienciaciôn educativa en la poblaciôn sobre el problema.

La televisiôn como factor agresôgeno;
Ya hemos sefialado, como la TV es un modelo imitative de 

agresiôn para la mentalidad infantil y juvenil especialmente. Dé
clamés también que sus consecuencias como factor agresôgeno son

(762) Anthony ütorr, ob cit pâg 67.

(763) Gabriel Marcel en "Diâlogos sobre la violencia", ob cit pâg
49.
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ampllsimas; achacâbamos lo anterior a la especial perceptibil^ 
dad e imitabilidad del nifïo y a su falta de sentido crltico ha 
cia lo que ve y oye, Todo lo expuesto nos hacia apuntar la con 
clusiôn de que la TV tal vez sea el gran medio subliraadcr de la 
agresiôn.

Vamos a referirnbs, a este tema un poco mâs anplia—
mente.

La primera constataciôn que podemos hacer es que la 
mayorla de los programas de televisiôn no sôlo estimular en el 
niRo conductas agresivas, sino que desval oran la vida h ebi tu an- 
do al jnven a la muerte, el dolor y la agresiôn.

Por un mecanismo de acomodaciôn inconsciente el niRo 
"no le importarâ ver sufrir a los demâs dentro del televisor" y 
al estar ya habituado, no le importarâ cuando los .demâs sufran 
fuera del televisor... La mayorla de lôs programas televisivos 
son agresôgenos y fomentan, en la mente acrltica del niRo, la 
insolidaridad y competitividad.

Una investigaciôn llevada a cabo oor el "Stanford In^ 
titute for Conmunication Research" sobre el asunto que nos ocu
pa, analizô cien horas de programas denominados infantiles de 
la televisiôn y encontrô lo siguiente:

"Doce asesinatos, dieciséis luchas a tiros entre band^ 
dos,veintiuna personas heridas de bala,otros veintiân epLsodios 
de violencia en los cuales una persona atacaba a otra, m  inten
ta de asesinato con ahorcamiento, dos estrangulamientos, una pu- 
Ralada en la espalda con un cuchillo de carniceio, très suicidios 
consumados (y uno sin consumar), cuatro personas empujachs por 
un acatilado, dos intentes de atropello con coche, un episodic 
de delirio psicôtico en un avlôn, dos escenas de linchaniento, 
(en una de ellas se colgô al malo), un caballo atropellahdo a 
un hombre con sus pezuRas, dos robos, una mujer asesinada ti- 
rândola a un tren, un maremoto, un terreraoto, un asesiiato a 
sueldo acechando a la victima, y, finalmente un guillotina-
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miento" (764).
Segün el psiquiatra Hacker, en los programas infanti

les de la televisiôn norteamericana, los actos de violencia eg 
tréma aparecen por término medio cada 16'3 minutes, viendo el 
niRo medio (entre cinco y quince aPJos) la aniquilaciôn de un 
promedio de cerca de 13.400 personas (765). "Adn cuando no spa
re zca, 6 no aparezca aün abiertamente, la violencia es el mensa 
je secreto de los medios de infoimaciôn püblica" (766).

La televisiôn -dirâ Hacker- tiene en nuestros dias S£ 
bre los nifios y los jôvenes los mismos efectos que si se les per 
mitiera presenciar -durante sus aTos de foromciôn y de desarro
llo- interrogatories policiacos, malos tratos y lavados de cere- 
bro de très a cinco horas diarias (767).

Bandura y mâs tarde Berkowitz, en minuciosos expérimen
tes con grupos de nifios de diferentes edades, pudieron demostrar 
que los efectos incrementedores de la agresibn, résultantes de 
ejemplos agresivos, son esencialmente los mismos, al margen (3e. 
que la exposiciôn de un acto agresivo imitado después tenga su

(764) Texto transcrite del trabajo "Conducta agresiva y aprendi- 
zaje" de la Dra, Pilar Puster en la "Revista de psicologla gene
ral y aplicada"n® 148 vol 32, pâg 823. En la misma pâgina; "La 
mayorla de los cientlficos piensan que este tipo de influencias 
sôlo sirven para agravar cualquier actitud desviada existente 
previamente" .

(765) Hacker, ob cit pâgs 446-447.
(766) Hacker, ob cit pâg 457. "La violencia es el recurso mâs ba 
rato para atraer y estimular la atenciôn del lector, del oyente, 
o del espectador medio" (ob cit pâg 455).

(767) Hacker, ob cit pâg 448.
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origen en la vida real, en pellculas, o en dibujos animados(768),
Richard H. Walters ha realizado un pormenorizado tra- 

hajo titulado "Implicaciones de estudios de laboratorio sobre la 
agresiôn, para el control-regulaciôn de la violencia" (769)• Se- 
trataba, (partiendo de los estudios de Bandura y Walters en el 
campo de la delincuencia y de las observaciones de Mac Gord y s£ 
bre los efectos de las prâcticas paterno-matenias de crianza in
fantil en el comportamiento de los nifios) de analizar las reacci£ 
nés de éstos tras su exposiciôn a un modelo servido por el cine 
o la TV.

Segün el autor de este estudio, el advenimiento del c^ 
ne y la televisiôn permite la exposiciôn de los nifios a un rango 
mucho mâs amplio de modelos que aquel que puede proporcionar su 
medio social inmediato.

Para H. Walters existen muy pocas dudas de que, en al
gunos casos, sucesos seriamente violentos podrlan no haber ocu- 
rrido si el agente o agentes no hubieran estado expuestos a moda 
los; segün Bandura y Huston (1961) "los nifios no deberân estar 
expuestos a modelos agresivos si la meta de nuestra sociedad es 
reducir la violencia" (770).

(768) Hacker, ob cit pâg 448: "La televisiôn es como una goma de 
mascar para los ojos y los oldos; tiene escaso valor nutritivo, 
pero posee un dulce sabor que se adapta a todos los paladares, 
principalmente cuando se adereza con la violencia. Se puede mas
car sin necesidad de digerir; estâ une ocupado sin necesidad de 
hacer nada} podemos distraernos sin que nada nos atraiga de mane 
ra especial..." (ob cit pâg 445).
(769) Recogido de "Dinâmica de la agresiôn", edic cit pâg 151 y 
sgts.
(770) Pâg 154 de la obra citada en la nota anterior. El subray^ 
do es mlô.
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Bandura y colaboradorea, compararon después la influen 
cia de un modelo agresivo presentado en persona con la de modelo 
agresivo presentado en pellculas. Utilizaron cuatro condiciones: 
el modelo humano adulte, el modelo humano adulto filmado, el mo
delo filmado de caricatura, y ningün modelo. Todos los grupos de 
nifios expuestos a un modelo agresivo mostraron mâs agresiôn en 
la situaciôn de p^eba que el grupo de control^ Los_descubrimien- 
tos indicaron que la exposiciôn a sujetos humanos que representa- 
ron agresiôn en pellcula^ lue el método mâs efectivo de provocar 
el comportamiento agresivo.

Otros dos estudios indican que la observaciôn de agre
siôn filmada aumenta la probabilidad de que los nifios puedan sub- 
secuentemente desplegar un comportamiento agresivo (771).

Walters y Llewelyn Thomas (1963) y Walters, Thomas y

(771) Vid "Dinâmica de la agresiôn", edic cit pâg 155. "En un es
tudio hecho por Lovaas (1961) a nifios de una guarderla diurna se 
les proporcionô la elecciôn de bajar una de dos palancas, una de 
las cuales operaha una mufieca que golpeaba y la otra una pelota 
en una caja. A la mitad de los nifios se les mostrô una pelicula 
agresiva de dibujos animedos, y al resto otra no agresiva. Inmedia 
tamente después de ver una de las pellculas los nifios quedaban so
los con los juguetes operados por palancas, durante un période de 
cuatro minutes. Los nifios que hablan visto la pelicula agresiva ba 
jaban la palanca que operaba la mufieca golpeadora mâs frecuentemen 
te que aquellos que vieron la pelicula no agresiva. Descubrimien- 
tos anâlogos reportan Mussen y Rutherford (1961), quienes también 
utilizaron pellculas de dibujos animadôs pero lograron sus efeatos 
preguntando a los nifios con referencia a su deseo de "reventar" un 
globe inflado sostenido por el experiiuentador. (...) Un estudio rê  
ciente (Hicks, 1965), examina la influencia que los nifios y adul
tes agresivos que servlan de modelo, tenlan en el comportamiento 
del nifio en una situaciôn de juego. Los nifios fueron sornetides a 
prueba al cabo de ver los modelos filmados y, nuevamente 6 meses 
después. Los nifios de los cuatro grupos expérimentales, definidos 
en términos de edad y sexe del modelo, mostraron mâs imitaciôn a- 
gresiva que los que no vieron ningdn modelo pero que fueron leve-
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Acker (1962) estudiaban los efectos de presentar una escena de 
pelea con cuchillo en una pelicula, tanto a muchachos adolescen
tes como a adultos masculinos y femeninos. Antes y después de 
ver la pelicula se dio a los sujetos la tarea de infringir cho
ques eléctricos a un aliado del experimentador que supuestamen
te era otro sujeto. En comparacién con un grupo de control que 
vio la pelicula que retrataba a adolescentes entregados a una ta 
rea artlstica constructiva, los sujetos que vieron la escena de 
la pelea con cuchillo exhibieron una tendencia aumentada a admi
nistrer choques mâs intenses en la secciôn posterior a la prue
ba (772).

Los trabajos hasta aqul citados hacen afirmar a Walters 
que la observaciôn de la violencia en la vida real o en pellculas 
o televisiôn puede tener consecuencias sociales dafiinas (773).

mente frustrades antes de ser llevados a la sala de juego" ob cit 
pâgs 155 y 156.

(772) Vid "Dinâmica de la agresiôn", edic cit pâg 156.

(773) "Bandura, Ross y Ross (1963) asignaron a nifios de guarderla 
infantil a una de cuatro condiciones; modelo agresivo recompensa- 
do; modelo agresivo castigado; no exposiciôn a un modelo; modelo 
expresivo, pero no agrësivo. En las dos primeras condiciones se 
exhibiô a los nifios una pelicula que mostraba a un hombre adulto 
empleando una cantidad de agresiôn flsica y verbal para aduefiarse 
de las posesiones de un segundo hombre adulto. En condiciones de 
modelos recompensados, el agresor tenla éxito y era mostrado dis- 
frutando de los frutos de su victoria; en la condiciôn de modelo 
castigado, el agresor era severamente castigado por la pretendida 
victima. En una situaciôn subsecuente de prueba, los nifios que fus 
ron testigos del modelo agresivo recompensado mostraron mâs agre
siôn flsica y verbal imitativa del modelo, que los nifios que vie
ron el modelo castigado y que los del grupo de control. Hespues- 
tas agresivas que no eran preclsamente imitâtivas fueron mâs frê- 
cuentes entre los nifios sometidos a la condiciôn de modelo recom
pensado que entre aquellos sometidos a las condiciones de modelo 
no castigado o que no vieron ninguna pellcula(,,.) Bandura (1965)
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Las mâs importantes conclusiones a las que llega el 
estudio comparativo de H. Walters que estoy citando son las si- 
guientes;

Ver recompensado un modelo lleva al observador a anti 
cipar que él también serâ recompensado si actüa en forma simi
lar al modelo.

El citado estudio destaca la importancia de la censu
ra (desaprobacién de la conducta) anticipada a la agresiôn, como 
mecanismo inhibitorio (774).

"La evaluaciôn de la posible influencia de produccio- 
nes de cine y televisiôn que muestran violencia se complice,por-

expuso a nifios de guarderla infantil a una de très condiciones; 
modelo recompensado por comportamiento agresivo, modelo castiga
do por igual comportamiento, y modelo ni castigado ni recompensa 
do por dicho comportamiento. Los nifios en condiciones de modelo 
recompensado y de no consecuencia, desplegaron significativamen- 
te mâs imitaciôn agresiva que aquellos que vieron el modelo cas
tigado (...). Un modelo que es recompensado o no castigado por 
quebrantar una prohibiciôn, es probable que sea imitado por los 
nifios que presencian la desviaciôn, mientras que el quebranta- 
miento imitative de la prohibiciôn tiene pocas probabilidades de 
ocurrir si el modelo es castigado por su comportamiento", vid 
"Dinâmica de la agresiôn" pâgs 157-158.

(774) "Para la mitad de los sujetos,todos estudiantes de univer- 
sidad, el aliado del exneriraentador expresô desaprobaciôn por el 
comportamiento agresivo de los adolescentes mientras se exhibla 
la pelicula; para los sujetos restantes, el ayudante expresô a- 
probaciôn e interés por la secuencia agresiva. Los sujetos some
tidos a la primera condiciôn mostraron muy poco cambio en el ni
vel promedio de descargas eléctricas que administraron al ayudan 
te del experimentador, en tanto que se observô un aumento signi
ficative de la intensidad agresiva de taies descargas entre los 
sujetos que' escucharon al ayudante aprobar la agresiôn mostrada 
en la pelicula. Esta manipulaciôn experimental puede ser anâloga 
a la situaciôn hogarefia_en_que un nifio observais excitaciôn e 
interés de su pâdre en una pelea de boxeo o en un suceso violen
te, mientras los participantes se inflingen mutuamente dafio(...)
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que el "héroe" a menudo se entrega a agresiones socialnente 
sancionadas a fin de vencer al villano violente y agresivo. En 
otras palabras, en dichas producciones, la agresiôn ejeoutada 
por algunos individuos se sanciona y recompensa socialmente(,,.) 
dichas producciones refiejan una filosofia"de ojo por ojo diente 
por diente", uno de cuyos peligros es la perpetuaciôn de la vio- 
lencia(...) el "héroe" finalmente obtiens recompensas incondicio^ 
nales por su contraagresiôn; y por lo tanto, existe una crecien- 
te probabilidad de que su comportamiento agresivo pueda ser imi- 
tado. (...) Considerando que los estudios expérimentales han mo^ 
trado que poco después de la exposiciéh a un modelo recompensa» 
do, los observadores estân muy propensos a imitar su comportamie 
to, el drama del "héroe violento" puede tener una fuerte potenci 
lidad de producir actos violentes si el observador esté ya frus- 
trado y no tiane otros medios disponibles para lograr sus metas. 
Por tanto, los sistemas de valor que pueden ser transmitides por 
dichos dramas, los modèles de comportamiento que presentan y su 
aparente efectividad como seHales para educir violencla, pueden, 
en combinaciôh convertirlos en un peligro social potencial.

los estudios de laboratorio indican entonces que la pr 
sentaciéh de model os violentes en la vida real o en producciones 
de fantasia pueden proporcionar a les observadores, tanto nuevas 
oportunidades de aprender o expresar agresién, como seRales de 
que la agresién puede ser socialmente aceptable" (775).

Por consiguiente, la justificacién puede funcionar en la misma 
forma que la observacién de la recompensa o la omisiéxi de castigo 
para comportamientos que ordinariamente sufren desaprobacién so
cial". '̂ id "Dinémica de la agresién"edic cit pâgs I58—159. Lo su
bray ado es mlo.
(775) Richard H. Walters en "Dinémica de la agresién", edic cit
pâg 159. Lo subrayado es mlo.
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Pese a mi profundo respeto hacia la libertad de expre- 
si6n, debo decir, que se deberâ controlar la emisiôn de progra
mas agresivo-agresôgenos por la TV. Como alguien ha senalado, en 
tre las tareas sociales mâs urgentes de nuestra época, se cuenta 
la creaciôn de una supervisidn eficaz sobre los que mandan, prin 
cipalmente sobre los ôrganos e instituciones que manejan los me
dios de informacién püblica.

Habrâ que procurer disminuir rotundaraente el miraero de 
programas agresivo-agreségenos, por la TV. Se deberân, en Ultimo 
caso, programar a horas innacesibles para la audiencia infantil, 
rotulando antes las nocivas consecuencias conductuales-imitati- 
vas que su visiôn puede tener para el pUblico en general y partj^ 
cularmente infantil.

Libertad absolute de expresiôn escrita y hablada. Li
bertad total para la libre expresiôn de ideas en el medio telev^ 
sivo, pero control en las iraâgenes agresivas. Al contrario de lo 
que sucede actualmente en algunas televisiones (...) en las que 
se recorta la libertad de expresiôn y se permits (^cômo sucedâ- 
neo?) la "libertad" de imagen agresivo-agreéôgena.

Es mâs fôcil libertad de expresiôn para modelos imita
tives que para la exnresiôn ideolôgica; porque como ya he sugeri 
do, quizâ es mâs fâcil gobernar a una poblaciôn agresiva o agre»- 
sivizada que crltica, comparadora e inteligente. Por eso es con- 
veniente invertir los planteamientos actuaies y defender la li
bertad de expresiôn, pero controlando los modelos agresivos en 
imagen, especialraente cuando colonizan la intimidad del hogar e 
invaden mentes permeables, acriticas o de escasa formasiôn como 
la de los nihos.

Coincido son Reid en que "Si de verdad vamos a entre- 
garnos a resolver el problème de la delincuencia en los niHos,
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debemos concebir métodos para rerovar la estructura de los sis
temas sociales que producen, moldean, refuerzan, y mantienen la 
conducta delictiva. En lugar del tratamiento sintomâtico, la so- 
lucidn exige un ataque frontal a hogares,wcindarios y escuelas, 
que es donde se enseHan estas conductas" (776).

De poco ' serviré si en el aula defendemos el pacifismo 
y la libertad y desde el televisor sembramos agresividad y violen 
cia.

Por el contrario, se deberân fomentar el nùmero de pro
gramas creativos y de entretenimiento, que defiendan la vida, la 
naturaleza y el medio ambiente; que sirvan para un mejor conoci- 
miento del planeta y de nuestra circunstancia histôrica.

Se deberân incrementar programas educativos, solidaii- 
zantes, recreativos, politicos (777), deportivos» que tiendan a 
fomentar el humor y las artes, el intercambio pacifico de la plu
ral idad de ideas contrarias, la solidaridad, la cooperaciôn, la 
fraternidad y la ayuda mil tua entre los hombres (778),

(776) J. B. Reid, "La modificacidn de las conductas de agresiôn y 
robo de niRos predelincuentes, en sus propios hogares" en "Modi- 
ficacibn de conducta. Anâlisis de la agresiôn y la delincuencia". 
Trillas, México 1975, pâg 115-143.

(777) Que acerquen las instituciones politicaa, como el Parlamen
te, a los ciudadanos.

(778) El control al que me refiero en TV no debe ser aplicable a 
ningiin otro medio de comunicaciôn de ma sas, al que el ciudadano 
accede vùluntariamente. Por ejemplo el hecho de que haya en un 
cine pellculas agresivas puede ser agresôgeno, pero esos filmes 
no tienen acceso nonnalmente a niRos de 5, 6 ô 7 aRos, cosa que 
si sucede con la TV, Es de suponer que el ciudadano que acude a 
un cine tiene los suficientes contrôles educacionales, cultura- 
les, referenciales y criticos como para no seguir modelos imita- 
tivos antisociales.
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Hay que conseguir que la televisiôn deje de ser un 
factor agresôgeno de primer orden, un instrumente de alienaoiôn 
y poder, y un placebo para ocios vaclos... Hay que hacer de la 
TV un vehlculo de comunicaciôn cultural y pedagôgica.

En la ültima entrevista que E. Fromm concediô a un mje 
dio de comunicaciôn, pocas semanas antes de su falleciraiento, 
este pensador ponia de manifiesto cômo la TV tiende a estabili- 
zar la actitud del consumidor y proporcionar al hombre una idea 
de falsa felicidad. Para el autor de "Humanisme socialista", en 
la TV deberia hablarse de los peligros del propio medio(779) 
mo se habla de los del alcoholismo,

^Tendrâ razôn Marcuse csuando afirma: "las potencias 
dominantes son muy sensibles y toman precanciones para que' las 
personas y grupos a quienes dominan se manténgan sistemâticaraen 
te en estado de desinformaciôn y de estupidez, por ejemplo a 
través de los "mass media"?(780).

ALGUNAS ALTERPATIVAS A LA AGRESION
La agresiôn se puede remediar o paliar desde dos flan 

COS: individual y socialmente. La via para conseguir estos objje 
tivos es reduciendo los factores agresôgenos y las posibilida- 
des de excitaciôn agresiva a través de unas alternativas a la 
agresiôn.

(779) En la misma lines de Promm, y aunque pueda parecer contra 
dictorio con la idea de expansiôn de audiencia, ^Podria sugerir 
se desde el televisor que se vea menos la televisiôn, que el t^ 
1évidente apague su receptor y converse, se encuentre con los 
demâs, lea, escriba o piense..,?
(780)Marcuse en "Agresiôn", ob cit pâg 441, "En el caso hlpotét^ 
00 de un dominio total de dichos medios, es probable que la con- 
ciencia de las masas pudiera ser transfornada decisivamente en 
un plazo de très semanas". (Marcuse, ob cit pâg 442).
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Esas alternativas implicarân una modificaci5n de los 
factores sociales que generan agresiôn.

Adn aceptando que se dé una predisposiciôn fenética y 
heredable para la agresiôn (es decir, si es cierto el hecho de 
que los hijos de padres muy agresivos tienden a ser nds agresi
vos que los hijos de padres que no son especialmente igresivos) 
debemos citar como principal alternativa para la soluîiôn de la 
agresividad, a la educaciôn.

Creo que el bagaje genético es modificable pedagôgica 
mente. Este no impi ica negar el componente instintivo de la con 
ducta, no conlleva tampoco una toma de postura a favor del am- 
bientalismo, pero si me obliga a proclamar como primera alterna
tive para el control de la agresiôn, a la formaciôn edicacional(78 

La segunda alternativa (que es uno de los o)jetivos 
de la anterior) es el amor (782).. El antropôlogo Ashl»y Montsgd 
termina su importante estudio sobre "La naturaleza de la agresi 
vidad humana" (783) proclamando su fe en el entendimi»nto huma
ne desde el amor, y nos recuerda cômo "el dnico modo le aprender 
a amar es siendo amado" (784).

(781) Sirva, por tanto, lo expuesto en el capitule anterior sobre 
el tema de la educaciôn, como desarrollo del tema de la educaciôn 
como alternativa a la agresiôn.

(782) El amor entendido aqui como afecto o comprensiôi haci:a las 
cosas y no en un sentido biologicista-freudilano, como "la récréa 
ciôn imaginative de un instinto".

(783) Cltado en esta obra.

(784) Montagd, ob cit pâg 258.
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El amor C785) en el sentido expuesto iria entremezola' 
do con el fomento de la vida, con lo afectivo, con la amistad; 
consistirla en un grado de sensibilidad, comprensiôn y curiosidad 
hacia la circunstancia del yo y del otro,

Uno de los objetivos de lo anterior serâ pues, el fomen 
to de los lazos afectivos,es decir, el estimulo de la comunica
ciôn y de la empatia. Promm, que ha estudiado profundamente "El 
arte de amar", seflala como "en las relaciones de la vida cotidia 
na es fâcil descubrir que el elemento de familiaridad y e-ndopatla 
desempefla un papel en la generaciôn de inhibiciones contra la 
muerte..." (786). Habrâ que impulsar un modelo social que fomente 
la esperanza y el amor a la vida al mismo tiempo que "la relaciôn 
espontânea hacia los hombres y la naturaleza" (787), es decir, rê  
cuperar lo humano (no manipulaciôn y no instrumentalidâdy en rela 
clones entre los hombres.

Si. tuvi.éramos que plantearnos por qué se propone desde 
estas llneas el incremento de la dimensiôn afectiva del hombre,

(785) "El ünico valor que no puede ponerse en duda y que puede 
ser apreciado independientemente de toda moral racional o toda 
educaciôn, es el vinculo del amor y amistad humanos, fuente de tô  
da bondad y caridad, y que représenta la gran antltesis de la 
agresiôn" Lorenz, ob cit pâg 320.

(786) Vid Promm "Anatomia de la destructividad humana", edic cit
pâg 131.

(787) "Relaciôn que une al individus con el mundo, sin prlvarlo 
de su individualidad. Este tipo de relaciôn -cuya expresiôn mâs 
digna constituye el amor y el trabajo creador- estâ arraigado en 
la integraciôn y en la fuerza de la personalidad total y,por tan 
to, se halla sujets a aquellos mismos limites que existen para el 
crecimiento del yo". Promm, "El miedo a la libertad", edic cit
pâg 52 y 287.
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la res-'Uesta séria sencilla: alH donde pievalezca la face ta 
afectiva, es decir, humana del hombre, habrâ menos poslbilida— 
des para el odio y la destrucciôn (788).

Como soluciôn para reorientar el problema de la agre
siôn se ha planteado el fomento de la comunicaciôn entre los 
hombres, y no sôlo entre los prôximos, sino también entre los de 
distintos palses, ideologies o formas de vida, Algiin autor llega 
râ a decir, como prueba de lo anterior, que'no hay persona capaz 
de odiar a un pueblo en el que tenga varios amigos (789).

Rapoport, sostiene-como sefiala Storr- la hipôtesis expe
rimental de que un comunista defienda la causa capitaliste y que 
un capitaliste propugne la tesis comunista de la sociedad, y mues^ 
tra que si fuera posible convencer a los adversarios, simplemente 
para que efectuaran la"suposiciôn de similaridad" que realizarian 
normalmente en un juego de habilidad, las proyecciones de cada 
uno de ellos que se hallan en la raiz de la hostilidad irracional, 
en gran parte desaparecerian(790). En la misma linea del citado Ra

(788) "El amor, en primer lugar, no es algo "eausado por un obje
ts especifles, sino una cualidad que se halla en potencia en una 
persona y que se actualiza tan sôlo cuando es movida por determi- 
nado objets. El odio es un deseo apasionado de destncciôn; el 
amor es la apasionada afirmaciôn de un objets; no es un efecto s^ 
no una tendencia activa y una conexiôn intima cuyo fin reside en 
la felicidad, la expansiôn y la libertad de un objets. Se trata 
de una disposiciôn que, en princi^io, puede dirigirse hacia cual 
quier persona u objets, incluso uno miano".(Promm en "El miedo a 
la libertad", edic cit pâgs 138-139.

(789) Lorenz, ob cit pâgs 312 y 317.

(790) Storr, ob cit pâgs 203, 204. "El acuerdo mutuo entre los go 
biernos acerca de los idiomas que deben ensefiarse en la escuela 
es otra posibilidad de reducir esos sentimientos (...) si el in- 
glés, el francés o el ruso se hablaran üniversalmente, algunas 
fuentes de incomprensiôn serian eliminadas(,..) lejos de lamentar 
los gastos en la carrera espacial, debemos alegrarnos de ellos.
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poport, algün autor se ha referido al "diélogo fraternal", es 
decir, a aquel en que estâ puesto privisionalraente entre ooml- 
llas lo que cada interlocutor es y piensa, con el objetivo de 
intentar evaluar y entender positivamente el punto de vista de 
los otros aùn sin compartirlo.

La doctrina que ha tratado el tema de la agresividad 
es casi unânime en su afirmaciôn de que euanto mayor sea la va- 
riedad con que se anudan las relaciones entre los hombres, tan
to mâs grandes serân las posibilidades de equilibrar las oscila 
clones del contacte afectivo (791)«

Esta idea del estimulo, de las comunicaciones persona
tes y pollticas, ha conducido a algunos autores a la tesis del 
Estado mundial. Ejemplo reciente, en nuestro pals, de esta vi- 
siôn séria la postura de J, Laporta quien afirma: "La posibili
dad de un Estado total,participado democrâticamente,se nos pré
senta como medio idôAeo para evitar la hipôtesis aniquilatoria.

Pues este tipo de competiciôn puede ser considerada como una ri- 
tualizaciôn del conflicto, que hace descender la probabilidad de 
guerra en vez de fomentarla (...). No puedo ver razôn alguna por 
la cual unas naciones de igual estatuto, en general, no puedan 
competir anualmente para ver cual produce el hospital mâs eficaz, 
el automôvil mâs seguro, el elificio de servicios municipales m£ 
jor trazado, y tantas otras cosas dentro de una infinite gama de 
posibilidades. Se trata simplemente de una ampliaciôn de los pre- 
mios Nobel" (Storr, ob cit pâgs 203, 204 y 205).

(791) Mitscherlich, ob cit pâg 83. "Es, pues, imaginable que con 
tactos mâs intensos entre âmbitos mundiales, que hasta el actual 
desarrollo cultural de la humanidad poca noticia tenlan unos de 
otros y, por lo mismo, muy poca cômprensiôn reclproca, hagan sur
gir realmente presupuestos para una polltica interior mundial en 
lugar de sôlo una polltica mundial exterior" (pâg 157).
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y aparece, para quien no sea un simple diletante, como el sueflo 
y la esperanza de la razôn que(...) alienta siempre en el nü- 
cleo de la idea del Estado" (792).

Matizando mâs las ideas anteriores y dentro de lo que 
él denomina "ecosistema humano astable", el Nobel Burnet sugiere 
las bases de lo que séria una Organizaciôn Mundial (793).

(792) Francisco J. Laporta, "Estado y violencia: sugerencias p^ 
ra una toma de posiciôn". SlSTCIvlA n9 38-39* Madrid, octuhre 1980.

El psiquiatra inglés Storr (ob cit pâg 199) dirâ con 
respecto a la idea del Estado mundial: "parece tan improbable la 
aboliciôn de los Estados soberanos como que todos los babulnos 
se reünan en una sola bandada en vez de vivir juntos en comunida- 
des separadas como lo hacen en la actualidad".

(793) Burnet (en su obra citada, pâg 168) esboza el esquema de lo 
que séria ese orden internacional.

18) Las fronteras de las naciones-Estado existantes, d^ 
finidas por el control militar, no estarân sujetas a cambios ex
cepta por mutuo consentimiento de los dos Estados interesados.

28) Dentro de cada Estado, la ley, el orden y el con
trol demogrâfico serân responsabilidad de su gobierno, elegido y 
modificado de acuerdo con las fuerzas pollticas en el interior del 
pals, pero sin ingerencia por parte de ninguna organizaciôn mun- 
dial. los Estados pueden tener cualquier tipo de ejército o poli- 
cla, pero no aviones ni barcos arraados en el mar, excepto pequefios 
barcos patruyeros y helicôpteros necesarios para actlvidades de la 
policla.

38) Sôlo la organizaciôn mundial (O.M.)poseerâ barcos y 
aviones armados en nümero suficiente para imponer un bloqueo efi
caz a cualquier pals agresor y para realizar todas las actlvidades 
reguladoras relacionadas con el comercio marltimo y aéreo.

48) La principal garantia contra la interferencia de las 
fuerzas de la O.M en los asuntos internes de cualquier Estado, con 
sistirâ en que todas sus bases aéreas y navales estarân emplazadas 
en pequeRas islas (artificiales si es necesario) dispuestas estra- 
tégicamente alrededor del globo.

58) Todo el personal de las fuerzas de la O.M mantendrâ 
su nacionalidad y residencia y, salvo un nücleo de ejecutivos pro- 
fesionales, todo el personal tenclrâ un tiempo liiiitado de servicio 
La junta directiva y miembros del gabinete estarân llmitados a un 
mandata no removable de cinco aflos.
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El tema del Estado total (que se anota aqul por ser al
ternativa a los conflictos agresivos internacionales) merece ser 
repensadoi El peligro es que alguna fuerza desbarate el equilibria 
interior de las demâs y, por consiguiente algün Estado (superpo- 
tencia) comience una expansiôn de su nacionalismo que termine por 
imponerse a las comunidades mâs débiles; el riesgo es el totalita 
rismo.

Citando ya soluciones (tal vez utôpicas) acaso una de 
las alternativas a la agresiôn sea,mâs que crear "un gran Levia— 
tan feliz y mundial", volver a recuperar las pequeflàs comunidades 
naturales (794) de individuos. Los hombres es probable que puedan 
ser mâs felices si viven en comunidades mâs pequeRas, en las qua 
el acceso al poder de su grupo sea mâs sencillo y donde ellos mi^ 
mos puedan influir en la determinaciôn de las condiciones de sus 
propias vidas.

Es claro que la superpoblaciôn, el ruido, la tensiôn y 
la frustraciôn que producen las grandes ciudades, unido al desaso 
siego urbano, fomentan la delincuencia, la inhibiciôn, las psico- 
patlas y el suicidio. Frente a este, el meteorôlogo y oceanôgrafo 
Athelsan Spilhaus sugiere la construcciôn de ciudades expérimenta 
les para reducir el tamaflo de ciertas metrôpolis y mitigar la con

62) Los fondos para mantener las fuerzas de la O.M. se^ 
rân obtenidos en la forma de impuestos sobre las riquezas extrai- 
das del mar y mâs allâ del limite de las très millas, o de cual
quier limite convenido.

(794) Gèneralmente, los clanes o tribus primitivas no superan los 
50 individuos (por ejemplo, las de los indios yamomanos del amaz£ 
nas donde apenas existen conflictos agresivos). No se trata de pre 
dicar aqui el ensimismamiento y la incomunicaciôn, todo lo contra
rio, sino procurar una me;)or dispersiôn (por contraposiciôn a la 
aglomeraciôn anti-biolôgica,--el hombre es un ser sociable pero no 
gregario,-de las grandes ciudades) de los seres vivos por el plane^ 
ta. El problema serâ mantener con los demâs un contacte lo suficien
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centraciôn de poblaciôn. Spilhaus dividirla a los 200 lillones de 
E.E.U.U. en 800 ciudades de 250.000 habitantes cada unt.Con ciuda 
des de este tamafio, predice que no habrâ embotellamiemos de trâ— 
fico, altercados ni contaminaciôn (795)»

Esto nos lie va sin duda al tema expuesto ya ;e la super^ 
poblaciôn como agresôgeno. îQué soluciôn hay a la superpoblaciôn? 
No veo otra respuesta que la eficaz y æuténtica planifrcaciôn fa
miliar (796) y el control de natalidad.

La mayoria de los autores (desde la biologla, sociolo- 
gla, etologia, etc.) se han referido a este tema e insisten en la 
idea de que "el control de natal id ad va de la mano con la me jora 
social. El precio de un nivel de vida mâs elevado es le limitaciôn 
familiar. El control de la mortalidad ha de ir acompafiEdo del con-

temente intenso, y al mismo tiempo conservar la autononia indivi
dual, familiar o grupal.

(795) Vid "Manifiesto écologiste", edic cit pâg 172. "Ihturalmente, 
taies ciudades planificadas funcionar!an sôlo si se cortrola la p£ 
blaciôn. Este control es extremadamente importante pare el mundo 
si los individuos quieren vivir bien e incluso sobrevivlr (...). 
Este nâmero planeado se denomina capacidad de aguante œ  la ciudad, 
expresiôn creada por propietarios de pastos, bosques y zonas libre 
para seRalar el ndmero de animales o plantas que puede so porter de 
terminada cantidad de tierra" (ob cit pâg 173).

(796) "El primer requisite para un ecosistema humano e stable es la 
estabilizqcibn de la poblaciôn humana, lo cual va mucho mâs lejos 
que la nueva aspiraciôn de una planificaciôn famïliar, a saber, que 
todas las families deben tener el ndmero de hijos que cfe hecho quie 
ran, y tenerlos cuando elles quieran. La estabilizaciôn demogrâfica 
significa mâs bien que llegarâ un moments en que serâ cbligatorio 
que cada generaciôn produzca una descendencia igual (pero no supe
rior) a la producciôn fallecida, y que el nümero medio îe nacimien- 
tos vivo8 por mujer deberâ ser de dos" Burnet ob cit péç 141.
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trol de la natalidad, si no estamos perdidos" (797).
El hombre -como sefiala Storr- ya no se halla sometido 

a restricciones naturales o culturales en lo que respecta al in- 
cremerto de la poblaciôn, razôn por la cual la exploslôn demogrâ 
fica es la amsnaza mâs séria a su existencia continuada; sin em
bargo, las poblaciones animales estân reguladas, en general, por 
diversos y sutiles artificios (que el hombre ha ido perdiendo a 
lo largo de la evoluciôn, en ]o biolôgico, contraselectiva) que 
le garantizan que su nümero no aumentarâ por encima de las posi
bilidades que la regiôn ofrece para mantenerlas (798).

En los animales, el problema se resuelve de otra manera 
porque el ciclo biolôgico se modifica menos que en la especie hu
mana que es super-depredadora,

El peligro de que en una parte del biotipo disponible 
se instale una poblaciôn demasiado densa, que agote todos los re- 
cursos alimenticios y padezca hambre (799) mientras otra parte 
queda sin utilizar -nos dirâ Lorenz- se élimina del modo mas sen
cillo si los animales de una misma especie siente aversiôn (800).

(797) Storr, ob cit pâg 210.

(798) Storr, ob cit pâg 65. Lo que figura entre paréntesis es mlo.

(799) La soluciôn al problema del hambre en el mundo no consiste 
sôlo en alimenter a los que la padecen, sino en prooorcionarles 
los medios anticonceptivos suficientes como para estabilizar el 
crecimiento de esa poblaciôn; y asl poder solucionar el problems 
sir que este, mientras tanto, siga aumentando geométricamente.

(800) Malthus llamaria a esa aversiôn "rechazo positive". Este re 
chazo es algo que pone coto al aumento del nümero, aün anies de 
que el h ambre y la enfermer ad se hagan évidentes. Es decir, se puê  
de dar el caso de que el aglomeramiento o superpoblaciôn en un te-
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unos por otros (801). En la especie humana esa aversiéi-agresi 
va debe sustituirse por una concienciaciôn-educativa œolôgica, 
que lleve al convenciraiento de que la capacidad del planeta, de 
cara a una supervivencia integrada y no degradadora, es limlta- 
da, y como consecuencia, es indispensable controlar la natali
dad.

Ortega, (sin la visiôn biologicista y ecolôgica actual 
del problema), lo constaté en los siguientes términos: "tal vez, 
la meqor manera de acercarse a este fenômeno histôrico consista 
en referirnos a una experiencia Visual, subrayando una facciCn 
de nuestra êpoca que es visible con los ojos de la cam. Senci- 
lllsima de enunciar, -continüa Ortega- aunque no de aralizar, yo 
la denomino el hecho de la aglomeraciôn, del "lleno". Las ciuda
des estân llenas de gente. Las casas, llenas de inquilinos, Los 
hoteles, llenos de huéspedes. Los trenes, llenos de viijeros.
Los cafés, llenos de consumidores. Los paseos, llenos ie transeun 
tes. Las salas de los médicos famosos, llenas de enfemos. Los eei 
pectâculos, como no sean muy extemporâneos, llenos de espectado- 
res. Las playas, llenas de baRistas. Lo que antes no s51ia ser 
problema,empieza a serlo casi de continue:encontrar sitio" (802).

rritorio pioduzca la expulsiôn de individuos del terrèno favorable 
o reduzca las posibilidades reproductives (disminuciôn de la ferti 
lidad por contaminantes o'tetress"en las grandes ciudades, etc).

(801) Lorenz, ob cit pâg 40.

(802) Ortega "La rebeliôn de las masas" puede verse en sus obras 
complétas citadas o en una nueva ediciôn de: Revista de Occiden- 
te en Alianza Editorial. Madrid 1979» pâg 46.

Evidentemente cuando Ortega habla de "aglomeraciôn" o 
"lleno" hoy lo denominaria la mayoria de la doctrina 'superpobla-
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La reducciôn nuraérica ha de erapezar en la famllia (sea 
ésta institucionalizada o no) o niicleo bâsico alternativo* como 
dice Burnet "si el afecto y los cuidados maternos son esenciales 
para el desarrollo mental, social y flsico de los niflos, entonces 
una familia pequefia es preferible a una numerosa" (8O3).

Si las ünicas alternativas son -como piensan algunos 
autores-o una despoblaciôn drâstica causada por la guerra o cf^ 
sis social, o bien una acciôn polltica deliberada para controlar 
la poblaciôn humana limitando a dos el nümero de hijos (8O4); es 
évidente que yo apuesto del lado de los que se declaran partida- 
rios de regular las poblaciones sin llegar a la guerra. Entiendo 
que pensar que es necesaria otra guerra mundial para evitar la ex 
plosiôn demogrâfica es un profunda irracionalidad, habiendo otras 
soluciones pacificas.

Si se reduce voluntariamente la fecundidad procreativa 
tendremos el camino para controlar la densidad sin necesidad de 
que muera una cria (805).

ctôn" o "hacinamiento". Pero la importancia del precedente, peôe 
a la significaciôn (por otra parte analôgiôa) de las palabras,es 
grande.
(803) Burnet, ob cit pâg 145. "Cualquier tipo de control deraogrâfi. 
co que pretenda ser eficaz, requiere razones muy claras que conven 
ean a cualquier mujer de que es mejor tener dos hijos que diez".
(804) Como piensa entre otros Burnet, ob cit pâg 30.

(805) Es decir habrâ que buscar soluciones preventives (a través 
de una educaciôn anticonceptiva) que procuren evitar, educacional 
y no punitivamente -destipificaciôn delictiva- en la medida de lo 
posible, tener que llegar a la conclusiôn sugerida por Burnet fob 
cit pâg 143): "una mujer que lleve menos de cien dias de embarazo 
deberia tener derecho a asistencia médica en la interrupciôn del 
embarazo si ese es su deseo".
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^Cômo habrla que alentar esta idea o concieiciaciôn 
ecolôgica entre la poblaciôn?.

La respuesta es simple. No creo en una fôrmila repre- 
siva (806) como la que se ha dado en algunos palses o’ientales, 
tampoco en remedies irréversibles (80T); en ningün caio la med^ 
da deberâ ser impuesta por el Estado.

r,e trata de que éste favorezca en vez de a .as familias 
numerosas(como se ha venido haciendo en EspaRa), a la: que ten- 
gan poco8 hijos. Es decir, estimuler, subvencionar y eforzar 
positivamente a las familias pequeRas.

El método mâs directe séria que el Estado poporciona- 
ra una ayuda financiera cuantiosa a todas las parejas pero sôlo 
para los dos primeros hijos (808),

La imperiosB necesidad de un cambio de raentilidad en 
estos aspectos y en la forma de vida, de producciôn y de convi- 
vencia conducirâ a una modificaciôn de lo actual hacii un eco
sistema humano estable; "en el plazo de cien aRos tieie que ha- 
berse iniciado ya una acciôn firme para convertir esti planeta 
en un ecosistema humano estable" (809).

(806) Como la sanciôn pecuniar!a o incluso carcelaciôi de los 
que sobrepasan un nümero excesivo de hijos.

(807) Como las soluciones quirürgicas.
(808) Burnet, ob cit pâg 142. "El impresionante desceiso del in-* 
dice de natalidad durante la gran depresiôn de 1930-3^, indice 
que el factor monetario puede ser muy importante a lahora de d£ 
terminer la fertilidad. A partir del tercei- hi jo, los padres no 
tendrlan ya derecho a la ayuda estatal".

(809) Burnet, ob cit pâg 184.
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Ademâs de lo expuesto, la doctrina insiste en el au- 
toconocimiento como via para el control de la agresiôn.

La célébré mâxiraa, cuyoD autor parece ser Quilôn pero 
atribuida a Sôcrates: "conôcete a ti mismo" llega hasta nuestros 
dias, en posturas tan distintas como la etologica, la neurofisi_o 
lôgica y la psicoanâlitica.

Siempre que el hombre ha intentado responder a la pre— 
gunta; ^cômo podemos aprender a controlar nuestra propia conduc
ta?, a lo largo de muchos siglos, desde distintos enfoques ideo- 
lôgicos, politicos o existenciales, la respuesta (o al menos par 
te de ella) ha consistido en una frase: coAôcete a ti mismo,

Por eso, al analizar el comportamiento humano desde la 
ôptica de la capacidad agresiva del hombre, nos.estamos conocien^ 
do a nosotros mismos.

Al acercamos al "reverso del tapiz" del Derecho y en- 
contramos con la agresiôn, estamos re-interpretando ese Dezecho 
y poniendo de manifiesto, sencillamente, un punto de vista para 
el conocimiento de las instituciones juridicas, y para el auto—  
conocimiento del hombre.

Al autoconocimiento hay que tender como a una meta per 
manente, acaso inalcanzable. El autoconocimiento tal vez sôlo 
nos lleVe al pasado; podemos analizar nuestra historié como espe 
cie, conocerla; es una manera de conocernos a nosotros mismos. Po 
demos también volver sobre nuestra realidad histôrica individual 
pero sôlo en pasado, porque cuando intentâsemos repensar el ins
tante, conocer el moments, ese periods de tiempo a analizar, ya 
séria recuerdo, ya estarla en nuestro bagaje existencial, Dorque 
el hombre va arrastrado por dos grandes evoluciones, la de su es
pecie (filogénesis) y la de su propia vida e identidad personal 
(ontogénesis); evoluciones permanentes que al no detenerse no nos
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permiten analizarnos como un bloque constante sino en diverses 
estados, actitudes, o puntos de vista con respecio a la realidad 
(diferente) que nos rodea a cada instante.

Sin embargo, hay un denominador comdn de esa variable 
existencial, que es nuestra propia historicidad, Y es desde esta 
dimensiôn del hombre como ser histôrico, -puesta singulamente 
de manifiesto por Ortega- desde la que cabe el autoconocimiento;: 
es decir, el autoanâlisis, el psicoanâlisip, la neditaciôn sobre 
nuestra propia historia vital, especialmente sobre nuestros con- 
dicionamientos que condicionan, valga la redundancia, pero no de 
terminan (porque ahi estâ la libertad) nuestros actos. Por eso 
para conocernos a nosotros mismos hay que volver sobre la histo
ria y los condicionamientos, analizarlos, aceptar algunos, pres- 
cindir de otros. Repensarlo en cualqûer caso todo (todo lo que 
nos ha venido dado, hecho y pensado) y reelaborar a cada instant 
el proceso de nuestra propia autenticidad para poder crear nues
tra respuesta, nuestra propia construcciôn idéologies en duda: 
frente a las creencias, frente a los dogmatismos, frente a las 
falsas seguridades y necesidades. Como consecuencia de todo ello, 
tener un punto de vista (révisable, abierto, dinëmico, en evolu
ciôn como nosotros, en transforma ciôn como las cosas) en este ca 
so sobre el hombre, el Derecho y la agresividad.

Pero hay algunos obstâculos (8lO) para que el hombre s 
pueda conocer a si mismo. Porque el autoconocimiento es casi tan 
to ôomo decir -con Ortega-: "Llega a ser el que eres". Es decir, 
"sé tü mismo" y si "uno es uno mismo" no puede ser "otro", ha de 
ser distinto; individual.

(810) Segdn algunos autores los obstâculos podrien ser: la emoci 
nal aversiôn a reconocer que nuestras obras estân sometidas a le 
yes naturales y la herencia de la filosofia idealista.
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Al Poder no le interesa la individualidad (entendida 
como autenticidad existencial o como sinceridad crltica y no co
mo proclamacidn narcisista) sino el gregarismo. Por tanto, inten 
tar ser uno mismo conduce a veces (no siempre desde luego) a en- 
frentarse: a la realidad, a intentarla modificar. Desgraciadamen
te el movimiento refiejo de esa acciôn, pasa por el convencimien 
to de que la realidad es diflcilmente modificable y se produce 
un proceso acomodativo de la personalidad a la realidad, uno de 
cuyos componentes esenciales es la sumisiôn...

Cooper nos dirâ que hay una persona escondida secreta- 
mente en el interior de cada uno de nosotros, nuestro loco (81l), 
el payaso que llevamc i dentro (812). Ese payaso (paradôjicamente 
sin disfraz) no es otro que nuestra propia autenticidad. "Conôcje 
te a tl mismo", "sê tü mismo" "sé auténtico", "libera tu vida de 
prejuicios o tabûes, récupéra la crltica y la libertad de expre
siôn arrebatadas", fâciles teorlas de diflcil prâctica, en una 
sociedad que atenta, que aliéna, que coloniza, constantemente lo 
individual y lo auténtico,. ^Tendrâ razôn Cioran cuando afirma:'èa- 
da ser es un himno destruidd' (813)?

Habrâ que resurgir contra la destrucciôn y la destruc- 
tividad. Con ese fin varios autores proponen desde sus parcelas 
de especializaciôn (biôlogos, psiquiatras, sociôlogos o filôso- 
fos) varias soluciones, todas ellas tendertes a dominar la agre
siôn del individuo y de las instituciones:

(811) Cooper, "El lenguaje de la locura" edic cit pâg 45.

(812) Cooper, ob cit pâg 125.

(813) E. M. Cioran. "Adiôs a la filosofia y otros textos". Prôlo- 
go y selecciôn de Fernando Savater. Alianza Editorial, Madrid 
1980, pâg 134. Tltulo original. "Extracts de Precis de descompos^ 
tion". ’La tentation de existir et Le mauvais demiurge". Editions
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La cuestiôn en la que ee juega el destine d< la espe
cie humana me parece ser -dirâ Freud en "El maiestar en La cul— 
tura"-, la de si su desarrollo cultural logra, y en qué nedida, 
dominar la perturbacién de la vida en comdn por parte de la pul- 
siôn agresiva y de autodestruccién del hombre.

Para el bioqulmico francés Henri Laborit, It soluciôn 
pasa por una toma de conciencia "de la alienaoiôn de ]os automa 
tismos que nos harâ desembocar en una anarquia conceptial, don
de todos los hombres podrén ser creador es y podrân bufcar juntos 
la estructura mâs eficaz para promover la evoluciôn, lo 7a de un 
grupo social, de una naciôn o de un bloque de nacionee, sino de 
la especie humana" (814)»

Parece que no es suprimible todo el instintf agresivo 
del hombre como tal ; pero puede en cambio, al reducir la angus- 
tia que acentda estos instintos, deshacer el reforzamjento mutuo, 
que actda inc es an terne nt e, entre el odio y el temor (835). Por 
otra parte podriamos sacar como elemental conclusiôn eue toda 
agresiôn precedida por una amplia ritualizacibn tiene mâs posibi
lidades de ser evitada que aquella que se realiza de nodo impre— 
visto (816).

Un amplio sector doctrinal defiende la cataisis y re- 
orientaciôn de la agresiôn hacia objetos sustitutivos de modo que 
resuite inofensiva: "Una de ellas es el estudio fisiolôglco obje-

Gallimard. Paris I969.

(814) Laborit, en "Liâlogos sobre la violencia", edic cit pàg 107,

(815) Vid Storr, ob cit pâg I9.

(816) ^No serâ,en un sentido antropol6gico,la parada nilitar.del 
ejército vencedor sobre el territorio del vencido una ritualiza- 
ciôn de amenaza?.
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tivo de las posibilidades de abreacciôn de la agresividad en su 
forma original sobre objetos sustitutivos, y ya sabemos que hay 
métodos mejores que las patadas a latas vacias. La segunda es 
el estudio mediante el psicoanâlisis, de lo que se llama sublima 
ciôn. Es de esperar que esta forma espéôlficamente humana de ca- 
tarsis contribuya mucho a calmar la tensiôn producida por la in
hibiciôn de las pulsiones agresivas (...) Debe esperarse el éxi- 
to principalmente de aquella catarsis que obra por abreacciôn de 
la agresiôn sobre el objeto sustitutivo apropiado" (817).

La mayoria de los etôlogos opinan que la reorientaciôn 
de la agresiôn es el camino mâs prometedor para hacerla inofensL 
va, y ponen el ejemplo del hombre que golpea la mesa con el puno 
en lugar de golpear el rostro del adversario. En esta linea de- 
fienden el déporté como lucha ritualizada que impide los efectos 
de la agresiôn. A este respecto, debo decir que la defense Loren 
ziana del déporté no puede ser general. Si bien hay déportés que 
descargan o canalizan positivamente la intensidad de la pulsiôn 
agresiva (por ejemplo la gimnasia) hay otros que suponen una 
cruel agresiôn, por muy ritualizada que sea, (como el boxeo);adê  
mâé hay algunos déportés que fomentan una competitividad cuyo 
trasfondo agresivo puede servir como modelo imitative. Por lilti- 
mo, la mitificaciôn del déporté espectâculo (no la ejecuciôn de 
la actividad deportiva), y su manipulaciôn polltica puede convex 
tirlo (y tenemos ejemplos prôximos y recientes) en un instrumen
te de alienaoiôn de masas.

(817) Lôrenz, ob cit pâg 312, 313, 314. "Siempre he visto que per 
sonas incluso muy irascibles, dé aquellas que encolerizadas pier- 
den al parecer todo control de sus actos, se abstienen en realidad 
de romper objetos valiosos, y prefieren emprenderla con chucherlas 
Pero séria un error profundo creer que, intentândolo empeftosamen- 
tè, podrlan abstenerse de romper nada".
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Lorenz, tras defender los contactes personales entre 
individuos de diferentes ideas pollticas (818), naciones, d a -  
ses, cultures y partidos, postula la reorientaddn de nuestro 
entusiasmo hacia causas que puedan ser genulnamente universales

(818) Hay un estudio de Amitai Etzioni titulado "El expérimenta 
Kennedy" (Véase en "Dinémica de la agresiôn", ediciôn cit pâg 
269 y sgts) en el que se traba j a en tomo a la hipôtesis de la 
comunicaciôn como soluciôn a los conflictos internacionales, en 
tre las superpotencias, y como razôn de ser de las relaciones 
entre Estados.

Amitai Etzioni foimila una "teorla psicolôgica de las 
relaciones internacionales". Dicha teorla plantea "el comporta
miento de las naciones, bâsicamente como el de personas que po- 
seen fuertes impulses que motivan su persecuciôn de metas, in- 
fluyen sobre la elecciôn de sus medios y distorsionan las comud 
caciones que envlan y reciben. Sugiere que cuando las naciones 
estân en conflicto, tienden a ser presas de una espiral. A medi
da que la hostilidad de una es percibida por la otra, ésta pro
duce hostilidad que a su vez es percibida por la primera, la 
cual increments aûn mâs su hostilidad. Carreras arm amentistas en 
las que los paises participantes auf&entan su nivel de armamentos 
porque otros asl lo estân haciendo, se consideran expresiôn de 
dicha espiral ascendents de las reacciones hostiles (...) un al
to nivel de hostilidad genera un bloqueo psicolôgico que impide 
que ambas partes enfrenten la realidad internacional. Varios me- 
canismoB de defensa son activados: para nombrar uno, un alto ni
vel de tensiôn tiende a producir una rlgida adhesiôn a la polity 
ca elegida en condiciones previas; por ejemplo, las partes aumen 
tan sus aimamentos y sostienen una polltica hostil ("guerra frla") 

aunque los armamentos hayan sido procurados mâs allâ de las 
necesidades militares y los sentimientos hostiles ya no se just^ 
fiquen en vista de cambios en el carâcter e intenciones del opo- 
nente (Almond, I960). Dichos cambios son negados, otra forma de 
comportamiento defensivo, para hacer que la continuaciôn de la 
polltica anterior sea psicolôgicamente posible (...). ^Cômo pue
de romperse el circulo vicioso de movimiento y contramovimiento 
hostiles?. La respuesta es similar a la técnica psicoanalitica: 
mayor y me jor comunicaciôn. Esta puede ser aumentada mediante la 
visita de norteamericanos a la Ü.R.S.S. y viceversa, intercambio 
de periôdicos, publicaciôn cTe columnas americanas en los periôdi- 
cos soviéticos y viceversa, mediante conferencias cumbre, etc.
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como el Arte, la Medicina o la Olencia (819); es necesario, 
pues, aumentar el nümero de tales identifIcaciones, y eso sola- 
mente puede hacerse mejorando la cultura general de la juventnd.

Pero Lorenz nos previene contra lo que él denomina "en 
tusiasmo militante" y que aqul traducimos por "fanatismo ideolô- 
gico" o "radicalisme dogmâtico" asl sugerirâ "el dominio inteli
gente y con sentido critico de la reacciôn denominada entusiasmo 
militante" (820).

Por ültimo, el etôlogo, pone una gran confianza en el 
sentido del humor humano, como algo que facilita la amistad, im
pide el fraude y relaja la tensiôn sin la mener pérdida del con-

La comunicaciôn se tomarâ menos distorsiônada y las tensiones 
reducidas si uno de los lados empieza a dar muestras de un êsta
de de ânimo amîstoso T».«T Los empeüos conjüntos ëstân timbién” 
fâvôrêôîdô8^"debîdô â"qüe_îôs experimentos psîcôîôgîcôs côn~nî- 
Ros han demostrado que la introducciôn de tareas compartidas âyu 
dâ â rêdûcïr~îâ hostilidad. Laînvëstigaciôn cooperâtivâ întërna 
clonal, lâ_e^loracÎ6n con junta de_las estreïlas, océanôs y pôles, 
ayuda conjunta mâs que desarrollo competitive, estâ por tanto fa- 
vorecida. T...7 el renunciamiento unilateral a las armas nuclea- 
res puede ser realmente el ünico paso lo suficientementë grande ~ 
como para”romper el ciîculo viciosx)",7Lo sûbrayadô es miôl.

(819) A los que debemos aRadir preferentemente la lucha por erra- 
dicar la pobreza del planeta, y la defensa de los Derechos Punda- 
mentales y del pacifismo.

(820) Esta reacciôn a la que el autor ya se refiere en el cqftulo 
XIII de su texto citado responds a esta descripciôn: "COmo sabemos 
a la situaciôn estimulante que desencadena el entusiasmo pertene- 
cen très condiciones, variables independientemente unas de otras. 
La primera es tener algo que defender, que para el hombre sea un 
valor; en segundo lugar un enemigo, que ponga en peligro ese va
lor; y en tercer lugar, corapaReros sociales que piensen igual que 
uno y que también estén dispuestos a defender el valor amenazado. 
Un factor menos necesario puede ser también el jefe o caudillo que 
llame a la lid "sagrada" (Lorenz, ob cit pâg 320).
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trol racional (821).
El sentido del humor deberâ ser la base de una visiôn

ôptimista de la realidad (822).
Ya hemos seRalado las consecuencias que para el probl^

ma de la agresiôn tiene la superpoblaciôn (para la que se han
sugerido unas soluciones) y el hacinamiento. Debemos referirnos 
ahoî-a a este ültimo tema. 2î'îo bastarâ si en un pals haj’’ pocos habitantes (por l&n
si viven todos apiRados en cuatro grandes ciudades. Sobre la di-
visiôn ideal de Spilhaus de ciudades de no mâs de doscientos cin 
cuenta mil habitantes, hay en cualquier urbe unos problèmes co- 
laterales urbanisticos y arquitectônicos. Es decir, que corres-
ponderâ a estas ciencias asistidas por la Psicologla y Sociolo-
gia seRalar un nümero, también ideal, de moradores dentro de esa 
ciudad (823). Es importante también que para dominar nuestra 
agresividad intraespeclfica nos vayamos emancipando de la extra- 
especlfica. Para ello es necesario el fomento (desde la escuela 
y la infancia) del respeto por la naturaleza y los seres vivos 
dentro del contexte general del respeto a la vida en todas sus

(821) "La risa no es solamente una franca expresiôn del humor, 
sino que con toda probabilidad proporciona también la base fil£ 
genética sobre la cual ha evolucionado éste" lorenz, ob cit. pâg 
329.

(822)' Es decir, creo posible aün partiendo de un pesimismo antro 
polôgico-constatativo, llegar a una concepciôn positiva de la 
existencia.

(823) En cualquier caso, habrâ que reintegrar a la naturaleza 
dentro de la ciudad y de la propia vivierda a través de zonas 
verdesf y probablemerte volver a la vivienda unifamiliar dotada 
de espacio exterior.
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formas. Y esto se lograrâ en dos frentes: desde una polltica 
educativa que incentive lo anterior, asl como con una legisla- 
ci6n (824) y polltica auténtica y efectivamente proteccionista.

Siguiendo el estudio de lo que hemos dado en denomi- 
nar alternativas a la agresiôn voy a referirme a los plantea- 
mientoB, en este sentido, que hace Bloch. Este autor, en una 
linea de clara inspiraciôn marxiana, opina que cuando el sist£ 
ma de pioducciôn tecnocrâtico nos coloque en una situaciôn en 
la que cada uno produzca segün su capacidad y consuma segün sus 
necesidades, entonces podrân extinguirse la violencia y la mali 
cia de la competencia, porque no valdrla la pena. El instinto 
de agresiôn quizâ quedase desplazado a otros campos. El autor 
de "Opiniones de un payaso" afinnarà a renglôn seguido: ?'Queda- 
râ todo lo que es psicopâtico y neurôtico, pero serâ sôlo un 
jÇragmento. Aparté de esto, todo nuestro côdigo penal irâ a pa- 
rar al museo donde han ido a para los legajos de los procesos d 
por bru jerla" (825 )•

(824) Esta legislaciôn entiendo que, entre otras coas, deberia 
prohibir:

a) La depredaciôn (caza humana) sobre todas las espeoies sal
vages.

b) La importaciôh , exportaciôn, comerciali^aciôn y venta de 
pieles de animales.

c) La pesca y captura (en las aguas jurisdicclonales dei Esta^ 
do para la flota nacional y extranjera; y en aguas interna 
cionales o de cualquier Estado a embarcaciones de bandera 
espaRola) de especies amenazadas de extinciôn, por e jemplo 
todos los Cetâceos.

d) Cualquier tipo de industria que se base en la pesca, tran£ 
formaciôn, manufactura o aprovechemiento de recursos prov£ 
nientes de cualquier especie animal salvaje, amenazada de 
extinciôn.

(825); Bloch en "El odio en el mundo actual" edic cit pâg 22.
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Para una corriente neomarxista, el Derecho (como seRa 
la Nüflez Encabo en "Introducciôn al estudio del Derecho" ediciôn 
citada), mâs que desaparecer, se convertirâ en reglas del trato 
social o usos sociales de carâcter especiales. Asl, Szabo (en 
"Les fondements de la Théorie du Droit, Budapest 1973, pâg 312) 
escribe: "La realizaciôn integral del Derecho équivale a su ex
tinciôn. El Derecho convertido en uso social se incorpora sin 
ninguna mediciôn jurldica a la realidad social. Sin dejar de ser 
una reglamentaciôn, el Berecho se transforma en "no Derecho", E£ 
ta transformaciôn es no solamente refiejada, sino transmitida 
por la conciencia".

Parece cierto (sin entrar en la polémica ajena a nues
tro estudio, sobre la extinciôn del Derecho) que el Derecho ace£ 
tuarâ su crisis, cuando entre en crisis la agresiôn. Una socie
dad de entendimiento y sin antagonisme podrâ reducir en gran me
dida el âmbito y la ingerencia de su Derecho.

Como conclusiôn de las alternativas a la agresiôn bra
vement e habrla que apuntar lo sigulente:

Renunciar a la violencia y a la fuerza, intentar lo
grar tanta libertad como sea posible. Procurar utilizar sôlo la 
minima agresividad que sea imprescindible y cuando esto se haga 
que sea buscando dirimir las disputas (huyendo del antagntismo 
amigo-enemigo y del odio que es alienaoiôn), utilizando el Inter 
cambio de opiniones, la "agresiôn" de las ideas, pero no la de 
la fuerza.

Los objetivos a corto plazo serân mantener, en la ma-

Sobre la extinciôn del Derecho y del Estado en Marx, debe verse 
"Marx y la teorla marxista del Derecho y del Estado" Elias Diaz 
Revista SISTEMA n9 38-39. Madrid, octubre 1980, pâgs 29 y sgts.
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yor medida posible, la paz entre los Estados, contrôler y fren.ir 
ya explosiôn demogrâfica, erradicar la pobreza y la mlseria de 
les pueblos y los hombres, lograr la mâs plena participaci6n de 
los ciudadanos en los ôrganos de poder,

Armenia, placer decisiones compart!das, autogestiôn en 
la medida de lo posible, comunicaciôn, libertad, paz, o agresiôn 
serlan una buena parte de los objetivos. Todo esto se lograria, 
aunque pare"can utopias (la utopia es de las pocas cosas que mer£ 
cen la pena) inspirândonos en el imperative categôrico de Kant 
(826) y en la idea de que debe tratarse al prdjimo como un fin y 
no como un raedio, Presuponiendo que cada une desee para si mismo 
le 6ptimo, cabrla enunciar: "No hagas a los demâs lo que no qui- 
sieras que te hiciesen a tl" o "Haz a los demâs lo que quisi eras 
que te hiciesen a tl".

El pacifisme como alternativa:
No puede haber una sdla alternativa o soluciôn, por par 

cial que sea,al problema de la agresiôn. Y no puede haberla, por- 
que no hay un sôlo factor agresôgeno exclusivo, sino una plurali- 
dad de causas que inciden en el comportamiento agresivo. Esos fa£ 
tores agresôgenos, ademâs de ser plurales son variables, como cam 
biante es la sociedad y la circunstancia histdrica en la que se 
producer.

Per eso actualmente hay unas salidas o alternativas gé
nérales al tema de la agresiôn, que en el future se red’icirân o in 
crementarân en funciôn de los factores generadores de agresiôn(e_s 
tes,aunque tengan un substrate comün a lo largo de la historia, 
tienen manifestaciones sociales plurivalentes y poliformas).

Pero hay una doctrina, ideologla, forma de vida(llamése

(826) "Obra de tal mo lo, que la raâxima de tu voiuntsd pueda valer 
sie.'pre, al mismo tiempo, como principio de una legislaciôn uni
versal" Manuel Kant "Crltica de la razôn prâctica" Espasa Calpe.
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como se quiera) que, mientras exista el fenômeno agresivo, sub 
sistiré. Me refiero al pacifisme; no solo entendido en su d l .en 
siôn de politico internacional sino sobre todo como planteamieii 
to individual y social(827).

iOué es el pacifisme?(828). Podiamos entenderlo como 
aquel punto de vista, ideolôgico, sobre la realidad que defiende 
una soluciôn no agresiva de los conflictos o los antagonismes.
Es decir, serâ la doctrina cuyo fin sea conseguir la paz y cuyos 
medios sean pacificos.

Para el pacifista, el intercambio de ideas per medio de 
la palabra es el método, para evitar, sustituir o reprimir la vio 
lencia. Es innegable entonces que el vocablo ha de reval6rizarse, 
es évidente que la palabra deberâ recuperar su auténtica capaci- 
dad expresiva al margen de manipulaciones terminolôgicas y aliéna 
ciones en el significado (829).

Madrid 1975» pâg 50, Titulo original: "Kritik dp Praktischen ver- 
nunft" -1788-.

(827) Por todo lo dicho mâs arriba se comprenderâ que el pacifisme 
no es "la soluciôn", ni siquiera "una" soluciôn al problema de la 
agresiôn, sino mâs bien una postura mental (actitud) ante el tema 
que ni excluye ni exclusiviza ninguna alternativa a la agresiôn 
(salve que esta alternativa sea la viblencia).

(828) Si se quisiese seRalar unas notas en torno a la postura pac^ 
fista, podrian ser las siguientes:

No inquietarse casi por nada; no desear con exceso» pro- 
curar la libertad y la paz; respetar la vida y la naturaleza; com- 
prender las necesidades y motivaciones amenas; amar, vivir ilusio- 
nado, imaginar; querer sintiendose querido y sentirse necesario; 
saber escu.char; tener amigos afines de y con los que aprender| di- 
sentir y discrepar sin discutir nunca» tener ocio libre y aficlo
nes compartidas; trabajar lo imprescindible y en algo vocacional.
(829) Por eso no estâ de mâs desde aqul reivindicar el lenguaje, la 
comunicaciôn y la palabra como véhicule esencial en la exoresiôn 
de ideas y corfiguraciôn del pensamiento, ahora que alguien ''>udiera
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El pacifista cree en lo que psicoanaliticamente se ex 
presaria como "curaciôn por medio de la palabra". Pero relvindi_ 
ca para si y los demâs una palabra libre, es decir, una autenti 
ca libertad de expresiôn. Esta libertad de expresiôn exige como 
requisito complementario en el que oye, que sepa escuchar, ten- 
ga capacidad de comprender y no convierta en ofensa la crltica 
o la disparidad de criteria. Es decir, el pacifista necesita pa 
ra poder dialogar personas no dogmâticas, no extremistas, que 
tengan una voluntad minima de diâlogo, de negociaciôn, de enten 
dimiento.

El pacifisme es tolérante, pretende ser comprensivo
con postures ajenas, y es elâstico al ser relativistal quiero d£
cir que puede conjugarse con cualquier ideologla que no sea vio
lenta; no es exclusivista.

Pero ese relativismo vital (acaso escepticismo si se 
quiere) de algunos pacifistas puede llevar a los demâs a creer 
que el pacifisme es sumisiôn y conformisme. Nada mâs lejos de la
realidad. El pacifisme es crltico, es atento, es active, es par
ticipative. No "pasa" de nada y pasa por todo... pero paclfica- 
mente, sin soluciones violentas o lesivas. Para el pacifista las 
armas mâs eficaces contra la tiranla son las ideas.

El pacifisme es compatible con el libéralisme, cdn el 
anarquiemo o con el socialisme. El pacifisme, aunque parezca una 
contradicciôn, es révolueionario (830). ^0 es que acaso no revo-

pensar que la riqueza del lenguaje humane estâ en involuciôn (no 
para recuperar el geste o el mensaje estético), y se alterna con 
vocables ambivalentes que pretenden englobar todas las signifies 
ciones y que en el fonde no significan nada.
(830) Hay algunos sistemas de révoluei6n pacifista en case, por 
ejemplo, de invasiôn. Asl, la huelga, la no cooperaciôn con el 
invasor, la resistencia pasiva, etc.
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lucionaron su época y la nuestra; Sôcrates, el Ilumlnalo de Ga 
lilea, Gandhi, Freud o Chaplin?.

Pero el pacifismo no lo es para nada, sino hioia una 
meta; el objetivo del pacifismo es la libertad (831); 'y en ou an 
to a la paz social, la paz auténtica, se cifra en la picificaciôn 
de los esplritus, Y el esplritu sôlo halla la paz en li liber
tad" (832).

El pacifismo no sôlo es antiviolento, sino qie ademâs 
es defensor de la libertad y de los Derechos Pundamentiles de t£ 
dos los hombres. El pacifista defiende también la fratîrnidad, la 
cooperaciôn, la solidaridad, la igualdad de oportunidaies y es 
contrario a muchas cosas: a la explotaciôn, a la miser.a, a la po 
breza, al abuso de poder...

Al pacisfista, la competencia, la alienaciôn de la pro 
d.ictividad, el silstema que atrapa, que dévora, que aniiüila, que 
manipula, que deshumaniza, y cuya civilizaciôn asfixia a la liber 
tad a veces le ha hecho reaccionar. En este contexte d* reacciôn 
paclfica pero multitudinaria es donde hay que situar a muchos mo- 
vimientos denominados (desde el sistema del Poder, que enseguida 
los manipula, asimila y comercializa) marginales; como los comuna 
les, ecolôgicos o hippies.

El denominador oomdn de estes movimientos ®t. la reeis- 
tencia de los jôvenes a dejarse domesticar (-"domesticir es crear

(831) Con un signif icado tan elemental como el que ha (ado a este 
vocablo en el capitule I: "posibilidad teôrica y prâctica para p£ 
der pensar, poder decir, poder hacer, poder desplazarse. poder 
ser".

(832) Kamôn Perez de Ayala, "Escritos politicos". Aliaiza Edito
rial. Mar’rid I98O pâg I80,
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vinculos"- (833)) a vincularse a un sistema y a un proceso so
cial borocratizaâo, tecnocrâtico e inhumane. Esto genera nna 
reacciôn anti-institucional, anticonvencional y antiautoritaria 
frente al sistema social dominante. Y frente a este sist°ma se 
plantean tiraidamente, experimentalmente, unas nuevas actitudes 
y formas de convivencia, que, en un moments posterior, se tornan 
en fôrmulas de "supeivivencia" ya que no lograrân romper del to
do con el sistema (16s hippies por ejemplo comercializan sus ma
nufacturas) que: o les disgrega socialmente, o les asimila (a- 
través de lo que ya hemos llamado el interés "normalizador" de 
la clase dominante), o les deja en una pervivencia dependiente.
Es entonces cuando la mayorla de los miembros de esa generaciôn 
se preguntan ^es que no serâ posible ya la rebeliôn ni la espe- 
ranza?.

En cualquier caso un movimiento como'éste, tiene cuanto 
menos, un carâcter profundamente testimonial y crltico, que des
de una inspiraciôn anarco-pacifista, ha querido poner de mani- 
fiesto la agresiôn latente que utilize el sistema dominante.

Tal vez con estes movimientos se logre afirmar que el
hombre tiene una funciôn social: ser necesario a alguien. Es de
cir ser necesario para las personas y no para las cosas. No es 
que el hombre cree cosas para sus necesidades, sino que las fabr^ 
caciôn de la cosa innecesaria ha de implicar inmediatamente la 
creaciôn de la falsa necesidad en el consumista ,

Pero quizâ el rasgo manifestativo mâs caracteristico de 
los movimientos pacifistas sea sus posiciones:

-antibelicistas 
-partidarias del desarme

(833) "El principito" Antoine de Sant-Exupery. Fernandez Editores 
r. A. México, 1968. iitulo original; "Le petit prince" Edit Galli
mard. Paris.
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Eg decir, contrarias a la guerra y como consecuenoia, 
contrarias a la proliferaciôn de industrias de armamento.

Al referirme a los factores agresôgenos sefRalaba c6mo 
uno de elles eran las armas. Conviens detenernos unos instantes 
en este tema. Porque esto, que en nuestra formulaciôn no pasaba 
de una hipôtesis, en el estudio de Bercowitz y Le Page titulado 
"Las armas como estimulo que provoca la agresiôn"(834), se con- 
vierte en afirmaciones importantes.

Se trata en el trabajo citado de analizar el hecho de 
que los efeotos de la violencia pueden ser comprendi dos en tér- 
minos de agresiôn provocada por estimulos. ^Qué sncederâ si ese 
estimulo es un arma?. Para contestar a esto, los autores intenta 
ron orobar la siguiente hipôtesis: la presencia de objetos agre
sivo s pueden condùcir generalmente a ataques mâs intenses sobre 
el blanco disponible que lo que ocurrirla en presencia de un ob- 
jeto neutral (835).

Los resultados del desarrollo pormenorizado de las 
pruebas(una vez analizados en térrainos estadlsticos) lievan a

(834) Publicado en Journal of Personality and Social Psychology 
y reinipreso en "Dinâmica de la agresiôn", enic oit pâg 161 y 
sgts.
(835) "Los sujetos fueron 100 varones subgraduados inscritos en 
el curso de introducciôn a la psicologla de la üniversidad de 
Wisconsin (...).De los hombres del diseRo factorial, la mitad 
fueron impulsados a irritarse con el ayudante, mientras que los 
otros recibieron de parte de él un tratamiento mâs amistoso. Lu£ 
go se dio a todos los sujetos la posibilidad de administrar des- 
cargas eléctricas al ayudante, pero habla armas disponibles para 
très tercios de los hombres, sobre la mesa, junto al aparato de 
descargas. A la mitad se le ipformô que las armas perteneclan al 
ayudante, a fin de probar la hipôtesis de que el estlmuio agresivo 
que, también estaba asociado con el instigador de la ira, evoca-
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estas concluslones;
"La hipôtesis que gula el présente estudio recibe dos 

buenos apoyos. Los hombres fuertemente provocados administraban 
choques mâs frecuentes sobre su atormentador en presencia de un 
arma que en oresencia de objetos no agresivos, o que cuando sôlo 
Da Have de choques estuvo sobre la mesa. Los su jetos enojados 
administraban la mayor cantidad de choques en presencia de armas 
asociadas con el instigador de su ira, como se predijo (...). Si 
una persona que sostiene una pistola la dispara, se nos dice,ya 
sea que deseaba hacerlo (en forma consciente o inconsciente) o 
que apretô el gatillo "accidentalmente". Los descubrimientos aqul 
resumidos sugieren aün otra posibilidad: La_presencia de armas 
puede haber provocado una intensa reacciôn agresiva de la persona 
con la pistola,_suponiendo_que su inhibiciôn contra la ^resiôn 
fuera relativ^ente débil en ese momento" (836).

Ya hemos hablado de la apariciôn del arma en la evolu- 
ciôn del hombre, pero no estarâ de mâs recorder (como complemento 
del anâlisis de Bercowitz) a Lorenz a propôsito de las armas: "La 
invenciôn de las armas artificiales abriô nuevas posibilidades de 
matar de un golpe y transtomô gravèmente el equilibria existante 
entre unas inhibiciones relativamente débiles y la capacidad de 
matar a sus congénères. El hombre se hallaba entonces en la situa 
ciôn de la palorna que por un cruel juego de la naturaleza se vie- 
ra dotada de un pico de cuervo" (837).

Pero contra la fabricaciôn de esos "picos de cuervo"

rla las leacciones agresivas mâs fuertes por parte de los sujetos" 
(ob cit en la nota anterior pâg 165).
(836) Vid "Dinâmica de la agresiôn", edic cit pâg 168, 169, 171.
Lo subrayado es mio.
(837) Lorenz, ob cit pâg 267.
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postizos e innecesarios, que son las armas, se alzan los pacific 
tas exigiendo, reivindicando el desarme como medio para la aboH 
ol6n de la guerra.

Es entonces cuando algunos hombres se empiezan a aver- 
gonzar de que los gastos mundiales en armamentos para matar,sean 
de un millôn de dôlares... por minuto.

Es entonces cuando organizaciones internacionales como 
la U.N.E.S.C.O. propone "Desarmar las mentes para edificar la 
paz"; y es entonces cuando hombres de diversas nacionalidades e 
ideologlas Imblan sobre "La educaciôn, el desarme y los Derechos 
Humanos"', "los gastos militares y la justlcla social", "El ham- 
bre y los oaRohes" o sugieren que "La paz se aprende en las au
las", "La educaciôn sobre el desarme en las Universidades" o "La 
comprensiôn intemacional en las escuelas" (838).

Pero hay un estudio que me interesa destacar. Es el t^ 
tulado "Vivir sin ejército". En él, BolaRos analiza lo que subti 
tula como "la experiencia ejemplar de Costa Rica",

Es muy importante la experiencia de Costa Rica que ha- 
ce 30 ados (y en un mundo que gasta 500,000 millones de dôlares 
al aHo en armamento) decidiô vivir sin ejército (839).

(838) Vid Revista "El Correo de la U.N.E.S.C.O. Edit U.N.E.S.D.0 
Septiembre I98O.
(839) Rodriguez Bolafios nos describirâ asl el proceso costarri- 
cense:

"Primera: el interés de los costarricenses no fue la 
explotaciôn ni el disfrute del poder, sino la construcciôn de un 
Estado de derecho, forjado en las leyes y respetuoso de los dere 
chos ajenos. Segunda: puestos a escoger entre la libertad y la 
paz, los costarricenses no se dssangraron por la libertad. Tercje 
ra: la preminencia del hombre de leyes, del estadista, del ciudja 
dano sobre el militer; actitud que desemboca en un hecho defini- 
tivo de la democracia constarricense, la preocupaciôn por la edu 
caciôn.
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A partir de la experiencia costarricense, algunos pen- 
sarân que sus idéales no estân tan distantes y que un pueblo con 
vocaciôn de paz y libertad puede convertir lo que parecieran ut£ 
pias, en hechos cotidianos.

iX si la soberana voluntad popular decidiese un dia, en 
un pals imaginario, licenciar a todos sus militares?;,,

Con la esperan'^a en una educaciôn mâs humanizadora

La dedicaci'.n vigilante y permanente a la enucaciôn • 
constituye la permise de la aboliciôn del ejército en 1949, ya 
que un pals pobre no puede darse el lujo de mantener una milicia 
y, al mismo tiempo, procurar la educaciôn de su pueblo. Ejército 
y educaciôn, cuartel y escuela, grades militares y grados acadé- 
micos son conceptos contradictories en un pals en vlas de desa
rrollo y, ademâs interesado en brindar a sus habitantes el dere
cho a la salud. Conforme a la constituciôn polltica costarricen- 
ce, las labores de vigilancia y seguridad estân a cargo de la 
guardia civil, nombre que no rima con la realidad, pues los guar 
dias civiles de Costa Rica, son obreros y campesinos que cada 
cuatro aRbs, con el advenimiento de un nuevo gobiemo, dejan su 
taller o el campe para realizar aquellas tareas de vigilancia, de 
las que retornan luego a sus ocupaciones habituales. Este no es 
quizâs un modelo de eficacia profesional, pero ha demostrado su 
bondan para preserver el régimen democrâtico.

La fuerza de Costa Rica es carecer de fuerza (...). La 
eliminaciôn del ejército nos ha producido diversas satisfacciohes 
La mâs importante ha side la posibilidad de consagrar el 35^ del 
presupuesto nacional a la educaciôn y otro tanto a la salud (...)

Con estos antecedentes se preséntô el 27 de Septiembre 
se 1978, en la 33- Asamblea general de Naciones Unidas, un proyejc 
to sobre la creaciôn de la üniversidad para la Paz, con sede en 
Costa Rica, como contribuciôn del pals a la conquista de este de
recho fundamental del hombre. (...) Es propôsito de la Universi- 
dad para la Paz convertir la paz no en antesala de la guerra si
no en materia de educaciôn, de tal suerte que esta idea central 
domine los planes y programas de enseRanza, desde el jardin de in 
fancia hasta la üniversidad.

La paz se puede enseRar. La paz se debe ense^ar". Julio 
BolaRos. "El Correo de la UNESCO" Sep. 1980 pâg 17.
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(idea que ya he manifestado en el capitule anterior como eoIu- 
ciôn al problema de la agresiôn), teniendo en cuenta que el pro
blema de la guerra es el problema de la violencia (como aîfbs an
tes habla seKalado Ortega), y sobre los objetivos de conseguir 
una mejor educaciôn pacifista, se célébra en junio de 198O en Pa
ris, el Congreso Mundial sobre Educaciôn para el Désarmé.

El informe y Documentos finales del citado Congreso Mun 
dial concluye con"Los diez principios de la educaciôn relativa al 
de8aime" de los que por su extraordinaria importancia documentai, 
y relaciôn con el tema general de esta obra, transcribô los si
guientes.

2) Definiciôn del desarme:
Para los fines de la educaciôn relativa al désarme, debe

râ entenderse por desarme toda forma de acciôn encaminada a limi- 
tar, controlar o reducir los armamentos, incluldas las iniciativas 
unilatérales de desarme y, a la larga, el desarme general y complf 
to bajo control intemacional efectivo. Deberâ entenderse asi mis
mo como un proceso encaminado a transformer el sistema actual de 
Estados nacionales armados en un nuevo orden mundial de paz plani- 
ficada sin armas en el que la guerra deje de ser un instrumente de 
la polltica nacional y los pueblos determinen su propio future y 
viven en una seguridad basada en la justicia y la solidaridad.

3) Papel de la informaciôn:

La educaciôn relativa al desarme requiers el acopio y djL 
fusiôn de informaciones fidedignas derivadas de fuentes de la mâxl 
ma objetividad de acuerdo con una circulaciôn intemacional libre 
y mâs equilibrada de la informaciôn. Deberla preparar a los educan 
dos en el estricto respeto por la libertad de opiniôn, expresiôn e 
informaoiôn, para oponerse a la incitaoiôn a la guerra, la propagan 
da y el militarisme en general.

6) Criterios fundamentaies:

En cuanto a la manerâ de encarar la paz y la seguridad 
internacionales, la educaciôn relativa al desarme deberâ tener de- 
bldamente en cuenta los principios del derecho intemacional basa*- 
dos en la Carta de las Naciones Unidas, especialmente la necesidad
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de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza con 
tra la Integridad territorial o la independencia polltica de log 
Estados, la soluciôn paclfica de las controversias, la no inter- 
venCiôn en los asuntos internes y la libre determinacibn dé los 
pueblos, También deberâ inspirarse en el derecho interhacional 
en materia de derechos humanos y el derecho humanitario interna- 
cional aplicable en caso de conflicto arraado y considérer otros 
enfoques posibles de la seguridad, incluldos los sistemas de de- 
fensa no militares, taies como la acciôn civil no violenta. Re- 
viste especial importancia a este respecte el estudio de las acti 
vidades de las Naciones Unidas, las medidas para instaurer la con 
fianza, el mantenimiento de la paz, la soluciôn no violenta de 
los conflictos y otras medidas para controlar la violencia intèr- 
nacional. En los programas de educaciôn relativa al desarme habrâ 
de prestarse debida atenciôn al derecho, a la objeciôn de concien 
cia y al derecho a nefearse a matar.

La educaciôn relativa al desarme deberâ brindar la opor 
tunidad de explorer, sin prejuzgar el resultado, las repereusio- 
nes en materia de desarme de las causas profundas de la violencia 
individual y colectiva y las causas objetivas y subjetivas de las 
tensiones, crisis, controversies y conflictos que caracterizan 
las actuaies estructuras nacionales e internacionales y refiejan 
factores de desigualdad y de injusticia.

De los principios enumerados pueden sacarse muchas con- 
clusiones, a alguna de las cuales he hecho referenda en esta 
obra, pero me interesa destacar lo que a mi juicio es la conclu
sion de lo enumerado: en términos antropolôgicos, la polltica ti£ 
ne que ser el gran sucedaneo de la guerra.

Alguien que, inexplicablemente, no viese que la guerra 
es agresiôn, se podrla preguntar: ^por qué el que esto escribe no 
quiere y no cree en la guerra?.

Yo, desde aqul podrla contestar. Pero prefiero que con
teste alguien al que todos conocemos como intelectual y probable- 
mente no tantos como pacifista. Me refiero a Sigmund Freud: "re- 
accionamos en esta forma contra la guerra porque todo el mundo 
tiene derecho a su prooia vida, porque la guerra pone término a 
vidas que estân llenas de esperanzas, porque lleva a los indivi-
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duos a situaciones humiliantes, porque los compels contra su 
luntad a asesinar a otros hombres, y también porque destruye ;re— 
ciosos objetos materiales que se produjeron gracias al esfuerso 
de la humanidad (.^.) a uno no puede menos que asombrarle que 
los. quehaceres de la guerra no hay an sido aün unünimemente re;u- 
diados" (840).

Pero ho estarâ el padre del psicoanâlisis solo contra 
la guerra, habrâ muchos autores que lamenten o que interpreter 
(841) el fenômeno bélicô desde distintas posturas.

(840) Carta de Freud a Einstein. ^Por qué la guerra?. Véase er 
"Dinâmica de la agresiôn? ob cit pâg 34* lineas después dirâ: 
"cualquier cosa que patrocipe el desarrollo y la cultura, funci£ 
narâ al mismo tiempo contra la guerra".

(841) Asl, Mitscherlich desde una ôptica psicoanalitica dirâ (en 
"la idea de paz y la agresividad humana", Taurus 1971 , pâgs 139 
y 140) textualmente; "... al mencionar la obediencia absoluta del 
soldado, que represents un retroceso forzado a la dependencia in- 
fantil. Pero también son tlpicos los que manda; con frecuencia, 
en el papel de calculadoras frlos como el hielo padecen, sin em
bargo, parcialmente la regresiôn a fantasias de "proceso prima- 
rio", destructivas, omnipotentes".

El psiquiatra Hacker dirâ (en "Agresiôny Grijalbo 1973 
pâg 278), textualmente:"A este impùlso infanticide inconsciente 
se le ha hecho incluse responsable de las guerres: por lo general, 
unos gobernantes ancianos no deciden encabezar a la juventud del 
pueblo en su marcha al matadero, sino enviaria a él. (El nombre 
de "infanterie" viene de infante, de niRo, o mejor podriamos decir 
que viene de lo "infantilizado")".

El antropôlogo Ashley Montagü dirâ (en "La naturaleza de 
la agresividad humana", Alianza Üniversidad 1978, pâgs 213 y 214) 
textualmente: "Prâcticamente todas nuestras instituciones, tradi- 
ciones y medios püblicos, conspiran para elevar y santificar la 
mue rte desinhibida del enemigo como la mâs noble de la?? obligacio- 
nes morales àl servicio de la patria. Quienes se niegan a partici
per en esas matanzas por objeciôn de conciencia, por evadir el re- 
clutamiento, por deserciôn o por cualquier otro medio, son condena 
dos, encarcelados o castigados. Las récompensas y estimulos paara 
el crimen sancionadô se destacan tan de continue en todas partes.
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Por si hubiera duda de que la resoluciôn de la gueri a 
jpasa poi el désarmé Montagü nos dirâ: "Si quer<^'mos resolver pro 
Iblemas especlficamente humanos, como la guerra, hemos de contem 
iplar pi oblernas ambienta] es humanos como el complejo militar-ln- 
cdustrial, el nacionalismo, la educaciôn, el racisme, la pobreza 
yy cosas seme jantes" (842).

La ciencia debe lo antes posible dejar de utilizarse pa 
rra la guerra, norcue el hombre carece de legitimidad evolutive 
pjara matar a sus semejantes: "Opino que es indigne de la ciencia 
yr los cientificos el hecho de que los conocimientos adquiridos 
pror ellos se utilicen con fines malignoa?, y si hay algün fin ine 
qiulvocamente maligno es el matar, mutilar o dejar enferma a una 
gran cantidad de seres de nuestra propia especie. La guerra es 
u:n absurde biôlôgico, un anacronismo" (843) •

La sangre de ese "absurde biolôgico" nos estâ salpicàn 
d'O a todos cada vez que alguien muere o sufre en combats ; porque 
lias guerras -como dice Mitscherlich- no alcanzan solamente a los

qiue aunque los humanos poseyeran inhibiciones innatas contra ma- 
taar al "enemigo" derrotado, dichas inhibiciones se verlan sepul- 
tadas por las recompensas al homicidio positivamente reforzadas 
y apenas tendrlan oportunidad de expresarse (...). En muchas soci£ 
dades humanas se les estimula a considerar la muerte del enemigo 
como un deber sagrado y patriôtico".

(842) Montagü, ob oit pâg 254.

(843) Burnet, ob cit pâg 46.
Anthony Storr, (en "La agresividad humana". Alianza Edi

torial. 1979, pâg 197) dirâ textualmente "Es evidentemente iraposĵ  
ble sugerir que las paredes del Pentâgono y del Kremlin deberlan 
estar cubiertas de fotograflas de Hiroshima para recordar a los 
estritegas la realidad que subyace a sus discusiones (...). No 
séria ma]o que los estrategas militares se vieran obligados a corn 
templar algo que les recordara de qué se ocupan realmente".
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soldados combatientee; alcanzan mâs y mâs a la sociedad humana 
entera (844).

En nombre de la razôn!y de la vida! debe hacerse una 
llamada a los poderosos, a los gobernantes, a las instituciones. 
para que reconozcan la urgencia de fornentar voluntaria y genero- 
samente las alternativas a la violencia.

Si hubiese que récapituler brevemente sobre algunas d* 
las hipôtesis formuladas en todo este trabajo, estas serlan:

Cabrla entender el Derecho como fenômeno de una socie
dad agresiva. En el capitule inicial nos preguntahamos si gran 
parte de la poca libertad que nos va quedando, la utilizabamos 
preferentemente para la agresiôn. En los dos capitules ùltimos 
sugerlamos (para el caso de que la respuesta a la pregunta ante
rior fuese afirmativa) una serie de "soluciones" que sin impli
car renuncia de libertad supusiesen disminuciôn de la agresiôn. 

Nos hemos planteado, también, si el derecho es la le^ 
timaciôn de la agresiôn-coactiva, Entiendo, en este sentido, qve 
la voluntad del poderoso en su forma primaria se manifiesta agis 
sivamente; en memento evolutive posterior en una voluntad juri& 
zada, que acaso no pierda los eleraentos constitutives de estadics 
anteriores...

He sugerido la hipôtesis de que el Derecho sirve, entre 
otras cosas, para: 1) c analizar 2) delegar 3) inhibir la agrès jvl 
dad» por e jemplo el derecho canalizarla la agresividad en la legl 
tima defensa,

El derecho punitive séria una especie de subrogaciônl£ 
gai de la agresiôn-coactiva.

Iras todo lo anterior creo que lo que hemos hecho (e] 
que esto escribe y el que esto lee)es re-pensar (y dudar) sobre

(844) Mitscherlich, ob cit pâg 11,
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el Derecho, sobre la vida (845), sobre la agresividad y sobre 
el hombre. Evidentemente pensar sobre el Derecho nos debe lle
var a una concepciôn'personalista del mismo.

En mi caso e sa concepciôn o punto de vista sobre el 
Der cho tiene un profundo sentido crltico ha cia este, e impli
es un relative grado de escepticismo juridico.

Creo que EL DERECHO ES UNA F0RI4A DE METALENGUAJE UîILI 
ZADO SACR/JJHEIîTE POR El PODER.

Hace millones de anos unos seres vivos, que después se 
autodenominan especie humana, iniciô,como consecuencia de una se 
rie de cambios, su proceso evolutivo. En algunas ramas de ese ca 
mine que no han llegado al "sapiens", encontramos primates poco 
agresivos pese a ser sociales.

La humanidad ha mantenido la violencia desde los comien. 
zos; ha ido perfeccionando a contrapunto de la cerebralizaciôn. 
Marcuse nos dirâ que aün estâ por realizar la emancipaciôn no de 
la condiciôn humana, sino hacia la condiciôn humana (846). Esta, 
a mi juicio, sôlo llegarâ cuando consigamos prescindir de la agre 
siôn, en la mayor medida posible y sustituii’la por la idea, la na 
labra, la comprensiôn y el veto, como métodos para resolver antag£ 
nismos.

(845) Desearla que la vida no fuese lo que ocurre entre lo que 
uno puede hacer (licite) y lo que uno debe hacer (obligatorio).

(846) "Hay que reconocer que la Edad de Piedra se estâ prolongan- 
do rnucho y no pare ce verse su firf*. 'Marcuse en "El odio en el mun
do actual", ob cit pâg 128.

En esta misma linea Lorenz (ob cit pâg 252): "el eslabôn 
por tanto tiempo buscado entre el animal y el hombre verdaderamen 
te humano... somos nosotros".
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Pero evitar la agresiôn no se conseguirâ desde una co- 
acciôn agresiva instituoionalizada como ünica soluciôn, sino so
bre todo desde una educaciôn afeotiva,afectivi-^ante,pacifista y 
libertadora.

^Nos habremos equivocado evolutivamente? ^Serâ todo es 
to un error? (847) 6Habrâ soluciôn para una realidad mejor?.

^Cuâl sera el futuro de la agresiôn y del DerechOT. Ec 
tamos en el origen de lo filogenético, y en esé despertar, ^No 
serâ el Derecho una breve, esperanzadora o trâgica anécdota de 
la evoluciôn? ^Serâ verdad que el Derecho es mentira? ^Serâ el 
Derecho, la mentira del Poder?.

ÎQiiedan tantas preguntas y tenemos tan pocas respues- 
tas!. Es urgente esperar lo mâs inesperado. Pese a que piense qua 
lo ünico definitivo es que no hay nada absolutamente definitivo 
permltaseme apuntar unas sugerencias en las que creo, pero que 
ni siquiera espero:

EmanCiparnos del odio y de la pasiôn, rêspetar al ene
migo, no torturar jamâs, no pretender tener el monopolio de la 
verdad ni de la cordura, aceptar y respetar al disidente y al o) 
jetor, procurar convencer mâs que dominar, posibilitar el diâlo
go (848) con los otros aün cuando discrepemos de lo que los de
mâs son o significan. Pensemos que la agresividad es un parénte- 
sis evolutivo que no deben heredar futuras generaciones, ! saïga- 
mos de âl! la violencia es evitable.

Conflemos en el diâlogo, recuperemos la palabra, rei-

(847) "Sin la idea de un universo fracasado, el espectéculo de 
la injusticia bajo todos los regimenes llevaria, incluso a un 
a bu li 0.0, a la camisa de fuerza". E.M. Cio ran en "Del inconveniei 
te de haber nacido" edic cit nâg 115.
(848) "El fanatisme es la muerte de la conversaciôn" E. M. Cio- 
ran ob cit pâg 107.
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vindiquemos la coexistencia paclfica y la sociabilidad como 
vlas para la libertad.

Mientras esto sucede, si es que algün dla llega a su- 
ceder,quisiera imaginar con Chaplin que... "ÎEstaraos saliendo de 
la oscuridad y penetrando en la luz! ÎEstamos entrando en un mun 
do nuevo, un mundo mâs amable, donde los hombres se elevarân so
bre su avaricia, su odio y su b m  tal id ad ! " (849).

(E49) Charles Chaplin, discurso final de "El gran dictador". Pue 
de verse el texte complète del discurso en "Historia de mi vida" 
de Chaplin. Edit Taurus, Madrid 1965, pâg 388. Titulo original: 
"IVy autobiography" -1964.
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RESUMER DE CONCLUSIONES

Intertar trazar las relaciones existentes entre el 
fenômeno de la agresividad y el Derecho ha sido el objetivo 
prioritario de este estudio, El tema de la capacidad agresiva 
del hombre ha venido, desde hace pocos aflos, ocupando el intég
rés de varias disciplinas cientificas, Asi biôlogos,etôlogos o 
psiquiatras han formulado sus hipôtesis en torno a la agresiôn. 
Los juristas en cambio han permanecido ajenos al tema; por eso 
es prâcticamente inexistente la bibliografla sobre agresividad 
y Derecho. Hay, eso si, tratados sobre el primero de los asun
tos, pero toda la tarea de poner en relaciôn y entrelazar ambos 
ha habido que realizarla por vez primera en la presents tesis, 

Por otra parte, las fuentes sobre la agresiôn estân 
en las diferentes ramas cientificas que las han estudiado; es 
"or tanto una bibliografla reciente, escasa y dispersa,

Como consecuencia, en la realizaciôn de esta obra ha 
habido que seguir criterios interdisciplinarlos. Ha sido necesa 
rio acudir al psicoanâlismo, al conductismo, al movimiento deno 
minado anti-psiquiatrico, al darwinismo, el ecologismo, o a la 
psicologla animal. Todo ello supone discurrir por variados sen- 
deros cientificos siempre bajo el denominador comün de la agre
siôn a contrapunto del Derecho. Por eso aün cuando pueda parecer, 
en una lectura superficial, que algunos capltulos se aiejan del 
tema principal, creo que desde una perspectiva global hay una
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profunda unidad temética que hace necesaria la referenda a to
dos los tltulos recogidos en el indice.

La pluralidad de enfoques y puntos de vista en el anâ
lisis de la agresiôn, asi como la enorme amplitud pormenorizati- 
va que supone el ordenamienco jurldico, han hecho necesario no 
agotar todos los temas, y esto ha sido asl porque tltulos como 
"Libertad y Derecho", "Educaciôn y Derecho" o "Pundaraentos antro^ 
polôgicos de la agresividad", podrian serlo por si solos de otras 
tesis, Por ello he intentado compatibilizar el rigor y la profun- 
didad con la capacidad de slntesis. En algüh memento se ha preteii 
dido dejar el interrogante,el camino abierto, o la sugerencia pa
ra que el lector complete o continde el pensamiento del autor. En 
cualquier caso este estudio solo supone un arranque en el tema 
que nos ocupa. Espero que en el futuro sea completado rectifica
do, matizado o criticado. Todo, menos que el juriste permanezca 
ajeno a un asunto como el de la agresiôn, entorno al eual, a mi 
juicio, gira gran parte de la problemâtica jurldica.

Se ha pretendido realizar una investigaciôn amplia, pe
ro ello no quiere decir que el anâlisis deba ser absolute, como 
si se tratase del estudio de una obra o un autor concretos. Hubi£ 
se sido acaso mâs sencillo otro trabajo donde la bibliografla ju
rldica fuese abundante y el tema mâs limitado.

A lo largo de "Agresividad y Derecho" se han ido toman- 
do posturas en torno a grandes cuestiones, posiciônes que no ten
drlan validez si solo estuviesen en boca de quien esto escribe.
Por ello tras el contenido semântico de las citas, tienen estas 
una significaciôn sistemâtica en funciôn del contexte. Quiero djè’ 
cir que para expresar mi pensamiento, pero desde el de los demâs, 
ha sido necesario "extrapolar" o "desarticular" conceptos antropo 
lôgicos, psicolôglcos o biolôgicos con el fin de que tuviesen si£
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nificaciôn jurldica. Asl el lectoi- hallarâ en citas de autores 
legos en Derecho auténtica intenciôn y contenido jurldicos.

Hay dos notas que subyacen en la ralz de la tesis; 
una es un prudente excepticismo jurldico y la otra una actitud 
crltica hacia el Derecho.

Para vez el jurlsta (condicionado loglcamente por su 
propia profesiôn) ha sido escéptico hacia su disciplina, con la 
salvedad destacada de Von Kirschman; rara vez ha intentado la 
crltica y acaso aün no se ha atrevido a analizar el reverso del 
tapiz jurldico y encontrase con el trasfondo real del ordenamien^ 
to. En esta tesis hemos oonseguido asomarnos tlmidamente a la 
otra realidad del Derecho, a su razôn de ser mâs allé de la for 
ma. Tal vez en ese anâlisis hayamcs encontrado lo jurldico mis 
ofôximo de una re ja caiceleraj. o del garrote vil, que del "arte 
de lo bueno y de lo juste"... En cualquier caso serâ el Poder 
dominante qui en dé significado a "bueno y jus to", esos dos varia 
bles conceptos:..

Lo cierto es que, aün sin pretenderlo, hay latente en 
este estudio una formulaciôn propia de Derecho que, alejada de 
una fundamentaciôn sacral, mltica o religiosa, estâ vinculada al 
hombre y a su lucha por la conquista del Poder en el grupo. Ds£ 
de este plantemiento antropolôgico del Derecho, la fuerza se nos 
muestra como un components ontolôgico del Poder. Y esa fuerza, 
inherente al Derecho, que el jurlsta ha llamado coactividad, an- 
tropologicamente la podiamos denominar: agresiôn.

El Derecho, visto desde la realidad filogenética de la 
evoluciôn humana, es después de la agresiôn, el mejor instrumen- 
to de poder, de imposiciôn, de sumisiôn.

Pero pese a constatar esto, que ya es bastante, no se 
ha limitado este trabajo a la crltica; sino que ha planteado es-
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quemas alternatives. Esas soluciones vân desde un Derecho mâs 
posibilitador que represor, mâs tolérante, menos ingerente y 
mâs permisivo,hasta un nuevo modelo concreto de ejecucibn pénal* 
Pero desengaRemonos, no sôlo hay que modificar los côdigos, hay 
que cambiar ademâs la formas de vida. Las mayores reformas juri 
dicas son previamente mutaciones sociales.

Todos los planteamientos y criterios latentes o mani- 
fiestos que se formulan en el présente trabajjo pueden ser los 
cimientos, las primeras hipôtesis, el arranque, del punto de vi£ 
ta ideolôgico de su autor cuyas repercusiones se manifiestan no 
solo en lo jurldico sino también en lo politico.

Este estudio se ha dividido en très partes. En la pri 
mera se explican las bases terminolôgicas que en las dos siguien 
tes se van autilizar. Asl se irân définièndo términos manejados 
a lo largo de toda la tesis(violencia, agresividad, instintivis- 
mo, etc).

En la segunda parte los conceptos antropolôgicos, ya 
explicados, se vinculan a lo jurldico. En ella se plantearâ dejs 
de una hipôtesis sobre el origen antropolôgico-histôrico del De
recho, una fundamentaciôn jurldica vinculada al hombre y al tema 
de la agresiôn.

La tercera parte contempla el problema de la agresivi
dad desde la sociologla o la polltica, ya que sugiere las solucio^ 
nés individuales y sociales que el hombre tiene para paliar, en 
la medida de lo posible, su capacidad agresiva. En esta ültima 
parte proclame mi fé en una educaciôn posibilitadora y libertado 
ra asl como en un futuro , que ôjala no sea utôrico, de la/̂ çsjré̂ -' 
d e  humana donde florezca el pacifismo y se consiga el désarme.

Interesa ahora, hacer un breve comentario a algunos ca
/
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pitulos.
El capltulo I aborda un tema que ha preocupado tradi- 

cionalmente a los filôsofos del Derecho y es el que hace refe
renda a la relaciôn de este con la libertad,

Lo comienzo preguntândome si en un sentido antropolô
gico el hombre ha sido un ser libre. La respuesta es que filoge- 
netica y cuantitativamente la mayorla de la humanidad no ha lle
gado a ser libre. Nuestra esuecie primero limitada biolôgicamen- 
te, después zoologlcamente y por ültimo sociolôgicamente nunca 
ha podido alcanzar un grado de libertad ideal. Tras detenernos 
en las limitaciones antropolôgicas y socio-pollticas del ser hu
mano se llega a la conclusiôn de que el hombre al final si es li
bre. Tal vez parcialmente libre. Le queda muy poca libertad, ca
si nada. El reto de su vida, y la empresa de su propia autentici- 
dad, es que puede aumentar a cada instante, o al menos conservar, 
esa parcela de libertad que tiene tras sus cofidicionamientos y 11 
mitaciones. Esta ârdua tarea de reivindicaciôn la tiene muchas ve 
ces que realizar contra todos, contra todo.

Posteriormente, se apuntarén las diversas formulaciones 
que sobre la idea de libertad han vertido autores significativos. 
ne recogerân desde posturas clâsicas como las de Locke, Rousseau, 
Montesquieu o Voltaire a otras como las de Kelsen, Kant o Sartre. 
Ademâs figurarâ la opiniôn, entomo a la libertad, de Freud,Fromm 
y las de recientes doctrinas como neurofisiologia y anti-psiquia- 
tria.

Tras la opiniôn de los demâs aparecerâ una definiciôn, 
un concepts propio de libertad que es el del que esto escribe. Ti 

bertad serâ: poder pensar, poder decir, poder hacer y como conse
cuencia de lo anterior: poder ser. Esta idea se desarrolla y se 
explica detenidamente en el capitule que nos ocupa.
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Pero, ^qué relaciôn tienen todas las f ormulaciones tejo 
ricas y antropolôgicas, planteadas en el capitule de referencia, 
con el Derecho?. La libertad es, a mi juicio, un components onto 
lôgico esencial del Derecho. La misiôn de este deberâ ser inspi- 
rada y partiendo de aquella, protéger la libertad del hombre.

La libertad es el fundamento y fin del sistema jurldico.
El Derecho tendrâ que,desde una perspectiva de libertad, 

defender y amparar la libertad y las libertades de los individuos.
El sistema jurldico, a si concebido, no solo no opone los 

conceptos de Ley y libertad, sino que supedita para una auténtica 
validez de la primera el reconocimiento, respeto y amparo que es
ta haga de la segunda.

La conclusiôn que sacamos es que la libertad debe formar 
parte esencial de la RAZON DE SER jurldica. Desde. esta perspecti

va podiamos identificar la razôn de ser jurldica con la razôn de 
ser democrâtica; el fin y fundamento del sistema jurldico, debe 
ser el mismo fin y fundamento del sistema democrâtico: la defensa 
de la libertad.

Pero la libertad no puede quedar reducida al piano axio 
lôgico♦ hay que procurar el ejercicio de su praxis diaria , y es
to de momento solo se puede conseguir, identificando la idea de H  
bertad con la de Derechos Pundamentales del Hombre. Aunque eviden
temente el concepto de libertad es mucho mâs araplio, la "cota mln^ 
ma exigible" estarla en la tutela defensa y amparo de los Derechos 
Pundamentales.

Un Estado respetarâ mâs la libertad en la medida en que 
respete y defienda mâs los Derechos Humanos, (de ahl la importan
cia de su positivizaciôn en el Ordenamiento) y estos, su protec- 
ciôn, su tutela y su reconocimiento serân el fundamento del Dere
cho, del Estado y del Sistema Democrâtico si quiere ser tal.
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Pinalmente me preguntô: ^le interesa al Poder realmente 
que seamos libres?.

La respuesta es que al Poder historicamente lo que le 
ha interesado es que les ciudadanos fuesen "buenos" y "normales" 
es decir sumisos frente al Poder.

Crlando esa sumisiôn no se puede lograr pese a la fami- 
lia, la educaclôn, la religiôn, la moral, la psiquiatria o el Dê^

recho, no quedarâ mâs que una soluciôn: "a un hombre que no se S£
mete al poder dominante se la quita la vida",

El capitulo lï nos aproxima a los conceptos de Agresivi 
dad y Violencia. Comienza, este apartado, reconociendo un hechoî 
el de la agresiôn. Concretamente el de la agresividad intraéspecjL 
fica humana que se manifiesta en fonna de violencia en las esfe- 
ras social, politica y familiar. A este respecte se hace referen-
cia a los malos tratos de que es objeto la infancia, que es una
de las clases mâs explotadas y con menos derechos o posibilidades 
reales de hacerlos valer. Se propone la creaciôn en EspaPHa de un 
"ombudsman" de los menores y los ni^os,

Tras poner de manifiesto las distintas clases de agre*- 
si6n (intraespecifica, extraespecifica, individual, colectiva, 
bio-adaptativa, destructiva, etc..,), pasamos a estudiar las diver^ 
sas formulaciones doctrinales sobre los conceptos de agresividad y 
violencia.

Como otras formas de comportamiento, el agresivo, hay 
que situarlo en los patrones socio-culturaies que le rodean, AsI 
encontraremos que lo que es una conducta agresiva, socialmente re
probable, para unos, esta permitida en otros grupos e incluso rê  
compensada por la aprobaciôn social.

Lestacamos en este eplgrafe algo que es de singular im- 
portancia y es el ooncepto de agresividad intelectual. Esta es una
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agresividad no convencional; tiene objetivos destructivos, es el 
resultado de trabajo en equipo y esta envuelta en terminologla 
industrial. Podriamos poner como ejemplo de este tipo de agre
siôn algunas formas de publicidad aliénante o subliminal.

Hay un sector doctrinal,en nuestro pals representado 
por R, Delgado, que viene identificando agresiôn con modificaciôn. 
Los conceptos de agresiôn intelectual y modificaciôn como agre
siôn, serân de mucha utilidad en el desarrollo de esta tesis.

Se distingue entre violencia y agresividad. La primera 
es la forma mâs primitive, abierta, manifiesta, casi siempre fl- 
sica de la agresiôn. Es decir que puede haber una agresividad 
Bin resultado violento (rabia, ira, 'btrèss"agresivo); se puede 
dar una agresiôn no violenta en su acciôn aunque si en sus cons£ 
cuencias (ejemplo el aviador que "pacificaraente", es decir sin 
modificaciôn endodrina, hormonal o fisiolôgica, deja caer una 
bomba; o el funcionario que "pacificamen te" puisa la palanca de 
la câmara de gas); y se puede dar una agresiôn violenta (por e- 
jemplo: el apaleamiento). Vemos que mientras que es indispensa
ble para que hay a violencia que se dé antes una disposiciôn agrê  
sivaî no es absolutamente necesario que, contrafiamente, para que 
haya agresividad tenga que producirse una secuencia conductual 
violenta.

Tras recorrer las diversas posiciones que la doctrina 
formula en torno a la agresividad y violencia (algunos autores 
tienen una valoraciôn positiva de la agresiôn y la consideran 
una capacidad vital fundamental que como atributo humano instin- 
tivo pertenece a la esencia del ser human o ), seflalamos como Dere 
cho y agresiôn tienen un elements comdn, sin el cual no cabe ha- 
blar de lo juridico o lo agresivo: el comportamiento human6. Por 
que el Derecho es un conjunto de norraas reguladoras de algunos
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comportamientos humanos en una socieclad determinada -Ellas Diaz-, 
y la agresiôn es ante todo un comportamiento. Pero ademâs, de 
los comportamientos que régula el Derecho gran parte son agre- 
sivos (todos los delitps). Por Ultimo un amplio sector de la nor 
mativa, en que el Derecho consiste, es agresiva; supone una res
puesta agresiva; la pena,

Por tanto el concepto de agresividad no es ajeno al De 
recho, no puede serlo, porque una gran parte del Derecho lo que 
pretends es resolver esos conflictos agresivos; y esa soluciôn 
la realiza a veces -aunque la afirmaciôn pueda parecer audaz- a- 
gresivamente.

Antes de concluir el apartado sobre los conceptos de 
agresividad y violencia se hace una breve referencia a la idea 
de odio, deteniendonos en las formulaciones de Herbert Luthy, Gu 
ggenheim, Paul Ruegger y Leopolds Senghor,

Era necesario hablando de la agresiôn acudir a las fuen 
tes psicoanâliticas,por ello se hace un estudio de las opiniones 
del pensador vienés.a propôsito de ese tema. Asl en el eplgrafe 
titülado "El instinto de muerte en Freud; la autoagresiôn", se 
intentan resumir los conceptos bâsicos de la teorla freudiana.
Se procédé a una breve ref erencia al suicidio como forma de autô  
agresiôn.

En la Ultima parte de este capitulo se alude a los fa^ 
tores que interaccionan en la agresiôn (independientemente de 
que estos factores se estudien detenidamente en capitules poste- 
riores) haciendose una especial referenda a la teorla frustra- 
ciôn-agresiôn. SegUn esta hipôtesis en los origenes de la agre
siôn ha de existir una frustraciôn previa. Es decir la agresiôn, 
segUn este planteamiento, es siempre consecuencia de la frustra
ciôn.
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Por Ultimo en este capitulo se comprueba como en la 
tarea de delimiter la idea de agresiôn, algunos autores han re- 
visado su teorla del hombre, otros han reali?,ado una interpréta 
ciôn del ser humano. Ejemplo de esto Ultimo séria Fromm. El au- 
tor de "El raiedo a la libertad" plantea, a propôsito de la des- 
tructividad humana, una definiciôn del hombre desde sus contra- 
dicciones y propone que la indole del hombre no se define en fun 
ciôn de una ou alidad especlfica, como el araor, el odio, el bien 
o el mal, sino en funciôn de las contradicciones fundamentales 
que caracterizan la existencia humana y radican en su dicotomla 
biolôgica.

Compléta este capitulo una nota-apendice sobre la fi- 
siologla de la agresiôn que,aunque por la especialidad del tema 
excede a los objetivos générales de nuestro estudio, facilita la 
comprensiôn del mismo. En este apendice se hace referenda a las 
manifestaciones exteriores y fisiolôgicas de la catarsis agres^ 
va, al cerebro y su relaciôn con la agresiôn, asl como a las in- 
vestigaciones sobre estimulaciôn electrica del mismo, para termi 
nar aludiendo a la polémica sobre la presunta distonla existante 
entre nuestro "viejo cerebro reptiliano" y el neo-cortex.

El capitulo III trata el tema de los fundamentos antro 
polôgicos de la agresividad. En él se estudian las dos posiciones 
principales en torno a la polémica herencia-medio: la de los "ins 
tintivistas" y la de los "ambientalistas". Es decir se plantea si 
la agresividad es un impulse innato e instintivo (y como tal ins
tinto trata de expresarse expontaneamente) o si por el contrario, 
es una respuesta a circunstancias exteriores adverses; o sea el 
resultado de factores culturales o ambientales.

Por un lado estarân los psicoanâlistas y etôlogos, enca 
bezados por Freud y Lorenz, sosteniendo que la agresividad humana
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es innate. En esta llnea se ericuentran entre otros: Robert Ar- 
drey, Raymond Dart, Desmond Morris, Anthony Storr.y Niko Timber- 
gen.

Han disentido del planteamiento anterior autores como: 
Montagu, Horney, Fromm, Allport, Rodriguez Delgado, Maslow, Lab£ 
rit,etc quienes han considerado a la agresiôn mâs como el result 
tado de medios sociales especlficos, que como un pretendido ins
tinto agresivo, elemento inevitable de la estructura humana.

Una tercera formulaciôn sustenta su hipôtesis sobre la 
adquisiciôn del comportamiento agresivo durante la niflez (Miller, 
Dollard, Bandura, etc). Posteriormente se harâ referenda a las 
teôrlàs conductistas a este respecte (Watson y Skinner).

Toda esta polémica, sobre la que me extiendo en el cap^ 
tulo citado, supone desde mi criterio una falsa dicotomla ya que 
cualquier clasificaciôn rlgida de la cqnducta en "instintiva" o 
"aprendida" résulta inadecuada. Pare ce claix) que la herencia y el 
medio no son compartimentos estancos sino que son factores en in- 
teracciôn.

En consecuencia desde mi punto de vista, la fundamenta- 
ciôn de la agresiôn habrâ que hacerla sobre un planteamiento glo
bal que no ooonga conceptos como herenda-medio.

La conducta humana es el resultado de factores socio-cul 
turales y genético—hereditarios, es decir, es la snma de factores 
genéticos y ambientales; por tanto no es interprétable la natura- 
leza de la agresiôn desde una falsa dicotomla exôluyente.

Es por eso aceptable que el ser humano es tanto un pro
duc to de su biologla como de su experiencia social. En que medida 
prévalezca, si prevalece, une u otro elemento, serâ resultado de 
pluridad de factores (evolutivos, adaptatives, geogrâficos, ali- 
menticios, climâtolôgicos, etc).
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Desde esta perspectiva, para una fundamentaciôn de la 
agresiôn, nada serâ absojutamente innato o adquirido "bueno" o 
"malo". Nuestra agresividad estarâ condicionada por nuestra his
torié ontogenética y filogénetica (podemos discrepar de nuestro 
pasado pero no prescindir de él), nuestiia realidad psico-fisica y 
nuestro entorno.

El capitulo IV hace referenda a las relaciones entre 
agresividad,sexo y Poder,

Este capitulo es un complemento de los dos que le pre- 
ceden y pone de manifiesto la importancia de esos très conceptos 
en la constituciôn de la conducta humana. Hasta el punto de que 
cabrlâ afirmar que la agresividad,la sexualidad y, la tendencia a 
la autoafirmaciôn o sumisiôn, es decir la actituà frente al tema 
del Poder, son très ejes esenciales en el comportamiento del hom
bre.

Se comienza tratando las relaciones entre sexo y agres^ 
vidadique desde una teorla freudiana son muy amplias ya que las 
aspiraciones sexuales y agresivas se entremezclan y no aparecen, 
segün este sector doctrinal, en una forma totalmente pura. Lorenz, 
matizando lo anterior, llegarâ a afirmar que en los lazos persona^ 
les que unen a los seres hay mucho de agresivo.

Posteriormente se trata el tema del Poder y la Agresivi 
dad. En un sentido socio-pôlltico vivir es luchar por conseguir 
el Poder. Se podrla pasar del coneepto de instinto agresivo al de 
"voluntad de Poder". Y esto porque lo que todo Poder ha necesita- 
do para serlo (a lo largo de la Historia) es: jerarqula y domina- 
ciôn; consecuentemente capacidad para someter. Imponer la sumisiôn 
ha sido la esencia del Poder. Esa irnposiciôn ha sido imposible 
ejercerla sin la ayuda de la agresividad.

Donde realmente podemos ver la importancia de la agre-
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si6n para el mantenimiento del "status" grupal y del Poder, es 
en la definiciôn que de aquella hace Eibl-Eibesfeldt: "agresiôn 
es cualquier acto que conduce al establecimiento de una relaciôn 
dominio-subordinaciôn.

En 01% an to a las relaciones entre Poder y sexo, se tra 
tan las posturas etolôgican sobre la jerarqula de dominacion.Es 
decir se estudia como desde el punto do vista biolôgico, el mâs 
poderoso tiene el cuasi monopolio de la fecundaciôn en el grupo. 
Esto que etolôgicamente es claro parece poco entendible en térm^ 
nos antropolôgicos pero ^que era el derecho de pernada sino una 
muestra del dominio incluso sexual, que exigla el poderoso?.

Por ültimo se abordan las relaciones entre sexo y Der£ 
cho haciéndose referencia a lo que hemos denominado lucha de se— 
xos. Se constata la crisis del modèle familiar tradicional, que 
desemboca en nuevas alternativas familiares y grupales.

Pinalmente se defiende un Derecho que no excluya nuevas 
fôrmulas reales de convivencia social y que sea integrador.

El Derecho no régula un cuerpo estâtico sino una realidad 
cambiante donde caben nuevas formas de vida. El Derecho debe ser 
comprensivo,tolérante, permisivo y no apisonar desde su "verdad 
oficial"a lo que se le oponga, El Derecho ha de dar forma jurldi-
ca a situaciones de hecho pero no de manera excluyente o draconia
namente irreversible sino sabiendo que toda situaciôn es provisi£ 
nal.Er conclusiôn, lo juridico debe progresar para acompasarse a 
lo social.El Derecho casi siempre llega tarde a la realidad social, 

Toda esta primera parte en la que se han sentado las ba
ses conceptuales, terminolôgicas y antropolôgicas del tex±o, con- 
cluye con un esquema.

El esquema adjunto_a la 1§ parte reagrupa las ideas ex-
puestas y supone una hipôtesis sobre los ingredientes constituti-
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vos de la conducta humana. En él se recogen los condicionamiertos 
que "hereda" o "aprende " el hombre y los comportamientos que, c£ 
rao consecuencia de lo anterior, puede tener. Al final el hombre 
llega a dos grandes actitudes o papeles: el de dominador o el de 
dominado (o todos los tipos mixtos que son la mayorla).

Nuestra sociedad en el fondo es un conjunto de relacio
nes de dominacién-subordinacién dos de cuyos elementos determine^ 
tes son; la agresividad y el Derecho.

El capitulo V da comienzo a la 2® parte de la tesis. En 
él se trata el tema del origen antropolôgico del Derecho, vincu- 
lândolo a la hipôtesis de la contraselecciôn natural,

El capitulo I implicaba una toma de posiciôn en favor 
de la libertad y los Derechos Humanos» el capitulo II tenla un 
contenido antropolôgico; los capltulos III y IV un carâcter rela- 
tivamente freudiano; el capitulo que nos ocupa es esencialmente 
darv’iniano.

Se empieza poniendo de manifiesto la idea de que el hom 
bre proviens evolutivamente de antepasados no humanos. El camino 
filogénetico del antropomorfo o del hominido al"sapiens"ha sido 
muy largo ; algunos antropolôgos lo cifran en aproximadamente cua- 
tro millones de arOos.

Cuando se estudia la Historia del Derecho se alude bre- 
vemente a la época paleolltica, y se comienza a interpreter la 
Historia desde las épocas neollticas y del bronce (unos 4.000 
aPlos antes de nuestra era). ^Pero que sucede antes?.

La etologla ha constatado como en especies de primates, 
mâs elementales filogenéticamente que nuestros ascendfentes evo
lutivos (hominidos o antropomorfos), existen ya las siguientes ca 
racterlsticas: relativo grado de control social y en consecuencia 
Poder, jerarqula, sumisiôn y agresividad ritualizada (ejemplo de
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esto serIan los grupos de papiones cinocéfalos),
iPorqué creer que el control social que hoy denomina- 

mos Derecho comienza solo hace unos 6.000 afloŝ  2,0̂  ̂ sucede an
tes?.

En el capitulo vamos a sugerir como el Derecho, que al 
comienzo s61o era AGRESIVIDAD RITUALIZADA, es muy anterior al pa^ 
leolltico.

Para localizar en el tiempo evolutive esos incipientes 
precedentes jurldioos, los vamos a vincular a lo que he denomina 
do la contraselecciôn natural (sohre este concepto remito al le£ 
tor al contenido del capitulo de referenda).

En cuanto nuestros primates antepasados abandonaron la 
Vida arborea guiados por su curiosidad simiesca y comenzaron a 
explorar el suelo, se empiezan a produeir unos cambios anâtomi- 
cos, alimenticios, depredatorios, y neurolôgicos que conducen al 
primate al abandons definitive del firbol y la socializaciôn o v^ 
da en grupo. Consecuencia de lo social es la apariciôn de jerar
qula, subordinaciôn y Poder, Pero habia que lograr la irnposiciôn 
de nonnas y comportamientos en esa determinada comunidad primit^ 
va.

En memento evolutive posterior se empezaron a perfilar 
los medios y procedimientos por los cuales un grupo, individus o 
unidad social encamina a los raiembros del clan.a la adopciôn de 
comportamientos, a asumir las nonnas, réglas de conducta o costum 
bres que el individus o grupo poderoso considéra "buenas" para po 
der ejercer su dominaciôn. Es decir habla que buscar un medio pa
ra dominar a otros que, sin renunciar a la muerte (hoy cientos de 
miles de afios después, la pena de muefte estâ vigente en 117 Esta- 
dos), supusiese algo més que la agresiôn descarnada. El control 
social habla que cohseguirlo "envolviendo" la agresiôn de domina-
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ciôn en un entorno raltioo, (que en moments posterior se transfor 
maria en religioso); se comienza a ritualizar la agresiôn: comien 
za a surgir lo qué hoy llamamos Derecho.

Lo que hallamos antes del Derecho era fuerza. Esa fuer
za sigue con, y después del Derecho (el Derecho la asume) pero
modificada: ritualizada.

El Derecho tiene antropolôgicamente un objetivo para 
surgir, y sobre el que evoluciona: ese objetivo es el Poder.

Sobre el origen del Derecho podriamos formuler las si
guientes hipôtesis:

a) El Derecho era un medio, junto con la fuerza, del que 
se asistla el poderoso para mantener su Poder.
b) El Derecho era un instruments, junto con la fuerza, de 
revoluciôn del débil (es), oprimido (os), frente al fuer- 
te-opresor.
c ) El Derecho (la facultad de imponer conductas ritualisa 
damente) era algo por lo que luchaban las clases antagônj^ 
cas y cuya conquista suponla el acceso al Poder. Desde ese 
Poder la clase dominante impondrâ su esquema de dominaciôn 
al grupo.
d) El Derecho como instruments de poder para unos y creen- 
cia de sumisiôn para otros.

En los casos citados el Poder es anterior al Derecho 
pero este se clesarrolla desde aquel o para aquel. El Derecho pro- 
bablemente surja como una impfasiciôn ritualizada que el grupo 
acepta.

El Derecho en cuanto se sépara de la fuerza se acerca 
al mito. Por eso en su evoluciôn posterior, el Derecho sustituye 
su anoyatura mltica por su alianza con el Poder religioso. Sien- 
do asl que en rauchas comunidades, Derecho y religiôn forman las
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dos caras de una misma realidad.
Poco a poco los ritos, las costumbres, se habian hecho 

necesidad y la rutina infantil del hombre primitive los habla 
asumido. El hombre prehistôrico era hombre de inseguridades, se 
acababa de enterar de que estaba "ahl", tenla miedo. Y necesi- 

taba certezas, seguridades (reales o imaginarias) por eso se 
aferra a sus creencias, a sus ritua les, a sus mitos... No eran 
hombres de ideologla ni de crltica, Por eso los ritos y las cos 
tumbres se afianzan con rapidez. Entre ellos va surgiendo ( indi 
solublemente unido al miedo), el Derecho: la intimidaciôn jurl- 
dica.

Podlamos concluir lo expuesto, sobre este capitulo,con 
las siguientes ideas:

El Derecho es la ritualizaciôn de una amenaza realiza- 
da desde el Poder, es por tanto, un rito forraado en la conducta 
humana.

El Derecho surge o como revoluciôn del débil frente al 
fuerte (como una forma de accéder al Poder no en virtud de la 
fuerza sino de las ideas) o como instrumento de poder de ese 
fuerte (clan dominante) para mantenerse. En cualquier caso el 
origen del Derecho estâ unido a la lucha en el seno del grupo sô  
cial.

El Derecho serâ en sus comienzos el recuerdo oonsuetu- 
dinario (de un papel individual o social) que ha asumido el ind^ 
viduo o el grupo, tras una lucha rival por el dominio del clan.

Al surgir como consecuencia de un combate jerârquico, 
el Derecho implicarâ Poder y jerarqula, y el grupo tendrâ concien 
cia de su sumisiôn. La jerarqula en moments posterior se reforza 
râ aliândose con la magia y después con la religiôn.

El Derecho, antropolôgicamente, serâ el recuerdo con-
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suetulinario de una irnposiciôn.

La primera norma jurldica que oyô todo el grupo, fue
un grito:

El grito imperativo que acompahaba a la agresiôn del
Poderoso, o el que surgià del terror del agredido...

Compléta este capitulo un cuadro anexo que basado en 
las mâs recientes investigaciones evolutivas, supone una hipôte
sis sobre la llnea evolutiva desde el protozoo hasta el"sapiens". 
Dicho esquema complementa y compléta la comprensiôn general del 
capitulo.

El capitulo VI trata el tema del Derecho como inhibi- 
dor de la agresiôn y como delegaciôn agresiva; (la coactividad).

Segün la doctrina etolôgica, entre los animales el in£
tinto incluye mecanisraos que inhiben la violencia frente a miem- 
bros de la propia especie. Anteriormente he sugerido que ese "m£ 
canismo évolutive" inhibidor de la agresiôn en la especie humana, 
fue primero el grito y después la palabra. Esta, al mismo timpo 
que un "arma arrojadiza", que prooedla a la agresiôn, era un in£ 
trumento de lamento, de sumisiôn. Pero con el proceso evolutive, 
la palabra no bastô para inhibir la violencia.

A medida que el hombre evoluciona irâ sustituyendo sus 
inhibiciones instintivas por condicionamientos sociolôgico-arabien 
taies y surgirâ asl, unido a los ritos, otro "mécanisme evoluti
ve" inhibidor de la agresividad: el Derecho. La ineficacia del 
geste de pacificaciôn-inhibiciôn en el ser humano obligarâ a 
nuestra especie a recurrir al Derecho.

La gran contradicciôn es que el Derecho que pretende la 
soluciôn no violenta de los conflictos, los resuelva esencialmen-
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te ayudado por la agresividad coactiva.
^No serâ el Derecho un inhibidor de la agresiôn desde 

la agresividad? Si esto fuese cierto, el miedo (se ha hablado 
del carâcter intimidatorio del Derecho) al Derecho (̂  a su agr£ 
sividad?) séria un inhibidor para la agresiôn anti-jurldica.

Un ejemplo de lo anterior, referido al Derecho Penal, 
séria pensar que el miedo del posible delincuente a la amenaza 
agresiva del ordenamiento juridico-penal produce en él una res
puesta inhibitoria de no agresiôn delictiva. Si la inhibiciôn- 
disuasora-normativa la llamamos Derecho, su vulneraciôn la pod£ 
mos denominar: conducta antijùridiea,

El cumplimiento de la norma jurldica se producirla, 
desde la perspective expuesta, unas veces por rutina, otras ve
ces acatamiento consensuado del precepto, y otras por miedo a su 
agresiôn... El Derecho asl entendido, séria un estlmulo coactivo.

El Derecho, desde esta formulaciôn, actuaria como inhi
bidor de la agresiôn (desde la agresividad-coactiva). Cuando su 
capacidad inhibitoria falla, se produce la conducta antijürldica.

El miedo a la agresiôn-coactivo-juricîica actüa como in
hibidor de la agresividad anti-juridica.

Cabe también la actuaciôh del Derecho no sôlo como inhi 
bidor de la agresividad, sino como ^el^gac^ôn agresiva.

La re-direcciôn de la agresiôn através del Derecho con
siste- en transferir o retribuir por via juridica una agresiôn-res 
puesta que no es aplicable directaraente. Lorenz nos dirâ que la 
mayoria de los casos que se conocen de movimientos reorientados 
estân relacionados con un comportamiento agresivo provocado por 
un objeto que al mismo tiempo inspira temor. Para comprender lo 
anterior se puede poner el siguiente ejemplo penal: A es objeto
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de lesiones gravlsimas (que el ordenamiento castiga con la pena 
de muerte) por parte de B. Al no poder A devolver la agresiôn 
inicial a B, A reedirige, reorienta, delega, su agresiôn-respue^ 
ta a B através de la coactividad agresiva del ordenamiento. El 
Derecho pondrâ fin al antagonismo aplicando el castigo tipificado 
para el hipotetico caso: la pena de muerte, o lo que es lo mismo: 
la "agresiôn-juridica-ritualizada",cuyo resultado es la muerte.

Sirva el ejemplo anterior para explicar la segunda hip^ 
tesis de este capitulo, A saber: que el Derecho actiia como delega 
ciôn (re-direcciôn, reorientaciôn, transferencia, segün las term^ 
nologlas usables) agresiva.

En el caso de las instituciones jurldicas (y entrâmes 
en la tercera formulaciôn de este capitulo), la agresiôn vendrâ 
unida a una caracterlstica esencial del Derecho: 3a coactividad . 
En capitules precedentes hemos visto que segün algunos autores, 
hay agresiôn en cualquier conducta cuyo objeto sea modificar 
otras. Por ello se podrla aceptar que la coacciôn tiene importan
tes elementos agresivos en su ontologla. Aunque sea una coacciôn 
"justa" o racionalizada. Parece évidente que tras la coactividad, 
(y mâs si esta encuentra resistencia en el coaccionado) estâ la 
agresividad que puede llegar a ser violenta,

Generalmente al Poder politico se le identifica como 
poder para ejecutar o realizar coacciôn; ésta por tanto, tendrâ 
lugar también cuando las acciones de un hombre estén encaminadas 
a servir la voluntad del Poder, obligatoriamente.

Pero es évidente que aunque "la coacciôn es precisamen- 
te un mal" -Hayek-, el hecho de que su monopolio lo ostente el 
Derecho, es el "mal menor".. De este modo, institucionalizando, ra 
cionalizando en cierta medida, monopolizando, el Estado (através 
del Derecho) la agresividad coactiva,se pretende evitar el "be-
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H u m  omnium contra homnes" y la inseguridad juridica, desde la 
coactividad centralizada, monolltica y "normalizadora" del Po
der. Como dirâ Hacker: "la violencia, orohibida como delito, es 
preceptuada, rebautizada y justificada como sanciôn".

El capitulo VII se titula "Posibles manifestaciones de 
agresividad en algunas formas de Derecho: especial referencia al 
Derecho Penal y Penitenciario".

Se comienza sugiriendo posibles hipôtesis sobre mono- 
graflas para el estudio pormenorizado de las relaciones entre ra 
mas concretas del Derecho y la agresiôn. Es évidente que excede-' 
rla a los planteamientos générales de este trabajo, la poimenori- 
zaciôn casulstica que buscase elementos agresivo-coactivos en las 
diferentes parcelas del Ordenamiento Juridico,

Por tanto, desde las diversas opticas de especializa- 
ciôn juridica (Derecho Procesal, Civil, Laboral. Administrativo, 
etc) se deberâ delimiter si hay un trasfondo de agresividad-coac
tiva en dichas materias,

Aqul lo que se estâ haciendo es teorla general y no ca
sulstica, si bien pueda aludirse a algün caso concreto.

Y hay efectivamente dbs casos concretos cuya referencia 
es ineludible porque suponen el ejemplo mâs claro y manifiesto de 
la agresividad juridica; me estoy refifiendo a la pena de muerte y 
a la reclusiôn carcelaria, Casi siempre se ha dicho que el delito 
es agresivo( la agresiôn delictiva puede ser intelectual, flsica 
o modificativa), Efectivamente la mayorla de ellos lo son, Pero 
ipor qué no plantearnos la posible agresividad de la pena? ^No s£ 
rân las nonnas jurldico-penales la respuesta agresiva del ordena
miento a un problems de agresiôn entre los hombres?.

Si como dice Cuello Calôn "la pena es el sufrimiento
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impuesto conforme a una ley..." parece claro que el carâcter de 
Biifrimiento al que se alude no puede ser sino en viftud de una 
agresiôn-coactiva (en que la pena consiste), que dicho penado 
s-ufre.

Se pone de manifiesto, en este capitulo, las relacio
nes que el Derecho ^enal tiene con el Poder politico. Estas re
laciones se manifiestan doblemente. Por un lado el Derecho Pe
nal cubre con sus sanciones una parte (fundamental) de la cons
tituciôn politics del ^stado y ademâs las tendencias pollticas 
tienen generalmente su traducciôn en la legislaciôn punitiva.

Podrla afirmarse en un sentido antropol&gico y muy ge 
neral que el Derecho Penal es la agresiôn ritualizada y puesta 
al servicio del clan o la clase dominante. Siendo asl, la pena 
séria el brazo ejecutivo para implantar el orden social segün 
los "esquemas de dominaciôn" y los "modelos de normalidad" dic- 
tados por los "instalados en el Poder" en un momento cronolôgi- 
co y en un lugar geogrâfico determinado..El Derecho Penal esta
râ al servicio del Poder.

Se ha seflalado antes que la pena de muerte es el ejem 
plo mâs significative de agresiôn juridica. ^i el Derecho Penal, 
y en general todo el Derecho, tiene su origen en el Poder, hay 
que seîlalar que la pena de muerte en el Côdigo Penal espaHol ha 
sido cuantitativaraente hablando, una pena al servicio o para la 
seguridad del Poder politico dominante. Asl la pena de reclusiôn 
mayor a muerte se incluye en nuestro côdigo en très articules c£ 
mo sanciôn a un delito comün, es decir como castigo al asesinato, 
robo con homicidio y ;narricidio. En carabio, se prevee la aplica- 
ciôn de la pena de reclusiôn mayor a muerte en catorce articules 
cuyo objetivo es la defensa del Poder o la seguridad del Estado. 
En el momento actual el articule 15 de la vigente Constituciôn
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deroga lo anterior al proclamar el derecho a la vida.y la aboli 
ciôn de la pena de muerte, pero sirva pese a ello, lo citado como 
ejemplo de las relaciones Poder-Derecho.

Continua el capitulo de referencia con el estudio de 
la pena privativa de libertad. Desde el origen histôrico de dicha 
pena (que hay que vincularlo a la tortura y a los castigos pübli- 
cos), pasando por las feformas, se llega a los actuaies sistemas 
penitenciarios y se procédé a su breve descripciôn.

Interesa detenernos en un apartado titulado "Pena y 
agresividad" y que subtitulo con la siguiente pregunta ^Es la pe
na una agresiôn?.

La pena, histôrica y cuantitativamente, ha sido una agre
siôn. Esa agresiôn, que al principio era de muerte se va sustitu 
yendo por la de tortura püblica (azotes, mutilaciones, etc) y a 
su vez, en momento posterior, por la pena privativa de libertad.

Se trata,çn el capitulo citado, la hipôtesis del aisla- 
miento desde una doble perspectiva como agresiôn y como agresôge- 
no. La pena privativa de libertad, tradicionalmente, ha cor.sistido 
en recluir al preso, confinarle aislandole del exterior; ruptùra 
de relaciones familiares, sexuales, laborales, sociales, econômi- 
cas, geogrâficas, etc. A ese aislaraiento general, hay que aflâdir 
un aislamiento inter-penitenciario : el que se produce en celda cô  
mo castigo.

Pues bien en el capitulo de referencia nos plantea moe 
si ese aislamiento es una forma de agresiôn y si la reclusiôn au- 
menta la agresividad. Paia ello se pone de manifiesto como desde 
diversas perspectivas cientificas (especialmente por la etologla, 
psicolôgia y sociologla) se ha demostrado que el aislamiento o 
corfinamiento de varios individuos, en espacios pequehos, produce 
alteraciones conductuales.



445

La doctrina, como se demuestra en las péginas de 
ese capitulo, es unânime en su afirmaciôn de que la superpobl£ 
ciôn, el hacinamiento, y el aislamiento generan situaciones, c£n 
flictivas que se manifiestan a través de conductas agresivas.
Los seres vivôs aislados se convierten en seres agresivos, agr£ 
sividad que aumenta a medida que se reduce el espacio.

Lo anterior que pudiera parecer escesivamente teôri- 
co es demostrable fisiolôgicamente; asl Laborit pone el ejrniplo 
de que si aislamos durante un mes a un animal, se convierte en 
agresivo; esta agresividad, el grado de la misma que en él se 
produce, se mide -nos dirâ el bioqulmico francés- por la cantidad 
de catecolamina liberada en su orina.

El aislamiento y la superpoblaciôn como factores agre- 
sôgenos tendrân una especial relaciôn con el tema.penitenciario 
porque mientras haya prisiones con mâs de mil ciudadanos, habrâ 
agresiôn y se producirâ una relaciôn paranoide y violenta entre 
ellos.

Podriamos recapitular sobre lo hasta aqul expuesto con 
las siguientes notas:

-La pena histôrica y cuantitativamente hablando ha sijg 
nificado una agresiôn violenta (mutilacionès, pena de 
muerte).
-La pena privativa de libertad(especialmente en los ca
sos de régimen celular o de mâxima seguridad que impli 
quen gran aislamiento) supone segün un considerable 
sector, como ha quedado expuesto, una agresiôn modifica 
tiva.
-La pena privativa de libertad, especialmente cuando va 
unida a una superpoblaciôn carcelaria en cada estable
cimiento o al hacinamiento, es agresôgena. Es decir.
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créa agresiones internas dentro del grupo de reclui- 
dos. Estas agresiones se incrementarân si la pobla- 
ciôn reclusa es excesiva y tiene poco espacio. En cam 
bio, se sugiere que disminuirân considerablemente si 
un pequeRo grupo de inlernos dispone de terrenos y 
espacios suficientes.
- Cuando por su comportamiento violento un recluso es 
aislado en celda, dicho aislamiento puede producir 
las siguientes salidas conductuales;

.Tendrâ un efecto multiplicador en su agresividad 
posterior. *
.Producirâ una inhibiciôn de la conducta agresiva 
por miedo a la agresiôn de aislamiènto, con lo cual 
se habrâ actuado sobre los efectos y no sobre las 
causas motivaciones-agresivas del recluso. 
.Producirâ una inhibiciôn psicopatolôgica (alguien 
se ha referido a los enfermos de coacciôn) al fal
tar una estimulaciôn sensorial necesaria para la 
normalidad de la mente y de la conducta.

iComo reaccionan algunos hombres ante lo que Fromm de
nomina "el peor de todos los dolores; la soledad compléta'".?.

Dvidentemente con la destrucciôn. La destrucciôn del 
entorno (motines). Y si esta hipôtesis no es posible se procédé 
a la destrucciôn de une mismo; es en este contexte donde hay que 
situar los suicidios carcelarios y las autoagresiones.

Hay otras formas mâs "pacificas" de resistir a la sen- 
saciôn de aislamiento e impotencia, por ejemplo la sumisiôn o la 
neurosis. Surgen asl las psicopatologlas y psicosis carcelarias 
como un intente inûtil de liberaciôn imaginaria.
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iPero es que alguien puede creer todavla que nuestras 
cârceles cumplen el ideal rehabilitador?.

El capltulo_VIII trata los factores sociales de la 
agresiôn delictiva y propone un nuevo modelo de ejecuciôn penal.

Comienza dicho capitulo, trazando el entorno en el que 
se gesta la agresiôn antijuridica. Toda agresiôn va precedida de 
una serie de motivaciones por irracionales que estas sean.

El delito es por tanto un hecho enraizado en el entor
no educacional sociolôgico y econômico del delincuente. Es la con 
secuencia de una serie de factores motivaciones en la personal!-. 
dad del delincuente, de los que se destacarlan dos: los frustrât!^ 
vos y los desafectivos.

Es decir, detrâs de la mayorla de los delitos y delin- 
cuentes hay très grandes carencias o très grandes frustracions s; 
socio-econômica, educacional,y cultural, afactiva. Por ello se in 
siste a lo largo de la presents tesis en que la reforma de las in^' 
tituciones penitenciarias deberâ pasar por una reforma de la socije 
dad y sus instituciones; al hombre hay veces en que no basta tra- 
tarle con categories jurldicas.

Habrâ que lograr un auténtico bienestar econômico en to
da la poblaciôn, una olena igualdad de oportunidades, una educa- 
ciôn solidaria en libertad y para la libertad, a la que tenga ac
ceso todos los ciudadanos, un trabajo nô aliénants, una reducciôn 
de la jomada laboral. En fin, mientras no se fomente la afectivi- 
dad y la fraternidad, entre los hombres, habrâ mâs delitos, habrâ 
mâs cârceles, habrâ mâs presos; pero no habremos solucionado na
da.

La agresiôn delictiva, no ^e puede estudiar desenraiza- 
da del contexte en el que se produce, porque es la misma sociedad, 
creadora de situaciones de conflicto en el suje to, la que le hace
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tomar una postura antisocial, anti juridica o neurôtica.
En ciertos grupos sociales el método "habitual" para 

dirimir una disputa o conseguir algo es la violencia, Algunas co 
munidades viven régidas por unas fôrmulas consuetudinarias que 
no tienen porque coincidir con la normative legal.

Si un individuo que ha aprendido (en y desde la violen 
cia de su entorno) a ser agresivo, comete un delito, esa agre
siôn delictiva no se debe analizar solo desde el efecto (delicti, 
vo) sino en relaciôn con la causa (el entorno social).

Es évidente la importancia que en la génesis del com
portamiento violento tiene la adopciôn imitative de modelos fam± 
liares o sociales (ambiente agresôgeno circunstancial) que hayan 
sido inculcados en la infancia. Si estos modelos son agresivos 
serâ muy probable que el niRo-»adolescente-»hombre los imite, aun
que no se mâs que para sentirse identificado con el clan. A ni- 
vel profundo, las causas sociales de la delincuencia son de natu 
raleza estructural, por tanto, la soluciôn de este problems im
plies la transformaciôn de esas estructuras. Se enumeran y estu
dian después, en el capitulo de referencia, las causas de la agr£ 
siôn delictiva, asl como las motivaciones sociales de la misma. 
Dada la significaciôn que las primeras experiencias tienen en corn 
portamientos agresivos posteriores, se tratan también los facto
res delictôgenos juveniles.

la segunda parte de este capitulo plantea algunas consi^ 
deraciones como alternativa a la ejecuciôn clâsica de la pena pr^ 
vativa de libertad.

Se comienza este apartado poniendo de manifiesto parte 
de les contradicciones que la ejecuciôn clâsica de la pena priva
tiva de libertad tiène en su seno. Quizâs las mâs importantes po-
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drlan ser estas; ^cômo se puede enseRar a ser libre desde la eau 
tividad? ,j,c6mo se pueden ensefiar a un hombre a vivir en sociedad 
aiejândole de ella?,

Pero en el fondo de la ejecuciôn penal late una pregun 
ta: ^Tiene el Estado derecho a imponer penas?,

"Strictu sensu" la respuesta es afirmativa (todo Estado 
puede autolegitimar sus actos). Pero conviene hacer algunas mati- 
zaciones. De la misma forma que la pena de mutilaciones ha perdi- 
do "legitimidad" histôrica, muchas penas han perdido "legitimi- 
dad" en la sociedad para terrainar perdiendo legalidad en el orde
namiento, por ejemplo la pena de muerte,

iOué sucederâ entonces con la legitimidad en la ejecu
ciôn clâsica de la pena privativa de libertad?. Entiendo que el 
Estado tendrâ legitimidad para ejecutar la pena privativa de li
bertad siempre que esta, en todo momento, respete en el interno 
todos los Derechos Pundamentaies del Hombre, plasmados en la De- 
claraciôn Universal de los Derechos del Hombre y textos complemen 
tarios.

Es decir la respuesta que aqul se dé a la pregunta ^ti£ 
ne el Estado derecho a imponer penas?, serâ una contestaciôn 
abierta que tal vez solo dependa de un problema interpretativo. 
Estarâ en funciôn de la interpretaciôn que hagamos del articule 
5 de la citada Declaraciôn: "Nadie serâ sometido a torturas ni a
penas o tratos crueles, inhumanos o dégradantes".

De manera que el resultado de la aplicaciôn de este art^ 
culo al modelo de pena privativa de libertad que estemos analizan 
do, nos dofâ la respuesta. Si se respeta en dicho modelo puniti
ve, el citado articule y el resto de la Declaraciôn, el Estado 
estarâ segün la tesis aqui defendida, legitimado para aplicar 
esa pena. La respuesta serâ la contraria si el modelo de ejecu-
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ciôn penal vulnera el contenido de la Declaraciôn Universal de 
los Derechos del Hombre y, especialmente de su articule 5*

Tras unas censideraciones en torno a los conceptos de 
locTira o normalidad y una introducciôn al pensamiento anti-psi- 
cuiôtrico, se llega a una actitud de relativisme respecte de la 
idea de normalidad,

Pinalmente se propone una alternativa a la ejecuciôn 
clâsica de la pena privativa de libertad.

El modelo que se sugiere tiene como objetivo esencial: 
lograr una apta integraciôn social del interne. Es decir educarle 
para la convivencia y la paz, pero sin anular con ello sus facul- 
tades criticas o de oposiciôn.

Desde este planteamiento interesarâ no sôlo el période 
de ejecuciôn penal sino sobre todo, los factores sociales que con 
dicionan a la agresiôn delictiva (prevenciôn del delito) y la asijs 
tercia de cara a la adaptaciôn social econômica y laboral tras el 
cumplimiento.

La sociedad, a través del Estado, tiene que revisar las 
causas que en su seno producen el delito y ademâs posibilitar, po£ 
teriormente, un modo de vida acorde con las capacidades del ex-re
cluso para que este no se vea abocado a la reincidencia.

Las alternativas a ; plantear debieran perseguir los si
guientes objetivos:

-Disminuciôn del tiempo de la condena.
-Aumento de la efectividad adaptative resocializadora y rehabi- 
litadora de la pena.

-Reducciôn de las categories de delitos en su "ômero.
-Tendencia a aplicar la sanciôn mènes punitive o restrictiva.

Resuraiendo, en mènes tiempo, lograr mu ch os mejores resul_ 
tadop aue los actuales.
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Con el modelo que se propone en e] capitulo, es proba
ble que se consigan los siguientes resultados:

1-Evitar la superpoblaciôn y el hacinamiento que, como 
hemos visto, son factores agresôgenos.

2-Una correcta clasificaciôn no solo penitenciaria tra- 
diciônal (preventivos, penados, jôvenes, etc) sino 
compatibilizadora caracterolôgicamente.

3-Un mayor control, que facilitarâ el tratamiento indi 
vidualizado o comunitario.

4-Paliar el sentimiento de "prisionizaciôn" fomentando 
la libertad de movimientos tanto en las diversas â- 
reas interiores del pabellôn (individuales y colecti^ 
vas) como exteriores.

No debe olvidarse que el mejor sustitutivo penal es la 
primacla de una politica de prevenciôn, que clarifique y aumente 
los recursos disponibles y erradique los factores sociales que 
incrementan la delincuencia juvenil. Es en ese contexte, en el 
que se vincula a los diverses organismes de la adrainistraciôn 
del Estado en cuanto al problema penitenciario. Es decir se afir 
ma, en el capitulo, que el tema del delito y la pena no pasa sô
lo por una Direcciôn General de un Ministerio, sino que afecta y 
debe implicar a varios departaraentos y organismos. Es un proble
ma interministerial que va desde el fomento de una politica de 
pleno empleo a posibilitar una auténtica planificaciôn familiar, 
pasando por hacer realidad una educaciôn .general obligatoria y 
gratuits.

Termine el capitulo, poniendo de manifiesto une de los 
problèmes mâs graves de la administraciôn de justicia. iWe refie- 
ro a la situaciôn de algunos presos preventivos en espera de juĵ  
cio.
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Hay que evitar,radical y urgentemente,que las très 
cuartas partes de la poblaciôn reclusa espaflola este en la càr- 
cel (en algün caso hasta ouatro afîos, segün informe del Senado) 
sin haber sido condenados en sentencia firme.

Si la vigente Constituciôn espaflola garanti za el prin 
cipio de legalidad, la presunciôn de inocencia, y un "proceso pü_^ 
blico sin dilaciones indebidas", ^no serâ la situaciôn de gran 
parte de los presos preventivos ANTI-Constitucional?.

El capitulo IX plantea el tema de una posible fundamen 
taciôn antropolôgica del Derecho,sugiriendo la hipôtesis de la 
agresiôn como razôn de ser juridica.

En capitules anteriores hemos constatado como el Dere
cho es un instrumento de poder, que implica un sistema de domina 
ciôn de unos individuos sobre otros, de unos clanes, etnias, sec 
tas, religiones sobre otras,

El que manda da patente de legitimidad, desde su "ver
dad" oficial, a lo que conviene a sus intereses.

Los instalados en el Poder, a lo laigo de la historia, 
han pretendido imponiendo la resignaciôn , la sumisiôn y la obe- 
diencia a "los otros", lo que podriamos denominar "la gran esta- 
fa del confoimismo". Esta "normalidad confoimista" implica histô- 
ricamente "el acatamiento del ordenamiento vigente en cada epôca^" 
o lo que es lo mismo: el actamiento y la sumisiôn al Poder, que 
se manifiesta por medio del Derecho, independientemente de que e£ 
te sea justo o no.

El capitulo de referencia plantea posterioimente algu
nas posturas sobre el tema Derecho y Poder. En este contexts se 
postularâ una fundamentaciôn antropolôgica del Derecho que disien- 
te sobre los origenes del mismo defendidos por el insnaturalismo-
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-dels ta. Paradé jicajnente, ordenamientos jurldicos que h an procla- 
mado (a lo largo de la historia) su inspiracién en Dies o en la 
"î ey Divina”, h an recogido en sus leyes, sistemas o penas que Im 
plicaban tratos inhumanos, dégradantes, o antitéticos a postula- 
dos esenciales de esa "ley Divina", como es el derecho a la vida, 
al tipificar en sus ordenamientos, penas como las de azotes, mutj^ 
lacién y muerte.

La hipétesis que se plantea en el capitule, r-arte de la 
afirmacién de un importante sector de la Filosofla del Derecho. y 
del Estado modems, segün el eu al el Poder es el fundamento de la 
validez del Derecho, Asl Bobbio dirâ "el Derecho esté fundado en 
dltimo anâlisis sobre el Poder".

Pues bien, &qué hay detrâé de ese Poder que fundaments 
al Derecho o a su validez?; es decir: ^en que se ha apoyado histj^ 
ricamente el Poder que sustenta al Derecho?.

Podria contestarse a esta pregunta diciendo que en la 
voluntad de los gobernados o en la razén. Pero no séria histéri- 
co-cuantitativamente cierto. Kingün antropélogo, ni historiador 
se creeria esta respuesta.

Es évidente que lo ideal hubiera sido que la voluntad 
ÿ pàrticipaci(frn de los gobernados fuese y sea el fundamento legl- 
timador del Poder.

Pero es évidente, también, que lo anterior ni adn hoy 
sucede en todos los Estados.

Quiero decir (]ue,desde el punto de vista histérico-evo- 
lutivo,el transfondo y fundamento del Poder ha sido la fuerza. Por 
eso el Derecho ha sido un instrumento de poder compleraentario o 
sustitutivo de la fuerza.

A lo largo de la historia de la Humanidad, cuantitativa- 
mente, el Poder ha descansado en la fuerza. Solo recientemente- se
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tiende a que la fuerza (que segurâ exlstiendo) del Poder, esté
sometida al control y la soberanla de los gobernados

Hasta aqui, en nuestro anâlisis, nos hemos encontrado 
con un primer piano: el Derecho. Hemos intentado encontrar su 
trasfondo: el Poder. No conformandonos con la afiraaciôn de que 
"el or igen de todo esta en el Poder que respalda al sistema ju- 
ridico", se ha pretendido ir mâs allé, constatândose que el Po
der se ha apoyado casi siempre en un tercer elemento: la fuerza.

Por lo anterior, el Derecho, como seRala acertadamente 
Elias Dlas, es la voluntad del mâs fuerte. 0 como piensa Bobbio 
"el Derecho tal eual es expresidn de los mâs fuertes, no de los 
mâs justos".

Ha llegado el momento de preguntarnos: îQué hay detrâs
de la fuerza que sustenta al Poder y al Derecho?. iCuâl es el
componente ontolôgico esencial de esa fuerza?.

La respuesta parece évidente: LA AGRESION*
Peces Barba afirraarâ que "el Derecho funda su validez 

en el poder efectivo que domina". Para "poder dominar" hace fai
te la fuerza (y si no, ^para que estâ el Derecho Penal?) y esa 
fuerza necesita, para ser tal, como componente esencial; AGRESI- 
VIDAD.

Es decir, que para solucionar el conflictto de la agre-
siôn aparece el Estado-Poder apoyado en el Derecho.

Ese Estado y ese Derecho solucionarân (^o no?) el con- 
flicto de la agresibn desde la fuerza: desde su agresiôn coacti- 
va legitimada.

El capitula X aborda el tema de "Educacidn y Derecho". 
Con él comienza la 111 y Ultima parte de esta obra.

En este capitule se defiende la educaciôn en libertad
y la cultura como vias para la paz civil y la convivencia,Tâl vez
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una de las tesis apllcable a cualquier cultura es la de que, en 
el hombre, la capacidad de convivir depende de que aprenda a ha- 
cerlo. Muchos hombres (probablemente Platôn en la "RepUblica", 
fue uno de los primeros) han visto en la educaciôn la clave para 
construir una sociedad mejor.

Una de las caracterlsticas tipicamente humanas y que 
se ha ido afianzando a lo largo de la evoluciôn de nuestra espe- 
cie es la educabilidad. Por medio de esta, el hombre ahade a sii 
bagaje instintivo, la capacidad para aprender.

Teniendo en cuenta lo anterior podemos aprender a ser 
agresivos o aprender a no ser agresivos, ya que aunque puede pa- 
recer simple "uno aprende a ser no agresivo simplemente a base de 
no serlo".

Un ômbito decisivo para el aprendizaje es el familiar y 
el social, Cualquier reforma o planteamiento modificativo en la 
educaciôn pasa por una modificaciôn de las formas de comportamien 
to socio-familiar.

La educaciôn deberâ posibilitar una existencia no agre- 
siva. Para ello, y en funciôn de la educabilidad o capacidad para 
el aprendizaje, es tarea esencial formar al nifio en la coopera- 
ciôn y solidaridad asl como disuadirle de la conducta agresiva. 
Pero esa disuasiôn de la conducta agresiva no debe ser punitiva 
sino reforzadora de la conducta que se pretende lograr. Es decir 
mâs que castigar, premiar; que "in extremis" el castigo sea la aû  
sencia de premio. Hay que abolir los sistemas punitives, coerclti^ 
vos y lesivos que se han utilizado en la "educaciôn" tradicional.

La mayor parte de la enserîanza, en sus comienzos, es nje 
gativa, es decir, se aprende lo que no se debe hacer: es disuaso- 
ra. En un segundo momento, cuando el niRo tiene organizados los 
esquemas de conducta, el aprendizaje consistirâ en lo imitative.
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T’or esto cuando el castigo que se infringe a un niPlo es agresi— 
vo (por ejemplo los castigos flsicos) se le estâ proporcionando 
a ese niflo al mismo tiempo que un castigo: un modelo imitativo 
agresivo. Es decir se le estâ enseRando a ser agresivo. Pero a— 
demâs, como seRala acertadamente Barnett, mientras que el premio 
casi siempre refuerza la respuesta oorrecta, el castigo, por lo 
general no débilita la incorrects.

Por todo ello la educaciôn deberâ ser posibilitadora, 
creativa, no competitiva y no agresôgena. También deberâ perse- 
guir como fin la felicidad del educando, pornue detrâs de la con 
ducta agresiva siempre hay una infancia atormentada. Por eso la 
madurez no agresiva se tiene que conseguir desde una niRez y adjo 
lescencia no agredidas, ni agresivas, ni agresôgenas.

Es évidente que la agresiôn se produce en contextes so 
cio culturales donde el hombre estâ condicionado para exhibir una 
conducta agresiva. En tal sentido se deberia incorporar al ordena 
miento espaRol la prohibiciôn de anunciar, fabricar y vender 
juguetes bélicos.

Si el hombre se puede convertir, dentro de sus limita- 
ciones genéticas, en lo que aprenda a ser, se podrâ transformer 
en menos agresivo desde el momento en que no haya estimulaciôn, 
del entorno socio-educacional, para el combate.

La educaciôn, cuantitativamente, ha sido no sôlo agresi 
va sino violenta; y por lo tanto agresôgena y generadora de vio- 
lencia. Como ha seRalado Hacker ha habido una educaciôn violenta 
para la no violencia.

Se sugiere la protecciôn legislative al niflo y el menor, 
de la agresiôn institucionalizada; en este sentido se deberlan 
prohibir los castigos flsicos, rauy especialmente en 1 r s  escuelas. 
Hace mâs de 20 aflos esa prohibiciôn fue recogida por el Derecho
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sueeo.
El capitule de referenda termina proponiendo unas no

tas para una educaciôn no agresiva ni agresôgena.
üe concluye afirmando que el Derecho dehe abandonar par 

celas reservadas para la educaciôn y la convivencia que ha ocupa- 
do como sustituto o sucedâneo de aquellas. La'sociedad no ha de 
asignar al Ordenamiento Jurldico lugares que naturalmente no le 
corresponden.

El Derecho debe replegarse, debe reducir su contenido, 
su intervenciôn en la vida diària a medida que aumenta la educa
ciôn.

Por eso en los palses de bajo nivel cultural y elevado 
analfabetismo, el Derecho, sobre todo si tiene connotaciones re- 
ligiosas, casi siempre acaba por regularlo casi todo.

A medida que aumenta la cultura, aumentan las posibili- 
dades y consiguientemente la libertad» entonces el Derecho se de
berâ replegar, aiejar, reducir, acentdar su cambio. Y esto porque 
a medida que el hombre es mâs consciente de su circunstancia per- 
cibe la invasiôn o colonizaciôn de que es objeto, en la vida dia- 
ria, por parte del Derecho, y desea desasirse de las normas desa- 
sibles, farragosas e inûtiles» sin que esto debe entenderse como 
renuncia a su seguridad juridica.

Concluyendo, la educaciôn deberâ, entre otras ces as, eri 
senar a utilizer la inteligencia para poder cambiar, sustituir, 
derogar o dar un giro, si es nedesario, a las normas conductua- 
les que hayan perdido vigencia social.

Si hubiese que extraer dos fines, de entre los muchos 
que puede tener la educaciôn, estes serian: transformaciôn en li
bertad y aboliciôn de la guerre,

El capitule XI finaliza la obra. En él se tratan las al
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ternativas a la agresiôn.
iCuâl es la via para llegar a una sociedad ideal, en

libertad y emancipada lo mâs posible de la agresividad?.
La respuesta a esta pregunta nasa por lo que yo denô  

mino alternatives a la agresiôn, es decir por todas aquellas 
posibilidades disponibles para que a gran escala: reduzcamos, 
no estimulemos o canalicemos hacla una actividad sustitutiva 
(redirigir) nuestros impulsas agresivos. Es decir alternatives 
serân todos los medios sistemas y posibilidades para intenter 
llegar a una sociedad sin ( o con menos)agresiôn.

El capitule hace referenda a los factors s agresôge—
nos es decir que provocan la agresiôn. Entre otros se recogen
en el textes como taies:

-Las discriminaciones de todo tipo.
-Una désignai distribuciôn de la riqueza.
-La frustraciôn en todas sus facetas y posibilidades.
-La represiôn en general (ideolôgica, politica, sexual,edi^ 
cacional, religiosa, etc) y en particular de lo que Freud 
denominô los instintos.

-El miedo y la amenaza también pueden preducir agresiôn.
-Algunas instituciones de la misma manera que pueden cola- 
borar a una eficaz realizaciôn del individus, pueden tam
bién limitar la expan si ôn pacifica y creativa de la persjo 
nalidad y "colonizar" al hombre con objetivos impuestos.
Si el explotado ideolôgica o existencialmente, no es con^ 
ciente de su alienaciôn, tal vez viva "pacificamente somê  
tido".Pero puede darse el caso de que el hombre tome con- 
ciencia de la manipulaciôn de que es objeto por la insti- 
tuciôn y reaccione contra ella.

-La necrofilia y el sadismo.
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-Todo lo que desencadena y aumenta sentimientos y estados 
de pesimismo, ira u odio,favorece la autoagresidn o la 
exo-agresidn. La dramatizaciôn de la realidad, el fomento 
de conciencias culposas o patolôgicamente emotivas, morb£ 
sas o depresivas a través de falsas mitificaciones y estra 
tegias manipuladoras que conducen a un pesimisrao antropol^ 
gico, asl como a una devaluaciôn del yo individual y so
cial, son factores que inciden de alguna forma en la géne- 
sis de la agresiôn.

-Las comunidades de esquemas y roles rlgidos caracterizadas 
por la falta de participaciôn en las decisiones y la obe- 
dienôia acritica, fomentan conductas agresivas.

-La carencia de capacidades imaginativas,
-Negar radicalmente o suprimir (desde una violencia mayor), 
sin mâs, la agresiôn (en vez de hacerlo paulatinamente y 
desde una concienciaciôn introspectiva en el sujeto agres^ 
vo) a veces puede tener los mismos efectos que pretende 
eliminar.

-Un factor agresôgeno esencial es la fabricaciôn de armamen 
to.

Cabe en general decir que los estados agresivos del hom 
bre tienen que tener relaciôn con la psicologla del indiVlduo y 
su situaclôn en la vida.

En resumen podemos afirmar que hay multitud de factores 
que inciden, directe o indirectamente, en la génesis de la agre
siôn. Desde e]"stress"al hambre, pasando por todo tipo de necesi- 
dades, el miedo, el exceso de trabajo o la desesperanza pueden 
pronucir respuestas agresivas. Que estas respuestas se realicen o 
no dependerâ del contexto, de la intensidad de los factores agre-
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sôgenos, asl como de los condicionamientos y del autocontrol 
que tenga el individuo.

Se estudia expresamente en la tesis la superpoblaciôn 
como factor agresôgeno. Hay una relaciôn directe -que la doctr^ 
na reconoce unânimemente- entre superpoblaciôn y agresiôn. "e 
hace, asimismo, leferercia express a la televisiôn como factor 
agresôgeno, citândose importantes trabajos que avalan este cri- 
terio.

Coincido con Bandura en que los niflos no deberân es- 
tar expuestos a modelos agresivos si la meta de nuestra sociedad 
es reducir la violencia.

De poco servirâ si en el aula defendemos el pacifisme 
y la libertad y desde el televisor sembramos agresividad y vio
lencia. Creo necesario el control de las emisiones agresivo-agrje 
sôgenas por T.V.

La segunda parte de este Ultimo capltulo plantea algu
nas alternativas. La agresiôn se puede remediar o paliar en dos 
frentes: individual y socialmente. La via para conseguir esos ob 
jetivos consistiria en ir reduciendo los factores agresôgenos y 
las posibilidades de excitaciôn agresiva a través de unas alter
natives a la agresiôn que raodifiquen los factores socio-indivi
du aie s que la generan.

Se citan en el capltulo algunas soluciones, como el fo 
mento de los lazos afectivos, de la comunicaciôn y de la empatla» 
Asl mismo la mayorla de los autores insisten en que el control y 
la reducciôn de los Indices de natalidad van de la mano con la 
raejora social. Es necesario un cambio de mentalidad en estes as- 
pectos que conduzca a una modificaciôn en la forma de vida, pro- 
ducciôn y convivencia, siendo destacable en este sentido las apor^ 
taciones y crlticas del ecologlsmo.
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La doctrina insiste también en el tema del autocono- 
cimiento como via para el control de la agresiôn. Para conocer- 
nos a nosotros mismos hay que vo]ver sobre la historia y los 
condicionamientos, analizarlos, aceptar algunos, prescindir de 
otros. Hepensarlo en cualquier caso todo(todo lo que nos ha ve- 
nido dado, hecho y pensado) y reelaborar a cada instante el prô  
ceso de nuestra propia autenticidad para poder crear nuestra re^ 
pue8ta, nuestra propia construcciôn ideolôgica en dudat frente 
a las creencias, frente a los dogmatismos, frente a las falsas 
seguridades y necesidades,

Como consecuencia de todo ello, tener un punto de vi^ 
ta (révisable, abierto, cinômico; en evoluciôn como nosotros, en 
trasformaciôn como las cosas) en este caso sobre el hombre, el 
Derecho y la agresividad.

Procurando hacer una constataciôn lo mâs real posible 
sobre la razôn de ser del Derecho, (y no sobre el "deber ser" o 
ideal jurldico participativo y democrâtico) cabria plantear las 
siguientes cuestiones:
1)E1 Derecho es algo que parte del hombre y para el hombre. No 
tiene otro origen ni desarrollo ajeno al antropo ôgico. Se di- 
siente por tanto de la fundamentaciôn tomista.
2)La fundamentaciôn juridica habrâ que buscarla en el hombre y en 
su histôria evolutive. Es una fundamentaciôn bio-antropolôgica.
3)E1 Derecho nace, en términos evolutivos, al socializarse la e^ 
pecie; como instrumento racional para mantener una jerârquia es- 
table de dominaciôn intraespecifica.
4) El Derecho es (como, y a se ha seflalado) un instrumento de domina 
ciôn de grupo, e implica jerarquia y dominaciôn, asl como subord^ 
naciôn,
5)Se sugiere que el Derecho surgiô para solucionar conflictos de 
agresiôn en el seno del clan, a partir de una amenaza ritualizada
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de agresiôn superior.
6) Por tanto, la razôn de ser "ab origine" del Derecho es la 
agresiôn o conflicts agresivo.
7) La historia del Derecho nos derauestra como este no ha podido 
prescindir de su elemento esencial: la coacciôn. Que desde mi hi 
pôtesis implica, cuando menos, agresiôn modificativa.

Desde el momento en que se constituye una comunidad 
humana -nos dirâ Ferrater Mora- y en particular desde el momento 
en que se constituye un Estado, con un aparato de gobierno, apa
rece el fenômeno de la violencia, ejercida por los que detentan 
el Poder.

Partiendo de la idea de fuerza (y de su caracterlstica 
agresiva) como contenido de la norma juridica, es destacable el 
nucleo agresivo-coactivo que hay detrâé de esa fuerza y por tan
to detrâs de la norma. Résulta impensable la fuerza sin un tras- 
fondo de agresividad.

La agresiôn, filogéneticamente, ha sido la razôn de ser 
juridica; el suceso en torno al eual se empieza a desarrollar un 
sistema de control social y dominaciôn que mâs tarde se denomina 
râ Derecho.

Este instrumento de poder vendrâ a paliar el problems
social de la agresiôn, intèr-grûpàl desde sü fuerza-coactivo-agra
siva, superior y legitimada.

El Derecho serâ una instituciôn que pretenderâ frenar la 
agresiôn, anti-juridica, a-social, desde el Poder.

Por ello los fundamentos del Derecho, hay que buscar- 
los, a mi juicio, en el hombre y en su historia evolutiva. Hay,
por tanto, que hacer ûna.fundamentaciôn antropolôgica del Derecho,

Esa fundamentaciôn puede ser partiendo de los elementos 
agresivos de la condiciôn humana en torno a los cuales se forja
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el Derecho.
La agresiôn es un elemento esencial para entender la 

génesis y evoluciôn del Derecho; la agresiôn es la razôn de ser 
de ese métalenguaje de poder llaraado Derecho.

El hombre, desde su capacidad agresiva, pretende el Po 
derf en torno a este fenômeno sürge y se desarrolla el Derecho.
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lias, México 1975.

ROCAH'jORA Valls, P. "Libertad y Voluntad en el De r echo ". Editera 

Nacionel,Madrid 1947.

ROCAEORA Valls, P. "Hombres e ideas del 98 y otros ensayos". Con

seco Superior de Investigaciones Cientlficas, Madrid I98O.



479

RODRIGUEZ Delgado, J.M. "Control fisico de la mente" Espasa 

Calpe Madrid 1972.

RODRIGUEZ Delgado, J.M. Ponencia :"Congreso Internacimal sobre 

violencia y conducta agresiva"; Neuronal Costellatiois in aggre- 

sive Behavior pp in: Proc conf on "Psychobiology of aggression 

and Violence", Saint Vicent, Italia, Aqtubre I98O.

RODRIGUEZ Devesa. "Derecho Penal EspafTol",Parte general, Madrid

1979.

ROSZAK, Theodore. "El nacimiento de una contraculturi". Kairos, 

Barcelona 1970.

ROUSSEAU, J.J. "Contrato Social". Espasa Calpe, Madrid 1975. 

RUGGIERO, Guido de. "Historia del libéralisme Europe*". Pegaso, 

Madrid 1944.

SALLEVILLES. "Lee prisions de la démocratie. iUne reforme est- 

elle posible?". Editions du Cerf, Paris 1978.

SAINT-EXUPERY, Antoine de. "El principito". Fernande: Editores, 

México 1968.

SARTRE, J.P. "La Nausea". Losada, Buenos Aires 1946.



480

SARTRE, J.P. "L'exist e n d  alisme et l'humanisme". Nagel, Paris 

1946.

SARTRE, J.P. "El ser y la nada". Losada, Buenos Aires 1976.

SAVIONY, Kirchmann y otros. "La Ciencia del Derecho". Losada, 

Buenos Aires 1949«

SIÎ40NÎÎET, Dominique. "El Ecologismo". Gedisa, Barcelona 198O. 

SISTEf.lA, (revista) n9 38-39, Madrid 1980.

SKINNER,- B.F. "Ciencia y Conducta Humana". Fontanella, Barcelona

1977.

SKINNER, B.F. "Mâs allé de la libertad y la dignidad". Fontane

lla, Barcelona 1977.

SKINl^ER, B.F. "Sobre el conductismo". Fontanella, Barcelona 1977, 

SKINNER, B.F. "La conducta de les organismes". Fontanella, Barce^ 

lona 1979.

SMITH, R.B. Brown, R.O, "Una interpretaciôn psico-sociolôgica de 

la agresidn". Cuadernos de psicologia n? 3 y 4, Madrid 1976. 

STEPHEN, J.S. "Liberty, Equality, Fraternity". Londres 1873. 

STEVENSON, L. "Siete Teorlas de la naturaleza humana". Câtedra,



481

Madrid 1978.

oTORR, Anthony. "La agresividad humana". Alianza, Madrid 1970. 

SYKES. "The prision Oommunity" Edit: Holt-Reinehart-Tünston,

New York 1958.

TEILHARD de Chardin, Pierre:

"Ciencia y Cristo". Taurus, Madrid 1968. 

"La visidn del pasado". Taurus, Madrid 

1962.
"El medio divine". Taurus, Madrid 1959 

"El fenômeno humano". Taurus, Madrid 1965- 

"El grupo zoologico humano". üaurus, Ma

drid 1957.

"Cartas de Egipto". Taurus, Madrid 1967. 

THORPE,W.H. "Naturaleza animal y naturaleza humana". Alianza, 

Madrid I98O.

TITÆBERGETT, Niko. "On War and Peace in animal and Manr". Science 

160/1411, Nr. 3835', 1968.

TIMBERGEN, Niko. "Estudios de etologia". Alihnza, Macrid 1975.



482

rCORRES del Moral, A. "Etica y Poder" Azagador, Madrid 1974. 

U..N.E.S.C.O. , el Correo de la. Agosto-Sept 1972.

U..N.E. S.C.O., el Oorreo de la, Sept 1980.

VHRUX, A^ain. "Léxico de Sociologla". Estela, Barcelona 1964. 

VOLTAIRE. "Le Philosophe ignorant" en "Oeuvres completes de Vol 

taiire" Badouin f re res, Paris 1825.

V/HLSON, E.O. "Sociobiologia". Edit Omega, Barcelona I98O.

V/LLSON, E.O. "Sobre la naturaleza humana". Edit: Fondo de cul tu 

rai econômica, México 1981.

WIINNICOT P. ÏÏ. "Aggression in Relation to emotional Development" 

Coillected Papers. Tavistock, Londres 1958.



Jr̂ 2



483

I N D I C E



484

I N D I C E

IITIRODUCCION

1# PARTE

CA^ITÜLO 19. LIBERTAD Y DERECHO 
-Hombre y libertad -1
-Algunas formulaciones sobre la idea de libertad -8 
-En torno a un concepto propio de la libertad -23 
-La libertad como razôn de ser juridica a través de 
la positivaciôn de los Derechos Pundamentales -25 

-Reflexiones sobre el Poder y la libertad -32

CAPIIULO 29. SOBRE LOS CONCEPTO S DE AGRESIVIDAD Y VI CIENCIA

-La agresividad como hecho real -40 
-Clases de agresiôn -44
-Conceptos de agresividad y violencia -47 
-La idea de instinto de muerte en Freud; la autoa- 
gresidn -65

-Factores de interacciôn en la agresiôn; especial 
referenda a la teorla frustraciôn-agresiôn -71 

rfOTA APENDICE AL CAPITÜLO 29. FISIOLOGIA DE LA AGRESION -84

CAPITULO 39. FUNDAIvlENTOS ANTROPOLOGICOS DE LA AGRESIVIDAD 
-En torno a la polémica herencia-medio -95 

-instintivismo 
-ambientalismo 

-Superaciôn de una falsa dicotomia -112 
-Una hipôtesis sobre el fundaraento de la agresiôn-117



485

CAPITULO 49. AGRESIVIDAD. SEXO, PODER

-i.exo y agresividad -121 
-Poder y agresividad -125 
-Poder y sexo -131 
-Sexo y Derecho -138

ESgUEMA ADtUTNTO A LA.19 PARTE -145

II PARTE

CAPITULO 59. ORIGEN ANTROPOLOGICO DEL DERECHO; LA HIPOTESIS 
DE LA CONTRASELECCION NATURAL

-Sobre el pasado no humano del hombre-147 
-La idea de contraselecciôn natural a contrapunto de 
la historia evolutiva de la especie humana -I56 

-Algunas hipôtesis sobre la apariciôn del Derecho -174 
-CUADRO ANEXO AL CAPITULO -183 
-Comentario al esquema anterior -185

CAPIIULO 69. EL DERECHO COMO INHIBIDOR DE LA AGRESION Y COMO 
DELEGACION AGRESIVA (LA COACTIVIDAD)

•7EI miedo a la agresiôn-coactivo-juridica como inhi- 
bidor de la agresividad anti-juridica -187 

-La re-direcciôn (retribuciôn) de la agresiôn a tra
vés del Derecho -192 

-El Derecho como monopolio de la coacciôn-agresiva -I98



486

CAPITULO 79. POSIBLES MANIFESTACIONES DE AGRESIVIDAD EN ALGU
NAS FORMAS DE DERECHOtESPECIAL REFERENCIA AL DERECHO PENAL Y 
PENITENCIARIO

-La pena de muerte: un ejemplo de agresiôn -202 
-Sobre la pena privativa de libertad -211 bis

a) introducciôn histôrica-211 bis
b) de las reformas a los sistemas peniten- 

ciarios -220
-Pena y agresividad -223
a) ^Es la pena una agresiôn -223

-La hipôtesis del aislamiento como agresiôn y co 
mo elemento agresôgeno -224

b) Algunas consecuencias de la rena privativa de li
bertad en su ejecuoiôn clâsica -236

CAPITULO 8». FACTORES SOCIALES DE LA AGRESION DELICTIVAr 
SOBRE UN NUEVO MODELO DE EJECUOION PENAL

-Motivaciones sociales de la agresiôn delictiva-248 
-factores générales 
-factores intrlnsécos 

-Algunas consideraciones como alternativa a la ejê  
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